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CAPITULO PRIMERO 

1. GLOSARIO  

 

El alcance, sentido, interpretación y efectos de las siglas, palabras o términos escritos en cursiva y 

negrillas en este capítulo, que se utilicen o invoquen en los DPS, será el que aparece en el presente 

capítulo, salvo que expresamente se establezca un alcance, sentido, interpretación  o efectos diferentes 

frente a un tema específico. 

 

Las siglas, palabras o términos escritos en letras cursiva y negrillas en los DPS, en todos los casos se 

encuentran definidos en este capítulo.  

 

Las siglas, palabras o términos no definidos en este capítulo que correspondan a definiciones 

establecidas en las CGC, en las CEC o en la Minuta del Contrato, se entenderán de conformidad con 

dichas definiciones. A las palabras o términos que no estén definidos en este capítulo o en dichos 

documentos se les dará el sentido natural y obvio, según su uso general o el lenguaje técnico 

respectivo. 

 

Bienes de Origen Nacional: Son los producidos en el país, para los cuales el valor CIF de los 

insumos, materias primas y bienes intermedios importados, utilizados para su elaboración, sea igual o 

inferior al 60% del valor en fábrica de los bienes terminados ofrecidos. 

 

Bienes o Servicios Extranjeros con Tratamiento de Nacionales: Son a) los originarios de países 

con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales, y b) los originarios 

de países en los que se concede a las ofertas de bienes y servicios colombianos, el mismo tratamiento 

otorgado a sus bienes y servicios nacionales. 

 

Bienes Nacionales: Son: a) los Bienes de Origen Nacional; b) Bienes Extranjeros con 

Tratamiento de Nacionales. 

 

CEC (CONDICIONES ESPECIFICAS DE LA CONTRATACIÓN): Documento donde se describen las 

condiciones particulares de cada PS adelantado por ECOPETROL; contiene, entre otras: los 

REQUISITOS MÍNIMOS ESPECÍFICOS, la forma de presentación de la propuesta, los factores de 

evaluación, la forma de asignación de puntaje, y la Minuta del Contrato a celebrar. Las CEC junto con 

las CGC integran el Pliego de Condiciones o Términos de Referencia.  

 

CGC (CONDICIONES GENERICAS DE LA CONTRATACIÓN): Documento donde se describen las 

condiciones y REQUISITOS MÍNIMOS GENERALES del PS de ECOPETROL. Las CGC junto con las CEC 

integran el Pliego de Condiciones o Términos de Referencia. 

 

Cierre del PS (CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN): Fecha y hora límite para la presentación de 

propuestas en un PS.  

 

Contrato: Acto jurídico (acuerdo de voluntades generador de obligaciones) que se celebra como 

conclusión del PS.  

 

DPS  (DOCUMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN): Documentos donde se describen las bases 

generales en materia técnica, económica, financiera, legal, contractual, etc., que el PROPONENTE 

debe tener en cuenta para elaborar y presentar la propuesta. 

 

ECOPETROL: ECOPETROL S.A. Sociedad de Economía Mixta, autorizada por la Ley 1118 de 2006, 

vinculada al Ministerio de Minas y Energía, que actúa conforme a sus estatutos y tiene su domicilio 

principal en Bogotá D.C. 

 

GESTOR DEL CONTRATO: Interventor.  
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Plazo del PS (PLAZO DEL PROCESO DE SELECCIÓN): Término que transcurre entre la fecha a 

partir de la cual se pueden presentar propuestas y la del Cierre del PS. 

 

Proponente Conjunto: PROPONENTE conformado por dos o más personas naturales o jurídicas, e 

integrado bajo cualquier forma de asociación empresarial autorizada en la ley y de acuerdo con lo 

previsto en los DPS.  

 

PS: Proceso de Selección de Contratistas (Concurso Cerrado o cualquier otro proceso de selección que 

adelante ECOPETROL).  

 

Servicios Nacionales: Servicios prestados por: a) personas naturales colombianas (por nacimiento o 

por adopción); b) personas naturales residentes en Colombia, o c) personas jurídicas constituidas de 

acuerdo con la ley colombiana; y los Servicios Extranjeros con Tratamiento de Nacionales. 

 

Sistema de Protección Social: Aportes o giros a cargo del empleador al Sistema de Seguridad Social 

Integral (sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones) y  Aportes Parafiscales (Cajas de 

Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje), 

de conformidad con lo señalado en el Art. 50 de la Ley 789 de 2002. 

 

Sociedad (Empresa): ECOPETROL S.A. 

 

Mandante: Refinería de Cartagena S.A. (REFICAR) 

 

Mandatario: ECOPETROL S.A. 

 

Operador: ECOPETROL S.A. 

 

CAPITULO SEGUNDO 

2. CARACTERÍSTICAS DEL PS 

 

2.1. OBJETO DEL PS  

Selección del Contratista que ejecute el Contrato cuya Minuta obra en el Capítulo Sexto (6°) de las 

presentes CEC 

 

La propuesta se debe presentar para la celebración y ejecución de dicho Contrato, acatando el objeto, 

obligaciones, plazos, condiciones, requisitos y exigencias de la Minuta del mismo, y los restantes 

requisitos previstos en las CGC y en las CEC.  

 

Para que la propuesta sea admisible o elegible, deberá cumplir con los REQUISITOS MINIMOS 

GENERALES y los REQUISITOS MINIMOS ESPECIFICOS previstos en las CGC y en las presentes CEC, 

respectivamente.  

 

Todo lo anterior, de  conformidad con lo establecido en los DPS.  

 

2.2. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO DEL CONTRATO / DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL 

 

El PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO es de CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE 

MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 

COLOMBIANOS ($4.577.471.665) sin incluir el IVA.  

 
ECOPETROL no asume responsabilidad alguna por el mal uso que el PROPONENTE haga del 

presupuesto oficial estimado, para la realización de sus cálculos económicos. 

 

ECOPETROL cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente, de acuerdo con la FCC 30000867. 
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2.3. CRONOGRAMA DEL PS  

El cronograma y descripción general del PS es el siguiente:  

 

Actividad Características y fecha o plazo 

Acto que autoriza la iniciación 

del PS 

 

Fecha de Expedición: 2 de Abril de 2013. 

 

 

Entrega de los  DPS 

DEFINITIVOS 

 

Fecha: 2 de Abril de 2013. 

 

 

Audiencia de precisión de los 

DPS 

(OBLIGATORIA) 

Fecha y hora de inicio: 5 de Abril de 2013., a las 9:00 am. 

 

Lugar: Salón Getsemaní II de la Refinería de Cartagena, en 

el km 10 zona industrial de mamonal en Cartagena. 

Visita al lugar de ejecución del 

Contrato 

(OBLIGATORIA) 

Fecha y hora de inicio: 5 de Abril de 2013., a las 9:00 am. 

 

Lugar: Refinería de Cartagena, en el km 10 zona industrial 

de mamonal en Cartagena. 

Observaciones o solicitudes de 

aclaración a los DPS 

Definitivos 

 

Requisitos para la formulación de observaciones o 

solicitudes de  aclaración a los DPS: Ver numeral 1.6 de las 

CGC. 

 

Plazo para la recepción en ECOPETROL de documentos 

contentivos de observaciones o solicitudes de aclaración: 

desde el 2 de Abril de 2013 al 5 de Abril de 2013. 

 

Dirección Electrónica de radicación (*): 

crocartagena@ecopetrol.com.co  

 

Dirección Física de radicación: Centro de Recepción de 

Ofertas, Centro de Atención Local -  Av. Pedro de Heredia Calle 32 

No. 20 -  128, Centro Comercial Omni Plaza, en Cartagena, en 

días hábiles, en el horario de 7:30 a.m. a 12:00 m, y de 1:30 

p.m. a 3:30 p.m. 

Plazo del PS y Lugar de 

Radicación de la propuesta 

 

(Plazo de inicio y fin para la 

presentación de propuestas) 

 

Fecha de Inicio del plazo para la presentación de 

propuestas: 12 de Abril de 2013. 

 

Fecha de Cierre del PS (fecha y hora límite para la presentación 

de la propuesta): 12 de Abril de 2013 a las 2:00 pm, según el 

reloj de ECOPETROL ubicado en el lugar de recepción de la 

propuesta. 

 

En los días hábiles del Plazo del PS anteriores al de Cierre del 

PS, los PROPONENTES podrán presentar su propuesta en el 

lugar aquí indicado, entre las  8:00 am y las 11:30 am, y entre 

las 2:00 pm y las 4:00 pm, según el reloj ubicado en dicha  

oficina. 

 

Lugar de presentación de la propuesta: La propuesta se debe 

depositar en la Urna 2, en las oficinas de Centro de Recepción de 

Ofertas, Centro de Atención Local -  Av. Pedro de Heredia Calle 32 

No. 20 -  128, Centro Comercial Omni Plaza, en Cartagena, en 
días hábiles, en el horario de 7:30 a.m. a 12:00 m, y de 1:30 

p.m. a 3:30 p.m. 

Periodo de Evaluación Plazo: 10 días hábiles contados a partir del Cierre del PS. 

mailto:crocartagena@ecopetrol.com.co
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Actividad Características y fecha o plazo 

Publicidad y Observaciones al 

Informe de Evaluación 

(Plazo, lugar y horario) 

 

 

Ver numeral 5.3.1. de las CGC. 

 

Dirección Física de Consulta del Informe de Evaluación:  

Centro de Recepción de Ofertas, Centro de Atención Local -  Av. 

Pedro de Heredia Calle 32 No. 20 -  128, Centro Comercial Omni 

Plaza, en Cartagena, en días hábiles, en el horario de 7:30 a.m. a 

12:00 m, y de 1:30 p.m. a 3:30 p.m. en Cartagena. 

 

Periodo de publicidad del Informe de Evaluación y plazo 

para la radicación de observaciones al mismo: del primero al 

segundo día hábil siguiente al día de vencimiento del Periodo de 

Evaluación o a la fecha que ECOPETROL comunique. 

   

Dirección Electrónica de radicación de observaciones (*): 

crocartagena@ecopetrol.com.co  

 

Dirección Física de radicación de observaciones: Centro de 

Recepción de Ofertas, Centro de Atención Local -  Av. Pedro de 

Heredia Calle 32 No. 20 -  128, Centro Comercial Omni Plaza, en 

Cartagena,  en días hábiles, en el horario de 7:30 a.m. a 12:00 

m, y de 1:30 p.m. a 3:30 p.m. en Cartagena. 

 

Réplicas  a las  Observaciones 

al Informe de Evaluación 

(Plazo, lugar y Horario) 

 

 

Ver numeral 5.3.2. de las CGC. 

 

Dirección de Consulta de las Observaciones presentadas al 

Informe de Evaluación: Centro de Recepción de Ofertas, Centro 

de Atención Local -  Av. Pedro de Heredia Calle 32 No. 20 -  128, 

Centro Comercial Omni Plaza, en Cartagena,  en días hábiles, en 

el horario de 7:30 a.m. a 12:00 m, y de 1:30 p.m. a 3:30 p.m. en 

Cartagena. 

 

Plazo para la recepción en ECOPETROL de documentos 

contentivos de réplicas: Dentro de los Dos (2) días hábiles 

siguientes al día de vencimiento del plazo para la presentación de 

observaciones al informe de evaluacion. 

 

Dirección Electrónica de radicación (*): 

crocartagena@ecopetrol.com.co  

 

Dirección Física de radicación: Centro de Recepción de 

Ofertas, Centro de Atención Local -  Av. Pedro de Heredia Calle 32 

No. 20 -  128, Centro Comercial Omni Plaza, en Cartagena,  en 

días hábiles, en el horario de 7:30 a.m. a 12:00 m, y de 1:30 

p.m. a 3:30 p.m. en Cartagena. 

Asignación del Contrato 

  

Plazo: Dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha 

de vencimiento del plazo para la presentación de observaciones al 

Informe de Evaluación / de evaluación 

Suscripción del Contrato 
Dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 

notificación de la asignación del Contrato. 

 

(*) Ver numeral 1.7. de las CGC. La fecha y hora de radicación o recepción de documentos en 

ECOPETROL serán las siguientes: para correos electrónicos, las registradas al momento de ingreso del 
correo en el servidor o portal de ECOPETROL; para documentos impresos, la registrada en el 

momento en que sean entregados (radicados) en ECOPETROL.  

 

mailto:crocartagena@ecopetrol.com.co
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Las fechas indicadas en la tabla anterior podrán variar de acuerdo con las prórrogas de algunos plazos, 

todo lo cual será comunicado por ECOPETROL y deberá ser tenido en cuenta por los PROPONENTES. 

 

2.4. PROPUESTAS PARCIALES; DECISION DE CONTRATACION PARCIAL. 

 

ECOPETROL no aceptará propuestas parciales, esto es, las presentadas por una parte del objeto o del 

alcance del Contrato. Las propuestas parciales no serán admisibles o elegibles. 

 

ECOPETROL no adoptará decisión de contratación parcial.  

 

2.5. PROPUESTAS ALTERNATIVAS. 

No aplica para este proceso. 

 

CAPITULO TERCERO 

3. REQUISITOS MINIMOS ESPECIFICOS 

 

Para que su propuesta sea admisible o elegible, el PROPONENTE deberá acreditar, además de los 

REQUISITOS MINIMOS GENERALES establecidos en las CGC (ver, principalmente, el numeral 2.1. de 

aquellas), los siguientes REQUISITOS MINIMOS ESPECIFICOS, que se verificarán de acuerdo con lo 

consignado en las presentes CEC y en las CGC, en especial, en los capítulos segundo (2°) y cuarto (4°) 

de las CGC.  

 

3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE   

 

El PROPONENTE debe demostrar mediante certificación contractual haber ejecutado, terminado y 

liquidado dentro de los últimos 10 años anteriores a la fecha de vencimiento del plazo de presentación 

de propuestas objeto de este concurso, en máximo dos (2) contratos cuyo objeto y/o alcance haya 

comprendido cualquiera de las siguientes actividades:  

 

(i) OBRAS DE MANTENIMIENTO EN  EQUIPO ESTATICO DURANTE PARADAS DE PLANTA EN 

UNIDADES DE PROCESO DE LA INDUSTRIA DE REFINACIÓN Y/O PETROQUÍMICA.  

 

(ii) OBRAS DE MANTENIMIENTO EN  EQUIPO ESTATICO, ELÉCTRICO E INSTRUMENTOS 

DURANTE PARADAS DE PLANTA EN UNIDADES DE PROCESO DE LA INDUSTRIA DE 

REFINACIÓN Y/O PETROQUÍMICA.  

 

(iii) OBRAS DE MANTENIMIENTO EN  EQUIPO ESTATICO, ELÉCTRICO, INSTRUMENTOS Y 

ROTATIVO DURANTE PARADAS DE PLANTA EN UNIDADES DE PROCESO DE LA INDUSTRIA DE 

REFINACIÓN Y/O PETROQUÍMICA.   

 

La suma de los dos (2) contratos deberá ser igual o superior a 3.882 SMLM  (equivalentes al 50% del 

presupuesto oficial estimado). 

 

En cuanto a la experiencia del proponente conjunto, al menos uno de los integrantes del proponente 

conjunto debe acreditar como mínimo el 50% (sin incluir IVA) de la experiencia requerida en función de 

la cuantía y debe tener un porcentaje de participación dentro del proponente conjunto de mínimo el 

50%. Entre los demás miembros del proponente conjunto deben acreditar el restante 50% de la 

experiencia.  

 

Se aclara, que para esta experiencia no se tendrá en cuenta la que se acredite en calidad de 

subcontratista si ésta no se encuentra certificada por la entidad contratante del contrato principal.  
 

Se podrá aceptar como experiencia del participante o integrante del participante, la experiencia de 

alguno(s) de sus socios, pero en tal caso quien(es) hubiere(n) aportado la experiencia deberá(n) 
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integrar el equipo mínimo de trabajo y participar en la ejecución real y material del contrato, so pena 

de declaración de incumplimiento del mismo. 

Los S.M.L.M.V. que se tomarán para el cálculo de la cuantía de que trata este numeral, serán los 

Correspondientes al año en el que finalizaron los contratos, de acuerdo con la certificación de 

experiencia que se presente con la propuesta. 

 

Sin el cumplimiento de estos requisitos la propuesta será considerada inelegible. 

 

La anterior información se deberá presentar utilizando el siguiente formato: 

 

REQUISITOS MINIMOS ESPECIFICOS  

Experiencia del PROPONENTE 

 

PROPONENTE___________________________ 

Cliente Contrato Objeto 

Valor a la fecha 

de finalizar la 

ejecución / o 

valor facturado 

Lugar de 

ejecución del 

contrato 

Plazo ejecución contrato 

Fecha Inicio 

(día/mes/añ

o) 

Fecha Fin 

(día/mes/año) 

       

       

       

 

La documentación soporte que acredite la experiencia del PROPONENTE se deberá ajustar a las 

presentes CEC y a las CGC; en especial, al Capítulo 4 (numerales 9 y 11) de  las CGC. 

 

3.2. ABONO DE LA PROPUESTA  

 

No aplica para este proceso de selección. 

 

3.3. PARTICIPACION EN LA AUDIENCIA DE PRECISION DE LOS DPS  

 

Asistir a la Audiencia de Precisión de los DPS, considerada de Carácter OBLIGATORIA 

 

En dicha audiencia se realizará una reunión conjunta con el propósito de precisar el contenido y alcance 

de los términos de referencia y resolver las inquietudes de los interesados. 

 

La asistencia a esta audiencia es OBLIGATORIA, y constituye un requisito para participar en el PS. El 

lugar, fecha y hora se encuentran especificados en el numeral 2.3, Cronograma del PS, de estas CEC.  

 

A la Audiencia podrán concurrir un máximo de DOS (2) delegados, bien sea a través del Representante 

Legal del participante o de un miembro del mismo. Para tal efecto, el PROPONENTE deberá enviar a 

ECOPETROL, el certificado de existencia y representación legal del PROPONENTE o miembro del 

PROPONENTE, el nombre de su (s) representante (s), autorización para participar, su cédula de 

ciudadanía o de extranjería y de su matrícula o tarjeta profesional (si aplica). Estos documentos 

deberán ser enviados al correo electrónico: crocartagena@ecopetrol.com.co , a fin de tramitar los pases 

de ingreso respectivos.  

 

De lo ocurrido en esta reunión se dejará constancia en un acta que será enviada a todos los 

participantes en la reunión, y formará parte integral de los DPS.  
 

Se precisa que los costos en que incurran los interesados para acudir a Audiencia de Precisión de los 

DPS, son de su cargo.  

 

mailto:crocartagena@ecopetrol.com.co
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ECOPETROL no reconocerá suma alguna por este concepto.  

 

Como resultado de ésta audiencia y cuando resulte conveniente, ECOPETROL expedirá, mediante 

Adendo, las modificaciones pertinentes a los DPS. 

 

Se entenderá que el PROPONENTE no asistió a la audiencia cuando él o su representante no acudieren 

a la misma, o cuando se hicieren presentes en el lugar de la audiencia con más de quince (15) minutos 

de retraso en relación con la hora prevista en los DPS para el inicio de aquella. 

 

El PROPONENTE asumirá los costos que demande la asistencia a la audiencia, y ECOPETROL no 

efectuará reembolso alguno por este concepto. El proponente deberá contar con sus propios recursos 

para movilización. 

 

De lo ocurrido en esta reunión se dejará constancia en un Acta que será enviada al proponente, la cual 

formará parte integral de los documentos del proceso de selección. 

 

Como resultado de esta reunión y cuando ECOPETROL lo considere conveniente, expedirá un ADENDO, 

realizando las modificaciones pertinentes a los Términos de Referencia y prorrogará de ser necesario el 

plazo de presentación de propuestas. 

 

3.4. VISITA AL LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

 

Una vez finalizada la reunión de la audiencia informativa o a la hora que el Funcionario de ECOPETROL 

indique en la reunión mencionada (pero que en todo caso se realizará el mismo día y en el lugar 

acordado entre las partes) se llevará a cabo la visita al lugar de ejecución del contrato, con el fin de 

obtener una apreciación directa de los sitios en donde se desarrollarán las actividades.  

 

La asistencia es de carácter OBLIGATORIA. 

 

Se entenderá que el PROPONENTE no asistió a la visita de obra cuando él o su representante no 

acudieren a la misma, o cuando se hicieren presentes en el lugar de la visita de obra con más de 

quince (15) minutos de retraso en relación con la hora prevista en la reunión de audiencia informativa 

para el inicio de aquella. 

 

El participante deberá acreditar su calidad de representante de la persona o empresa que está 

interesada en proponer, mediante autorización escrita del representante legal  y copia de la 

cédula de ciudadanía tanto del representante legal como del delegado. De no acreditarse dicha 

calidad, ECOPETROL tendrá al participante como mero agente oficioso del cual se podrán exigir las 

responsabilidades que se deriven de acuerdo con la Ley. 

 

El PROPONENTE asumirá los costos que demande la visita de obra al igual que todos sus elementos 

de protección personal y movilización; ECOPETROL no efectuará reembolso alguno por este concepto. 

 

Se deberá asistir a la visita de obra con los elementos de protección personal. 

 

Se aclara que los elementos de protección personal mínimos requeridos para ingresar a las 

instalaciones son: 

 

-Casco 

-Camisa Manga Larga 

-Botas de Seguridad y/o Pantanera (con puntera de acero) 

-Pantalón Jean. 

-Gafas de seguridad 

-Tapones auditivos 
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3.5. OFRECIMIENTO ECONÓMICO 

 

EL PROPONENTE deberá presentar su ofrecimiento económico (E-Sourcing), ingresando al PS a través 

de su estación de trabajo, a la dirección que el profesional de compras y contratación habilite, 

atendiendo a lo establecido en las CGC (en especial, en su numeral 3.2) y a las obligaciones, plazos, 

requisitos, obligaciones y términos del Contrato que se celebrará, cuya Minuta obra en el capítulo 

sexto (6°) de las presentes CEC. 

 

El ofrecimiento económico se debe presentar de acuerdo con las siguientes reglas:  

 

a) MONEDA: El ofrecimiento económico se deberá realizar en PESOS COLOMBIANOS.  

 

b) SISTEMA DE PRECIOS: La propuesta se deberá elaborar y presentar por el SISTEMA DE PRECIOS 

UNITARIOS. 

 

Mediante la modalidad de precios unitarios el valor del Contrato se pacta por unidades de 

servicio/trabajo (ítems o renglones), a cada una de las cuales corresponde un precio 

determinado. En dicho precio se encuentran comprendidos todos los costos directos e indirectos, 

incluidos los suministros de equipos, herramientas, materiales y elementos que resulten 

necesarios, gastos de personal, de administración, imprevistos y utilidades.  

 

El valor total del Contrato será la suma de los resultados que se obtengan al multiplicar las 

cantidades ejecutadas, por el precio unitario pactado para el respectivo ítem o renglón. 

 

El ofrecimiento económico se deberá indicar en el formato que obra en el Anexo 4.  

 

Serán inadmisibles o inelegibles las propuestas en las que no obre el ofrecimiento económico, este se 

presente a través de un medio distinto del indicado en los DPS,  no se indique con un dato numérico el 

valor de uno o varios de los ítems que las componen independientemente de que ECOPETROL hubiere 

o no estimado unas cantidades en relación con el (los) mismo(s), se expresen en una moneda o a 

través de una modalidad o sistema de precios diferentes a los exigidos en este numeral, se modifique 

la unidad de medida establecida por ECOPETROL, o el PROPONENTE varíe las cantidades (así sean 

estimadas) de trabajos, servicios o suministros, previstas por ECOPETROL. 

 

El proponente deberá adjuntar en su propuesta el formato de Análisis de Precios Unitarios (Anexo 

4.1). La no presentación del Formato de análisis de precios Unitario será Subsanable. 

 

3.6. AJUSTE AL PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 

 

El ofrecimiento económico debe ser igual o inferior al valor del presupuesto oficial estimado del 

Contrato para el que se oferta; si el valor del ofrecimiento económico, luego de la revisión aritmética 

correspondiente excediere el valor del presupuesto oficial del Contrato para el que se oferta, la 

propuesta será inadmisible o inelegible. 

 

Si el valor del ofrecimiento económico, luego de la revisión aritmética correspondiente, resultare 

inferior en un 10% del presupuesto oficial establecido para el contrato será inadmisible o inelegible por 

considerarse inejecutable de manera normal el Contrato por ese valor.  

 

3.8. GARANTIA DE SERIEDAD  

Para este PS, la garantía de seriedad de la propuesta deberá cumplir con lo establecido en el numeral 

2.1.5. de las CGC anexas a este proceso. 

 

3.9. CAPACIDAD FINANCIERA.  

 

Cláusula de Capacidad Financiera  
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El Proponente o Interesado deberá presentar: 

 

a) El Balance General, el Estado de Resultados y el Estado de Flujos de Efectivo, firmados por 

el Representante Legal, el Contador Público y Revisor Fiscal o Auditor Externo, y las notas a 

los Estados Financieros. 

b) Informe o dictamen firmado del Revisor Fiscal o Auditor Externo. 

 

Los anteriores documentos deberán corresponder a los del último período fiscal, con fecha de cierre 

según lo establezca la ley del país o Estado del domicilio social del Proponente o Firma Interesada, o 

posterior a dicha fecha, siempre y cuando se adjunten las notas a los Estados Financieros, así como el 

informe o dictamen firmado del Revisor Fiscal o Auditor Externo, y estar expresados en moneda y 

lenguaje originales.  

 

Para la presentación de la información relativa a la capacidad financiera, deberá tenerse en cuenta lo 

siguiente:  

 

(i) Cuando la fecha de Cierre del Proceso de Selección o de la Precalificación sea posterior al 

cierre del año fiscal, pero anterior a la fecha límite que el Proponente o Interesado tiene 

para presentar sus Estados Financieros bajo la normatividad de su país de domicilio, se 

aceptarán los estados financieros del penúltimo cierre fiscal. 

 

(ii) El Proponente que sea una matriz, deberá presentar la información financiera solicitada 

en forma consolidada que incluya el efecto que sus subordinadas (filiales o subsidiarias) 

y/o sucursales tienen sobre ella.  

 

(iii) Cuando el Proponente o Interesado sea una sociedad subordinada de una matriz, deberá 

presentar sus propios estados financieros. No se aceptarán los estados financieros de la 

casa matriz. 

 

(iv) Cuando se trate de proponente conjunto o de interesado en trámite de precalificación 

que manifieste su interés de participar de manera conjunta con su casa matriz, deberá 

presentar sus estados financieros propios, además de los estados financieros 

consolidados de la casa matriz según la regla (ii) citada. 

 

(v) En caso de ser el  Proponente o Interesado una sucursal colombiana de una sociedad 

extranjera, ésta deberá presentar la información financiera de la sociedad extranjera. No 

obstante, si la sociedad extranjera no está obligada a llevar o mantener los registros 

indispensables de contabilidad en su lugar de constitución y a generar Estados 

Financieros, la sucursal deberá presentar su información financiera de acuerdo con lo 

establecido en la ley colombiana, y adjuntar una certificación suscrita por el 

representante legal de la persona jurídica extranjera o del representante legal de la 

sucursal colombiana en la que conste que la sociedad extranjera no está obligada a 

llevar contabilidad y presentar estados financieros en su país de constitución. 

  

(vi) Los documentos contentivos de la información financiera del Proponente o Interesado 

(Balance General, notas a los Estados Financieros, dictamen o informe del Revisor Fiscal 

o Auditor Externo), deberán ser presentados en español o en inglés. Cuando se 

encuentren en un idioma distinto del español o el inglés, se aceptarán las traducciones 

simples a cualquiera de estos dos idiomas, adjuntando los documentos en el idioma de 

origen. 

  

(vii) Para realizar el cálculo de los Indicadores de Liquidez, Endeudamiento y Patrimonio, se 

tomará el presupuesto oficial total o el estimado por Ecopetrol (sin IVA), o el valor 

establecido para la Precalificación (sin IVA) y las cuentas que aparecen en los Estados 
Financieros solicitados al Proponente.  

 

Serán subsanables, dentro del plazo otorgado por Ecopetrol: 
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a) La ausencia de la información que permita verificar que el Proponente o Interesado cumple con 

la capacidad financiera mínima exigida. 

 

b) La omisión de la firma de los Estados Financieros solicitados por parte del Representante Legal 

y el Contador Público y del informe o dictamen por parte del Revisor Fiscal o Auditor Externo. 

 

c) La omisión del respectivo dictamen o informe del Revisor Fiscal o Auditor Externo de los Estados 

Financieros del Proponente o Interesado. 

 

d) La omisión de la traducción al español o al inglés de la información financiera solicitada, 

incluyendo la de las notas a los Estados Financieros y del respectivo informe o dictamen del 

Revisor Fiscal o Auditor Externo de los Estados Financieros del Proponente o Interesado. 

 

Si las anteriores omisiones no se subsanan dentro del plazo otorgado por Ecopetrol, la propuesta o la 

documentación presentada para la Precalificación se considerará como inadmisible o inelegible.  

 

1.1  Reexpresión del Presupuesto Oficial mediante la conversión de Monedas 

 

Si el presupuesto oficial total o estimado por Ecopetrol para la contratación, o el valor establecido 

tratándose de Precalificación estuviera  expresado en dólares de los Estados Unidos de Norte América, 

el Comité Evaluador deberá reexpresar el Patrimonio del Proponente o Interesado a dólares de los 

Estados Unidos de Norte América. Para este propósito se deberá utilizar la Tasa de Cambio 

Representativa del Mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

correspondiente a la fecha de inicio del plazo para la presentación de propuestas del respectivo proceso 

de selección o para la presentación de documentación en el trámite de Precalificación. 

 

Si una parte del presupuesto oficial total estimado por Ecopetrol para la contratación o del valor 

establecido para la Precalificación está expresado en dólares de los Estados Unidos de Norte América y 

otra parte en pesos colombianos, la parte expresada en pesos colombianos se debe convertir a dólares 

de los Estados Unidos de Norte América utilizando para ello la Tasa de Cambio Representativa del 

Mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, correspondiente a la fecha 

de inicio del plazo para la presentación de propuestas del respectivo proceso de selección o para la 

presentación de documentación en el trámite de Precalificación. El resultado de dicha conversión se 

debe sumar a la parte del presupuesto oficial estimado por Ecopetrol para la contratación o del valor 

establecido para la Precalificación que está expresada en dólares de los Estados Unidos de Norte 

América para obtener el presupuesto oficial total estimado por Ecopetrol para la contratación o el valor 

total establecido para la Precalificación en Dólares de los Estados Unidos de Norte América.  

 

Si la totalidad del presupuesto oficial estimado por Ecopetrol para la contratación o del valor 

establecido para la Precalificación está expresado SMLMV, éste se debe reexpresar a pesos colombianos 

utilizando para ello el salario mínimo legal mensual vigente en Colombia a la fecha de inicio del plazo 

para la presentación de propuestas del respectivo proceso de selección o para la presentación de la 

documentación en el trámite de Precalificación.  

 

1.2  Reexpresión del Patrimonio mediante la conversión de Monedas 

 

Si el Patrimonio está expresado originalmente en Dólares de los Estados Unidos y debe ser reexpresado 

a pesos colombianos, se debe utilizar la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia correspondiente a la misma fecha de cierre de los 

Estados Financieros solicitados. 

 

Si el Patrimonio está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a Pesos 

Colombianos y a Dólares de los Estados Unidos de Norte América, se debe reexpresar a dólares de los 

Estados Unidos de Norte América utilizando para ello la respectiva tasa de cambio promedio 

correspondiente a la misma fecha de cierre de los Estados Financieros solicitados que aparezca en la 

página de internet del Banco de la República de Colombia o en Bloomberg. Adicionalmente, debe 

reexpresarse en dólares de los Estados Unidos a Pesos Colombianos, utilizando para ello la Tasa de 
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Cambio Representativa del Mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

correspondiente a la misma fecha de cierre de los Estados Financieros solicitados.  

 

Indicadores Financieros a Verificar 

 

ECOPETROL hará una evaluación de la información financiera solicitada, bajo los siguientes 

parámetros: 

 

 Fórmula 

Indicador de 

Liquidez 

 

 
 

Donde: 

 

Li= Indicador de liquidez del integrante i del Proponente (Total Activo 

Corriente/Total Pasivo Corriente) 

 

Pi= Porcentaje de participación del integrante i en el Proponente, 

expresado como un valor mayor a 0,00 y menor o igual a 1,00 

 

n = Número total de integrantes del Proponente 

 

i =  Integrante i del Proponente 

 

Indicador de 

Endeudamiento 

 

 

 
 

Donde: 

 

Ei= Indicador de Endeudamiento del integrante i del Proponente (Pasivo 

Total/Activo Total)*100 

 

Pi= Porcentaje de participación del integrante i en el Proponente, 

expresado como un valor mayor a 0,00 y menor o igual a 1,00 

 

n = Número total de integrantes del Proponente 

 

i =  Integrante i del  Proponente 

Indicador de 

Patrimonio 

 

 *100 

 

Donde: 

 

Patrimonioi= Patrimonio Total del integrante i del Proponente 

 

n = Número total de integrantes del Proponente 

 

i =  Integrante i del Proponente 

 

El resultado final de la aplicación de operaciones matemáticas con la hoja de cálculo Excel que conlleve  

a la asignación de puntaje al Proponente se tomará tal y como lo arroje dicha hoja de cálculo. Las tasas 

de cambio y en general las cifras que se utilicen como fuente para la reexpresión o conversión de cifras 

se tomarán tal y como aparecen en las respectivas fuentes. No se aplicarán reglas que sean contrarias 

a las aquí establecidas.  
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ECOPETROL solo considerará admisibles o elegibles aquellas propuestas en las que el Proponente o 

Firma Interesada obtenga como mínimo un total de 70 puntos como resultado de sumar los puntos 

asignados a la liquidez, endeudamiento y patrimonio del Proponente o Firma Interesada, de acuerdo 

con la siguiente tabla: 

 

 

Indicador Financiero del 

Proponente 

Rangos para el indicador financiero 

del Proponente 

Puntos Según 

Rango 

Liquidez del Proponente 

(LP) 

LP <0.50 0 

0.50 =< LP < 0.80 18 

0.80 =< LP < 1.20 23 

1.20 =< LP < 1.50 28 

LP >= 1.50 33 

Endeudamiento del 

Proponente (EP) 

EP >= 85.00% 0 

75.00% =< EP < 85.00% 18 

60.00% =< EP < 75.00% 23 

50.00% =< EP < 60.00% 28 

EP < 50.00% 33 

Patrimonio del Proponente 

(PP) 

PP< 5.00% 0 

5.00% =< PP< 10.00% 10 

10.00% =< PP < 30.00% 20 

30.00% =< PP< 50.00% 25 

PP>= 50.00% 34 

 
3.10. SEGURIDAD INDUSTRIAL - HSE 
 
Aplica lo establecido en la Guía Foco HSE para el riesgo H en términos de requisitos mínimos: 
 
El riesgo HSE máximo del contrato es H: Los PROPONENTES o integrantes de un PROPONENTE (en el 

caso de Proponentes Conjuntos), deben cumplir con los requisitos previstos en los literales a) y b) 

siguientes: 

 

a. Contar con: 

 

I.   Programa de Salud Ocupacional; 

II.  Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial; 

III. Plan y/o cronograma de conformación de brigadas y primeros auxilios, simulacros y 

               Entrenamientos por Riesgo específico. 

 

Lo anterior se debe acreditar aportando copia de certificación emitida por la Administradora de 

Riesgos Profesionales a la que se encuentre(n) afiliado(s), o los documentos que hagan sus 

veces para las empresas extranjeras, expedida dentro de los dos (2) meses anteriores a la 

fecha de Cierre del PS, en la que conste que cuenta(n) con todos los documentos antes 

relacionados, a menos que, por la naturaleza del empleador, la normatividad vigente, no le 

exija tener uno o varios de ellos. 
 

b. Las personas colombianas PROPONENTES o integrantes de un PROPONENTE (en el caso de 

Proponentes Conjuntos) deben acreditar que a la fecha de Cierre del PS, cuentan con: i) RUC 
vigente asociado a la naturaleza del contrato1 con una calificación de mínimo 80 puntos, 

expedido por el Consejo Colombiano de Seguridad, o ii) con certificación OHSAS 18001/2007 o 

similar asociada a la naturaleza del contrato, expedida por un ente certificador acreditado por la 

ONAC (Organismo Nacional de Acreditación de Colombia -http://www.onac.org.co). Para 
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acreditar lo anterior, se debe aportar copia de la certificación correspondiente. La verificación de 

la información se podrá realizar a través de los contactos del ente certificador registrados en la 

página web de la ONAC, entre otros medios idóneos que permitan establecer la veracidad de la 

información. 

 

Para los PROPONENTES colombianos serán validas también las certificaciones emitidas por 

los entes certificadores con acreditación vigente expedida por la SIC (Superintendencia de 

Industria y Comercio). 

 

Las personas extranjeras deben acreditar que a la fecha de Cierre del PS, cuentan con:  

i. Certificación OHSAS 18001 vigente, asociada a la naturaleza del contrato, expedida por un 

ente certificador acreditado, o 

ii. Certificación o evaluación de su Sistema de Gestión en Seguridad y Salud Ocupacional 

vigente, expedida por un ente certificador acreditado por el ente de control del país de 

origen. 

 

Nota: 

_ El ente de control o acreditador debe estar avalado por la IAF (INTERNATIONAL 

ACCREDITATION FORUM, INC) o entidad que cumpla funciones de la misma naturaleza, y debe 

permitir su corroboración, por ejemplo en la página web de la IAF http://www.iaf.nu/. Para 

confirmar lo anterior, se debe aportar copia de la certificación correspondiente. La verificación 

de la información se podrá realizar a través de los contactos del ente certificador registrados en 

la página web del ente acreditador o de control del país de origen. 

 

La ausencia en la propuesta de la documentación soporte que acredite que al tiempo de presentación 

de la misma el PROPONENTE o sus integrantes (en caso de PROPONENTE conjunto) cumple(n) con lo 

exigido en este numeral, será subsanable siempre y cuando el PROPONENTE haya manifestado en 

cualquier acápite de la propuesta que cumple con el requisito mínimo exigido en materia de HSE, para 

lo cual deberá allegar la documentación que corrobore ésta información en el plazo que ECOPETROL 

indique; en caso contrario la propuesta será inadmisible o inelegible. 
 
 

CAPITULO CUARTO 

4.  PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

4.1. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

a) La propuesta se deberá presentar y radicar, en su totalidad, en documento impreso (copia dura). 

 

b) Todos y cada uno de los folios integrantes de la propuesta deberán estar numerados en forma 

consecutiva. 

 

c) Para facilitar la verificación del cumplimiento de los REQUISITOS MINIMOS GENERALES y de los 

REQUISITOS MINIMOS ESPECIFICOS y la asignación de puntaje por parte de ECOPETROL, se 

solicita a los PROPONENTES entregar con la propuesta los formatos incluidos en los DPS, además 

de en documento impreso (copia física), en medio magnético . 

 

La inclusión de dichos formatos en medio magnético  es opcional, y su no entrega no tendrá 

incidencia sobre la admisibilidad o elegibilidad de la propuesta.   

 

Para dirimir posibles diferencias entre la copia dura y la información presentada en medio magnético 

, se aplicarán las siguientes reglas: 

  

i. ECOPETROL sólo tendrá en cuenta y evaluará los documentos o información que estén 

consignados en el documento impreso (copia dura) contentivo de la propuesta. 
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ii. ECOPETROL se abstendrá de analizar o evaluar documentos o información que no estén 

consignados en el documento impreso (copia dura) contentivo de la propuesta. Así, para la 

acreditación de REQUISITOS MINIMOS (GENERALES Y ESPECIFICOS) y para la asignación de 

puntaje, únicamente se tendrá en cuenta la información consignada en el documento impreso 

(copia dura) de la propuesta. 

iii. En caso de discrepancia entre la información contenida en el documento impreso (copia dura) y 

la que obre en el medio magnético  entregado por el PROPONENTE, prevalecerá la que obre en 

el documento impreso (copia dura). 

c) Tratándose de PROPONENTES que participan por primera vez en PS adelantados por ECOPETROL, 

y en la medida en que por razón de su condición debieren tener RUT, deben anexarlo como un 

documento independiente de la propuesta. Este requisito no surte efectos respecto de la 

admisibilidad o elegibilidad de la propuesta.  

4.2. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

a)  Se deberá  presentar un documento original de la propuesta, en un sobre cerrado. 

 

b) Se deberá presentar una copia de la propuesta, que deberá obrar en sobre cerrado e independiente.  

 

c) Cada sobre se rotulará así: 

 

ECOPETROL 

CONCURSO N° 50025549 

URNA No. 2 

 (ORIGINAL / COPIA) 

 

d) En caso de discrepancia entre la información incluida en el sobre original y su copia, prevalecerá la 

contenida en el original. 

 

4.3. INDICE DE LA PROPUESTA  

 

Para facilitar la correcta integración de la propuesta por parte del PROPONENTE, y su estudio y 

evaluación por parte de ECOPETROL, se solicita a los PROPONENTES que presenten los documentos 

de la propuesta en el mismo orden en que se relacionan en este numeral. 

 

Si en el listado que se indica a continuación no aparece enunciado un documento o información 

solicitado en los DPS, ello no implica que desaparezca el requisito de aportarlo con la propuesta. 

 

Se deberán aportar los siguientes documentos:  

a) Índice de la propuesta; 

b) Carta de presentación de la propuesta (Anexo 1). 

c) Documento que acredite la constitución del PROPONENTE conjunto;  

d) Copia de la(s) cédula(s) del PROPONENTE, en caso de que éste, o uno o varios de sus integrantes, 

sea(n)  persona(s) natural(es); 

e) Certificaciones de Existencia y Representación Legal de la persona jurídica PROPONENTE, o de 

todas y cada una de las personas jurídicas integrantes del PROPONENTE conjunto. 

f) Autorización para presentar propuesta y celebrar el Contrato (al representante legal de las 

personas jurídicas que lo requieran); 

g) Garantía de Seriedad (Carátula y Condiciones Generales de la Póliza), y comprobante de pago de la 

póliza; 
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h) Certificación de estar en situación de cumplimiento por concepto de giros o aportes al Sistema de 

Protección Social; 

i) Enunciar los documentos requeridos para acreditar la CAPACIDAD FINANCIERA MINIMA, en el caso 

en que en las CEC se exija esta;  

j) Formatos contentivos de información relativa a requisitos mínimos, debidamente diligenciados; 

k) Formatos contentivos de información relativa a aspectos evaluables o necesaria para la asignación 

de puntaje, debidamente diligenciados; 

l) Documentación soporte de la información consignada en los formatos, expedida de acuerdo con lo 

establecido en las CGC (en especial, en su Capítulo 4º) y en las presentes CEC; 

m) Formato de presentación del ofrecimiento económico. 

n) Formatos o documentos que soporten la propuesta económica.  

o) Enunciar los restantes documentos que se deban incluir en la propuesta, de acuerdo con las 

características específicas del PS de que se trate; 

 

CAPITULO QUINTO 

5. ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

5.1. PUNTAJE A ASIGNAR 

 

ECOPETROL calificará las propuestas presentadas asignándoles puntaje teniendo en cuenta los 

siguientes factores de evaluación, sobre una asignación máxima total de Mil (1000) puntos, así:  

 

Puntaje Aspectos Técnicos  400 puntos 

Puntaje Aspectos Económicos  600 puntos 

PUNTAJE MÁXIMO TOTAL:  1000 puntos 

 

ECOPETROL asignará puntos a las propuestas presentadas siguiendo las reglas previstas al respecto 

en las CGC (en especial, en su Capítulo 4), y en las presentes CEC. 

 

5.1.1. ASIGNACIÓN DE PUNTAJE TÉCNICO (MÁXIMO 400 PUNTOS) 

 

5.1.1.1. Promoción de la Industria Nacional (Máximo 100 puntos)  

 

Se asignarán los puntos correspondientes a este factor de evaluación, así: 

a) Cien (100) puntos, si se ofertan únicamente Bienes de Origen Nacional, Servicios Nacionales o 

Bienes o Servicios Extranjeros con Tratamiento de Nacionales. 

b) Cincuenta (50) puntos, si se ofertan Bienes o Servicios extranjeros con Componente 

Colombiano. 

c) Cincuenta (50) puntos, si se ofertan parcialmente Bienes de Origen Nacional, Servicios 

Nacionales o Bienes o Servicios Extranjeros con Tratamiento de Nacionales, y parcialmente 

bienes extranjeros.  

d) Cero (0) puntos si se ofertan únicamente Bienes o Servicios extranjeros sin Componente. 
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5.1.1.2. FACTOR DE HSE (300 PUNTOS) 

 

i. Si el riesgo HSE máximo del contrato es H, el puntaje atribuido a este factor será de 300 puntos 

que se asignarán de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
C1. Si a la fecha de Cierre del PS: 

 

i. El PROPONENTE o todos los integrantes (en caso de PROPONENTE Conjunto), tiene(n) 

certificación OHSAS 18001 vigente o Certificación del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud 

Ocupacional expedida por un ente certificador acreditado a nivel internacional vigente: se 

otorgarán 150 puntos; o 

 

ii. El PROPONENTE o alguno de los integrantes (en caso de PROPONENTE Conjunto) no tiene 

OHSAS 18001 vigente o Certificación del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud Ocupacional 

expedida por un ente certificador acreditado a nivel internacional vigente, se otorgarán: 

 

 100 puntos: Si el RUC del PROPONENTE o el resultado de promediar el de cada uno 

de sus integrantes (en caso de PROPONENTE Conjunto) está entre 80 y 90 puntos 

de calificación. 

 150 puntos: Si el RUC del PROPONENTE o el resultado de promediar el de cada uno 

de sus integrantes (en caso de PROPONENTE Conjunto) está entre 91 y 100 de 

calificación. 

 
Los numerales i) y ii) anteriores son excluyentes entre sí; solo se asignará puntaje por concepto de uno u 
otro. 

 

iii.  Si a la fecha de Cierre del PS el PROPONENTE o todos los integrantes (en caso de   

PROPONENTE Conjunto) tiene(n) ISO-14001/2004 o posterior vigente: se otorgarán 50 

puntos. 

 
C.2 Se otorgará un máximo de 100 puntos en la evaluación de ofertas, de acuerdo con los resultados de 

accidentalidad de los tres últimos años del PROPONENTE o sus integrantes (tratándose de PROPONENTE 
Conjunto), bajo la siguiente regla: 

 No haya tenido ninguna fatalidad en estos 3 años. 
 Una disminución sostenida de la accidentalidad incapacitante en los últimos tres años (IF) con IF del tercer 

año menor o igual a la meta del IF de ECOPETROL en el momento de 
Cierre del PS; se otorgará 60 puntos, 

 Una disminución sostenida de la accidentalidad de casos registrables en los últimos tres años (TRIF) y con 
TRIF del tercer año menor o igual a la meta del TRIF de ECOPETROL en el momento de Cierre del PS; se 
otorgarán 40 puntos. 
 
Si Fatalidades en año 1, 2 y 3 = 0 (entregar constancia), registre: 
 

 

Las metas establecidas son las siguientes: 

 

META IF ECOPETROL 2013= 0.73 

 

META TRIF ECOPETROL 2013= 2.94 
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Notas:  

 

 Las definiciones de los indicadores corresponden a las establecidas en la Tabla 4 de la cláusula 

contractual. 

 Para la asignación de la puntuación, a la fecha de Cierre del PS el PROPONENTE o sus 

integrantes (tratándose de PROPONENTE Conjunto), debe(n) acreditar los resultados de sus 

indicadores, mediante Certificación emitida por la Administradora de Riesgos Profesionales a la 

que se encuentre(n) afiliado(s), o los documentos que hagan sus veces para las empresas 

extranjeras, expedida dentro de los dos (2) meses anteriores a la fecha de Cierre del PS. 

 En caso de PROPONENTES Conjuntos, la asignación del puntaje para el criterio c2, 

corresponderá al promedio aritmético de los puntajes de sus integrantes, siempre y cuando 

todos y cada uno de ellos no haya tenido ninguna fatalidad en estos 3 años en el momento de 

Cierre del PS.  

La omisión en la propuesta de documentación soporte que asigne puntaje según lo dispuesto en el 

presente numeral, será subsanable, siempre que se haga referencia a la misma en algún acápite de la 

propuesta y cuando se aporte, se acredite su existencia antes del Cierre del PS. 
 
 

RIESGO DE EJECUCION DE LA 

CONTRATACION 

H 

 
 

5.1.2. ASIGNACIÓN DE PUNTAJE AL OFRECIMIENTO ECONÓMICO (MÁXIMO 600  PUNTOS)   

Se le asignará el puntaje máximo en este aspecto, a la propuesta que cuyo valor revisado sea el 

menor. 

Luego de la revisión aritmética efectuada a cada una de las ofertas elegibles, les será otorgado el 

puntaje que resulte de la aplicación de la fórmula que se detalla a continuación: 

                                                                                                                                                                                                       

Px =   600*(Vm / Vx)                                                          

 

Donde, 

 

Px= Puntaje de la Oferta (x) a evaluar 

 

Vm= Valor de la Oferta con menor valor revisado 

 

Vx= Valor revisado de la Oferta a evaluar 

 

 

5.2. FÓRMULAS DE DESEMPATE  

 
Si varias propuestas obtienen el mismo puntaje y quedan ubicadas en el primer lugar del orden de 

elegibilidad, se aplicarán, en el mismo orden, los siguientes criterios para efectos del desempate: 
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a. Si el empate se presentare entre un PROPONENTE extranjero y un PROPONENTE nacional 

colombiano, se preferirá la propuesta presentada por el nacional colombiano. 

b. De persistir el empate, se dará prelación al PROPONENTE que acredite cumplir con lo dispuesto 

en el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o con el artículo 5  (literal a) de la Ley 1081 de 2006, de 

conformidad con lo establecido en esas disposiciones.  

Se entenderá que un PROPONENTE conjunto cumple con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 

361 de 1997 o en el artículo 5 (literal a) de la Ley 1081 de 2006, cuando por lo menos uno de sus 

integrantes cumple con dicho requisito. 

c. Si el empate continua, se dará preferencia a la propuesta  presentada por un organismo 

cooperativo, en acatamiento del artículo 147 de  la Ley 79 de 1988.  

Se entenderá que un PROPONENTE conjunto cumple con lo dispuesto con el artículo 147 de  la 

Ley 79 de 1988, siempre y cuando, todos y cada uno de sus integrantes cumplen con dicho 

requisito. 

d. Si persistiere el empate, se asignará el Contrato a la propuesta que haya obtenido un mayor 

puntaje en el ofrecimiento Técnico (si hubiere sido objeto de asignación de puntaje). 

e. Si continúa el empate, se asignará el Contrato al PROPONENTE que haya presentado el 

ofrecimiento económico inferior. 

  

Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores el empate persistiere, ECOPETROL invitará a los 

PROPONENTES empatados a una reunión en las instalaciones de la Sociedad y, en su presencia, 

realizará un sorteo cuyo resultado definirá a quién se asignará el Contrato.” 

 

 

5.3. FÓRMULA DE NEGOCIACIÓN 

 

Alternativa 1  

 

En el evento en que todas las propuestas presentadas cumplieren los requisitos de participación, 

excepto el relativo al Ajuste al Presupuesto Oficial (excedieren el porcentaje de desviación máximo 

permitido en relación con el valor del presupuesto oficial publicado), Ecopetrol S.A. podrá,  a su 

discreción, evaluarla en los demás aspectos previstos en los DPS distintos del económico, y negociar 

con los Proponentes respectivos, para lo cual se surtirá el siguiente procedimiento:    

     

1. La negociación se iniciará con el Proponente que, efectuada la evaluación de los aspectos distintos 

del económico, autorizados en el párrafo anterior, se ubicare en el primer lugar del orden de 

elegibilidad, y se dirigirá a acordar un valor que no exceda el porcentaje de desviación máximo 

permitido en relación con el valor  del presupuesto oficial (publicado). En caso que la negociación 

alcance este objetivo, Ecopetrol S.A. asignará el contrato a este Proponente.    

        

2. Si no se lograre acuerdo conforme a lo previsto en el numeral anterior, Ecopetrol S.A. negociará 

con el mismo propósito con el Proponente que se ubicare en el segundo lugar del orden de 

elegibilidad; de no lograrse un acuerdo con éste, se negociará con idéntico propósito con el 

Proponente que se ubicare en el tercer lugar del orden de elegibilidad, y así sucesivamente con los 

demás Proponentes. Lo anterior, siempre y cuando con ocasión de la evaluación técnica se 

concluyere que a ese respecto la propuesta es favorable para Ecopetrol S.A. 

        

3. Si con ninguno de los Proponentes se alcanza el objetivo de la negociación, Ecopetrol S.A. podrá 

asignar el contrato al Proponente que hubiere presentado la propuesta económica más favorable 

con ocasión de la negociación. En caso de no encontrar una propuesta favorable, se declarará 

fallido el Proceso de Selección.        

        

Alternativa 2 

 

Si solo se recibiere una propuesta que cumple todos y cada uno de los requisitos mínimos generales 

y requisitos mínimos específicos dispuestos en los DPS, excepto el relativo al Ajuste al Presupuesto 

Oficial (excediere el porcentaje de desviación máximo permitido en relación con el valor del 

presupuesto oficial publicado)," Ecopetrol S.A. podrá, a su discreción, evaluarla en los demás 
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aspectos distintos del económico, y si fuere favorable, emprender un proceso de negociación con el 

Proponente respectivo, dirigido a lograr un acuerdo económico favorable. Si este objetivo no se 

lograre, se declarará fallido el Proceso de Selección. 

        

Alternativa 3 

Si solo se recibiere una propuesta y esta fuere admisible, o si, presentadas varias propuestas solo 

una resultare admisible luego de verificado el cumplimiento de los requisitos mínimos generales y 

requisitos mínimos específicos dispuestos en los DPS, Ecopetrol S.A. podrá emprender un proceso 

de negociación con el Proponente respectivo, dirigido a lograr un acuerdo económico favorable. 

 

ECOPETROL se abstendrá de adjudicar si encuentra que ninguna de las ofertas recibidas es técnica o 

económicamente favorable. 

 

CAPITULO SEXTO 

 

6. MINUTA DEL CONTRATO 

 

La Minuta del Contrato (capítulo 6) figura como documento independiente y adjunto (ANEXO 2), que 

en todo caso forma parte de las presentes CEC. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

1. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE EL PROCESO DE SELECCIÓN (PS) 

 

El glosario y la definición de las siglas o abreviaturas y de los términos que aparecen en negrillas y 

cursivas en este documento, se encuentran en el Capítulo 1 de las Condiciones Específicas de la 

Contratación (CEC). 

1.1. OBJETO DEL PS 

El objeto del PS es elegir al CONTRATISTA que se encargue de ejecutar, a favor de la ECOPETROL 
S.A., que actúa en condición de Operador y mandatario para efectos de la contratación de la 
Refinería de Cartagena y que en adelante se denomina ECOPETROL, el Contrato integrado por el 
Clausulado General consignado en estas CGC y la Minuta que forma parte integrante de las CEC.  
1.2. DOCUMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN (DPS) 

Los DPS a los cuales se sujeta el PS y el Contrato que se celebre como conclusión del mismo son: 

a) Acto que autoriza dar inicio al PS; 

b) CGC; 

c) CEC; 

d) Minuta del Contrato que se celebraría como conclusión del PS; 

e) Anexos (si los hay); 

f) Acta de la audiencia de precisión de los DPS (si la hubo); 

g) Acta de la visita al lugar de ejecución del Contrato (si la hubo); 

h) Aclaraciones de ECOPETROL, a las observaciones presentadas por los eventuales invitados al 

proyecto (versión preliminar) de los DPS1 (si lo hubo), y por los invitados a la versión definitiva de 

éstos; 

i) Adendos (si los hubo); 

j) Informe de evaluación2; y  

k) Decisión de celebración del Contrato, o de declaratoria de fallido o de cancelación del PS. 

Todos los DPS se publicarán en E-Sourcing. 

ECOPETROL entregará los DPS en copia magnética o por medios electrónicos. 

ECOPETROL mantendrá copia magnética de todos los DPS en el lugar, plazo y horario indicado en las 

CEC. 

Toda la información contenida en los DPS, así como la información que ECOPETROL entregue de 

manera escrita y/o verbal y/o visual y/o por cualquier otro medio, es decir, independientemente de la 

forma en que haya sido entregada, incluidas las respuestas a las observaciones y/o inquietudes que se 

generen con ocasión del PS y/o el Contrato objeto del mismo, son de propiedad de ECOPETROL. En 

consecuencia, ECOPETROL se reserva los derechos de autor y de propiedad industrial sobre tal 

                                                
1 El proyecto (versión preliminar) de los DPS podrá hacer parte de estos y darse a conocer, si así se establece en las CEC 
respectivas. 
2
  El Informe de evaluación siempre formará parte de los DPS en el caso de Concurso cuya cuantía supere los mil Salarios 

Mínimos Legales Mensuales (1.000 S.M.L.M.), y podrá hacer parte de los DPS en los demás casos, si así se establece en 
las CEC respectivas. 
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información, con lo cual, queda expresamente prohibido a cualquier persona que tenga acceso a la 

misma, utilizar para cualquier fin, en todo o en parte el contenido de cualquiera de los DPS 

mencionados, sin el permiso previo y por escrito de ECOPETROL, salvo las excepciones legales. 

1.3. CONSULTA Y ACCESO A LOS DPS 

El proyecto de DPS (versión preliminar), y los DPS en su versión definitiva (esta última, una vez 

expedido el acto que autoriza dar inicio al PS)  se podrán consultar y acceder o retirar en las 

direcciones (E-Sourcing entre ellas), plazos y horarios indicados en las CEC. 

El Proyecto de DPS (versión preliminar si la hay) difundido a los eventuales invitados durante el plazo 

establecido en las CEC, no obliga a ECOPETROL a iniciar y tramitar un PS; únicamente se realiza a fin 

de recibir observaciones, preguntas, solicitudes de aclaración o comentarios de los eventuales 

invitados, los cuales se deberán efectuar o radicar en la forma, lugar y durante el plazo y horario 

establecido en las CEC. 

ECOPETROL no asume responsabilidad alguna por la forma o medio que utilicen los eventuales 

invitados y los invitados para enviar sus observaciones, preguntas, solicitudes de aclaración o 

comentarios a los DPS; las respuestas de ECOPETROL se enviarán a todos los eventuales invitados 

durante la discusión del proyecto (versión preliminar si la hay) de los DPS, y a todos los invitados 

durante el trámite del PS. 

1.4. INTERPRETACIÓN DE LOS DPS 

El PROPONENTE asume toda la responsabilidad por consultar y analizar los DPS.  

Los DPS deben ser interpretados como un todo y sus disposiciones no deben ser entendidas de manera 

separada. 

Los títulos utilizados en los DPS sirven sólo para identificar textos y no afectarán la interpretación de 

los mismos. 

Los plazos establecidos en los DPS se entenderán como días hábiles, salvo indicación expresa en 

contrario. Para estos efectos el día sábado no se considerará día hábil. Cuando el día de vencimiento de 

un plazo fuese un día inhábil para ECOPETROL, o cuando ésta Sociedad no ofrezca durante ese día, 

por cualquier razón, atención al público, dicho vencimiento se entenderá trasladado al primer día hábil 

siguiente. 

Todas las deducciones, errores y omisiones que realice o en que incurra el PROPONENTE con base en 

su propia información, interpretaciones, análisis o conclusiones respecto de los DPS, son por su 

exclusiva cuenta. Por tanto, ECOPETROL no asume responsabilidad alguna por tal información, 

interpretaciones, análisis o conclusiones. 

1.5. AUDIENCIA DE PRECISIÓN DE LOS DPS Y VISITA AL LUGAR DE EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 

1.5.1. AUDIENCIA DE PRECISIÓN DE LOS DPS 

Si las CEC o adendos lo establecen, se realizará una audiencia para precisar el contenido y alcance de 

los DPS y oír a los participantes; será obligatorio en todas las audiencias que se realicen, informar las 

ventajas que les representa el abastecimiento de servicios y suministros con los proveedores locales, 

de manera que pueda ser considerado por los Proponentes en la confección de sus ofrecimientos.  

Dicha audiencia se realizará en el lugar, fecha y horario indicados en las CEC o en los adendos que se 

expidan.  

La asistencia a esta audiencia no será obligatoria salvo que en las CEC se indique de manera expresa 

algo diferente. 

En el evento que la asistencia a la audiencia no sea obligatoria, se recuerda que es responsabilidad del 

PROPONENTE la integración de su propuesta y la obtención y análisis de la información requerida 
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para elaborar y presentar la misma. Por consiguiente, lo que se consulte, analice, informe o precise 

durante la audiencia se presumirá conocido y aceptado por parte de todos los PROPONENTES. 

En el evento en que las CEC indiquen que la asistencia a la audiencia es obligatoria:  

a) Tendrá que asistir a la audiencia el interesado en presentar propuesta o un representante suyo, 

debidamente acreditado como tal (mediante poder especial o general, certificado de existencia y 

representación en el que conste la facultad de representación, o cualquier otro documento idóneo). 

La falta de acreditación de este aspecto será subsanable. 

La persona que asista a la audiencia en representación de un interesado en presentar propuesta: 

(i) Deberá reunir las condiciones que se exijan en las CEC (si se exigen aquellas); y  

(ii) No podrá representar a más de un interesado en presentar propuesta.  

b) Se entenderá que el PROPONENTE no asistió a la audiencia cuando él o su representante no 

acudiere a la misma, cuando se hiciere presente en el lugar de la audiencia con más de quince (15) 

minutos de retraso en relación con la hora prevista en los DPS para el inicio de aquella, o cuando 

se retire durante su desarrollo. 

c) La inasistencia a la audiencia por parte del PROPONENTE o de un representante suyo dará lugar a 

la inadmisibilidad o inelegibilidad de la propuesta. 

ECOPETROL levantará un acta de la audiencia, la cual, una vez elaborada, será suscrita por el 

Funcionario Autorizado de la contratación o por el funcionario que éste haya designado para atender la 

diligencia. 

Como resultado de ésta audiencia, y cuando resulte conveniente, ECOPETROL expedirá, mediante 

adendo, las modificaciones pertinentes a los DPS.  

1.5.2. VISITA AL LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Si las CEC o los adendos lo prevén, en el lugar, fecha y horario indicados en aquellos se realizará una 

visita para que los participantes conozcan el lugar de ejecución del Contrato y tengan oportunidad de 

obtener una apreciación directa de las condiciones del lugar, aspectos sociales y de orden público, 

disponibilidad de mano de obra local, medios de comunicación, facilidades de alojamiento y transporte, 

pues con base en estas consideraciones, el PROPONENTE deberá elaborar y formular su propuesta. 

Dicha visita se realizará de conformidad con lo indicado en las CEC o en los adendos que se expidan.  

La visita no será obligatoria, salvo que en las CEC se indique de manera expresa algo diferente.  

En el evento que la visita no sea obligatoria se recuerda que la inasistencia a la misma imposibilitará la 

presentación de reclamaciones posteriores que se fundamenten en el hecho de que el CONTRATISTA 

desconocía o no se encontraba familiarizado con los detalles y condiciones de la(s) zona(s) en la(s) que 

se ejecutaría total o parcialmente el Contrato. 

En el caso de que las CEC indiquen que la asistencia a la visita es obligatoria:  

a) Tendrá que asistir a la visita el interesado en presentar propuesta o un representante suyo, 

debidamente acreditado como tal (mediante poder especial o general, certificado de existencia y 

representación en el que conste la facultad de representación, o cualquier otro documento 

idóneo). La falta de acreditación de este aspecto será subsanable. 

La persona que asista a la visita en representación de un interesado en presentar propuesta: 

(i) Deberá reunir las condiciones que se exijan en las CEC (si se exigen aquellas); y  

(ii) No podrá representar a más de un interesado en presentar propuesta. 

b) Se entenderá que el PROPONENTE no asistió a la visita cuando él o su representante no 
acudiere a la misma, cuando se hiciere presente en el lugar de la visita con más de quince (15) 

minutos de retraso en relación con la hora prevista en los DPS para el inicio de aquella, o cuando 

se retire durante su desarrollo. 
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c) La inasistencia a la visita por parte del PROPONENTE o de un representante suyo dará lugar a la 

inadmisibilidad o inelegibilidad de la propuesta. 

1.6. ACLARACIONES Y ADENDOS A LOS DPS 

1.6.1. FORMULACIÓN DE OBSERVACIONES Y SOLICITUDES DE ACLARACIÓN 

Los invitados podrán presentar observaciones o solicitar aclaraciones a los DPS, las cuales serán 

resueltas de acuerdo con lo establecido en este numeral. 

ECOPETROL únicamente se obliga a responder a partir de la fecha de difusión de los DPS  definitivos y 

antes del Cierre del PS, las observaciones y solicitudes de aclaración que reúnan todos los siguientes 

requisitos: 

a) Identificar el PS al que se refieren; 

b) Indicar el nombre y número de cédula de ciudadanía de la persona que las envía, y su dirección 

física o de correo electrónico; y  

c) Haber sido recibidas por ECOPETROL en la dirección física, de correo electrónico o en el modulo 

respectivo de E-Sourcing y dentro del plazo y horario para la radicación de observaciones y 

solicitudes de aclaración a los DPS que aparecen en  las CEC. 

ECOPETROL no asume responsabilidad alguna por el medio (correo electrónico, ingreso a E-Sourcing, 

correo certificado o entrega directa de documento impreso) elegido por el invitado para radicar en la 

Sociedad solicitudes de aclaración u observaciones a los DPS.  

1.6.2. EMISIÓN DE RESPUESTAS, ACLARACIONES Y ADENDOS 

ECOPETROL responderá todas las observaciones y solicitudes de aclaración a los DPS que cumplan 

con lo establecido en este documento y en las CEC. 

Toda aclaración y modificación a los DPS y sus anexos se efectuará mediante comunicaciones o 

adendos, respectivamente, los cuales formarán parte integral de aquellos. 

ECOPETROL, en los documentos a través de los cuales emita respuestas a observaciones o solicitudes 

de aclaración, se abstendrá de indicar el nombre o razón social de la persona que formuló las 

observaciones o solicitudes de aclaración que dieron lugar a aquellas.  

Los adendos y aclaraciones posteriores derogan a los anteriores, en cuanto se refieran a un mismo 

asunto.  

1.7. REGLAS EN RELACIÓN CON EL ENVÍO Y RECEPCIÓN DE CORREOS ELECTRÓNICOS 

La fecha y hora de recepción en ECOPETROL de correos electrónicos enviados por eventuales invitados 

o invitados serán las registradas en el servidor de ECOPETROL o del portal (según el caso) en el 

momento de ingreso de cada correo electrónico en aquél. 

En consecuencia, será responsabilidad de los eventuales invitados o invitados adoptar las medidas 

pertinentes para que los correos electrónicos que envíen, sean recibidos en ECOPETROL dentro de los 

plazos y horas límite establecidos en las CEC para el recibo de aquellos. 

Los correos electrónicos expedidos con ocasión del trámite del PS: a) se entenderán expedidos en 

Colombia y b) serán grabados de manera magnética y conservados para su futura consulta. 

ECOPETROL conservará los correos electrónicos originales en los términos establecidos en la Ley 527 

de 1999. 

Si el PROPONENTE tuviere domicilio en Colombia, el correo electrónico se entenderá expedido en el 

lugar en donde se ubica dicho domicilio, y si tuviere varios, en el de la oficina principal. 

Si el PROPONENTE no tuviere domicilio en Colombia, el correo electrónico se entenderá expedido en 

Bogotá D.C.  

Los correos electrónicos se entenderán recibidos en Bogotá D.C. 
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1.8. REGLAS EN RELACIÓN CON EL ENVÍO Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS POR CORREO 

CERTIFICADO 

La fecha y hora de recepción en ECOPETROL de documentos enviados por eventuales invitados o 

invitados, por correo certificado, serán las registradas por ECOPETROL en los documentos respectivos 

o en el (los) sobre(s) que los contenga al momento de su recibo en el lugar indicado en las CEC. 

En consecuencia, será responsabilidad de los eventuales invitados o invitados adoptar las medidas 

pertinentes para que los documentos que envíen por correo certificado, sean recibidos en ECOPETROL 

dentro de los plazos, horas límite y lugar establecidos en las CEC para el recibo de aquellos. 

1.9. COSTOS DE PREPARACIÓN DE LA PROPUESTA 

Cada PROPONENTE asumirá todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados con la 

integración, elaboración y presentación de su propuesta. Ello incluye los costos en que incurra para 

acudir a la audiencia de precisión y/o a la visita al lugar de ejecución del Contrato (si las hay, según lo 

indicado en las CEC).  

ECOPETROL no será responsable en ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del 

PS, y no reconocerá suma alguna, ni efectuará reembolso de ninguna naturaleza por concepto de los 

costos en que hayan incurrido los PROPONENTES  a efectos de participar en aquél. 

1.10. PLAZO DEL PS 

El Plazo del PS aparece en las CEC.  

ECOPETROL podrá prorrogar una o varias veces el plazo del PS conforme a las regulaciones que sobre 

el particular contiene su Manual de Contratación. 

1.11. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA Y DECLARACIONES DEL 

PROPONENTE 

Al presentar propuesta el PROPONENTE acepta la totalidad de los términos, obligaciones, requisitos, 

plazos, condiciones y exigencias previstas en los DPS;  las salvedades, apartamientos y/o 

condicionamientos esenciales darán lugar a que la propuesta no sea admisible o elegible. 

Con la presentación de la propuesta, el PROPONENTE acepta y declara: 

a) Que ninguna persona natural o jurídica distinta del PROPONENTE (o de sus integrantes, en el 

caso de PROPONENTE conjunto), tiene interés en la propuesta o en el Contrato que como 

consecuencia de ella se celebre. 

b) Que su propuesta estará vigente por el término de dos (2) meses a partir de la fecha de Cierre 

del PS, a menos que en las CEC se indicare otro término. 

c) Que tuvo acceso y conocimiento de los anexos, especificaciones, formatos y demás documentos 

integrantes de los DPS, que conoció a través de copia magnética de aquéllos, o a través de E-

Sourcing. Por lo mismo, acepta que los DPS son completos, compatibles y adecuados para 

identificar  el objeto y alcance del contrato a celebrar. 

d) Que consultó y analizó toda la información que requería para elaborar y formular su ofrecimiento, 

y que ECOPETROL dio respuesta a todas las observaciones y solicitudes de aclaración que él 

presentó. 

e) Que ECOPETROL se ha reservado los derechos de autor y de propiedad industrial respecto de la 

información contenida en los DPS, por lo cual conoce y acepta que está prohibida, de manera 

indefinida, su utilización para cualquier fin distinto de la presentación de la propuesta en el PS y/o 

para la ejecución del Contrato que eventualmente se le asigne, sin el permiso previo y por escrito 
de ECOPETROL, salvo las excepciones legales. 
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f) Que conoce y acepta los términos, obligaciones, requisitos, plazos, condiciones y exigencias que 

obran en los DPS sin condicionamientos, comentarios, salvedades, excepciones, contradicciones, o 

modificaciones. 

g) Que tuvo oportunidad de consultar, a través de documento magnético o través de E-Sourcing 

todas las aclaraciones y adendos emitidos por ECOPETROL a los DPS y publicados por la 

Sociedad, y que acepta su contenido.  

h) Que el uso de E-Sourcing, los correos y mensajes electrónicos emitidos por ECOPETROL durante 

el PS y los enviados por el PROPONENTE o por terceros a la Sociedad se someten a la Ley 527 

de 1999, son eficaces y obligan a quienes los emitieron. 

i) Que, salvo en el evento en que las CEC admitan expresamente la presentación total o parcial de la 

propuesta por medios electrónicos (E-Sourcing), reconoce y acepta que ECOPETROL no tendrá en 

cuenta ni evaluará documentos o información que no estén consignados en el documento impreso 

(copia dura) contentivo de la propuesta, y que en caso de discrepancia entre la información 

contenida en el documento impreso (copia dura) de la propuesta, y la que aporta en medio 

magnético, prevalecerá la que obre en el documento impreso (copia dura). 

j) Que conoce de manera completa, acepta y se somete expresamente a todas las condiciones y 

normas estipuladas en los siguientes documentos publicados en la Página Web 

www.ecopetrol.com.co, ruta Proveedores/Contratación de Bienes y Servicios/Normativa, o las 

normas que las sustituyan, adicionen o modifiquen, y sean publicadas en dicha Página, hasta el 

Cierre del PS. 

- Manual de Procedimientos para Contratación de la Refinería de Cartagena S.A. 

- El Manual de Autorizaciones de ECOPETROL. 

- El Código de Ética de ECOPETROL. 

- El Código de Buen Gobierno de ECOPETROL. 

- El Procedimiento de Desempeño de Contratistas. 

- Procedimiento de Responsabilidad Social Empresarial en la Contratación y Subcontratación. 

- Gestión de Contratistas – Foco HSE-.  

- Guía para la Administración y Gestión de Contratos. 

k) Que conoce las condiciones del sitio donde se desarrollará el objeto del Contrato, y que en la 

confección de su ofrecimiento tuvo en cuenta las características determinantes de aquél que 

incidirían sobre la ejecución del Contrato. 

l) Que toda la información contenida en su propuesta es veraz y exacta, y que ECOPETROL está 

facultada para verificar lo anterior, y en caso de encontrar yerros, inconsistencias o discrepancias, 

podrá rechazar la propuesta.  

m) Que conoce y acepta que, en desarrollo de los principios de transparencia, igualdad e 

imparcialidad, toda la información contenida en su propuesta y en especial, la incluida para 

acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en los DPS y para obtener 

puntaje será pública, y cualquier persona podrá obtener copia de la misma.   

n) Que declara, bajo la gravedad del juramento, sujeto a las sanciones establecidas en el Código 

Penal, que el PROPONENTE y todos sus integrantes (en caso de PROPONENTE conjunto): 

- No se halla(n) incurso(s) en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las señaladas en 

la Constitución Política y en la Ley, ni en conflicto de interés de conformidad con los DPS, y no 

se encuentra(n) en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para proponer o 
contratar.  

- Se encuentra(n) en situación de cumplimiento por concepto de pago de aportes al Sistema de 

Protección Social en relación con sus empleados en Colombia. 

http://www.ecopetrol.com.co/
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o) Que ninguna de las personas que integran el equipo de trabajo incluido en la propuesta para 

ejecutar el Contrato, que deba cumplir con requisitos mínimos o que vaya a ser objeto de 

asignación de puntaje, está incursa en la prohibición que consagra el artículo 47 de los Estatutos 

de ECOPETROL, o en la que obra en el numeral 22 del artículo 35 de la Ley 734 de 2002, 

modificado por el artículo 3 de la ley 1474 de 2011.  

p) Que en caso de que incurra en alguna de las situaciones descritas en el numeral 4.3.1 del 

Procedimiento de Desempeño de Contratistas, y durante el trámite del PS sea relacionado por 

ECOPETROL en la lista a que dicho numeral se refiere, acepta la aplicación de las consecuencias 

previstas en aquel documento sin observaciones o reclamación alguna. 

q) Que en caso de que le fuere asignado el Contrato, dado el régimen jurídico contractual de 

ECOPETROL, el mismo se entiende perfeccionado en el momento de la comunicación de la 

asignación, y por ello se obliga a suscribirlo, y a aportar los documentos para el inicio de su 

ejecución, dentro del plazo establecido en los DPS.  

r) Que en su calidad de CONTRATISTA asumirá todas las obligaciones legales y contractuales 

necesarias para el debido cumplimiento del objeto del Contrato, y en especial actuará con toda la 

diligencia y cuidado que le son propias a la naturaleza del mismo, de conformidad con el artículo 

1603 del Código Civil. 

s) Que está en capacidad de ejecutar de manera completa e integral las obligaciones emanadas del 

Contrato que se celebraría como conclusión del PS y acepta la forma de pago prevista en la 

Minuta respectiva. 

t) Que conoce las disposiciones sobre conflictos de interés consignadas en los Estatutos, el Código de 

Buen Gobierno y el Código de Ética de ECOPETROL y las consecuencias que se derivan al 

contrariarlas. 

u) Que en caso de verse afectado por una inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés 

sobreviniente acaecida durante el trámite del PS, lo notificará inmediatamente a ECOPETROL, y 

renuncia a la participación en el mismo y a los derechos que le otorgaría el hecho de que su 

propuesta fuere calificada como la más favorable. 

v) Que sus recursos provienen de actividades lícitas y están ligados al desarrollo normal de las 

actividades propias de su objeto social, y que, en sentido contrario, los mismos no provienen de 

ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma 

que lo sustituya, adicione o modifique. 

  

w) Que no ha efectuado transacciones u operaciones destinadas a actividades ilícitas de las 

contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo sustituya, adicione, o 

modifique, o a favor de personas relacionadas con dichas actividades. 

 

x) Que para la ejecución del Contrato respectivo en caso de ser elegido,  no contratará con terceros 

que realicen operaciones o cuyos recursos provengan de actividades ilícitas de las contempladas en 

el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo sustituya, adicione, o modifique. 

 

y) Que cumple con las normas sobre prevención y control al lavado de activos y financiación del 

terrorismo (LA/FT) que le resulten aplicables (de ser el caso), teniendo implementados las políticas, 

procedimientos y mecanismos de prevención y control al LA/FT que se deriven de dichas 

disposiciones legales. 

Presentada la propuesta y una vez ocurrido el Cierre del PS, aquella es inmodificable e irrevocable. 

Por ello,  el PROPONENTE no podrá retirar, modificar o condicionar los efectos y alcance de su 

propuesta. 

 La circunstancia de que el PROPONENTE con el cual se celebre el Contrato que se desprenda del PS, 

no haya estudiado o verificado toda la información que pueda influir en la elaboración de su propuesta, 

no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que le correspondan, ni le dará derecho a 

reclamaciones, reembolsos o ajustes de ninguna naturaleza. 
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Si el PROPONENTE  y/o alguno de sus integrantes (en caso de PROPONENTE conjunto) o la(s) 

persona(s) jurídica(s) con la(s) que se pretenda demostrar alguno de los requisitos de participación (en 

aquellos casos en que así sea permitido en las CEC), ha(n)  sido investigado(s) y /o sancionado(s) por 

las autoridades estadounidenses por razón del incumplimiento a las disposiciones de la Ley de Prácticas 

Corruptas en el Extranjero (FCPA por sus siglas en inglés), dicho PROPONENTE, integrante o persona 

jurídica acreditante (según se trate) deberá así manifestarlo en el formato propuesto para el efecto y 

presentar a ECOPETROL el respectivo plan de acción implementado (si a ello hubo lugar) con la 

autoridad correspondiente, y allegar el (los) documento(s) que certifique(n) el cumplimiento de tal (es) 

acuerdo(s). 

Una vez ECOPETROL realice la evaluación del plan de acción implementado por el PROPONENTE, 

integrante o persona jurídica acreditante (según se trate), y en caso de que estime que los controles 

implementados resultarían insuficientes frente al riesgo específico para el Contrato que se derivaría 

del este PS,  ECOPETROL podrá requerir la implementación de controles adicionales, con el fin de 

mitigar la reincidencia de las conductas sancionadas y minimizar su riesgo de exposición durante la 

etapa de ejecución del Contrato. 

Para estos efectos, el PROPONENTE acepta el compromiso de implementación dentro de la totalidad 

del término que ECOPETROL le indique, so pena de la terminación anticipada del Contrato por parte 

de ECOPETROL., si aquel resultare beneficiado con la asignación del mismo. 

Igualmente, ECOPETROL se reserva la facultad de exigir la implementación de medidas similares en 

aquellos casos en que el PROPONENTE y/o alguno de sus integrantes (en caso de PROPONENTE 

conjunto) o persona jurídica acreditante, haya(n) sido sujeto(s) de sanciones económicas y/o 

comerciales impuestas por la Oficina del Control de Activos Extranjeros (OFAC por sus siglas en inglés) 

o en aquellos casos donde sólo se agotó o se ha agotado al Cierre del PS  la etapa de investigación 

por presunto incumplimiento a las regulaciones de la  OFAC, de considerarlo necesario. 

Si durante la ejecución del Contrato, el CONTRATISTA y/o alguno de sus integrantes (en caso de 

CONTRATISTA conjunto) llegase(n) a ser sujeto(s) de investigación o sanción por las acciones 

anteriormente descritas, el CONTRATISTA deberá comunicar de éstos hechos a ECOPETROL dentro 

de un término no mayor a cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación  y aportar el (los) 

documento(s) sancionatorio(s), planes de acción y/o aquellos actos de inicio de investigación 

respectivos, para que ECOPETROL pueda adoptar  y hacer extensivas las medidas que considere 

pertinentes. 

La omisión en el cumplimiento de esta obligación, acarreará también la terminación anticipada del 

Contrato. 

1.12. DECLARACIONES EN CASO DE QUE LA OFERTA ECONOMICA SE DEBA PRESENTAR POR MEDIO 
ELECTRONICO 

El PROPONENTE acepta que: 

 

a) El ofrecimiento económico debe presentarse íntegramente a través de mensajes de datos, en la 

herramienta electrónica que ECOPETROL ha dispuesto para tal fin. 

 

b) No serán tenidas en cuenta propuestas enviadas total o parcialmente a través de medios 

diferentes.  

 

c) Asume responsabilidad plena, sin excepción, sobre la recepción, custodia y utilización de las 

identificaciones y claves generadas por el sistema de recepción de propuesta económica  

electrónica utilizado por ECOPETROL. 

   

d) Se compromete a conservar la confidencialidad de todas las identificaciones y códigos de acceso y 
todos los otros materiales confidenciales entregados por ECOPETROL o por terceros con ocasión 

de su ofrecimiento económico por medio electrónico.  
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e) Cualquier pérdida, desviación, error o indebida utilización de las identificaciones y claves del 

PROPONENTE registradas en  https://ecopetrol.cc-hubwoo.com/e-sourcing/fsvendor/portal/login, 

será de exclusiva responsabilidad del PROPONENTE, quien en todo caso queda obligado por el 

ofrecimiento económico efectuado utilizando dichas identificaciones y claves.   

 

f) Asume los riesgos de no haberse capacitado con la debida antelación o adecuadamente, o de 

yerros o errores al utilizar la herramienta electrónica que lo habilita para presentar ofrecimiento 

económico electrónico. 

 

g) Que es su responsabilidad disponer del medio de acceso o conexión a Internet que le permita 

realizar su ofrecimiento económico por medio electrónico, y de la calidad de dicho medio. 

 

h) Que los correos y mensajes electrónicos emitidos por ECOPETROL durante el PS y los enviados 

por el PROPONENTE o por terceros a la Sociedad se someten a la Ley 527 de 1999, son eficaces 

jurídicamente y obligan a quienes los emitieron. 

 

Presentada la propuesta y una vez ocurrido el Cierre del PS, aquella es inmodificable e irrevocable. 

Por ello, el PROPONENTE no podrá retirar, modificar o condicionar los efectos y alcance de su 

propuesta. 

La circunstancia de que el PROPONENTE con el cual se celebre el Contrato que se desprenda del PS, 

no haya estudiado o verificado toda la información que pueda influir en la elaboración de su propuesta, 

no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que le correspondan, ni le dará derecho a 

reclamaciones, reembolsos o ajustes de ninguna naturaleza. 

1.13. NORMATIVIDAD APLICABLE AL PS Y AL CONTRATO 

El PS y las propuestas presentadas en desarrollo del mismo, se someten a la ley Colombiana, y en 

especial, al Manual de Contratación de ECOPETROL, a la Ley 527 de 1999 y a las normas comerciales 

y civiles, en lo que éstas fueren aplicables.  

En lo relativo al PS, en lo no previsto en el Manual de Contratación se aplicarán las disposiciones del 

Código de Procedimiento Civil que sean pertinentes. 

Salvo que en la Minuta se indique algo diferente, el Contrato estará sometido al Manual de 

Contratación de ECOPETROL y, en especial, se regirá por las disposiciones pertinentes del Código de 

Comercio y Código Civil en lo que éstas fueren aplicables.  

Las normas vigentes (incluido el Manual de Contratación de ECOPETROL) se presumen conocidas por 

todos los PROPONENTES que participen en el PS. 

1.14. UNA PROPUESTA POR PROPONENTE 

1.14.1.EN CASO DE QUE EN LAS CEC SE INDIQUE QUE NO SE ADMITEN PROPUESTAS PARCIALES. 

Cada PROPONENTE deberá presentar única y exclusivamente una propuesta. 

Por consiguiente: 

a) Los  integrantes del PROPONENTE conjunto sólo podrán participar, en calidad de PROPONENTES 

o integrantes del PROPONENTE,  en una propuesta. 

De acuerdo con lo anterior, el PROPONENTE (o sus integrantes, en el caso de PROPONENTE 

conjunto)   no podrá(n) formar parte  de otro PROPONENTE conjunto. 

b) El PROPONENTE    (o sus integrantes, en el caso de PROPONENTE conjunto) no podrá ser socio 

de otra sociedad PROPONENTE o integrante de un PROPONENTE, o propietario de una empresa 
unipersonal PROPONENTE o integrante de un PROPONENTE.  

En caso de que se infrinja lo previsto en este numeral, ECOPETROL únicamente evaluará la propuesta 

presentada en primer lugar en el tiempo. 

https://ecopetrol.cc-hubwoo.com/e-sourcing/fsvendor/portal/login
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Lo indicado en los literales a) y b) anteriores no operará en el evento en que el PROPONENTE o sus 

integrantes sea(n) socio(s) de una sociedad anónima abierta que presente propuesta en el PS. 

1.14.2.EN CASO DE QUE EN LAS CEC SE INDIQUE QUE SE ADMITEN PROPUESTAS PARCIALES. 

El PROPONENTE podrá presentar propuesta para ejecutar uno de los Contratos cuyas Minutas 

forman parte integrante de las CEC, o para ejecutar varios de ellos. En relación con cada uno de los 

Contratos para los cuales se oferte, aplicarán las reglas indicadas en el numeral anterior. 

 

La propuesta que se efectúe debe comprender la ejecución de todas las actividades inherentes al (a 

los) Contrato(s) para  el cual (los cuales) se presenta aquella, aceptando todos los requisitos, plazos, 

obligaciones y demás elementos que obran en el respectivo clausulado, sin apartamientos, 

condicionamientos o diferencias con lo establecido en el mismo.  

Serán inadmisibles o inelegibles, las propuestas presentadas para una parte o fracción del (de los) 

Contrato(s) para el (los) que se oferta. 

Los ofrecimientos económicos realizados para uno o varios de los Contratos no se podrán  condicionar 

a que ECOPETROL asigne al PROPONENTE todos los Contratos para los que se oferta, ya que se 

rechazarán las ofertas condicionadas. 

En las CEC se podrán regular los efectos de que el PROPONENTE ofrezca mejoras o descuentos al 

ofrecimiento económico en el evento en que se le asignen todos o varios Contratos para los que 

oferta. 

ECOPETROL podrá decidirse por celebrar uno, o varios de los Contratos con distintos 

PROPONENTES. 

1.15. RENUNCIA A LA GESTION ADMINISTRATIVA Y/O TECNICA 

El PROPONENTE y cada uno de sus integrantes(en el caso de PROPONENTE conjunto)  al presentar 

propuesta reconoce(n) y acepta(n) que, de resultar seleccionado para la celebración del Contrato que 

se desprenda de este PS, ni él (ellos) ni las personas con las que tenga(n) relación  de subordinación 

en los términos del artículo 260 del Código de Comercio (en calidad de matriz o de subordinada), 

podrá(n) ser Gestor(es) Administrativo(s) y/o Técnico), presentar propuesta o tener participación en el 

PROPONENTE que presente propuesta para ser Gestor(es) Administrativo(s) y/o Técnico)del 

Contrato, por tener un evidente conflicto de interés para ejercer dicha función.  

El  PROPONENTE y cada uno de sus integrantes  (en caso de PROPONENTE conjunto)  se obliga(n) a 

informar la restricción anterior a sus respectivas matrices y subordinadas. 

La presentación de propuesta por parte del PROPONENTE constituye manifestación de la aceptación y 

acatamiento de lo anterior. 

1.16. PROPUESTAS ALTERNATIVAS  

ECOPETROL aceptará la presentación de propuestas alternativas, esto es, excepciones técnicas o 

económicas.  

Las propuestas alternativas se deberán presentar impresas, en documento separado de la propuesta 

básica, en sobre cerrado y adicional identificado como “PROPUESTA ALTERNATIVA”. En el documento 

se indicará clara y detalladamente en qué consisten las ventajas técnicas o económicas ofrecidas a 

ECOPETROL. 

Las propuestas alternativas se deberán radicar en el mismo lugar y dentro del mismo plazo y horario 

establecidos para la presentación de la propuesta básica.  

La presentación de propuesta alternativa, no exime al PROPONENTE de la obligación de presentar una 

propuesta básica que cumpla estrictamente y se sujete a todos y cada uno de los requisitos de los 
DPS, y aquél no podrá condicionar la propuesta básica ni la celebración del Contrato que se le asigne, 

a la aceptación, por parte de ECOPETROL, de la alternativa que haya presentado.  
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En aplicación del principio de selección objetiva, ECOPETROL únicamente abrirá el sobre que contenga 

la “PROPUESTA ALTERNATIVA” radicado por quien haya presentado la propuesta básica admisible o 

elegible más favorable. 

ECOPETROL decidirá a su conveniencia aceptar o rechazar las alternativas y/o ventajas técnicas o 

económicas que el PROPONENTE seleccionado haya presentado de manera adicional a su propuesta 

básica. Únicamente se aceptará la propuesta alternativa cuando ella implique mayores garantías o 

mejores condiciones para ECOPETROL que las que se ofrecen en la propuesta básica, y siempre que 

se refiera al mismo objeto del Contrato, y con ello no se afecten los principios de transparencia e 

igualdad.  

En las CEC se reglará la forma como será considerada y evaluada la propuesta alternativa. 

1.17. INFORMACIÓN SOBRE IRREGULARIDADES - PROGRAMA PRESIDENCIAL “LUCHA 

CONTRA LA CORRUPCIÓN” 

Las irregularidades, actuaciones u omisiones indebidas de servidores públicos de ECOPETROL 

presentadas con ocasión del trámite del PS, podrán ser informadas a la Unidad de Ética y 

Cumplimiento de ECOPETROL a los Teléfonos 2345000, opción 6, fax 2344100, línea gratuita para el 

resto del país 018000 918418; dirección física: Carrera 13 N° 36 – 24, Piso 4, Edificio Ecopetrol, 

Bogotá D.C., a través de la web www.ecopetrol.com.co.  

Por otra parte, en el evento de conocerse casos especiales de corrupción, se debe reportar el hecho al 

Programa Presidencial “Lucha contra la Corrupción” a través de: los números telefónicos: (1) 560 10 

95, (1) 565 76 49, (1) 562 41 28; vía fax al número telefónico: (1) 565 8671; la línea transparente del 

programa, a los números telefónicos: 9800 - 913 040 o (1) 286 48 10; correo electrónico, en la 

dirección: webmaster@anticorrupción.gov.co; al sitio de denuncias del programa, en la página web: 

www.anticorrupción.gov.co; correspondencia o personalmente, en la dirección: Carrera 8 No 7-27, 

Bogotá, D.C. 

http://www.ecopetrol.com.co/
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CAPÍTULO SEGUNDO  

2.  FORMULACIÓN DE LA PROPUESTA 

Podrán participar en el PS, en cuanto hubieren sido invitadas por ECOPETROL: 

a) Personas naturales o personas jurídicas, nacionales o extranjeras, de naturaleza pública, mixta o 

privada, que se encuentren constituidas antes del Cierre del PS; 

b) PROPONENTES conjuntos, conformados por personas naturales o jurídicas, que se integren bajo 

cualquier forma de asociación empresarial de acuerdo con lo previsto en los DPS y conforme al 

derecho privado.  

2.1. REQUISITOS MÍNIMOS GENERALES 

Para que la propuesta sea admisible o elegible, el PROPONENTE deberá acreditar el cumplimiento de 

los REQUISITOS MÍNIMOS GENERALES que se detallan en este capítulo de las CGC y de los 

REQUISITOS MÍNIMOS ESPECÍFICOS que obran en las CEC.  

A continuación se detallan los REQUISITOS MÍNIMOS GENERALES: 

2.1.1. REGISTRO EN LA HERRAMIENTA 

El PROPONENTE debe estar registrado en la herramienta indicada  por ECOPETROL en las CEC con 

sujeción al procedimiento y a las instrucciones establecidas en las mismas y con antelación a la fecha 

de presentación de la propuesta. 

Este requisito no aplica, en caso de que, conforme a las CEC, el PS no se tramite a través de la 

herramienta E-Sourcing. 
2.1.2. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

El PROPONENTE deberá aportar la carta de presentación de la propuesta de acuerdo con el Anexo 1, 

suscrita por el PROPONENTE o por quien actúe en nombre y representación del PROPONENTE o del 

PROPONENTE conjunto. 

Serán subsanables: a) La omisión de la carta de presentación de la propuesta; b) El contenido de la 

carta de presentación de la propuesta; c) La omisión de la firma requerida en la carta de presentación 

de la propuesta. 

2.1.3. CAPACIDAD, EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

Las personas naturales acreditarán este requisito aportando fotocopia de su cédula de ciudadanía, de 

extranjería o pasaporte. La omisión de este documento será subsanable. 

Tratándose de personas jurídicas nacionales y extranjeras PROPONENTES o integrantes de un 

PROPONENTE (en el caso de PROPONENTE conjunto)  cada una de ellas deberá acreditar que: 

a) Su objeto social les permite presentar la propuesta y celebrar el Contrato (esto es, que en lo que 

hace al mismo tienen capacidad legal).  

b) Su duración, contada a partir de la fecha de Cierre del PS, no es inferior al plazo de ejecución del 

Contrato y un (1) año más. Si fuere inferior, esa circunstancia se podrá subsanar dentro del plazo 

que ECOPETROL indique. 

c) Actúan a través de un representante legal o apoderado debidamente facultado para obrar en su 

nombre y representación y para comprometerlas en la presentación de la propuesta y la 

celebración y ejecución del Contrato que se desprenda del PS.  

Cuando, de conformidad con el documento respectivo, el representante legal o apoderado de la 

persona jurídica no tenga facultades suficientes para presentar la propuesta o para celebrar el 
Contrato, se deberá anexar a la propuesta el acta en la que conste la decisión del órgano social 

competente, que autorice la presentación de la misma y la suscripción del Contrato. 
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Si a la propuesta no se anexare el acta en la que conste la decisión del órgano social competente, 

que autorice la presentación de la misma y la suscripción del Contrato, ECOPETROL entenderá 

que el representante legal de la persona jurídica actúa en el PS como un agente oficioso, y que por 

lo mismo, la presentación de la propuesta y los efectos que de ello se derivan no le son oponibles a 

aquella. Por lo anterior, la propuesta presentada en nombre y representación de la persona jurídica 

solo será admisible o elegible en la medida en que esa presentación sea ratificada por dicha 

persona jurídica, aportando para tal efecto y dentro del plazo que ECOPETROL señale, el 

documento en el que conste la decisión del órgano social competente, que autorice o ratifique la 

presentación de la propuesta y la suscripción del Contrato. 

Si conforme a la ley la realización de la actividad objeto de contratación a través del PS, demandaré 

determinada habilitación legal, para que la propuesta sea admisible o elegible se deberá tener la misma 

al momento de presentación de aquélla. 

A continuación se describen los restantes requisitos que deben cumplir las personas jurídicas 

PROPONENTES o integrantes de PROPONENTES conjuntos para acreditar su capacidad, existencia y 

representación legal. 

2.1.3.1. Personas jurídicas colombianas y sucursales en Colombia de personas jurídicas extranjeras 

Las personas jurídicas colombianas, y las sucursales en Colombia de personas jurídicas extranjeras 

deberán adjuntar a su propuesta un certificado de existencia y representación legal, expedido por la 

Cámara de Comercio dentro de los TRES (3) MESES anteriores a la fecha de Cierre del PS. En caso de 

prórroga del Plazo del PS, el certificado de existencia y representación legal tendrá validez con 

respecto a la primera fecha de Cierre del PS.  

La omisión del certificado de existencia y representación legal, o el defecto en la fecha de expedición 

del mismo serán subsanables. 

No tendrán que presentar certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio las personas legalmente exceptuadas de inscribirse en el Registro Público Mercantil de esa 

entidad, entre ellas las enunciadas en el artículo 1º de la Ley 537 de 1999 (modificatorio del artículo 45 

del Decreto 2150 de 1995), y en el artículo  4º del Decreto 427  de 1996. 

Si el PROPONENTE o uno de sus integrantes (en el caso de PROPONENTE conjunto) está exceptuado 

de inscribirse en el Registro Público Mercantil de la Cámara de Comercio, deberá indicarlo en la carta de 

presentación de su propuesta o en otro documento de la misma, señalar cuál es la norma que lo 

exceptúa, y aportar la documentación que, de acuerdo con la legislación vigente, permita acreditar su 

existencia y representación legal. La omisión de la información o de la documentación respectiva será 

subsanable. 

2.1.3.2. Personas Jurídicas Extranjeras 

Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia deberán acreditar: 

a) Su existencia y representación legal, con documentos que se ajusten a lo establecido en los 

numerales 2.1.3.2.1 y 2.1.3.2.2 de estas CGC,  expedidos dentro de los TRES (3) MESES anteriores 

al Cierre del PS  (a menos que conforme a la legislación del respectivo país, tales documentos sean 

aceptables y tengan valides durante una vigencia superior). La omisión del (de los) documento(s) 

que acredite(n) la existencia y representación legal, o el defecto en la fecha de expedición de 

dicho(s) documento(s) serán subsanables. 

b) Que cuentan con un apoderado debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente 

facultado para representarlas judicial o extrajudicialmente. Deberán mantener dicho apoderado, 

como mínimo, por el término de vigencia del Contrato que se desprenda del PS y seis (6) meses 

más. La falta de acreditación de que se tiene apoderado será subsanable. La acreditación de 

apoderado no eximirá de la obligación de constituir sucursal en Colombia para efectos de la 

ejecución del Contrato, si ello es necesario de conformidad con la normatividad vigente. 

En relación con la acreditación de la existencia y representación legal de personas jurídicas extranjeras 

y el otorgamiento de poderes en el exterior, se anota que está vigente la “Convención sobre la 
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abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros” (Ley 455 del 4 de agosto 

de 1998). 

En virtud de dicha ley, se suprimió la exigencia de legalización diplomática o consular para los 

documentos públicos que han sido ejecutados en el territorio de un Estado que se ha acogido a la 

Convención (Estado Parte) y que deben ser presentados en el territorio de otro Estado Parte de la 

Convención. 

Según lo indica el Ministerio de Relaciones Exteriores en Circulares AC/LG/641/2001 y AC/LG 14576 de 

2001, el efecto directo de la Convención es que, entre los Estados Parte de la misma se suprimen las 

formalidades de autenticación por parte de los Cónsules, las cuales se sustituyen por la adición de un 

sello o estampilla denominado "Apostille", expedido por la autoridad competente del Estado de donde 

emana el documento. 

Los documentos otorgados en países que no son Parte de la Convención precitada se deberán presentar 

debidamente legalizados y consularizados de acuerdo con lo preceptuado por los artículos 259 y 260 

del Código de Procedimiento Civil y el artículo 480 del Código de Comercio. 

La omisión del Apostille o de la legalización de los documentos aportados por el PROPONENTE, según 

sea el caso, será subsanable. 

2.1.3.2.1. Acreditación de la Existencia y Representación Legal de Sociedades Extranjeras Sin Sucursal 
en Colombia, en Países Parte de la Convención 

a) El documento público relacionado con sociedades extranjeras en el cual se certifique la existencia 

de la sociedad y el ejercicio de su objeto social, tendrá valor en Colombia con la sola "Apostille".  

b) Cuando el documento otorgado en el exterior deba ser autenticado, el interesado deberá velar 

porque la autoridad que autentica, certifique sobre la existencia de la sociedad y sobre el ejercicio 

del objeto social, documento(s) que se deberá(n) apostillar. 

c) En el evento en el cual, en un Estado Parte de la Convención, la autoridad ante quien se autentican 

los documentos no tenga la facultad de certificar sobre la existencia de la sociedad y sobre el 

ejercicio del objeto social de la misma, el interesado podrá solicitar dichas certificaciones ante la(s) 

autoridad(es) competente(s) del lugar.  

Para que surtan efectos en Colombia, estas certificaciones deberán a su vez ser apostilladas por la 

autoridad del Estado de donde emana el documento. 

d) Si no existiere una autoridad local que pueda expedir las certificaciones de existencia de la sociedad 

y del ejercicio del objeto social de acuerdo con las leyes del respectivo país, el interesado podrá 

acudir ante el Cónsul Colombiano quien podrá certificar que tuvo a la vista las pruebas de la 

existencia de la sociedad y que la sociedad ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo 

país.  

2.1.3.2.2. Otorgamiento de Poderes en Estados Parte de la Convención 

a) En los poderes otorgados en los Estados Parte de la Convención deberá obrar un sello o certificado 

denominado "Apostille", expedido por la autoridad competente del Estado de donde emana el 

documento.  

b) En el caso de poderes otorgados por sociedades, la autoridad ante quien se otorgan debe certificar, 

entre otros aspectos, la existencia de la sociedad, el ejercicio del objeto social, y la calidad de 

representante legal de la sociedad, de quien lo confiere.  

c) En el evento en el cual en un Estado Parte de la Convención sobre la abolición del requisito de 

legalización, la autoridad ante quien se otorga un poder de una persona jurídica no tenga la 

facultad de certificar sobre la existencia de la sociedad, sobre el ejercicio del objeto social y/o 

sobre la calidad de representante legal de la sociedad, de quien lo confiere, el interesado podrá 
solicitar dichas certificaciones ante la(s) autoridad(es) competente(s) del lugar. Para que surtan 

efectos en Colombia, estas certificaciones deberán ser apostilladas por la autoridad del Estado de 

donde emana el documento. 
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d) Esto no obsta para que ante el Cónsul se otorguen directamente los poderes, y en estos casos, a 

los cuales no se aplica la Convención, se deben otorgar con todos los requisitos señalados en el 

Código de Procedimiento Civil y Código de Comercio.  

e) Si no existiere una autoridad local que pueda expedir las certificaciones que señalan los artículos 

65 del Código de Procedimiento Civil y 480 del Código de Comercio, el interesado podrá acudir 

ante el Cónsul Colombiano, quien podrá certificar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia 

de la sociedad, que quien confiere el poder es su representante legal, y que la sociedad ejerce su 

objeto conforme a las leyes del respectivo país.  

2.1.4. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE PROPONENTE CONJUNTO - ACUERDO DE 
CONSTITUCIÓN 

Cada una de las personas naturales o jurídicas que formen parte de PROPONENTES conjuntos deberá 

aportar la documentación relativa a capacidad, existencia y representación legal exigida para tales 

personas en las presentes CGC. 

En la propuesta deberá obrar el documento de constitución del PROPONENTE conjunto, en el cual se 

deberá indicar: 

a) La forma de asociación bajo la cual se presenta el PROPONENTE conjunto, la declaración por 

parte de sus integrantes en el sentido de que actúan y responden de manera solidaria por la 

presentación de la propuesta y por la celebración y ejecución del Contrato, y las reglas básicas 

que regulen las relaciones entre sus integrantes. 

b) El porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del PROPONENTE conjunto en el 

mismo. La omisión de esta información no será subsanable en el evento en que la misma fuere 

necesaria para verificar el cumplimiento de Requisitos Mínimos establecidos en las CEC. 

c) Se podrá indicar, además, los términos (actividades a ejecutar). 

d) La duración del PROPONENTE conjunto, que deberá ser, mínimo, por el lapso comprendido 

entre el Cierre del PS y la liquidación del Contrato. Lo anterior, sin perjuicio de que con 

posterioridad, los integrantes del PROPONENTE conjunto estén llamados a responder por 

hechos u omisiones ocurridos durante la ejecución del Contrato.     

e) La designación de la persona que tendrá la representación legal del PROPONENTE conjunto, 

indicando expresamente sus facultades. 

El representante legal deberá contar con facultades amplias y suficientes para formular la 

propuesta, suscribir el Contrato y obligar a todos los integrantes del PROPONENTE conjunto. 

Serán subsanables: los defectos de forma del documento de constitución del PROPONENTE conjunto y 

la omisión de las firmas de los representantes legales de sus miembros en aquél. 

La falta del documento de constitución del PROPONENTE conjunto será subsanable solo si en la 

propuesta se hubiere indicado de manera expresa y como mínimo: el nombre o razón social de sus 

miembros, y el porcentaje de participación de cada uno de ellos en la propuesta y en la ejecución del 

Contrato (esto último siempre que la información relativa a tales porcentajes fuere necesaria para 

verificar el cumplimiento de requisitos mínimos establecidos en las CEC).   

Una vez constituido el PROPONENTE conjunto, sus integrantes no podrán ceder o transferir su 

participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquél, salvo en el evento 

en que ECOPETROL lo autorice previamente y por escrito.  

La verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos y la asignación de puntaje a los 

PROPONENTES conjuntos corresponderá a la sumatoria de lo que acrediten las personas naturales y 

jurídicas integrantes de aquéllos, de acuerdo con lo que al respecto se establezca en las presentes CGC 

o en las CEC. 

2.1.5. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

Si en las CEC se establece la aplicación de este Requisito Mínimo General, para que la propuesta sea 

admisible o elegible, el PROPONENTE debe aportar con la misma:  
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a) Una garantía de seriedad de la propuesta, la cual puede consistir en una póliza expedida a favor de 

expedida a favor de REFICAR / ECOPETROL MANDATARIO por una Compañía de Seguros 

legalmente autorizada para funcionar en Colombia que se regirá por el clausulado general anexo, o 

en una garantía bancaria,  o en otra modalidad de garantía que se prevea en las CEC, y   

b)  Copia del recibo o constancia de pago de la prima tratándose de póliza expedida por una 

Compañía de Seguros.  

Salvo que en las CEC se indique expresamente algo diferente, la garantía de seriedad se debe tomar 

así: 

a) Asegurado / Beneficiario: REFICAR /ECOPETROL MANDATARIO 

b) Cuantía: Diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial del Contrato para el que se 

oferta. Si el presupuesto oficial no fuere informado, el valor asegurado de la garantía de seriedad 

será equivalente al diez por ciento (10%) del valor de la propuesta.  

c) Vigencia: DOS (2) meses, contabilizados a partir del Cierre del PS (a menos que en las CEC se 

establezca que la garantía de seriedad o la propuesta debe tener una vigencia diferente). 

d) Tomador / Afianzado: Nombre o razón social del PROPONENTE tomador o afianzado, así:  

- Si el PROPONENTE es una persona jurídica, la garantía se deberá tomar con el nombre o 

razón social que figura en el certificado o documento que acredite la existencia y 

representación legal, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese 

que la sociedad se podrá denominar de esa manera. 

- Si se tratare de un PROPONENTE conjunto, la garantía se deberá tomar a nombre del 

PROPONENTE conjunto (indicando a todos y cada uno de sus integrantes), y no a nombre del 

representante del PROPONENTE conjunto, o únicamente de alguno(s) de sus integrantes. 

e) El Clausulado General de la Póliza debe corresponder al estipulado por ECOPETROL con el 

mercado Asegurador, que obra en Anexo a estos DPS.  

En caso de prórroga del Plazo del PS, del plazo de evaluación de propuestas, o de los plazos para 

asignar el Contrato, la garantía se deberá constituir o prorrogar, según lo que al respecto indique 

ECOPETROL. Las primas que se causen por este motivo serán a cargo de los PROPONENTES, quienes 

no tendrán derecho a exigir de ECOPETROL reembolso o pago alguno por este concepto. 

Cuando la garantía no sea expedida de acuerdo con los requerimientos aquí establecidos, el 

PROPONENTE deberá remitir las modificaciones del caso dentro del plazo que al efecto le señale 

ECOPETROL.  

Se considerará inadmisible o inelegible la propuesta en el evento en que el PROPONENTE se niegue a 

prorrogar la garantía de seriedad de la misma, en el caso de que ECOPETROL decida ampliar el Plazo 

del PS, el plazo de evaluación de propuestas, o los plazos para la asignación del Contrato. 

ECOPETROL hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta cuando el PROPONENTE 

seleccionado con ocasión del PS por haber presentado el ofrecimiento más favorable, sin aducir y 

acreditar justa causa, se abstenga de:  

a) Suscribir el documento que contiene el Contrato dentro del plazo establecido para ello en los 

DPS, o 

b) Aportar los documentos requeridos para el cumplimiento de los requisitos de ejecución del 

Contrato dentro del plazo consignado para ello en los DPS. 

Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad de la garantía de seriedad de la propuesta, 

ECOPETROL podrá demandar por la vía ejecutiva el pago del valor asegurado, para lo cual prestará 

mérito suficiente la propuesta, ya que queda expresamente claro que la sola presentación de ésta 
constituye aceptación plena, por parte del PROPONENTE, de todas las previsiones de los DPS y de 

que se compromete a suscribir  el documento que contiene el Contrato en el evento  de que le sea 

asignado. 
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En la propuesta deben obrar la garantía de seriedad y el recibo o constancia de pago de la prima; la 

ausencia de uno de dichos documentos será subsanable.  

La ausencia de ambos documentos (garantía de seriedad y recibo o constancia de pago de la prima) en 

la propuesta no será subsanable, y dará lugar a que esta sea considerada como inadmisible o 

inelegible, a menos que se haga referencia a la garantía en algún acápite de la propuesta y cuando se 

aporte, se acredite su constitución antes del Cierre del PS. 

2.1.6. VIGENCIA DE LA PROPUESTA 

La propuesta debe estar vigente por el término de DOS (2) meses, contados a partir de la fecha de 

Cierre del PS, salvo que en las CEC se establezca una vigencia diferente. La validez de la propuesta se 

entenderá prorrogada con la ampliación del término de la garantía de seriedad de la misma. 

2.1.7. INEXISTENCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  

Para que su propuesta sea admisible o elegible, el PROPONENTE, o todos y cada uno de los 

integrantes del PROPONENTE (en caso de PROPONENTE conjunto):         

- No puede(n) estar incurso(s) en causal(es) de inhabilidad o incompatibilidad señalada(s) en la 

Constitución Política o en la ley;  

- No puede(n) tener conflicto de interés de origen legal o contractual para la ejecución del  Contrato. 

- Se debe(n) encontrar en situación de cumplimiento respecto de obligaciones con el Sistema de 

Protección Social en relación con sus empleados en Colombia.  

2.1.8. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES  CON EL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL  

Para que su propuesta sea admisible o elegible, en caso de ser empleador con contratos de trabajo 

sometidos a ley colombiana, el PROPONENTE deberá acreditar que está en situación de cumplimiento 

en relación con el pago de giros y aportes al Sistema de protección Social correspondientes a 

aquéllos. 

Para acreditar el cumplimiento de este requisito: 

a) Las personas naturales PROPONENTES, en caso de ser empleadores con contratos de trabajo 

sometidos a ley colombiana, deberán expresar en la carta de presentación de la propuesta o en 

cualquier otro aparte de ésta si se encuentran en situación de cumplimiento por concepto de pago 

de giros y aportes al Sistema de Protección Social, o allegar certificación al respecto. 

b) Las personas jurídicas PROPONENTES o integrantes de un PROPONENTE conjunto , en caso de 

ser empleadores con contratos de trabajo sometidos a ley colombiana, deberán expresar en la carta 

de presentación de la propuesta o en cualquier otro aparte de ésta si se encuentran en situación de 

cumplimiento por concepto de pago de giros y aportes al Sistema de Protección Social. 

En todo caso, para acreditar el cumplimiento de este requisito aportarán certificación expedida por 

su revisor fiscal o por su representante legal (en el evento en que no tengan obligación legal de 

tener revisor fiscal), en la que conste que se encuentran en situación de cumplimiento en materia de 

pago de giros y aportes al  Sistema de Protección Social, por concepto de sus empleados con 

contrato laboral sometido a ley colombiana.  

Si a la fecha de Cierre del PS el PROPONENTE o alguno de sus integrantes  (en caso de 

PROPONENTE conjunto) no está en situación de cumplimiento en relación con el pago de giros y 

aportes al Sistema de Protección Social por concepto del personal con el que tenga contratos 

laborales sometidos a ley colombiana, la propuesta será inadmisible o inelegible. 

La ausencia de la documentación soporte que acredite que el PROPONENTE está en situación de 

cumplimiento por concepto de pago de giros y aportes al Sistema de Protección Social, será 

subsanable. 

2.1.9. INVITACIÓN A PARTICIPAR EN EL PS 

Considerando que se trata de un PS de Concurso únicamente podrán participar en el mismo las 

personas naturales o jurídicas que hubieren sido invitadas expresamente por ECOPETROL, por sí 
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mismas o integrando un PROPONENTE conjunto. A menos que en las CEC se indique algo diferente, 

en el segundo evento mencionado, el invitado debe tener, en el PROPONENTE conjunto, como 

mínimo, un setenta por ciento (70%) de participación.  

En el caso de PROPONENTES conjuntos, se atenderán las demás reglas previstas en los DPS. 

2.1.10.REQUISITO EN HSE   

Para la aplicación de este requisito deberá indicarse lo correspondiente en las CEC, con acatamiento del 

documento “Gestión de Contratistas- Foco HSE (PDO-G-003)” o la norma que lo modifique o sustituya. 

2.1.11.ABONO DE LA PROPUESTA   

Si en las CEC se indica que aplica este numeral,  para que la propuesta sea elegible deberá ser 

abonada por un profesional con las características indicadas en las CEC, con tarjeta profesional vigente, 

a fin de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 11 y 20 de la Ley 842 de 2003. 

La propuesta se entenderá abonada siempre y cuando en la carta de presentación o en otro acápite de 

la misma obre la rúbrica de quien la abona, y se indique su profesión y  el número de su tarjeta 

profesional.  

Se deberá adjuntar fotocopia de la tarjeta profesional o de la resolución de matrícula profesional de la 

persona que abona la propuesta. 

Será subsanable la no presentación de la copia de la tarjeta o de la resolución de matricula profesional, 

o la falta de firma en señal de abono de la propuesta, siempre y cuando respecto de este último 

requisito el PROPONENTE haya manifestado, en la carta de presentación de la propuesta o en otro 

acápite de esta, el nombre del profesional que abona la misma. 

2.1.12.CONFLICTO DE INTERÉS   

Si en las CEC se indica que aplica este numeral, serán inelegibles las propuestas presentadas por 

PROPONENTES que, en calidad de contratistas o integrantes de un contratista hayan realizado o se 

encuentren realizando, a  favor de ECOPETROL, actividades relacionadas con la planeación y/o 

ejecución del contrato objeto de este PS (obras, estudios, asesorías, diseños, gerencias de proyecto, 

prestación de servicios de apoyo en la planeación, entre otras). 

También serán inelegibles las propuestas presentadas por matrices, sucursales o subordinadas de 

contratistas o integrantes de contratistas de las características indicadas en el párrafo anterior, o que 

hagan parte del mismo grupo empresarial del CONTRATISTA o integrante del CONTRATISTA en 

cuestión. 

Al presentar la propuesta, se entiende que el PROPONENTE reconoce y acepta que ni él ni sus 

integrantes (en el caso de PROPONENTES conjuntos) se encuentra dentro de la situación descrita en 

este numeral como generadora de un conflicto de interés. 

2.1.13.CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL  DE LAVADO DE ACTIVOS Y 
FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO.  

En caso que el PROPONENTE y/o algunos de sus integrantes (tratándose de PROPONENTE conjunto) 

se encuentre obligado por las normas vigentes a implementar sistemas de prevención y control al 

lavado de activos y  financiación del terrorismo,  para que su propuesta sea admisible o elegible, el 

PROPONENTE y/o sus integrantes (según corresponda), deben acreditar el cabal cumplimiento de 

dichas obligaciones mediante certificación suscrita por su representante legal (según modelo anexo). 

Si el PROPONENTE y/o algunos de sus integrantes (tratándose de PROPONENTE conjunto) no se 

encuentra obligado por las normas vigentes a implementar sistemas de prevención y control al lavado 

de activos y  financiación del terrorismo, deberá informarlo de manera expresa en la carta de 

presentación de la propuesta o en cualquier otro acápite de ésta. 

La omisión del aporte de la certificación o de la realización de la manifestación señalada, será 
subsanable dentro del plazo que ECOPETROL indique. 
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2.1.14.INFORMACION SOBRE SOCIOS, ASOCIADOS, O ACCIONISTAS MAYORITARIOS   

EL PROPONENTE y sus integrantes (en caso de PROPONENTE Conjunto) deberán informar el nombre 

e identificación de los accionistas, asociados o socios que directa o indirectamente tengan el CINCO 

POR CIENTO (5%) o más del capital social, aporte o participación. 

La omisión de esta información será subsanable dentro del plazo que ECOPETROL indique. 

2.2. IDIOMA DE LA PROPUESTA 

A menos que en las CEC se establezca algo diferente, todos los documentos que integran la propuesta 

deberán ser presentados en idioma castellano, a excepción de los catálogos o información técnica de 

los productos expedida por el fabricante, que se puede presentar en el idioma original. Por lo tanto, 

todos los documentos y certificaciones emitidos en idioma diferente al castellano, deberán ser 

presentados en su idioma original y traducidos al castellano. 

La presentación de documentos en idioma distinto al castellano será subsanable, y en ningún caso dará 

lugar al rechazo de la propuesta. 

Adicionalmente, y durante el desarrollo del Contrato que resultare como conclusión del PS, todas las 

comunicaciones formales, presentaciones e informes deberán ser realizados en idioma castellano. 

2.3. DILIGENCIAMIENTO DE FORMATOS Y DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA 

INFORMACIÓN CONSIGNADA EN LOS MISMOS 

En la propuesta debe obrar toda la información requerida para verificar el cumplimiento de  los 

REQUISITOS MÍNIMOS GENERALES y de los  REQUISITOS MÍNIMOS ESPECÍFICOS o para asignar 

puntaje. 

Para facilitar lo anterior, el PROPONENTE debe diligenciar TODOS los formatos que aparecen en los 

DPS e incluirlos en la propuesta. 

Adicionalmente, el PROPONENTE deberá incluir en su propuesta la documentación soporte de la 

información consignada en la misma y en los formatos pertinentes, requerida para acreditar y verificar 

el cumplimiento de los REQUISITOS MÍNIMOS GENERALES y de los  REQUISITOS MÍNIMOS 

ESPECÍFICOS o para  la asignación de puntaje, de acuerdo con lo establecido al respecto en los DPS.  

Toda la información suministrada por el PROPONENTE en los formatos, o en las aclaraciones que 

suministre al respecto, se entiende consignada bajo la gravedad del juramento.  

2.4. ACLARACIONES A LAS PROPUESTAS PRESENTADAS 

Dentro del más estricto respeto por el tratamiento igualitario a los PROPONENTES, ECOPETROL 

podrá solicitar a todos o a cualquiera de ellos las aclaraciones o informaciones que estime pertinentes, 

a fin de despejar cualquier punto dudoso, oscuro o equívoco de las propuestas. 

ECOPETROL evaluará las respuestas de los PROPONENTES en estos casos, y determinará si ellas 

aclaran o explican lo solicitado.  

Las aclaraciones o explicaciones efectuadas por los PROPONENTES no servirán para mejorar la 

propuesta de manera que se afecte la asignación de puntaje conforme a los DPS. ECOPETROL tomará 

de las aclaraciones o explicaciones de los PROPONENTES únicamente los aspectos que satisfagan su 

interés de aclaración. 

En el caso en que dos o más PROPONENTES relacionen una misma información y ésta presente 

inconsistencias, se solicitará la aclaración respectiva a los PROPONENTES. 

Si así se determina en las CGC o en las CEC, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de 

requisitos mínimos o la asignación de puntaje, aquella información que esté demostrada. 

Para evaluar la propuesta y para determinar el valor correcto de la misma en caso de yerros, 

inconsistencias, confusión o contradicción en ella, ECOPETROL solicitará las aclaraciones necesarias y 
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realizará las correcciones aritméticas pertinentes, en tanto con ello no se violen los principios de la 

función administrativa. 
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CAPÍTULO TERCERO 

3. BASES DE LA PROPUESTA 

 

3.1. OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO A CELEBRAR 

El objeto, plazo, obligaciones y demás elementos específicos del Contrato a celebrar se consignan en 

las CEC, de las que hace parte la Minuta del Contrato que se celebraría, y en los anexos técnicos de 

aquélla (si los hubiere).  

El PROPONENTE, al elaborar su ofrecimiento, debe tener en cuenta que el mismo debe comprender y 

se debe sujetar a todos y cada uno de los puntos, elementos, términos, obligaciones, requisitos, 

condiciones y plazos contenidos en la Minuta del Contrato que forma parte de las CEC,  y en los 

restantes DPS (numeral 1.2 de este documento). 

3.2. OFRECIMIENTO ECONÓMICO 

El PROPONENTE deberá realizar su ofrecimiento económico en el modulo respectivo de E-Sourcing (a 

menos que en las CEC se indique algo diferente), teniendo en cuenta todas las actividades y  costos en 

que deba incurrir para ejecutar el Contrato y entregar los productos previstos en la Minuta de aquél y 

en otros apartes de los DPS, de conformidad con las reglas establecidas al respecto en éstos.   

Por consiguiente, deberá considerar, entre otros, los asuntos descritos en la Minuta, en este capítulo y 

otros costos directos e indirectos correspondientes a la celebración, ejecución y liquidación del 

Contrato.   

Al formular el ofrecimiento económico se deben acatar las siguientes instrucciones:  

a) Moneda: El ofrecimiento económico se deberá expresar en la moneda indicada en las CEC.  

b) IVA: El IVA no forma parte del valor del Contrato, por lo cual no se incluirá en el valor del 

ofrecimiento económico, y se presentará en forma independiente. En caso de que en la propuesta no 

se desglose y presente por separado el IVA, o no se precise si el ofrecimiento económico incluye o 

no el IVA, se entenderá que no está incluido.  

c) AIU (Administración, Imprevistos y Utilidades): Se deberá presentar un desglose del AIU del valor 

del ofrecimiento económico, expresado en porcentajes.  

Si en la propuesta se encuentran diferencias entre los valores del AIU consignados en los distintos 

documentos que los requieren, prevalecerán los informados en el desglose del AIU.  

Todos los precios de la propuesta deberán guardar una equitativa relación mutua, es decir, que deben 

ser consistentes en todos los documentos de la misma. La inconsistencia entre ellos podrá dar lugar a 

que la propuesta se considere inadmisible o inelegible. 

Por ser relevantes, a continuación se relacionan algunos de los aspectos que el PROPONENTE debe 

tener en cuenta para elaborar su ofrecimiento económico. La enunciación de los mismos NO es 

taxativa, habida cuenta que la integración y elaboración del ofrecimiento económico es responsabilidad 

del PROPONENTE.  

3.2.1. IMPUESTOS 

Al formular la propuesta el PROPONENTE deberá determinar, evaluar y asumir los impuestos, tasas y 

contribuciones, así como los demás gravámenes que conlleve la celebración, ejecución y liquidación del 

Contrato, observando que aquellos son de cargo exclusivo del CONTRATISTA, con excepción de los 

que por expresa disposición legal correspondan a ECOPETROL. Por lo tanto, los precios que se 

propongan deberán considerar tal concepto.  

ECOPETROL solo pagará los valores del Contrato; no reconocerá suma adicional alguna por 

impuestos así estos fueren establecidos con posterioridad al Cierre del PS, y siempre y cuando en las 

CEC o en la Minuta del Contrato que forma parte de aquellas no se establezca algo diferente.  
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3.2.2. GARANTÍAS Y SEGUROS 

El CONTRATISTA deberá constituir, asumiendo los costos, las garantías y seguros exigidos en la 

Minuta del Contrato.  

3.2.3. PERSONAL 

El PROPONENTE deberá tener en cuenta en su propuesta los costos del personal que utilizaría para la 

ejecución del Contrato, las vacaciones y prestaciones legales y extralegales del mismo, y los posibles 

incrementos salariales y prestacionales que pudieren ocurrir durante el plazo de ejecución del 

Contrato. 

Con la presentación de la propuesta el PROPONENTE se obliga, en el evento de resultar seleccionado 

para la celebración del Contrato, a respetar lo establecido en el artículo 74 del Código Sustantivo del 

Trabajo, y sus normas concordantes, al igual que en el Régimen de Extranjería.  
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CAPITULO CUARTO 

4. REGLAS GENERALES PARA LA ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS Y LA 

ASIGNACIÓN DE PUNTAJE A LAS PROPUESTAS 

ECOPETROL evaluará el cumplimiento de los REQUISITOS MÍNIMOS GENERALES y de los REQUISITOS 

MÍNIMOS ESPECÍFICOS con el criterio pasa / no pasa, y asignará puntos a las propuestas presentadas 

siguiendo las reglas que se establecen a continuación, además de las que aparezcan en otros apartes 

de las CGC o en las CEC: 

1. Para facilitar la verificación de la información requerida para el cumplimiento de requisitos mínimos 

o para la asignación de puntos, aquella se debe consignar en los formatos correspondientes que 

hagan parte de los DPS. 

2. Si el PROPONENTE no diligencia uno o varios formatos, o los diligencia en forma incompleta, pero 

ECOPETROL localiza la información faltante en otro(s) aparte(s) de la propuesta, se tendrá en 

cuenta la última. 

3. Si ni en la propuesta ni en el formato aparece la información requerida y esa omisión no es 

subsanable, la propuesta no será admisible o elegible (tratándose de la acreditación de un requisito 

mínimo), o no se le asignará puntaje en el aspecto en cuestión.  

4. En el evento en que en la propuesta se consigne la información requerida para verificar el 

cumplimiento de un requisito mínimo o para asignar puntaje, pero no se haya incluido la 

documentación soporte pertinente  (en caso de que ésta sea exigida en las CEC) o sean requeridas 

aclaraciones, ECOPETROL, durante la etapa de evaluación, podrá solicitar al PROPONENTE 

allegar dicha documentación soporte o efectuar las aclaraciones pertinentes, dentro de un plazo 

determinado, sin que ello implique mejora de la propuesta. 

5. Si el PROPONENTE, durante el plazo (o plazos) otorgado(s) por ECOPETROL, no hace las 

aclaraciones o no allega la documentación soporte solicitada, y de lo consignado en la propuesta no 

es posible aclarar lo solicitado, ni se localiza un documento que permita suplir la falencia del 

soporte faltante, la propuesta no será admisible o elegible, o no se asignará el puntaje del factor 

que se evaluaba, según el caso.   

6. Sin perjuicio de la facultad de ECOPETROL de solicitar aclaraciones, en caso de diferencias entre la 

información consignada por el PROPONENTE en el formato o en su propuesta, y la documentación 

soporte de la misma aportada con la propuesta, prevalecerá lo consignado en la segunda. 

7. En virtud de los principios de transparencia e igualdad, la propuesta no podrá ser mejorada una vez 

ocurrido el Cierre del PS. En consecuencia, la documentación soporte y/o las aclaraciones 

aportadas por el PROPONENTE durante la etapa de evaluación del PS sólo se tendrán en cuenta si 

corresponden a aspectos subsanables y no determinan que: a) una propuesta sea elegible cuando 

de conformidad con la información que obraba en la misma era inelegible, o  b) que obtenga un 

puntaje superior al que habría obtenido de evaluarse con la información inicialmente consignada en 

ella. 

8. ECOPETROL sólo tendrá en cuenta lo que se encuentre debidamente acreditado con los 

documentos soportes idóneos, según lo que se establezca al respecto en las CGC y en las CEC. 

9. Documentos soporte de la experiencia del PROPONENTE 

Si en las CEC se indica que para el cumplimiento de REQUISITOS MÍNIMOS ESPECÍFICOS y/o para 

la asignación de puntaje, el PROPONENTE debe haber ejecutado o estar ejecutando contratos, 

proyectos u otras actividades de determinadas características, y que ello se debe acreditar, dicha 

acreditación se deberá hacer aportando documentos soporte idóneos. 

A fin de que se consideren idóneos, los documentos soporte que acrediten la ejecución de 
contratos  deben permitir verificar, como mínimo, los siguientes datos: 

a) Nombre del Cliente. 
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b) Razón social o nombre de quien ejecutó el  contrato.  

c) Objeto y/o alcance del contrato. 

d) Si se tratare de subcontratos ejecutados en beneficio de ECOPETROL, se deberá aportar copia 

del subcontrato respectivo.  

e) Si en las CEC se exige que el contrato, actividad o proyecto haya tenido o tenga un valor: 

valor del contrato o manifestación de que su valor fue igual o superior a la cifra exigida para el 

cumplimiento de REQUISITOS MÍNIMOS ESPECÍFICOS o para la asignación de puntaje (según 

corresponda).  

f) Si en las CEC se exige que el contrato, actividad o proyecto haya finalizado a determinada 

fecha, o que se encuentre vigente: fecha de finalización del contrato, o constancia de que el 

mismo se encuentra vigente, según corresponda. 

g) La información adicional que las CEC indiquen de manera expresa que debe obrar en la 

documentación soporte. 

Para tales efectos será aceptable, entre otros, cualquiera de los siguientes documentos (excepto 

para el caso que la experiencia hubiere sido adquirida mediante subcontratos ejecutados en 

beneficio de ECOPETROL, pues en este caso se debe aportar copia del respectivo subcontrato): 

certificaciones expedidas por el Cliente; copia total o parcial de los contratos; acta de liquidación o 

finalización de los contratos (si se debe acreditar que los contratos ya finalizaron); facturas o 

documentos soporte de la facturación final o a determinada fecha (según lo que se requiera, de 

conformidad con las CEC). 

A menos que en las CEC se indicare algo diferente, para que sean tenidos en cuenta,  los 

documentos soporte de la experiencia del PROPONENTE o de sus integrantes deben haber sido 

expedidos por el Cliente (esto es, la persona para la que se ejecutó el contrato, a la que se 

suministró el bien o servicio), o con la intervención del mismo, o tener su aval expreso y escrito. 

10. Documentos soporte de la experiencia del Equipo de Trabajo. 

Si en las CEC se indica que el PROPONENTE debe aportar un personal (Equipo de  Trabajo) de 

determinadas características o perfiles para el cumplimiento de REQUISITOS MÍNIMOS 

ESPECÍFICOS y/o para la asignación del puntaje, y que ello se debe acreditar, dichas características 

o perfiles se deberán comprobar aportando documentos soporte idóneos según lo que se establece 

a continuación.  

La experiencia y títulos académicos de cada integrante del Equipo de Trabajo deberán ser 

acreditados con los documentos soportes  pertinentes, así:  

a) Identidad,  nacionalidad y residencia 

Se debe aportar copia del documento de identidad (cédula de ciudadanía, cédula de extranjería, 

pasaporte). 

La residencia en Colombia (por parte de personas extranjeras) sólo se entenderá acreditada 

aportando copia de la visa de residencia, debidamente expedida por las autoridades 

competentes. No se aceptarán constancias de visas de residencia “en trámite". 

b) Títulos Académicos: 

Se debe aportar copia del título académico obtenido, si en las CEC, para la acreditación de 

REQUISITOS MÍNIMOS ESPECÍFICOS o la asignación de puntaje, se exige tener una experiencia 

mínima a partir de la fecha de grado, o detentar determinada carrera profesional, técnica o 

tecnológica (técnicos, tecnólogos, pregrado o postgrado). 

Quienes hayan obtenido el título académico en el extranjero deben aportar copia del permiso 
temporal  para ejercer la profesión en Colombia (expedido por la autoridad competente), o 

aportar copia de la convalidación del título respectivo. El permiso temporal para el ejercicio de 

la profesión se podrá aportar con posterioridad  a la decisión de contratar,  pero será requisito 

para la suscripción del Acta de Inicio del Contrato. 
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c) Matrícula Profesional: 

Si en Colombia el ejercicio de la profesión a acreditar para el cumplimiento de los requisitos 

mínimos o para la asignación de puntaje requiere Tarjeta o Matrícula Profesional (ej: abogados, 

contadores, médicos, ingenieros u otros), se debe aportar copia de la Matrícula o Tarjeta 

Profesional, la cual se debe encontrar VIGENTE (esto es, no suspendida ni cancelada), para 

efectos de considerar  que el integrante del Equipo de Trabajo cumple con el requisito. 

ECOPETROL podrá exigir al PROPONENTE allegar la certificación de vigencia correspondiente. 

La inclusión de la Tarjeta o Matrícula Profesional permitirá acreditar el título académico 

obtenido. 

No se aceptarán Matrículas o Tarjetas Profesionales "en trámite". 

No requieren aportar tarjeta profesional quienes hayan cursado sus estudios profesionales en el 

extranjero y hayan aportado copia de permiso temporal para el ejercicio de la profesión. El 

permiso temporal para el ejercicio de la profesión se podrá aportar con posterioridad a la 

decisión de contratar, pero será requisito para la suscripción del acta de inicio del Contrato.  

d) Experiencia: 

Si en las CEC se exige experiencia en determinadas áreas y/o actividades, y que ello se debe 

acreditar, se debe aportar documentación soporte a través de la cual se acredite la experiencia 

de los integrantes del Equipo de Trabajo propuesto; en dicha documentación debe obrar la 

siguiente información: 

1) Nombre del integrante del Equipo de Trabajo.  

2) Funciones o actividades que ha desempeñado para el Empleador, Contratante  o 

Cliente.  

3) Nombre del Empleador, Contratante o Cliente. 

4) Nombre y cargo de quien expide el documento soporte. 

5) La información adicional que deba obrar en los documentos soporte según se indique en las 

CEC. 

A menos que en las CEC se establezca algo distinto, los documentos soporte de la experiencia 

del personal (desarrollada a través de contratos laborales o de prestación de servicios, u otros 

contratos civiles o comerciales) deben ser expedidos por el Empleador, Contratante o 

Cliente, o con la intervención del mismo, o tener su aval expreso y escrito, o deberán obrar en 

archivos públicos o de empresas del sistema de seguridad social. 

El número de años o de meses de experiencia se determinará sumando los periodos que se 

relacionen en la propuesta y que se encuentren debidamente acreditados en la documentación 

soporte (a menos que en las CEC se indicare algo distinto).  

11. Para efectos de quién debe intervenir en la expedición de la documentación soporte, se deben tener 

en cuenta las siguientes definiciones:  

 Empleador: Persona natural o jurídica con la cual el miembro del Equipo de Trabajo del 

PROPONENTE tuvo o tiene un contrato laboral en desarrollo del cual obtuvo la experiencia a 

acreditar. 

 Contratante: Persona natural o jurídica con la cual el miembro del Equipo de Trabajo del 

PROPONENTE tuvo o tiene un contrato no laboral en desarrollo del cual obtuvo la experiencia 

a acreditar. 

 Cliente: Quien celebró un contrato en desarrollo del cual otra persona le suministró o 

suministra unos bienes o servicios. 

12. ECOPETROL no tendrá en cuenta, para efectos de la verificación de que el PROPONENTE ofrece el 

Equipo de Trabajo exigido en las CEC o para la asignación de puntaje al mismo, a personas que 

estén incursas en la prohibición prevista en el artículo 45 de los Estatutos de ECOPETROL o en el 
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numeral 22 del artículo 35 de la ley 734 de 2002, modificado por el artículo 3 de la ley 1474 de 

2011. 

13. En el caso en que el contrato propuesto para acreditar la experiencia exigida haya sido o esté 

siendo ejecutado  por un  Contratista conjunto, dicho contrato se tendrá en cuenta si se ajusta a lo 

exigido en las CEC, y solo en el evento en que quien lo propone como experiencia tuvo o tiene una 

participación porcentual IGUAL O SUPERIOR al veinte por ciento (20%) en el Contratista conjunto 

que lo ejecutó o está ejecutando. Lo anterior, a menos que en las CEC se indique una participación 

porcentual diferente. 

El porcentaje de participación mencionado se deberá acreditar aportando copia del documento de 

constitución del Contratista conjunto. 

En caso de que en los documentos antes mencionados no conste el porcentaje de participación, se 

podrá allegar certificación expedida por el representante legal del Contratista conjunto en la que 

obre dicha información. De no constar la información requerida en este documento, ECOPETROL 

presumirá que quien acredita la experiencia tenía un 20% de participación (o el porcentaje mínimo 

que se exija en las CEC) en el Contratista conjunto que ejecutó o ejecuta el contrato en cuestión). 

El PROPONENTE, en virtud del principio de buena fe, debe indicar a ECOPETROL si quien 

acredita la experiencia tenía o tiene una participación porcentual inferior en el Contratista conjunto 

so pena de que, en el caso de que sea así y no lo informe, se entienda que hay una falta de 

veracidad en la propuesta presentada, que da lugar a la inadmisibilidad o inelegibilidad de la 

misma. 

14. Si en las CEC se indica que el valor de los contratos, actividades o proyectos ejecutados o en 

ejecución a acreditar para el cumplimiento de REQUISITOS MÍNIMOS ESPECÍFICOS o para la 

asignación de puntaje, se debe expresar en pesos colombianos, y un contrato a acreditar por el 

PROPONENTE fue ejecutado o se está ejecutando en una moneda diferente al peso colombiano, 

dicha moneda se deberá convertir a pesos colombianos utilizando la Tasa Representativa de 

Mercado publicada por la Superintendencia Financiera para la fecha de inicio del Plazo del PS. 

15. Si en las CEC se indica que el valor de los contratos, actividades o proyectos ejecutados o en 

ejecución a acreditar para el cumplimiento de REQUISITOS MÍNIMOS ESPECÍFICOS o la asignación 

de puntaje, se debe expresar en dólares de los Estados Unidos de América, y  un contrato a 

acreditar por el PROPONENTE fue ejecutado o se está ejecutando en una moneda diferente al 

dólar de los Estados Unidos de América, el valor del contrato se deberá convertir a esta moneda, de 

conformidad con el siguiente procedimiento:  

a) El valor a acreditar se deberá expresar en pesos colombianos utilizando para ello la Tasa de 

Cambio vigente en la fecha de inicio del Plazo del PS, publicada por la Oficina de Cambios del 

Banco de la República; luego; 

b) La cifra resultante en pesos colombianos se deberá convertir a dólares de los Estados Unidos de 

América, utilizando para ello la Tasa Representativa del Mercado certificada por la 

Superintendencia Financiera para la fecha de inicio del Plazo del PS.  

16. Documentos soporte para asignar puntaje por concepto de Promoción de la Industria Nacional: 

a) El PROPONENTE deberá indicar en el Anexo de Promoción a la Industria Nacional, si uno, 

algunos o todos los bienes o servicios solicitados en los DPS e incluidos en la propuesta para 

cumplir con el Contrato, tienen la condición de Bien de Origen Nacional y/o de Servicio 

Nacional . En caso de tener la condición de Bien de Origen Nacional, se deberá adjuntar el 

Registro de Producción Nacional. ECOPETROL podrá solicitar documentos adicionales, 

expedidos, por ejemplo, por el fabricante del bien o bienes, para verificar dicha aseveración.  

b) Para que bienes originarios de países diferentes de Colombia sean considerados como Bienes 

Nacionales, se deberá indicar el trato nacional existente en materia de contratación y/o 

compras estatales o aportar el Informe de la respectiva Misión Diplomática Colombiana en el 

país del cual es originario el bien, en el cual se indique que: 
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- Colombia ha negociado con ese país trato nacional en materia de compras estatales o, 

- Los bienes y servicios colombianos reciben en ese país el mismo tratamiento que allá se 

otorga a bienes y servicios nacionales propios.  

c) La acreditación de que una persona natural es colombiana se efectuará aportando copia de la 

cédula de ciudadanía, si ECOPETROL la solicita expresamente. 

d) La acreditación de que una persona natural es residente en Colombia se efectuará aportando 

copia de la visa de residencia, si ECOPETROL la solicita expresamente. 

e) La acreditación de que una persona jurídica es colombiana se efectuará con los documentos que 

acrediten su existencia y representación legal. 

17. En caso de que en las CEC se indique que el PROPONENTE debe ofertar un factor multiplicador, el 

factor multiplicador ofertado debe contar con máximo 2 dígitos decimales. En caso de que se 

presente un factor multiplicador con 3 o más números decimales, para efectos de la admisibilidad o 

inadmisibilidad de la propuesta y/o de la asignación de puntaje únicamente se tendrán en cuenta el 

número entero y los dos primeros dígitos decimales que le sigan. 

18. Los plazos que aparezcan consignados en la propuesta o en los documentos soporte de la misma, 

en relación con la duración de una determinada experiencia del PROPONENTE o de su personal, 

serán aproximados por exceso o por defecto a la décima de mes, así: cuando la centésima de mes 

sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la décima de 

mes y cuando la centésima de mes sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero 

de la décima de mes, excepto cuando la fracción sea menor que uno; en tal caso se tomará igual a 

un mes. 

19. Todos los cálculos que se realicen para efectos de determinar la admisibilidad o inadmisibilidad de 

propuestas, asignación de puntaje, o para el desempate, serán aproximados, por exceso o por 

defecto, a la unidad, así: cuando la fracción decimal de la unidad sea igual o superior a cinco se 

aproximará por exceso al número entero siguiente de la unidad, y cuando la fracción decimal de la 

unidad sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de la unidad. 

20. Los PROPONENTES deberán aportar los documentos adicionales que se exijan en las CEC, según 

lo establecido en aquéllas. 

21. La integración y elaboración de la propuesta, y el aporte de la información y documentación soporte 

de la misma, es de exclusiva responsabilidad del PROPONENTE. ECOPETROL no está obligada a 

solicitar aclaraciones o documentación soporte. 

22. ECOPETROL, durante la etapa de evaluación, podrá solicitar al PROPONENTE, al Cliente, o al 

Contratante o Empleador de personas integrantes del Equipo de Trabajo, o a personas distintas 

de aquéllos, información adicional sobre lo consignado en la propuesta o en la documentación 

soporte. También podrá solicitar al PROPONENTE allegar documentación soporte adicional a la 

contemplada en los DPS. 

23. En caso de contradicción o ambivalencia entre lo dispuesto en las CGC y en las CEC, primará lo 

establecido en las CEC. 
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CAPITULO QUINTO 

5. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

5.1. ADMISIBILIDAD DE LA PROPUESTA 

Una propuesta será admisible o elegible, y se incluirá en el orden de elegibilidad, cuando haya sido 

presentada oportunamente y se encuentre ajustada a los DPS.  

Se considera ajustada a los DPS, y por consiguiente será admisible o elegible, la propuesta que cumpla 

todos y cada uno de los REQUISITOS MÍNIMOS GENERALES, REQUISITOS MÍNIMOS ESPECÍFICOS y 

condiciones previstos en aquéllos, y no se halle comprendida en una o varias de las causales de 

inadmisibilidad que aparezcan en las presentes CGC o en las CEC. 

5.2. INADMISIBILIDAD DE LA PROPUESTA  

Serán inadmisibles o inelegibles, y no se incluirán en el orden de elegibilidad, las propuestas que se 

encuentren incursas en una o varias de las siguientes situaciones, o en las restantes causales de 

inadmisibilidad que aparezcan en estas CGC o en las CEC:  

a) Cuando, sin perjuicio de la posibilidad de saneamiento prevista en los DPS, la propuesta no cumpla 

con uno o varios de los REQUISITOS MÍNIMOS GENERALES o de los REQUISITOS MÍNIMOS 

ESPECÍFICOS previstos en las CGC o en las CEC, respectivamente. 

b) Cuando la propuesta: i) se presente en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición o 

modalidad; ii) sea extemporánea, iii) se presente en un lugar diferente al indicado en las CEC, o iv) 

sea parcial (si en las CEC se indica que no se aceptarán propuestas parciales).  

c) Cuando el PROPONENTE o alguno de sus integrantes (en caso de PROPONENTE Conjunto) se 

encuentre en una o varias de las siguientes situaciones: estar incurso en alguna de las causales de 

inhabilidad o incompatibilidad previstas en la Constitución Política o en la Ley; tenga un conflicto de 

interés de origen legal o contractual; no se encuentre en situación de cumplimiento por concepto de 

pago de giros y aportes al Sistema de Protección Social; se encuentre en situación de 

incumplimiento frente a las normas de prevención y control al lavado de activos y el financiamiento 

del terrorismo que le sean aplicables. 

d) Cuando el PROPONENTE o alguno de sus integrantes, con ocasión de su participación en el PS 

incurra en grave violación del Código de Ética de ECOPETRO. 

e) Cuando el PROPONENTE, o alguno de sus integrantes sea una persona jurídica incursa en una 

causal de disolución no enervada antes del Cierre del PS o que se encuentre en liquidación a dicha 

fecha. 

f) Cuando el PROPONENTE, de manera expresa, indique que no cumple con un requisito mínimo o 

que no aporta un documento cuya ausencia es calificada como insubsanable en los DPS, o que su 

propuesta se encuentra condicionada.  

g) Cuando el PROPONENTE, o alguno de sus integrantes, tenga relación de subordinación (sea matriz 

o sea subordinada) de otra persona que presente propuesta en el PS directamente o participando 

en un PROPONENTE conjunto, salvo que en las CEC se establezcan reglas especiales a este 

respecto por aceptarse propuestas parciales. 

h) Cuando la propuesta no se ajuste a los aspectos esenciales de la contratación o no cumpla con las 

especificaciones solicitadas.  

i) Cuando la propuesta esté incompleta o cuando contenga defectos que no sean subsanables, de 

acuerdo con lo previsto al respecto en los DPS y conforme al principio de economía. 

j) Cuando la información consignada en los documentos que integran la propuesta no sea veraz, esto 

es, no corresponda a la realidad. 
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5.3. EVALUACIÓN; PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN, Y 

DE REPLICAS A LAS OBSERVACIONES 

ECOPETROL podrá designar a un Comité Evaluador según lo establezcan sus normas internas, el cual 

estará encargado de verificar el cumplimiento de requisitos mínimos, evaluar y calificar las propuestas 

recibidas, establecer el orden de elegibilidad y resolver las observaciones que formulen los 

PROPONENTES.  

Se evaluarán TODOS los requisitos mínimos y se asignará puntaje a cada una de las propuestas en 

todos los aspectos (excepto el económico), independientemente de que sean o no admisibles o 

elegibles, con excepción de aquellas que (o en que):  

a) Se presenten en forma extemporánea;  

b) Se presenten en un lugar o a través de un medio diferente al indicado en las CEC; 

c) Se presenten subordinadas al cumplimiento de una condición; 

d) Cuando el PROPONENTE, de manera expresa, indique que no cumple con un requisito mínimo o 

que no aporta un documento cuya ausencia es calificada como insubsanable en los DPS, o que su 

propuesta se encuentra condicionada; 

e) Cuando el PROPONENTE, o alguno de sus integrantes, tenga relación de subordinación (sea matriz 

o sea subordinada) de otra persona que presente propuesta en el PS directamente o participando 

en un PROPONENTE conjunto, salvo que en las CEC se establezcan reglas especiales a este 

respecto por aceptarse propuestas parciales; 

f) El ofrecimiento económico se desvíe o aparte del Presupuesto Oficial Estimado (si se hubiere 

informado) en una cuantía o porcentaje que, de conformidad con las CEC, de lugar a la 

inelegibilidad o inadmisibilidad de la propuesta (en este caso, a menos que en los DPS estuviere 

prevista la facultad de negociación con todos aquéllos que se hubieren apartado de lo reglado en 

materia de presupuesto oficial); 

g) El PROPONENTE se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 

previstas en la Constitución Política o en la Ley, o tenga un conflicto de interés de origen legal o 

contractual. 

h) Cuando el PROPONENTE o alguno de sus integrantes se encuentre en situación de incumplimiento 

frente a las normas de prevención y control al lavado de activos y el financiamiento del terrorismo 

que le sean aplicables. 

En estos casos el Comité Evaluador: 

 Se abstendrá de continuar realizando el análisis de cumplimiento de requisitos mínimos 

(GENERALES o ESPECÍFICOS) o de asignar puntaje a las propuestas inadmisibles o inelegibles que 

se encuentren incursas en una de las situaciones enunciadas en los literales anteriores;  

 Únicamente realizará la evaluación económica de las propuestas que cumplan con todos los 

requisitos mínimos y sean elegibles o admisibles. Lo anterior, sin perjuicio de que se abra el sobre 

económico de las propuestas no admisibles o elegibles (en el evento en que en las CEC la 

propuesta económica se haya solicitado en sobre separado de la propuesta técnica); 

 Se abstendrá de incluir en el orden de elegibilidad las propuestas que se consideren inadmisibles o 

inelegibles, de conformidad con lo previsto en los DPS; 

 Elaborará un orden de elegibilidad, ubicando en primer lugar a quien haya obtenido el mayor 

puntaje total; en segundo lugar, a quien obtenga la calificación más cercana a aquél, y así 

sucesivamente. El Comité Evaluador recomendará asignar el Contrato al PROPONENTE cuya 

propuesta se ubique en el primer lugar del orden de elegibilidad. 

En caso de empate en el primer lugar del orden de elegibilidad, se seguirán las reglas previstas en 

las CEC. 
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 Elaborará el informe de evaluación y lo someterá a consideración del Funcionario Autorizado para la 

contratación. 

5.3.1. OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN 

En Concursos cuya cuantía supere los mil Salarios Mínimos Legales Mensuales (1.000 S.M.L.M.), los 

PROPONENTES podrán consultar el informe de evaluación y presentar sus observaciones al mismo en 

el lugar y dentro del plazo y horario establecidos en las CEC.    

En Concursos cuya cuantía fuere igual o inferior a mil Salarios Mínimos Legales Mensuales (1.000 

S.M.L.M.), la consulta y formulación de observaciones de informes de evaluación será optativa, a 

discreción de ECOPETROL, de conformidad con lo que al respecto aparezca en las CEC. 

Los PROPONENTES no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas durante el 

plazo para la presentación de observaciones al informe de evaluación.  

Las observaciones al informe de evaluación se deberán presentar mediante correo electrónico o 

documento impreso (copia dura), en el lugar, plazo y horario indicados en las CEC.  

Las observaciones al informe de evaluación presentadas en tiempo y lugar serán resueltas en el acto 

que contenga la decisión de contratar o de declarar fallido el PS. 

No se tendrán en cuenta las observaciones radicadas en un lugar diferente o presentadas fuera del 

plazo indicado en las CEC. 

ECOPETROL no asume responsabilidad alguna por el medio (correo electrónico, correo certificado o 

presentación directa de documento impreso) elegido por el PROPONENTE para hacer llegar sus 

observaciones al informe de evaluación. 

5.3.2. RÉPLICAS A LAS OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN 

En desarrollo de los principios de publicidad y contradicción, en las CEC se podrá establecer que los 

PROPONENTES tengan la oportunidad de presentar réplicas a las observaciones formuladas al informe 

de evaluación.  

Para lo anterior, los PROPONENTES podrán consultar la copia de las observaciones al informe de 

evaluación y presentar sus réplicas a aquéllas, a través de correo electrónico, correo certificado o 

entrega directa de documento impreso (copia dura), radicado o recibido en ECOPETROL en el lugar y 

dentro del plazo y horario establecidos en las CEC. 

Las réplicas radicadas en un lugar diferente o presentadas fuera del plazo antes señalado no serán 

tenidas en cuenta. 

Los PROPONENTES no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas durante este 

período, ni formular nuevas observaciones al informe de evaluación. 

La etapa de réplicas a las observaciones al informe de evaluación será optativa, a discreción de 

ECOPETROL, de conformidad con lo que al respecto aparezca en las CEC. 

ECOPETROL no asume responsabilidad alguna por el medio (correo electrónico o documento impreso) 

elegido por el PROPONENTE para hacer llegar sus réplicas a la Sociedad. 

5.4. FACULTAD DE NEGOCIACION 

Si conforme a las CEC ECOPETROL hubiere informado el presupuesto oficial del PS, y ninguna de las 

propuestas admisibles o elegibles considerando los demás requisitos se ajustaren al mismo (o a las 

reglas que en relación con dicho presupuesto oficial se hayan dispuesto en los DPS), ECOPETROL 

tendrá la facultad de negociar el componente económico de las propuestas aplicando el procedimiento 

especial que al respecto se haya previsto en las CEC. 

Si en las CEC no se hubiere previsto un procedimiento especial para la negociación, ECOPETROL 
conservará tal facultad con el propósito de lograr un ofrecimiento económico favorable y evitar la 

declaración de fallido del PS, y para el efecto considerará el orden de las propuestas iniciando por la 

más próxima al valor del presupuesto oficial. 
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Si conforme a las CEC ECOPETROL no hubiere informado el presupuesto oficial, ECOPETROL tendrá 

la facultad de negociar el ofrecimiento económico con el PROPONENTE que según el informe el Comité 

Evaluador se hubiere ubicado en el primer lugar del orden de elegibilidad. Esta facultad también la 

podrá ejercer ECOPETROL en caso de que solo una propuesta fuere considerada admisible o elegible. 
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CAPÍTULO SEXTO 

6. DECISIÓN DE CONTRATAR Y CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 

6.1. DECISIÓN DE CONTRATAR 

ECOPETROL adoptará la decisión de contratar o no dentro del plazo establecido en las CEC.  

La decisión de ECOPETROL de contratar, una vez comunicada, obliga al PROPONENTE seleccionado, 

habida cuenta que el Contrato existe desde el momento en que se produce el acuerdo. 

6.2. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  

Por razones de seguridad jurídica, el Contrato se debe consignar en un documento escrito. En 

consecuencia, el PROPONENTE seleccionado deberá suscribir el documento respectivo (la Minuta) 

dentro del plazo establecido en las CEC.   

Salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente acreditados, si el PROPONENTE seleccionado  no 

suscribiere el Contrato dentro del término señalado, por causas a él imputables, o no entregue los 

documentos necesarios para iniciar la ejecución del Contrato en los términos previstos en los DPS, 

ECOPETROL procederá a hacer efectivo el valor de la garantía de seriedad de la propuesta, sin 

menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados que 

ECOPETROL estime no cubiertos por la mencionada garantía. 

En este caso, ECOPETROL podrá asignar el Contrato al PROPONENTE calificado en segundo lugar, 

quien deberá suscribir el Contrato dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. De no hacerlo, 

ECOPETROL hará efectivo el valor de la garantía de seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las 

acciones establecidas en el párrafo anterior.  

ECOPETROL a su discreción, podrá adelantar el procedimiento anterior con el PROPONENTE 

calificado en el tercer lugar de elegibilidad y así sucesivamente, en tanto existan PROPONENTES 

admisibles o elegibles.  

6.3. REQUISITOS PREVIOS PARA QUE PROCEDA LA SUSCRIPCIÓN  DE CONTRATOS EN 

GENERAL Y DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESPECIAL 

Antes de la suscripción del Contrato (el gestor de la etapa precontractual o en su defecto el 

Funcionario Autorizado o su delegado) debe dejar en el expediente contractual constancia escrita de 

que verificó que el CONTRATISTA:  

1. Entregó certificación de que se encuentra en situación de cumplimiento por concepto de pago de 

giros y aportes al Sistema de Protección Social en relación con sus empleados con contrato 

laboral sometido a ley colombiana, expedida en el mes en el cual se suscribirá el Contrato, por a) 

el revisor fiscal del CONTRATISTA, o b) el representante legal (en caso de que legalmente no 

tenga obligación de tener revisor fiscal). 

2. No aparece relacionado en el Boletín de Responsables Fiscales elaborado por la Contraloría General 

de la República. 

3. Declaró ante ECOPETROL que: 

a) Se encuentra en situación de cumplimiento de las normas de prevención y control al lavado de 

activos y financiación del terrorismo que le sean aplicables. 

Para acreditarlo entregará a ECOPETROL certificación donde conste lo anterior, expedida por el 

representante legal, según modelo anexo.  

b) Ni él ni sus accionistas, asociados o socios que directa o indirectamente tengan el CINCO POR 

CIENTO (5%) o más del capital social, aporte o participación se encuentran en las listas 
internacionales vinculantes para Colombia de conformidad con el derecho internacional (listas 

de las Naciones Unidas), listas OFAC o aquellas otras listas de criminales y terroristas que por 

su naturaleza generen un alto riesgo de LA/FT. 
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4. Si el Contrato a celebrar es de prestación de servicios, acorde con la Ley 190 de 1995 y el 

Decreto 2842 de 2010, el CONTRATISTA debe entregar el formato Único de Hoja de Vida con 

soportes de lo consignado en el mismo. De igual forma ECOPETROL verificará los antecedentes 

disciplinarios y judiciales, conforme a lo establecido en la legislación vigente. 

Adicionalmente, si el CONTRATISTA es persona natural: 

i. Presentará acreditación de Afiliación al Sistema General de Pensiones (Artículos 2° y 3° de la 

Ley 797 de 2003, que modifican los artículos 13 y 15 de la Ley 100 de 1993; art. 1º del Decreto 

Reglamentario 510 de 2003); 

ii. Si realiza de manera personal y por su cuenta y riesgo la actividad contratada, la duración del 

contrato fuere superior a tres (3) meses, y manifiesta su intención de hacer parte del sistema, 

se debe afiliar dentro de los dos (2) días siguientes, directamente o a través de una 

agremiación o asociación autorizada para afiliar colectivamente trabajadores independientes al 

Sistema General de Riesgos Profesionales (Decretos 2800 de 2003 y Decreto 2313 de 2006). 

iii. Si la duración del contrato es superior a tres (3) meses, acreditación de afiliación al sistema de 

seguridad social en salud (Artículo 23 del Decreto 1703 de 2002). 

PARAGRAFO: En caso de que el CONTRATISTA sea conjunto, cada uno de sus integrantes deberá 

acreditar el cumplimiento de los requisitos y aportar la documentación antes enunciada. 

6.4. DECLARACIÓN DE FALLIDO DEL PS 

ECOPETROL podrá declarar fallido el PS cuando de conformidad con los requisitos y factores 

establecidos en los DPS, ninguna propuesta sea admisible y/o favorable.  

La declaratoria de fallido del PS se notificará personalmente a quienes hayan presentado propuesta, 

indicando en forma expresa y detallada, las razones que motivan esa decisión. 

No procederá la declaración de fallido del PS, cuando sólo se presente una propuesta y ésta pueda ser 

considerada como favorable para la entidad. 

6.5. DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS 

Al PROPONENTE seleccionado, al igual que a los restantes PROPONENTES, se les devolverá la 

garantía de seriedad de la propuesta cuando esté firmado el Contrato y se hubieren aportado los 

documentos requeridos para el cumplimiento de los requisitos legales y contractuales de ejecución. 

Habrá también lugar a la devolución de la garantía en el evento en que ECOPETROL declare fallido el 

PS. 
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CAPITULO SÉPTIMO 

7. CLAUSULADO GENERAL  

El Contrato celebrado por ECOPETROL y el CONTRATISTA estará integrado por el presente 

Clausulado General y por la Minuta suscrita por las Partes, que obra en el Capítulo Sexto de las CEC. Al 

mismo le aplican todas las disposiciones legales vigentes, por lo que las Partes se obligan a cumplirlas 

independientemente de que se consignen o no en este documento o en la Minuta. 

CLÁUSULA 1 - PLAZOS DEL CONTRATO 

La vigencia del Contrato se iniciará a partir de su perfeccionamiento, y comprenderá el plazo previsto 

para el cumplimiento de los requisitos de ejecución, el plazo de ejecución y el de liquidación.  

El plazo de ejecución del Contrato es el indicado en la Minuta, y se contabilizará a partir de la fecha de 

suscripción del acta de inicio o de la fecha que en ésta se indique. 

Salvo que en la Minuta se establezca un término diferente, el plazo de liquidación de mutuo acuerdo del 

Contrato es de cuatro (4) meses contados desde la fecha de finalización del plazo de ejecución o 

desde la fecha de terminación de la ejecución por cualquier otra causa; y el plazo de liquidación 

unilateral es de dos (2) meses contados desde el vencimiento del plazo previsto para la liquidación de 

mutuo acuerdo. ECOPETROL queda expresamente facultada para realizar la liquidación de manera 

unilateral, en caso de que no fuere posible realizarla de mutuo acuerdo dentro del plazo señalado para 

el efecto. 

La ampliación del plazo de ejecución o del de liquidación sólo se podrá realizar mediante acuerdo de 

voluntades de las Partes, y siempre y cuando aquél(los) se encuentre(n) vigente(s). 

CLÁUSULA 2 - VALOR DEL CONTRATO 

El valor global del Contrato, y/o los precios unitarios o tarifas pactados, comprende y remunera la 

totalidad de las actividades (trabajos, servicios) y/o suministros que sean necesarios para la ejecución 

del mismo, e incluye todos los costos directos e indirectos relacionados con aquella, así como los costos 

de administración, imprevistos ordinarios y utilidades.  

ECOPETROL no despachará favorablemente reclamos o solicitudes de reajuste efectuadas por el 

CONTRATISTA, por concepto de costos o gastos de actividades o suministros que aquél requiera para 

ejecutar el objeto contratado, y que fueran previsibles al tiempo de presentación de su propuesta. 

PARÁGRAFO: Los desplazamientos de personal del CONTRATISTA se entienden incluidos en el valor 

del Contrato, salvo que en la Minuta se prevea algo diferente.  

CLÁUSULA 3 - FORMA DE PAGO 

ECOPETROL pagará al CONTRATISTA el valor del Contrato, en Colombia, en pesos colombianos, 

salvo que en la Minuta se indique algo diferente. Dicho valor será cancelado en la forma prevista en la 

Minuta. 

 

El CONTRATISTA deberá emitir las facturas a nombre de ECOPETROL – Mandatario y  deberá 
presentarla (s) en la Oficina Regional de Cuentas por Pagar dentro de los cinco (5) primeros días 
hábiles del mes siguiente al mes en que ejecutó las actividades o suministros que está facturando, 
excepto en el caso que en la Minuta se pacte contra pago de entregables, caso en el cual el 
CONTRATISTA deberá presentar la factura dentro de los quine (15) días calendario siguientes al 
recibo a satisfacción de los mismos por parte de ECOPETROL. El incumplimiento de esta obligación 
afectará la evaluación de desempeño del CONTRATISTA. 
 

 Dentro del mismo término el CONTRATISTA deberá entregar al Gestor Administrativo del Contrato, 

copia de las planillas de pago de salarios y prestaciones sociales a los trabajadores del CONTRATISTA 
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que tengan contrato laboral sometido a ley colombiana (este requisito no exige en caso de que 

ECOPETROL aplique lo consignado en el Parágrafo de la Cláusula relativa a “Personal”).  

Los pagos sólo se realizarán si el CONTRATISTA ha realizado las actividades o suministros y 

entregado a satisfacción de ECOPETROL los informes, documentos u otros entregables que debiera 

haber presentado dentro del periodo que está facturando.  

ECOPETROL efectuará los pagos a que haya lugar a los treinta (30) días calendario siguientes a la 

fecha de radicación de la factura correspondiente por parte del CONTRATISTA, y previo el 

cumplimiento de los requisitos establecidos para ello. 

Para que el CONTRATISTA pueda radicar la factura en los sitios indicados, el Gestor Administrativo del 

Contrato deberá asegurar que previamente se ha cumplido con los requisitos previstos para el trámite 

de pagos.  

La factura se deberá ajustar a la normatividad que le sea aplicable,  y para efectos de pago se deberá 

presentar el original de la misma; ECOPETROL le dará trámite para pago siempre y cuando en el texto 

de la misma se indique: 

1. El número de aprobación de la entrada de servicio o recibo (información que debe ser suministrada 

por el Gestor Administrativo). 

2. El número del Contrato (pedido). 

3. El valor de descuento del anticipo (si aplica), según el plan de descuento previsto en el Contrato. 

4. Si existen cesiones o endosos autorizados por ECOPETROL, se deberá incluir la nota de traspaso 

del crédito, firmada por el cedente o endosante. 

5. La factura debe ser emitida  a nombre de ECOPETROL – MANDATARIO.  
 

Adicionalmente y en caso de que el Contrato se haya pactado por precios unitarios o tarifas, se deberá 

informar en la factura o en documento anexo a la misma, la cantidad de entregables / recursos / 

servicios / insumos / bienes a cobrar, con los correspondientes precios unitarios pactados para cada 

uno de ellos, y el resultado la sumatoria de todos los conceptos anteriores.  

Todos los documentos y entregables requisito para la presentación de la factura deberán contar con la 

aprobación del Gestor (Administrativo y/o Técnico) designado por ECOPETROL. Sin el cumplimiento de 

tales requisitos, la factura respectiva se tendrá como no presentada. 

ECOPETROL revisará cada factura y le efectuará observaciones (si hubiere lugar a ello) por escrito 

dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la radicación de aquélla. En caso de que no 

formulare observaciones dentro de dicho plazo, la factura se entenderá aceptada, recayendo la 

responsabilidad pertinente sobre el Gestor del Contrato.  

El último pago del Contrato, y la autorización de la devolución de los dineros retenidos en garantía 

incluidos sus rendimientos si a ello hubiere lugar, se efectuará previa presentación de los siguientes 

documentos: 

- Acta de terminación del Contrato a satisfacción de ECOPETROL, debidamente suscrita por el 

CONTRATISTA y ECOPETROL. 

- Acta de liquidación del Contrato, debidamente suscrita por el CONTRATISTA y el liquidador 

designado por ECOPETROL, o, en su defecto, Acta de Liquidación Unilateral suscrita por el 

liquidador designado por ECOPETROL. 

- Comprobante de pago del impuesto de Timbre Nacional (si aplicare conforme a las disposiciones 

legales vigentes). 

- Comprobante de pagos de impuestos, tasas o contribuciones que le sean aplicables. 

- Constancia de los propietarios, poseedores o tenedores de inmuebles afectados con la ejecución del 

Contrato y que no hubieren sido entregados por ECOPETROL al inicio de aquél, en el sentido de 
que el CONTRATISTA se encuentra a paz y salvo por las indemnizaciones correspondientes 

(Cuando aplique).  
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PARÁGRAFO PRIMERO: Los errores aritméticos en las liquidaciones parciales presentadas por el 

CONTRATISTA serán susceptibles de corrección en cualquier tiempo, hasta la liquidación final del 

Contrato. Los reconocimientos o descuentos a que haya lugar se realizarán en el acta de liquidación 

final o mediante actas de aclaración. 

Si las facturas no han sido bien elaboradas y no es posible su corrección por parte de ECOPETROL, o 

no se acompañan a ellas los documentos que para cada caso se solicitan en el Contrato, los plazos 

para que ECOPETROL efectúe los pagos sólo se empezarán a contar desde la fecha en que quede 

corregida la factura o desde aquélla en que se haya aportado el último de los documentos que debían 

acompañarla. 

Todas las demoras que se presenten por estos conceptos serán de responsabilidad del CONTRATISTA, 

quien por ello no tendrá derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los pagos parciales no implican el recibo o aprobación definitiva por parte 

de ECOPETROL de las actividades ejecutadas, bienes suministrados, productos entregados y, por 

consiguiente, no eximen al CONTRATISTA de su responsabilidad en cuanto a la calidad de los mismos 

o de cualquier otra obligación contractual o de responsabilidad civil. 

PARÁGRAFO TERCERO: ECOPETROL efectuará, sobre cada factura, las retenciones que por ley esté 

autorizada a hacer, y las deducciones y/o descuentos a que haya lugar. 

PARÁGRAFO CUARTO: En caso de que se pacten Gastos Reembolsables, los documentos sustento de 

dichos gastos se sujetarán a lo establecido en la “Guía para el Manejo de Gastos Reembolsables de 

ECOPETROL“. 

PARAGRAFO QUINTO: RETENCIÓN EN GARANTÍA: Con el único objetivo de administrar los valores 

que en pesos colombianos y conforme a la cláusula de forma de pago consignada en la Minuta, retenga 

ECOPETROL a título de Retención en Garantía, el CONTRATISTA se obliga a celebrar un contrato de 

fiducia mercantil con una compañía financiera debidamente autorizada por la Superintendencia 

Financiera; lo anterior deberá ser acreditado por el CONTRATISTA dentro de los veinte (20) días 

calendario siguientes a la firma del Contrato. 

 

En el contrato de fiducia mercantil, que deberá ser aprobado por el Gestor Administrativo, se 

incorporarán todas las observaciones de administración y manejo de recursos, según las previsiones 

establecidas en este Contrato y las que señale ECOPETROL. Adicionalmente, en él se hará constar 

que el CONTRATISTA cede de manera incondicional el valor total de las retenciones en garantía a 

favor de la sociedad fiduciaria (patrimonio autónomo), y que cualquier desembolso con cargo al 

patrimonio autónomo debe ser autorizado previamente por el Administrador del Contrato. 

Todos los costos que demande la constitución y administración del contrato de fiducia mercantil serán 

por cuenta del CONTRATISTA. 

 

Los valores que conforme a la cláusula sobre forma de pago de la Minuta se retengan por este concepto 

y se giren a la fiduciaria se entienden como saldos a favor del CONTRATISTA, a quien corresponderán 

igualmente los rendimientos que se generen. 

 

No obstante lo anterior, el valor que conformará el patrimonio autónomo,  no podrá ser entregado por 

la sociedad fiduciaria al CONTRATISTA o a terceros, hasta tanto ECOPETROL de manera expresa lo 

autorice por escrito, previo el cumplimiento de los requisitos que se establecen para el pago final. 

ECOPETROL podrá disponer libremente de los dineros que se depositen en el patrimonio autónomo, 

para realizar pagos o atender obligaciones económicas a cargo del CONTRATISTA derivadas de la 

ejecución del presente Contrato, conforme a las estipulaciones contenidas en el mismo, por lo que en 

el contrato de fiducia mercantil deberán figurar como beneficiarios además del CONTRATISTA, 

ECOPETROL y terceros. El CONTRATISTA autoriza a ECOPETROL para ordenar en cualquier 
momento a la sociedad fiduciaria, efectuar pagos directos a terceros (relacionados con obligaciones 

económicas a cargo del CONTRATISTA derivadas de la ejecución del presente Contrato) con cargo a 

los recursos depositados en la fiducia mercantil. Será obligación incondicional de la sociedad fiduciaria, 
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devolver en cualquier momento y en forma inmediata a ECOPETROL los dineros que no se autorice 

entregar al CONTRATISTA, una vez exista orden escrita para ello por parte de ECOPETROL. 

CLÁUSULA 4 - ANTICIPO: MANEJO, DESCUENTO  Y CONTROL 

En caso de que en la Minuta se pacte la entrega de un anticipo:  

1. El CONTRATISTA debe someter a aprobación del Gestor Administrativo de ECOPETROL el Plan de 

Manejo del Anticipo, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la celebración del Contrato.  

2. Dentro del plazo previsto en la Minuta, contado desde la aprobación del Plan de Manejo del Anticipo 

por parte del Gestor Administrativo del Contrato, y previa la presentación de la factura o cuenta de 

cobro correspondiente, ECOPETROL entregará, en calidad de anticipo, la suma indicada en la 

cláusula del Contrato relativa a forma de pago.  

La factura o cuenta de cobro del anticipo sólo se podrá presentar previo cumplimiento de los 

requisitos de ejecución del Contrato y siempre y cuando el Gestor Administrativo haya aprobado el 

Plan de Manejo del Anticipo presentado por el CONTRATISTA. 

3. El dinero del anticipo sólo se podrá utilizar de acuerdo con el Plan de Manejo del mismo que haya sido 

aprobado por ECOPETROL. 

4. Manejo del Anticipo:  

a) Una vez el Gestor del Contrato haya aprobado el Plan de Manejo del Anticipo, el 

CONTRATISTA deberá constituir una Fiducia o patrimonio autónomo irrevocable, a su costa, 

de acuerdo con las instrucciones impartidas por ECOPETROL (Vicepresidencia Corporativa de 

Finanzas). 

b) ECOPETROL girará el valor del anticipo a la entidad fiduciaria en la cual el CONTRATISTA 

haya constituido la Fiducia o patrimonio autónomo irrevocable, dentro del término previsto en 

la Minuta. 

c) La entidad fiduciaria en la que se constituya la Fiducia o patrimonio autónomo irrevocable,   

solo podrá desembolsar dineros del anticipo al CONTRATISTA, cuando reciba la aprobación 

expresa y escrita del Gestor Administrativo del Contrato en relación con la entrega de la 

suma de que se trate. De ello deberá quedar expresa constancia en las reglas de constitución 

y ejecución de la Fiducia o patrimonio autónomo irrevocable. 

d) El Gestor Administrativo del Contrato sólo aprobará que la entidad fiduciaria referida gire al 

CONTRATISTA dineros del anticipo, una vez haya otorgado visto bueno a todos y a cada uno 

de los documentos que soporten o justifiquen el desembolso, de acuerdo con el Plan de 

Manejo del Anticipo. 

e) Si a la terminación del Contrato, cualquiera que fuera su causa, existen saldos del anticipo 

en la Fiducia o patrimonio autónomo irrevocable, la Entidad Fiduciaria deberá liquidarla 

inmediatamente y desembolsar los dineros del anticipo a ECOPETROL. 

 

5. Salvo que en la minuta se indique algo diferente, el anticipo será descontado en la primera factura 

presentada por el CONTRATISTA, y en caso de que el monto de la misma no permitiera efectuar 

la totalidad del descuento, en la siguiente factura o máximo en las dos posteriores. Si durante la 

ejecución de este Contrato se presentan incumplimientos del CONTRATISTA, que por su 

magnitud permitan prever que el descuento del anticipo no se logrará conforme a lo anterior, 

ECOPETROL podrá efectuar el descuento de manera total e inmediata, para lo cual bastará la 

notificación respectiva al CONTRATISTA. 

6. La vigilancia sobre el manejo y correcta inversión del anticipo estará a cargo del Gestor 

Administrativo del Contrato, por lo que el CONTRATISTA deberá suministrarle toda la información 

que éste le requiera. 

7. El CONTRATISTA entregará al Gestor Administrativo del Contrato, dentro de los primeros diez 

(10) días hábiles de cada mes del plazo de ejecución del Contrato y mientras se encuentre vigente 

el Plan de Manejo del Anticipo, una relación detallada de los gastos cubiertos con fondos 

provenientes del anticipo, en donde se discriminen cada una de las partidas que fueron canceladas 

con dineros entregados a título de anticipo, acompañada de copias de las facturas o cuentas y 
comprobantes de los pagos respectivos. 

8. Si a la terminación de este Contrato, cualquiera que fuera su causa, existen saldos del anticipo no 

descontados, ECOPETROL los descontará de los saldos pendientes de pago a favor del 
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CONTRATISTA. 

Si esto no fuera posible, el CONTRATISTA deberá reintegrar a ECOPETROL, en el término que le 

indique el Gestor Administrativo del Contrato, los saldos del anticipo que no hubieren sido 

descontados. Si vencido el término indicado este evento no ocurriere, ECOPETROL podrá hacer 

efectivo el amparo de buen manejo del anticipo que obra en la garantía respectiva. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El anticipo es la cantidad de dinero que ECOPETROL entrega al 

CONTRATISTA, bajo las condiciones y con la destinación específica señalada en el Contrato o en sus 

anexos. El CONTRATISTA es un mero tenedor de dichos dineros y se hará responsable por el cuidado, 

manejo y uso de los mismos.  

El dinero del anticipo solo ingresará al patrimonio del CONTRATISTA una vez haya sido descontado. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: ECOPETROL es la propietaria de los rendimientos financieros que el dinero 

dado en anticipo genere. 

CLAUSULA 5.- RECONOCIMIENTOS ECONÓMICOS A FAVOR DEL CONTRATISTA. 

Cuando por causas no imputables o atribuibles al CONTRATISTA y/o sus Subcontratistas, diferentes a 

las generadas por lluvias, las actividades objeto del Contrato se vean afectadas (suspendidas, 

paralizadas, etc.), ECOPETROL hará un reconocimiento económico al CONTRATISTA, correspondiente 

exclusivamente al costo de personal y equipos que se vean directamente involucrados en tal 

afectación.  

Se entienden como causas de afectación imputables al CONTRATISTA y/o sus   Subcontratistas, entre 

otras, las siguientes:  

o Existencia de acreencias laborales y/o comerciales insatisfechas del CONTRATISTA y/o sus 

Subcontratistas y/o sus proveedores. 

o El no pago o la mora en el pago de aportes al Sistema de Protección Social por parte del 

CONTRATISTA y/o sus Subcontratistas, dentro de los términos legales. 

o Afectación, por parte del CONTRATISTA y/o sus Subcontratistas, de áreas de trabajo 

diferentes a las entregadas o indicadas por ECOPETROL para la realización de las actividades 

objeto del Contrato. 

o La no atención oportuna de una orden de servicio programada por ECOPETROL. 

o La no realización oportuna de trabajos de conservación y mantenimiento de las vías de acceso 

utilizadas por el CONTRATISTA y/o sus Subcontratistas, actividad que siempre estará a su 

cargo, a menos que de manera expresa en la Minuta se pacte algo distinto. 

o La no disponibilidad de recursos de personal, equipo o material requeridos para el normal  

desarrollo de una determinada obra o frente de trabajo. 

o Incumplimiento de obligaciones comerciales, laborales o compromisos del CONTRATISTA y/o 

sus Subcontratistas y/o proveedores con la comunidad.  

La valoración  de los reconocimientos económicos a realizar por parte de ECOPETROL, no involucrará 

ningún factor de actualización del dinero.  

Con base en los reportes diarios de actividad suscritos conjuntamente por el CONTRATISTA y el 

Gestor del Contrato, se establecen los recursos de equipo y personal directamente involucrados en la 

afectación.  

Para efectos de la valorización del reconocimiento económico a realizar por parte de ECOPETROL, se 

procederá de la siguiente manera: (i) a los recursos de personal se les aplicarán las tarifas previstas en 

la(s) tabla(s) de niveles salariales y/o escalafón convencional, si aplica(n) al Contrato; (ii) a los 

equipos que tengan tarifa unitaria pactada en el Contrato, se les aplicará dicha tarifa; a los equipos 

que no tengan tarifa unitaria pactada en el Contrato,  se aplicará el porcentaje que se indique en la 

Minuta, de la tarifa horaria de la Cámara Colombiana de la Infraestructura. Para aquellos equipos que 

no tengan tarifa unitaria pactada en el Contrato, o no tengan tarifa en la Cámara Colombiana de la 
Infraestructura no habrá reconocimiento alguno. 

Los equipos dañados o en reparación, aunque se encuentren involucrados en el reporte diario de 

actividad, no se consideran para efectos de la valoración del reconocimiento económico a realizar por 

parte de ECOPETROL. 
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El CONTRATISTA, al momento de estimar los recursos necesarios para la ejecución del objeto 

contratado, debió tener en cuenta que los rendimientos sobre las actividades que involucra el alcance 

del Contrato, se pueden ver afectados por altos períodos de lluvia que se registren dentro del plazo 

contractual. En consecuencia, se entiende que el CONTRATISTA consideró en los costos de su 

propuesta, todos aquellos recursos adicionales que deban implementarse durante el desarrollo de los 

trabajos, a efecto de cumplir con el objeto del Contrato, dentro del plazo pactado. 

CLÁUSULA 6 - OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

El CONTRATISTA se obliga a ejecutar el objeto del Contrato, por lo cual tendrá las siguientes 

obligaciones, además de las que se desprendan de otras cláusulas consignadas en los DPS o en la 

propuesta: 

1. Respetar, con arreglo a la ley, los derechos de propiedad industrial (patentes, marcas, etc.) y los 

derechos patrimoniales y morales de autor. 

2. Cumplir las obligaciones emanadas del Contrato de manera tal que no infrinja o viole, por 

obtención ilegal, derechos de patentes, secretos industriales, derechos de autor o cualquier otro 

derecho de propiedad de terceros. 

3. Conocer y aplicar la normatividad laboral de ECOPETROL a todo el personal vinculado mediante 

contrato de trabajo y con dedicación exclusiva al contrato de ECOPETROL, que puede ser 

consultada en la página Web www.ecopetrol.com.co, en la ruta Compras y 

Contratación/Proveedores/Contratación Bienes y Servicios/Normativa/Laboral en Actividades 

Contratadas. 

4. Contratar, asumiendo los costos, todo el personal idóneo y calificado que sea necesario para el 

normal desarrollo del Contrato, de conformidad con lo previsto en las CEC o en sus anexos, en la 

Minuta y/o en el cronograma de trabajo aprobado por ECOPETROL. A menos que ECOPETROL  

expresamente y  por escrito autorice lo contrario, todo el personal deberá  ser vinculado de manera 

directa por el CONTRATISTA mediante contratos de trabajo. 

Sobre el particular, el CONTRATISTA deberá verificar que ninguna de las personas por él 

vinculadas para la ejecución del Contrato, está incursa en la prohibición que consagra el artículo 

47 de los Estatutos de ECOPETROL y el artículo 3° de la Ley 1474 de 2011. 

En caso de que en la Minuta se exija la presentación de un Equipo Mínimo de Trabajo, el 

CONTRATISTA deberá en los plazos establecidos, indicar quienes serán los integrantes del 

mismo, entregando debidamente diligenciado el formato que se indique, o adjuntando hoja de 

vida. En todo caso se deberá aportar la documentación que acredite sus estudios y experiencia. 

Todo el personal integrante del Equipo Mínimo de Trabajo exigido en las CEC o en la  Minuta debe 

cumplir con todos y cada uno de los requisitos y exigencias establecidas para cada uno de los 

cargos a desempeñar. De lo contrario, ECOPETROL podrá proceder a imponer las sanciones 

previstas en el Contrato. 

Excepto en el evento en que en las CEC o en la Minuta se establezca algo diferente, una misma 

persona no podrá desempeñar más de uno de  los cargos o perfiles. Si se ofrece a una misma 

persona para desempeñar más de un cargo del Equipo Mínimo de Trabajo, ECOPETROL sólo la 

tendrá en cuenta para un cargo, y considerará vacante el (los) otro(s), pudiendo proceder a 

imponer las sanciones previstas en el Contrato. 

Una misma persona no podrá desempeñar un cargo del Equipo Mínimo de Trabajo en más de un 

contrato de ECOPETROL, a no ser que ésta lo autorice expresamente y por escrito. 

5. El CONTRATISTA es libre de establecer el número de personas a utilizar en la ejecución del 

Contrato, de acuerdo con el enfoque de organización que dé al mismo. 

 No obstante lo anterior, durante la ejecución del Contrato el CONTRATISTA deberá contar, 

como mínimo, con el Equipo de Trabajo que se describe en la Minuta.  

Si en la propuesta que le fue aceptada el CONTRATISTA acreditó condiciones establecidas en el 

artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o en el artículo 5 (literal a)  de la Ley 1081 de 2006, y ello lo 

favoreció para ser asignatario del Contrato, se obliga a  mantener  ese porcentaje de personal 

http://www.ecopetrol.com.co/
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con discapacidad, veteranos de la Fuerza Pública, beneficiarios de los Héroes de la Nación, como 

empleados durante todo el plazo de ejecución del Contrato. 

6. Si el Contrato NO tuviere régimen salarial y prestacional convencional, y el personal se encuentra 

vinculado mediante contrato de trabajo y con dedicación exclusiva al contrato de ECOPETROL, su 

salario será como mínimo el establecido en la tabla de niveles salariales para carrera técnica y 

administrativa o de actividades no propias de la industria del petróleo vigentes, según corresponda.  

 

En cuanto a las prestaciones sociales se deberán reconocer como mínimo las consagradas en el 

Código Sustantivo del Trabajo y las normas que lo adicionan o modifican. 

Si durante la ejecución del Contrato ECOPETROL introduce modificaciones al salario informado en 

los DPS o a la normativa indicada, que impliquen incremento en el salario, no considerado en la 

propuesta que dio lugar al Contrato ni en éste, el CONTRATISTA se obliga a cumplir con lo 

dispuesto en dichas modificaciones, y, para el efecto, hará los ajustes salariales y prestacionales a 

los trabajadores con derecho a éstos y realizará los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral 

y Parafiscales. ECOPETROL y el CONTRATISTA suscribirán el respectivo contrato adicional a 

efecto de cubrir la diferencia entre el salario con el que el CONTRATISTA estructuró su oferta y el 

ajuste realizado, así como la diferencia sobre las prestaciones sociales, aportes al Sistema de 

Seguridad Social Integral y Parafiscales, trabajo suplementario y en días de descanso (dominicales, 

festivos y horas extras). No habrá lugar al pago de Imprevistos ni de Utilidades a favor del 

CONTRATISTA; únicamente se pagará una Administración que para los efectos de esta clausula 

será el porcentaje previsto en la Minuta. 

 

Será por cuenta del CONTRATISTA el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de 

todo el personal que ocupe en la ejecución del Contrato. Por consiguiente, serán de cargo del 

CONTRATISTA las indemnizaciones que se causaren por concepto de terminación unilateral de 

contratos de trabajo. 

7. Si el Contrato tuviere régimen salarial y prestacional convencional, y el personal se encuentra 

vinculado mediante contrato de trabajo y con dedicación exclusiva al contrato de ECOPETROL, su 

salario será como mínimo el establecido en la tabla de niveles salariales para carrera técnica y 

administrativa o en el escalafón convencional vigentes, según corresponda.  

Las prestaciones sociales del personal escalafonado serán las establecidas en la Convención 

Colectiva de Trabajo vigente; las del personal no escalafonado serán como mínimo las señaladas en 

el Código Sustantivo del Trabajo y las normas que lo adicionan o modifican. 

Si durante la ejecución del Contrato ECOPETROL introduce modificaciones a la normativa 

indicada, que impliquen incremento en el salario, no considerado en la propuesta que dio lugar al 

Contrato ni en éste, el CONTRATISTA se obliga a cumplir con lo dispuesto en dichas 

modificaciones, y, para el efecto, hará los ajustes salariales y prestacionales a los trabajadores con 

derecho a éstos y realizará los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales. 

ECOPETROL y el CONTRATISTA suscribirán el respectivo contrato adicional a efecto de cubrir la 

diferencia entre el salario con el que el CONTRATISTA estructuró su oferta y el ajuste realizado, 

así como la diferencia sobre las prestaciones sociales, aportes al Sistema de Seguridad Social 

Integral y Parafiscales, trabajo suplementario y en días de descanso (dominicales, festivos y horas 

extras). No habrá lugar al pago de Imprevistos ni de Utilidades a favor del CONTRATISTA; 

únicamente se pagará una Administración que para los efectos de esta clausula será el porcentaje 

previsto en la Minuta. 

Será por cuenta del CONTRATISTA  el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 

de todo el personal que ocupe en la ejecución del Contrato. Por consiguiente, serán de cargo del 

CONTRATISTA las indemnizaciones que se causaren por concepto de terminación unilateral de 

contratos de trabajo. 

8. Designar a quien actuará como su representante o interlocutor frente a ECOPETROL en el 

desarrollo del Contrato en el lugar de ejecución del mismo. Los actos realizados por el 

representante o interlocutor designado vincularán y comprometerán al CONTRATISTA. 
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9. Abstenerse de sustituir, sin previa autorización expresa y escrita otorgada por el Gestor 

Administrativo del Contrato, a miembro(s) del Equipo de Trabajo incluido(s) en la propuesta 

presentada, cuando la presencia de dicho personal fuere requerida de acuerdo con lo exigido en las 

CEC, en la propuesta, en el Contrato, en sus anexos o en el cronograma de trabajo aprobado por 

ECOPETROL. El procedimiento para que ECOPETROL autorice sustituciones obra en la cláusula de 

personal del Contrato. 

10. En caso de que personal del CONTRATISTA  (o de subcontratistas suyos, si los DPS le permiten 

subcontratar  o ECOPETROL lo autoriza de manera expresa, por escrito) trabaje en instalaciones 

de ECOPETROL, el CONTRATISTA se obliga a mantener actualizada la información de aquel en 

relación con los siguientes aspectos: 

a) Nombre. 

b) Documento de identificación. 

c) Domicilio. 

d) Constancia de afiliación a los sistemas de salud, riesgos profesionales y pensiones. 

e) Cargo que desempeña. 

f) Salario, y 

g) Los demás documentos que requiera ECOPETROL para poder hacer revisiones del 

cumplimiento de obligaciones laborales a cargo del CONTRATISTA. 

11. Impedir que uno o varios de los miembros de su personal (o el de sus subcontratistas, si los DPS le 

permiten subcontratar o ECOPETROL lo autoriza de manera expresa, por escrito) que trabajen o 

ingresen a las instalaciones de ECOPETROL esté bajo la influencia de licor, drogas o sustancias 

alucinógenas. 

12. Acatar la normatividad colombiana en la contratación de nacionales y extranjeros, al igual que el 

régimen de extranjería. 

13. Cumplir con sus obligaciones para con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano  de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje, en relación con los trabajadores vinculados para la ejecución del 

Contrato con los que haya relación laboral sometida a la ley colombiana. 

Tratándose  de trabajadores extranjeros  (cuya relación laboral  esté regida por ley extranjera), el 

CONTRATISTA deberá otorgar seguro de asistencia que tenga cobertura en Colombia para cada 

trabajador vinculado por él, que ampare los riesgos  de salud y riesgos profesionales en desarrollo  

de las actividades objeto de este Contrato, durante la vigencia del mismo más un mes. Así mismo, 

el trabajador deberá acreditar certificación sobre afiliación en pensiones del país de origen de 

acuerdo con la ley aplicable para su contrato laboral. 

Tratándose de trabajadores extranjeros, cuya relación laboral esté sometida a la legislación 

colombiana,  deben ser afiliados a los regímenes de salud y de riesgos profesionales de Colombia. 

En lo que hace al régimen de pensiones, si el extranjero se encuentra cubierto por algún sistema 

pensional de su país de origen o de cualquier otro diferente de Colombia, tal condición debe ser 

acreditada por el CONTRATISTA, y en ese evento la afiliación al régimen de pensiones colombiano 

será voluntaria.  En el caso en que el extranjero no se encuentre afiliado a ningún régimen o 

sistema pensional de su país de origen o de cualquier otro diferente de Colombia, el 

CONTRATISTA deberá afiliarlo obligatoriamente. 

El Gestor Administrativo del Contrato verificará el cumplimiento de estas obligaciones en la fecha 

de suscripción del acta de recibo parcial de los trabajos o servicios, teniendo en cuenta que las 

mismas se hayan causado, es decir, que de acuerdo con las normas legales que las regulan, sean 

exigibles al empleador. 

14. Reportar, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la iniciación del Contrato, y 
posteriormente dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes, la Mano de Obra que 

vincula de manera exclusiva para la realización de su objeto (incluyendo información de 

Subcontratistas de ser el caso), de acuerdo con lo dispuesto en la página  www.ecopetrol.com.co/ 

http://www.ecopetrol.com.co/
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proveedores/ Contratación de Bienes y Servicios/ Plantillas de reporte de Mano de Obra de 

Contratistas, las cuales deben ser diligenciadas y enviadas al Gestor Administrativo del Contrato.   

15. Cumplir con los compromisos comerciales que, para la ejecución del Contrato, adquiera con 

proveedores de bienes y servicios y/o subcontratistas (si los DPS le permiten subcontratar o 

ECOPETROL lo autoriza de manera expresa, por escrito). 

16. Documentar las relaciones contractuales que en desarrollo de su autonomía técnica y 

administrativa establezca con proveedores, dirigidas a abastecerse de los bienes y servicios que 

requiera para la ejecución de este Contrato. 

17. Entregar al Gestor Administrativo del Contrato, dentro de los cinco primeros días de cada mes, la 

siguiente información sobre sus proveedores: 

 

- Nombre o razón social. 

- Documento de identidad o NIT. 

- Bienes o servicios adquiridos del proveedor. 

- Valor de los bienes o servicios. 

 - Estado de las cuentas con cada proveedor (pagos realizados, saldos pendientes de pago, fecha 

en la que se hizo o se debe hacer el pago). 

 

La omisión total o parcial de esta información, o la falta de veracidad de la misma, se consideraran 

incumplimiento grave. 

18. En desarrollo de su autonomía administrativa y conforme a las previsiones contenidas en la Política 

de Responsabilidad Social Empresarial de ECOPETROL, atender y manejar las relaciones que con 

ocasión del Contrato establezca con sus trabajadores y grupos de interés, y en concordancia con 

ello, asistir a reuniones y responder las solicitudes, quejas, reclamos y demás eventos que se 

llegaren a presentar y que puedan afectar la ejecución de aquel, sin la intervención de 

ECOPETROL, a menos que esta Sociedad considere conveniente su participación.  

19. Entregar al Gestor Técnico del Contrato, en la fecha de suscripción del Acta de Inicio del mismo,  

la identificación de las tareas críticas y los respectivos procedimientos e instructivos de trabajo 

seguro para cada una de ellas. 

Se deberá cumplir con esta obligación únicamente en el evento en que personas del equipo del 

CONTRATISTA vayan a realizar trabajos en alturas mayores o iguales a un (1) metro, en espacios 

confinados (tanques de almacenamiento, silos, ductos de ventilación, túneles, tuberías, u otros), 

con llama abierta o chispa (corte y soldadura con oxiacetileno, soldadura eléctrica, esmerilado, 

pulido, lijado, trabajo con chorro de abrasivos, rotura de concreto en seco, operación de equipos 

eléctricos no a prueba de explosión, u otros), o trabajos mecánicos y/o eléctricos. 

20. Cuando con ocasión del objeto o alcance del Contrato se deban realizar actividades tales como 

construcción, interventoría o Gestión, supervisión, recepción, operación, mantenimiento o 

inspección, que conlleven intervención de una instalación eléctrica, aquellas deberán ser 

ejecutadas en su totalidad por  profesionales (ingenieros electricistas, ingenieros electromecánicos, 

ingenieros de distribución y redes eléctricas, o ingenieros electrónicos – lo ultimo únicamente en 

los temas de electrónica de potencia, control o compatibilidad electromagnética-), o por  

tecnólogos en electricidad, tecnólogos en electromecánica o técnicos electricistas, según sea 

requerido. 

El CONTRATISTA, por lo menos cuatro (4) días hábiles antes de iniciar actividades que impliquen 

intervención de una instalación eléctrica, deberá entregar al Gestor Técnico del Contrato un escrito 

en el que consigne los nombres de las personas que las realizarán, adjuntando  en relación con 

cada una, copia de su  tarjeta profesional (para el caso de ingenieros) o del documento que 

acredite la especialidad correspondiente y la habilitación para el ejercicio de la misma (en el caso 

de tecnólogos). Este plazo no aplicara en caso de urgencias; en este ultimo evento, el 

CONTRATISTA deberá entregar al Gestor del Contrato la documentación anterior dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la solución de la urgencia, indicando por qué se presentó la 
misma. 



 

ECP-VIJ-F-005 Versión 5                               44 de 64 

El CONTRATISTA deberá entregar certificado de vigencia de la inscripción y de conducta expedido 

por el Consejo Profesional competente dentro de los tres (3) meses anteriores, en relación con las 

personas para las cuales el Gestor Técnico del Contrato lo solicite. 

Si el objeto contratado comprende actividades que involucren riesgo eléctrico, debe acatarse el 

documento “Manejo Seguro del Sistema Eléctrico de ECOPETROL - MASE” (ECP-DHS-M-003) o la 

norma que lo modifique, sustituya o adicione.  

21. Acatar las instrucciones de ECOPETROL, o las impartidas por las personas designadas por esta 

Sociedad para ello, siempre y cuando éstas se impartan en desarrollo de las funciones que les 

corresponden con ocasión de la ejecución del Contrato. 

El CONTRATISTA conoce y acepta que el único facultado por parte de ECOPETROL para introducir 

modificaciones al Contrato es el Funcionario Autorizado de conformidad con el Manual de 

Delegaciones (Autorizaciones). En consecuencia, el CONTRATISTA se abstendrá de realizar 

actividades (trabajos, servicios) o suministros que no hagan parte del objeto y alcance del 

Contrato  y que no hayan sido acordados con  el Funcionario Autorizado. 

Cualquier contravención a esta obligación, será considerada como incumplimiento contractual y, por 

consiguiente, podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones previstas en este Contrato y afectar 

la evaluación de desempeño del CONTRATISTA. Los costos de las actividades (trabajos, servicios) 

o suministros que el CONTRATISTA realizare en contravención a esta obligación no serán 

reconocidos por ECOPETROL S.A. 

22. Guardar, conservar y poner a disposición de ECOPETROL cuando esta Empresa lo requiera, todos 

los comprobantes, registros, libros, recibos de cotizaciones, órdenes de compra, facturas, 

correspondencia y cualquier documentación de soporte, relacionada con el Contrato, durante el 

plazo del mismo y dos (2) años más. Durante dicho plazo ECOPETROL queda expresamente 

facultada por el CONTRATISTA para revisar sus libros de contabilidad, su correspondencia y 

demás registros, con el propósito de verificar la exactitud de la información relativa al Contrato.  

23. Entregar al Gestor del Contrato o al Administrador la documentación que solicite(n) para verificar 

el cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA en materias técnica, laboral, u otras. 

24. Presentar las facturas para el cobro de las actividades y/o suministros realizados a satisfacción de 

ECOPETROL, dentro del plazo previsto en este Contrato, y anexar a ellas o aportar dentro de los 

términos de que dispone ECOPETROL para aceptarlas o rechazarlas, los documentos 

contractualmente previstos para que su pago sea exigible. 

25. Asistir, a través de su representante legal o de la persona designada como interlocutor ante 

ECOPETROL para efectos de la ejecución del Contrato, a por lo menos uno de los Talleres para la 

Prevención del Delito a los que convoque ECOPETROL. 

26. Abstenerse de utilizar cualquier operación cambiaria o de comercio exterior que realice, como 

instrumento para el ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento, en cualquier forma, de 

dinero u otros bienes provenientes de actividades delictivas o para dar apariencia de legalidad a las 

transacciones y fondos vinculados con las mismas. 

27. Informar a ECOPETROL (Teléfonos 018000917045 – 2343345 - 2344092) y denunciar ante la 

autoridad competente los delitos de cuya comisión tenga conocimiento  (corrupción, extorsión, 

falsedad documental, lavado de activos, financiamiento del terrorismo y demás), según lo exige el  

artículo 67 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004 y las que la modifiquen o 

deroguen). 

28. Conforme lo exige el artículo 93 de la Ley 418 de 1997 (prorrogada por el artículo 1 de la  Ley 

1421 de 2010), terminar unilateralmente los subcontratos que celebre en desarrollo del Contrato, 

cuando establezca que el subcontratista incurrió en alguna de las conductas descritas en el 

Parágrafo de la Cláusula de Terminación Anticipada del Contrato. Igualmente deberá terminarlos 

cuando se lo solicite ECOPETROL, el Fiscal General de la Nación o el Procurador General de la 

Nación, en razón de que se establezca la ocurrencia de los hechos a que se ha hecho referencia. 

Cuando, sin justa causa, el CONTRATISTA no dé por terminado unilateralmente el subcontrato, o 

cuando no atienda la solicitud que en tal sentido le formule ECOPETROL, el Fiscal o el Procurador, 
habrá lugar a la aplicación de la Cláusula de Descuentos como Apremio o Penalización prevista en 

el Contrato, y, si es del caso, a declarar su caducidad. 
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La terminación unilateral a que hace referencia el presente numeral, no requerirá decisión judicial 

ni dará lugar al pago de indemnización de perjuicios. 

ECOPETROL podrá también solicitar al CONTRATISTA dar por terminados los subcontratos que 

éste celebre, por hechos adicionales a los previstos en el Parágrafo de la Cláusula de Terminación 

Anticipada del Contrato, los cuales tengan que ver con el apoyo y financiación al terrorismo. 

29. Cumplir a cabalidad con las disposiciones legales sobre prevención y control de lavado de activos y 

financiación del terrorismo (LA/FT) que le sean aplicables, implementando con eficiencia y 

oportunidad las políticas y los procedimientos necesarios para tal fin. 

30. No subcontratar ni realizar operaciones con personas o entidades  cuyos recursos provengan de 

actividades ilícitas de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo 

sustituya, adicione, o modifique, o que se encuentren relacionadas con dichas actividades. 

31. Ejecutar todas las obligaciones que se deriven de la naturaleza del Contrato, las que se consignen 

en otras cláusulas del mismo y las que se desprendan del Código de Comercio y el Código Civil. 

32. Cumplir el Código de Ética de ECOPETROL y el Procedimiento de Responsabilidad Social 

Empresarial en la Contratación y Subcontratación. 

33. ECOPETROL podrá, eventualmente, mediante programas de formación dirigidos por la Universidad 

Corporativa, ofrecer al personal del CONTRATISTA, charlas o talleres sobre aspectos internos de la 

Sociedad, de manera que se asegure el normal desarrollo del Contrato. 

34. Aceptar que los términos, condiciones y  precios pactados en el presente Contrato se extiendan a 

las compañías del Grupo Empresarial de ECOPETROL  o con las que ECOPETROL tenga celebrados 

contratos de asociación, participación o colaboración (entendidos conforme se definen en el Manual 

de Contratación de ECOPETROL) o que actúen como Operadoras en los mismos (que para efectos 

de este acto se denominan Compañía Asociada), cuando dichas compañías, una vez obtenidas las 

autorizaciones procedentes opten por acogerse al presente Contrato.  Para el efecto, se requerirá 

de la notificación previa, por parte de ECOPETROL al CONTRATISTA, junto con la solicitud de 

adhesión y aceptación, de los términos y condiciones que regulen el Contrato, por parte del 

adherente; el vínculo contractual de los adherentes será independiente del vínculo del 

CONTRATISTA con  ECOPETROL. 

 

CLÁUSULA 7 - PROCEDIMIENTO PARA EL RECIBO DE PRODUCTOS  

El CONTRATISTA deberá realizar las actividades y entregar los productos objeto del Contrato, en los 

plazos establecidos en la Minuta y/o en los DPS y/o en el cronograma de trabajo aprobado por 

ECOPETROL (si lo hubiere).  

La falta de realización de las actividades o de entrega de los productos en los plazos indicados, sin que 

exista causa externa ajena al CONTRATISTA y que escape a su control que lo justifique, podrá dar 

lugar a la imposición de las sanciones previstas en el Contrato y/o a la terminación anticipada del 

mismo. 

El Gestor Técnico del Contrato tendrá un plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la 

finalización de una actividad, o del recibo de uno o varios productos entregables, para emitir 

observaciones al respecto, indicando si la actividad realizada o el producto entregado está a 

satisfacción de ECOPETROL, de conformidad con lo estipulado en el Contrato. 

Si el Gestor Técnico del Contrato: 

a. Actuando dentro del plazo antes indicado, formula observaciones a dichas actividades o productos, 

se entenderá que los mismos no fueron recibidos a satisfacción de ECOPETROL; en tal caso el 

CONTRATISTA deberá realizar nuevamente las actividades o volver a entregar los productos 

incorporando o resolviendo las observaciones formuladas dentro del plazo que al efecto establezca 

el Gestor Técnico. 

b. No formula observaciones a las actividades o productos dentro del plazo señalado, se entenderá 
que aquellos fueron realizados o entregados a satisfacción de ECOPETROL para efectos de la 

presentación de facturas o cuentas de cobro por parte del CONTRATISTA. 
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Si finalizado el plazo antes mencionado, el CONTRATISTA se abstiene de ejecutar las actividades o 

entrega los productos sin incorporar o resolver satisfactoriamente las observaciones que el Gestor del 

Contrato hubiere formulado, se entenderá que las actividades o productos no fueron recibidos a 

satisfacción, y que hay un incumplimiento contractual; en tal caso, ECOPETROL podrá imponer las 

sanciones previstas en el Contrato. 

En todo caso, y sin perjuicio de que ECOPETROL reciba las actividades y/o productos a satisfacción, el 

CONTRATISTA estará obligado a tener en cuenta las observaciones que el Gestor formule durante 

todo el plazo de ejecución del Contrato, pues es el responsable por tal ejecución.  

El hecho de que el Gestor Técnico del Contrato se abstenga de formular observaciones en el plazo o 

las formule extemporáneamente, no libera al CONTRATISTA de su responsabilidad en relación con la 

calidad de las actividades y/o suministros que realice en ejecución del Contrato. 

CLÁUSULA 8 - OBLIGACIONES DE ECOPETROL 

Para la ejecución del Contrato, ECOPETROL se obliga, además de lo estipulado en la Minuta, a: 

- Entregar al CONTRATISTA, en la fecha de suscripción del Acta de Inicio del Contrato, la 

información técnica y toda aquella que sea requerida para la ejecución de las actividades.  

- Tramitar y efectuar los pagos al CONTRATISTA dentro de los términos establecidos. 

- Facilitar oportunamente el acceso a la información requerida por el CONTRATISTA para la 

ejecución del Contrato de acuerdo con lo pactado. 

- Evaluar el desempeño del CONTRATISTA de conformidad con lo establecido en el Procedimiento 

de Desempeño de Contratistas que estuviere vigente a la fecha de Cierre del PS y bajo la 

metodología que resulte aplicable. 

- Las demás que se deriven de la naturaleza del Contrato que se celebre, las que se consignen en 

otras cláusulas de este documento o de la Minuta, y las que se desprendan de la ley y que resulten 

aplicables. 

 

CLÁUSULA 9 - RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

SOBRE LAS ACTIVIDADES O PRODUCTOS 

La responsabilidad por la calidad de los trabajos o servicios y productos objeto del Contrato 

corresponde única y exclusivamente al CONTRATISTA, y cualquier supervisión, revisión, 

comprobación o inspección que realicen ECOPETROL o sus representantes sobre las actividades, 

procesos, productos, actualizaciones, migraciones y demás elementos propios del Contrato, a ser 

implementados, desarrollados, realizados o entregados por el CONTRATISTA, no eximirá a éste de su 

responsabilidad por el debido cumplimiento de las obligaciones que emanen del Contrato. 

En consecuencia, el CONTRATISTA deberá rehacer a su costa los trabajos o servicios mal ejecutados 

o los productos entregables a los que el Gestor Técnico del Contrato les formule observaciones en el 

término que éste le indique, sin que ello implique modificación al plazo del Contrato o al programa de 

trabajo, salvo que se acuerde algo diferente en documento escrito firmado por las Partes. 

Si el CONTRATISTA no adopta las medidas correctivas dentro del término señalado por el Gestor 

Técnico del Contrato, o no atiende las observaciones formuladas por éste, ECOPETROL podrá 

proceder a imponerle las sanciones previstas en el Contrato. 

Cuando el CONTRATISTA se negare a rehacer los trabajos o servicios mal ejecutados, o a corregir los 

productos entregables a los cuales ECOPETROL hubiere formulado observaciones, o no rehiciere los 

trabajos o servicios o entregare los productos en forma aceptable para ECOPETROL en el término 

concedido para ello, ECOPETROL los podrá realizar u obtener directamente o contratando a terceros. 

En este evento ECOPETROL cobrará al CONTRATISTA el costo de los trabajos o servicios que tuvo 

que efectuar o de los productos que tuvo que obtener directamente o a través de terceros, más un diez 

por ciento (10%) sobre su valor total, por concepto de gastos de administración. Ello no implica que 
ECOPETROL releve al CONTRATISTA de su obligación y de la responsabilidad por la correcta 

ejecución del objeto contratado. 
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Los valores que de conformidad con esta cláusula el CONTRATISTA adeude a ECOPETROL se podrán 

imputar a la garantía respectiva o cobrar por la vía ejecutiva, para lo cual el Contrato junto con el 

documento en el que se liquiden dichos valores prestarán el mérito de título ejecutivo. 

Lo anterior, sin perjuicio de que ECOPETROL pueda hacer efectivos los amparos de  calidad de los 

servicios o estabilidad de los trabajos de la garantía aportada por el CONTRATISTA. 

CLÁUSULA 10 - RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y SALUD OCUPACIONAL 

El CONTRATISTA: 

1. Reconoce que será el único responsable de cualquier daño o deterioro, así sea leve, que se llegare a 

presentar por causa suya o de sus trabajadores, dependientes o subcontratistas (éstos últimos, en 

el evento en que los DPS admitan expresamente la subcontratación, o ECOPETROL la autorice, 

también de manera expresa, por escrito) en el aire, las aguas, el suelo, la salud humana y la vida 

animal o vegetal, o la polución o daño en carreteras, vías internas, calles, ciénagas, ríos, caños, 

parques, zonas verdes, zonas residenciales y equipos o plantas, como consecuencia del desarrollo 

de sus labores, y reembolsará plenamente a ECOPETROL las sumas que ésta llegare a pagar por 

cualquier concepto a causa de estos perjuicios. 

2. Declara conocer la Legislación Colombiana sobre protección a la salud humana, a los recursos 

naturales y al medio ambiente y se obliga a cumplirla, en especial los principios constitucionales, el 

Decreto 2811 de 1974, la Ley 9 de 1979, el Decreto 02 de 1982, el Decreto 2104 de 1983, el 

Decreto 1594 de 1984, la Resolución 02309 de 1986 del Ministerio de Salud, la Ley 99 de 1993, el 

Decreto 1180 de 2003  y demás normas concordantes y complementarias. 

3. Acepta que será el único responsable por el cumplimiento de las normas de salud ocupacional, 

seguridad de todo el personal que trabaje para él o para sus subcontratistas (éstos últimos, en el 

evento en que los DPS admitan expresamente la subcontratación, o ECOPETROL la autorice, 

también de manera expresa, por escrito) y protección de bienes. En consecuencia, se compromete 

a cumplir y hacer cumplir las disposiciones internas de ECOPETROL sobre estas materias. 

4. Se compromete a aplicar una política de especial consideración a la protección de la salud, a la 

conservación del medio ambiente y al cuidado de los bienes de ECOPETROL, dándola a conocer 

expresamente a sus empleados y subcontratistas (estos últimos, si fuere admisible la 

subcontratación, de conformidad con los DPS o ECOPETROL la autorizare de manera expresa, por 

escrito). 

En desarrollo de esa política, en el campo práctico, deberá prestar la debida atención al medio 

ambiente, a la salud de sus trabajadores y a la salud de las demás personas del lugar donde se 

ejecutará el Contrato, preservando el aire, las aguas, el suelo y la vida animal y vegetal de 

cualquier efecto adverso que pueda surgir de las labores correspondientes al Contrato y colaborar 

estrechamente con ECOPETROL en el cuidado de sus bienes y equipos. 

5. Deberá proveer todos los sistemas de protección que sean necesarios para mantener a salvo a las 

personas y a los bienes de ECOPETROL y de terceros, respondiendo directamente por los daños 

que ocasione en desarrollo del Contrato, para lo cual acepta desde ahora los descuentos 

pertinentes, sin perjuicio de las garantías otorgadas en desarrollo del Contrato. Además, deberá 

disponer del personal de seguridad y protección industrial exigido en el Contrato. El Contratista, 

deberá reportar al Gestor del Contrato los programas de entrenamiento y capacitación del 

personal en estos aspectos. 

6. Evitará cualquier molestia que sus labores puedan ocasionar a la comunidad o a ECOPETROL y sus 

trabajadores. 

7. Mantendrá informado al Gestor del Contrato sobre los siguientes aspectos: 

- Hurto, pérdida, daño o deterioro de bienes equipos o herramientas, y 

- Medidas y acciones adoptadas por el CONTRATISTA para evitarlos. 

ECOPETROL, en forma directa o por medio de un Gestor designado, podrá realizar inspecciones 

periódicas al sitio de las labores o a las instalaciones del CONTRATISTA para verificar el cumplimiento 
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de las normas sobre protección a la salud, al medio ambiente y a los bienes y detectar cualquier acción 

nociva o riesgosa, para lo cual dispone desde ahora de la respectiva autorización. 

Cualquier infracción a las normas sobre salud, protección ambiental y manejo de bienes, durante la 

ejecución de las labores, será corregida de inmediato por el CONTRATISTA a su costa y riesgo. Si la 

infracción no fuera corregida, ECOPETROL se reserva el derecho de suspender total o parcialmente las 

labores hasta que ello ocurra, corriendo el CONTRATISTA con todos los costos y riesgos que se 

deriven de la suspensión. 

En caso de reincidencia, ECOPETROL podrá dar por terminado el Contrato, sin lugar a indemnización 

alguna. 

CLÁUSULA 11 - RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL 

El CONTRATISTA se compromete a: 

1. Respetar y acatar el Código de Buen Gobierno y las Políticas de Responsabilidad Integral y 

Responsabilidad Social Empresarial de ECOPETROL, y las políticas de prevención, control y 

administración del riesgo de lavado de activos y financiamiento del terrorismo de ECOPETROL. 

2. Procurar establecer y mantener buenas relaciones con las instituciones (autoridades) y las 

comunidades asentadas en la región y en el área donde se ejecutará el Contrato. 

3. Sin perjuicio de su autonomía técnica y administrativa, acatar integralmente el Procedimiento de 

Responsabilidad Social Empresarial en la Contratación y Subcontratación, publicado en la página 

www.ecopetrol.com.co, en la ruta Proveedores/Compras y Contratación/Normativa. 

4. Reportar al Gestor del Contrato o a quien tenga sus funciones, los incidentes o novedades que 

puedan afectar su imagen y/o la de ECOPETROL, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 

ocurrencia de aquéllos, a efectos de dar un manejo consensuado a los mismos. 

CLÁUSULA 12 - CONFIDENCIALIDAD 

1. El CONTRATISTA se obliga a mantener en reserva la información clasificada como confidencial a 

la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del presente Contrato, independientemente de 

que se relacione directa o indirectamente con su objeto, y por lo tanto se obliga a: 

a) No revelar, divulgar, exhibir, mostrar o comunicar dicha información en cualquier forma o por 

cualquier medio, a cualquier persona diferente de sus representantes o a aquellas personas 

que razonablemente deban tener acceso a la misma (Por ejemplo, el equipo de trabajo 

asignado a la ejecución del Contrato), sin el consentimiento previo y por escrito de 

 ECOPETROL.  

b) No utilizar la información para fines distintos a los relacionados con el ejercicio y cumplimiento 

de sus obligaciones ni guardar copia de la misma, emanadas del presente Contrato. 

En consecuencia, el CONTRATISTA ejercerá sobre la  información confidencial de ECOPETROL, el 

mismo grado de diligencia que utiliza para proteger sus propios bienes intangibles al tenor de lo 

señalado en los artículos 196 y 200 del Código de Comercio colombiano. 

2. Las Partes manifiestan y aceptan que se entiende y clasifica como “Información Confidencial”:  

a) Toda la información relativa a las actividades, asuntos o propiedades de ECOPETROL, o de 

cualquiera de las sociedades que hagan parte de su Grupo Empresarial, de la que se hubiere 

conocido con ocasión de la celebración y ejecución del Contrato y/o dentro de las fases de 

negociación y/o de ejecución de cualquier proyecto relacionado con el mismo, en forma escrita 

y/o verbal y/o visual y/o cualquier otro medio conocido o por conocer, es decir,  

independientemente de la forma en que haya sido recibida. 

b) Toda la información técnica, financiera, legal, comercial, administrativa o estratégica de 

 ECOPETROL que se constituya en Secreto Empresarial al tenor de lo señalado en las normas 

sobre propiedad intelectual que resulten aplicables, incluyendo pero sin limitarse a los planes de 

proyectos, inversión y desarrollo, proyecciones financieras, planes de negocio y planes de 

productos y servicios, relacionada con las operaciones o negocios presentes y futuros de 

ECOPETROL o de su Grupos Empresarial. 

http://www.ecopetrol.com.co/
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c) Análisis, compilaciones, estudios u otros documentos o archivos de propiedad de ECOPETROL, 

que se hubieren generado a partir de la información anteriormente mencionada o que la refleje.  

d) Toda la información sobre la cual previamente ECOPETROL hubiere advertido su carácter de 

confidencial y que se hubiere comunicado a la otra parte durante la fase de formación del 

Contrato, incluyendo pero sin limitarse, al hecho mismo de haber sostenido las negociaciones. 

3. El CONTRATISTA se obliga a mantener en reserva la información relativa a los datos personales 

de empleados de ECOPETROL o de terceros que administre la Sociedad, listados de direcciones 

electrónicas de empleados de ECOPETROL o de terceros con quienes ECOPETROL tenga 

relaciones comerciales, accionistas, y en general quienes hacen parte de su Grupo Empresarial,  y 

a los cuales hubiere tenido conocimiento el CONTRATISTA con ocasión de la ejecución del 

presente Contrato.  

4. La obligación de confidencialidad que adquiere el CONTRATISTA aplicará también con respecto de 

los formatos, esquemas, procedimientos y especificaciones sobre programas de software, modelos 

de operación, planes de calidad y procesos de negocio desarrollados por ECOPETROL o por 

terceros, a los cuales tuviere acceso el CONTRATISTA. 

5. La obligación de confidencialidad no otorga al CONTRATISTA ningún tipo de derecho o 

autorización en relación con la Información de ECOPETROL. 

6. La información y/o documentos que se produzcan como resultado de la ejecución del presente 

Contrato es de propiedad de ECOPETROL, por lo cual su divulgación a terceros o incluso a 

personal del CONTRATISTA no vinculado directamente con la ejecución del Contrato, deberá 

contar con la previa autorización de ECOPETROL. 

7. La obligación de confidencialidad no se aplicará a aquella información que:   

i. Es de dominio público o está clasificada como pública.  

ii. Fue recibida, después de su elaboración, de una tercera parte que tenía el derecho legítimo a 

divulgar tal información. 

iii. Ha sido legalmente divulgada por una tercera persona que no tenía obligación de mantener la 

confidencialidad, o 

iv. Fue independientemente desarrollada por una tercera persona sin referencia a información 

confidencial de cualquiera de las Partes. 

v. Cuando ECOPETROL o el CONTRATISTA deba hacer entrega de la información clasificada 

como confidencial, por orden de autoridad administrativa y/o judicial.  

8. Las Partes reconocen y aceptan que salvo las excepciones legales, ECOPETROL de manera 

unilateral no podrá entregar a terceros la información de la otra Parte; no obstante, teniendo en 

cuenta la calidad de empresa pública de ECOPETROL por lo cual terceros amparados en el 

Derecho de Petición de Información consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política 

Colombiana pueden solicitarle la información relacionada con el Contrato, ECOPETROL no estará 

obligada a mantener la confidencialidad de la información que reciba del CONTRATISTA  y sobre 

la cual expresamente y por escrito éste no hubiere indicado su carácter de Confidencial sustentado 

en las normas de propiedad intelectual u otras normas sobre las cuales se ampare dicha 

confidencialidad.    

9. El CONTRATISTA se obliga a divulgar entre su personal y subcontratistas vinculados para la 

ejecución del Contrato, la  presente Cláusula de Confidencialidad. Sin perjuicio de todo lo indicado 

en esta Cláusula, ECOPETROL podrá exigir la firma de un Acuerdo de Confidencialidad. 

10. El CONTRATISTA se obliga a generar espacios de prevención contra ataques de ingeniería social3 

y cualquier otra técnica que permita a un tercero tener acceso a información de ECOPETROL. 

                                                
3 Es la práctica de obtener información confidencial a través de la manipulación de usuarios legítimos. 
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11. Las obligaciones de confidencialidad aquí señaladas deberán ser cumplidas indefinidamente en el 

tiempo, independientemente de la vigencia del Contrato. Las Partes reconocen y aceptan que su 

incumplimiento podrá dar lugar a la terminación anticipada del Contrato, la indemnización de 

perjuicios correspondientes y a la aplicación de sanciones por actos de competencia desleal y/o 

violación de los derechos de propiedad intelectual, de conformidad con lo establecido en la 

legislación colombiana. 

CLÁUSULA 13 – PROPIEDAD INTELECTUAL 

El CONTRATISTA declara que en todas las actividades que ejecute en desarrollo del objeto y alcance 

del presente Contrato y en el uso de todas las herramientas y/o elementos de que se valga para su 

ejecución, no infringirá derechos de propiedad intelectual (derechos de autor y/o propiedad industrial) 

de terceros, por lo cual, en caso de que cualquier tercero pretenda o ejercite cualquier acción en contra 

de ECOPETROL por violación de cualquier norma aplicable en materia de propiedad intelectual, 

aplicará lo acordado en la Cláusula de Indemnidad del presente Contrato. 

El CONTRATISTA declara conocer y aceptar que cuando en desarrollo del contrato deba entregar a 

ECOPETROL documentos, informes, y en general cualquier tipo de información por cualquier medio 

conocido o por conocer, programas de software, aplicaciones sobre dichos programas, etc.,  se 

entenderá que el CONTRATISTA está ejecutando el Contrato en la modalidad de  “Obra por Encargo” 

al tenor de lo señalado en el artículo 20 de la Ley 23 de 1982, y que, en consecuencia, 

ECOPETROL será el único titular de los derechos patrimoniales sobre los documentos, trabajos y/o 

entregables mencionados y desarrollados por el CONTRATISTA. 

La violación de la presente Cláusula no sólo producirá incumplimiento contractual que podrá dar lugar a 

la terminación anticipada del Contrato, y la indemnización de perjuicios correspondientes, sino a la 

aplicación de sanciones por actos de competencia desleal y/o violación de los derechos de propiedad 

intelectual, de conformidad con lo establecido en la legislación colombiana. 

CLÁUSULA 14 - PERSONAL 

 

1. Todas las instrucciones, observaciones y notificaciones que el Gestor del Contrato, en desarrollo de 

sus funciones, le imparta a quien el CONTRATISTA hubiere designado como su representante o 

interlocutor en el desarrollo del Contrato, se entenderán como hechas por ECOPETROL al 

CONTRATISTA. 

2. Todos los documentos que suscriba la persona designada por el CONTRATISTA como su 

representante o interlocutor frente a ECOPETROL con ocasión de la ejecución del Contrato, 

tendrán tanta validez como si hubieran sido emitidos por el propio CONTRATISTA. 

3. En caso de que el CONTRATISTA requiera sustituir alguno(s) de los integrantes del Equipo de 

Trabajo (personal) que fue objeto de evaluación durante el PS (para cumplimiento de requisitos 

mínimos o para la asignación de puntaje), o cuya presencia fuere necesaria de acuerdo con las 

CEC, este documento, la Minuta u otro documento contractual, deberá solicitarlo a través de escrito 

dirigido al Gestor Administrativo del Contrato en el cual indique, como mínimo: 

a) Cuál es la persona que requiere sustituir; 

b) Nombre, títulos y experiencia de la persona propuesta para ocupar el cargo del sustituido, y 

c) El escrito debe estar acompañado de la documentación soporte que permita verificar la 

información contenida en aquél, la cual se deberá ajustar a lo establecido en el Capítulo 4 de 

las CGC. 

Para que ECOPETROL autorice la sustitución en cuestión, el personal reemplazante deberá reunir, 

cuando menos, las mismas características del que fue objeto de evaluación y que va a ser 

reemplazado, es decir, debe cumplir con todos los requisitos mínimos y obtener el mismo puntaje 

que el obtenido por la persona a reemplazar, de ser evaluado de conformidad con las CEC, o 

cumplir con los requisitos estipulados para el perfil en cuestión. 

El Gestor Administrativo del Contrato se pronunciará por escrito en relación con las solicitudes de 

sustitución de personal dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la radicación de la totalidad 

de la información requerida en el Contrato para autorizar la sustitución. 
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Si el Gestor Administrativo del Contrato no se pronuncia dentro de dicho plazo, se entenderá que 

aceptó la solicitud de sustitución de personal. Si el Gestor Administrativo se niega a autorizar la 

sustitución, deberá indicar las razones.  

4. El personal del CONTRATISTA no tiene ni adquirirá, por razón de la ejecución del Contrato, 

vínculo laboral alguno con ECOPETROL. Toda la responsabilidad derivada de los contratos de 

trabajo correrá a cargo exclusivo del CONTRATISTA. 

5. El CONTRATISTA, al seleccionar y vincular el personal con el cual ejecutará el Contrato, deberá 

tener en cuenta que  ECOPETROL podrá abstenerse de dar permiso de acceso a sus instalaciones 

industriales, a personas que hallándose bajo la influencia de licor, drogas o sustancias 

alucinógenas, hubieran provocado incidentes o accidentes en aquéllas. 

PARÁGRAFO: El CONTRATISTA autoriza a ECOPETROL para que, en caso de que no efectúe 

oportunamente el pago de cualquiera de las obligaciones  (laborales, relativas al Sistema de Seguridad 

Social Integral y parafiscales, u otras)  a cargo de aquél en relación con el personal que ocupe en la 

ejecución del Contrato, o de  obligaciones adquiridas con Subcontratistas y/o proveedores con quienes 

hubiere establecido relaciones para la ejecución del objeto del Contrato (en tanto se tenga certeza 

sobre su existencia y exigibilidad) ECOPETROL descuente y pague las sumas correspondientes de los 

saldos a favor del CONTRATISTA. Dicha autorización comporta una cesión anticipada (desde la firma 

del Contrato)  a favor de ECOPETROL de los dineros en cuestión, a efectos de que pueda disponer de 

los mismos.  

De las sumas retenidas, ECOPETROL pagará directamente a los trabajadores las acreencias laborales y 

realizará los pagos  por concepto de aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional 

de Aprendizaje.  

CLÁUSULA 15 - EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

Todos los bienes muebles, inmuebles, equipos, herramientas y materiales que el CONTRATISTA 

considere necesarios para la correcta y óptima ejecución del Contrato deberán ser suministrados por 

él mismo, quien asumirá los costos correspondientes. Lo anterior, salvo que en las CEC o en la Minuta 

del Contrato que forma parte de aquellas se establezca algo diferente en relación con algunos bienes, 

equipos, herramientas o materiales en particular.  

El transporte, manejo y vigilancia de dichos bienes, equipos, herramientas y materiales son de cargo 

del CONTRATISTA. 

El CONTRATISTA deberá asumir todos los riesgos por pérdida, deterioro,  daño, de los mismos. La 

reparación y mantenimiento de los bienes, equipos y herramientas aportados por el CONTRATISTA es 

por cuenta exclusiva del mismo. Lo anterior, salvo que en las CEC o en la Minuta del Contrato que 

forma parte de aquellas se establezca algo diferente en relación con algunos bienes, equipos o 

herramientas en particular. 

Si por alguna razón ECOPETROL tuviere que cancelar alguna cuenta del CONTRATISTA en relación 

con los bienes muebles, inmuebles, equipos, herramientas y materiales utilizados por éste para la 

ejecución del Contrato, dicho monto se le descontará al CONTRATISTA de cualquier pago parcial o 

del final, recargando dicho valor con un diez por ciento (10%) por concepto de gastos de 

administración. 

Si durante la vigencia del Contrato o con posterioridad se presentaren reclamaciones (judiciales o 

extrajudiciales) contra ECOPETROL, ésta podrá llamar en garantía al CONTRATISTA o vincularlo bajo 

cualquier otra figura procesal que resulte aplicable a su defensa, y acordar con este último la estrategia 

de defensa que resulte más favorable a los intereses de ambos. En caso de que ECOPETROL resultare 

condenada por actos u omisiones imputables al CONTRATISTA durante la ejecución del Contrato, 

éste asumirá los costos de la condena y las costas del proceso. 

Si para la fecha de pagar la última factura o cuenta de cobro, existieren demandas contra ECOPETROL 
por actos u omisiones del CONTRATISTA relacionados con bienes muebles, inmuebles, equipos o 

herramientas adquiridos o arrendados por éste para la ejecución del Contrato, ECOPETROL retendrá 

las sumas que estime conveniente para aprovisionar el pago de las pretensiones demandadas. 
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CLÁUSULA 16 - DAÑOS A PERSONAS, EQUIPOS, DATOS, PROGRAMAS 

El CONTRATISTA: 

1. Será el único responsable por los daños que su personal, sus proveedores o sus subcontratistas 

(éstos últimos, en el evento en que los DPS admitan expresamente la subcontratación, o 

ECOPETROL la autorice, también de manera expresa, por escrito) u otros relacionados con el 

CONTRATISTA, le ocasionen a los equipos, datos y/o programas de propiedad de ECOPETROL 

y/o a cargo de la Sociedad. 

2. Se obliga a responder y a asumir los costos de reparación de los daños ocasionados a personas y/o 

bienes de particulares, de servicio público o de ECOPETROL, por culpa, por la inobservancia de las 

políticas, normas o procedimientos establecidos, dentro o fuera de las áreas donde se ha de 

ejecutar total o parcialmente el objeto del Contrato, derivados de su actividad, de la de sus 

trabajadores, de la de sus proveedores o de la de sus subcontratistas (éstos últimos, en el evento 

en que los DPS admitan expresamente la subcontratación, o ECOPETROL la autorice, también de 

manera expresa, por escrito) u otros relacionados con el CONTRATISTA. 

3. Se obliga a responder y a asumir el riesgo, los daños o pérdida de las máquinas y equipos de su 

propiedad, que se llegaren a utilizar o instalar en las diferentes dependencias de ECOPETROL. 

4. En el evento que cause algún daño a ECOPETROL, a personal o contratistas de la Sociedad, o a 

terceros, por acción u omisión del personal del CONTRATISTA o de sus proveedores o 

subcontratistas (éstos últimos, en el evento en que los DPS admitan expresamente la 

subcontratación, o ECOPETROL la autorice, también de manera expresa, por escrito) u otros 

relacionados con el CONTRATISTA, el CONTRATISTA se obliga, a su costa, a: 

a) Responder por los daños que se ocasionen a las personas o bienes de ECOPETROL y/o de 

terceros; 

b) Reparar o reponer las máquinas o los equipos dañados o averiados por otros de iguales 

especificaciones técnicas; 

c) Recuperar los datos y/o programas dañados o averiados; 

d) Realizar las acciones pertinentes para subsanar el daño causado, en forma oportuna, 

asumiendo los costos a que haya lugar. 

5. Se obliga a reparar, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la fecha de su 

causación, los daños ocasionados a bienes de propiedad de ECOPETROL, de servicio público o de 

particulares. Si los daños se causan a instalaciones o a edificaciones de ECOPETROL que 

demanden su inmediata reparación, y si el CONTRATISTA no acomete las reparaciones 

oportunamente de conformidad con la situación, ECOPETROL procederá a efectuar los trabajos 

necesarios y descontará al CONTRATISTA la totalidad de los costos más el diez por ciento (10%) 

por gastos de administración. 

Lo anterior, sin perjuicio de que ECOPETROL adopte las medidas correctivas o sancionatorias a 

que la faculta el Contrato. 

6. Los valores correspondientes a daños causados a bienes de propiedad de ECOPETROL, no 

reparados oportunamente por el CONTRATISTA, podrán ser descontados de los saldos pendientes 

de pago a favor del CONTRATISTA, y en el evento que no existieren dichos saldos ECOPETROL 

podrá proceder, para el cobro de los valores mencionados, por la vía ejecutiva, para lo cual el 

Contrato junto con los documentos en los que se consignen tales valores, prestan el mérito de 

título ejecutivo. 

CLÁUSULA 17 - INDEMNIDAD 

El CONTRATISTA se obliga a: 
 

1. Mantener  indemne a ECOPETROL y a los funcionarios, agentes y empleados de ECOPETROL, de 

cualquier reclamación, pleito, queja, demanda, sanción, condena o perjuicio fundamentados en 

actos u omisiones del CONTRATISTA en el desarrollo del Contrato. 
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2. Realizar su mejor esfuerzo para evitar que sus empleados y/o los familiares de los mismos, 

acreedores, contratistas, proveedores, subcontratistas y/o terceros, presenten reclamaciones 

(judiciales o extrajudiciales) contra ECOPETROL, con ocasión o por razón de acciones u omisiones 

suyas derivadas de la ejecución del Contrato.  

 

PARAGRAFO: Si durante la vigencia del Contrato o con posterioridad se presentaren reclamaciones 

(judiciales o extrajudiciales) contra ECOPETROL, ésta podrá  llamar en garantía al CONTRATISTA  o 

vincularlo bajo cualquier otra figura procesal que resulte aplicable a su defensa, y/o acordar con este 

último la estrategia de defensa que resulte más favorable a los intereses de ambos. En caso de que 

ECOPETROL resultare condenada por actos u omisiones imputables al CONTRATISTA durante la 

ejecución del Contrato, éste asumirá los costos de la condena y las costas del proceso. 

 

 

CLÁUSULA 18 - GARANTÍAS Y SEGUROS 

Dentro de los Tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del Contrato, el CONTRATISTA deberá 

constituir por su cuenta, ante una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en 

Colombia, y entregar a ECOPETROL, además de las garantías y seguros que se indiquen en la Minuta 

(si se exigieren) las siguientes:  

1. Una Garantía de Cumplimiento otorgada a favor de REFICAR / ECOPETROL MANDATARIOL, en 

formato usual para particulares  y que contenga los siguientes amparos:  

a) En el evento en que en la Minuta se haya pactado la entrega de un Anticipo: Amparo de buen 

manejo y correcta inversión del anticipo, y de restitución de las sumas entregadas a ese título 

que no fueren descontadas totalmente, que tenga:  

- Un valor asegurado igual al ciento por ciento (100%) del monto del anticipo;  

- Una vigencia igual al término de vigencia del Contrato y un (1) mes más. Es decir: la 

vigencia de la póliza debe ser igual a la sumatoria del  plazo de ejecución, más el plazo de 

liquidación de mutuo acuerdo, más un (1) mes.  

b) En el evento en que en la Minuta se haya pactado la entrega de un Pago Anticipado: De 

restitución de las sumas pagadas de manera anticipada por ECOPETROL, en el evento que no 

se ejecuten a satisfacción, por parte del CONTRATISTA, las actividades y/o suministros que 

determinaron ese pago, que tenga:  

- Un valor asegurado igual al ciento por ciento (100%) del monto del pago anticipado 

pactado;  

- Una vigencia igual al término de vigencia del Contrato y un (1) mes más. Es decir: la 

vigencia de la póliza debe ser igual a la sumatoria del  plazo de ejecución, más el plazo de 

liquidación de mutuo acuerdo, más un (1) mes.  

c) De Cumplimiento de las obligaciones emanadas del Contrato, que garantice el cumplimiento de 

todas y cada una de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, el pago de la cláusula penal 

de Descuentos como Apremio o Penalización y de la cláusula penal pecuniaria, y que tenga:  

- Un valor asegurado igual al 10% del valor  global o estimado del Contrato, o el establecido 

para contratos de cuantía indeterminada (según lo pactado en la Minuta), y 

- Una vigencia igual al término de vigencia del Contrato y un (1) mes más. Es decir: la 

vigencia de la póliza debe ser igual a la sumatoria del plazo de ejecución, más el plazo de 

liquidación de mutuo acuerdo, más un (1) mes.  

d) De pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales al personal vinculado 

para la ejecución del Contrato (si se exigiere en la Minuta), que tenga: 

- Un valor asegurado igual al 5% del valor global o estimado del Contrato, o el establecido 

para contratos de cuantía indeterminada, y 
- Una vigencia igual al término de vigencia del Contrato y tres (3) años más. Es decir: la 

vigencia del amparo debe ser igual a la sumatoria del plazo de ejecución, más el plazo de 

liquidación de mutuo acuerdo, más tres (3) años. 
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e) En relación con las obras de ampliación y modernización de la Refinería de Cartagena, los 
contratos respectivos deberán incluir la obligación de que el Contratista constituya a favor de 
REFICAR las garantías o seguros de estabilidad y calidad de las obras que tengan como 
mínimo las vigencias establecidas en el Manual de Contratación de ECOPETROL, salvo que 
las condiciones del mercado no lo permitan, caso en el cual la ECOPETROL podrá pactar 
vigencias y condiciones diferentes. 
 

f)  Los restantes amparos indicados en la Minuta. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Disposiciones comunes a las garantías y seguros antes consignados, y a los 

que se pacten en la Minuta (si los hubiere). 

a) Las pólizas deben contener una estipulación expresa en la que se manifieste que toda solicitud 

de cancelación, modificación o renovación a los términos consignados en las mismas, formulada 

por el CONTRATISTA a la compañía aseguradora, debe contar con el visto bueno por escrito 

de ECOPETROL para poder ser tramitada. 

b) Si se estableció que las garantías o seguros se deben tomar en dólares, en la póliza se debe 

consignar que serán pagaderas(os) en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado 

vigente certificada por la Superintendencia Financiera para la fecha en que se efectúe el pago 

de la indemnización correspondiente. 

c) Las carátulas deben contener en forma clara y expresa el alcance y monto del riesgo amparado. 

d) El CONTRATISTA deberá reponer las garantías o seguros cuando el valor de los mismos se vea 

afectado por razón de siniestros. 

e) En el evento en que se aumente el valor del Contrato o se prorrogue su vigencia, el 

CONTRATISTA deberá ampliar o prorrogar las correspondientes garantías y seguros. 

f) Los costos por la expedición de las garantías y seguros, sus adiciones o prórrogas, serán 

exclusivamente a cargo del CONTRATISTA, quien puede negociar los deducibles 

correspondientes según su conveniencia. 

PARAGRAFO SEGUNDO: El CONTRATISTA podrá optar por constituir una garantía bancaria o una 

carta de crédito “Stand-by”; en tal caso entregará a ECOPETROL una o más cartas de crédito “Stand-

by” irrevocables o garantías bancarias expedidas por una institución financiera aceptada por 

ECOPETROL, que tenga representación, o un banco confirmador y pagador en Colombia, para 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el Contrato por una cantidad (en dólares 

de los Estados Unidos de América o en pesos colombianos) equivalente al 10% del valor  global o 

estimado del Contrato, o el establecido para contratos de cuantía indeterminada (según lo pactado en 

la Minuta). La garantía deberá estar vigente por un término que comprenda el plazo de ejecución, el 

plazo de liquidación del Contrato de mutuo acuerdo y un (1) mes más.  

Las cartas de crédito “Stand-by” o garantías bancarias que se expidan para garantizar el cumplimiento 

del Contrato, deben ser irrevocables y garantías a primer requerimiento o primera demanda.  

En el caso de instituciones financieras locales, en la garantía debe constar expresamente que el emisor 

renuncia al beneficio de excusión contemplado en el artículo 2383 del Código Civil.  

ECOPETROL  aceptará las cartas de crédito “Stand-by” o garantías bancarias que se expidan conforme 

a las Reglas y Usos Uniformes relativos a créditos Documentarios (Uniform Customs and Practice for 

Documentary Credits - UPC), revisión de 2007, Publicación N° 600 de la Cámara de Comercio 

Internacional. 

 

CLÁUSULA 19 -  IMPUESTOS 

Todos los impuestos que se causen por razón de la suscripción, desarrollo, ejecución y liquidación del 

Contrato, con excepción de los que estrictamente correspondan a ECOPETROL, son de cargo 

exclusivo del CONTRATISTA. ECOPETROL no reconocerá suma alguna por impuestos, así éstos 
fueren establecidos con posterioridad al Cierre del PS y celebración del Contrato y siempre y cuando 

en las CEC o en la Minuta del Contrato que forma parte de aquellas no se establezca algo diferente.  
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En materia de Impuestos, ECOPETROL efectuará a las cuentas o facturas del CONTRATISTA las 

retenciones que establezca la ley. 

El Impuesto al Valor Agregado -IVA- estará a cargo de ECOPETROL, y se liquidará y pagará sobre la 

base gravable y la cuantía establecida por la ley. 

Las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho el CONTRATISTA deberán ser tramitadas por 

éste ante la respectiva Administración de Impuestos, sin responsabilidad alguna por parte de 

ECOPETROL o costo para la Sociedad. 

CLÁUSULA 20 - ADMINISTRACIÓN Y GESTION DE CONTRATOS 

ECOPETROL mantendrá por su cuenta, durante toda la vigencia del Contrato, el personal (propio o 

contratado) que adelantará las funciones de Administración y Gestión de Contratos  que sea necesario 

para asegurar el desarrollo, la ejecución y el cumplimiento de las responsabilidades, compromisos y 

obligaciones pactadas. 

Las funciones a cargo del Administrador y del Gestor de Contratos serán las consignadas en la Guía 

para la Administración y Gestión de Contratos de ECOPETROL, sin perjuicio de que en la Minuta se 

consignen otras funciones.   

ECOPETROL podrá sustituir libremente, sin necesidad de consentimiento del CONTRATISTA, al 

Administrador y/o al Gestor o Interventor del Contrato. Los cambios en dichas designaciones se 

deberán hacer por escrito firmado por quien tenga la competencia para realizarlos, y deberán ser 

puestos en conocimiento del CONTRATISTA con anterioridad al momento en que el nuevo 

Administrador o el nuevo Gestor o Interventor comiencen a ejercer sus funciones. 

 

CLÁUSULA 21 – DESCUENTOS COMO APREMIO O PENALIZACION 

Por el hecho de suscribir el Contrato, el CONTRATISTA acepta y autoriza expresamente que en caso 

de que no realice alguna de las actividades a su cargo, o la realice de manera diferente a como fue 

pactado o a las normas técnicas que apliquen, o por fuera de los plazos acordados o de los previstos en 

la ley, ECOPETROL le descuente de los saldos a su favor o de cualquier suma que le fuere debida por 

esta Sociedad, la suma o porcentaje que se indica en la Minuta. 

Sin perjuicio de procedencia frente al incumplimiento de otras obligaciones que se consignen en los 

DPS y que se presenten durante la vigencia del Contrato, darán lugar al descuento a que se refiere 

esta Cláusula los siguientes hechos: 

- El CONTRATISTA no pague, incurra en mora o pague de manera diferente a lo pactado o a lo 

establecido en la ley, las acreencias laborales a su cargo con ocasión del Contrato. 

- El CONTRATISTA no pague, incurra en mora o pague de manera diferente a lo pactado, las 

acreencias comerciales a su cargo, adquiridas para la ejecución del Contrato. 

- Por acción u omisión el CONTRATISTA y/o sus representantes y/o sus trabajadores y/o sus 

Subcontratistas vulneren las normas y/o protocolos establecidos en materia de HSE, dando lugar a 

incidentes o accidentes. 

- El CONTRATISTA incurra en retrasos en relación con el Programa Detallado de Trabajo o el 

Cronograma que se haya establecido para el desarrollo del Contrato. 

-  El CONTRATISTA no ejecute las actividades objeto del Contrato conforme a las especificaciones 

técnicas definidas para el mismo. 

- El CONTRATISTA subcontrate o ceda el Contrato sin la autorización previa, expresa y escrita de 

ECOPETROL. 

El descuento procederá por cada situación o hecho que lo motive, o por cada día en que el mismo se 
prolongue hasta un máximo de quince (15) días continuos en relación con cada situación o hecho; y se 

hará efectivo con cargo a la factura correspondiente al mes siguiente a aquel en que le fuere 

comunicado por el Administrador del Contrato. 
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Para que el descuento opere se surtirá el siguiente procedimiento, que aplica sin perjuicio de que opere 

el descuento en materia laboral y/o comercial: 

(i) El Gestor del Contrato comunicará por escrito al CONTRATISTA el hecho presentado. 

(ii) Recibida la comunicación, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, el CONTRATISTA podrá 

indicar las razones por las cuales estima que no tiene responsabilidad en relación con el hecho 

notificado. 

(iii) El Administrador del Contrato analizará las explicaciones suministradas por el CONTRATISTA, y, 

de resultar aceptables, se lo hará saber a éste; en caso contrario le comunicará que se procederá al 

descuento previsto en ésta cláusula (igual comunicación se dará en caso de que el CONTRATISTA no 

indique razón alguna). 

Si no existen saldos a favor del CONTRATISTA para descontar las sumas que resulten de la aplicación 

de esta cláusula, las mismas se harán efectivas con cargo al amparo de cumplimiento de la garantía 

respectiva. Si ni lo uno ni lo otro fuere posible, ECOPETROL las cobrará por la vía ejecutiva, para lo 

cual el Contrato, junto con las comunicaciones a través de las cuales se agota el procedimiento 

previsto en esta Cláusula, prestarán mérito de título ejecutivo. 

Para la efectividad de la cláusula penal de apremio bastará el informe del Gestor del Contrato. 

Por el hecho de hacer efectivo el descuento no se entenderán extinguidas las obligaciones emanadas 

del Contrato, ni se eximirá al CONTRATISTA de la indemnización de los perjuicios correspondientes, 

ni se impedirá a ECOPETROL efectuar registros negativos sobre el desempeño del CONTRATISTA, los 

cuales se podrán consignar en la respectiva certificación de experiencia. 

 

CLÁUSULA 22 PENAL PECUNIARIA 

En caso de  incumplimiento definitivo del objeto del Contrato, o de que ECOPETROL declare la 

terminación anticipada del mismo por acciones u omisiones antijurídicas o apartamientos del Contrato 

imputables al CONTRATISTA, éste conviene en pagar a ECOPETROL, a título de pena, una suma 

equivalente al  diez por ciento (10%) del valor  global o estimado del Contrato, o del establecido para 

contratos de cuantía indeterminada (según lo pactado en la Minuta).  

Dicha suma se imputará al monto de los perjuicios que sufra ECOPETROL, y su valor se podrá tomar 

directamente del saldo a favor del CONTRATISTA, si lo hubiere, o de la garantía de cumplimiento 

constituida. Si esto no fuere posible, la cláusula penal pecuniaria se cobrará por la vía ejecutiva, para lo 

cual el Contrato prestará el mérito de título ejecutivo.  

La aplicación de la cláusula penal pecuniaria no excluye la indemnización de perjuicios a cargo del 

CONTRATISTA, si el monto de éstos fuere superior, a juicio de ECOPETROL, al valor de la cláusula 

penal pecuniaria aquí pactada. 

CLÁUSULA 23 - FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 

Ninguna de las Partes tendrá responsabilidad alguna por el incumplimiento de las obligaciones que 

asume, cuando tal incumplimiento, total o parcial, se produzca por hechos o circunstancias que, de 

acuerdo con la ley, constituyan fuerza mayor o caso fortuito (entendidos éstos en los términos del 

artículo 64 del Código Civil). 

Solo se exonerará de responsabilidad al CONTRATISTA, en relación con aquél incumplimiento que sea 

consecuencia directa de hechos o circunstancias constitutivas de fuerza mayor o caso fortuito. 

Por consiguiente, el CONTRATISTA se obliga a responder por el (los) incumplimiento(s) que no 

tenga(n) una relación directa y proporcional con los hechos o circunstancias alegados por él para 

exonerar su responsabilidad, el (los) cual(es) podrá(n) ser objeto de la imposición de sanciones 
pecuniarias (cláusula de Descuento como Apremio o Penalización o Penal Pecuniaria) por parte de 

ECOPETROL.  
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La fuerza mayor o caso fortuito podrán dar lugar a la suspensión total o parcial de las obligaciones 

emanadas del Contrato, dependiendo de si imposibilitan el cumplimiento de todas o de algunas de las 

mismas, en tanto se surta el siguiente procedimiento: 

1. El CONTRATISTA, dentro de las 72 horas siguientes a la ocurrencia de un hecho constitutivo de 

fuerza mayor o caso fortuito que impida la ejecución total o parcial del Contrato, comunicará a 

ECOPETROL por escrito sobre tal situación, informándole, como mínimo, sobre: 

a) La ocurrencia del hecho y por qué es constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito;  

b) Las pruebas a que haya lugar para demostrar la existencia del supuesto hecho configurativo de 

fuerza mayor o caso fortuito.  

c) Cuáles obligaciones impide ejecutar, con una sucinta explicación del por qué (nexo causal entre 

el hecho y la obstaculización para ejecutar la obligación).  

d) El plazo en el que estima desaparecerán las circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. 

2. Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la radicación de la comunicación a que se refiere el 

numeral anterior, ECOPETROL se pronunciará en relación con la misma: 

a) Si ECOPETROL considera que se acreditó la existencia de hechos constitutivos de fuerza mayor 

o caso fortuito que impiden la ejecución de obligaciones emanadas del Contrato, procederá a 

suscribir con el CONTRATISTA un acta de suspensión del Contrato en la que se indicará: 

- La ocurrencia de los hechos constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito;  

- Las obligaciones del Contrato cuya ejecución se suspende por la ocurrencia de hechos 

constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito;  

- El plazo estimado de la suspensión de la ejecución de dichas obligaciones;  

- Los efectos económicos de la suspensión. 

b) Si ECOPETROL considera que, con base en la información aportada por el CONTRATISTA o 

aquella a que haya tenido acceso, no se acreditó la existencia de hechos constitutivos de fuerza 

mayor o caso fortuito que dieran lugar a la suspensión de la ejecución del Contrato o de 

obligaciones emanadas del mismo, no habrá lugar a suspender la ejecución del Contrato, por lo 

cual el CONTRATISTA  deberá continuar con la ejecución normal del Contrato. 

En el evento en que se suscriba un Acta de Suspensión del Contrato con base en la ocurrencia de 

hechos constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito: 

 

1) El CONTRATISTA no podrá suspender la ejecución de aquéllas obligaciones que no hayan sido 

expresamente objeto de suspensión. En caso contrario, ECOPETROL podrá adoptar las medidas 

correctivas o sancionatorias previstas en el Contrato.  

2) La ejecución del Contrato, o de las obligaciones del mismo que fueron suspendidas, se reanudará 

al finalizar el plazo estimado de suspensión, salvo que no hayan desaparecido las circunstancias 

que dieron lugar a la misma, de lo cual se dejará constancia en acta a través de la cual se 

prolongará la suspensión.  

Si finalizado el plazo de suspensión del Contrato o de obligaciones emanadas del mismo, el 

CONTRATISTA no reiniciase la ejecución de las mismas, ECOPETROL podrá adoptar las medidas 

correctivas o sancionatorias previstas en el Contrato.  

CLÁUSULA 24 - SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 

La suspensión del Contrato procederá cuando no sea posible ejecutar total o parcialmente las 

obligaciones emanadas del mismo. 

Las Partes podrán suspender el Contrato de mutuo acuerdo, cuando ocurran circunstancias 

imprevistas, ajenas a ellas y que escapen a su control, haciendo necesaria la suspensión del Contrato. 

Procedimiento de suspensión y reanudación de la ejecución del Contrato 

1. El CONTRATISTA, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la  ocurrencia de un hecho que 

impida la ejecución de todas o alguna(s) de las obligaciones emanadas del Contrato, o del 
momento en que tenga conocimiento de la ocurrencia de aquél, lo comunicará al Gestor del 

Contrato en documento en el cual debe: 

a) Señalar la ocurrencia del hecho, describiéndolo y allegando las pruebas del mismo; 

b) Explicar por qué el hecho es constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito; 
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c) Indicar cuáles obligaciones le impide ejecutar el hecho, con una sucinta explicación del por 

qué (describir el nexo causal entre el hecho y la obstaculización para ejecutar la obligación); 

d) Indicar el plazo en el que estima desaparecerán las circunstancias que impiden la normal 

ejecución del Contrato, detallando el por qué de aquél. 

2. ECOPETROL se pronunciará en relación con lo indicado en el documento citado en el numeral 

anterior, dentro los cinco (5) días hábiles siguientes a su radicación; en caso de no pronunciarse 

dentro del plazo aquí indicado, se entenderá que no consideró acreditadas circunstancias o 

situaciones que ameritasen la suspensión de la ejecución total o parcial del Contrato, y el 

CONTRATISTA deberá continuar con la ejecución de todas y cada una de las obligaciones 

emanadas del mismo.  

3. Si ECOPETROL considera acreditadas las circunstancias que impiden la ejecución de una o varias 

obligaciones del Contrato y que es procedente la suspensión del mismo, dentro de los dos (2) días 

hábiles siguientes procederá a suscribir un acta de suspensión con el CONTRATISTA, en la que se 

detallarán, como mínimo: 

 

a) Los hechos que impiden la ejecución de una, varias o todas las obligaciones emanadas del 

Contrato; 

b) Cuáles son las obligaciones del Contrato cuya ejecución se suspende; 

c) El plazo estimado de la suspensión de la ejecución de dichas obligaciones; 

d) Los efectos económicos de la suspensión, acatando lo dispuesto en este Contrato, y 

e) La forma en que se deben ampliar o prorrogar las garantías y seguros del Contrato (si hay 

lugar a ello). 

4. En el evento en que se suscriba un acta de suspensión del Contrato: 

a) El CONTRATISTA no podrá suspender la ejecución de aquellas obligaciones que no hayan sido 

objeto de suspensión expresamente. En caso contrario, ECOPETROL podrá adoptar las medidas 

correctivas o sancionatorias previstas en el Contrato. 

b) La ejecución del Contrato, o de las obligaciones del mismo que fueron suspendidas, se deberá 

reanudar al finalizar el plazo estimado de suspensión, salvo que no hayan desaparecido las 

circunstancias que dieron lugar a la misma de lo cual se dejará constancia en acta a través de la 

cual se prorrogará el término de la suspensión. 

De otra parte y sin perjuicio de la aplicación de medidas correctivas o sancionatorias previstas en el 

Contrato, ECOPETROL podrá ordenar unilateralmente la suspensión total o parcial del mismo, por las 

causas que se mencionan a continuación, las cuales se consideran totalmente imputables al 

CONTRATISTA. 

1. Cuando el objeto del Contrato no se esté ejecutando con sujeción a las condiciones técnicas y las 

especificaciones convenidas. 

2. Cuando el incumplimiento de obligaciones emanadas del Contrato impida la ejecución normal de 

su objeto. 

3. Por infracción a las normas de seguridad aplicables. 

PARÁGRAFO: En el evento en que, finalizado el plazo estimado de suspensión del Contrato o de 

obligaciones emanadas del mismo, el CONTRATISTA no reiniciare su ejecución, ECOPETROL podrá 

adoptar las medidas correctivas o sancionatorias previstas en el Contrato. 

CLÁUSULA 25 - TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

El Contrato terminará de manera ordinaria por el vencimiento del plazo de ejecución o, una vez 

satisfecho el objeto del mismo, y de manera extraordinaria en cualquiera de los siguientes eventos: 

1. Por mutuo acuerdo entre las Partes, y  

2. Por  declarar ECOPETROL la terminación anticipada del Contrato. 

En estos casos, el Contrato terminará con la liquidación definitiva del mismo. 

CLÁUSULA 26 - TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Sin perjuicio de otras causales previstas en los DPS, ECOPETROL podrá declarar la terminación 

anticipada del Contrato en los siguientes eventos: 

1. Cuando el CONTRATISTA, sin aducir causa que lo justifique, se niegue a suscribir el documento 

que contiene el Contrato una vez sea notificado de la asignación del mismo. 
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2. Cuando el CONTRATISTA, sin aducir causa que lo justifique, se abstenga de entregar a 

ECOPETROL los documentos requeridos para el cumplimiento de los requisitos legales de ejecución  

del Contrato, dentro del plazo establecido para ello, o se negare a suscribir el acta de inicio una 

vez satisfechos esos requisitos. 

3. Cuando el CONTRATISTA, con posterioridad a la suscripción del acta de inicio y sin mediar una 

causa que lo justifique, no diere inicio a la ejecución del Contrato. 

4. Cuando del incumplimiento de obligaciones del CONTRATISTA se deriven consecuencias que 

hagan imposible o dificulten gravemente la ejecución del Contrato, o se causen perjuicios a 

ECOPETROL. 

5. Cuando el CONTRATISTA omita, eluda y en general no cumpla con sus obligaciones en materia 

laboral. 

6. Cuando el CONTRATISTA abandone o suspenda los trabajos y/o servicios y/o suministros total o 

parcialmente, sin acuerdo o autorización previa y escrita de ECOPETROL. 

7. Cuando suspendidas todas o alguna de las obligaciones emanadas del Contrato, el CONTRATISTA 

no reanude su ejecución dentro del plazo acordado entre las Partes una vez terminadas las causas 

que obligaron a la suspensión. 

8. Cuando el CONTRATISTA incurra en alguna de las situaciones descritas en el numeral 4.3.1 del 

Procedimiento de Desempeño de Contratistas, y durante el trámite de vigencia del Contrato sea 

relacionado por ECOPETROL en la lista a que dicho numeral se refiere.  

9. Cuando el CONTRATISTA subcontrate, traspase o ceda el Contrato o ceda los derechos 

económicos de éste, sin previa autorización expresa y escrita de ECOPETROL. 

10. Cuando la situación de orden público lo imponga. 

11. Por muerte de la persona natural o disolución de la persona jurídica del CONTRATISTA. 

12. Por interdicción judicial o  inicio de proceso liquidatorio del CONTRATISTA. 

13. Por cesación de pagos, concurso de acreedores o embargos judiciales del CONTRATISTA, que 

afecten de manera grave el cumplimiento del Contrato. 

14. Cuando el CONTRATISTA sea una persona natural o jurídica incursa en alguna causal de 

inhabilidad o incompatibilidad prevista en la Constitución Política o en la ley. 

15. Cuando se presente alguno de los eventos previstos en las normas internas de ECOPETROL, que 

conforme a los DPS el PROPONENTE declaró conocer y aceptar. 

16. Cuando el Contrato se haya celebrado contra expresa prohibición constitucional o legal. 

17. Cuando el CONTRATISTA no diere cumplimiento a las disposiciones legales relacionadas con la 

prevención y control al lavado de activos y el financiamiento del terrorismo que se sean aplicables. 

18. Cuando el CONTRATISTA o algunos de sus accionistas, asociados o socios que directa o 

indirectamente tengan el CINCO POR CIENTO (5%) o más del capital social, aporte o participación, 

figuren en las listas internacionales vinculantes para Colombia de conformidad con el derecho 

internacional (listas de las Naciones Unidas), listas OFAC o aquellas otras listas de criminales y 

terroristas que por su naturaleza generen un alto riesgo de LA/FT. 

19. Cuando ECOPETROL determine que los recursos del CONTRATISTA provienen de actividades 

ilícitas de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo sustituya, 

adicione o modifique, o que ha efectuado transacciones u operaciones destinadas a dichas 

actividades o a favor de personas relacionadas con las mismas. 

El CONTRATISTA tendrá derecho, previas las deducciones a que hubiere lugar de conformidad con el 

Contrato, a que se le pague la parte de los trabajos, bienes o servicios, recibidos a satisfacción por 

parte de ECOPETROL hasta la fecha de terminación anticipada, así como los costos directos en que 

haya incurrido hasta esa fecha.  

 

PARÁGRAFO.  De Conformidad con el artículo 31 de la Ley 782 de 2002 (Prorrogado por el artículo 1º 

de la Ley 1421 de 2010), el Gobierno podrá declarar la caducidad o decretar la liquidación unilateral del 

Contrato, cuando el CONTRATISTA incurra, con ocasión del Contrato y en relación con los grupos 

armados organizados al margen de la ley, en cualquiera de las siguientes conductas: 
a. Ceder injustificadamente ante las amenazas proferidas por dichos grupos. 

b. Recibir, suministrar, administrar, intervenir, financiar, transferir, guardar, transportar, almacenar o 

conservar dineros o bienes provenientes de o con destino a tales grupos o colaborar y prestar 

ayuda a los mismos. 
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c. Construir, ceder, arrendar, poner a disposición, facilitar o transferir a cualquier título, bienes para 

ser destinados a la ocultación de personas o al depósito o almacenamiento de pertenencias de 

dichos grupos. 

d. Paralizar, suspender o disminuir notoriamente el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 

por atender instrucciones de dichos grupos. 

e. Incumplir el deber de denunciar hechos punibles, cuya comisión sea imputable a dichos grupos, 

conocidos con ocasión del Contrato. 

Para efectos de lo anterior, constituye hecho del CONTRATISTA la conducta de sus agentes o 

dependientes, de la cual haya tenido conocimiento. 

CLÁUSULA 27 - DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

Hacen parte integrante del Contrato y se tendrán en cuenta para su interpretación, los siguientes 

documentos, en el orden de precedencia que se indica a continuación: 

1. El Contrato, integrado por: i) la Minuta suscrita por las Partes y b) El presente Clausulado General;  

2. Los DPS, y 

3. La propuesta presentada por el CONTRATISTA. 

PARÁGRAFO: En caso de diferencia entre lo pactado en la Minuta y lo consignado en el presente 

Clausulado General, prevalecerá la Minuta.  

CLÁUSULA 28 - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

El CONTRATISTA no podrá: 

1. Ceder total o parcialmente el Contrato a persona alguna sin previa autorización expresa y escrita 

de ECOPETROL. 

2. Salvo en lo que respecta a créditos reales y vigentes (facturas), ceder, sin la previa y expresa 

autorización de ECOPETROL, los derechos económicos derivados de este Contrato. Para que la 

cesión pueda ser autorizada, si ECOPETROL lo requiere, el CONTRATISTA debe asegurar de 

manera adecuada y suficiente, el pago a sus trabajadores, subcontratistas y proveedores. En todo 

caso, la cesión no afectará, limitara ni eliminará los derechos y facultades de ECOPETROL 

conforme al Contrato (aplicación de sanciones, descuentos, compensaciones, cesiones, entre 

otros). 

3. Subcontratar la ejecución de una o varias de las actividades a su cargo, salvo que en esta Minuta se 

autorice la subcontratación de alguna(s) de ellas o ECOPETROL lo autorice de manera previa, 

expresa, por escrito, caso en el cual se debe dar aplicación al Procedimiento de Responsabilidad 

Social Empresarial en la Contratación y Subcontratación. La subcontratación no autorizada de 

manera previa, expresa y por escrito, además de conllevar un incumplimiento contractual, no será 

oponible para ningún efecto a ECOPETROL, ni por el CONTRATISTA ni por el subcontratista. 

 

PARÁGRAFO: El CONTRATISTA no podrá subcontratar, ceder el Contrato o ceder los derechos 

económicos derivados del mismo a personas o entidades a personas o entidades cuyos recursos 

provengan de actividades ilícitas de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier 

norma que lo sustituya, adicione, o modifique, o que se encuentren relacionadas con dichas 

actividades. Autorizada y efectuada la subcontratación o cesión, el subcontratista o el cesionario 

deberán cumplir a cabalidad con las disposiciones legales sobre prevención y control de lavado de 

activos y financiación del terrorismo (LA/FT) que le sean aplicables, implementando con eficiencia y 

oportunidad las políticas y los procedimientos necesarios para tal fin. 

CLÁUSULA 29 - PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

El  Contrato sólo se entiende perfeccionado una vez se logre el acuerdo sobre el objeto y la 

contraprestación, lo cual ocurre cuando se comunica al CONTRATISTA el acto de asignación del 

mismo. Perfeccionado el Contrato se procederá de inmediato  a consignar los términos y condiciones 

del mismo por escrito. 

CLÁUSULA 30 - REQUISITOS LEGALES Y CONTRACTUALES DE EJECUCIÓN 
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La ejecución del Contrato solo se podrá iniciar a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio o de 

la fecha expresamente prevista en ésta, lo cual tendrá lugar únicamente una vez se hayan cumplido 

todos los requisitos legales y contractuales de ejecución, que son los siguientes: 

1. Suscripción del documento que contenga el Contrato. 

2. Entrega a ECOPETROL, por parte del CONTRATISTA, de original de certificación suscrita por cada 

una de las personas del equipo del CONTRATISTA que deba desarrollar sus actividades en 

instalaciones de ECOPETROL durante la jornada laboral de la Sociedad (si las hubiere), en la que 

reconozca(n) que el hecho de que desarrolle sus actividades en ECOPETROL no genera relación 

laboral con la Sociedad. 

3. Si para la ejecución del Contrato en los DPS se exigiere un equipo mínimo de personal, 

presentación a ECOPETROL de ese equipo mínimo con los documentos que acrediten sus 

condiciones de idoneidad, y aprobación del mismo por parte del Gestor Administrativo del 

Contrato. 

4. Aprobación, por parte de ECOPETROL, de las garantías y seguros exigidos, tomados y aportados 

por el CONTRATISTA. 

5. Pago, el mismo día de firma del Contrato, del impuesto de timbre por parte del CONTRATISTA (si 

aplicare conforme a las disposiciones legales vigentes), y  

6. Publicación del Contrato si aplicare, en acatamiento de la normatividad legal vigente en la materia.  

El CONTRATISTA deberá aportar los documentos a su cargo para acreditar el cumplimiento de los 

requisitos legales y contractuales de ejecución, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha 

en que se comunica al CONTRATISTA el acto de asignación del Contrato.  

El retraso injustificado por parte del CONTRATISTA en la entrega de los documentos necesarios para 

iniciar la ejecución del Contrato o en la firma del acta de inicio una vez satisfechos aquéllos, facultará 

a ECOPETROL para, a su conveniencia, extender el plazo para el aporte de los mismos, imponer la 

cláusula de Descuentos como Apremio o Penalización o para declarar la terminación anticipada del 

Contrato (según fuere pertinente). 

CLÁUSULA 31 – DOMICILIO CONTRACTUAL, LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE 

El domicilio contractual, para todos los fines legales y procesales, será la ciudad indicada en la Minuta.  

Para todos los efectos, el Contrato se regirá por las leyes de la República de Colombia, salvo que en la 

Minuta se establezca algo diferente.  

En lo relativo a las diferencias que surjan en cuanto a las obligaciones y derechos originados en el 

Contrato, el CONTRATISTA de manera expresa manifiesta que las mismas se someterán a la 

jurisdicción colombiana, y renuncia a intentar reclamación diplomática, salvo el caso de denegación de 

justicia. 

CLÁUSULA 32 - SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

En el caso de diferencias, conflictos o disputas relacionados con la interpretación, ejecución y aplicación 

del Contrato, las Partes procurarán acudir a los mecanismos alternativos de solución de conflictos 

regulados legalmente. 

CLÁUSULA 33 - LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

Concluida la ejecución del Contrato, el Gestor y el CONTRATISTA suscribirán el acta de finalización 

de la ejecución. 

Las Partes realizarán la liquidación de mutuo acuerdo del Contrato en el plazo señalado en este 

Clausulado General, salvo que en la Minuta se establezca un plazo diferente.  

La terminación del plazo de ejecución y la liquidación de mutuo acuerdo del Contrato, podrán constar 

en un único documento. 

En caso de que el CONTRATISTA no concurra a la liquidación, o no haya acuerdo sobre el contenido 

de la misma dentro del término antes citado, aquél faculta expresamente a ECOPETROL para que 

proceda a realizar la liquidación de manera unilateral en el término de dos (2) meses contados desde el 

vencimiento del plazo previsto para la liquidación de mutuo acuerdo. 
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En el acta de liquidación de mutuo acuerdo, o en el acto de liquidación unilateral, según sea el caso, 

deben constar en forma expresa:  

1. La declaración de las Partes (o de ECOPETROL si la liquidación es unilateral) acerca del 

cumplimiento de las obligaciones a cargo de cada una de las Partes, con ocasión de la ejecución del 

Contrato; 

2. La constancia de la verificación, por parte de ECOPETROL, del cumplimiento de las obligaciones del 

CONTRATISTA en relación con el Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales (giros y 

pagos a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 

Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 

Aprendizaje) por concepto del personal con contrato laboral sometido a ley colombiana que 

participó en el desarrollo del Contrato, durante el plazo de ejecución del mismo, estableciendo una 

correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas.  

En caso de que el CONTRATISTA sea conjunto, se dejará constancia de la verificación del requisito 

en relación con cada una de las personas naturales o jurídicas que lo integren y que tengan 

personal con contratos laborales sometidos a ley colombiana. 

3. La verificación del cumplimiento de los pagos del CONTRATISTA a los trabajadores que 

participaron en la ejecución del Contrato, por concepto de salario o remuneración pactada y 

prestaciones sociales. En caso de que el CONTRATISTA no se encuentre en situación de 

cumplimiento, ECOPETROL podrá retener de los saldos a favor del CONTRATISTA las sumas 

correspondientes, y proceder a pagar lo adeudado por el CONTRATISTA. Lo anterior, salvo que 

haya controversias entre empleador y trabajador en relación con la existencia de un contrato de 

trabajo o lo pactado en el mismo, evento en el cual la Sociedad se abstendrá de intervenir.   

En caso de que el CONTRATISTA o alguno de sus integrantes (en caso de contratos celebrados por 

Contratistas conjuntos) haya celebrado y esté dando cumplimiento a un Acuerdo de 

Reestructuración, no se le exigirá acreditar estar a paz y salvo con sus trabajadores como requisito 

para un pago ni se le efectuará retención alguna. Sin embargo, en este último caso el 

CONTRATISTA tendrá que acreditar que suscribió o está en trámite de suscripción del Acuerdo de 

Reestructuración, aportando certificación emitida por el Promotor del mismo y documento donde la 

Superintendencia de Sociedades haya designado como Promotor a quien suscribe la certificación 

antes mencionada.  

4. Los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las Partes para poner fin a las 

divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. 

 

ECOPETROL no reconocerá al CONTRATISTA costos, gastos, indemnizaciones o compensación ni 

suma de dinero alguna, diferentes a la que resulte de la liquidación final. 

PARÁGRAFO: Liquidado el Contrato, ECOPETROL pagará al CONTRATISTA las sumas de dinero por 

las actividades (trabajos - servicios) o suministros realizados que resulten de la liquidación final del 

mismo, una vez efectuadas las deducciones a que hubiere lugar. 

 CLÁUSULA 34 – COMPROMISO CON LA TRANSPARENCIA 

 

ECOPETROL y el CONTRATISTA se comprometen a: 

  

1. Mantener conductas y controles apropiados para garantizar una actuación transparente alineada 

con el Código de Ética, el Código de Buen Gobierno, las normas internas sobre: responsabilidad 

integral; responsabilidad social empresarial; prevención del fraude; prevención de la corrupción; 

conflictos de interés, prevención, control y administración del riesgo de lavado de activos y 

financiamiento al terrorismo.  

2. Abstenerse de dar y/o recibir (directa o indirectamente a través de empleados, subordinadas, 

contratistas o Agentes) pagos, préstamos, regalos, gratificaciones o promesas a y/o de: 

empleados, directivos, administradores, contratistas, proveedores o Agentes de ECOPETROL, o a 

Funcionarios Gubernamentales, con el propósito de inducir a tales personas a realizar algún acto, 

omitirlo, tomar alguna decisión o utilizar su influencia con el objetivo de contribuir a obtener o 

retener negocios o facilitar un trámite en relación con el Contrato. 
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3. Abstenerse de originar registros o informaciones inexactas, o de difundir información que afecte la 

imagen de otra parte cuando se soporte sobre supuestos que no se encuentren demostrados. 

4. Evitar cualquier situación que pueda constituir o generar un conflicto de interés o una inhabilidad o 

incompatibilidad o no declararla en el momento en el que dicha situación surja. 

En desarrollo de este compromiso, entre otras cosas el CONTRATISTA: 

- Se abstendrá de establecer, para efectos de la ejecución del Contrato, relaciones 

comerciales privadas con empleados de ECOPETROL o con su cónyuge, compañero o 

compañera permanente o parientes hasta el segundo grado de consanguinidad. 

- Se abstendrá de vincular, para efectos de la ejecución del Contrato y realización de asuntos 

o negocios que hagan parte del objeto y alcance del mismo, a exservidores de ECOPETROL 

que hubieren conocido o adelantado dichos asuntos o negocios durante el desempeño de 

sus funciones como servidores públicos. Con este propósito el CONTRATISTA solicitará al 

exservidor de ECOPETROL que pretenda vincular, una declaración formal de no hallarse 

incurso en la causal de conflicto de interés, inhabilidad o incompatibilidad prevista la ley y/o 

en las normas internas de ECOPETROL. 

5. Comunicarse cualquier situación contraria a lo establecido en esta cláusula a través del Canal de 

denuncias de la página web www.ecopetrol.com.co. 

 

En caso de que ECOPETROL determine que el CONTRATISTA ha incurrido en conductas que violen la 

presente Cláusula, podrá dar por terminado el Contrato sin que haya lugar a indemnización alguna a 

favor del CONTRATISTA, y sin perjuicio de las acciones legales a las que hubiere lugar. 

  

CLAUSULA 35: OBLIGACIONES ESPECIALES DE CUMPLIMIENTO 

 

ECOPETROL cuenta con un Código de Ética y unos Manuales de Cumplimiento (Antifraude, 

Anticorrupción y de Prevención de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo), que buscan:  

 Describir los comportamientos esperados por sus empleados y contratistas. 

 Mantener controles internos adecuados. 

 Describir algunas de las tipologías más frecuentes de comportamientos que violan el Código de 

Ética o los procesos de cumplimiento. 

 Contar con registros e informes apropiados sobre todas las transacciones. 

 Dar cumplimiento a las leyes nacionales e internacionales que sean aplicables.  

Por lo anterior:  

1. El CONTRATISTA declara de manera expresa que conoce el Código y los Manuales enunciados, 

que los ha revisado, que los acepta y que se obliga a cumplirlos. La presentación de su oferta y 

la posterior asignación del presente Contrato por ECOPETROL al CONTRATISTA, implica la 

adhesión incondicional de éste, respecto de los mencionados documentos. 

2. El CONTRATISTA se obliga a no emplear los recursos recibidos de ECOPETROL por la 

ejecución del Contrato para la realización de alguna actividad ilícita de las contempladas en el 

Código Penal colombiano. 

3. Durante la ejecución del contrato, el CONTRATISTA se obliga a comunicar a ECOPETROL, 

tan pronto tenga conocimiento, de cualquier información o evento que vaya en contra de los 

principios establecidos en el Código de Ética o los Manuales de Cumplimiento de la Empresa. 

Esta situación puede ser comunicada de manera confidencial usando el Canal de denuncias a 

través de la página web www.ecopetrol.com.co. 

4. La violación de las obligaciones previstas en el Código de Ética o los Manuales de Cumplimiento 

de la Empresa o de lo establecido en esta cláusula, constituirá causal suficiente para que 

ECOPETROL pueda dar por terminado anticipadamente el Contrato, sin que haya lugar a 

indemnización alguna a favor del CONTRATISTA, y sin perjuicio de las acciones legales a las 

que hubiere lugar. 

5. ECOPETROL tendrá  derecho a realizar auditorías financieras, operativas o de cumplimiento al 
CONTRATISTA, sus proveedores o Subcontratistas. 
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PARÁGRAFO: Las anteriores obligaciones se extienden a los empleados del CONTRATISTA; a sus 

Subcontratistas, proveedores, agentes y sus respectivos empleados, y el CONTRATISTA se obliga 

a incluir lo establecido en esta cláusula en los contratos que celebre con sus Subcontratistas. 
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1 Introducción 
 

Realizar el Mantenimiento técnico al equipo estático, tubería, durante las Paradas de las 
unidades de Viscorreductora UVR43 y UVR44 a ejecutarse durante el año 2013, 
ubicada en la Refinería Cartagena S.A. de ECOPETROL S.A. 

 
Objetivo general 

 
Con el presente documento se especifican los requerimientos técnicos de ECOPETROL 
S.A. para la ejecución de los trabajos objeto del contrato. 

 
Objetivos específicos 

 
En el presente documento se establece las Condiciones Técnicas que exige y requiere 
ECOPETROL S.A. para ejecutar los trabajos incluidos en el alcance del presente proceso de 
selección, cuyo objeto es: “OBRAS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DURANTE LAS 
PARADAS DE PLANTA DE LA UNIDAD VISCORREDUCTORA DE LA REFINERIA 
CARTAGENA DE ECOPETROL S.A., UBICADA EN CARTAGENA, BOLIVAR-
COLOMBIA” 

 
Lugar de ejecución de los trabajos 

 
Los trabajos requeridos serán ejecutados dentro de las instalaciones de la REFINERÍA 
CARTAGENA S.A. u otros sitios de Ecopetrol S.A., previa autorización de la Gestoría 
Contractual actual de ECOPETROL S.A.  

 
2 TRABAJOS A EJECUTAR EN LA PARADA UVR-43 y UVR-44 

 
CAMPAMENTO DE CONTRATISTA CON SU MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN 
UVR-43 / UVR-44  (Ítem 2.1)  
 
Comprende el suministro de (2) contenedores para materiales y herramientas y (2) 
contenedores para su gestión técnica, además,  de todos los equipos, herramientas, mano 
de obra y materiales necesarios para cargar, transportar y descargar toda la logística 
necesaria para la ejecución de los trabajos incluidos en el alcance del presente proceso de 
selección.  La logística se refiere a: contenedores, carpas, campamentos, equipo  pesado, 
herramientas, equipos de oficina, equipos de comunicación, y en general todos aquellos 
recursos que se requieran. Para la movilización y desmovilización dentro de las 
instalaciones de la REFINERÍA CARTAGENA, El CONTRATISTA deberá cumplir y observar 
toda la normatividad vigente relacionada con este tipo de movimientos.  Este alcance incluye 
el suministro por parte de El CONTRATISTA de todo el equipo pesado y elementos de izaje 
requerido para tal fin.  Además, debe contemplar disponer de subestaciones eléctricas 
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provisionales necesarias para la conexión de contenedores, carpas sistemas de alumbrado 
perimetral de sus contenedores. 
A la terminación del contrato,  El CONTRATISTA deberá retirar por su cuenta todas las 
obras provisionales dejando la zona de trabajo limpia y en orden. Igualmente, deberá 
proceder a desocupar y asear las instalaciones permanentes que ECOPETROL S.A. le 
hubiere autorizado utilizar.  Este campamento debe estar en funcionamiento a más tardar 
por lo menos 5 días antes de la apagada de la unidad y retirado a más tardar 7 días 
después de que la planta entre en servicio. 
 
Las unidades de medida y cantidades son las que se muestran en el cuadro de costos. 
 
PLANEACIÓN DE LOS TRABAJOS UVR-43 / UVR-44   (Ítem 2.2.1)  
 
El alcance de este ítem corresponde a realizar la planeación detallada de la parada 
cumpliendo con los ENTREGABLES requeridos de esta.  Estos entregables de deben ser 
realizados como mínimo con los siguientes recursos listados a continuación sin limitarse a 
ellos y cuya experiencia requerida se encuentran en el anexo “EQUIPO MINIMO UVR43-44: 
 
Director de obra - líder 
Planeador General 
Programador 
Coordinador HSE 
Planeador  HSE 
Planeador QA/QC 
Planeador operaciones 
Planeador de Estático y Aislamientos 
Planeador Eléctrico 
Técnico dibujante proyectista 
Gestor costos 
Gestor de materiales 
Camioneta estaca + combustible 
Contenedor 12 mts oficina. 
 
Condiciones generales de la planeación 
 
Este ítem de planeación comienza con la firma del acta de inicio del contrato y los 
entregables de planeación deberán estar 15 días calendario antes de la fecha de inicio de la 
parada, para lo cual como requisito de firma de acta de inicio se requiere tener aprobado el 
equipo mínimo de planeación.  
 
Previo al acta de inicio de los trabajos los integrantes del Equipo de Planeación deberán ser 
identificados y presentados a la Gestoría Contractual mediante su hoja de vida, y deberán 



 

 

REFINERIA CARTAGENA S.A.  

“OBRAS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DURANTE LAS PARADAS 
DE PLANTA DE LA UNIDAD VISCORREDUCTORA DE LA REFINERIA 

CARTAGENA DE ECOPETROL S.A., UBICADA EN CARTAGENA, 
BOLIVAR-COLOMBIA” 

Página 7 de 90 

 
tener la capacitación, experiencia y dedicación a las labores que se requieren. El personal 
integrante del equipo de trabajo no podrá ser sustituido sin justa causa y sin la autorización 
previa, expresa, y escrita de ECOPETROL S.A. para que se autorice la sustitución; el 
candidato debe tener una experiencia mínima a la del personal a sustituir, y que cumpla con 
los requisitos establecidos este numeral para el cargo a desempeñar. 
 
Es obligación del Contratista suscribir contratos individuales de trabajo con el personal que 
utilice en la planeación y presentar a la Gestoría Contractual copia de esos contratos. 
Además, deberá entregar, conforme a las fechas acordadas en los respectivos contratos, 
copias de las planillas de pago de salarios suscritas por los trabajadores, con indicación de 
las respectivas cédulas de ciudadanía. 
Es entendido que el personal que el Contratista ocupe para la planeación  de los trabajos, 
no tendrá vinculación laboral con ECOPETROL S.A. y que toda la responsabilidad derivada 
de los contratos de trabajo correrá a cargo exclusivo del Contratista y será por su cuenta el 
pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el personal que ocupe en 
la ejecución de su contrato. 
 
El Contratista deberá responder oportunamente por toda clase de demandas, reclamos o 
procesos que interponga el personal a su cargo o el de los subcontratistas. El Contratista 
deberá conciliar, ante la respectiva oficina de trabajo, las prestaciones e indemnizaciones a 
que hubiere lugar, cuando se reconozcan indemnizaciones por accidentes de trabajo y 
enfermedad profesional. 
 
La planeación deberá realizarse en los tiempos establecidos en el contrato y el contratista 
deberá diligenciar sus pases de ingreso que le permita tener libre acceso del equipo mínimo 
de planeación a las plantas a intervenir, también podrá contar con un espacio para instalar el 
contenedor que le sirva de punto de apoyo para su planeación. Este personal debe estar 
dotado con sus implementos de seguridad, equipos necesarios para realizar sus labores. 
 
Entregables de la planeación 
 
El contratista deberá hacer entrega a satisfacción de ECOPETROL SA, de lo siguientes 
ENTREGABLES: 

 Organigrama de planeación y ejecución. 
 Planeación detallada de tareas en el sistema de información de mantenimiento 

Ellipse de ECP de cada uno de los trabajos del alcance de este contrato. 
 Instructivos por especialidades de todos los trabajos  del alcance de este contrato 

los cuales debe contener,  alcance, fotos, descripción de actividades, materiales, 
recursos, herramientas, equipos, SAS, controles de calidad. 

 Instructivo de facilidades para descontaminación con planos, control de calidad, 
fotos. 
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 Procedimientos de todas las actividades a realizar, para ser anexadas junto con los 

permisos de trabajo, como requisito para realizar los trabajos. 
 Elaboración y entrega de todos los permisos, de acuerdo al manual vigente de 

permisos de trabajo estipulado por ECOPETROL. 
 Listado de materiales y órdenes de compra 
 Programa detallado de trabajos (PDT) con histograma de recursos, Incluyendo la 

integración con los trabajos que ejecuta directamente ECOPETROL y trabajos que 
ejecuten otros contratistas asociados a la Parada, de acuerdo al Anexo - 
Especificaciones Programación y Control CONTRATOS. 

 Participación y presentación del Informe de taller de Fat Rat o cuestionamiento de la 
ruta crítica. 

 Participación y presentación de Informe de taller de alistamiento en donde se 
muestre avance de Planeación, personal contratado, equipos, materiales para la 
obra. 

 Diagramas en 3 dimensiones en Autocad, asociados a los trabajos que según 
criterio de ECOPETROL sean necesarios elaborar. 

 Archivos magnéticos de planos en Autocad 3D de los equipos a intervenir. 
 Planos impresos con los detalles de los mismos. 
 Archivos magnéticos con simulaciones de los movimientos de carga a realizar. 
 Elaborar los planes de pre-izaje de cargas críticas de acuerdo a lo establecido en el 

documento oficial DE ECOPETROL. 
 Plan de calidad de acuerdo al ANEXO - Especificaciones Aseguramiento y Control 

de la Calidad,  Anexo - Entregables Mínimos de calidad y Anexo WBS CALIDAD. 
 Plan de instalación y retiro de andamios e integrado al PDT. 
 Plan de movimiento de cargas integrado al PDT 
 Plan de inspección integrado al PDT. 
 Planes de rescate de los trabajos a realizar en altura y espacios confinados. 
 Identificación de supervisores y cuadrillas de personal de cada frente de trabajo. 
 Plan de comunicaciones  de la fase de ejecución. 
 Plan HSE de acuerdo al ANEXO especificaciones técnicas de HSE con sus otros 

anexos. 
 Plan de instalación del sistema de aislamiento seguro - SAS de los equipos y 

sistemas a intervenir. 
 Plan de logística (ubicación de contenedores, equipos, puntos de hidratación, ptos 

de acopio de residuos sólidos, baños portátiles, zona de prefabricados, zona de 
limpieza de partes, ubicación del personal, plan de turnos, plan de descansos, plan 
de toma de alimentos, etc). 

 Plan   e implementación de certificación de herramientas y equipos. 
 Plan e implementación de reconocimiento del personal por su desempeño HSE. 
 Plan e implementación de aseguramiento de las competencias técnicas de su  

personal supervisor y operativo. 
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 Plan e implementación de aseguramiento de las competencias en HSE de su 

personal supervisor y operativo. 
  Presentar una estrategia para el mejoramiento de la productividad que deberá 

ser implementada durante la ejecución de las actividades. Para la estructuración del 
plan de mejoramiento de la productividad deberá tener presente los siguientes 
lineamientos: 

 
I. Los siguientes aspectos son considerados factores críticos que inciden sobre la 

productividad y deberán ser tenidos en cuenta para la estructuración de su plan, sin 
limitarse a ellos: 
 

 Gestión Permisos de trabajo 
 Gestión de Riesgos: Interferencias 
 Gestión de competencias del personal 
 Gestión documental y aseguramiento de la calidad 
 Efectividad en la comunicación 
 Uso de procedimientos con estándares internacionales 
 Alistamiento oportuno de los recursos (herramientas, equipos, materiales, recurso 

humano). 
 Innovación tecnológica 
 Optimo ejercicio de planeación, coordinación e integración en la ejecución 
 Programación más detallada e integrada a la gestión de riesgos 
 Toma de decisiones durante la ejecución, basadas en el seguimiento y control de los 

trabajos turno a turno, a través del PDT y el uso de indicadores de gestión. 
 Gestión del oportuna del proceso de selección del personal e ingreso a la refinería 
 Efectividad en el cambio de turno 
 Adecuada gestión de la calidad para la eliminación de reprocesos 

 
II. El número de recursos requerido deberá basarse en las horas hombre obtenidas 

como resultado de los histogramas de recursos definidos por programa de trabajo 
nivelado. Para el monitoreo y medición diaria de los niveles de productividad en el 
programa de trabajo, se realizará el análisis de productividad por medio del análisis 
del valor ganado (Earned Value). El objetivo es desarrollar una tendencia que 
permita la aplicación de medidas preventivas y correctivas, tales como el aumento de 
la carga del programa, detectar y eliminar los retrasos, aumentar o reducir la fuerza 
de trabajo. 
 

III. El flujo de ingreso de personal debe ser controlado de acuerdo a los requerimientos 
de obra y los planes de contingencia o emergencia establecidos en el PDT y plan 
HSE, respectivamente.  
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IV. El CONTRATISTA deberá tener claro que no estará solo en la ejecución, existirán 

otras firmas contratistas que podrán interferir en su plan de trabajo, por lo tanto, se 
deben establecer planes de acción para reducir el número de interferencias no 
programadas y optimizar la cantidad de recurso en un área específica, evitando la 
alta concentración de personal en espacios reducidos. 
 

V. Será responsabilidad del CONTRATISTA, asegurar la implementación del programa 
de alistamiento humano, para cada una de las actividades requeridas previas a la 
parada de la planta,  garantizando una mejora de la productividad durante la 
ejecución de la parada.  ECOPETROL exigirá como requisito antes y durante la 
parada la presentación de los soportes y evidencias de la implementación del plan 
para la mejora de la productividad por parte del CONTRATISTA. 
 

VI. Como plan de  mejoramiento efectividad se debe planear la estrategia de entrega 
turno: disponibilidad personal para transferencia de herramientas durante traslapo en 
sitio.  

 
Para los trabajos incluidos en la ruta crítica desde la planeación o los que resulten 
durante el desarrollo de la ejecución definidos como trabajos críticos, se deberá 
asegurar una continuidad durante las 24 horas del día en la ejecución de los trabajos, 
para lo cual deberá implementar una estrategia para asegurar la transferencia de 
herramientas durante el traslapo en sitio de los trabajos críticos o de la ruta critica, 
teniendo en cuenta los seguimientos requerimientos: 

 
 Asegurar la disponibilidad de un equipo auxiliar de herramientas móvil para asegurar 

la transferencia y/o custodia de las herramientas directamente en el sitio de trabajo 
durante el cambio de turno. 

 Registrar y reponer diariamente los materiales consumibles de la caja. 
 Registrar y revisar diariamente la calidad de las herramientas dotadas en la caja. 

 
VII. Tener en cuenta en la planeación Una hora de traslapo entre turnos en las 

actividades de la Ruta Crítica o trabajos críticos. 
 
Para los trabajos incluidos en la ruta crítica desde la planeación o los que resulten durante el 
desarrollo de la ejecución definidos como trabajos críticos, se deberá asegurar una 
continuidad durante las 24 horas del día en la ejecución de los trabajos,  implementándose  
turnos de trabajo con traslapos de 1 hora entre turnos. 
 
Durante la hora de traslapo se deberán ejecutar como mínimo las siguientes actividades 
entre el ejecutor entrante y el saliente para asegurar la efectividad en la entrega del turno: 
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ENTRANTE SALIENTE 

Recibo en campo del avance del turno y los 

aspectos fundamentales para la continuidad de 

los trabajos programados, con sus EPP 
requeridos. 

Novedades de HSE relevantes y 

recomendaciones de HSE especificas a los 

trabajos programados  

Realizar reunión de inicio de turno. 

Reflexión de la lección aprendida del día y de 
las novedades de HSE del turno anterior. 

Alistar paquete de trabajo de permiso 

revalidados y listado de los nuevos permisos a 
diligenciar 

Revisar la disponibilidad en campo de los 

materiales, herramientas y equipos requeridos 
para el plan del turno. 

Elaborar programa del turno siguiente 

distribuido para cada cuadrilla y alineado con el 
PDT (programa próximas 24 horas) 

Registrar y documentar en el checklist de inicio 

de turno. 

Asegurar la disponibilidad en campo de los 

materiales, herramientas y equipos requeridos 
para el plan del turno 

Revisión del procedimiento especifico del 

trabajo a realizar, junto con los riesgos y 
controles identificados en el ATS 

Reporte de seguimiento y avance de los 

trabajos en talleres externos 

Revisión del permiso de trabajo Identificación de Recurso críticos requeridos y/o 

suministrados por terceros, con el contacto para 

comunicación. 

Inicio de las actividades Definir las metas del turno 

 Reporte de Seguimiento y avance del plan 

calidad. 

 Registro del formato elaborado para entrega de 

turno (“programera”) y documentación del 
avance del turno en la bitácora 

 Entrega del turno en campo. Verificación del 

orden y aseo en los sitio de trabajo. 

 
VIII. Planear la Implementación de una estrategia para asegurar la integración y el 

efectivo seguimiento y control de la parada 
 
Equipo de planeación durante la ejecución. 
 
El contratista deberá contar con un equipo de planeadores, dedicado a hacer seguimiento y 
control al PDT y asegurar el alistamiento para la ejecución de todas las actividades del plan 
en un enfoque anticipativo, dando prioridad en el corto plazo a los trabajos a ejecutar en las 
próximas 24 horas. 
 
El equipo de planeación deberá estar conformado por un (1) planeador general  que se 
encargará de: 
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a. Seguimiento y control al programa de trabajo mediante la actualización y el análisis 

de los indicadores de programación 
b. Liderar la reunión del programa de trabajos de las próximas 24 horas 
c. Interrelación con otros contratista e integrar y priorizar con el apoyo de ECOPETROL 

el recurso de los contratos de soporte transversales de andamios y movimiento de 
carga 

d. Definición y seguimiento a las metas relevantes del turno próximas 24 horas 
e. Planeación de trabajos contingentes y emergentes producto de las recomendaciones 

de inspección y presentarlos para aprobación de ECOPETROL según procedimiento 
establecido. 

f. Identificar desviaciones del plan, generar acciones proactivas y/o correctivas asegurar 
su implementación y analizar su efectividad. 

g. Asegurar la planeación y alistamiento de los trabajos de las próximas 72 horas, 
garantizando la disponibilidad de los recursos (personal, equipos, herramientas y 
materiales en sitio) requeridos para la ejecución de los trabajos. 

 
Entregables del plan de mejoramiento de la productividad: 
 
El contratista deberá elaborar y presentar la información correspondiente a la 
implementación del plan de mejoramiento de la productividad, una vez se valide la 
efectividad de las acciones implementadas versus los resultados del proyecto y anexando 
los respectivos entregables relacionados a continuación: 
 

 Plan de mejoramiento de la productividad del CONTRATISTA 
 Planillas de reporte del personal debidamente firmadas y con Vo.Bo. ECOPETROL 
 Soportes de la implementación de cada acción del alistamiento y capacitación del 

recurso humano operativo (ejecutores)  
 Soporte de la implementación de las acciones validadas por ECOPETROL  

 Plan del alistamiento humano desarrollado por  el equipo de supervisores y 
aprobado por ECOPETROL 

 Curva “S” evidenciando la regla 70/50 y los respectivos histogramas de recurso, 
esto se refiere a planificar y programar la ejecución de los trabajos; enfocando 
todos los recursos para que cuando se haya cumplido el 50 % del tiempo, se 
haya ejecutado aproximadamente el 70% del avance en horas hombre del total 
del proyecto. 

 Soporte de la implementación de cada acción del ingreso 5 días antes del inicio 
mecánico del recurso directo para el alistamiento humano 

 Plan de efectividad de la entrega de turno y los resultados de las auditorias de 
efectividad. 
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 Registro cronológico con las copias de los programas de trabajo de cada turno 

(“programera”) y del checklist de inicio de turno, y las bitácoras con los reportes 
diarios de avance siguiendo los lineamientos definidos. 

 Mapa de ubicación y distribución de las cajas de herramientas en campo con 
registro fotográfico, checklist elementos de dotación y el resultado de la auditoria 
de efectividad 

 Registro de la revisión diaria de la dotación de cada caja de herramientas que 
demuestre la reposición  de los consumibles y la verificación del estado de las 
herramientas de dotación. 

 
Plan de reconocimiento del personal por su desempeño HSE 
 
El plan de reconocimiento HSE tendrán en cuenta los aspectos relacionados en las 
premisas de la parada, Planes HSE y lecciones aprendidas. 
La premiación será realizada por el contratista de acuerdo a lo estipulado en su plan de 
reconocimiento. 
Se consideran los siguientes criterios para el reconocimiento HSE: 

 Sistema de permisos de trabajo: Análisis de riesgos, Correcto diligenciamiento del 
formato, cumplimiento del procedimiento y aplicación de los controles en campo  

 Uso adecuado de los elementos de protección personal: Ser ejemplo y promover 
permanentemente el uso de los implementos de seguridad.  

  Cumplimiento de las 10 reglas fundamentales de seguridad industrial:   
 Orden y Aseo  
 Visitas de Aseguramiento de Comportamiento 
 Manejo de residuos solidos 

 
El contratista definirá las actividades necesarias para ejecutar el Programa de 
Reconocimiento HSE, el cual busca incentivar a los trabajadores tanto por sus resultados, 
como por la manera de lograrlos, ya sea en forma individual y/o como equipo, con el fin de 
propiciar un trabajo sano, limpio y seguro.  Este plan será revisado con el personal directivo 
de paradas de planta de Ecopetrol y estará sujeto a requerimientos específicos de 
Ecopetrol. 
 
RECURSO DIRECCIÓN DURANTE LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS UVR-43 (Ítem 2.3.1) 
y  UVR-44 (Ítem 2.3.2) 
 
El alcance de este ítem corresponde a garantizar la permanencia del personal y recursos 
MÍNIMOS REQUERIDOS de Dirección y Técnicos durante ALISTAMIENTO, EJECUCION Y 
CIERRE de los trabajos de mantenimiento de las Paradas objeto del contrato. 
Los requerimientos de experiencia y cantidad se encuentran en el anexo “EQUIPO MINIMO 
UVR43-44” para cada especialidad. 
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Los recursos mínimos requeridos son los siguientes: 
 
Director de obra – Líder 
Planeador General 
Programador 
Coordinador HSE 
Planeador HSE 
Planeador QA/QC 
Gestor de permisos 
Gestor de incidentes 
HSE operativo 
Coordinador turno 
Supervisor de Estático  
Supervisor de Aislamientos 
Supervisor de logística 
Capataz de estático 
Capataz de aislamiento 
Supervisor Eléctrico 
Gestor costos 
Gestor de materiales 
Almacenista 
Electricista 
Ayudantes Electricistas 
 
EL CONTRATISTA deberá garantizar la permanencia, como mínimo, de los recursos de 
personal para las etapas de alistamiento, ejecución y cierre de la parada de planta, en las 
cantidades indicadas.  Los costos asociados a estos recursos deberán ser considerados por 
El Contratista como un ítem global.  Este recurso deberá estar lo suficientemente dotado de 
equipos de computación, papelería, hidratación, fotocopiadora e impresoras. El costo de 
estos equipos se encuentra dentro de la Administración del Contrato. 
El CONTRATISTA debe asegurar el ingreso del personal de supervisión (ejecutores) 
programado para la ejecución de los trabajos durante la parada de la planta de acuerdo al 
Plan Detallado de Trabajo, como mínimo Tres (3) días calendario antes del primer día de 
apagada, en las diferentes especialidades, acorde con las Horas Hombre estimadas para el 
PLAN DE MEJORAMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD preparado durante la etapa de 
PLANEACION.  El CONTRATISTA dentro de su estrategia deberá asegurar que el personal 
seleccionado por sus mejores competencias permanezca el mayor tiempo posible durante la 
ejecución según requerimientos de la obra. 
 
Durante los Tres (3) días se deberá desarrollar el programa de alistamiento y capacitación 
específica en campo del recurso humano, principalmente en los aspectos técnicos y HSE. El 
cual deberá contener como mínimo y sin limitarse a: 
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 Estructurar el plan de alistamiento humano e implementarlo con el recurso humano 
operativo (ejecutores) durante los Dos (2) días de trabajo antes de la parada. 

  Revisar la planeación desarrollada por el equipo de planeación con un programa de 
transferencia de conocimiento directamente en el campo. 

  Integrar los aspectos técnicos y HSE al plan de trabajo 
 Revisar e interiorizar sus paquetes de trabajo y asegurar para cada paquete la 

ejecución de las tareas de alistamiento: en los talleres prefabricados, contenedor de 
materiales y herramientas y principalmente en los sitios de ejecución de las 
actividades directamente en el campo. 

  Preparar su participación en la charla de inducción 
  Desarrollar un plan para la estrategia de traslapo y entrega efectiva del turno entre 

supervisores y personal ejecutor.  
 Capacitación de los supervisores en su rol dentro del marco laboral, con el fin de 

asegurar que los mismos, mantengan en su rol y funciones a los trabajadores 
contratados según el mapa de cargos 

 Divulgación de las premisas de HSE por parte del líder HSE de la parada 
 Visita a campo liderada por operaciones y por cuadrillas a los sitios a cargo, para 

revisar los aspectos técnicos y principalmente de HSE, para identificar los riesgos 
operativos y los planes de respuesta  

 Integración y alineación con los respectivos gestores técnicos de ECP de sus líneas 
a cargo, para revisar el alistamiento técnico y humano de las respectivas cuadrillas 

 Participar en la sesión de divulgación de los riesgos de la parada propios de cada 
línea a gestionar durante la ejecución. 

 Participar en las sesiones de divulgación de la estrategia de gerenciamiento y 
seguimiento y control de la parada 

 
Además, durante la etapa de cierre de la Parada el contratista deberá responder por los 
entregables mínimos requeridos para dar por finalizado el contrato, a continuación se listan 
algunos: 

 Informe de materiales (ejecutado Vs. Planeado, devoluciones, etc.) 
 Documentación en Ellipse de trabajos ejecutados, HH, etc. 
 Informe de lecciones aprendidas. 
 Informe final del contrato (Incluye HSE, materiales, QA/QC, programación, 

emergentes y contingentes, costos) 
 
TRABAJOS DE LOGÍSTICA UVR-43 / UVR-44  (Ítem 2.4)  
 

Recurso de apoyo Obrero A1: UVR-43 / UVR-44  (Ítem 2.4.1)  
 

El alcance de este unitario corresponde (Un obrero por cada turno de 10 horas) 
requeridos para la Parada de Planta y contemplado en turnos de trabajo (diurno y 
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nocturno) de diez (10) horas de forma continua y comprendida de lunes a domingo. Para 
realizar trabajos de limpieza de contenedores, carpas, baños estacionarios, lavamanos 
portátiles y las áreas perimetrales de la planta en reparación; adicionalmente recolección, 
clasificación y disposición de chatarras al sitio de acopio ubicado de acuerdo al plan de 
logística de la parada; también serán los encargados  de la instalación de los elementos 
de señalización, del llenado permanentemente de los termos con hielo, agua y de la 
preparación de bebidas con café y/o agua aromáticas en los diferentes sitios donde la 
parada de planta tenga ubicado estos puntos de acuerdo al plan de logística de la 
parada. La remuneración en ningún caso podrá ser inferior al cargo de Obrero Nivel A 
Categoría 1. 

 
 El personal asignado a la ejecución de este trabajo deberá usar todos los implementos 

de seguridad solicitados en el permiso de trabajo y en las especificaciones técnicas del 
plan de gestión integral HSE para este tipo de trabajos (ropa de trabajo, botas de 
seguridad y/o de caucho cuando aplique, casco de seguridad, guantes de vaqueta y de 
caucho, protección respiratoria, protección auditiva, gafas de seguridad, etc.) que 
cumplan con las especificaciones técnicas referidas en el plan HSE de la parada de 
planta.   

 
 El Contratista deberá garantizar que los trabajadores dispongan de las herramientas 

mínimas necesarias para realizar los trabajos definidos en el alcance como son: 
mangueras, baldes, palas, carretillas, espátulas, etc., que estén en óptimas condiciones 
para su uso seguro. 

 El Contratista deberá garantizar la provisión de todos los materiales consumibles 
(escobas, traperos, cepillos de fibra, brochas, trapo, recogedores de basura, cestas con 
bolsas plásticas para basura, igualmente  proveer, jabón biodegradable, desinfectante de 
olor y demás insumos de limpieza requerido para la limpieza de los sitios descritos en el 
alcance.   

 
 La limpieza deberá hacerse mediante barrido, trapeado o lavado con agua. El agua de 

lavado se drenará hacia los canales correspondientes (colectores de aguas aceitosas o 
aguas lluvias según sea el caso) evitando la dispersión de agua en las áreas asignadas, 
por las vías o zonas de transito frecuente de personal. 

 Los monitores del sistema de contraincendios deben ser usados solamente para 
limpieza y lavado de pisos y siempre que se requiera conexiones al cabezal de agua de 
contraincendios el contratista se asegurará de obtener la respectiva autorización y visto 
bueno del personal de operaciones de la planta. 

 No se admitirá que el personal del Contratista efectué la manipulación de válvulas 
(abrirlas o cerrarlas) o de otro elemento de cualquiera de los sistemas de la planta; en 
caso de requerirse, se deberá hacer previo diligenciamiento del respectivo permiso de 
trabajo.  
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 Se debe garantizar el barrido permanente de las áreas de la planta y áreas aledañas 

conforme al programa de saneamiento ambiental de la parada ó derrames o cualquier 
otra sustancia contaminante dispersa por el piso. 

 Recolección de escombros de acuerdo al programa de orden y aseo de la parada. 
 Clasificación de los residuos en el sitio de disposición temporal, de los materiales de 

desecho, en materiales ferrosos (chatarra), materiales reciclables, escombros y basuras 
para su disposición final. Debe colocar los letreros para la clasificación de residuos y 
acordonar  con cinta el área de disposición temporal. 

 El Contratista asignará un supervisor de logística permanentemente, el cual está 
contemplado en el equipo mínimo, el cual dirigirá y coordinara las actividades de las 
cuadrillas de limpieza de la planta, quienes atenderán de manera diligente las 
recomendaciones e indicaciones que en materia de saneamiento ambiental, orden y 
limpieza, le impartan la coordinación de ECOPETROL S.A. y el personal de HSE de la 
parada.  La limpieza deberá ser permanente en turno diurno y nocturno.  

 Ejecutar las recomendaciones producto de las Auditorias de orden y aseo. 
 

 
Camión grúa de 10 TN: UVR-43 / UVR-44  (Ítem 2.4.2)  

 
Se  suministrará camión con brazo articulado de capacidad de 10 Ton, modelo 2008 en 
adelante. Trabajará en turno de 10 horas diurno y nocturno de forma continua y 
comprendida de lunes a domingo. El camión será suministrado con conductor, 
combustible y demás insumos necesarios y deberá estar dotado de su kit de 
herramientas, equipo de carretera, llanta de repuesto, indicador de velocidad, alarma de 
reversa, retrovisores en buen estado, luces funcionando correctamente, seguro 
obligatorio y la revisión técnico mecánica vigentes. No se aceptarán llantas lisas en el 
vehículo. 
 
Las competencias del personal operativo deberá cumplir con los lineamientos del  Anexo 
(PROCEDIMIENTO PARA EL LEVANTAMIENTO MECANICO DE CARGAS EN 
ECOPETROL S. A. (ECP-DHS-P-033).Versión 2.)  Para lo anterior se deben anexar los 
soportes donde conste la experiencia de cada uno del personal operativo que va a 
ejecutar las actividades del Contrato. 
 
Todos los operadores de equipos de izaje de cargas, deben ser calificados y aceptados, 
de conformidad con la última edición de las regulaciones ASME/ANSI B30.22, para 
operadores de camión grúa de brazo articulado y los lineamientos establecidos en este 
procedimiento.  
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Montacargas 3 Ton.  con operador: UVR-43 / UVR-44  (Ítem 2.4.3)  
 
Se suministrará un montacargas con operador de una capacidad mínima de 3 Ton., el 
cual será usado para el manejo, cargue y descargue de canecas al camión, transporte a 
cortas distancias y apilamiento de las canecas cargadas con estibas. Básicamente será 
usado para el manejo de las canecas dentro de la planta, en el sitio de clasificación y 
envasado y en el sitio de disposición temporal de los residuos. 
Trabajará en turno de 10 horas diurno y nocturno de forma continua y comprendida de 
lunes a domingo. El montacargas será suministrado con conductor, combustible y demás 
insumos necesarios 
Alquiler de Camioneta: UVR-43 / UVR-44  (Ítem 2.4.4)  
   
Se suministrará una camioneta 4X4 diesel modelo 2011 en adelante sin conductor, la 
solicitud de alquiler se hará a través de la Gestoría técnica del contrato cuando se 
requiera, con dos (2) días de anticipación a la fecha del requerimiento. 
 
Solo en horas de cambio de turno (05:00pm a 07:00pm) se permitirá al contratista el retiro 
de la camioneta para el suministro de combustible, lavado y mantenimiento general. 
 
El alquiler de la camioneta está estipulado por día (24 horas), y Ecopetrol hará su 
devolución informando con un día de anticipación su retiro. 
 
La camioneta deberá contar con los insumos mínimos necesarios y deberá estar dotado 
de su kit de herramientas, equipo de carretera, llanta de repuesto, indicador de velocidad, 
alarma de reversa, retrovisores en buen estado, luces funcionando correctamente, seguro 
obligatorio SOAT y la revisión técnico mecánica vigentes. No se aceptarán llantas lisas en 
el vehículo. 
 
Suministro en calidad de alquiler elevador de carga manual: UVR-43 / UVR-44  (Ítem 
2.4.5)  
 
Se suministrará elevador de carga manual con capacidad mínima de 2 Toneladas en 
buenas condiciones operacionales, se solicitará su uso con un día de anticipación, el 
contratista lo entregará en las instalaciones de la Refinería de Cartagena sin costo 
adicional. 
Ecopetrol a través de la gestoría técnica hará entrega del mismo con aviso previo de un 
día, el mantenimiento del elevador de carga es por cuenta del contratista y deberá tener 
mínimo dos unidades disponibles por si se requieren. 
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Suministro de canecas metálicas de 55 galones color Azul: UVR-43 / UVR-44  (Ítem 
2.4.6)  
 
Ecopetrol a través de la Gestoría técnica solicitará al contratista el suministro e 
instalación de canecas, y se pagarán de acuerdo a lo indicado en el Anexo ‘Cuadro de 
Ofrecimiento Económico’. 
Las canecas serán metálicas de 55 galones nuevas de color azul, calibre 18 sin 
perforaciones, deben estar selladas con un sistema de tapa removible de grapa,  tornillo y 
aro de seguridad. Las canecas no deben presentar fugas, magulladuras o deterioro por 
oxidación. Las canecas deben tener un color específico de acuerdo a normativa vigente. 
No se aceptarán canecas de varios colores, ni canecas, aros, tapas o cierres oxidados o 
con abolladuras. 
 
Contenedor de 40 FT tipo oficina: UVR-43 / UVR-44  (Ítem 2.4.7)  

 
El alcance del servicio comprende el alquiler de contenedores tipo oficina de 40 pies 
según sea requerido por Ecopetrol cuyas especificaciones son las siguientes: 
Deberá estar dotado con aire acondicionado. Deberán tener facilidades de energía 
eléctrica a 110 V para iluminación, tomas de corriente con polo a tierra para computador, 
interruptores de corriente, toma para línea telefónica, y red y toma de energía eléctrica a 
220 V para el aire acondicionado y dotado de un cable eléctrico encauchetado de cuatro 
hilos calibre 10 de la longitud que le permita conectarse a los puntos de suministro de la 
energía. 
El contenedor deberá estar aislado térmicamente del medio exterior para garantizar una 
temperatura ambiente interior promedio de 18 ºC. 
El Contenedor incluye la dotación de dos escritorios,  ocho sillas, dos aires 
acondicionados. un tablero mágico de dimensiones 80 cm x 120 cm y archivador de tres 
gavetas metálico; una mesa auxiliar; 2 estantes ó 2 repisas en las paredes para poner 
elementos de oficina. mesas, sillas y escritorios requeridos para el personal. 
El techo deberá estar protegido y/o impermeabilizado para garantizar la hermeticidad del 
mismo. 
Las paredes internas pisos y techos deben estar forradas en madera o similar en buen 
estado y presentación. 
Las paredes externas deben estar en buen estado de pintura y presentación. 
El contenedor debe estar a una altura mínima del piso de veinte (20) cm. y 
adecuadamente nivelado y estable. 
El contenedor debe contar con una puerta de acceso que garantice la seguridad física del 
interior mediante una guarda o chapa con llave en buen estado. 
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Estos contenedor funcionarán para la entrega de los permisos de trabajo, oficina de 
coordinación, oficina de supervisores, paramédicos, etc. 
 
El Contratista deberá entregar el contenedor en perfectas condiciones metalmecánicas 
en el sitio dentro de las instalaciones de la Refinería y recogerlo al finalizar el alquiler. El 
Contratista debe suministrar los mojones de concreto y los peldaños de acceso a cada 
contenedor.  
 
Este ítem incluye la movilización y desmovilización. Estos contenedores que estarán al 
servicio de Ecopetrol S.A., serán conectados eléctricamente por personal propio de 
ECOPETROL.  
 
 
Carpas tipo evento 4 m x 4 m (24 hrs): UVR-43 / UVR-44  (Ítem 2.4.8)  
 
El alcance del servicio de alquiler de carpas (tipo eventos) para las Reparaciones de 
Plantas comprende el suministro de carpas de lona plastificada (6 m x 6 m) con 
estructura metálica, incluyendo el transporte para la entrega y recogida de las mismas en 
la Refinería de Cartagena. 
 
El Contratista deberá entregar las carpas con su estructura metálica en perfectas 
condiciones y armar todo el conjunto en el sitio indicado por Ecopetrol. 
 
Las carpas que presenten inconvenientes para ser usadas (carpa rota, estructura doblada 
o partida, o inestable) serán devueltas y solo se cancelará el valor de su alquiler a partir 
del día en que se entregue armada y en perfectas condiciones de uso. 
 
Ecopetrol irá solicitando carpas en la medida que se vayan necesitando.  
 
El sistema de precios es unitario y la unidad será el día de 24 horas. Los precios unitarios 
incluyen todos los costos y gastos en que incurrirá el CONTRATISTA para el alquiler de 
las carpas y el valor final será la resultante de multiplicar el tiempo de alquiler, por el 
número de carpas, por los precios unitarios pactados. 
 
Baño ecológico: UVR-43 / UVR-44  (Ítem 2.4.9)  

 
Esta actividad comprende el servicio en alquiler, instalación y mantenimiento de los 
baños ecológicos portátiles con una capacidad de 25 personas por día.  Estos serán 
solicitados de acuerdo al plan de logística de la parada y con autorización de la gestoría 
técnica asignada por Ecopetrol.  Incluye el manejo y disposición final de los residuos 
orgánicos a cargo del CONTRATISTA.  Durante los días mecánicos, la limpieza de los 
baños será una vez por turno, es decir, dos veces al día (uno en la noche, y otro en el 
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Tela de vendaval (impermeable) en fondo blanco, el tamaño del texto debe ser proporcional al tamaño del pasa calle. 
Texto a dos tintas incluye el logo de ECOPETROL. Extremo en Madera. 

día). Deben mantenerse con suministro de papel higiénico y jabón lavamanos 
permanente. 
Estos baños podrán ser utilizados por el personal contratista y/o propio vinculado con la 
parada de planta. 
 
Elementos de señalización y cierre de vías: UVR-43 / UVR-44  (Ítem 2.4.10)  

 
Esta actividad contempla el servicio en alquiler de las señalizaciones para la prevención 
de riesgos y el uso de los elementos de protección personal en los frentes de trabajo 
indicados de acuerdo con el plan de logística de la parada de planta. 

 Alcance  General 
El día de KIT de señalización y cierre de vías contiene los siguientes elementos, en las 
características y cantidades indicadas a continuación: 

 Pasacalles  
 Corresponde al alquiler y entrega a la gestoría técnica cuatro (4) pasacalles elaborados 
en tela Dacrón (1.50 x 6.00 mts) y soporte lateral en madera con fondo blanco y textos en 
dos colores incluyendo el logo de Ecopetrol y el nombre de la planta.  Estos deberán 
instalarse en un sitio de fácil visualización he indicado por parte de Ecopetrol y a una 
altura mínima que no impida el tránsito de equipos y/o personas. 
El pasacalle deberá llevar mensajes referentes a la seguridad industrial incluyendo textos 
y dibujos alusivos al tema en particular. Ejemplos: Ver Figura 1.   

 
Mensajes 

 
...El que trabaja protegido trabaja con satisfacción. 
...No Juegues con la seguridad, de ello depende tu vida. 

 
 

  
  
 
 
 

 
 

Figura 1.  Estándar para mensajes. 
 

 Plegables   
Corresponde al alquiler y entrega a la gestoría técnica por parte del contratista de 
cuatrocientos (400) plegables de papel, con lo contenido en el modelo entregado por 
parte de la gestoría del contrato. Estos son impresos a Color. 

 LA SEGURIDAD ES UNA PRUEBA DE RESPONSABILIDAD PARA MI Y 
PARA LOS DEMÁS. NO LA PUEDO DELEGAR 

7 MTS 

1.2 ms 

Soporte lateral de madera de 81 cms x 1.3 mts 
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 Conos de Seguridad Vial o Colombinas 

Corresponde al alquiler y entrega a la gestoría técnica cuarenta (40) conos color naranja 
fosforescente y reflectivos, para ser ubicados en el sitio indicado por Ecopetrol. 
 

 Señales de Evacuación  
Corresponde al alquiler y entrega a la gestoría técnica catorce (14) avisos (7 flechas 
hacia la derecha y 7 hacia la izquierda) y dos  (2) puntos de encuentro con las 
dimensiones y diseños como se indica en la siguiente figura o similar para ser ubicados 
en el sitio indicado por Ecopetrol. Ver Figura 2.   

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Figura 2.  Estándar para los avisos de señalización. 

 
 Avisos informativos: Avisos de precaución, peligro, información y obligatorios. 

Corresponde al alquiler y entrega a la gestoría técnica quince (15) avisos de Precaución 
en lámina galvanizada 40 x 60 cm. y pedestal de 1” y un m. de altura como se  indica en 
la figura o similar para ser ubicados en el sitio indicado por Ecopetrol. Ver Figura 3.  

RUTA DE EVACUACION 

1.10 m 
mmmm 

0.55m 

0.85m 

0.50m 

2 Ángulos de: 0.5*2*3/16 

Cuadro de 1” 
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 Avisos de Precaución y Peligro: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 3.  Estándar para los avisos de precaución. 

 
 Reductores de velocidad 

 
Corresponde al alquiler y entrega a la gestoría técnica cuarenta (40) reductores de 
velocidad en caucho con franjas de color amarillo y negro en pintura reflectivas para ser 
ubicados en el sitio indicado por Ecopetrol. 
 
Los reductores de caucho se requieren de 0,90 mts de largo x 0,40 mts de ancho y 5 
cms de alto, de marca 3M o equivalente. 
 
 Manga veleta 

 

PRECAUCIÓN 

CAIDA DE OBJETOS 

26 cm 

14 cm 

1 m 

Dos ángulos de 2” * 3/16 
El tamaño del letrero  debe ser 
proporcional al tamaño de la 
lámina con muy buena visibilidad. 
 

Can.    Descripción del Aviso 
 
4  “PELIGRO, PISO RESBALOSO”, 
3 “PELIGRO, CAÍDA DE OBJETOS”, 
1  “MATERIAL RECICLABLE” 
1  “BASURA” 
1             “CHATARRA” 
1             “ESCOMBROS” 
2            “PELIGRO ALTO VOLTAJE” 
2            “PELIGRO EQUIPO ELECTRICO  
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Corresponde al alquiler y entrega a la gestoría técnica dos (2) manga veleta tipo 
industrial long 125 cm, boca de entrada 45 cm de diámetro, boca de salida 25 cm de 
diámetro, material vinil-coated tempestad montado sobre armadura metálica (canastilla 
de aluminio) conectada con 2 balineras selladas y mecanismo de montaje al mástil de 
acero inoxidable de 1.3 m de largo con rosca NPT. 
 

Se deberán ser reemplazados por cualquier daño que pueda presentarse diferente al 
ocasionado por el uso, en un plazo máximo de 24 horas. 
 
Rótulos en papel engomado: UVR-43 / UVR-44  (Ítem 2.4.11)  
 
Esta actividad contempla el servicio de proporcionar los rótulos en papel engomado y 
plastificado, para identificación de canecas con residuos sólidos industriales en la 
cantidad indicada de acuerdo con el plan de logística de la parada de planta. Con el fin de 
dar cumplimiento a la normativa sobre la disposición final de residuos sólidos industriales, 
se requiere etiquetar las canecas que contienen residuos sólidos industriales, para 
identificar el contenido, según diseños presentados por Ecopetrol.  

 
 Alcance: 

 
  El contratista deberá proveer rótulos impresos a color, en papel engomado y 

plastificado tamaño carta, con el fin de garantizar que la acción de la lluvia y el sol, 
no afecten el rótulo. 

 La cantidad de rótulos suministrado a cada parada de planta, tendrá que ser 
aprobada por el gestor técnico del contrato en la cantidad requerida por cada líder de 
la parada. 

 
Alquiler subestación provisional: UVR-43 / UVR-44  (Ítem 2.4.12)  
 
Esta actividad contempla el servicio en alquiler de las subestaciones eléctricas 
provisionales necesarias para la conexión de contenedores, carpas, baños y sistemas de 
alumbrado perimetral del área de contenedores. 
 
 Alcance: 
Los requerimientos y trabajos que se detallan a continuación aplican para el ingreso, 
montaje y desmantelamiento de subestaciones provisionales. 
a) El contratista proveerá en calidad de alquiler, transformadores de servicios generales 
de 480VAC/220/110 VAC de 150KVA con sus breaker´s de protección lado primario y 
paneles de distribución de circuitos lado secundario. Para alimentar los contenedores 
utilizados en las Parada de Plantas (El transformador debe ser de marca homologada por 
Ecopetrol según el Vendor list y debe estar en perfecto estado). 
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SUBESTACIONES ELÉCTRICAS: (Tipo Portátil) 
 
Toda instalación provisional de Ecopetrol que requiera energizar una carga que implique 
alumbrado para áreas de trabajo, tráiler, tomas de soldadura, debe poseer una 
subestación eléctrica tipo portátil con las siguientes características: 
 
TRANSFORMADOR 
 
 Grupo de conexión del transformador sea Dyn-X (Alta en Delta- Baja en Estrella)  
 Conexión a tierra del lado de baja del transformador.  
 Clasificación para el área donde se instale (Si aplica). 
 No poseer puntas energizadas expuestas sin contar con la protección mecánica. 
Encerramiento aprobado para uso a intemperie (NEMA 4). 
 Análisis de cargabilidad del transformador. Bornes de conexión. 
 
TABLERO DE DISTRIBUCIÓN 
 
Asegurar la certificación del encerramiento de acuerdo a:  
 Clasificación del área de la zona donde se instale.  
 Encerramiento Nema 4.  
 Diseño Integral del Equipo 
 Instalación de un totalizador con protección de falla a tierra y sobre corriente de 
acuerdo a la capacidad instalada. 
 Protecciones selectivas con la carga alimentar y aguas arriba. 
 Facilidades para identificar equipo Fuera de servicio o por mantenimiento que se 
alimenta desde el tablero de distribución 
 Cableado del tablero de distribución cumpliendo capacidades de conductores, e 
identificación.  
 Conexión de tierra del encerramiento. 
 Tomas y enchufes de conexión certificados para la clasificación del área. 
 Protecciones eléctricas debidamente soportadas Mecánicamente. 
 Identificación la protección de cada circuito. 
 Señalización adecuada según RETIE del riesgo eléctrico de advertencia del peligro.  
 Barra de instalación de Tierra  
 Electrodo de puesta a tierra. 
 
ÁREA DE LA SUBESTACIÓN 
 
 El área de la Subestación debe ser demarcada y asegurada para evitar operación        
y contactos indeseados de personal ajeno al área. 
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 Distribución de cables en obra adecuadamente soportados 
 Asegurar el nivel de aislamiento eléctrico de los cables para el nivel de tensión. 
 Proteger los cables contra el deterioro mecánico por paso de vehículos o personal. 
 
b) El contratista proveerá en calidad de alquiler todos los cables, accesorios y 
terminales necesarios para alimentar las subestaciones provisionales, los contenedores 
utilizados por Ecopetrol y dejara disponibles breaker´s suficientes para alimentar los 
comedores, baños y contenedores de los demás contratistas. 
 
Los cables deben ser encauchetado  para un aislamiento de 600 voltios y debe estar en 
óptimas condiciones de seguridad.  
 
c) El contratista proveerá en calidad de alquiler los cables, accesorios y terminales 
necesarios para alimentar el alumbrado de las áreas externas de todos los  
contenedores.  
 
Nota: Para el alumbrado externo Ecopetrol dispone de los reflectores (400W), requeridos 
en las paradas de planta. 
 
d) Todas las instalaciones y acometidas provisionales  deberán ser avaladas por el 
Ingeniero Electricista Residente  cumpliendo con los requerimientos de protección y 
seguridad según la norma NFPA 70, National Electric Code 2002, incluyendo lo 
relacionado con requerimientos de puesta a tierra de las mismas.  
 
e) Ecopetrol le definirá en su momento la ubicación, los puntos de conexión y 
alimentación de energía eléctrica a las subestaciones provisionales. 
 
f) El contratista deberá dejar disponibles circuitos de alimentación de energía eléctrica 
con protección a una tensión de 220V/120V para alimentar los contenedores que se 
instalarán durante el T/A. 
 
g) El contratista alimentara los contenedores requeridos por Ecopetrol que se instalarán 
durante la Parada de Planta a una tensión de 220V/120V con sus respectivas 
protecciones. 
 
h) Las subestaciones provisionales deben quedar encerradas con malla y techo en 
láminas de zinc o eternit. 
i) Las subestaciones provisionales deben quedar señalizadas con avisos de 
SEGURIDAD y aislar los sitios donde queden equipos energizados con cinta de 
indicación de peligro. 
j)  Las acometidas deberán instalarse siguiendo los parámetros básicos mencionados a 
continuación: 
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 Las acometidas que se instalen en vías o sitios donde se prevea tránsito de vehículos 
deberán realizarse en lo posible de forma aérea. 
 Las acometidas que se instalen de forma aérea sin ducto deberán llevar alambre 
guía, de tal forma que la máxima distancia de la guía al cable (Encauchetado) sea de 2 
pulgadas. 
 Las acometidas que se requieran en vías o sitios donde se prevea tránsito de 
vehículos y sea imposible su instalación aérea se llevarán a nivel del suelo utilizando 
ducteria metálica galvanizada. 
 Las acometidas que se  requieran en vías o sitios donde se prevea tránsito peatonal o 
ningún tipo de tránsito, se podrán llevar a nivel del suelo y para ello se utilizará ducteria 
eléctrica rígida de PVC. 
 Las acometidas que atraviesen el patio principal de la planta podrán utilizar los ductos 
de reserva existentes.  
 
MONTAJE DE SUBESTACIONES PROVISIONALES.  
a) Proveer y transportar transformadores 
b) Proveer y transportar tableros de distribución de energía 
c) Proveer y transportar accesorios requeridos para la instalación (cables, terminales, 
breaker´s,  etc.)  
d) Montar e instalar transformadores , breaker´s y tableros de distribución 
e) Hacer mediciones de aislamiento al transformador y a los cables 
f) Conexión de transformador lado primario y lado secundario (El transformador debe 
instalarse protegido por sobre cargas y cortocircuitos) 
g) Conectar subestación a la malla de tierra 
h) Energizar transformador 
i) Instalar alumbrado externo (Reflectores de 400W) área de los contenedores 
j) Encerrar y señalizar subestaciones provisionales. 
k) Tomar carga al transformador y a los diferentes circuitos instalados 
l) Hacer revisiones periódicas al transformador y a los cables  (Para garantizar el 
suministro de energía a los diferentes usuarios y la seguridad al personal) 
 
DESMANTELAMIENTO DE SUBESTACIONES PROVISIONALES.  
a) Des energizar transformador 
b) Desconectar transformador 
c) Desconectar todos los usuarios 
d) Transportar y retirar de las instalaciones de Ecopetrol las subestaciones 
provisionales (Transformador, cables, tableros y el material utilizado en la subestación 
provisional). 
e) Hacer limpieza y dejar el área en perfecto estado. 
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La subestación provisional deberá estar en perfecto estado y por cualquier daño 
presentado, será  reemplazada  de manera inmediata. 
 
SE DEBE DAR CUMPLIMIENTO A LA DIRECTRIZ 11 SUMINISTRO ELECTRICO PARA 
ALIMENTACIONES PROVISIONALES. 

 
 
TRABAJOS DE  MANTENIMIENTO EQUIPO ESTATICO: UVR-43 / UVR-44   (Ítem 2.5)  
 
Condiciones generales 
 

Las especificaciones técnicas que a continuación se presentan se utilizaran para orientar al 
CONTRATISTA  en  la  realización  de  las  labores  objeto  de  estas  obras,  por  
consiguiente  no constituyen un manual de mantenimiento y en ellas se concede mayor 
importancia a las características, requisitos y calidad de las obras terminadas, que a la 
descripción de los procedimientos necesarios para obtener buenos resultados. 
 
Para la ejecución de los trabajos indicados a continuación, deberá tenerse en cuenta los 
aspectos considerados en los anexos: ANEXO CONDICIONES GENERALES PARA 
PARADAS DE PLANTA y ANEXO CONDICIONES TECNICAS GENERALES PARA EL 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO ESTATICO Y TUBERIA EN PARADA DE PLANTAS. 
 
Los trabajos indicados para cada familia de equipos están compuestos de subtareas.  
Estas subtareas deben ser consultadas en el respectivo anexo para cada familia de 
equipos, con el fin de conocer el alcance definido para cada una de ellas. 
 
Para la ejecución de los trabajos EL CONTRATISTA deberá suministrar el 100% de los 
recursos, equipos, herramientas y materiales consumibles necesarios para la completa 
ejecución del presente alcance, exceptuando las indicadas como facilitados por 
ECOPETROL o a través de un tercero. El CONTRATISTA deberá realizar todas las 
actividades requeridas para la ejecución de los trabajos cumpliendo los estándares de 
seguridad y de calidad exigidos por ECOPETROL y aplicando las mejores prácticas de 
mantenimiento. 
 
El CONTRATISTA deberá cumplir con los siguientes requerimientos generales: 

 
 
Herramienta, Equipo  y  Material. 

 
ECOPETROL S.A a través de un tercero suministrará, el armado y desarmado de  andamios 
exteriores e interiores y deben cumplir la Norma OSHA 19.26.450. Para tal fin el 
CONTRATISTA a través del planeador general o la gestoría contractual deberá programar y 
solicitar el armado y desarmado de andamios en los puntos requeridos, 24 horas previas a 
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su requerimiento. El tiempo requerido para el armado y desarmado de los andamios se 
encuentra enmarcado en los días mecánicos de la parada. Las comunicaciones de dichas 
solicitudes se realizarán en la reunión de seguimiento de trabajos para las próximas 24 
horas relacionados en el PDT. 
 
El CONTRATISTA no deberá tener en cuenta dentro del valor de su oferta económica, 
los costos asociados a suministro y alquiler durante la etapa de ejecución, de equipo 
pesado, clasificando dentro de esta denominación: camión de plataforma, grúas, 
tracto-mula, cama alta o cama baja, manlift, escalera eléctrica, volqueta, dado que 
estos equipos serán suministrados por ECOPETROL a través de un tercero. EL 
CONTRATISTA deberá planear y programar a través de la gestoría contractual con 24 horas 
previas en la reunión de seguimiento de trabajos para las próximas 24 horas relacionados 
en el PDT. 
 
Para el transporte de partes a los talleres y su regreso a planta EL CONTRATISTA destinara 
el personal y los equipos necesarios que aseguren el embalaje que garantice la integridad 
de los equipos.  
 
EL CONTRATISTA deberá contemplar en su oferta el suministro y aplicación de la pintura 
que se requiera aplicar en cada alcance, excepto en aquellos ítems en que se indique el 
suministro por parte de Ecopetrol S.A. y su aplicación de acuerdo al código de colores de 
Ecopetrol S.A.“ECP-DHS-G-009” 
 
EL CONTRATISTA deberá realizar seguimiento a los materiales requeridos para la 
ejecución de los trabajos con base a listado de materiales entregado por ECOPETROL S.A. 
y que fue verificado por el CONTRATISTA durante la fase de planeación y deberá 
solicitarlos a más tardar un día de anterioridad a la ejecución de la actividad, esta solicitud 
se realizará en la reunión de seguimiento a trabajos.  
 
EL CONTRATISTA antes de efectuar cualquier actividad de desmantelamiento o desarme 
de equipos, deberá verificar la existencia de los materiales para su reemplazo.  EL 
CONTRATISTA se hace responsable de sobrecostos producto de ejecutar actividades sin 
previa revisión de existencia de repuestos o materiales. 
 
Cuando los trabajos se ejecuten dentro de sus instalaciones, ECOPETROL suministrará de 
su red eléctrica, la energía disponible de 440V, cerca al área de trabajo (100 m) que el 
CONTRATISTA transformará de acuerdo a sus necesidades y conducirá a su costo, al sitio 
de trabajo. 
 
La iluminación requerida por el contratista hace parte de la ejecución del contrato por 
consiguiente deberá disponer de torres de iluminación, lámparas reflectores, y otros. 
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EL CONTRATISTA deberá proveer durante todo el tiempo de la reparación el material 
eléctrico portátil, tableros, lámparas, extensiones, transformadores, cables, ventiladores, 
extractores y  reflectores para la planta y el Patio de lavado de intercambiadores, necesarios 
para garantizar la ejecución de trabajos en jornadas nocturnas, tanto en Planta como en los 
Patios y la inspección de los equipos.  Dichos elementos deben cumplir con lo mencionado 
en el documento de Especificaciones Técnicas respectivo.  
 
EL CONTRATISTA suministrará todos los materiales consumibles (formaletas temporales, 
materiales desengrasantes, lubricantes, combustible, trapo, marcadores industriales, 
bombillos, discos abrasivos, puntillas, alambre dulce, cepillos de alambre, escobas, traperos, 
entre otros para la realización de los trabajos descritos en el alcance.  
 
En caso que haya necesidad de prefabricar un determinado empaque que haga parte 
integral del equipo, esto será acometido por EL CONTRATISTA con la aclaración de que el 
valor correspondiente a éste trabajo deberá estar incluido en el precio de los trabajos 
Globales de su oferta, y por lo tanto no causará costo adicional para ECOPETROL. 

 
Toda la tornillería (espárragos, tuercas y tornillos.) retirada que se encuentren en 
condiciones optimas serán recuperados para su posterior uso en el armado, para ello EL 
CONTRATISTA deberá limpiarlos, cepillar las roscas, proteger los extremos con 
antiadherente y almacenarlos correctamente identificándolos con el número del equipo al 
que pertenece. En caso que se considere no apto para su reutilización, tendrá que ser 
cambiada y el suministro será de ECOPETROL S.A. siempre y cuando el daño sea por 
causa de la operación normal, si el daño es causado por mala manipulación, lo suministra 
EL CONTRATISTA. 
 
EL CONTRATISTA perforará y rectificará todas las roscas (Tornillos, espárragos y tuercas.) 
que por el producto del desarme llegase a dañar o a fraccionarse. 
 
Es responsabilidad de EL CONTRATISTA previo al inicio de la parada, inventariar y solicitar 
con anticipación mínima de 1 mes las bridas ciegas que se requieran en las líneas lado 
proceso que queden expuesta por el retiro de algún equipo o parte de este, así mismo las 
instalara y retirara.  Las bridas ciegas las suministra ECOPETROL en calidad de préstamo 
mediante acta, por lo cual al finalizar los trabajos deben ser inventariados y devueltas en 
acta a la Gestoría Técnica y transportadas a la central de herramientas.  En caso de pérdida 
EL CONTRATISTA asumirá el costo de la misma. 
 
La instalación de ciegos y bridas ciegas de todos los equipos deberá seguir las indicaciones 
del Sistema de Aislamiento Seguro (SAS) según los estándares establecidos por Ecopetrol. 
El CONTRATISTA deberá suministrar, instalar y retirar, pero sin limitarse a ellos, los ciegos 
de cada uno de los equipos a intervenir en la reparación. 
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EL CONTRATISTA deberá suministrar toda la maquinaria, equipos y herramientas tanto 
mayores y menores según lo indica el Anexo de las DPS, necesarias para la correcta y 
óptima ejecución de las obras; así como los equipos de medición, prueba y calibración 
requeridos de acuerdo con el alcance del trabajo asegurando los estándares de seguridad y 
calidad.  
Los equipos y herramientas deben estar en óptimas condiciones de funcionamiento, 
cualquier equipo o herramienta defectuosos o que a juicio de LA GESTORIA TECNICA de 
ECOPETROL no cumpla con los requerimientos del trabajo, deberá ser retirado de la obra y 
remplazado por EL CONTRATISTA sin perjuicio de las fechas de entrega de la obra 
pactada.  Los retrasos en los tiempos de entrega de los trabajos originados por estos 
motivos serán imputables a EL CONTRATISTA. 
 
El costo del suministro de todos los equipos y herramientas descritos en el anexo de “HTA 
MÍNIMA UVR43-44” y en general de todos los equipos y herramientas necesarias para la 
completa ejecución de los trabajos deberá ser incluido en el valor de la propuesta. 
 
De ser necesario sacar de los límites de la refinería un equipo o parte de un equipo para su 
intervención en talleres de la ciudad, EL CONTRATISTA solicitará el permiso de salida por 
escrito, por lo menos con un día de anticipación. El cargue, transporte y descargue correrán 
por cuenta del CONTRATISTA y debe ejecutarse en equipos adecuados y seguros para 
este fin. No se dará salida de partes sin previo visto bueno de la Gestoría Contractual y/o 
ECOPETROL. 
El CONTRATISTA recibirá el material en bodega, lo transportará y almacenará 
adecuadamente a su costo a la obra. 
 Para los materiales que lo requieran El contratista se asegurará que las condiciones de 
temperatura y humedad estén dentro de los rangos recomendados por el fabricante durante 
el almacenamiento. 
 
Los productos requeridos para la reparación en estructuras de concreto deben ser similares 
u homologados (que cumplan con las características de los requeridos).  
 
El CONTRATISTA deberá contar con equipos de última tecnología para realizar las pruebas 
de instrumentación y control, eléctricas y mecánicas definidas en las normas y deberá 
presentar los certificados de calibración vigentes de cada equipo expedidos por un 
laboratorio de metrología o autoridad competente y reconocida para desempeñar estas 
funciones. 
 
ECOPETROL deberá suministrar los materiales y repuestos que tenga disponible en sus 
bodegas y que contractualmente estén a su cargo. Los repuestos que se requieran con base 
en el resultado de la inspección de los equipos, que no los tenga en sus bodegas, deberán 
ser suministrados por el CONTRATISTA y ECOPETROL le reconocerá el valor del material 
por gastos reembolsables según los términos del contrato. 
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Los equipos, materiales y accesorios se deben manipular, movilizar y/o transportar por parte 
de EL CONTRATISTA, desde el sitio de almacenaje de ECOPETROL hasta el sitio de 
instalación, con las precauciones necesarias para evitar daños por golpes, exposición a 
condiciones ambientales severas como polvo, barro, lluvia,  temperaturas excesivas, que 
puedan perjudicar el buen funcionamiento de los equipos. 
 
En general los equipos, materiales y accesorios se deberán conservar en sus empaques 
originales de transporte hasta el momento de su instalación. Si los empaques, las cajas o 
guacales se abren para inspección o verificación éstas se deben rehacer con los plásticos, 
separadores y protectores de golpes que usualmente protegen el contenido. 
 
En el momento de la recepción de los materiales o equipos, se deberá realizar una 
inspección registrada en un formato de inspección y en el caso de observar daños se deberá 
dejar constancia de tales daños. Si los daños observados causan dudas acerca del empleo 
del material que se pretende instalar se deberá consultar con ECOPETROL para obtener las 
instrucciones del caso. 
 
El cuidado se deberá extender desde la recepción hasta la entrega final de los trabajos.  Los 
daños o pérdida de equipos, materiales y accesorios que se presenten deberán reportarse 
inmediatamente a ECOPETROL. 
 
EL CONTRATISTA será responsable por todo atraso en la ejecución de las actividades, 
producto de la entrega a destiempo de la planeación de recursos facilitados por 
ECOPETROL a través de terceros.   

 
EL CONTRATISTA como parte de la planeación deberá entregar un plan de uso de los 
recursos facilitados por ECOPETROL S.A a través de terceros, para el desarrollo de los 
trabajos, cumpliendo estrictamente las normas de seguridad.  
 
EL CONTRATISTA como parte de la planeación deberá entregar un plan de izaje y 
movimientos de cargas de los recursos facilitados, para su aval por parte de la Empresa 
designada por ECOPETROL 

 
 
 
Limpieza, disposición de deshechos 
 
EL CONTRATISTA deberá ejecutar todas las actividades necesarias que permitan llevar a 
cabo la limpieza interior y exterior, la reparación y la inspección requerida para todos los 
equipos relacionados, siguiendo los lineamientos plasmados en este documento. 
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EL CONTRATISTA debe aplicar instructivo, sobre actividades orientadas al manejo, 
transporte y disposición final de Empaques de Insumos de Proceso “INSTRUC. 
DISPOSIC.FINAL  INSUMOS DE PROCESO” 
 
Al terminar todos y cada uno de los trabajos a realizarse en los equipos, el CONTRATISTA 
debe realizar la respectiva relimpieza la cual deberá ser aprobada por la Gestoría 
Contractual de ECOPETROL  
 
EL CONTRATISTA es responsable de mantener en óptimas condiciones de orden y aseo 
cada una de las unidades intervenidas en la ejecución del presente contrato; por tanto EL 
CONTRATISTA debe incluir dentro de su ofrecimiento económico los costos asociados a 
esta actividad dentro de los ítems  definidos en el alcance. 

 
EL CONTRATISTA es responsable de la recolección de basuras generadas durante la 
ejecución de los trabajos y deberá depositarlas en un punto de acopio dispuesto 
previamente para ello. Otro recurso clasificará y rotulará en el punto de acopio temporal los 
residuos generados, EL CONTRATISTA deberá asegurar el transporte desde el sitio de 
disposición en la Planta hasta su depósito final y los rótulos de identificación de acuerdo a la 
norma establecida por ECOPETROL S.A. 
 
Limpieza exterior. El contratista deberá realizar la limpieza permanente de las plataformas 
de cada equipo a intervenir, garantizando el orden y aseo de las áreas de acceso al sitio de 
trabajo. Todos los residuos generados en la limpieza de los equipos deberán ser recogidos, 
clasificados por el contratista y darles una disposición final en el área que ECOPETROL S.A 
designe la cual estará en el área 
 
EL CONTRATISTA, dispondrá de los residuos de aislamiento de acuerdo al procedimiento 
anexo para los residuos sólidos industriales empacando en bolsas plásticas en la densidad y 
color que lo solicite el procedimiento para la selección del tipo de embalaje. El 
CONTRATISTA debe incluir dentro del valor de la propuesta el re-envase de los residuos 
que por cualquier motivo queden por fuera de las bolsas.  
 
Seguridad 

 
EL CONTRATISTA deberá suministrar todos los Elementos de Protección Personal - EPP 
incluyendo los especiales (ver alcance ítem de elementos de protección personal de este 
documento).  

 
EL CONTRATISTA debe dar cumplimiento a la directriz de ECOPETROL S.A. y todas las 
especificaciones exigidas en las especificaciones HSE asegurando el porte de detectores de 
H2S Y SOX (pulsar), para que sean portados por un trabajador de cada cuadrilla y/o 
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personal de HSE durante alistamiento, apagada, días mecánicos, arrancada y guardia. El 
costo de los detectores está contemplado de la herramienta mínima del contrato. 

 
EL CONTRATISTA es responsable que los elementos y equipos de protección estén  
certificados, cumplan con las normas y legislación vigentes. Es obligación de EL 
CONTRATISTA reemplazar los equipos de seguridad en mal estado en un tiempo máximo 
de 24 horas. 
 
Para todo trabajo de las presentes especificaciones técnicas, EL CONTRATISTA debe 
elaborar el respectivo análisis de riesgos, ya sea ATS (Análisis de trabajo seguro) o los 3 
QUE, certificados de apoyo y procedimientos según lo amerite la valoración del trabajo.  
 
Durante la ejecución de las actividades en la reparación, antes de iniciar cualquier trabajo, 
EL CONTRATISTA deberá diligenciar y entregar con un día de anticipación el permiso para 
iniciar el trabajo (previamente cumplidos los demás requisitos para su expedición) a 
operaciones, cuando el trabajo no sea terminado en un mismo día se debe entregar el 
permiso para su revalidación para el día siguiente.  
 
Nota: El uso de Porras ó monas con llaves de golpe NO debe ser la primera opción para el 
retiro o colocación de espárragos. Su uso queda supeditado a la demostración por parte del 
CONTRATISTA que no es factible utilizar otro método o herramienta de trabajo (como 
pistolas neumáticas) para realizar la labor. EL CONTRATISTA debe presentar la respectiva 
justificación, valoración de riesgo (H), análisis de riesgos y ECOPETROL SA se reserva el 
derecho de revisar el caso para determinar su uso. 

 
El CONTRATISTA deberá cumplir con toda la normatividad de HSE vigente que aplique a 
las actividades a ejecutar. 
 
Para las actividades que impliquen trabajos en espacio confinado, el CONTRATISTA deberá 
instalar por lo menos dos (2) extractores de aire tipo cañón (440 V), en donde uno será para 
ingresar aire al interior y el otro para extraer el aire contaminado del interior del equipo. 
Estos extractores deberán estar permanentemente instalados y en funcionamiento óptimo 
durante el desarrollo de las actividades.  

 
Para todos los trabajos el CONTRATISTA deberá realizar la desconexión y aislamiento de 
los circuitos que lo requieran, realizando la evaluación de riesgos con personal de 
operaciones. De igual forma es del alcance la reconexión y prueba de los equipos 
intervenidos.  
 
No se admitirán derrames de hidrocarburo o fluidos contaminados de cualquier índole 
producto de la intervención de los equipos, para lo cual el CONTRATISTA deberá disponer 
de las medidas preventivas en cada caso. El CONTRATISTA deberá colocar bandejas 
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colectores, durante los desarmes y/o se deberá implementar procedimientos de ejecución 
que aseguren trabajos limpios.  
 
Logística 

 
El CONTRATISTA será responsable del transporte del personal desde la ciudad hasta la 
puerta que ECOPETROL designe para ingreso y salida, y desde ésta hasta sus residencias. 
El CONTRATISTA deberá considerar estos costos en el valor de su propuesta. 
 
ECOPETROL asignara una zona para que EL CONTRATISTA instale su bodega para la 
ubicación y manejo del material de aislamiento y refractario, la limpieza, adecuación y 
vigilancia. 
EL CONTRATISTA acondicionará para este fin, el lugar acordado de almacenamiento 
temporal del material, como mínimo, una carpa con una tarima armada con estibas de 
madera en el piso sobre la cual se apilará de manera ordenada el material y asegurando 
que las condiciones de temperatura y humedad estén dentro de los rangos recomendados 
por el fabricante durante el almacenamiento, se deberá garantizar su protección de la 
humedad y la lluvia cubriéndolo con elementos impermeables.  
 
EL CONTRATISTA podrá utilizar los baños dispuestos por ECOPETROL, en el plan de 
logística. 
 
ECOPETROL a través de un tercero, suministrará la Logística de comedores, para que el 
CONTRATISTA tome allí la alimentación. 
 
Dentro del valor de la propuesta, el Contratista deberá incluir el pago del valor de la hora del 
almuerzo, comida o cena de cada uno de sus trabajadores.  Este valor no podrá ser 
descontado del salario de los trabajadores. 

 
Planeación y ejecución 

 
El CONTRATISTA deberá presentar un cronograma de trabajo donde se incluyan las 
secuencias de actividades, así como las tareas críticas para desarrollar el trabajo y las 
jornadas requeridas. Para esto deberá elaborar un Programa detallado de trabajo (PDT) y su 
curva de avance de obra (curva S) que permita dar seguimiento y control de los trabajos. 

 
EL CONTRATISTA deberá garantizar la permanencia, durante la ejecución de todos los 
trabajos del alcance, de la cantidad suficiente de supervisores y coordinadores que permitan 
una adecuada dirección, control y seguimiento a todas las actividades.  Se estima que  
deberá tener un (1) supervisor y (1 capataz por cada doce (12) trabajadores directos y un (1) 
coordinador por turno, pero en todo caso, deberá suministrar como mínimo las cantidades 
de personal indicadas en el “ANEXO EQUIPO MINIMO UVR43-44” y lo que se indique en 
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este documento y sus anexos. El CONTRATISTA deberá garantizar la ejecución de los 
trabajos en turnos que cubran las 24 horas del día para la ruta crítica. 

 
EL CONTRATISTA deberá ejecutar las recomendaciones que emita el personal de la 
Inspección e Integridad de Equipos de ECOPETROL S.A. o la firma contratada para tal fin,  
sobre todos los equipos y partes que EL CONTRATISTA esté interviniendo, Reconocidos 
como trabajos emergentes o contingentes que surjan de la inspección de los equipos los 
cuales deberán tener la respectiva aprobación y autorización para ejecutarlos por parte del 
Administrador del contrato, estos trabajos adicionales serán cotizados por el contratista y 
concertados con ECOPETROL S.A. en un plazo máximo de  24 horas según los unitarios 
y/o cantidades de mano de obra que sean requeridas para su ejecución. 
 
EL CONTRATISTA deberá entregar memoria de cálculo de los trabajos contingentes y 
emergentes, protocolos de recibo a satisfacción, toma de dureza, soportes de alivios, de 
radiografías.   
 
El CONTRATISTA deberá proveer todas las facilidades de acceso e iluminación. 
 
EL CONTRATISTA tendrá en cuenta dentro del valor de su propuesta y su programación los 
tiempos y recursos que permitan realizar los respectivos relevos de los trabajadores 
destinados para una actividad si la misma lo requiere según plan de HSE.  
 
La ejecución de los trabajos tendrá una duración diaria de 24 horas, dentro de los cuales se 
tendrán periodos para radiografías, por lo tanto EL CONTRATISTA deberá considerar estos 
tiempos dentro de su Plan detallado de Trabajo, y ECOPETROL no aceptará reclamaciones 
por pérdida de tiempo originadas por los períodos de toma de radiografías.  
 
EL CONTRATISTA deberá recoger toda la información operacional y de condición mecánica  
en que se encuentra el equipo antes de ser intervenido, durante la intervención y después 
de esta con el fin de diagnosticar su condición integral. La información relacionada con el 
desarrollo de los trabajos deberá ser entregada en su totalidad a ECOPETROL S.A. en los 
formatos oficiales entregados al inicio del contrato por parte del Gestor Contractual, o bien, 
los acordados en conjunto con el CONTRATISTA. Esta información deberá entregarse en 
copia dura y en medio magnética. 

 
EL CONTRATISTA deberá incluir en el PDT todos los trabajos, incluyendo los menores y 
emergentes para seguimiento y control de avance de obra de los mismos. 
 
 
Inspección y post-inspección 

 
EL CONTRATISTA deberá ejecutar las recomendaciones que emita el personal de 
inspección de ECOPETROL o la firma contratada para tal fin, sobre todos los equipos y 
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partes que EL CONTRATISTA esté interviniendo (trabajos contingentes y emergentes) 
previa autorización de ECOPETROL; las recomendaciones podrán consistir en reparación 
de grietas, resanes, picaduras y rellenos, entre otros, los cuales serán liquidados de acuerdo 
a los ítems unitarios pactados en el contrato. Se debe contar con un Gestor de Costos 
durante la planeación, ejecución y cierre de la obra. 
 
EL CONTRATISTA permitirá la inspección de todas las partes del equipo por parte de 
ECOPETROL o la firma asignada, garantizando el soporte de personal de mantenimiento 
requerido para limpieza mecánica de las áreas de acuerdo a los diferentes tipos de 
inspección, la iluminación adecuada y la instalación y retiro de las facilidades requeridas 
para adelantar las labores y tiempo muerto por inspección y emisión de la recomendación 
respectiva.  
 
El valor de las pruebas de líquidos penetrante en juntas, biseles y soldaduras deben estar 
incluidas en la oferta económica. El CONTRATISTA realizará y suministrará las tintas para 
cada una de las pruebas. 
 
Las pruebas de calidad utilizando Gamagrafía que sean realizadas por El CONTRATISTA o 
SUBCONTRATISTAS, deberán cumplir con la normatividad vigente, la cual establece que 
se requiere la licencia para el manejo de fuentes radiactivas móviles (en esta licencia deben 
relacionarse todas las fuentes que ingresarían a la refinería) y la licencia para el transporte 
de fuentes radioactivas (al igual que en la licencia anterior debe relacionar todas las fuentes 
y adicionalmente debe registrar las placas del vehículo que está autorizado) dichas licencias 
deben ser emitidas por el Ministerio de Minas y Energías / INGEOMINAS. 

 
Personal  

 
Del listado del personal directo que el CONTRATISTA confeccione para llevar a cabo las 
obras, la GESTORIA y/o ECOPETROL S.A. seleccionarán un número determinado de éstos 
(el cual puede ser parcial o total) sobre los cuales se deberá presentar las respectivas hojas 
de vida con el fin de verificar que cumplan con la experiencia mínima exigida para los 
trabajos.  Ver experiencia requerida en ANEXO CONDICIONES GENERALES PARADAS 
DE PLANTA. 

 
EL CONTRATISTA deberá responder por la garantía de los trabajos contractuales durante la 
arrancada, guardia y puesta en línea de la planta, para lo cual debe disponer de recursos 
diferentes al personal asignado especialmente para arrancada y guardia.   
 
Es entendido que el personal que EL CONTRATISTA contrate para la realización de los 
trabajos, no tendrá vinculación laboral con ECOPETROL  y que toda la responsabilidad 
derivada de los contratos de trabajo correrá a cargo exclusivo de EL CONTRATISTA y será 
por su cuenta el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el 
personal que ocupe en la ejecución de los trabajos. 
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EL CONTRATISTA tendrá en cuenta dentro de sus costos el pago del valor de la Hora 
destinada para tomar el almuerzo, comida o cena de cada uno de sus trabajadores. Este 
valor no podrá ser descontado del salario de los trabajadores.  
 
EL CONTRATISTA deberá responder oportunamente por toda clase de demandas, 
reclamos o procesos que interponga el personal a su cargo o el de los 
SUBCONTRATISTAS. EL CONTRATISTA deberá conciliar, ante la respectiva oficina de 
trabajo, las prestaciones e indemnizaciones a que hubiere lugar, cuando se reconozcan 
indemnizaciones por accidentes de trabajo y enfermedad profesional. 

 
En los contenedores de Materiales y herramientas, se debe contar con sus respectivos 
almacenistas que cubran el horario establecido para la ejecución del trabajo incluyendo la 
ruta crítica.   

 
Integridad y calidad 
 
El CONTRATISTA deberá tener los equipos de calibración con sus respectivos certificados 
de patronamiento y calibración vigentes. El Gestor técnico de la especialidad de 
ECOPETROL revisará y aprobará los equipos de calibración de acuerdo a los estándares de 
calidad exigidos por ECOPETROL. 
 
El CONTRATISTA identificará todas las bridas a intervenir en un croquis, las enumerará y 
llevará el control estricto del torque de los espárragos dado por la tabla según la calidad y el 
diámetro del mismo; el torque se puede alcanzar manualmente con torquímetro o con 
torquimetros  hidráulicos. También confeccionará una plantilla con indicaciones del torque 
de cada brida y la firma del responsable del control de las mismas. Ver anexo PMA-PMA-I-
501 PROCED.ACOPLE JUNTAS BRIDADAS. 
 
Ningún equipo se dará por recibido hasta que finalice toda actividad que involucre el 
desarrollo del alcance original o el derivado como trabajo Contingente o Emergente, incluso 
cuando dicha actividad sea ejecutada por un tercero facilitado por ECOPETROL S.A. Los 
retrasos en los tiempos de entrega de los trabajos originados por estos motivos serán 
imputables a El CONTRATISTA  
 
El CONTRATISTA cuidará los instrumentos asociados a los equipos estáticos o de tuberías 
donde realice trabajos de reparación, para que estén en condiciones de servicio en el 
momento de puesta en servicio de la unidad. Esta a su cargo el retiro y posterior instalación 
de instrumentos cuando los trabajos a desarrollar en los equipos así lo requieran. Deberá 
tener especial cuidado con los instrumentos, dado que en caso de fallas en los mismos por 
consecuencia de los trabajos efectuados por el CONTRATISTA, el mismo los reparará sin 
cargo alguno. 
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Los daños mecánicos que sean ocasionados por el Contratista en las partes de los equipos 
(incluyendo la Instrumentación asociada), durante la ejecución de las tareas (desarme, 
transporte, limpieza), serán reparados por su cuenta. El método de reparación será 
realizada según procedimiento aprobado por ECOPETROL S.A. o la empresa asignada para 
ello. 
 
Trabajos durante la arrancada y pos arrancada. El CONTRATISTA realizará el reapriete de 
Manholes, Handholes. y a todas las juntas bridadas intervenidas durante los trabajos de 
mantenimiento que presenten escape para lo cual el contratista deberá mantener durante el 
proceso de arrancada de la unidad una guardia como garantía de los trabajos ejecutados y 
disponibilidad de personal para el proceso de arrancada de la planta y la puesta en línea de 
la misma.  
 
El CONTRATISTA deberá elaborar el procedimiento de soldadura requerido, hacer la 
calificación de dicho procedimiento y hacer la calificación de los soldadores en procesos con 
soldadura GTAW-SMAW que se requieran para el alcance del trabajo. 
 
El CONTRATISTA deberá presentar los procedimientos y protocolos a emplear en el 
mantenimiento y éstos deberán estar de acuerdo  a las normas de construcción del equipo a 
intervenir.  El CONTRATISTA deberá presentar los certificados de las pruebas efectuadas 
con sus resultados a ECOPETROL S.A. La aceptación o rechazo final será responsabilidad 
de las autoridades Técnicas de ECOPETROL S.A. o de la firma designada para ello, labor 
que se realizará por medio de la firma del protocolo de recibo. 
 
Los protocolos deberán incluir recibo de QAQC y de la gestoría técnica de los empaques 
antes de que estos se instalen, en su defecto EL CONTRATISTA es responsable de 
cualquier atraso y sobre costo  generado por este hecho. 
 
Respecto a la inspección de circuitos estos serán recibidos por QAQC, la gestoría previo 
visto bueno de operaciones verificándose el buen estado del aislamiento y pintura. 
 
El CONTRATISTA deberá diligenciar los protocolos según estándares de ECOPETROL a 
medida que avanzan los trabajos, los cuales serán el soporte de que los trabajos fueron 
ejecutados correctamente, la omisión del diligenciamiento de estos documentos obliga al 
CONTRATISTA a repetir pruebas, abrir equipos y demás actividades necesarias para poder 
garantizar y constatar que los trabajos fueron ejecutados correctamente. Cualquier costo 
adicional que se incurra en el reproceso será por cuenta del CONTRATISTA. Para el 
respectivo pago EL CONTRATISTA deberá anexar copia de los protocolos que reflejen el 
avance de los trabajos. 
 
EL CONTRATISTA previo al inicio de la parada deberá efectuar levantamiento fotográfico 
contemplando mínimo 2 ángulos  de los equipos a intervenir incluyendo misceláneos o 
trabajos menores y facilitara copia dura y magnética a operaciones, gestoría técnica y 
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QAQC de Ecopetrol para ser anexados en protocolo de entrega de custodia, de igual 
manera se efectuara el registro fotográfico antes de efectuar los  trabajos emergentes 
durante la ejecución de la parada. 
 
Se deben dejar registro fotográfico de cada parte intervenida que pasa a reparación, las 
cámaras fotográficas deben estar registradas y avaladas por el Gestor Contractual y se 
deberá solicitar el respectivo permiso de trabajo para su utilización en planta. 
 
Cuando sea necesario realizar los trabajos de forma diferente a la indicada en los 
documentos aprobados, se deberá consultar y obtener la aprobación respectiva de la 
Gestoría Técnica de ECOPETROL Igualmente cuando un asunto particular a la instalación 
de equipos, elementos, materiales o accesorios no esté cubierto por esta especificación o en 
sus documentos, se deberá elevar la consulta respectiva a la Gestoría Técnica de 
ECOPETROL y proceder conforme a las indicaciones recibidas. 
 
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION PARA INTERCAMBIADORES: UVR-
43 / UVR-44   (ítem 2.5.1)  
 

VRE117: Mantenimiento e Inspección: UVR 43(ítem 2.5.1.1) 
 

Servicio:                                     Condensador de cima torre estabilizadora 
Numero  de tubos:                     276 Tubos 
Característica  tubos:                 3/4"   SB-111-443,  BWG16 

 
 Alcance: Realizar limpieza interior del equipo, gratear soldaduras internas, permitir 

ensayo de partículas magnéticas. 
 Aplicar SAS. La siguiente tabla recoge aproximadamente los ciegos mínimos que tiene el 

equipo : 
 

      
 
 En el documento “ANEXO Condiciones Técnicas Generales” entre otros hace énfasis en 

los detalles de la actividad: 
 Trabajos de mantenimiento en intercambiadores. 
 Instalación y retiro de ciegos. 
 Desmonte de tapas 
 Limpieza del casco y tapas.    
 Limpieza de partes. 

Item Diámetro Tipo
Entrada de agua 4" x 150 Ciego
Salida de agua 4" x 150 Fig 8
Entrada de HC 4" x 150 Fig 8
Salida de HC 4" x 150 Ciego
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 Retiro/instalación de haz para efectuar limpieza e inspección. 
 Recuperación de aislamiento deteriorado producto del mantenimiento 
 Controles de calidad requeridos: 

 Pruebas Hidrostáticas  
 PH x Casco= 180 psi 

             PH x Tubos= 150 psi 
 
 

VRE118: Mantenimiento e Inspección: UVR 43 (ítem 2.5.1.2) 
 

Servicio:                                     Rehervidor torre estabilizadora VRT204 
Numero  de tubos:                     118 Tubos 
Característica  tubos:                 3/4"   SA-179,  BWG20 

 
 Alcance: Limpieza general, preveer cambio de tubos por ensuciamiento y rotura en PH, 

toma de espesores Tapa Canal. 
 Aplicar SAS. La siguiente tabla recoge aproximadamente los ciegos mínimos que tiene el 

equipo : 
 

           
 
 En el documento “ANEXO Condiciones Técnicas Generales” entre otros hace énfasis en 

los detalles de la actividad: 
 Trabajos de mantenimiento en intercambiadores. 
 Instalación y retiro de ciegos. 
 Desmonte de tapas 
 Limpieza del casco y tapas.    
 Limpieza de partes. 

 
 Recuperación de aislamiento deteriorado producto del mantenimiento 
 Controles de calidad requeridos: 

 Pruebas Hidrostáticas  
 PH x Casco= 180 psi 

             PH x Tubos= 275 psi 
 

Item Diámetro Tipo
Entrada de goa 4" x 300 Ciego
Salida de goa 4" x 300 Ciego
Entrada de nafta 4" x 150 Ciego
Salida de nafta 3" x 150 Ciego
Entrada de gases 6" x 150 Ciego
Salida de gases 6" x 150 Ciego
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VRE201: Mantenimiento e Inspección: UVR 43 (ítem 2.5.1.3) 

 
Servicio:                                     Enfriador de gasóleo pesado 
Numero  de tubos:                     704 Tubos 
Característica  tubos:                 3/4"   SB-111-C-68700,  BWG16 

 
 Alcance: Realizar limpieza interior del equipo, gratear soldaduras internas, permitir 

ensayo de partículas magnéticas. 
 Aplicar SAS. La siguiente tabla recoge aproximadamente los ciegos mínimos que tiene el 

equipo : 
 

           
 
 En el documento “ANEXO Condiciones Técnicas Generales” entre otros hace énfasis en 

los detalles de la actividad: 
 Trabajos de mantenimiento en intercambiadores. 
 Instalación y retiro de ciegos. 
 Desmonte de tapas 
 Limpieza del casco y tapas.    
 Limpieza de partes. 

 
 Recuperación de aislamiento deteriorado producto del mantenimiento 
 Controles de calidad requeridos: 

 Pruebas Hidrostáticas  
 PH x Casco= 270 psi 

             PH x Tubos= 150 psi 
 

VRE209: Limpieza y mantenimiento general (24 tubos), Cambio tubería de rociado y 
manga de expansión: UVR 43 (ítem 2.5.1.4) 

 
Servicio:                                     Precalentador de aire del VRF201 
Numero  de tubos:                     24 Tubos 
Característica  tubos:                 1-1/2"   Diametro 

 Alcance: Abrir Manhole, Realizar limpieza interior del equipo con agua a baja presión 
según procedimiento de ing. De proceso, Cambio tubería de rociado y manga de 
expansión, de acuerdo a planos de diseño.  

Item Diámetro Tipo
Entrada de goa 4" x 300 Ciego
Salida de goa 4" x 300 Ciego
Entrada de nafta 4" x 150 Ciego
Salida de nafta 3" x 150 Ciego
Entrada de gases 6" x 150 Ciego
Salida de gases 6" x 150 Ciego
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 Aplicar SAS.  
 En el documento “ANEXO Condiciones Técnicas Generales” entre otros hace énfasis en 

los detalles de la actividad 
 Controles de calidad requeridos: 

 Pruebas Hidrostáticas  
  

 
VRE206: Mantenimiento e Inspección - MT soldaduras casco (492 Tubos): UVR 44 
(ítem 2.5.1.5) 

 
Servicio:                                     Generador de vapor con Gasóleo 
Numero  de tubos:                     492 Tubos 
Característica  tubos:                 3/4"   SA-179,  BWG14 

 
 Alcance: Realizar limpieza interior del equipo, gratear soldaduras internas, permitir 

ensayo de partículas magnéticas. 
 Aplicar SAS. La siguiente tabla recoge aproximadamente los ciegos mínimos que tiene el 

equipo : 
 

          Item Diámetro Tipo 
Entrada de agua 3" x 300 Ciego 
Salida de agua 6 x 300 Ciego 
Entrada de HC 4" x 300 Ciego 
Salida de HC 4" x 300 Ciego 
 
 
 En el documento “ANEXO Condiciones Técnicas Generales” entre otros hace énfasis en 

los detalles de la actividad: 
 Trabajos de mantenimiento en intercambiadores. 
 Instalación y retiro de ciegos. 
 Desmonte de tapas 
 Limpieza del casco y tapas.    
 Limpieza de partes. 

 
 Recuperación de aislamiento deteriorado producto del mantenimiento 
 Controles de calidad requeridos: 

 Pruebas Hidrostáticas  
 PH x Casco= 331 psi 

             PH x Tubos= 294 psi 
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TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION PARA TAMBORES: UVR-43 / UVR-44   
(ítem 2.5.2)  

 
VR-D-206 - Mantenimiento e Inspección: UVR43 (ítem 2.5.2.1) 

 
 Instalar SAS: 

Vapor al VR-F-201 Ciego 4" 150 
Entrada de condensado Ciego 2" 300 
VR-SV-314 Ciego 4" 150 
VR-SV-315 Ciego 4" 150 
Succión de VR-P-212AB Ciego 4" 300 
Agua Vapor del  VR-F-201 Ciego 6" 300 
Venteo Brida 1" 150 
 

 Abrir mhs exterior   
 Limpieza interior y preparar facilidades inspección interna, gratear 

soldaduras internas, permitir ensayo de partículas magnética. 
 Ejecutar recomendaciones producto de inspección. 
 Cerrar Mh Exterior. 
 Retirar SAS 

 
 

VR-D-201 – TAMBOR SOAKER - Mantenimiento e Inspección: UVR-43 / UVR-44   
(ítem 2.5.2.2)  

  
Diámetro interno: ID = 2.658 mm 
Altura entre líneas de tangencia de cabezas: 15.600mm 
 

 Instalación SAS: 
Venteo Fig 8 3" 150# 
Línea de desocupación  a VR P-9AB Fig 9 10" 600# 
Línea Flux de lavado    Ciego 3" 300# 
Línea de Vapor de  600# Ciego 1" 600# 
Línea a  VR-SV-201A Ciego 8" 300# 
Línea a VR-SV-201B Ciego 8" 300# 
Línea a VR-UV-201 Ciego 12" 300# 
Línea entrada Ciego 12" 300# 
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SOAKER
VR-D-201

PELIGROS
•Trabajo en altura

Bajar  UV-201
Limpiar tubería
de descarga

Bajar SV-201 A y B
Limpiar tuberías
de descarga

N

1/2

Desgasificar

Desgasificar

Bajar  y limpiar codo
Limpiar carretel

Bajar  codo
Limpiar sifón

Armar andamio
tipo Layer

Limpiar interior

Limpiar línea
transferencia
a VR-T-201

* Limpiar línea
transferencia
de VR-T-201
a VR-T-202

* Limpiar línea
transferencia
de Horno a
Soaker

Limpiar boquillas

PELIGROS
•Gases
•Falta de oxígeno

PELIGROS
•Trabajo en
espacio confinado

REQUERIMIENTOS ESPECIALES
Llaves de 2 3/8”
Torquímetro
Ventilador axial
Grúa de 40 T.
Escariadores
Máquina hidroblasting

OJO, Trabajo incómodo.
Se debe evitar cortar
líneas de 5% cromo

Armar andamio
tipo Layer
o Cup Lock

* Trabajos a realizar
sólo si están dentro
del alcance de la T/A

OJO, se deben
solicitar espárragos
largos para bajar codo

 
 Abrir 4 Manholes (2 manholes de 24x300# en el cuerpo cilindrico y 2 manholes de 

24”- 300#, en los caps superior e inferior)  
 Retirar línea de fondo para abrir manhole y limpieza de la misma. 
 Desgasificación y enfriamiento 
 Realización de prueba de suficiencia de oxígeno y explosividad por Operaciones 
 Limpieza de áreas de sello de los manholes y limpieza de espárragos para 

inspección. 
 
ENTRADA AL EQUIPO 
Instalación de iluminación en todos los manholes                                                                    
Instalar escalera de gato 
Inspección inicial al equipo 
 
TRABAJOS DENTRO DEL TAMBOR 
Instalación de andamio interno 
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Limpieza pared interna soaker. 
Trabajos contingentes y emergentes 
Hacer limpieza a distribuidor de fondo. 
Entrega a Confiabilidad y operaciones la limpieza 
Desarmar andamios. 
Retirar escalera de gato. 
 
TRABAJOS INSPECCION EXTERNA 
Se requieren retiro de aislamiento Exterior puntualmente donde lo indique confiabilidad  para 
realizar toma de espesores Externa. 
Realizar limpieza con grata los puntos marcados para inspeccionar. 
Instalar aislamiento (Este trabajo se pagará con los unitarios de aislamiento del contrato). 
 
TRABAJOS FUERA DEL TAMBOR 
Desmontar VR-UV-201, bloques y carreteles. 
Traslado a taller de instrumentos la VR-UV-201 (mantenimiento por Ecopetrol S.A.). 
Limpieza carretel salida soaker en planta (12” x 2.3 mt en “L”). 
Traslado de taller a planta la VR-UV-201 
Montar VR-UV-201 y carretel. 
Bajar válvulas de seguridad, carreteles y bloques 6”. 
Traslado válvulas de  seguridad a banco pruebas. 
Traslado bloques a taller mecánica. 
Mantenimiento y calibración VRUV201 en banco de pruebas (por Ecopetrol S.A.) 
Mantenimiento de bloques en taller de mecánica (por Ecopetrol S.A.) 
Traslado a planta válvulas de  seguridad. 
Traslado a planta bloques para montaje.                                                                              
Montar válvulas de seguridad, carreteles y bloques. 
Limpieza línea de fondo 
Montar y acoplar línea de fondo. 
 
RETIRO DE CIEGOS Y CIERRE DEL EQUIPO 
Retiro de SAS 
Cerrar 4 Manholes 
Entrega a operaciones soaker y firma protocolo. 
Reapriete de uniones bridadas en conexiones, manholes y línea de fondo durante  proceso 
de arranque y estabilización de la Unidad. 
Apriete de aquellas juntas bridadas no intervenidas que se hayan aflojado producto de la 
apagada y la arrancada. 
El Contratista será responsable por los atrasos atribuibles a un mal apriete de juntas 
bridadas y/o manholes y a un reapriete no realizado a tiempo. 
Desalistamiento y aseo general. 
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TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION PARA TORRES: UVR-43 / UVR-44   
(ítem 2.5.3)  
 

VR-T203 – Toma de espesores Externa: UVR43 (ítem 2.5.3.1) 
 
Diâmetro: = 3’ 6”. 
Altura entre líneas de tangencia de cabezas: 19’ 10”. 
 
Alcance:  

 Se requieren retiro de aislamiento Exterior puntualmente donde lo indique 
confiabilidad  para realizar toma de espesores Externa. 

 Realizar limpieza con grata los puntos marcados para inspeccionar. 
 Instalar aislamiento (se pagara con los ítem del contrato referidos a los “ TRABAJOS 

UNITARIOS DE AISLAMIENTO DE LINEAS Y EQUIPOS” 
 

VR-T204 – Toma de espesores Externa: UVR43 (ítem 2.5.3.2) 
 
Diâmetro = 743 mm. 
Altura entre líneas de tangencia de cabezas: 17043mm. 
Alcance:  

 Se requieren retiro de aislamiento Exterior puntualmente donde lo indique 
confiabilidad  para realizar toma de espesores Externa. 

 Realizar limpieza con grata los puntos marcados para inspeccionar. 
 Instalar aislamiento (se pagara con los ítem del contrato referidos a los “ TRABAJOS 

UNITARIOS DE AISLAMIENTO DE LINEAS Y EQUIPOS” 
 

VR-T201 – Limpeza e Inspección Interna y Externa: UVR-43 / UVR-44  (ítem 2.5.3.3)  
 
Diámetro interno zona inferior: 10’ 5 7/8” = 3.197 mm 
Diámetro interno zona superior: 8’ 6” = 2.591 mm 
Altura entre líneas de tangencia de cabezas: 77’ 6” = 23.622 mm 
 
 
 
INSTALACION DE SAS Y APERTURA DE TORRE 

Salida de gases a VE-E-1A/B Ciego 14"  150 
VR-RV-2 Ciego 6"  150 

VR-RV-46 Ciego 6"  150 
VR-PSV-204 Ciego 8"  150 

Venteo  Ciego 3"  150 
Reflujo de cima Ciego 3"  150 

Línea de balance de VR-T-203 Ciego 4"  150 
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Línea de balance de VR-D-1 Ciego 4"  150 
Salida de  Kero a VR-T-203 Ciego 3"  150 

Entrada de circulante de VR-FV-204 Ciego 10"  300 
Salida de GOA a VR-P-202A/B Ciego 20"  300 

Entrada  circulante de VR-FV-215 Ciego 4"  300 
Entrada  vapor de despojo VR-FV-

203 Ciego 4"  300 
Entrada de carga Ciego 16"  300 

Salida de  fondo a VR-T-202 Ciego 18"  300 
Entrada  vapor de purga Ciego 2"  300 

Drenaje de fondos Fig 8 3"  150 
Línea  de  flushing a instrumentos Ciego 1"  150 

Vapor de purga Ciego 3"  300 
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Abrir 5 Manholes (2 de 24” 150# y 3 de 24” 300#) 
Instalación de extractores y ventiladores para desgasificación y enfriamiento 
Desgasificación y enfriamiento 
Realización de prueba de suficiencia de oxígeno y explosividad por Operaciones 
Limpieza de áreas de sello de los manholes y limpieza de espárragos para inspección. 
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ENTRADA A LA TORRE 
Instalación de iluminación en todos los manholes y escaleras en el fondo 
Retiro de producto líquido en el fondo previo a la entrada 
Inspección preliminar por Ingenieros de Confiabilidad y Proceso 
Armado de andamio de fondo para Limpieza 
 
TRABAJOS EN LOS FONDOS DE LA TORRE 
Limpieza manual y Lavado con agua a presión 20.000 psi zona de fondo, platos shower 
deck 1 Al 4 y casco hasta la zona inferior del plato 5. 
Retiro techo de atrapacoque para inspección y limpieza de la bota de fondo. 
Destapar conexiones de casco y bota de fondo 
Limpieza final platos 1-4, fondo y bota 
Reapriete y/o Instalación de anclajes faltantes en secciones de platos 1 al 4 
Reapriete y/o instalación de tornillería del atrapacoque y viga soporte de la línea de lavado 
del atrapacoque 
Armado techo atrapacoque 
Entrega a confiabilidad, operaciones e Ingeniería de proceso de trabajos en fondo y platos 
shower deck 1 al 4 
Desarmar andamio de fondo torre 
Entrega final a Operaciones de la limpieza de fondo para cierre de manhole. Para cerrar 
este manhole es necesario que antes se hayan recibido los trabajos en los platos 5 al 8. 
 
TRABAJOS EN ZONA DE PLATOS 5 AL 8 
Abrir manways de platos 5 al 8 
Limpieza manual platos 5 al 8, casco y distribuidor a nivel del plato 8 
Corregir deformaciones, ajustar y/o llevar secciones de bajantes y platos 5 al 8 a su posición 
de acuerdo al diseño original de la torre.  
Reapriete y/o cambio de tornillería floja o en mal estado en platos 5 al 8 y distribuidor a nivel 
del plato 8. 
Instalación anclajes y accesorios faltantes en secciones de platos 5 al 8  
Entrega a confiabilidad, ing. de proceso, operaciones  la limpieza y apriete platos 5 al 8. 
Cierre de manways 5 al 8. 
El empaque para secciones de platos, bajantes y manways (cinta amatex) y el permatex 
será suministrado por Ecopetrol S.A. 
Entrega final a Operaciones de la limpieza sección platos 5 al 8 para cierre de manhole 
 
TRABAJOS EN ZONA DE PLATO 9 
Limpieza manual plato 9 (goa) y limpieza de soldaduras prueba con líquidos penetrantes. 
Los líquidos penetrantes los hace Inspección Ecopetrol S.A. 
Limpieza de casco y boquillas 
Soldadura grietas por recomendación de confiabilidad 
Prueba estanqueidad plato 9 (goa)  
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Recibo prueba plato 9 (goa) por confiabilidad, ingeniería de proceso y operaciones 
Limpieza final plato 9 (goa) 
 
TRABAJOS EN ZONA DE PLATOS 10 AL 24 
Abrir manways platos 10 al 24. Son 2 manways por plato 
Limpieza manual platos 10 al 24, casco y boquillas 
Limpieza colector central plato 10 
Corregir deformaciones, ajustar y/o llevar secciones de bajantes y platos 10 al 24 a su 
posición de acuerdo al diseño original de la torre.  
Instalación anclajes y accesorios faltantes en secciones de platos 10 al 24 
Entrega a confiabilidad, ingeniería de proceso y operaciones de limpieza y apriete platos 10 
al 24 
Cierre manways platos 10 al 24. 
El empaque para secciones de platos, bajantes y manways (cinta amatex) y el permatex 
será suministrado por Ecopetrol S.A. 
Entrega final a Operaciones de la limpieza sección platos 10 al 24 para cierre de manholes 
 
CIERRE Y RETIRO DE CIEGOS 
Cerrar 5 manholes 
Retirar SAS instalados e instalación de empaques flexitálicos 
Entrega de equipos a operaciones y firma de protocolo 
Reapriete de uniones bridadas en conexiones, manholes y líneas de fondo durante pruebas 
de presión, proceso de arranque y estabilización de la Unidad. 
Apriete de aquellas juntas bridadas no intervenidas que se hayan aflojado producto de la 
apagada y la arrancada. 
El Contratista será responsable por los atrasos atribuibles a un mal apriete de juntas 
bridadas y/o manholes y a un reapriete no realizado a tiempo. 
Desalistamiento y aseo general 
 
 
TRABAJOS FUERA DE LA TORRE 
 
VIDRIO NIVELES 
Bajar 2 vidrios niveles de fondo para mantto  
Mantenimiento y Pruebas 2 Vidrio Niveles  
Entrega Vidrio Niveles A Operaciones Y Procesos 
 
VALVULA DE SEGURIDAD 
Bajar válvula de seguridad para mantenimiento y traslado a taller de válvulas en patio 
Mantenimiento válvula de seguridad en taller por Ecopetrol S.A. 
Traslado del taller a la planta y Montar válvula de seguridad 
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LINEA DE FONDO Y VRLV206 
Bajar Línea Fondo para limpieza - Plano 6-XL-117M 1/3 y 2/3 
Bajar válvula VRLV206 y 3 válvulas de bloque del cuadro control 
Traslado Valv. VRLV206 A Taller Instrumentos 
Mantenimiento Valv. VRLV206 Taller Instrumentos por Ecopetrol S.A. 
Traslado Val. VRLV206 A Planta 
Traslado 3 Bloques Cuadro de Control Taller Mecánica 
Mantenimiento Y Pruebas 3 Bloques Taller Mecánica por Ecopetrol S.A. 
Traslado 3 Bloques A Planta 
Limpieza Línea De Fondo Y Carreteles 
Montaje Línea Fondo, LV206, Bloques y Carreteles. 
 
TRABAJOS INSPECCION EXTERNA 
Se requieren retiro de aislamiento Exterior puntualmente donde lo indique confiabilidad  para 
realizar toma de espesores Externa. 
Realizar limpieza con grata los puntos marcados para inspeccionar. 
Instalar aislamiento (Este trabajo se pagará con los unitarios de aislamiento del contrato). 
 

VR-T-202 – Limpeza e Inspección Interna y Externa: UVR-43 / UVR-44  (ítem 2.5.3.4)  
 

Diámetro interno zona inferior: 12’ = 3.658 mm 
Diámetro interno zona superior: 6’ 6” = 1.981 mm 
Altura entre líneas de tangencia de cabezas: 88’ = 26.822 mm 
 
INSTALACION DE CIEGOS Y APERTURA DE TORRE 
 

Salida de gases cima Ciego 36" x 300 
Venteo  Ciego 6" x 150 

Reflujo de VR-FV-210 Ciego 4" x 300 
Salida de LGO a succión VR-P-203AB Ciego 6" x 150 

Entrada de circulante VR-FV-211 Ciego 6" x 150 
Salida de HGO a succión VR-P-204AB Ciego 12" x 150 
Entrada lavado caliente VR-FV-213 Ciego 3" x 150 
Entrada lavado  inferior VR-FV-212 Ciego 3" x 300 

Entrada gas natural Fig 8 2" 300 
Salida de aceite pesado a VR-P-

205AB Ciego 3" x 300 
Entrada de carga Ciego 30" x 300 

Entrada vapor despojamiento Fig 8 18" x 300 
Recirculacion de P-9AB Ciego 3" x 300 

Vapor  de  purga Fig 8 2" x 300 
Entrada  de quench Ciego 3" x 300 

Salida  fondos a succión de VR-P-
9AB Ciego 12" x 300 

Drenaje de fondos Fig 8 4" x 300 
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Linea de flushing a instrumentos. Ciego 1 1/2"x150 
Linea de reciclo de VR-P-205AB Ciego 2"x150 
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Abrir 7 Manholes (5 de 24” 150# y 2 de 24” 300#). 
Instalación de extractores y ventiladores para desgasificación y enfriamiento. 
Desgasificación y enfriamiento. 
Realización de prueba de suficiencia de oxígeno y explosividad por Operaciones 
Limpieza de áreas de sello de los manholes y limpieza de espárragos para inspección. 
 
ENTRADA A LA TORRE 
Instalación de iluminación en todos los manholes y escaleras en el fondo 
Retiro de producto líquido en el fondo previo a la entrada 
Inspección preliminar por Ingenieros de Confiabilidad y Proceso 
Armado de andamio de fondo para Limpieza 
 
TRABAJOS EN LOS FONDOS DE LA TORRE 
Desmonte tubo rebose aceite pesado 
Limpieza tubo rebose aceite pesado 
Lavado con agua a presión 20.000 psi fondos torre, bota, vapor horn y platos shower deck 1 
Al 4 hasta la superficie inferior del primer plato de chimeneas (aceite pesado) 
Limpieza manual final en zona inferior fondos torre (bota, vapor horn y platos shower deck 1 
Al 4 hasta la superficie inferior del primer plato de chimeneas (aceite pesado)) 
Limpieza de boquillas (tomas instrumentos y nivel) en casco y bota 
Montaje tubo rebose aceite pesado 
Recibo por confiabilidad, operaciones e Ingeniería de proceso de trabajos de limpieza en 
fondo 
Desarmar andamio de fondo 
Entrega final a Operaciones de la limpieza de fondo para cierre de manhole 
 
 
ZONA 1er PLATO CHIMENEA ACEITE PESADO Y 1er LECHO EMPACADO (FLEXIGRID) 
Retirar distribuidor, limpiar, probar en piso. 
Bajar rejilla superior de amarre y bajar 1er lecho empacado-malla flexigrid  
Limpieza malla Flexigrid con sandblasting (esta malla se guarda para la próxima T/A, la que 
se instala ya se encuentra limpia y la entrega Ecopetrol en los patios de Bodega) 
Lavado rejilla soporte y casco en zona de malla Flexigrid 
Lavado con chorro de agua a alta presión 1er plato chimenea aceite pesado y casco 
Recibo por confiabilidad, operaciones e Ingeniería de proceso limpieza zona malla y plato 
chimenea 
Montar malla Flexigrid recuperada de parada anterior 
Instalación rejilla de amarre malla Flexigrid. 
Instalar distribuidor y probar en sitio. 
 
Limpieza manual de soldaduras de secciones del 1er plato chimenea aceite pesado. 
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Prueba de líquidos penetrantes a soldaduras de 1er plato chimenea. Los hace Inspección 
Ecopetrol S.A. 
 
 
2do LECHO EMPACADO (FLEXIPAC)  
Retirar distribuidor, limpiar, probar en piso. 
Bajar platinas de amarre y bajar 2º lecho empacado-malla flexipac  
Limpieza manual del casco en zona del lecho 
Limpieza de lecho empacado Flexipac 
Instalación de lecho empacado- malla Flexipac 
Instalación platinas de amarre superiores. 
Instalar distribuidor y probar en sitio. 
 
2do PLATO DE CHIMENEAS GASOLEO PESADO Y 3er PLATO DE CHIMENEAS 
GASOLEO LIVIANO 
Limpieza manual 2o plato chimenea - gasoleo pesado 
Limpieza manual 3er plato chimenea sup. - gasoleo liviano 
Limpieza manual de soldaduras de secciones 2º y 3º plato de chimeneas 
Prueba liq. Penetrantes a soldaduras platos chimenea. Los hace Inspección Ecopetrol S.A. 
Reparación con soldadura grietas platos chimenea 
Hacer nueva prueba liq. Pentr. Sold. Plat. Chim. 
Pruebas estanqueidad a 3 platos chimenea 
 
DISTRIBUIDORES 212 y 213 
Bajar distribuidores de los lechos inferiores FRC17, FRC18 
Limpieza distribuidores FRC17, FRC18 y boquillas a nivel de piso 
Desacoplar filtros VRFIL17, VRFIL18, VRFIL19 y VRFIL20 de la torre y conectar mangueras 
Limpieza filtros VRFIL17, VRFIL18, VRFIL19 y VRFIL20 de los distribuidores 
Tapar filtros VRFIL17, VRFIL18 y conectar líneas a torre 
Montar distribuidor FRC17 sin boquillas 
Prueba de flujo distribuidor FRC17 sin boquillas 
Montar boquillas y prueba final distribuidor FRC17 
Recibo prueba distribuidor FRC17 por ingeniería de procesos 
Montar distribuidor FRC18 sin boquillas 
Prueba de flujo distribuidor FRC18 sin boquillas 
Montar boquillas y prueba final distribuidor FRC18 
Recibo prueba distribuidor FRC18 por ingeniería de procesos 
Retiro y limpieza de boquillas de los distribuidores superiores FRC19 y FRC20 
Reapretar distribuidores superiores FRC19 y FRC20 
Prueba de flujo distribuidor FRC19 sin boquillas 
Montar boquillas y prueba final distribuidor FRC19 
Recibo prueba distribuidor FRC19 por ingeniería de procesos 
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Prueba de flujo distribuidor FRC20 sin boquillas 
Montar boquillas y prueba final distribuidor FRC20 
Recibo prueba distribuidor FRC20 por ingeniería de procesos 
Firma protocolo de recibo de distribuidores 
 
 
 
CIERRE Y RETIRO DE CIEGOS 
Cerrar 7 manholes 
Retirar SAS instalados e instalación de empaques flexitálicos 
Entrega de equipo a operaciones y firma de protocolo 
Reapriete de uniones bridadas en conexiones, manholes y línea de fondo durante pruebas 
de vacío, proceso de arranque y estabilización de la Unidad. 
Apriete de aquellas juntas bridadas no intervenidas que se hayan aflojado producto de la 
apagada y la arrancada. 
El Contratista será responsable por los atrasos atribuibles a un mal apriete de juntas 
bridadas y/o manholes y a un reapriete no realizado a tiempo. 
Desalistamiento y aseo general 
 
TRABAJOS FUERA DE LA TORRE 
 
VIDRIO NIVELES 
Bajar 3 vidrio niveles de fondo para mantto  
Mantenimiento y Pruebas 3 Vidrio Niveles  
Montar Vidrios Niveles De Fondo 
Entrega Vidrio Niveles A Operaciones Y Procesos 
 
VALVULA DE SEGURIDAD 
Bajar válvula de seguridad para mantenimiento y traslado a taller de válvulas en patio 
Mantenimiento válvula de seguridad en taller por Ecopetrol S.A. 
Traslado del taller a la planta y Montar válvula de seguridad 
 
LINEA DE FONDO 
Bajar línea de  fondo 12” y hacer limpieza (codo de salida, tee y carretel 12” hacia los 
filtros)– Plano 6-XL-190 
Montar línea 12" de fondo salida hacia VRP9'S 
Limpieza coladores de filtros VRSTR201A/B de las VRP9'S 
Limpieza coladores de filtros VRSTR202A/B de las VRP205'S 
 
INSTRUMENTOS 
Desconectar y desmontar PT-261 / 262 / 263 / 17, por Ecopetrol  
Mantenimiento en taller instrumentos PT261/2/3 y 17 por Ecopetrol 
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Traslado a planta, montar y probar PT-261 / 262 / 263 / 17 por Ecopetrol 
 
TRABAJOS INSPECCION EXTERNA 
Se requieren retiro de aislamiento Exterior puntualmente donde lo indique confiabilidad  para 
realizar toma de espesores Externa. 
Realizar limpieza con grata los puntos marcados para inspeccionar. 
Instalar aislamiento (Este trabajo se pagará con los unitarios de aislamiento del contrato). 
 
TRABAJOS DE TUBERIA: UVR-43 / UVR-44  (ítem 2.5.4)  
 

Retiro e instalación de (8) válvulas de seguridad: UVR43 (ítem 2.5.4.1) 
 
EL CONTRATISTA es responsable de desacoplar/acoplar, retirar/instalar, transportar de la 
planta a taller y viceversa las PSV para mantenimiento. 
EL CONTRATISTA instala y retira bridas ciegas necesarias para bloquear el sistema al ser 
retiradas e instaladas las válvulas de seguridad. 
Para el montaje aplicar procedimiento de juntas bridadas de Ecopetrol ver anexo “PMA-
PMA-I-501            PROCED.ACOPLE JUNTAS BRIDADAS.” 
En “Anexo Condiciones  Técnicas Generales” entre otros seguir recomendaciones 
expresadas en numeral “Trabajos de mantenimiento en válvulas de seguridad.” 
 

VBSV204 

VBSV46 

VBSV201B 

VBSV207 

VBSV205 

VBSV3 

VBSV312 

VBSV313 
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Línea de transferencia HORNO A SOAKER- Plano 6XL111-M: Limpeza e Inspección 
General - Calibración de la línea: UVR-43 / UVR-44  (ítem 2.5.4.2)  

 

 
 

 Solicitar Armado de andamios donde se requiera 
 Retiro de chaquetas térmicas en juntas bridadas 
 Retiro bridas ciegas cabezales 8"-12" salida horno 
 Bajar 2° tramo norte con codo 90° - 12" - 7 mts 
 Bajar 5° y 7° tramo: recto 3862 y con codo 2232 
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 Bajar 12° -13° tramos entrada a soaker 12” 
 Trasladar líneas desmontadas a via lado sur 
 Limpieza tramos desmontados 
 Limpieza tramos no desmontados 
 Recibo de limpieza tramos líneas transferencia por confiabilidad 
 Subir y acoplar tramos desmontados 
 Instalar bridas ciegas cabezales 8"-12" salida horno 
 Retiro ciegos en horno y soaker 
 Entrega líneas de transferencia a operaciones 
 Reinstalar chaquetas térmicas 
 Reinstalar aislamiento en mal estado de la línea, el cual se pagara con los ítem del 

contrato referidos a los “ TRABAJOS UNITARIOS DE AISLAMIENTO DE LINEAS Y 
EQUIPOS” 

 con los unitarios de suministro e instalación de aislamiento térmico. 
 Solicitar desarme de andamios y aseo general. 
 

Nota: El Contratista deberá suministrar todos los equipos, herramientas y consumibles. 
Entre otros: 
► Las máquinas de alta presión que sean requeridas. 
► Maquinas de lavado a presión de stand by por si fallare alguna de los principales. 
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Línea de transferencia SOAKER A T-201 - PLANO 6-XL-267-M:  Limpeza e 
Inspección General - Calibración de la línea: UVR-43 / UVR-44  (ítem 2.5.4.3)  
 

 
 

 Solicitar Armado de andamios donde se requiera 
 Retiro de chaquetas térmicas en juntas bridadas 
 Bajar lin transf. “Tramo horizontal 16” - 23 mt 
 Trasladar tramos desmontados a via lado sur 
 Limpieza tramos desmontados 
 Limpieza tramo vertical no desmontado 
 Recibir limpieza línea transferencia por confiabilidad 
 Subir y acoplar tramos desmontados 
 Retiro ciegos en Soaker y torre T-201 
 Reinstalar chaquetas térmicas 
 Reinstalar aislamiento en mal estado de la línea, el cual se pagara con los ítem del 

contrato referidos a los “ TRABAJOS UNITARIOS DE AISLAMIENTO DE LINEAS Y 
EQUIPOS” 

 con los unitarios de suministro e instalación de aislamiento térmico. 
 Solicitar desarme de andamios y aseo general. 
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Nota: El Contratista deberá suministrar todos los equipos, herramientas y consumibles. 
Entre otros: 
► Las máquinas de alta presión que sean requeridas. 
► Máquinas de lavado a presión de stand by por si fallare alguna de los principales. 

 
 
Línea de transferencia de T-201 – A T– 202 PLANO 6-XL-117-M: Limpeza e 
Inspección General - Calibración de la línea: UVR-43 / UVR-44  (ítem 2.5.4.4)  
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 Solicitar Armado de andamios donde se requiera 
 Retiro de chaquetas térmicas en juntas bridadas 
 Bajar línea transferencia tramo horizontal 16" - 23 mt 
 Trasladar tramos desmontados a via lado sur 
 Limpieza tramos desmontados 
 Limpieza tramo vertical no desmontado 
 Recibir limpieza línea transferencia por confiabilidad 
 Subir y acoplar tramos desmontados 
 Retiro ciegos en T-201y T-202 
 Reinstalar chaquetas térmicas 
 Reinstalar aislamiento en mal estado de la línea, el cual se pagara con los ítem del 

contrato referidos a los “ TRABAJOS UNITARIOS DE AISLAMIENTO DE LINEAS Y 
EQUIPOS” 

 Solicitar desarme de andamios y aseo general. 
 

Nota: El Contratista deberá suministrar todos los equipos, herramientas y consumibles. 
Entre otros: 
► Las máquinas de alta presión que sean requeridas. 
► Máquinas de lavado a presión de stand by por si fallare alguna de los principales. 
 
 

Trabajos para permitir inspección de líneas exteriormente: UVR-43 (ítem 
2.5.4.5) y UVR44 (ítem 2.5.4.6) 

 
 Para la UVR43 el CONTRATISTA deberá suministrar  800 HH estimadas Ayudante 

Metalmecánico y aislador al servicio de ECOPETROL S.A. así: 
 Para la UVR44 el  CONTRATISTA deberá suministrar  800 HH estimadas Ayudante 

Metalmecánico y aislador al servicio de ECOPETROL S.A. así: 
 

CANTIDAD 
UVR43 

CANTIDAD 
UVR44 RECURSO TURNO*DIAS 

4 4 Metalmecánicos B4 10 horas diarias* 10 días 

4 4 Aislador C6 10 horas diarias* 10 días 

 
 
Actividades a realizar por EL CONTRATISTA:  
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 Verificar la instalación de facilidades de andamios para inspección de líneas y debe 

programar y suministrar el dato de los andamios que necesita con 48 hrs de 
anticipación.  

 Retiro de aislamiento en líneas para realizar inspección de acuerdo a plan de 
inspección y se deberán definir plan durante fase de planeación.  Se debe asegurar 
la recolección de residuos que genere esta actividad. 

 Realizar limpieza mecánica con grata ó pulidora a puntos de inspección definidos en 
el plan durante la fase de planeación. 

 Asegurar la instalación del aislamiento térmico retirado en los diferentes puntos de 
inspección y serán pagados con los ítem del contrato referidos a los “ TRABAJOS 
UNITARIOS DE AISLAMIENTO DE LINEAS Y EQUIPOS” 

 
La siguiente tabla muestra las líneas a inspeccionar en la parada UVR 43:   
 

Equipo  Descripción OT 
6-XL-919 GOA hacia VRE118 - Regreso a TV101 

4-6-XL-032 GOA hacia VRE118 

4-6-XL-033 de VRE118 a VRTV101 

6-XL-144 1/3 de VRP202A/B a VRE207-VRLV204 

6-XL-144 2/3 de VRP202A/B a VRE207 

6-XL-144 3/3 de VRP202A/B a VRLV204 

6-XL-152 salida VRE207 a VRE203 

6-XL-926 (119 1/2) salida VRE203 

6-XL-119 2/2 de VRE203 hacia VRFV202 

6-XL-908 1/2 de VRFV202 hacia transf. Soaker-VRT201 

6-XL-908 2/2 de VRFV202 hacia transf. Soaker-VRT201 

6-L-B-007-F Succión VRP207A/B 

6-L-B-009-F 1/2 Descarga VRP207A/B 

6-LB-008 Union succión-descarga 

6-L-009-F -2/2 Descarga VRP207A/B hacia UV201 

6-XL-925 1/2 HGO Descarga VRP204A/B 

6-XL-925 2/2 HGO Descarga VRP204A/B 

6-XL-204  HGO Hacia VRE206 

6-XL-187 1/2 HGO de VRFV211 hacia VRFF204A/B 

6-XL-185 3/4 de LV209 

6-XL-910 de LV209 hacia bypass LV206 

6-XL-092 2/2 DE VR-P-9A/B HACIA -LIMITE CRUDO 
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3"-PRO-6-25-120-006 DE FV208 A T201 

6-XL-911-M Línea de BREA 

 
La siguiente tabla muestra las líneas a inspeccionar en la parada UVR 44:   
 

Equipo  Descripción OT 
6-XL-69-M Del VRD1 a succión VRP206 

6-XL-70-M De VRP206 Hacia VRUV202 

6-LB-037 VRUV202 

6-LB-038 1/2 VRFV261 Valvula carga 

6-LB-038 2/2 De VRFV261 al HORNO 

6-LB-039 1/2 VRFV262 Valvula carga 

6-LB-039 2/2 De VRFV262 al HORNO 

6-LB-040 1/2 VRFV263 Valvula carga 

6-LB-040 2/2 De VRFV263 al HORNO 

6-LB-041 1/2 VRFV264 Valvula carga 

6-LB-041 2/2 De VRFV264 al HORNO 

6-XL-111 1/3 de Horno al cabezal 12" 

6-XL-901 1/2 de  LV207 Hacia Limite unidad 

6-XL-901 2/2 hacia limite de unidad 
6-XL-184-M 1/2 HGO de VRT202 hacia VRP204A/B 

6-XL-184-M 2/2 HGO Succión VRP204A/B 
6-XL-187 2/2 HGO retorno a VRT202 
6-XL-183-M HGO hacia FV213 

6-XL-180 1/2 HGO salida de FV213 
6-XL-180 2/2 HGO retorno a VRT202 
6-XL-186 1/3 Salida Aceite pesado de VRT202 

6-XL-B-001-F Aceite pesado hacia VRSTR202A/B 

6-XL-B-002-F Aceite pesado hacia VRP205A/B 

6-XL-186 3/3 Succión  VRP205A/B 
6-XL-185 4/4 FV-212 
6-XL-190 1/2 Fondo VRT202 hasta succión VRP9 

0601-001 Brea a precaliente de UDC 
6-XL-190 2/2 Drenaje fondo VRT202 

6-XL-915 Drenaje fondo VRT202 

12"-PRO-6-29-228-003 DE VR-P20 A LIMITE DE LA PLANTA 

3"-PRO-6EA26-J3-3F-H-049 HGO Descarga VRP204A/B 

6-XL-170-M GASOLEO DE LAVADA VR-P204 A VR-T202  
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6-XL-905 1/2 
LINEA DE DESOCUPADO DEL SOAKER VR-D201 A  P-

9A/B 

6-XL-905 2/2 
LINEA DE DESOCUPADO DEL SOAKER VR-D201 A  P-

9A/B 
 
Generalidad personal de soporte técnico: 
 
 Para efectos de liquidación, control de costos del personal de soporte técnico (HH) se 

deberá tener presente: 
 

 Las planillas de reporte de tiempo debidamente validadas mediante firma por la 
Gestoría Técnica en cada turno y entregadas a la Gestoría Administrativa. 

 Cuadro resumen diario de consumo de horas hombre (HH) por especialidad. 
 Informe de trabajos diarios ejecutados por el personal de suministro por especialidad. 
 Informe final de trabajos efectuados en la parada con el consumo de horas hombre 

(HH) final totalizado por especialidad con visto bueno de la gestoría técnica. 
 Protocolos de recibo a satisfacción de los trabajos realizados por este personal con 

visto bueno de la gestoría técnica.  
 
 Todo el personal referido como de suministro además de contar con respectivas 

competencias incluye: 
 

 Lo indicado en la convención colectiva de trabajo vigente (CCTV) de ECOPETROL 
Dotación para trabajos industriales (Pantalón, Camisa, Botas de seguridad, Casco, 
guantes, gafas de seguridad, tapones auditivos y mascarilla para polvos todos estos 
ítems de acuerdo a los definidos en el plan de HSE) y con la herramienta mínima 
necesaria. 

 
 El personal deberá tener  equipos y herramientas en una cantidad y con una calidad 

tal que brinde garantía de los trabajos. Ver “ANEXO  HTA MINIMA UVR43-44”. 
 
 El CONTRATISTA será el directamente responsable de brindar el recurso idóneo 

solicitado.  
  
 Este personal directo será diferente al utilizado por el CONTRATISTA en el desarrollo 

del resto de sus actividades mecánicas, pintura  y de limpieza producto de su alcance, 
por lo tanto la destinación y uso de estos recursos será indicada por ECOPETROL S.A. y 
/ o la Gestoría contractual, al supervisor designado y no podrá desempeñar labores 
distintas a las definidas por ECOPETROL SA. 

 
 Este personal efectuara actividades en las unidades referidas en el encabezado del 

presente contrato. 
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 Este recurso debe estar al mando de un supervisor y capataz en turno diurno de 10 hr, 
de lunes a domingo, el cual esta costeado en el ítem de Recurso dirección durante la 
EJECUCIÓN de los trabajos UVR-43 (Ítem 2.3.1) y  UVR-44 (Ítem 2.3.2).  

 
 Este recurso se medirá por hora hombre e incluye todos los costos directos e indirectos 

relacionados con la actividad. (Alimentación, Transporte, seguridad social, parafiscales, 
dotación, salarios y herramientas de acuerdo a la especialidad. 

 
 
SOPORTE ACTIVIDADES DE ALISTAMIENTO, APAGADA, DÍAS MECÁNICOS, 
ARRANCADA Y GUARDIA: UVR-43 / UVR-44  (ítem 2.6.1) e (ítem 2.6.2) 
 
Generalidad personal de soporte técnico: 
 
 Para efectos de liquidación, control de costos del personal de soporte técnico, se deberá 

tener presente: 
 

 Las planillas de reporte de tiempo debidamente validadas mediante firma por la 
Gestoría Técnica en cada turno y entregadas a la Gestoría Administrativa. 

 Cuadro resumen diario de consumo de horas hombre (HH) por especialidad. 
 Informe de trabajos diarios ejecutados por el personal de suministro por especialidad. 
 Informe final de trabajos efectuados en la parada con el consumo de horas hombre 

(HH) final totalizado por especialidad con visto bueno de la gestoría técnica. 
 Protocolos de recibo a satisfacción de los trabajos realizados por este personal con 

visto bueno de la gestoría técnica.  
 
 Todo el personal referido como de suministro además de contar con respectivas 

competencias incluye: 
 

 Lo indicado en la convención colectiva de trabajo vigente (CCTV) de ECOPETROL 
Dotación para trabajos industriales (Pantalón, Camisa, Botas de seguridad, Casco, 
guantes, gafas de seguridad, tapones auditivos y mascarilla para polvos todos estos 
ítems de acuerdo a los definidos en el plan de HSE) y con la herramienta mínima 
necesaria. 

 
 El personal asignado a la cuadrilla de SOPORTE TECNICO deberá tener  equipos y 

herramientas necesarias para realizar la actividad en una cantidad y con una calidad 
tal que brinde garantía de los trabajos. Deberán contemplar dentro de su costo las 
herramientas requeridas para ejecutar las actividades que se les asigne.  Estas 
herramientas están contempladas en el “ANEXO  HTA MINIMA UVR43-44”. 

 



 

 

REFINERIA CARTAGENA S.A.  

“OBRAS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DURANTE LAS PARADAS 
DE PLANTA DE LA UNIDAD VISCORREDUCTORA DE LA REFINERIA 

CARTAGENA DE ECOPETROL S.A., UBICADA EN CARTAGENA, 
BOLIVAR-COLOMBIA” 

Página 67 de 90 

 
 El CONTRATISTA será el directamente responsable de brindar el recurso idóneo 

solicitado.  
  
 Este personal directo será diferente al utilizado por el CONTRATISTA en el desarrollo 

del resto de sus actividades mecánicas, pintura  y de limpieza producto de su alcance, 
por lo tanto la destinación y uso de estos recursos será indicada por ECOPETROL S.A. y 
/ o la Gestoría contractual, al supervisor designado y no podrá desempeñar labores 
distintas a las definidas por ECOPETROL SA. 

 
 Este personal efectuara actividades en las unidades referidas en el encabezado del 

presente contrato. 
 

 Este recurso debe estar al mando de un supervisor por turno, de lunes a domingo, de 
acuerdo a los turnos solicitados en las actividades de soporte Alistamiento, Apagada, 
ejecución, arrancada y guardia.  Este supervisor esta costeado en el ítem de Recurso 
dirección durante la EJECUCIÓN de los trabajos UVR-43 (Ítem 2.3.1) y  UVR-44 (Ítem 
2.3.2). 

 
 Este recurso se medirá por hora hombre e incluye todos los costos directos e indirectos 

relacionados con la actividad. (Alimentación, Transporte, seguridad social, parafiscales, 
dotación, salarios y herramientas de acuerdo a la especialidad. 

 
Soportes actividades de Alistamiento: UVR y UVR 44 
 
 El  CONTRATISTA deberá suministrar  350 HH estimadas metalmecánico Ayudante y 

soldador al servicio de ECOPETROL S.A. así: 
 
 
 

CANTIDAD RECURSO TURNO*DIAS 

3 Metalmecánicos D9 10 horas diarias* 5 días 

3 Metalmecánicos B4 10 horas diarias* 5 días 

1 Soldador E11 10 horas diarias* 5 días 
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Soporte actividades de Apagada: UVR 43 y UVR 44  
 
 El  CONTRATISTA deberá suministrar  624 HH estimadas de metalmecánico, soldador y 

obrero al servicio de ECOPETROL S.A. así: 
 

CANTIDAD RECURSO TURNO*DIAS 

5 Metalmecánicos D9 24 horas diarias* 2 días 

5 Metalmecánicos B4 24 horas diarias* 2 días 

1 Soldador E11 
 

24 horas diarias* 2 días 

2 Obrero A1 24 horas diarias* 2 días 

 
 
Soporte actividades de Arrancada: UVR 43 y UVR 44 
 
 El  CONTRATISTA deberá suministrar  624 HH estimadas de metalmecánico, soldador, 

obrero al servicio de ECOPETROL S.A. así: 
 

CANTIDAD RECURSO TURNO*DIAS 

5 Metalmecánicos D9 24 horas diarias* 2 días 

5 Metalmecánicos B4 24 horas diarias* 2 días 

1 Soldador E11 24 horas diarias* 2 días 

2 Obrero A1 24 horas diarias* 2 días 

 
Soporte actividades durante la Guardia: UVR 43 y UVR 44 
 
 El  CONTRATISTA deberá suministrar  700 HH estimadas de metalmecánico, soldador y 

obrero al servicio de ECOPETROL S.A. así: 
 

CANTIDAD RECURSO TURNO*DIAS 

2 Metalmecánicos D9 20 horas diarias* 5 días 
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CANTIDAD RECURSO TURNO*DIAS 

2 Metalmecánicos B4 20 horas diarias* 5 días 

1 Soldador E11 20 horas diarias* 5 días 

2 Obrero A1 20 horas diarias* 5 días 

 
Soporte actividades durante los Días Mecánicos: UVR 43 y UVR 44  
 
 El  CONTRATISTA deberá suministrar  3960 HH estimadas de metalmecánico, Ayudante, 

y soldador al servicio de ECOPETROL S.A. así: 
 

CANTIDAD RECURSO TURNO*DIAS 

7 Metalmecánicos D9 20 horas diarias* 11 días 

7 Metalmecánicos B4 20 horas diarias* 11días 

4 Soldador E11 
 

20 horas diarias* 11 días 
 
SOPORTE  RESCATISTAS: UVR 43 – UVR44 (ítem 2.6.3) e (ítem 2.6.4) 
 
 El  CONTRATISTA deberá suministrar  624 HH estimadas de Rescatista para cada una 

de las paradas.  Debe estar dotado de radio avantel  y equipo de rescate x 24 horas día, 
al servicio de toda la parada. 

 
 

UNIDAD RECURSO TURNO*DIAS 

1 Rescatistas 24 horas diarias* 2 días 

2 Rescatistas 24 horas diarias* 11 días 

1 Rescatistas 24 horas diarias* 2 días 

2 Equipos de comunicaciones ó 
radios avantel 24 horas diarias* 15 días 

2 Equipo de rescate 24 horas diarias* 15 días 
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Los requisitos de experiencia se indican a continuación: 
 
Deben ser Técnicos, Tecnólogos ó demostrar experiencia específica certificada y 
demostrada, esta experiencia no podrá ser inferior a 1 año en actividades tales como: 
rescate vertical con cuerdas, rescate en espacios confinados, rescate en estructuras 
colapsadas, atención pre-hospitalaria (APH), primeros auxilio, aspectos básicos en el 
manejo de sustancias peligrosas y elaboración y aprobación de planes y procedimientos de 
rescate, instalación e implementación de maniobras de rescate.  
Requisitos y conocimientos para ocupar el cargo:  
Las certificaciones que deben ser presentadas por el candidato en su hoja de vida, las 
cuales serán revisadas, comprobadas y validadas por la Gestoría Técnica:  
Formación para trabajos en alturas según resolución 3673.  
Formación en rescate vertical con cuerdas.  
Formación en rescate para espacios confinados.  
Formación en primeros auxilios.  
 
Nota: ECOPETROL S.A a través de la Gestoría Técnica, adicionalmente, aplicará al 
personal que cumpla con los requisitos para ocupar el cargo de rescatista un Test Teórico 
Práctico, para evaluar las competencias del personal que desee ingresar a las instalaciones 
de ECOPETROL S.A.  
 
Funciones del cargo: 

 Elaborar y Revisar los procedimientos de rescate industrial para actividades críticas 
(trabajo en alturas y espacios confinados con suficiencia de oxígeno y atmosfera 
inerte). 

 Implementar los procedimientos de rescate, desarrollar y apoyar las maniobras de 
rescate que se requieran. 

 Apoyar en el desarrollo de las capacitaciones programadas por el grupo de trabajo. 
 Formar y capacitar las brigadas de rescate y de emergencias. 
 Realizar mantenimiento a los kit de rescate. 
 Todas las demás acorde a sus funciones y que sean asignadas por sus superiores 

inmediatos y según la necesidad del servicio. 

Elementos de protección personal (EPP’s) que debe portar permanentemente el 
rescatista: 

 Guantes para rescate 
 Casco para trabajo en alturas y rescate que cumpla ANSI Z89. 1-2003 Tipo 1, Clase 

E o superior (casco línea vertex best o línea superior marca petzel recomendado por 
durabilidad, resistencia y versatilidad) 

 Botas de seguridad (si la actividad es relacionada con sistemas de tención eléctrica, 
las botas deberán ser dieléctricas) 
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 Braga (la combinación de camisa y pantalón no es recomendable ya que en una 

maniobra la ropa se puede salir y enredar al rescatista pudiendo ocasionar un 
accidente) 

 Gafas para rescatista que cumpla con ANSI Z87.1 o superior (deben tener 
ventilación para evitar empañamiento durante la ejecución de maniobras) 

 Caderas y rodilleras 
 Arnés de rescate que cumpla con NFPA 1983, EN 358, EN 361 y EN 813. 
 Eslinga de doble terminal con absorbedor de choque 
 Protección auditiva y respiratoria 

Especificaciones técnicas de los elementos de rescate industrial: 
 
El Contratista debe suministrar los elementos de rescate de acuerdo con los planes de 
rescate planteados para llevar a cabo actividades de alto riesgo. En la tabla a continuación 
figuran especificaciones técnicas de algunos de los equipos de rescate industrial más 
comunes.  
Se requieren como mínimo 2 Kit completos de rescate industrial, para atender los eventos 
que puedan presentarse durante la ejecución de los trabajos, suministrados por el 
contratista y a disposición de ellos mismos.  
 
 
 

DESCRIPTIVO MATERIAL 

PUÑO BLOQUEADOR DERECHO E IZQUIERDO (PAR) PARA ASCENSO EN ACERO Y CON REVESTIMIENTO DE 
CAUCHO PROVISTO DE DIENTES INCLINADOS, GATILLO ABERTURA ERGONOMICO,CUERDAS DE 8 A 13 MM 

ROLL MODULE, PROTECTOR ARTICULADO CON RODILLOS VERTICALES PARA GUIAR LA CUERDA EN 
MOVIMIENTO CON EL MINIMO DE ROZAMIENT MODULO UNIDO POR MAILLONES 

DESCENSOR ASEGURADOR AUTOFRENANTE PARA CUERDA. UNIFUNCIONAL, ANTIPANICO.FABRICADO EN 
ALUMINIO ANODIZADO Y ACERO INOXIDABLE. EMPUÑADURA DESEMBRAGABLE EN POLIAMIDA RE 
VIDRIO.  PESO 530 GS 

ANILLO DE CINTA  EN POLIAMIDA COSIDA, LARGO: 80 CM, CARGA DE ROTURA: 22 KN PARA CONFECCIÓN 
DE PUNTOS DE ANCLAJE RÁPIDOS Y TEMPORALES. RESISTENTE A LA ABRASIÓN Y 
ENVEJECIMIENTO,NORMA EN 566 &795B 

ANILLO DE CINTA DE POLIAMIDA COSIDA LONGITUD: 120 CMS,  DESTINADO A LA CONFECCION DE 
PUNTOS DE ANCLAJE Y TEMPORALES. CUMPLE NORMA CE EN 566 Y 

CORDINO CUERDA DE 5mm DE NEMA,PARA ACCES ORIOS,5mm x 9mt 100% NYLON 

CAMILLA CANASTA PARA RESCATE PLASTICA, CON ACCESORIOS DE SUJECION Y EXTRACCION 
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CORDINO CUERDA DE 8mm DE NEMA,PARA ACCES ORIOS, 9 MT 100% NYLON 

MARIMBA DE RESCATE DE RACKS,APROBADA NFPA DE 42 cm RESISTENIA 10.000 LIBRAS EN ACERO 
INOXIDABLE 

MOSQUETON DE SEGURIDAD, BLOQUEO TIPO D CIERRE AUTOMATICO AUTO LOCK, COLOR PLATA 
MATERIAL: ACERO, RESISTENCIA: 16.185 (50 KN) LB CLASIFICACIÓN UL,  NORMA NFPA 1983 

PROTECTOR DE CUERDA PROSERIES, MATERIAL: VINILO,  COLOR NEGRO CONTRAMARCADO Y ASA DE 
ANCLAJE, CIERRE EN VELCRO, LARGO: 18". 

PROTECTOR DE BORDES, ULTRA-PRO DOS ESPACIOS PARA CUERDAS, DIMENSIONES 16" LARGO POR 6" 
DE ANCHO, COLOR BLANCO PESO: 15 OZ 

 DESCENDEDOR AUTOBLOQUEANTE CON OREJAS, MATERIAL: ACERO, RESISTENCIA >8.992 LBS (>40 KN)  
PESO: 1 LB 3.3 OZ, PARA CUERDAS: 11.1 Y 12.7, PARA VARIOS MOSQUETONES, CLASIFICACION: UL, 
NORMA: NFPA 1983 USO EN 
OPERACIONES HELICOPORTADAS. TERMINACIONES EN NIKEL CROMADO 

RESCUE KNIFE WITH FIRST STAINLESS STEEL BLADE, BLADE LENGTH:800 MM, COLOR:YELLOW 

CASCO PARA RESCATE Y TRABAJOS EN ALTURA COLOR: AMARILLO. 

CAMILLA DE RESCATE EN ESPACIO CONFINADO DIMENSIONES: 190 x 50 x 5 CM 

CARITOOL, PORTAMATERIAL PARA ARNES (PORTA-HERRAMIENTAS DE RESCATE) 

ARNES PARA ACCESO POR CUERDA, CON EL BLOQUEADOR CROOL INTEGRADO Y HEBILLAS RAPIDAS 
FAST. 

ESLINGA EN Y CON ABSORBEDOR DE CAIDA 

ESLINGA DE POSICIONAMIENTO 

MOSQUETON CON BLOQUEO DE CIERRE AUTOMATICO 75KN 

DESCENSOR AUTOFRENANTE PARA LARGOS DESCENSOS SOBRE UNA SOLA CUERDA. 

DESCENSOR ASEGURADOR AUTOFRENANTE 

BLOQUEADOR DE LEVA RANURADA 

POLEA- BLOQUEADOR DE ALTO  RENDIMIENTO 

POLEA PRUSIK  SENCILLA DE ALTO  RENDIMIENTO, DE PLACAS  LATERALES OSCILANTES. 

POLEA PRUSIK DOBLE, DE ALTO RENDIMIENTO Y PLACAS LATERALES OSCILANTES. 

POLEA DOBLE EN LINEA CON PLACAS LATERALES FIJAS Y ROLDANAS DE ACERO INOXIDABLE. PARA 
TIROLINAS DE CABLE DE 12 MM Y CUERDAS DE 13 MM DIAMETRO MAXIMO. 

POLEA PASANUDOS, CON ROLDANAS PARA PASO DE NUDOS DE LA CUERDA DE IZADO Y PASADOR DE 
BLOQUEO PARA UTILIZARLA COMO ANCLAJE. 

ANCLAJE DE EXPANSION EN ACERO INOXIDABLE, CLAVIJA  DE 12 MM CON PLAQUETA NO DESMONTABLE 

ESLABON GIRATORIO, PARA UNA PERSONA CARGA DE ROTURA: 23 KN - CE 

PLACA MULTIANCLAJES, CON ORIFICIOS DE 19 MM,  PESO MAXIMO: 350 KG MATERIAL: ALUMINIO 

CUERDA ESTATICA DE RESCATE, COLOR AMARILLO/NEGRO DIAMETRO: 11 MM,   LONGITUD: 100 MT 
RESITENTE A LA ABRASION 
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CUERDA DINAMICA DE RESCATE , COLOR  --D: 11 MM,  LONGITUD: 100 MT RESISTENTE A LA ABRASION 

SET CATERPILLAR, PROTECTOR ARTICULADO PARA CUERDAS EN MOVIMIENTO, CONSISTE DE 4 MODULOS 
UNIDOS POR 6 MAILLONES 

TRANSPORT, SACO-MOCHILA CON TAPA DE CIERRE, REBORDE ELASTICO Y HEBILLA DE CIERRE EN 
TRIDENTE 

PORTAGE, SACO PARA CUERDAS DE RESCATE 

CLASSIQUE, SACO DE CAPACIDAD MEDIA PARA CUERDAS DE RESCATE. 

PERSONEL, SACO PEQUEÑO Y LIGERO PARA ACCESORIOS DE RESCATE. 

GUANTES PARA RESCATE Y ASEGURAR,  

NAVAJA MULTIUSOS, PARA RESCATES 

LINTERNA FRONTAL ANTIDEFLAGRANTE DE DOBLE FOCO, INTRINSECAMENTE SEGURA 

BATERIA PARA LINTERNA FRONTAL INTRINSECAMENTE SEGURA. 

LED DE 1 W CON CASQUILLO, PARA LINTERNA FRONTAL, INTRINSECAMENTE SEGURA. 

CINTA TUBULAR DIA: 1",    LONG: 300 FT,   COLOR: AZUL CAPACIDAD: 4000 LBS. 

CINTA TUBULAR DIA: 1",    LONG: 300 FT,   COLOR: NEGRO MAX/CAP: 240 KGS. 

RODILLERA PARA RESCATE 

BOTIQUIN TIPO BRIGADISTA 

UNIPODE DE RESCATE 

 
 
ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL ESPECIALES: UVR 43 (ítem 2.7.1)  y 
UVR44 (ítem 2.7.2)  
 
El CONTRATISTA deberá suministrar los EPP especiales como trajes TYVEK y/o TYCHEM, 
doble protección auditiva, guantes de cuero largos, máscaras FULL FACE o HALF FACE, 
filtros para gases tóxicos, Soporte para instalar prefiltro, prefiltros para material(Rosados 
para polvo particulado), Cartuchos (1 cambios durante la ejecución), mono gafas que 
cumplan con las normas ANSI Z87.1-2003, CE EN 166 y CSA Z94.3-1992, Botas de caucho 
(pantaneras), Visor basculante y marco para visor adaptable a casco para actividades de 
limpieza con grata, piqueta, rasqueta, limpieza con chorro de agua a alta presión y 
actividades con proyección de partículas (pulida, biselado, esmeril), Arnés de seguridad, los 
cuales deben usarse en los trabajos y limpieza de los equipos por el 100% del personal que 
se involucre en las actividades que lo requieran y/o a solicitud del personal de HSE de 
ECOPETROL SA  o de la Gestoría contractual.  Todos los costos referentes a estos 
recursos deben incluirse en el costo de este ítem.    
 
NOTA: las máscaras full-face deben ser entregadas al personal que lo requiera dependiendo 
de la labor a ejecutar, deben ser completamente nuevas, verificado por la gestoría técnica 
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TRABAJOS UNITARIOS DE AISLAMIENTO DE LINEAS Y EQUIPOS: UVR 43 – UVR44 
(ítem 2.8)  
 
El alcance de este trabajo comprende el suministro de mano de obra, herramientas, materiales 
y equipos requeridos para realizar el mantenimiento al aislamiento térmico parcial o total de 
tuberías, accesorios y equipos tales como hornos, intercambiadores, tambores, torres, durante 
las reparaciones de planta en la Refinería de Cartagena S.A.  
El Contratista deberá suministrar todos los materiales,  equipos y herramientas necesarios para 
la correcta ejecución de las actividades, salvo el armado de andamios, en los cuales es 
responsabilidad de Ecopetrol la respectiva instalación. Igualmente será responsable del 
cuidado, mantenimiento y custodia de sus propios equipos y suministrados mientras estos se 
encuentren en las instalaciones de la Refinería de Cartagena.  Ecopetrol no se hace 
responsable de herramientas, equipos, materiales del contratista dentro de la empresa. 
 
El Contratista deberá suministrar todos los materiales requeridos para la instalación del 
aislamiento térmico: el aluminio, cañuelas de perlita expandida, manta flexin, tornillos, alambre 
inoxidable, entre otros.  
Este recurso debe estar al mando de un supervisor y un capataz en turno diurno de 10 hr, de 
lunes a domingo, el cual esta costeado en el ítem de equipo mínimo de ejecución.  
 
El transporte de materiales, personal, equipos y herramientas para realizar el servicio, serán 
por cuenta y riesgo del contratista.  
 
El CONTRATISTA deberá tener previsto los costos de transporte, instalación y retiro de 
campamento o contenedor  temporales que requiera para esta actividad. 
 
En caso tal de que se requiera por parte de Ecopetrol el servicio para perlita expandida de  1in, 
1.5 in, 2.5in y 3in, las cuales no están contempladas en este presupuesto, se procederá a 
calcular los precios unitarios de la siguiente forma en los diámetros correspondientes: 
 
Para calcular el valor del precio unitario de la perlita expandida de 1 in: 
P2 * 0.75 = P1. 
 
Para calcular el valor del precio unitario de la perlita expandida de 1.5 in: 
P2 * 0.85 = P1.5 
 
Para calcular el valor del precio unitario de la perlita expandida de 2.5 in: 
P2 * 1.096 = P2.5 
 
Para calcular el valor del precio unitario de la perlita expandida de 3 in: 
P2 * 1.27 = P3 
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Donde: 
 
P1: Valor de la perlita para 1 in de espesor 
P1.5: Valor de la perlita para 1.5 de espesor 
P2: Valor de la perlita para 2 in de espesor 
P2.5: Valor de la perlita para 2.5 in de espesor 
P3: Valor de la perlita para 3 in de espesor 
 

ALCANCE PARA LA PERLITA EXPANDIDA: UVR 43 – UVR44 (ITEM  2.8.1 AL  2.8.7)  
 
Suministro e instalación de perlita expandida en las tuberías, accesorios de líneas y  equipos 
de proceso. Para la protección mecánica se instalará foil de aluminio de espesor 0.7 mm  
asegurado con tornillo goloso, además los bordes deben doblarse para evitar  cortaduras en 
las personas que manipulen esta protección. 
 
Esta actividad se pagará por precio unitario y su unidad será el metro lineal (ML) para tuberías 
según sus respectivos diámetros.  Esta actividad se pagará por unidad (EA) para codos, bridas, 
válvulas, tées y reducciones.  Para superficies cilíndricas mayores, intercambiadores, torres, 
etc., se pagará por metro cuadrado (M2).   
 

 
 

 
DESMONTAR  INSULACIÓN: UVR 43 – UVR44 (ITEM 2.8.8)  

 
Para un gran número de equipos y líneas de proceso a intervenir y que se encuentran con el 
aislamiento en mal estado, se requiere que éste se retire y se almacenen en las canecas 
dispuestas por el plan de logística. En las áreas de disposición de residuos se deben 
señalizar estos teniendo en cuenta el tipo de residuo generado 
Esta actividad se pagará por precio unitario y su unidad será el metro cuadrado (M2) 
de aislamiento retirado.  
 
 
 
 

DESMONTAR E INSTALAR CHAQUETAS TERMICAS: UVR 43 – UVR44 (ITEM 2.8.9)  
 
En este ítem se requiere que se retire y se instalen las chaquetas térmicas que existen en 
diferentes sistemas de la planta. Esta actividad se pagará por precio unitario y su unidad 
será el metro cuadrado (M2) de chaqueta.  
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DESMONTAR / INSTALAR PROTECCION MECANICA CON SUMINISTRO: UVR 43 – 
UVR44 (ITEM 2.8.10)  

 
Para aquellos equipos y líneas donde el material aislante tenga la protección mecánica 
deteriorada o no la tenga, Ecopetrol requiere que se reinstale o instale, El Contratista deberá 
verificar la correcta instalación del material aislante y suministrar toda la protección 
mecánica requerida, incluyendo elementos de fijación (tornillos, malla, zunchos, ganchos, 
grapas, etc.). 
 
El contratista debe tener en cuenta dentro de su cotización que la protección mecánica a 
instalar puede ser  con foil de aluminio liso de 0.7 mm y/o con foil de aluminio corrugado de 
0.7 mm de espesor. 
 
Esta actividad se pagará por precio unitario y su unidad será el metro cuadrado (M2) 
instalado.  
 
TRABAJOS UNITARIOS DE EQUIPO ESTATICO: UVR 43 – UVR44 (ITEM 2.9)  
 
Limpieza mecánica grado SSPC-SP3 con suministro y aplicación de pintura: UVR 43 – 
UVR44 (ITEM 2.9.1)  
 
Unidad de medida M2  
 
ALCANCE 
Esta labor se refiere al trabajo requerido y necesario para la realización de la limpieza grado 
SSPC-SP3 con herramientas eléctricas o neumáticas. Esta limpieza es un método para 
remover cascarilla de laminación desprendida, herrumbre suelta, pintura descascarada con 
cepillos eléctricos o neumáticos, esmeriles o una combinación de estos; se efectúa en este 
elemento, debido a que por su ubicación física es imposible realizar limpieza con chorro 
abrasivo. 
 
El CONTRATISTA debe suministrar todos los equipos, pintura  según código de colores y 
aplicación de pinturas y recubrimientos recomendada por ECOPETROL S.A., herramientas, 
mano de obra, consumibles y demás materiales requeridos para ejecutar los trabajos. Los 
recubrimientos utilizados corresponden a la series 110.XXX y/o 113.XXX de PINTUCO o 
equivalente los cuales deberán ser suministrados por el CONTRATISTA. 
 
Soldadura de relleno acero carbón: UVR 43 – UVR44 (ITEM 2.9.2)  
 
Unidad de medida PLG2 
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El CONTRATISTA realizará Relleno de soldadura para material acero al carbón, en 
superficies de cascos de equipos, tapas de intercambiadores de calor, asientos de 
empaques (áreas de sello de los empaques) de juntas bridadas de los equipos. 
 
Este alcance contempla el trabajo necesario para la aplicación de soldadura en taller, de 
relleno tipo cladding para restaurar superficies metálicas socavadas, corroídas o 
erosionadas. 
 
La ejecución de estos trabajos contempla las siguientes tareas principales: 
 
 Limpieza y esmerilado de la superficie que se va a rellenar 
 Aplicación de soldadura de relleno (EL CONTRATISTA SUMINISTRA SOLDADURA) 
 Esmerilado de la soldadura aplicada 
 Pases de relleno  
 

Soldadura de relleno de aceros aleados e inoxidables: UVR 43 – UVR44 (ITEM 2.9.3)  
 
Unidad de medida PLG2 
 
El CONTRATISTA realizará relleno de soldadura para aceros aleados e inoxidables, en 
superficies de cascos de equipos, tapas de intercambiadores de calor, asientos de 
empaques (áreas de sellos de los empaques) de juntas bridadas de los equipos. 
 
Este alcance contempla el trabajo necesario para la aplicación de soldadura en taller, de 
relleno tipo cladding para restaurar superficies metálicas socavadas, corroídas, erosionadas 
ó para protección de superficies contra ambientes erosivos, corrosivos o abrasivos. 
 
La ejecución de estos trabajos contempla las siguientes tareas principales: 
 
 Limpieza y esmerilado de la superficie que se va a rellenar 
 Aplicación de soldadura de relleno 
 Esmerilado de la soldadura aplicada 
 Pases de relleno (ECOPETROL SUMINISTRA LA SOLDADURA ESPECIAL). 
 
 

Soldadura de  tubería Inoxidable con Proceso Tig SCH 10 y 20 - Pulg Diametral: UVR 
43 – UVR44 (ITEM 2.9.4)  
 
Para algunas prefabricaciones se requerirá que el Contratista realice uniones soldadas de 
tuberías y láminas en acero al carbono e inoxidable.  Ecopetrol suministrará los materiales 
(tuberías) y el Contratista suministrará la mano de obra, equipos, herramientas, y demás 
consumibles.  La soldadura Inoxidable la suministra ECP. 
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Esta actividad se pagará por precio unitario y su unidad será Pulgada Diametral (PD) para 
juntas de tubería soldada.  
El control de calidad será responsabilidad del Contratista, todos los registros de las 
inspecciones y pruebas deberán incluirse en el Dossier  de Calidad.  El número de placas 
radiográficas que se realicen para esta actividad será liquidado de acuerdo con el precio 
definido en la tabla  de precios unitarios.  
 
Soldadura de  tubería Inoxidable con Proceso Tig SCH 40 - Pulg Diametral: UVR 43 – 
UVR44 (ITEM 2.9.5)  
 
Para algunas prefabricaciones se requerirá que el Contratista realice uniones soldadas de 
tuberías y láminas en acero al carbono e inoxidable.  Ecopetrol suministrará los materiales 
(tuberías) y el Contratista suministrará la mano de obra, equipos, herramientas, y demás 
consumibles.  La soldadura Inoxidable la suministra ECP. 
Esta actividad se pagará por precio unitario y su unidad será Pulgada Diametral (PD) para 
juntas de tubería soldada.  
El control de calidad será responsabilidad del Contratista, todos los registros de las 
inspecciones y pruebas deberán incluirse en el Dossier  de Calidad.  El número de placas 
radiográficas que se realicen para esta actividad será liquidado de acuerdo con el precio 
definido en la tabla  de precios unitarios.  
 
 
 
Soldadura en tubería A.C. 6010/13 - 7018 SCH 20, 40 Y STD- Pulgada Diam: (ITEM 
2.9.6)  
 
Para algunas prefabricaciones se requerirá que el Contratista realice uniones soldadas de 
tuberías y láminas en acero al carbono e inoxidable.  Ecopetrol suministrará los materiales 
(tuberías) y el Contratista suministrará la mano de obra, equipos, herramientas, y demás 
consumibles.  La soldadura en A.C. la suministra el CONTRATISTA. 
Esta actividad se pagará por precio unitario y su unidad será Pulgada Diametral (PD) para 
juntas de tubería soldada.  
El control de calidad será responsabilidad del Contratista, todos los registros de las 
inspecciones y pruebas deberán incluirse en el Dossier  de Calidad.  El número de placas 
radiográficas que se realicen para esta actividad será liquidado de acuerdo con el precio 
definido en la tabla  de precios unitarios.  
Soldadura en tubería A.C. 6010/13 - 7018 SCH 80- Pulgada Diam: UVR 43 – UVR44 
(ITEM 2.9.7)  
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Para algunas prefabricaciones se requerirá que el Contratista realice uniones soldadas de 
tuberías y láminas en acero al carbono e inoxidable.  Ecopetrol suministrará los materiales 
(tuberías) y el Contratista suministrará la mano de obra, equipos, herramientas, y demás 
consumibles.  La soldadura en A.C. la suministra el CONTRATISTA. 
Esta actividad se pagará por precio unitario y su unidad será Pulgada Diametral (PD) para 
juntas de tubería soldada.  
El control de calidad será responsabilidad del Contratista, todos los registros de las 
inspecciones y pruebas deberán incluirse en el Dossier  de Calidad.  El número de placas 
radiográficas que se realicen para esta actividad será liquidado de acuerdo con el precio 
definido en la tabla  de precios unitarios. 
Soldadura Lamina A.C.   1/4", 5/16" y 3/8": UVR 43 – UVR44 (ITEM 2.9.8)  
 
Para algunas prefabricaciones se requerirá que el Contratista realice uniones soldadas de 
láminas en acero al carbono.  Ecopetrol suministrará los materiales (láminas) y el Contratista 
suministrará la mano de obra, equipos, herramientas, y demás consumibles. La soldadura en 
A.C. la suministra el CONTRATISTA. 
Esta actividad se pagará por precio unitario y su unidad será Metro Lineal (mt) para juntas de 
láminas soldadas.  
El control de calidad será responsabilidad del Contratista, todos los registros de las 
inspecciones y pruebas deberán incluirse en el Dossier  de Calidad.  El número de placas 
radiográficas que se realicen para esta actividad será liquidado de acuerdo con el precio 
definido en la tabla  de precios unitarios. 
Soldadura Lamina A.C.   1/2"- 3/4": UVR 43 – UVR44 (ITEM 2.9.9) 
 
Para algunas prefabricaciones se requerirá que el Contratista realice uniones soldadas de 
láminas en acero al carbono.  Ecopetrol suministrará los materiales (láminas) y el Contratista 
suministrará la mano de obra, equipos, herramientas, y demás consumibles. La soldadura en 
A.C. la suministra el CONTRATISTA. 
Esta actividad se pagará por precio unitario y su unidad será Metro Lineal (mt) para juntas de 
láminas soldadas.  
El control de calidad será responsabilidad del Contratista, todos los registros de las 
inspecciones y pruebas deberán incluirse en el Dossier  de Calidad.  El número de placas 
radiográficas que se realicen para esta actividad será liquidado de acuerdo con el precio 
definido en la tabla  de precios unitarios. 
 
Prefabricar e instalar parche entre 1/4” y 1/2” espesor (incluye rolado de requerirse): 
UVR 43 – UVR44 (ITEM 2.9.10)  
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Unidad de medida FT2 
 
Este ítem contempla el trabajo necesario para la instalación “parches” soldados sobre cascos 
de equipos (torres, tambores, intercambiadores, vasijas). Incluye la limpieza y preparación del 
material para la instalación del “parche” y la aplicación de soldaduras de filete. El material es 
suministrado por ECOPETROL S.A.  La ejecución de este trabajo contempla las siguientes 
tareas principales: 
 

 Corte y roleado de la lamina que se va a instalar 
 Limpieza y preparación para soldar de la superficie que se va a parchar. 
 Instalación y punteado de la lámina sobre la superficie a parchar. 
 Aplicación de soldadura. 
 Realización de prueba neumática a las soldaduras del parche (si se requiere). 

 
Placas radiográficas en juntas de tuberías hasta 12 pulgadas de longitud de película: 
UVR 43 – UVR44 (ITEM 2.9.11)  
 
Placas radiográficas en juntas de vasijas de proceso: UVR 43 – UVR44 (ITEM 2.9.12)  
 
Esta descripción aplica para los 2 ítems inmediatamente anteriores. 
 
Unidad de medida EA 
 
El alcance corresponde a: Tomar (1) placa radiográfica de que comprende el suministro de 
mano de obra, herramientas, materiales y equipos requeridos para prestar el servicio de 
verificación de las construcciones soldadas, soldaduras de mantenimiento, soldaduras de 
prefabricaciones, pruebas de soldadores, y soldaduras realizadas durante reparaciones de 
plantas y trabajos de mantenimiento, mediante el ensayo no destructivo de gammagrafía de 
acuerdo con las especificaciones de los códigos ASME Sección V, ASTM, ANSI B.31.3, 
ASME Sección VIII División I y API 1104.  
 
Requisitos a cumplir por el contratista:  

 Listado de personal que hará las radiografías. Deben contar con certificado vigente 
expedido por el INEA. 

 Certificado de calificación del especialista que interpretará los resultados. 
 Instrumentos de seguridad: dosímetro e intensímetro (cantidad igual al número de 

radiólogos en campo).Presentar certificado de calibración de los medidores de 
radiación., detectores de radiación sonoros en los límites de la zona controlada. 

 Presentar Tipo y dimensiones de la fuente. (incluir licencia de manejo de material 
radioactivo). 

 Especificar diseño de fijación de los colimadores e indicar estado de los materiales 
que lo conforman .Adjuntar certificado de los colimadores. 
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 Presentar registro controlado del mantenimiento de los equipos empleados para la 

toma radiográfica, verificadas y aprobadas en campo por la Gestoría Técnica. 
 Presentar manual de protección radiológica y procedimientos de emergencia. 
 Presentar licencia de manejo de material radioactivo y tabla de decaimiento de la 

fuente.  
 Presentar Distancia fuente-película. 
 Presentar Esquema ilustrativo, mostrando el arreglo de exposición. 

 
 Especificar Tipo de película, marca comercial, de acuerdo con lo establecido por 

Ecopetrol para la aplicación específica. 
 Descripción del método de marcaje. 
 Fijar condiciones de densidad. 
 Penetrómetros, localización, cantidad y sobre espesor 
 Esquema y sistema de identificación de las placas radiográficas 
 Protección radiológica necesaria.  Definir área de acordonamiento 
 Plan de emergencia en diversas situaciones riesgosas de la fuente 
 Plan de evacuación 
 Plan de rescate(Revisado y aprobado por  un rescatista certificado) 
 Plan de salud ocupacional. 
 Carnets de protección radiológica de los técnicos emitido por INGEOMINAS. 
 Delimitación del área en donde se hará la exposición a la distancia establecida 

teniendo en cuenta la dosis máxima permisible de acuerdo a la actividad de la fuente 
con cinta de seguridad, avisos de señalización universal para tomas radiográficas y 
señales luminosas tipo licuadora. Establecer monitoreo de intensidad de radiación 
dentro y fuera de las  zonas controladas. 

 Especificar zonas no seguras contra radiación: contenedores, casetas y vehículos 
que estén expuestos al impacto de la misma y que no estén construidos en concreto. 

 Todos estos documentos deben ser presentados para su aprobación antes de iniciar 
labores.  

 
 
 
 
ENTREGA DE REPORTES 
 
El Contratista deberá diseñar y presentar para aprobación de la Gestoría del Contrato un 
formato para presentación de los reportes e informes el cual deberá contener como mínimo 
la siguiente información: 

 Nombre de la firma que presta el servicio 
 Material 
 Espesor 
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 Fuente 
 Actividad de la fuente 
 Técnica de exposición 
 Indicador de calidad 
 Código (aplicados) 
 Tipo de película 
 Listado, con sus respectivas abreviaturas de los defectos 
 Consecutivo del número de placas del reporte 
 Fecha de reporte 
 No. de consecutivo del reporte 
 Equipo 
 No. de placa.  Ver definición 
 Identificación de la junta.  Ver definición 
 Columna de rechazo o aceptación en el cual se anota la causal 
 Diámetro de la tubería 
 Material 
 Observaciones 
 Total de películas en el reporte 
 Sitio del trabajo 
 Espacio para firma de la persona que interpretó por parte del contratista 
 Espacio para firma de la persona que interpretó por parte de Ecopetrol 

 
Nota: El Contratista se deberá entregar junto con el reporte, la copia de la solicitud de 
servicio de radiografía.  Esta copia permitirá verificar si lo radiografiado corresponde a lo 
solicitado. 
 
Alivios térmicos con suministro de equipos, cables de potencia, resistencias, 
termocuplas, operador y lana mineral o manta cerámica: UVR 43 – UVR44 (ITEM 
2.9.13)  
 
Medida: Unidad de 10 hrs por turno 
 
 
Alcance 
Este trabajo cubre los parámetros a seguir en la práctica de alivios térmicos de esfuerzos en las 
soldaduras,  líneas de proceso y el alcance comprende el suministro de mano de obra, 
herramientas, materiales y equipos requeridos para prestar el servicio de: 

 Alivios térmicos de juntas soldadas en tuberías de acero carbón. 
 Alivios térmicos de juntas soldadas en tuberías al 5% de Cromo. 
 Alivios térmicos de juntas soldadas en tuberías al 9% de Cromo. 
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 Realizar calentamiento de líneas de proceso tapadas con brea en las plantas que se 

encuentren en reparación. 
 
Para la realización de los alivios deben tenerse en cuenta factores como; diámetro interno, 
espesor del material, material de la tubería y soldadura del material.  A continuación se 
describen los equipos a utilizar en un alivio térmico: 
 
Unidades calefactoras: 
Para el calentamiento controlado se deberán utilizar sistemas de mantas térmicas eléctricas 
calefactoras, las cuales deben ser controladas por sistema de lazo cerrado entre unidades de 
amperaje, temperatura y tiempo. Las mantas calefactoras deben estar aisladas por lana 
mineral, cerámica o tipo kaowool. 

 Cables y resistencias 
 Termocuplas  
 Zunchos, alambre y demás consumibles 
 Máquinas para alivios térmicos (al menos dos). 

 
El CONTRATISTA deberá indicar el número de las salidas que tiene cada máquina y el número 
de alivios que está en capacidad de realizar en simultaneo con cada una de las máquinas.  El 
contratista debe presentar en su oferta esquemas de cómo se hará el alivio térmico 
(Conexiones, elemento calefactor, etc.) 
Por su parte ECOPETROL S.A. entregará al CONTRATISTA los procedimientos y curvas para 
cada uno de los alivios a realizar. 
 A partir de la fecha de iniciación de los trabajos Ecopetrol directamente o por intermedio de 
una empresa contratista especializada realizará el control de calidad  de los alivios. 
 
Tarifa hora de alivios térmicos con suministro de equipos, cables de potencia, 
resistencias, termocuplas, operador y lana mineral o manta: UVR 43 – UVR44 (ITEM 
2.9.14)  
 
Unidad de medida: HORA 
 
Aplica las mismas consideraciones de alcance del ítem anterior. 
 
Prueba de tintas penetrantes (incluye suministro de tintas y esmerilado de soldadura): 
UVR 43 – UVR44 (ITEM 2.9.15)  
  
Unidad de medida ML 
 
Esta tarifa contempla el trabajo necesario para realizar el esmerilado y pruebas de líquidos 
penetrantes a superficies metálicas. La ejecución de este trabajo contempla las siguientes 
tareas principales: 
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 Limpiar o esmerilar superficie para PLP. 
 Aplicación de liquido limpiador 
 Aplicación de liquido penetrante 
 Limpiar con trapo el liquido penetrante 
 Aplicar el liquido revelador 

 
 
Torno: UVR 43 – UVR44 (ITEM 2.9.16)  
 
Unidad de pago HR (hora) 
 
Esta tarifa aplica para la utilización de maquinas herramientas en el mecanizado de piezas 
que así  lo requieran. 
Esta tarifa cubre el operario y traslado de la pieza desde la planta a taller  y desde el taller 
hasta la planta, incluyendo herramientas de desgaste como brocas, buriles, fresas. 
 
 
Taladro: UVR 43 – UVR44 (ITEM 2.9.17)  
 
Unidad de pago HR (hora) 
 
Esta tarifa aplica para la utilización de máquinas herramientas en el mecanizado de piezas 
que así  lo requieran. 
 
Esta tarifa cubre el operario y traslado de la pieza desde la planta a taller  y desde el taller 
hasta la planta, incluyendo herramientas de desgaste como brocas, buriles, fresas. 
 
Fresadora: UVR 43 – UVR44 (ITEM 2.9.18)  
  
Unidad de pago HR (hora) 
 
Esta tarifa aplica para la utilización de máquinas herramientas en el mecanizado de piezas 
que así  lo requieran. 
 
Esta tarifa cubre el operario y traslado de la pieza desde la planta a taller  y desde el taller 
hasta la planta, incluyendo herramientas de desgaste como brocas, buriles fresas 
 
Cepillo: UVR 43 – UVR44 (ITEM 2.9.19)  
 
Unidad de pago HR (hora) 
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Esta tarifa aplica para la utilización de máquinas herramientas en el mecanizado de piezas 
que así  lo requieran. 
 
Esta tarifa cubre el operario y traslado de la pieza desde la planta a taller  y desde el taller 
hasta la planta, incluyendo herramientas de desgaste como brocas, buriles fresas. 
 
Torno portátil entre 14 y 42 pulgadas: UVR 43 – UVR44 (ITEM 2.9.20)  
 
Suministro en forma de alquiler de torno portátil, de montaje interior o exterior al diámetro de 
la pieza (ID ó OD), con capacidad para mecanizado diametral entre 14 y 42 pulgadas, así 
como las herramientas de corte y demás consumibles necesarios para llevar a cabo la 
operación de corte.  Este ítem no incluye el suministro del operador. 
 
Torre  de  iluminación  móvil: UVR 43 – UVR44 (ITEM 2.9.21)  
 
Las torres de iluminación deben trabajar con combustible diesel, con una altura mínima de 7 
metros, las lámparas deben ser al menos 4 por cada torre, y de 1000 W cada una. La torre 
debe ser desplazable, con llantas en buen estado, y su estructura y armazón deben estar en 
buen estado, pintadas, y con sus características técnicas en un lugar visible. No deben 
presentar fallas de aislamiento eléctrico y deben operar con el mínimo de generación de 
ruido.  Todas las lámparas deben estar en perfecto estado. 
 
El Contratista deberá hacer mantenimiento a las torres previamente y entregarlas en 
perfectas condiciones de funcionamiento. Las torres que presenten inconvenientes para ser 
usadas serán devueltas y no se cancelará el valor de su alquiler.  
 
Los precios unitarios incluyen todos los costos y gastos en que incurrirá el CONTRATISTA 
para el alquiler de las torres y el valor final será la resultante de multiplicar el valor del mes 
alquilado por el número de meses que se ha usado el equipo. 
 
Suministro en alquiler motosoldador diesel (incluye combustible y mantenimiento): 
UVR 43 – UVR44 (ITEM 2.9.22)  
Unidad de pago DIA  
 
El CONTRATISTA suministrará un Moto-soldador Diesel para todas las actividades incluidas 
en la ejecución de las actividades de alistamiento y mantenimiento para su normal desarrollo 
como es el caso de aplicaciones de soldaduras en campo y taller de prefabricados. Este 
equipo debe cumplir las especificaciones técnicas enunciadas en este contrato, el contratista 
suministrará un (1) moto-soldador con capacidad en óptimas condiciones, esta 
disponibilidad debe ser por turno (durante las 24 horas del día), así como el combustible, 
aceite y demás suministros necesarios para el permanente y correcto funcionamiento del 
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equipo. Estos equipos deben pasar por una previa inspección y aprobación por parte de la 
Gestoría Técnica. 
 
NOTA: Moto-soldador en mal estado, que presente deficiencias mecánicas o que sean 
inseguros será rechazado y deberá sustituirse por otro en óptimas condiciones. El moto-
soldador deberá estar en disposición cuando ECOPETROL S.A. lo requiera. 
 
Máquinas de soldar 600 amp (24 hrs): UVR 43 – UVR44 (ITEM 2.9.23)  
 
El alcance de este ítem comprende el suministro de máquinas de soldar eléctricas, 
semiautomáticas, portátiles de 400 a 600 amperios aptas para trabajar a 480 voltios y de 
modelos 2008 o superiores, las cuales Ecopetrol irá solicitando en la medida que se vayan 
necesitando. Las máquinas de soldar deben estar diseñadas para trabajo continuo diario, 
con el mínimo de ruido durante su operación. El Contratista deberá tener por lo menos (3) 
máquinas para entrega simultánea. 
 
El Contratista deberá hacer mantenimiento a las máquinas previamente y entregarlas en 
perfectas condiciones de funcionamiento. Las máquinas que presenten inconvenientes para 
ser usadas serán devueltas y no se cancelará el valor de su alquiler. El Contratista debe 
tener en cuenta que las máquinas de soldar planeadas a alquilar durante las paradas de 
planta deben ser probadas una semana antes en presencia de la Gestoría del Contrato. 
 
La forma de pago es por el sistema de precios unitarios y la unidad será el día de 
veinticuatro (24)  horas. 
 
Este precio unitario comprende todos los costos y gastos en que incurrirá el CONTRATISTA 
para suministrar en alquiler las máquinas de soldar y el valor final será la resultante de 
multiplicar el tiempo de alquiler por la cantidad de máquinas de soldar suministrada por  los 
precios unitarios pactados.  
 
Suministro en alquiler máquina de alta presión > 15.000 psi (incluye turbo master, 
operación, accesorios y mantenimiento) dia de 24 horas: UVR 43 – UVR44 (ITEM 
2.9.24)  
 
Corresponde a Maquinas Hidro jet de alta presión con capacidad >15000PSI.  (Incluye 
operario, combustible, Accesorios y mantenimiento). El Contratista suministrará en alquiler 
para la ejecución del alcance y los trabajos. Incluye el operario con su equipo de 
protección,  el combustible y el mantenimiento las 24 horas del día.   La máquina debe 
disponer de sus respectivas mangueras y boquillas requeridas para el lavado. ECOPETROL 
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S.A. suministra  el agua para las máquinas.  El Contratista hará las conexiones necesarias 
para proveerse el agua.  El equipo debe estar disponible en la planta. El Contratista deberá 
presentar el procedimiento de operación de la máquina, el certificado de mantenimiento 
preventivo de las mangueras, acoples, pistolas, pedales y maquina con fecha de realizado 
de máximo un mes antes del inicio del suministro y el certificado de capacitación de los 
operarios en dicho procedimiento, el operario deberá utilizar gafas de seguridad, botas 
pantaneras con puntera de acero, traje de neopreno, casco de seguridad, careta, guantes de 
seguridad, camisa manga larga, pantalón, protector auditivo tipo inserción y tipo copa, 
adicionalmente protección para pecho, piernas y pies de armadura ( equipo protector IMC 
gladiador para lavado con máquina de alta presión) 
 
Suministro en alquiler máquina de alta presión para lavar   >3000 psi.  (Incluye 
operario, accesorios y mantenimiento.) . dia de 24 horas: UVR 43 – UVR44 (ITEM 
2.9.25)  
 
Corresponde a Maquinas Hidro jet de alta presión con capacidad >3000 PSI.  (Incluye 
operario, Accesorios y mantenimiento). El Contratista suministrará en alquiler para la 
ejecución del alcance y los trabajos. Incluye el operario con su equipo de protección,  el 
mantenimiento las 24 horas del día.   La máquina debe disponer de sus respectivas 
mangueras y boquillas requeridas para el lavado. ECOPETROL S.A. suministra  el agua 
para las máquinas.  El Contratista hará las conexiones necesarias para proveerse el 
agua.  El equipo debe estar disponible en la planta. El Contratista deberá presentar el 
procedimiento de operación de la máquina, el certificado de mantenimiento preventivo de las 
mangueras, acoples, pistolas, pedales y maquina con fecha de realizado de máximo un mes 
antes del inicio del suministro y el certificado de capacitación de los operarios en dicho 
procedimiento, el operario deberá utilizar gafas de seguridad, botas pantaneras con puntera 
de acero, traje de neopreno, casco de seguridad, careta, guantes de seguridad, camisa 
manga larga, pantalón, protector auditivo tipo inserción y tipo copa, adicionalmente 
protección para pecho, piernas y pies de armadura ( equipo protector IMC gladiador para 
lavado con máquina de alta presión) 
 
Suministro en alquiler compresor de1000cfm,  (incluye combustible y mantenimiento): 
UVR 43 – UVR44 (ITEM 2.9.26)  
 
Unidad de medida: DIA. 
 
El CONTRATISTA suministrará un compresor de aire de 1000 CFM incluyendo operario, 
combustible y mantenimiento durante las 24 horas del día.  
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Suministro en alquiler bomba hidráulica de 10000 psi con mangueras, accesorios y 
llaves: UVR 43 – UVR44 (ITEM 2.9.27)  
 
Unidad de medida: DIA. 
 
EL CONTRATISTA suministrará una bomba electro-hidráulica de 10000 psi con mangueras, 
accesorios, llave y copas  en perfecto estado. 
 
 
Personal de apoyo para las diferentes especialidades nivel E categoría 11: UVR 43 – 
UVR44 (ITEM 2.9.28)  
 
Personal de apoyo para las diferentes especialidades nivel D categoría 9: UVR 43 – 
UVR44 (ITEM 2.9.29)  

 
Personal de apoyo para las diferentes especialidades nivel D categoría 7: UVR 43 – 
UVR44 (ITEM 2.9.30)  

 
Personal de apoyo para las diferentes especialidades nivel C categoría 5: UVR 43 – 
UVR44 (ITEM 2.9.31)  

 
Personal de apoyo para las diferentes especialidades nivel B categoría 4: UVR 43 – 
UVR44 (ITEM 2.9.32)  

 
Personal de apoyo para las diferentes especialidades nivel A categoría 2: UVR 43 – 
UVR44 (ITEM 2.9.33)  
 
Esta descripción aplica para los  6 ítems inmediatamente anteriores. 
 
Unidad de medida HORA HOMBRE (HH) 
En caso de requerirse y únicamente mediante solicitud expresa y escrita por parte de 
ECOPETROL SA y/o la Gestoría contractual Técnica para algún trabajo adicional no 
contemplado en los globales y/o los ítems unitarios, se dará aprobación para el uso de este 
ítem de pago. 
 
Generalidad personal de soporte técnico: 
 
 Para efectos de liquidación, control de costos del personal de suministro (HH) se deberá 

tener presente: 
 

 Las planillas de reporte de tiempo debidamente validadas mediante firma por la 
Gestoría Técnica en cada turno y entregadas a la Gestoría Administrativa. 

 Cuadro resumen diario de consumo de horas hombre (HH) por especialidad. 
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 Informe de trabajos diarios ejecutados por el personal de suministro por especialidad. 
 Informe final de trabajos efectuados en la parada con el consumo de horas hombre 

(HH) final totalizado por especialidad con visto bueno de la gestoría técnica. 
 Protocolos de recibo a satisfacción de los trabajos realizados por este personal con 

visto bueno de la gestoría técnica.  
 
 Todo el personal referido como de suministro además de contar con respectivas 

competencias incluye: 
 

 Lo indicado en la convención colectiva de trabajo vigente (CCTV) de ECOPETROL 
Dotación para trabajos industriales (Pantalón, Camisa, Botas de seguridad, Casco, 
guantes, gafas de seguridad, tapones auditivos y mascarilla para polvos todos estos 
ítems de acuerdo a los definidos en el plan de HSE) y con la herramienta mínima 
necesaria. 

 
 El personal deberá tener  equipos y herramientas en una cantidad y con una calidad 

tal que brinde garantía de los trabajos. Ver “ANEXO HTA MINIMA UVR43-44”. 
 
 El CONTRATISTA será el directamente responsable de brindar el recurso idóneo 

solicitado.  
  
 Este personal directo será diferente al utilizado por el CONTRATISTA en el desarrollo 

del resto de sus actividades mecánicas, pintura  y de limpieza producto de su alcance, 
por lo tanto la destinación y uso de estos recursos será indicada por ECOPETROL S.A. y 
/ o la Gestoría contractual, al supervisor designado y no podrá desempeñar labores 
distintas a las definidas por ECOPETROL SA. 

 
 Este personal efectuara actividades en las unidades referidas en el encabezado del 

presente contrato. 
 

 Este recurso incluye supervisión y/o coordinación. Deben tener el acompañamiento de 
un supervisor el cual esta costeado  en la administración del contrato. 
 

 Este recurso se medirá por hora hombre e incluye todos los costos directos e indirectos 
relacionados con la actividad. (Alimentación, Transporte, seguridad social, parafiscales, 
dotación, salarios y herramientas de acuerdo a la especialidad. 

 
 
ESTRATEGIA DE PRODUCTIVIDAD: UVR 43 – UVR44 (ITEM 2.10.1)  
 
Durante la ejecución de la parada será responsabilidad del CONTRATISTA asegurar que el 
recurso humano requerido según histograma de recursos definido en el PDT para los 
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trabajos de la ruta crítica, ingrese con la suficiente antelación para su adecuado 
alistamiento y preparación de las actividades a realizar en la obra.  
 
El CONTRATISTA debe asegurar el ingreso del personal directo u operativo (ejecutores) 
programado para la ejecución de los trabajos de la ruta crítica durante la parada de la 
planta de acuerdo al Plan Detallado de Trabajo, dos (2) días calendario antes del primer día 
de apagada, en las diferentes especialidades, acorde con las Horas Hombre estimadas para 
el plan de mejoramiento de la productividad. El CONTRATISTA dentro de su estrategia 
deberá asegurar que el personal seleccionado por sus mejores competencias permanezca 
el mayor tiempo posible durante la ejecución según requerimientos de la obra. 
 
Durante los dos (2) días se deberá desarrollar el programa de alistamiento y capacitación 
específica en campo del recurso humano, principalmente en los aspectos técnicos y HSE. El 
cual deberá contener como mínimo y sin limitarse a: 
 

 Certificación de competencias técnicas y HSE 
 Visita a campo liderada por operaciones y por cuadrillas a los sitios a cargo, para 

revisar los aspectos técnicos y principalmente de HSE, para identificar los riesgos 
operativos y los planes de respuesta  

 Sesiones de trabajo con los gestores técnicos para validar las competencias técnicas 
del personal que conforma cada una de las cuadrillas y el alistamiento técnico. 

 Integración y distribución de tareas por cuadrillas de trabajo  
 Divulgación y capacitación específica en el alcance de los trabajos a realizar  por 

cuadrilla 
 Revisión y divulgación del plan HSE de la parada (permisos de trabajo, ATS, análisis 

de riesgos) 
 Alistamiento de los paquetes de trabajo a ejecutar por cada cuadrilla: 

 Alistamiento y pruebas funcionales de las herramientas y equipos a utilizar en 
la ejecución de los trabajos. 

 Alistamiento y preparación de las facilidades requeridas para los trabajos  
 Alistamiento de materiales requeridos. 
 Alistamiento de información técnica 
 Revisión y divulgación de los procedimientos y ATS de ejecución 
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INTRODUCCION 

 
El presente documento hace parte de las DPS del proceso de Contratación y reúne las 
Especificaciones Técnicas de los trabajos a realizarse bajo el esquema de 
contratación de las Obras de Mantenimiento para las Paradas de Planta. 
 
Estas Especificaciones Técnicas contemplan LAS CONDICIONES GENERALES 
PARA PARADAS DE PLANTA, LAS CONDICIONES TECNICAS GENERALES Y LAS 
CONDICIONES TECNICAS ESPECIFICAS. 
 
Todos los requerimientos contemplados en este documento deben cumplirse para 
considerar el trabajo como realizado. 
 
De las tareas se desprenden en algunos casos subtareas, en dichos casos para 
considerar el trabajo realizado deberá verificarse que la tarea y todas las subtareas se 
han cumplido correctamente. 
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1. ASPECTOS GENERALES  

Se recuerda la obligatoriedad para el CONTRATISTA, del cumplimiento de las 
Condiciones Generales de Contratación CGC, así como también de las Condiciones 
Específicas de la Contratación CEC.  
 
El CONTRATISTA debe basarse en los lineamientos del plan de parada entregado por 
ECOPETROL S.A.  Se requiere el mínimo posible de duración de la parada sin 
comprometer los requerimientos de salud, Seguridad, Ambiente, y Calidad.  Para  este 
fin el CONTRATISTA, será invitado a proponer los métodos más efectivos y eficientes 
para alcanzar la duración mínima de la Parada.   
 

2. FASES DE LAS OBRAS 
El desarrollo de la presente contratación es tal que implica la ejecución de cuatro 
fases: 
Fase de planeación.   
Una vez adjudicado el contrato, el CONTRATISTA, debe proveer todos los 
requerimientos exigidos por el  Anexo Especificaciones Técnicas Especificas, 
Anexo Requisitos para la Planeación, Programación y Control de los contratos y 
el anexo de Equipo Mínimo. 
 
Fase de Alistamiento 
Corresponde a una etapa ubicada después de realizado el kick off meeting y antes de 
la Apagada de la Unidad, donde el CONTRATISTA realizará todos los alistamientos 
previstos para llevar a cabo con éxito la ejecución de la parada, incluyendo las 
observaciones definidas en las entrevistas del Taller de Alistamiento. Esta Fase 
puede ser ejecutada simultáneamente con la Fase de Planeación. 
 
Fase de ejecución.        
Corresponde a la etapa en que se llevan a cabo las tareas específicas del 
mantenimiento contratado. Deberá cumplirse con los lineamientos indicados en éste y 
todos los documentos que componen los documentos del proceso de selección. 
 
En general El Contratista deberá garantizar la ejecución de todos los trabajos  de tal 
forma que se de cumplimiento a las fechas programadas para la planeación, 
alistamiento, apagada, días mecánicos, alistamiento para la arrancada, arrancada y 
guardia de cada una de las unidades, tal como se indica en las siguientes tablas: 
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PROGRAMA - T/A VR44 2013 TARGET 

Etapa Inicio Plan Fin Plan Horas 
Días 
Plan 

Apagada 07/12/2012 18:00 09/12/2012 06:00 36.00 1.50 

Mantenimiento 09/12/2012 06:00 19/12/2012 06:00 240.00 10.00 

Commissioning 19/12/2012 06:00 20/12/2012 06:00 24.00 1.00 

Arrancada 19/12/2012 06:00 21/12/2012 00:00 42.00 1.75 

      Total Días 14.25 

      
Total 
Horas 342.00 

 
 
Las fechas estimadas de inicio de cada una de las paradas, descritas en el cuadro 
anterior, podrán ser objeto de modificación.  

a. En caso de aplazamiento del inicio de la Parada ECP informará al contratista con 
una anticipación no inferior a 7 días calendario en cuyo caso el contratista deberá 
realizar todos los ajustes a su programación. 

b. En caso de adelantamiento del inicio de la Parada ECP informará al contratista 
con una anticipación no inferior a 7 días calendario en cuyo caso el contratista 
deberá realizar todos los ajustes a su programación.  

El incumplimiento por parte del contratista en atender los trabajos, de acuerdo a lo 
descrito en este numeral, es causal de incumplimiento al contrato en los términos 
establecidos en las condiciones específicas de la contratación.  El CONTRATISTA 
acepta que conoce esta circunstancia y que se compromete a asumir la obligación de 
manera integral. 
 
RECONOCIMIENTO ECONOMICO A FAVOR DEL CONTRATISTA. Cuando por 
razones ajenas a la responsabilidad del CONTRATISTA y/o subcontratistas, 
diferentes a aquellas generadas por factores climáticos (lluvias, crecientes de ríos, 
etc.) los trabajos de cualquier frente de obra se vean paralizados, ECOPETROL 
eventualmente y dependiendo de la imputabilidad de la causal que origina dicha 
parálisis, de acuerdo a la legislación aplicable, podrá hacer un reconocimiento 
económico al CONTRATISTA, correspondiente exclusivamente al costo directo de 

Apagada 20/07/2013 18:00 22/07/2013 06:00 36.00 1.50

Mantenimiento 22/07/2013 06:00 01/08/2013 06:00 240.00 10.00

Commissioning 01/08/2013 06:00 02/08/2013 06:00 24.00 1.00

Arrancada 01/08/2013 06:00 03/08/2013 00:00 42.00 1.75

Total Días 14.25

Total Horas 342.00

PROGRAMA - T/A VR43 2013 TARGET

Etapa Inicio Real Fin Real Horas Días Plan
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personal (no se incluye personal de administración) y maquinaria que se vea 
directamente involucrado en la paralización.  
Se entienden como causas de paralizaciones imputables al CONTRATISTA y/o sus 
subcontratistas, entre otras, las siguientes:  
 Existencia de acreencias laborales y/o comerciales del CONTRATISTA y/o sus 
subcontratistas y/o sus respectivos suministradores de servicios. 
 El no pago de aportes al Sistema de Protección Social del CONTRATISTA y/o sus 
subcontratistas dentro de los términos señalados por la ley. 
 Afectación por parte del CONTRATISTA y/o sus subcontratistas de áreas de 
trabajo diferentes a las indicadas por ECOPETROL  y/o el Gestor del Contrato para la 
realización de los trabajos. 
 La no atención oportuna de una orden de servicio programada por ECOPETROL 
y/o el Gestor del Contrato. 
 La no realización oportuna de trabajos de conservación y mantenimiento de las 
vías de acceso utilizadas por el CONTRATISTA y sus subcontratistas, cuando tales 
trabajos estén dentro del alcance del contrato. 
 La no disponibilidad de recursos de personal,  maquinaria  y material requeridos 
para el desarrollo de las actividades programadas en una determinada obra o frente 
de trabajo. 
 Paralizaciones originadas en el incumplimiento de obligaciones comerciales, 
laborales o compromisos formales del CONTRATISTA y/o sus subcontratistas y/o sus 
suministradores de servicios, o con la comunidad.  
 Las derivadas de la inobservancia de los lineamientos de índole social del área y 
de aquellas que se plasman en el RSE de ECOPETROL 

 La falta de gestión para eliminar y/o reducir acciones de tipo sindical originado por 
su personal, que suspenda o paralice la normal ejecución del contrato.   
 
La valorización de los reconocimientos económicos a realizar por parte de 
ECOPETROL, no involucrará ningún factor de actualización del dinero.  
Con base en los reportes diarios de actividad o anotaciones de bitácora suscritos 
conjuntamente por el CONTRATISTA y el Gestor del Contrato, se establecen los 
recursos de maquinaria y personal directamente afectados por la paralización, 
entendiendo estos como aquellos que hayan presentado inactividad durante el periodo 
de stand by. No se efectuarán reconocimientos sobre maquinaria y personal que no 
estén en los  reportes señalados. En los eventos en que los reportes no hayan sido 
suscritos conjuntamente, prevalecerá el que la Gestoría emita.    
Para efectos de la valorización del reconocimiento económico a realizar por parte de 
ECOPETROL, se procederá de la siguiente manera: (i) a los recursos de personal se 
les aplicarán las tarifas unitarias de acuerdo a los costos de las planillas de pago de 
dicho personal (ii) para los equipos que tengan tarifa unitaria pactada en el Contrato, 
se les aplicará dicha tarifa (no se entenderá como tarifa pactada en contrato la que 
figure como valor de hora adicional de equipo); para los equipos que no tengan tarifa 
unitaria pactada en el Contrato,  se tomará como referencia máxima la tarifa 
estipulada en la Cámara Colombiana de la Infraestructura vigentes  al momento del 
stand by El reconocimiento del personal se efectuará sobre un máximo de 8  horas 
diarias, 48 semanales efectivamente causadas y acreditadas. 
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El reconocimiento del maquinaria y equipo se efectuará sobre un máximo de 5  horas 
diarias, 25 semanales efectivamente causadas y acreditadas. 
Los equipos varados o en reparación, aunque se encuentren involucrados en el 
reporte diario de actividad, no se consideran para efectos de la valoración del 
reconocimiento económico a realizar por parte de ECOPETROL. Tampoco se 
realizará reconocimiento cuando el personal y maquinaria sean utilizados en  
reprogramación de actividades.  
 
De otro lado el CONTRATISTA, al momento de estimar los recursos que deberá 
involucrar para el desarrollo de los trabajos, deberá tener en cuenta que los 
rendimientos de ejecución de las actividades que involucra el alcance del Contrato, se 
pueden ver afectados por altos períodos de lluvia que se registren dentro del plazo 
contractual y otros factores imprevistos. En consecuencia, el CONTRATISTA deberá 
involucrar en los costos de su propuesta, todos aquellos recursos adicionales que 
deban implementarse durante el desarrollo de los trabajos, a efecto de cumplir con el 
objeto del Contrato, dentro del plazo contractual. Aclarando que ECOPETROL no 
efectuará reconocimientos soportados en presuntas disminución de rendimientos por 
tal efecto. 
 
Las obras se darán por finalizadas una vez que: 
 
 El CONTRATISTA Obtenga la firma de todos los protocolos de cierre de equipo y 

sistemas. 
 El CONTRATISTA presente todos los certificados del sistema de calidad donde 

demuestre que el alcance ha sido completado satisfactoriamente. 
 El CONTRATISTA presente el Acta de Entrega de la Planta, firmada por el 

Administrador y Gestor Técnico del Contrato, Líder y Planeador General de la 
Parada, Jefe de la Unidad Operativa y Representante Legal de la Empresa 
CONTRATISTA. 

 La finalización de las Obras no debe superar la fecha de terminación de Días 
Mecánicos de la Parada de Planta. 

 
Fase de Cierre      
Corresponde a la etapa en que se llevan a cabo las tareas de cierre de la Parada tales 
como: Desmovilización, taller de lecciones aprendidas, cierre de OT´s en Ellipse, 
Informe Final que incluye HSE, Costos, QA/QC,  Programación, Liquidación del 
contrato, entre otros.  
 

3. ALCANCE 
El alcance de las obras incluirá todos los puntos establecidos y definidos en las 
CONDICIONES GENERALES PARA PARADAS DE PLANTA, LAS CONDICIONES 
TECNICAS GENERALES, ANEXOS Y LAS CONDICIONES TECNICAS 
ESPECIFICAS. 
 
Es obligatorio para el CONTRATISTA cumplir con el alcance siguiendo las reglas del 
buen arte y teniendo en cuenta los objetivos definidos por las Premisas de las Paradas 
de Planta. 
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Es mandatario el cumplimiento de los requerimientos definidos por las 
especificaciones técnicas  establecidas por el presente documento, por lo tanto para 
considerarse el trabajo realizado el CONTRATISTA deberá, asegurarse de : 
 

a) Cumplir a cabalidad con la totalidad de los puntos descritos en las Condiciones 
Generales para Paradas de Planta. 

 
b) Cumplir a cabalidad con la totalidad de los requerimientos definidos por las 

Condiciones Técnicas Generales para Paradas de Planta. 
 

c) Cumplir a cabalidad con la totalidad de los requerimientos definidos por la 
Condiciones Técnicas Específicas para Paradas de Planta. 

 
d) Cumplir a cabalidad con los trabajos seleccionados por ECOPETROL S.A. 

para ser aplicados a cada equipo en cuestión, siguiendo la descripción de la 
tarea que se expone en el presente documento. 

 
e) Cumplir a cabalidad con la totalidad de los trabajos recomendados producto de 

la inspección durante la ejecución de la reparación. 
 
 

 
NOTA. 

EL DOCUMENTO PRINCIPAL SON LAS CONDICIONES TECNICAS 
ESPECIFICAS Y LA INFORMACIÓN Y REQUERIMIENTOS DESCRITOS 
EN ESTE PREVALECEN SOBRE LA INFOMACION DESCRITA EN 

CUALQUIER OTRO DOCUMENTO: CONDICIONES TECNICAS 
GENERALES, ANEXOS, CRONOGRAMAS, DE TRABAJO, LISTAS DE 

CHEQUEO, LIBRO DE ÓRDENES Y SERVICIOS, ETC. 
 
La descripción del alcance no estará limitado a estos documentos, pudiendo 
describirse a través de otros documentos si así se lo especifica (documentos escritos, 
cronogramas, de trabajo, listas de chequeo, libro de órdenes y servicios, etc.). 
 
Es obligación del OFERENTE recoger en el lugar de las obras toda la información 
complementaria para una exacta apreciación del alcance de los trabajos. Para esto 
deberá utilizar diferentes instancias de consultas, a fin de aclarar todas las dudas. 
ECOPETROL S.A. no reconocerá ningún tipo de reclamo fundamentado en el 
desconocimiento o incorrecta evaluación de los trabajos a realizar. 
 
Toda la información complementaria referente a medidas de andamios, dimensiones, 
aislamiento, etc., es indicativa y sus valores aproximados. Es obligación del 
CONTRATISTA verificar y validar dicha información para una correcta apreciación de 
los trabajos. 
 

4. SEGUIMIENTO OPERACIONAL 
 
El CONTRATISTA debe realizar seguimiento operacional y de desempeño de los 
equipos intervenidos durante el proceso de puesta en servicio hasta estabilizar 
condiciones operacionales y  obtener productos en especificación, de tal forma que se 
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asegure su correcta operación y se corrija cualquier hecho que pueda afectar el 
desempeño del equipo, para ello deberá disponer del personal necesario para 
garantizar el normal desarrollo de la puesta en servicio. 
 
El CONTRATISTA deberá entregar un informe a ECOPETROL S.A. precisando todas 
las prácticas o actividades que en su concepto se deban mejorar o implementar con el 
propósito de garantizar un desempeño y disponibilidad confiable de todos los sistemas 
objeto de este contrato. 
 
 

5. DIVISION DE TRABAJOS Y SERVICIOS 
 
El siguiente listado de trabajos es responsabilidad del CONTRATISTA y requieren ser 
realizados por él:  
 
Remoción de aislamiento, concretos aislantes y refractarios. 
Actividades de Alistamiento para la Parada 
Desconexión eléctrica y de Instrumentos 
Instalación de bridas ciegas 
Apertura y remoción de equipos 
Transporte Interno (limpieza, prefabricados, etc.) 
Registros de calidad completos  
Limpieza 
Trabajos Mecánicos 
Manejo de catalizador 
Trabajos de instalación de cementos aislantes y refractarios. 
Talleres  
Soldaduras 
Pruebas Hidrostática/Neumáticas. 
Diligenciamiento de protocolos 
Cierre / Reinstalación de equipos 
Pintura 
Retiro de bridas ciegas 
Reconexión de electricidad e Instrumentos 
Reapretado en caliente 
Instalación de aislamiento 
Normas de salud, Seguridad y Ambiente. 
 
ECOPETROL S.A. indicará al CONTRATISTA de donde puede tomar y disponer de 
agua potable,  electricidad a 110, 220 y 440 Voltios y vapor de 150 lb.; los demás 
servicios los debe proveer totalmente el CONTRATISTA. 
  
 

6. CRONOGRAMA DE TAREAS Y RECURSOS – PDT 
 
Es obligación del CONTRATISTA confeccionar un PDT y una curva S de costos, para 
la ejecución de los trabajos que garantice la finalización de los mismos dentro de los 
plazos establecidos y estipulados en el contrato. Dicho cronograma debe incluir los 
recursos a utilizar para la ejecución de la obra. 
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El PDT debe incluir además de sus propias tareas, las que no son a ejecutar por el 
CONTRATISTA (tareas de inspección, especialidades técnicas, reparaciones en 
talleres externos, etc.) pero que afectan la programación por estar asociadas a las que 
si ejecutará el CONTRATISTA. 
 
Estando estas tareas contempladas dentro de la programación, incluyendo los tiempos 
necesarios para la ejecución, el CONTRATISTA debe coordinar las mismas con el 
personal de Mantenimiento, Inspección y Operaciones de ECOPETROL S.A. y otros 
CONTRATISTAS si los hubiere, con el fin de evitar demoras y/o interferencias. Los 
desvíos del programa final acordado se aceptarán solo previo acuerdo con 
ECOPETROL S.A.  
 
Debido a que el PDT y la curva S de costos serán las herramientas principales de 
control de ejecución de los trabajos, se exige al CONTRATISTA también los utilice en 
el mismo sentido. Por esta razón todos los capataces, supervisores, y jefes de obra  
del CONTRATISTA deberán poseer en todo momento una versión actualizada del 
PDT correspondiente a su área de responsabilidad. La Gestoría Técnica utilizará el 
PDT para efectuar los controles y avances de obra correspondientes y la curva S de 
costos para la ejecución de los pagos.  El CONTRATISTA los utilizará para coordinar 
las actividades relacionadas con la Inspección. 
 
Al adjudicarse el contrato el CONTRATISTA acordará con ECOPETROL S.A. el PDT y 
la curva S de costos FINAL a utilizar durante la parada. 
 
Durante la fase de ejecución de la parada el CONTRATISTA realizará un seguimiento 
detallado del avance de los trabajos y sus costos. 
 
Estos y los demás requerimientos relacionados con el PDT se encuentran definidos en 
el Anexo Requisitos para la Planeación, Programación y Control de los contratos  
 
Para cumplir con las exigencias de este ítem, se requiere que el CONTRATISTA 
disponga del Planeador de Obra y el analista de costos, los  cuales deberán 
permanecer como parte del equipo mínimo durante todas las fases del contrato. Todo 
el personal debe poseer el perfil y la experiencia de acuerdo con el definido en el 
organigrama, Anexo del Equipo  mínimo requerido. 
 
 

7. CALIDAD 
 
Control de calidad 
El CONTRATISTA debe tener un sistema de control de calidad para asegurar el 
cumplimiento de los siguientes puntos:  
 

 Registro, control y presentación a ECOPETROL S.A. de los controles de 
calidad realizados. 

 Documentación de todo el control de calidad exigido por las normas aplicables 
 Certificados de cierre de equipos 
 Registro de desmontaje y montaje de las válvulas de seguridad 
 Registro de desmontaje y montaje de bloqueos y retenciones 
 Registro de desmontaje y montaje de válvulas de control 
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 Registro de colocación y retiro de bridas ciegas de proceso 
 Registro de colocación y retiro de bridas ciegas para pruebas hidrostáticas 
 Registro de Torque de bridas críticas en equipos y tuberías 
 Registro de colocación de materiales y repuestos suministrados. 
 Registro y control de relevos de tensiones ( alivios térmicos) 
 Registro y control de END (Ensayos No Destructivos) 
 Registro de puntos de inspección en líneas de tubería. 
 Registro de retiro e instalación de aislamiento térmico. 
 Registro y control de la limpieza de la línea de transferencia. 

 
Este sistema de calidad debe contener las variables definidas por el Anexo 
Aseguramiento de la calidad de los trabajos. 
 
En este Punto debe tenerse en cuenta la GUÍA PARA INSPECCIONES DE 
SEGURIDAD DE PRE-ARRANQUE. 
 
Puntos de espera 
Además de los puntos de espera requeridos, el CONTRATISTA presentará su propio 
plan de PUNTOS DE ESPERA O CONTROL. 
Estos deben ser registrados y aprobados para poder continuar con la siguiente tarea. 
El inspector de QA/QC debe coordinar con el personal de Inspección y demás 
CONTRATISTAS, todas las actividades de control tanto previo a las reparaciones 
como las que surjan (estado de ensuciamiento inicial, estado de limpieza final, etc.) 
 
Cambio de alcance 
Todo incremento o disminución de alcance debe incluirse en el sistema de calidad. 
 
Controles de finalización de trabajos de reparación 
El responsable de calidad debe verificar que las juntas de bridas y equipos sean las 
correctas según las especificaciones; que el torque sea el correcto; que las bridas 
ciegas hayan sido retiradas; que la tubería instalada esté completa, etc.; para realizar 
estas tareas debe contar con las herramientas según lo establezcan las reglas del 
buen arte.  
  
Plan de calidad 
El CONTRATISTA debe presentar su Plan de Calidad de acuerdo con lo definido en el 
Anexo  Aseguramiento de la Calidad de los trabajos, y  en la fecha indicada.  Debe 
especificar como realizará los controles pertinentes a los trabajos de reparación que 
realizará. 
 
Protocolos 
Es responsabilidad del CONTRATISTA el obtener todos los certificados de cierre de 
equipos para la entrega final de los trabajos; cada equipo tendrá una hoja de control 
de calidad cuyo diseño básico será entregado por ECOPETROL S.A.; el 
CONTRATISTA coordinará con Inspección, Operaciones, Mantenimiento y Gestoría 
Técnica todas las actividades de control.  No se aceptarán trabajos terminados si no 
se llenan debidamente los certificados de control con todas las firmas responsables. 
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ECOPETROL S.A. pondrá a disposición del CONTRATISTA un modelo de Sistema de 
Calidad que podrá adaptarse a las necesidades particulares del contrato de la parada. 
 
Requerimiento de personal 
Para cumplir con las exigencias del punto CONTROL DE CALIDAD, se exige al 
CONTRATISTA que dentro de su equipo mínimo de trabajo incorpore personal 
dedicada al control de calidad.  Estas personas debe poseer el perfil y la experiencia 
de acuerdo con el definido en el Anexo del Equipo  mínimo requerido 
 
 

8. SEGURIDAD, SALUD Y AMBIENTE 
 
Aspectos de seguridad   
El CONTRATISTA deberá cumplir con todos los puntos relacionados con Aspectos de 
Aseo, Orden, Salud, Seguridad y Ambiente plasmados en el Anexo “PLAN HSE”  y 
establecidos en la legislación vigente. 
 
Requerimiento de personal   
El CONTRATISTA deberá disponer de personal para la gestión de HSE con el perfil y 
la experiencia de acuerdo con el definido en el Anexo del Equipo mínimo requerido y 
Guía de Gestion de contratistas- Foco HSE (ECP-DHS-G-043). 
 

9. PERSONAL DIRECTO DEL CONTRATISTA. 
   
Se requiere garantizar la correcta asignación de actividades  de acuerdo con el 
instructivo de aptitud médica para ingreso laboral, las competencias y el grado de 
capacitación y especialización del personal del CONTRATISTA. Teniendo en cuenta 
que se trata de realizar trabajos en un ámbito de riesgo potencial como la refinería, es 
fundamental tener la certeza que el personal que se encuentra realizando las tareas 
en Planta cuenta con los conocimientos técnicos suficientes para desenvolverse con 
total seguridad. 
 
Del listado del personal directo que el CONTRATISTA confeccione para llevar a cabo 
las obras, la GESTORIA y/o ECOPETROL S.A. seleccionarán un número determinado 
de éstos (el cual puede ser parcial o total) sobre los cuales se deberá presentar las 
respectivas hojas de vida con el fin de verificar que cumplan con la experiencia mínima 
exigida para los trabajos. 
 
Las cuadrillas de trabajos deberán conformarse sobre la base de parejas de Metalista 
experimentado y su Ayudante. El Metalista experimentado deberá acreditar 
experiencia específica mínima de dos (2) años en trabajos de mantenimiento de 
plantas industriales; en caso de empírico deberá acreditar tres (3) años de experiencia 
especifica en montajes petroquímica; el Ayudante podrá ser empírico con experiencia 
específica mínima de seis (6) meses en trabajos de mantenimiento de plantas 
industriales o certificar capacitación técnica en especialidades de Metalistería de 
instituciones avaladas por el Ministerio de Educación Nacional. La experiencia no 
necesariamente cuenta después de la certificación, es decir, que la experiencia 
adquirida antes de la certificación también es válida.  
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La GESTORIA verificará las competencias del personal directo del CONTRATISTA de 
forma aleatoria y/o en detalle en caso de ser requerido. 
 
Queda claramente establecido y aceptado que ECOPETROL S.A. tiene el derecho de 
rechazar cualquier candidato que no responda a las exigencias definidas y no está 
obligada a reconocer cualquier gasto, importe o reclamo como consecuencia de esta 
no conformidad.     
 
 

10. PERMISOS DE TRABAJO    
 
El CONTRATISTA deberá diligenciar los permisos de trabajo pertinentes a sus 
actividades a desarrollar durante la obra, de acuerdo con la normatividad vigente en la 
Refinería. 
 
 

11. ORGANIGRAMA DEL CONTRATO 
 
Debido a las altas exigencias actuales de Seguridad y Ambiente, donde se pretende 
no tener accidentes o incidentes de ningún tipo durante la duración del contrato y al 
Alto Nivel de Calidad y Productividad necesario para no tener retrabajos o eventos no 
planeados durante la corrida de la Unidad, se requiere disponer de un alto perfil para 
la realización de los trabajos y la conducción de las obras. 
Por lo tanto las personas vinculadas con el CONTRATISTA deben acreditar 
antecedentes suficientes para desarrollar exitosamente la labor contratada. 
 
Los requerimientos de personal, su experiencia mínima, el perfil solicitado, el 
organigrama requerido se encuentran definidos en el Anexo del Equipo mínimo 
requerido. 
 
Es responsabilidad del CONTRATISTA conseguir la aprobación del Organigrama 
definitivo de todas las fases de Parada, por parte de ECOPETROL S.A. según las 
fechas establecidas. 
 

12. DISPOSICIONES GENERALES 
 
  Horarios de trabajo, ingreso y salida de personal  
El CONTRATISTA tomará las medidas necesarias para que el personal bajo su 
responsabilidad inicie las tareas de acuerdo con los horarios establecidos por 
ECOPETROL S.A. 
 
El CONTRATISTA deberá garantizar la continuidad de los trabajos que se 
requieran durante las 24 horas del día (Ruta crítica y rutas cercanas a la crítica), 
con el fin de cumplir con las fechas programadas para la arrancada de las 
unidades. 
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Limpieza general de la planta 
El CONTRATISTA mantendrá diariamente en buenas condiciones de limpieza su área 
de trabajo. 
 
Es obligatorio mantener libre los pasillos, accesos y zonas de circulación; al finalizar la 
jornada la zona debe quedar limpia, los materiales de residuo, dispuestos según lo 
estipulado en el ANEXO PLAN HSE. 
 
No se considerará recibida la obra si no se aprueba la limpieza y ordenamiento 
general de los sectores de trabajo. 
 
Limpieza con arena  
No se permitirá realizar sand blasting en el exterior de los equipos excepto bajo 
autorización expresa, y siguiendo todas las recomendaciones definidas para ese 
trabajo específico. 
 
Cuando se realice sand blasting en el interior de los equipos, se bloquearán 
cuidadosamente todas las conexiones para impedir que la arena se disemine por la 
Planta y se limpiará cuidadosamente al final de la jornada. 
 
Chatarra 
El tratamiento y disposición de la chatarra está contemplado en el ANEXO PLAN HSE. 
 
Aislamiento  
El material de aislamiento tanto usado como nuevo, será desplazado en bolsas 
cerradas para evitar su dispersión; este material se mantendrá en Planta el menor 
tiempo posible. 
La disposición final tanto del aislamiento como del foil de aluminio está contemplada 
en el  ANEXO PLAN HSE y MANUAL DE MANEJO Residuos Sólidos Industriales.  
 
 

13. SUMINISTROS 
 
Materiales 
El CONTRATISTA deberá suministrar todos los materiales consumibles que se 
requiera para la correcta ejecución de las obras.  Dentro de los materiales consumibles 
se encuentran entre otros: gratas, discos para pulidora, empaques durables no 
metálicos, permatex, lija, trapo, teflón, silicona, sellantes, bombillos, soldaduras E6010, 
E7010, E7018 (especificación ASME SFA-5.1), oxigeno, argón, acetileno, pasta 
antiadherente, disolvente para pintura, material desengrasante, jabones 
biodegradables, carbones para corte, grasas, aceites, limpiadores, cinta aislante, 
marcadores industriales, marquillas, terminales para cable (de No. 10 AWG hasta el 
No. 20 AWG), hojas de segueta, alambre, combustibles, kit de limpieza para 
elementos electrónicos y eléctricos, materiales para pruebas hidrostáticas, líquidos 
penetrantes. Los elementos que hacen parte integral de los equipos serán 
suministrados por ECOPETROL S.A. salvo indicación diferente señalada en las 
CONDICIONES TECNICAS ESPECIFICAS. 
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De igual forma el CONTRATISTA sera el responsable de suministrar los elementos de 
aseo y limpieza de sus trabajadores tales como: jabones, desengrasantes, 
desinfectantes, papel higiénico, toallas desechables, vasos desechables, escobas, 
traperos, cepillos, etc. 
 
El CONTRATISTA será responsable de todos los elementos desmontados, tanto en 
los que hace a su correcta identificación y almacenaje, como a su transporte y 
montaje. 
 
El CONTRATISTA será responsable de administrar, controlar y almacenar 
temporalmente todos los materiales a  ser utilizados durante la parada. 
 
El CONTRATISTA debe proveer los ciegos para aislamiento y confinamiento de los 
sistemas, equipos e instalaciones de acuerdo con las dimensiones adecuadas. 
 
El CONTRATISTA debe devolver a la Gestoría todos los materiales que no fueron 
instalados. 
 
Los materiales suministrados por ECOPETROL S.A. se entregarán al CONTRATISTA 
en las bodegas de ECOPETROL S.A. 
  
Hidratación del Personal 
El Contratista deberá suministrar a TODOS  sus trabajadores y de ECOPETROL S.A. 
que realicen trabajos en la planta: 
 
a) un punto de hidratación en la planta que contenga como mínimo con una carpa 
iluminada, neveras, botes de basura para prestar el siguiente servicio: 
 
 Suministrar Agua potable en bolsas, refrigerada con hielo en recipientes de icopor 

que contengan hielo en cubos.  El suministro se hará en condiciones higiénicas 
aceptables para el consumo humano.   Se debe asegurar el suministro permanente 
del agua en el punto de hidratación establecido para la parada.   NO SE PERMITE 
HIELO EN BLOQUES. 

 Suministrar bebida refrescante TE HELADO el cual debe estar contenido en 
neveras dispensadoras de bebidas refrescantes y servidas en vasos desechables 
de cartón biodegradables. 

 Suministrar café ó tinto, aromática y azúcar, preparado en grecas y servido en 
vasos desechables de cartón biodegradables. 

 El contratista es el responsable de mantener estos dispensadores en perfectas 
condiciones higiénicas y debe asegurar el suministro permanente de las bebidas 
en el punto de hidratación establecido para la parada.  

 El hielo que está en el punto de hidratación debe estar almacenado en neveras. 
 El transporte del hielo y agua debe realizarse en vehículos con furgón para 

transporte de alimentos con todas las normas de limpieza y salubridad requeridas. 
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b) Para los contenedores al servicio de ECOPETROL se requiere los siguiente: 
 Suministro de (4) dispensadores refrigerador con agua en botellones para los 

contenedores al servicio de ECOPETROL.  Se debe asegurar el suministro 
permanente del agua. 

 
Herramientas y equipos 
El CONTRATISTA suministrará todos los equipos, herramientas y consumibles que 
sean necesarios para la ejecución de la obra. 
 
Antes del inicio de la parada, la Gestoría Técnica realizará una auditoría del estado de 
las herramientas con el objeto de garantizar su confiabilidad durante la ejecución; 
además durante la ejecución del contrato, ECOPETROL S.A. y/o la Gestoría podrá 
rechazar la maquinaria, equipo y herramienta que por su deficiente estado o 
inconveniencia para utilizarse constituyan un peligro para el personal o un obstáculo 
para el buen desarrollo de las obras. Así mismo, ECOPETROL S.A. y/o la Gestoría  
podrá, en cualquier tiempo, verificar la existencia real y la disponibilidad del equipo 
maquinaria y herramientas ofrecidas. 
Si la maquinaria, equipo y herramientas puestas al servicio de la obra resultaren 
subutilizadas o sobraren, ECOPETROL S.A.  no reconocerá costo alguno por este 
concepto. 
De presentarse daño en las maquinarias, equipos o herramientas, El CONTRATISTA 
deberá repararlos o reemplazarlos en un término no mayor de 8 horas. 
La reparación y mantenimiento de las maquinarias, equipos y herramientas es por 
cuenta exclusiva de El CONTRATISTA incluyendo aquellos que son de propiedad de 
ECOPETROL S.A. y tenga bajo custodia el CONTRATISTA, lo mismo que los 
combustibles, lubricantes y repuestos que se requieran. El CONTRATISTA debe 
probar el funcionamiento de las facilidades para el mantenimiento existentes en planta.  
 
El CONTRATISTA suministrará los equipos de iluminación para realizar las tareas 
nocturnas y dentro de equipos incluyendo la tarea de inspección. 
 
Todos los equipos de medición deberán estar calibrados y contar con su 
correspondiente certificado de calibración emitido por una entidad o laboratorio de 
metrología reconocido a nivel nacional o internacional. 
 
Equipos como bombas de alta presión, compresores, máquinas neumáticas, 
herramientas hidráulicas de torque (tipo hytorc), equipos para pintura, pintura, 
elementos de limpieza, etc., serán suministro del CONTRATISTA  y su manipulación 
deberá estar sujeta a las indicaciones de ECOPETROL S.A. Todo elemento de izaje 
estará aprobado con anticipación a la parada por ECOPETROL S.A. 
 
Transporte 
El Contratista será responsable del transporte del personal de sus residencias hasta la 
puerta de ingreso a la Refinería de Cartagena de ECOPETROL S.A., luego de esta 
hacia la Planta y viceversa hasta sus residencias.   También deberá suministrar el 
transporte de de la planta hasta el casino a tomar sus alimentos y viceversa. Esto 
forma parte del porcentaje de administración propia del contrato.  
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EL CONTRATISTA será el responsable del traslado desde y hacia la planta de los 
materiales, repuestos y equipos que requiera para el normal desarrollo de las 
actividades de mantenimiento. 
 
El CONTRATISTA suministrará la mano de obra del cargue y descargue de los 
materiales suministrados por ECOPETROL S.A. y los suministrados por él. 
 
Servicios auxiliares 
El CONTRATISTA será el responsable del drenaje y bombeo del agua de residuo 
proveniente de la limpieza de los equipos según procedimientos de ECOPETROL 
S.A., además deberá disponer de: 
Contenedores de herramientas 
Contenedores para personal administrativo 
Agua potable y fresca para su personal 
Mantenimiento de los equipos eléctricos propios 
Disposición de residuos 
 

14. EQUIPOS DE COMUNICACIÓN. 
 
EL CONTRATISTA suministrará a cada uno de sus Supervisores un (1) radio avantel 
intrínsecamente seguros con la respectiva frecuencia, listado por UL/FM  para uso en 
áreas clasificadas como clases I, II, III, división 1, grupos C, D, E, F y G, clase I, 
división 2, grupos A, B, C y D.   Los radios deberán ser tales que puedan accesar a la 
Flota de Ecopetrol S.A. Estos radios deben estar disponibles antes de la fecha de 
inicio de la ejecución del mantenimiento de la Planta.  
 
EL CONTRATISTA mantendrá pilas y cargadores suficientes para la disponibilidad de 
los radios durante las 24 horas y todo el tiempo de duración de las obras. 
Adicionalmente, deberá cumplir con las siguientes recomendaciones: 
 
No operar el radio en atmósferas peligrosas si este presenta señales de daños físicos. 
No cargar, ni reinstalar baterías en atmósferas peligrosas. 
Antes de retirar o instalar baterías o accesorios, apagar el radio. 
 

15. CARACTERISTICAS DE LA ZONA 
En vista que los regímenes de lluvias pueden influir negativamente en los rendimientos 
de las actividades y por ende en  los tiempos de ejecución de las obras, el contratista 
deberá realizar estimación de sus rendimientos y programación de actividades 
teniendo en cuenta los promedios mensuales de lluvias de los dos últimos años (2010-
2011) en la ciudad de Cartagena. (Información que puede tomada de la página del 
Centro de Investigaciones Oceanográficas e Hidrográficas del Caribe 
(www.cioh.org.co). Ecopetrol no reconocerá impactos por lluvias que se encuentren 
por dejado de dichos promedios históricos. 
 
En todos los casos se deberá prever la instalación de carpas para permitir efectuar las 
actividades de la parada de los trabajos críticos bajo condiciones de lluvia. De igual 
forma el CONTRATISTA deberá proveer de impermeables a personal que realice 
actividades bajo la lluvia.  
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Por las condiciones de la Refinería deberá considerarse la temperatura existente en el 
sitio de trabajo; por esta razón el CONTRATISTA deberá en los casos necesarios 
proveer de ventilación forzada en ciertos equipos. 
El CONTRATISTA suministrará suficiente abastecimiento de hidratación para todo el 
personal que se encuentra bajo su responsabilidad. 
 

16. INSTALACIONES PROVISIONALES 
 
El CONTRATISTA deberá tener prevista la construcción y conservación de obras 
provisionales o temporales que requiera para la ejecución del contrato, este valor debe 
estar incluido dentro de su oferta. 
 
A la terminación del contrato, El CONTRATISTA deberá retirar por su cuenta todas las 
obras provisionales dejando la zona de trabajo limpia y en orden.  Igualmente, deberá 
proceder a desocupar y asear las instalaciones permanentes que ECOPETROL S.A.  
le hubiere autorizado utilizar. 
 
Las Instalaciones Provisionales deben estar acondicionados para las siguientes 
locaciones: Almacenamiento de Herramientas, Bodega de Materiales, Oficinas 
(Coordinación y Planeación para Ejecución),  Oficina de Planeación (Fase de 
Planeación) y Oficina de Administración dotados de ventilación e iluminación 
adecuada y con capacidad suficiente.  
 
Para el suministro eléctrico para alimentaciones provisionales se debe tener en cuenta 
la directriz de Sistema Eléctrico. 
 
Las instalaciones deben estar claramente identificadas con el nombre de El 
CONTRATISTA según formato adjunto: 
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El contratista debe acogerse a las directrices que Ecopetrol establece para la 
preparación, transporte y consumo de alimentos, las cuales contemplan en dado caso; 
que los trabajadores del contratista que laboren dentro Refinería, deberán consumir 
los alimentos en algunos de los sitios establecidos o dependiendo del sitio más 
cercano donde se estén ejecutando las actividades contratadas, de acuerdo a la 
autonomía y decisión del Contratista. 
 
Las áreas de los Casinos son construcciones que se encuentran retiradas de la zona 
industrial, libre de generación de vapores o gases que puedan contaminar los 
alimentos.  El servicio de alimentación deberá ser suministrado  en  condiciones 
higiénicas para el consumo humano. El manejo, manipulación, procesamiento y 
distribución, debe cumplir las exigencias del Decreto 3075 de 1997. 
 
Nota: No se permitirá el consumo de alimentos en área industrial o áreas no 
autorizadas. 
 
Los vestieres requeridos por los trabajadores serán en las zonas donde Ecopetrol S.A 
designe. 
 
Las unidades sanitarias portátiles requeridas serán suministradas por el Contratista de 
obra de acuerdo a lo indicado en las especificaciones técnicas del contrato y serán 
ubicadas en los sitios especificados en el plan de logística aprobado por ECOPETROL 
S.A.  Todos los baños portátiles deben permanecer en excelentes condiciones 
higiénicas y en buen estado, el Contratista garantizará el aseo permanente de las 
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instalaciones.  La dotación de  jabón y papel higiénico deberá ser garantizada por el 
Contratista, en cantidades que sean suficientes para el personal.  Se debe asegurar la 
iluminación necesaria para el funcionamiento de estos. 
 
Es responsabilidad del CONTRATISTA la vigilancia de sus instalaciones provisionales. 

 



ANEXO HSE OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA EN MATERIA HSE 

 

EL CONTRATISTA es el único responsable ante ECOPETROL y ante las autoridades 

internacionales, nacionales y locales por el cumplimiento de los requisitos y obligaciones en 

HSE que adquiere con ocasión de este contrato. Los requisitos, roles y responsabilidades 

deben ser extendidos y deben ser cumplidos por sus Subcontratistas, por lo cual, cualquier 

subcontrato debe incluir y cumplir los mismos requisitos del Contrato principal en materia 

HSE, sin lugar a excepción. EL CONTRATISTA es el responsable exclusivo por cualquier 

incumplimiento HSE en relación con sus trabajadores, comunidades vecinas, autoridades 

gubernamentales, sus Subcontratistas y el medio ambiente.  

 

El CONTRATISTA se obliga a acatar la normatividad vigente Nacional y de ECOPETROL 

en seguridad, salud ocupacional y ambiente, así como a desarrollar y asegurar para el 

Contrato los siguientes elementos mínimos de gestión: 

 

1) Liderazgo y compromiso 

 

La responsabilidad HSE recae en el Gerente de la empresa o representante legal, bajo la 

premisa que la seguridad no se delega. El Gerente deberá involucrarse personalmente en la 

gestión HSE. El compromiso se reflejará en todos los niveles de la empresa contratista, 

garantizando una actitud positiva del personal con respecto a los temas HSE, alineados con 

las políticas generales de la Compañía, especialmente, el Compromiso con la Vida. 

 

El Gerente de la empresa contratista o quien haga sus veces, participara en la evaluación 

del cumplimiento de los aspectos HSE y proveerá los recursos necesarios para la 

implementación de los planes de acción que resulten de esta evaluación. Es responsabilidad 

del Gerente o quien haga sus veces, liderar la ejecución del plan HSE, y asistir a los 

comités y reuniones HSE que a nivel local, regional y/o nacional le sean convocados por 

ECOPETROL, quien definirá la frecuencia y perfil de los asistentes a las mismas. La 

empresa contratista deberá cumplir con las solicitudes de información a presentar en dichos 

comités y reuniones, así como deberá acatar los compromisos que en el desarrollo de las 

mismas se generen. 

 

2) Política y objetivos estratégicos 

 

El CONTRATISTA debe asegurar que su política HSE sea divulgada y aplicada por todos 

sus empleados involucrados en el Contrato. La participación activa de todos los 

empleados debe ser evidente, buscando asegurar los objetivos y metas HSE del Contrato, 

a través de controles y seguimiento. La política,  objetivos y metas deben estar alineados 

con los de ECOPETROL. 

 

Según lo establecido en el documento ESPECIFICACIONES TÉCNICAS HSE. 

  

3) Organización y recursos 

 

El CONTRATISTA debe realizar la planeación y seguimiento a los recursos económicos y 

físicos así como al talento humano requeridos para la ejecución del Contrato y el 

desarrollo del Plan HSE.  

 

Las responsabilidades HSE deben estar definidas para todos los empleados del 

CONTRATISTA vinculados al Contrato como parte intrínseca de su gestión operativa, 

para lo cual se debe garantizar su formación, comunicación y competencia en el desarrollo 

de su función. 
 

3.1 Recursos para la gestión HSE 



El CONTRATISTA es responsable de disponer de los recursos necesarios para adelantar su 

gestión HSE y dar cumplimiento al Plan HSE específico del Contrato, así como de 

garantizar la integridad de las personas, el medio ambiente y la infraestructura operativa, 

durante la ejecución del contrato.  Sin embargo, ECOPETROL establece y requiere como 

mínimo el equipo de trabajo de HSE, descrito en el documento ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS HSE. 

 

3.2 Definición de roles y funciones HSE 

 

El CONTRATISTA deberá establecer claramente los roles y funciones HSE para los 

cargos del personal de su organización, haciendo parte de ellos el Decálogo de 

Compromisos con la Vida de ECOPETROL. Deberá efectuar seguimiento a su 

cumplimiento mediante herramientas como el aseguramiento de comportamientos, 

reuniones sistemáticas y auditorías, entre otras, y tomar acciones cuando se presenten 

desviaciones. 

 

En este sentido, ECOPETROL o quien obre en su nombre, se reserva el derecho de 

realizar la evaluación de las competencias y/o conocimiento del Coordinador HSE y del 

HSE Operativo, para su aceptación y/o una evaluación durante el desarrollo del 

Contrato; las funciones específicas de estos roles se encuentran descritas en en el 

documento ECP-DHS-G-043 GESTION DE CONTRATISTAS – FOCO HSE. 
 

 

3.3 Capacitación y Entrenamiento  

 

El CONTRATISTA es responsable de asegurar que el personal a su cargo esté calificado 

para desarrollar con seguridad el trabajo contratado, incluyendo las metodologías utilizadas 

para analizar los riesgos inherentes a los trabajos a ejecutar y definir las medidas de 

seguridad que se deben observar en la ejecución de los mismos, y en cómo reaccionar 

frente a situaciones de emergencia. La formación debe incluir riesgos potenciales conocidos 

de incendio, explosión o emisiones tóxicas, relacionadas con su trabajo y proceso; reglas, 

normas, estándares y demás instrucciones de HSE establecidas por ECOPETROL, 

relacionadas con las actividades a cargo del CONTRATISTA; elementos aplicables del plan 

de respuesta y control de emergencias, y prácticas de trabajo seguro aplicables. 

 

Adicional a su plan de formación, el CONTRATISTA y sus Subcontratistas acataran lo 

dispuesto en el “INSTRUCTIVO PARA EL DESARROLLO DEL FOMENTO DEL TRABAJO 

SEGURO, LIMPIO Y SALUDABLE EN ECOPETROL S.A. (Nivel Básico) – ECP-DHS-I-028 o los 

documentos que lo modifiquen, complementen o deroguen, para los trabajadores que 

deban ingresar a las instalaciones de ECOPETROL y/o se encuentren bajo su control y 

supervisión. 

 

Las brigadas o equipos de atención de emergencias (contraincendios, rescate, primeros 

auxilios, evacuación y mitigación ambiental) deben recibir o haber recibido formación 

específica para la atención de diversas situaciones que pueden surgir durante el Contrato. 

 

El personal del CONTRATISTA y Subcontratista debe contar con la acreditación y 

certificación de competencias para las especialidades que así lo requieran (soldadores, 

electricistas, armadores y certificadores de andamios, operadores de equipos pesados, 

mecánicos, conductores, etc.); incluyendo las referidas con su participación en el sistema 

de control del trabajo, y contenidas en el Manual de Control del Trabajo ECP-DHS-M-OO1, o 

los documentos que lo modifiquen, complementen o deroguen. 

   
Las certificaciones deben ser expedidas por instituciones avaladas nacional o 

internacionalmente, de conformidad con la legislación colombiana. El personal debe ser 

entrenado, competente, apto e idóneo en su tarea y debe realizar y aprobar las 



evaluaciones que eventualmente efectué ECOPETROL, quien podrá solicitar sustitución de 

personal cuando el CONTRATISTA no acredite que tiene las competencias para ejecutar 

los trabajos que le fueron asignados o no cumpla con los procedimientos, dado que ello, 

además de implicar un incumplimiento del Contrato, conlleva riesgos para la vida propia, 

de los demás, para el medio ambiente y/o infraestructura y bienes  de la empresa. No se 

podrá invocar como justa causa de terminación de los contratos de trabajo del personal del 

CONTRATISTA, la solicitud de sustitución de personal realizada por ECOPETROL, al no 

ser ello, la causa raíz del reemplazo. 

 

Para los trabajos requeridos para desarrollar el alcance del Contrato que conlleven 

intervención de una instalación eléctrica o de un sistema eléctrico, estas deben ser 

ejecutadas en su totalidad por profesionales, llamados ingenieros electricistas o ingenieros 

electromecánicos o en su defecto por tecnólogos en electricidad, tecnólogos en 

electromecánica o técnicos electricistas, según las exigencias normativas del trabajo a 

realizar. Así mismo para las actividades a desarrollar en temas de electrónica de potencia, 

sistemas de control o compatibilidad electromagnética deben ser ejecutadas en su totalidad 

por Ingenieros electrónicos o en su defecto por tecnólogos en electrónica o 

instrumentación, o técnicos en electrónica o instrumentación. El personal deberá contar con 

tarjeta profesional (para el caso de ingenieros), o documento que acredite la especialidad 

correspondiente, y la habilitación para el ejercicio de la misma (por ejemplo en el caso de 

técnicos electricistas: CONTE).  

 

3.4  Conformidad Legal 

 

El CONTRATISTA, durante toda la ejecución del Contrato, debe contar con una matriz de 

identificación de los requisitos legales en HSE aplicables al objeto del mismo, establecer los 

mecanismos para el cumplimiento de tales requisitos; y mantener la información 

actualizada. Debe comunicar la información pertinente sobre requisitos legales y de otra 

índole a todos sus empleados y demás partes interesadas. 

 

La matriz de identificación de los requisitos legales en HSE deberá ser entregada al gestor 

técnico del contrato, en las dos (2) semanas siguientes a la firma del acta de inicio. 

 

3.5 Gestión de Subcontratistas 

 

En caso de que este Contrato permitiese la subcontratación y ECOPETROL la autorice, el 

CONTRATISTA debe estipular con todos sus Sub-contratistas las mismas exigencias HSE 

pactadas en esta cláusula, y revisar regularmente el cumplimiento de las mismas por parte 

de sus Subcontratistas, so pena de ser responsable directo, único y exclusivo ante 

ECOPETROL por cualquier siniestro, daño o perjuicio que se cause por la acción u omisión 

en el cumplimiento de dichas exigencias a cargo del Subcontratista. 

 

3.6 Mecanismos de Comunicación 

 

El CONTRATISTA debe contar con mecanismos idóneos y oportunos para la comunicación 

efectiva de los temas HSE a todo su personal; asegurando que las campañas en HSE a su 

cargo, sean previamente avaladas por la Dirección de HSE o la Unidad de Comunicaciones 

Corporativas de ECOPETROL; así como, mantener un conducto regular con ECOPETROL, 

mediante el que se notificarán los temas de HSE de su competencia. 

 

3.7 Inducción y Reinducción  

 

El CONTRATISTA debe contar con un procedimiento propio y/o programación de 
inducciones y reinducciones HSE a sus trabajadores y a sus visitantes. En él, se 

comunicaran temas HSE relevantes, entre los que se destacan: peligros y aspectos 

específicos del cargo y de las actividades a realizar, normas fundamentales de seguridad, 



salud, medio ambiente y respuesta ante emergencias, entre otros; efectuando refuerzos 

cuando sea requerido, con una frecuencia mínima anual, o cuando la actividad específica a 

realizar por sus trabajadores sea modificada substancialmente. El CONTRATISTA 

asegurará que sus visitantes conozcan los riesgos propios del área y los procedimientos de 

emergencia del sitio.  

 

4) Procedimientos y Prácticas Seguras 

 

El CONTRATISTA debe contar con procedimientos y practicas seguras para las actividades 

críticas objeto del Contrato, los cuales deben estar redactados de forma coherente y clara, 

y estar disponibles para todo el personal. El CONTRATISTA debe asegurarse que sus 

trabajadores y Subcontratistas, los conozcan y ejecuten con rigurosidad, tomando acciones 

frente a las desviaciones. 

 

El CONTRATISTA debe conocer y acatar los procedimientos y prácticas seguras 

establecidas por ECOPETROL, cuando se realicen trabajos dentro de las instalaciones de 

ECOPETROL y/o cuando estando bajo el control y/o supervisión de ECOPETROL, así se le 

solicite. Dentro de ellos se tienen: 

 

 

 Dado que el Contrato contempla trabajos de alto riesgo (Entrada a Espacio 

Confinado con Atmósfera Peligrosa, Apertura de Líneas de Tea Viva o Gases 

Tóxicos, Hot-tap en Líneas o Equipos, Hot-tap en Tanques, Entrada a Espacio 

Confinado con Atmósfera No Peligrosa, Radiografías Industriales, Trabajos en 

Altura, Excavaciones, Manejo de Cargas, Trabajo con Productos Químicos o 

Materiales Peligrosos, Trabajos Eléctricos, entre otros), como mínimo se debe: 

 

a. Incluir en el plan HSE el listado de tareas críticas y los respectivos 

procedimientos e instructivos de trabajo seguro para cada una de ellas; en los 

que se deberá cumplir con los lineamientos y procedimientos establecidos por 

ECOPETROL, y lo contenido en la normatividad legal vigente. En caso de que 

ECOPETROL no cuente con el lineamiento respectivo, o así lo considere, el 

CONTRATISTA podrá utilizar sus propios procedimientos, previa aprobación de 

ECOPETROL.  

b. Implementar programas necesarios para la identificación, evaluación y control de 

los riesgos asociados a las actividades de alto riesgo.  

c. Implementar medidas de control colectivas y particulares según el alcance de la 

actividad. 

d. Disponer de personal competente y calificado (adjuntar los certificados de 

competencias del personal), para la ejecución de actividades de alto riesgo. 

e. Garantizar programas de capacitación y entrenamiento a todo trabajador que 

esté involucrado en la ejecución de las actividades de alto riesgo. 

f. Garantizar la operación y solicitar pruebas que garanticen el buen funcionamiento 

de los sistemas y equipos de protección y/o los certificados que lo avalen. 

g. Asegurar la compatibilidad de los elementos que componen los sistemas y 

equipos de protección. 

h. Incluir dentro del Plan de Emergencias, los procedimientos y planes de rescate, 

según el alcance de los trabajos a ejecutar, los cuales deben ser elaborados por 

personas calificadas y/o certificadas, y deben estar actualizados y disponibles en 

el lugar de la labor. 

 

 Cumplir con:  

a. La normatividad legal en HSE y la normatividad interna de ECOPETROL sobre 
esta materia (que hace parte integrante de este Contrato). 

b. La elaboración de los análisis de riesgos, utilizando metodologías previamente 

aprobadas por la gestoría del contrato, si aplica, y  según sea el caso. 



c. La implementación de los controles identificados en los análisis de riesgos y de 

manejo de contingencias para los trabajos a desarrollar durante la ejecución del 

Contrato. 

d. Avisar a ECOPETROL la presencia de riesgos propios del trabajo del 

CONTRATISTA no identificados inicialmente,  o riesgos encontrados durante el 

desarrollo del trabajo del CONTRATISTA. 

 Mantener una interface continua con los representantes de HSE de ECOPETROL y 

de otros contratistas en el área de trabajo, para minimizar/controlar oportunamente 

los riesgos de HSE y compartir lecciones aprendidas. 

 

 El CONTRATISTA debe contar con un programa escrito de mantenimiento de 

equipos y herramientas, incluyendo listas de chequeo; debiendo utilizar equipos y 

herramientas de los cuales, se asegure condiciones adecuadas de trabajo de 

acuerdo a su diseño original y en condiciones de higiene y seguridad adecuadas 

para la labor contratada, acorde con la clasificación de áreas donde se realizará el 

trabajo. Debido a que en las instalaciones se pueden presentar atmósferas 

potencialmente explosivas, los radios y demás equipos y herramientas a utilizar en 

las zonas industriales de ECOPETROL, deben ser intrínsecamente seguros, listados 

por UL/FM para áreas clasificadas como peligrosas: Clase I, II, III. División 1, Grupo 

DFG y Clase I, División 2 Grupo ABCD. En general, de acuerdo con la clasificación 

del área donde se vayan a ejecutar las actividades. 

 

Cuando se opera con instrumentos de medición en atmósfera que puedan ser 

inflamables, estos equipos deben ser "Intrínsecamente Seguros". 

 

 Contar con un procedimiento para asegurar que los cambios significativos en 

cualquier aspecto que puedan afectar el desempeño HSE (organizacionales, 

equipos, prácticas, productos, etc.), sean identificados  y gestionados 

apropiadamente durante la ejecución del Contrato. 

 

5) Gestión de Riesgos 

 

Las actividades de salud ocupacional, seguridad industrial y de procesos, y medio 

ambiente, deben estar enfocadas en la prevención y protección de las personas, ambiente e 

instalaciones, contra los riesgos relacionados con agentes químicos, físicos, ergonómicos, 

biológicos, de seguridad (eléctricos, mecánicos, locativos, físico-químico, entre otros), 

sicosociales y otros derivados del vinculo laboral. 

 

5.1  Identificación de peligros y riesgos-aspectos e impactos ambientales 

 

El CONTRATISTA debe alimentar su matriz de identificación de peligros y riesgos / 

aspectos e impactos ambientales propios de su actividad, con los riesgos específicos del 

lugar donde se realizará el trabajo, incluyendo los casos HSE del área, entregados por 

ECOPETROL. Dicha matriz deberá ser actualizada como mínimo anualmente o cuando se 

requiera por ECOPETROL, además deberán ser implementadas las medidas de control 

requeridas para la administración de los riesgos; la matriz debe ser entregada, en la fase 

de planeación de acuerdo al documento ESPECIFICACIONES TÉCNICAS HSE.  

 

5.2 Equipo de protección personal-EPP 

 

El CONTRATISTA debe suministrar a su personal ropa y equipo de protección personal 

acorde con la actividad a desarrollar, y contar con disponibilidad inmediata en el sitio de 

trabajo de aquellos que pueda llegar a necesitar con ocasión del mismo. Para ello, debe 
contar con una matriz de elementos de protección personal por cargo. 

  



La ropa y los equipos de protección personal se deben mantener en buenas condiciones y 

se deben utilizar en las oportunidades en que se necesiten, según lo indiquen las notas, las 

instrucciones, los Permisos de Trabajo, y las reglamentaciones de seguridad. Las 

condiciones para el buen uso y mantenimiento de los equipos de protección personal 

formarán parte de la capacitación impartida a los trabajadores. 

 

Sin importar el régimen salarial y prestacional del Contrato, así como el monto del salario 

del trabajador, el CONTRATISTA deberá entregar a sus trabajadores, a la firma del 

contrato laboral  tres (3) mudas de ropa y cada cuatro (4) meses deberá entregar dos (2) 

mudas adicionales.  

También el CONTRATISTA debe entregar un (1) par de CALZADO DE SEGURIDAD  al inicio 

del contrato, que se repondrá dependiendo de si su labor implica desgaste y uso 

permanente en desarrollo de la ejecución del Contrato con ECOPETROL. 

 

En cuanto a los colores de cascos de seguridad y ropa de trabajo utilizados en zona 

industrial por trabajadores de empresas contratistas, debe cumplirse el instructivo ECP-

DHS-E-003,  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA CASCOS DE SEGURIDAD, ROPA DE 

TRABAJO Y CALZADO DE SEGURIDAD o los documentos que lo modifiquen, complementen 

o deroguen. ECOPETROL no aceptará que un trabajador utilice ropa marcada con un 

nombre diferente al de la compañía o persona con la que trabaja, quien la afilió al sistema 

de seguridad social integral; de evidenciarse tal situación, ECOPETROL, podrá 

implementar los correctivos contractuales de apremio o sancionatorios pertinentes ante el 

CONTRATISTA. 

 

El CONTRATISTA, suministrará a sus trabajadores, antes de su ingreso a una zona 

industrial, como mínimo los equipos básicos de protección personal definidos en la tabla 3 

EQUIPO BÁSICO DE PROTECCIÓN PERSONAL, y para la ejecución de las actividades del 

alcance del contrato, lo establecido en el anexo ESPECIFICACIONES TÉCNICAS HSE.  

 

TABLA 3. EQUIPO BÁSICO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

PARTE DEL 

CUERPO 
ELEMENTO NORMA OBSERVACIONES 

Cabeza Casco de seguridad (fecha de 

fabricación no mayor a 8 años 

y que presente buen estado al 

momento de chequearlo). 

Tipo 2 par trabajos en alturas 

ANSI Z-

89.1 y 

89.2  

 

Icontec. 

1523 

Deben estar en buenas condiciones, 

tanto el casco como el tafilete. El 

sistema de graduación debe funcionar 

correctamente; preferiblemente de 

ajuste con perilla. Incluir barbuquejo 

en el caso de trabajos en alturas. 

Ojos y cara Gafas de seguridad o 

cualquier otro elemento 

protector de ojos y cara 

(monogafas, viseras, caretas 

para soldar, etc., 

“Capuchones” en tela con 

visera en malla fina, en 

lugares donde se evidencie la 

presencia de abejas 

africanizadas y  avispas).  

ANSI Z-

87.1 de 

2003  

Deben estar en buen estado tanto los 

lentes como los demás elementos de 

sujeción.  Se debe suministrar un 

cordón sujetador con presilla para las 

gafas y así mejorar su ajuste sobre la 

cara. 

El tipo de protección seleccionado 

estará acorde con la actividad que se 

desarrolle; analizando si se requieren 

tanto lentes claros como oscuros.  

Sistema 

auditivo 

Protectores auditivos (de 

cualquier tipo) 

ANSI Z 

3.19 de 

1974 

 

Los elementos desechables se deben 

suministrar como mínimo diariamente.  

Todos deben estar en buen estado. 

Será válido guiarse por estudios de 
ruido realizados en el área para definir 

la necesidad de utilizar 

simultáneamente protectores de 



PARTE DEL 

CUERPO 
ELEMENTO NORMA OBSERVACIONES 

inserción y de copa. 

Sistema 

respiratorio 

Elementos de protección 

respiratoria, según la tarea 

para la que se vaya a utilizar, 

ejemplo protección contra 

polvos molestos, contra 

humos de soldadura, contra 

gases o vapores. 

Estándares 

NIOSH y 

OSHA para 

protección 

respiratoria 

Deben ser suministrados para uso 

individual, de acuerdo a la talla de 

cada usuario y según los 

contaminantes a los que se esté 

expuesto y deberá obedecer a un plan 

de protección respiratoria local. 

Manos Guantes de resistencia física 

(vaqueta, carnaza, guantes 

de soldador, etc.) y guantes 

de resistencia química (nitrilo, 

neopreno, caucho, PVC, PVA, 

etc.), dieléctricos; según la 

tarea para la que se vaya a 

utilizar. 

Estándares 

de la CEE e 

ISO 9002 

Deben estar en buen estado, nunca 

rotos o remendados, ni impregnados 

de cualquier sustancia; y de acuerdo 

con la actividad a desarrollar. 

Pies Botas de seguridad (con 

puntera), dieléctricas, de 

caucho o de material 

sintético, dependiendo de las 

condiciones y la actividad a 

realizar. 

ANSI Z-41 

DE 1991 

Las suelas deben tener buen labrado, 

el cuero no debe estar rajado, la 

platina no podrá estar expuesta, los 

demás elementos de las botas 

también deben estar en buen estado. 

Todo el 

cuerpo* 

Elementos de protección 

contra caídas: arnés (el único 

elemento aceptable para 

detección de caídas será el 

arnés de cuerpo completo), 

cuerdas, conectores, líneas de 

vida, entre otros. 

ANSI 

Z359.1 de 

1992 

Deben ser verificados por una persona 

competente, que garantice que tales 

elementos se encuentran en buenas 

condiciones para ser usados. 

Todo el 

cuerpo* 

Trajes especiales (en tyvek, 

tichem QC, nómex, etc.)  

NFPA 2112 

o EN 531 

Deben estar en perfecto estado.  Los 

trajes que se sometan a contacto con 

contaminantes, deben ser desechados 

y correctamente dispuestos.  

 

*  En caso de ser requerido por la labor a desarrollar. 

 

5.3 Subprograma de medicina preventiva y del trabajo 

 

El CONTRATISTA debe establecer el alcance de los exámenes de ingreso, periódicos, post 

incapacidad y de egreso, requeridos por todo el personal, de acuerdo con las funciones y el 

cargo a desempeñar. Debe contar con los certificados de aptitud de cada trabajador emitido 

por Médico Especialista en Salud Ocupacional, acorde a la normativa (Resolución 2346 de 

2007 y 3673 de 2008), así como a la Guía ECP-DHS-G-017- Examen médico de ingreso 

laboral al personal de empresas contratistas que prestan servicios o desarrollan proyectos 

en Ecopetrol S.A; o los documentos que las deroguen, modifiquen o complementen. Dicho 

examen debe incluir la práctica de exámenes de laboratorio y paraclínicos que permitan 

identificar las patologías de riesgo que pueden incidir en la certificación de aptitud para 

cada trabajador. El profesional que realice esta certificación debe conocer las matrices de 
riesgo de la empresa CONTRATISTA, el perfil de riesgos del cargo y  contar con 

instalaciones, equipos y tiempo de la consulta que garanticen la calidad del examen y 

certificado emitido. 



 

Para trabajos de alto riesgo, se debe especificar en el certificado que es apto para el 

trabajo crítico respectivo, de conformidad con la normatividad legal vigente. El 

CONTRATISTA deberá disponer de esta información por cuanto ECOPETROL la podrá 

solicitar en cualquier momento, a través de la Gestoría contractual de ECOPETROL. 

 

El CONTRATISTA establecerá un programa para asegurar que el personal que trabaja en 

instalaciones de proceso que manejan sustancias peligrosas sea apto para la labor y no se 

comprometa con influencias externas. Para ello, entre otras, dará cumplimiento a la 

normativa que esté vigente sobre la prevención de adicciones en las empresas, incluyendo 

dentro de las actividades de su Programa de Salud Ocupacional, aplicables al Contrato, 

campañas específicas, tendientes a fomentar la prevención y el control de la fármaco 

dependencia, el alcoholismo y el tabaquismo, dirigidas a sus trabajadores. 

El CONTRATISTA implementará las Actividades de Promoción y Protección de la Salud, 

requeridas según el Diagnóstico en Salud y los Riesgos para la Salud propios de cada 

trabajo, ejecutando los Programas de Vigilancia Epidemiológica, Inmunizaciones,  Auto 

cuidado, Estilos de Vida Saludable, control del estrés laboral, control de enfermedades 

endémicas propias de la región, calistenia y ejercicios físicos, actividades de sano 

esparcimiento y uso del tiempo libre, etc.   

  

El CONTRATISTA debe atender las visitas de inspección a la implementación de los 

procesos de Salud Ocupacional en la organización; programadas a través de la gestoría 

administrativa, en las que el médico industrial de ECOPETROL podrá verificar que se 

cumplan las restricciones y recomendaciones dadas por la ARP o EPS a los trabajadores 

accidentados o reintegrados después de una incapacidad, con el fin de garantizar que no se 

vea obstaculizada la recuperación del trabajador lesionado o incapacitado.  Se prohibirá el 

ingreso a laborar a trabajadores que de acuerdo con el concepto de la ARP o EPS 

correspondiente, están incapacitados. 

 

5.4 Subprograma de higiene industrial 

 

Se deben revisar los estudios de higiene industrial de las áreas donde se ejecutará el 

Contrato, con el fin de conocer los niveles de ruido, vibraciones, iluminación, los agentes 

químicos presentes en las actividades y del medio en el cual se realizan los trabajos etc., 

según aplique; así como una posterior comparación contra los límites máximos permisibles 

o TLVs determinado por la ACGIH (American Conference of Governmental Industrial 

Hygienists); con el fin de incorporarlos en sus análisis y controles de riesgos. Para la 

medición de los agentes químicos presentes en el medio de trabajo y de interés 

ocupacional, en caso de requerirse, se debe contar con equipos portátiles o personales, 

calibrados por una persona competente, o monitoreo realizado por Proveedor competente, 

con Licencia en Salud Ocupacional vigente y certificaciones de calibración de equipos 

vigentes.   

 

5.5 Subprograma de saneamiento básico 

 

El CONTRATISTA debe proveer y  mantener  el  medio  ambiente  ocupacional  en  

adecuadas  condiciones de higiene y seguridad, de acuerdo a lo establecido en la 

Resolución 2400 de 1979 y en las que la modifiquen, complementen o deroguen; 

incluyendo alojamiento, servicios sanitarios y de alimentación, cuando los suministre. 

 

5.6 Control del trabajo 

 

El CONTRATISTA debe aplicar la reglamentación del sistema control del trabajo según lo 
establecido en el Manual de Control del Trabajo ECP-DHS-M-OO1, o los documentos que lo 

modifiquen, complementen o deroguen, y que forma parte integral de este Contrato. 



 

5.7 Medio ambiente 

 

El CONTRATISTA cumplirá con la normatividad ambiental aplicable a ECOPETROL, el 

Estudio de Impacto Ambiental, el Plan de Manejo Ambiental, Medidas de Manejo Ambiental 

y permisos, según apliquen. Mantendrá sus instalaciones y equipos en óptimas condiciones 

de orden y aseo, asegurando diariamente la gestión y evacuación de los residuos 

previamente separados y clasificados a los sitios de disposición final autorizados 

debidamente por las Autoridades Ambientales. Para ello, contará con un procedimiento de 

manejo y disposición de residuos domésticos e industriales, que refleje que la gestión 

integral de los residuos se realiza de acuerdo con la normatividad Nacional que aplique. 

 

5.8 Plan de emergencias 

 

El CONTRATISTA debe contar con un plan de evacuación que incluya entre los escenarios 

evaluados la evacuación de lesionados, alineado con el procedimiento ECP-DHS-P-004-

Procedimiento para la atención médica y evacuación del personal afectado o lesionado en el 

sitio de trabajo. Para el caso de trabajos en altura, dicho plan debe contener el 

procedimiento de rescate específico para este escenario, avalado por persona competente o 

calificada.  

 

Adicionalmente, contará con un plan de emergencias que cubra los probables escenarios, 

incluyendo el análisis de los potenciales impactos ambientales generados por las 

emergencias, de forma separada a la atención de heridos y/o incendios. Se establecerá la 

composición de las brigadas y la capacitación dada o a cubrir para dar respuesta ante 

emergencias que se presenten durante la ejecución del Contrato, así como la 

programación de simulacros, y la red hospitalaria y médica disponible en el área de 

influencia, bajo el escenario de la máxima exigencia de respuesta que pueda presentarse. 

Dicho personal debe ser suficiente, tener funciones asignadas para las etapas preventiva, 

reactiva y correctiva, para los diferentes grados de emergencia establecidos, de acuerdo 

con los lineamientos de ECOPETROL. 

La operación de los equipos o brigadas de emergencia debe estar enmarcada dentro del 

Plan de Atención de Emergencias elaborado para la ejecución específica del Contrato, y 

alineado con el del sitio de ejecución de las labores. Donde aplique y sea factible organizar, 

se establecerán Planes de Ayuda Mutua para atender emergencias. El CONTRATISTA, 

proporcionará y utilizará equipos de seguridad (primeros auxilios, extintores de incendio, 

etc.), como mínimo del tipo y en la cantidad exigidos en los estándares legales e 

industriales de acuerdo a las actividades  a desarrollar, y en los considerados en los análisis 

de riesgos, entre otros, manteniendo registros actualizados de todos ellos. Es 

responsabilidad del CONTRATISTA suministrar capacitación al personal sobre el uso 

correcto de éstos equipos.  

 

En lo referente al Kit de emergencias, el CONTRATISTA deberá suministrar, como mínimo, 

lo solicitado por ECOPETROL en el Instructivo ECP-DHS-J-005  CONTENIDO KIT DE 

PRIMEROS AUXILIOS o en los documentos que lo modifiquen, complementen o deroguen. 

 

5.9 Evaluación y monitoreo 

 

El CONTRATISTA debe planificar auditorías internas o de primera parte, e inspecciones de 

seguridad, que permitan verificar su gestión en HSE mediante la evaluación de indicadores. 

El resultado de dichas auditorías y ejercicios de revisión, debe comunicarse al Gestor 

Administrativo o Técnico de ECOPETROL, con el fin de adoptar las medidas de corrección o 

aseguramiento que sean pertinentes.  

 



De otra parte, el desempeño HSE del CONTRATISTA será evaluado a través de la Matriz 

para Evaluación, Control y Seguimiento de la Gestión HSE de Contratistas ECP-DHS-F-090; 

según lo estipulado en la guía para la evaluación, control y seguimiento de la gestión HSE 

de contratistas-ECP-DHS-G-024, o los documentos que la modifiquen, completen o 

deroguen; documento, éste, que el CONTRATISTA declara que conoce y acepta 

íntegramente como medio para la evaluación de su desempeño en HSE. 

 

5.10 Indicadores de gestión HSE y análisis de tendencias 

 

El CONTRATISTA podrá establecer indicadores proactivos y de resultado, que le permitan 

direccionar sus actividades al cumplimiento de los objetivos y metas en HSE del Contrato a 

través del análisis periódico de tendencias, evidenciando los planes trazados y los 

resultados obtenidos. 

 

Adicionalmente, deberá presentar semanalmente durante la Fase de Planeación y 

Alistamiento y diariamente durante la Fase de Ejecución de la Parada de Planta y al finalizar 

el Contrato al Gestoría Administrativa de ECOPETROL, un  informe de seguimiento al 

cumplimiento del Plan HSE y el Plan de Manejo Ambiental – PMA; incluyendo las 

estadísticas presentadas en la Tabla 4. El total de horas hombre registradas a la fecha de 

presentación del informe, debe ser reportado a la Gestoría Administrativa. 

 

TABLA 4. ESTADÍSTICAS HSE 
 

DESCRIPCIÓN FORMULA 

IF (Índice de Frecuencia de Accidentalidad con Pérdida de Tiempo): 

Mide el número de accidentados por causa o con ocasión del trabajo, de 

personal directo, contratista y subcontratistas que sufre lesiones personales 

con incapacidad médica mayor o igual a un (1) día, por cada millón de 

horas-hombre trabajadas. Calcular de acuerdo con la Hoja de vida del 

indicador de ECOPETROL S.A. (ECP-VEC-F-014 o documento que lo 

modifique, complemente o derogue). 

(No. ACPT / H-H ) * 

10
6

 

TRIF (Índice de Frecuencia Total de Casos Registrables): Mide el 

número de accidentados por causa o con ocasión del trabajo, de personal 

directo, contratista y subcontratistas que sufre lesiones personales con 

incapacidad médica mayor o igual a un (1) día, y/o con trabajo restringido, 

y/o con tratamiento médico, por cada millón de horas-hombre trabajadas. 

Calcular de acuerdo con la Hoja de vida del indicador de ECOPETROL S.A. 

(ECP-VEC-F-014 o documento que lo modifique, complemente o derogue). 

(No. ACPT + trabajo 
restringido + 

tratamiento médico) / 

H-H) * 10
6

 

Severidad: Mide el total de días perdidos y/o cargados por accidentados 

por causa o con ocasión del trabajo, de personal directo, contratista y 

subcontratista que sufre lesiones personales con incapacidad médica mayor 

o igual a un (1) día, por cada millón de horas-hombre trabajadas. 

(Días ACPT / H-H ) * 10
6

 

Horas Hombre Trabajadas: Incluye el total de horas trabajadas (tiempo 

ordinario y horas extras), de personal directo, y subcontratista vinculado a 

las labores contratadas; así como el tiempo proporcional que Personal 

Directivo/Administrativo dedique específicamente a las labores contratadas. 

 

Número de incidentes ocupacionales con primeros auxilios  

Accidentes incapacitantes o con pérdida de tiempo, días perdidos o 

cargados, descripción 

 

Accidentes con trabajo restringido, descripción  

Número de accidentes con atención medica, descripción  

Récord: Cantidad de días acumulados sin accidentes incapacitantes.  



DESCRIPCIÓN FORMULA 

Número de casos de enfermedad profesional diagnosticada  

Horas Hombre de capacitación durante el mes  

% de cierre de recomendaciones de investigaciones de incidentes: 

Incluye las acciones a cargo del contratista, derivadas de investigaciones de 

incidentes ocurridos durante la ejecución del contrato. N° de recomendaciones o 
acciones 

implementadas/N° 
total de 

recomendaciones o 
acciones x 100% 

% de cierre de recomendaciones de Fallas de Control: Incluye las 

acciones a cargo del CONTRATISTA, derivadas de Fallas de Control 

% de cierre del plan de acción resultante de la evaluación de 

gestión en HSE: Incluye las acciones derivadas de la evaluación de 

desempeño HSE (ECP-DHS-F-090). 

N° de Incidentes Ambientales por causa operacional. Calcular de 

acuerdo con la Hoja de vida del indicador de (ECP-VEC-F-014 o documento 

que lo modifique, complemente o derogue). 

 

Volumen derramado por incidentes ambientales  

Número de accidentes operacionales y eléctricos  

Índice de Frecuencia de accidentes vehiculares.   Mide el número de 

accidentes vehiculares terrestres que implican consecuencias en personas 

y/o daño material, por cada millón de kilómetros recorridos 

(N° de Accidentes de 
tránsito x 1’000.000 

Km)/Total Km 
recorridos) 

NOTAS: ACPT: Accidentes con pérdida de tiempo mayor o igual a un día (incapacitantes) 

H.H.: Horas Hombre  trabajadas. 

 

5.11 Auditorias 

 

El programa de auditorías internas e inspecciones del CONTRATISTA, deberá estar 

ajustado al desarrollo del Plan HSE y al Plan de Trabajo (PDT), buscando asegurar las 

tareas críticas durante la ejecución del Contrato; y deberá contemplar la evaluación 

periódica de la eficacia de las acciones propuestas para el cierre de brechas, a la mayor 

brevedad posible. El CONTRATISTA debe desarrollar por lo menos una auditoría durante la 

Fase de Alistamiento y una auditoría durante la Fase de Ejecución de la Parada 

transcurridos el 30% de los Días Mecánicos de la Parada de Planta. 

 

El CONTRATISTA deberá informar a ECOPETROL los resultados de las auditorías internas, 

junto con las acciones correctivas y preventivas que controlen y mitiguen los riesgos HSE; 

así como, suministrar la información necesaria para la evaluación del desempeño en HSE y 

el cumplimiento de los requisitos HSE, en los plazos que señale ECOPETROL. 

 

De acuerdo con los procedimientos establecidos por ECOPETROL. para auditar los trabajos 

contratados, el CONTRATISTA debe: 

  Permitir que ECOPETROL. tenga acceso al personal, equipos y registros cuando lo 

solicite, para efectuar la inspección o auditoria a cualquier aspecto de las operaciones 

del CONTRATISTA, relacionadas con temas HSE.   

  Ejecutar el 100% de las recomendaciones emitidas por ECOPETROL en las 

auditorias y visitas de seguridad.  Las recomendaciones serán evaluadas y 

comunicadas a través de la gestoría del contrato. 

 Mantener durante la vigencia del Contrato y cinco años más, toda la información 

relacionada con temas de HSE, disponible y accesible, en medios idóneos que 

permitan su fácil y oportuna consulta. 
 

5.12 Seguimiento de la gestión de fallas de control e incidentes HSE 



 

El CONTRATISTA deberá cumplir con el Procedimiento de Gestión de Fallas de Control e 

Incidentes HSE de ECOPETROL (ECP-DHS-P-031) o los documentos que lo modifiquen, 

complementen o deroguen: registrar, valorar, notificar e investigar las fallas de control e 

incidentes, con pérdidas reales o potenciales, que con ocasión de sus actividades afecten o 

puedan afectar personas, bienes, ambiente y/o la imagen de ECOPETROL. 

 

6) Plan HSE para el desarrollo de la labor  

 

Con la suscripción del Acta de Inicio, se debe entregar para validación del Gestor del 

Contrato de ECOPETROL, el Plan HSE, de acuerdo con el sistema de gestión del 

Contratista. El documento, como mínimo, debe contener lo previsto en la Tabla 5. 

 

 

TABLA 5. CONTENIDO MÍNIMO Y ESTRUCTURA DEL PLAN HSE 
 

Deberá establecerse el alcance y cronograma de ejecución de las actividades 

relacionadas con los siguientes seis elementos: 

1. Liderazgo y compromiso: Demostración del compromiso visible de los líderes 

de la organización, a través de actividades tales como visitas, participación en 

inspecciones planeadas y auditorias, etc. 

2. Política y objetivos estratégicos: Incluye la política, así como los objetivos y 

metas en HSE del Contrato. 

3. Organización y recursos Contiene como mínimo: 

 Organigrama del Contrato 

 Roles y responsabilidades HSE por cargo, del personal asignado al Contrato 

 Plan de capacitación y matriz de capacitación por cargo 

 Presupuesto / recursos requeridos 

 Matriz de requisitos legales aplicables al Contrato 

 Gestión de Subcontratistas (Cuando aplique):Procedimiento para asegurar el 

cumplimiento de los requisitos HSE, en las labores desarrolladas por 

Subcontratistas 

 Mecanismos de comunicación de temas HSE 

 Programación de inducciones y reinducciones 

4. Procedimientos y prácticas seguras:  

 Procedimientos críticos de trabajo, requeridos para las labores objeto del 

Contrato. 

 Elaboración de un listado de tareas críticas y listado de los respectivos 

procedimientos e instructivos de trabajo seguro para cada una de ellas, 

incluyendo la Evaluación de Riesgos y su Clasificación – Matriz RAM, y Análisis 

de Riesgo. Dentro de los trabajos críticos se considera entre otros: trabajo en 

alturas, en espacios confinados (tanques de almacenamiento, silos, ductos de 

ventilación, túneles, tuberías, u otros), con llama abierta o chispa (corte y 

soldadura con oxi-acetileno, soldadura eléctrica, esmerilado, pulido, lijado, 

trabajo con chorro de abrasivos, rotura de concreto en seco, operación de 

equipos eléctricos, u otros), o trabajos mecánicos y/o eléctricos, excavaciones, 

etc 

 Programa de seguridad vial y conducción defensiva, cuando aplique.  

 Procedimiento de control de cambios (organizacionales, equipos, prácticas y 

productos) 

 Programa de inspección y mantenimiento de herramientas y equipos 

5. Gestión de riesgos: Incluye: 

 Panorama de factores de riesgos identificando los peligros que afecten la 



salud e integridad de los trabajadores en el Contrato, y/o infraestructura. 

Incluyendo, si aplica, los riesgos viales o “Rutograma”, para las vías y/o 

carreteables normalmente utilizados en los desplazamientos terrestres, 

haciendo amplia difusión a los conductores y de ser necesario, a los usuarios de 

la vía.  

 Matriz de aspectos e impactos ambientales 

 Matriz de EPP por oficio 

 Programación de exámenes médicos ocupacionales de ingreso / 

egreso/periódicos 

 Desarrollo de programas de promoción y prevención orientados a fomentar la 

cultura participativa y auto-cuidado que permita estilos de vida saludables 

como mejoramiento de la calidad de vida 

 Protocolos de Vigilancia Epidemiológica a implementar durante la vigencia del 

Contrato 

 Revisión, y si es el caso ejecución, de estudios de higiene periódicos de los 

agentes y factores de riesgos de acuerdo al panorama. 

 Actividades para suministro de agua potable / Servicios Sanitarios (baños, 

duchas, lavamanos, etc.) / alimentación etc., y otras que apliquen de acuerdo a 

las fichas del plan de manejo ambiental del sitio 

 Plan de Cumplimiento Ambiental, que incluya el plan integral de manejo y 

disposición de residuos (industriales y domésticos), y de químicos 

 El plan de evacuación, emergencias, cronograma de simulacros y un 

documento donde conste la composición de la brigada actualizada y capacidad 

de respuesta ante emergencia del Contrato 

6. Evaluación y monitoreo: Especificar: 

 Indicadores de la gestión HSE a utilizar en el Contrato 

 Actividades para la gestión de fallas de control e incidentes 

 Plan de auditorías internas e inspecciones planeadas a ejecutar durante el 

Contrato 

 

7) Entrega de documentos HSE para el inicio de la ejecución del Contrato. 

 

Para la suscripción del Acta de Inicio del Contrato, adicional a lo indicado en la cláusula 

correspondiente a Requisitos de Ejecución, el CONTRATISTA debe entregar los siguientes 

documentos:  

 

i. Plan HSE, de acuerdo con el sistema de gestión del Contratista y acorde a la clausula 

contractual “OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA en materia de  HSE”. 

ii. Matriz de identificación de peligros y riesgos/aspectos e impactos ambientales y 

medidas de mitigación que se adoptarán;   

iii. Certificado de exámenes ocupacionales de ingreso y de aptitud de los trabajadores a 

su cargo, según equipo mínimo requerido para el acta de inicio.  

iv. Certificación de competencia para las especialidades que así lo requieran 

(soldadores, electricistas, armadores y certificadores de andamios, operadores de 

equipos pesados, mecánicos, etc.), según equipo mínimo requerido para el acta de 

inicio; expedidas por instituciones avaladas nacional o internacionalmente, de 

conformidad con la legislación colombiana. 

v. Certificación de aprobación del Curso Fomento del Trabajo Seguro, Limpio y 

Saludable en Ecopetrol S.A., según equipo mínimo requerido para el acta de inicio.  

El operador del curso mantendrá una base de datos con la relación de las personas 

que aprobaron el curso y la información de la vigencia de la certificación. Esta base 

de datos podrá ser consultada por las áreas operativas de ECOPETROL y las 

gestorías de contratación con el fin de verificar quienes cumplen el requisito para 
ingresar a las instalaciones de ECOPETROL. 



vi. Permisos o licencias ambientales requeridas para ejecutar la obra, cuando estén bajo 

la responsabilidad expresa del CONTRATISTA. La gestoría administrativa 

determinará si se requieren estos documentos para el desarrollo del Contrato. 

vii. La constancia de la clasificación del Nivel de Riesgo de la empresa de acuerdo con el 

Contrato a ejecutar (Certificación de la ARP, de acuerdo con el artículo 2 del 

Decreto 1607 de 2002), cuando aplique. 

 

Paralelamente el Gestor del Contrato gestionará los pases de ingreso del personal a las 

instalaciones de ECOPETROL, los cuales solo se entregarán al CONTRATISTA una vez 

estén aceptados a satisfacción los documentos anteriores. 

 

PARAGRAFO PRIMERO. Cada vez que en la cláusula anterior se mencione a personal o 

trabajadores del CONTRATISTA, la obligación en cuestión también aplicará en relación con 

el personal o trabajadores de su(s) Subcontratista(s) (en caso que ECOPETROL hubiere 

aprobado previamente la subcontratación). 

 

PARAGRAFO SEGUNDO. El CONTRATISTA se obliga a suspender los trabajos, 

asumiendo los costos, cuando cualquier funcionario de ECOPETROL o Gestor así lo 

direccione y/o determine, por observar una violación de las normas HSE que pongan en 

peligro la vida o amenacen la integridad física de personal de ECOPETROL, del 

CONTRATISTA o de terceros, el medio ambiente, las instalaciones y los equipos. 

  

El funcionario de ECOPETROL o Gestor que direccione y/o determine la suspensión, 

deberá plasmarlo en la bitácora contractual y deberá realizar el respectivo reporte en el 

portal de incidentes, consignando la fecha, hora y las razones por las cuales tomó la 

decisión en cuestión, asumiendo la responsabilidad del asunto, e informar inmediatamente 

al Administrador y Gestor del Contrato. 

 

EL CONTRATISTA se obliga a subsanar las razones que motivaron la suspensión en el 

menor plazo  posible, sin perjuicio que ECOPETROL pueda imponerle las sanciones 

pactadas en el Contrato por incumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo.  

 

PARAGRAFO TERCERO. En caso de infracción de las obligaciones HSE estipuladas en esta 

clausula, ECOPETROL podrá aplicar las sanciones pecuniarias pactadas en el Contrato, sin 

perjuicio de que pueda darlo por terminado de manera anticipada, de conformidad con el 

procedimiento de Gestión de Contratistas vigente; facultad ésta, que el CONTRATISTA 

declara que conoce y acepta íntegramente con la asignación y firma del Contrato, sin 

salvedad o condición alguna. 

 

PARAGRAFO CUARTO. Adicional a sus funciones consagradas en este u otros 

documentos, el Gestor de Contrato tendrá la función de velar por el cumplimiento de las 

obligaciones HSE del CONTRATISTA; notificando oportunamente al Administrador del 

Contrato, cuando se presente o evidencie un incumplimiento expreso a las obligaciones en 

HSE a cargo del CONTRATISTA, quién adoptará las medidas o sanciones contractuales 

pactadas en el Contrato. 

 

Los documentos internos de ECOPETROL, que se deben acatar al desarrollar contratos 

cuya ejecución pueda presentar riesgos potenciales para personas, daño a los bienes, al 

medio ambiente, a la imagen de la Empresa y/o a la satisfacción del cliente, se encuentran 

actualizados en la intranet de la Empresa en el espacio de Normativa Corporativa, cargados 

en P8. 
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1. OBJETIVO 

 

Establecer los requisitos HSE  para el uso y operación de los equipos de izaje en ECOPETROL S.A., así 

como precisar los  elementos para la gestión de los riesgos asociados a su operación. 

 

Estos requisitos  aplican a todas las operaciones y dependencias de ECOPETROL S.A., así como a todos 

sus trabajadores, contratistas, y subcontratistas que tengan a cargo la administración, la custodia, el 

mantenimiento o el uso de equipos mecánicos para  izaje, ya sean estos equipos de propiedad de la 

Empresa, contratados o en leasing.  

 

2. GLOSARIO  

 

ACCESORIOS PARA IZAMIENTO DE CARGA: Clase de aparejo utilizado para el enganche de 

carga o como ayudas de conexión de carga, tales como: grilletes,  diferenciales, estrobos, cables, 

eslingas de cadenas, bloques y aparejos, vigas palomier, ojos de izamiento en cajas, cestas, puntos 

de izamiento, Vaccum entre otros. 

 

AGUILÓN: Extensión de la pluma de la grúa.  

 

AML: Automatic Moment Limiter (dispositivo Automático de Momento de Carga), ejemplo: LMI: 

Load Moment Indicator (Dispositivo de indicador de momento de cargas). 

 

ANSI: Instituto Nacional Americano de Estándares.  

 

APAREJADOR SEÑALERO: Es la persona quien realiza el amarre de la carga que va a ser 

levantada por un equipo de izaje (encargada de selección de aparejos y la dirección de 

carga desde el punto inicial hasta el punto final). 

 

APAREJO: Es todo elemento que participa en la conexión de la carga al accesorio de izaje 

de carga. Hay dos clases, la primera son las eslingas y la segunda son los accesorios. 

 

ÁREA SUPERFICIAL: Es la relación de dos (2) de las tres dimensiones que siempre 

conforman un objeto o carga (ejemplo = Largo X Ancho).  

 

BAJADO Y MOVIMIENTO son usados intercambiablemente (horizontal o vertical) para describir el 

desplazamiento controlado de un segmento de tubería sin cortar la tubería. 

 

BLOQUE DE CARGA Y/O GANCHO: Estructura de metal para montar poleas, para cables 

de acero y que tienen un gancho en el extremo inferior para sujetar la carga. También 

conocido como bloque del gancho. 

 

BOLA DE GANCHO: Accesorio de levantamiento, normalmente colocado en el Güinche 

auxiliar, que consiste en una pelota con gancho. 

 

CABRESTANTE (GÜINCHE): Dispositivo mecánico, impulsado manualmente o por un motor, 

destinado a levantar y desplazar grandes cargas. Consiste en un cilindro o tambor giratorio, 

alrededor del cual se enrolla un cable o cadena, provocando el movimiento en la carga que está 
sujeta al otro extremo del mismo. 

 

CANASTA: Plataforma con laterales para que trabaje el personal. La plataforma, o canasta, 

http://www.canalmar.com/Html/carga
http://www.canalmar.com/Html/cable
http://www.canalmar.com/Html/carga
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está diseñada para ser ocupada por personal y puede ser izada hasta la posición de trabajo 

con un equipo de izaje. 

 

CAPACIDAD BRUTA: Capacidad de izaje total de la grúa que figura en el gráfico de 

clasificación. Incluye el peso de la carga, el peso de la sujeción, el peso de la línea de izaje 

 

CAPACIDAD NETA: Capacidad de la grúa después de sustraer de la capacidad bruta todos 

los accesorios, por ej., bloque del gancho, barras separadoras, cable de izaje, etc. 

 

CARGA: Es el equipo o material que va a ser levantado por un equipo de izaje.  

 

CENTRO DE ROTACIÓN: La marca del centro o punto central de rotación en la grúa desde 

el que se mide el radio de izaje. Es el centro del círculo descrito por una rotación completa 

de la grúa. 

 

CFR: (Code of Federal Regulations) Regulación Federal de Códigos. 

 

CONTRAPESO: Es un peso adicional que se conecta a los cables anti giratorios o en general 

a cualquier cable de manera que este permanezca tensionado aun cuando no se tenga una 

carga amarrada. También es el peso localizado en la base de la pluma, el cual ayuda a la 

estabilidad de la misma en el momento de levantar una carga.  

 

CORROSIÓN: Fenómeno físico-químico mediante el cual un material sufre deterioro debido 

a la variación, por oxidación de la composición química de las capas más externas del 

material. Este proceso debilita las propiedades del material, por lo que lo cataloga como 

rechazado.  

 

CUADRANTE DE OPERACIÓN: Los cuadrantes de operación son aquellas áreas con respecto a la 

posición de la grúa, donde se levantan y se depositan las cargas, es decir adelante, atrás, lado 

derecho, lado izquierdo. Se debe tener en cuenta que, según la configuración del equipo de izaje, 

éstos no poseen las mismas capacidades en todos los cuadrantes.  

 

CURVA DE TUBERÍAS es una deflexión inelástica de un tubo. 

 

DIÁMETRO: Es la medida de la línea que atraviesa un círculo pasando por la mitad de este.  

 

DEFLEXIÓN DE BOOM: deformación en arco que sufre la pluma de una grúa por efecto cuando se 

levanta una carga. La pluma adquiere su forma original al liberar la carga. 

 

EJECUTOR: Persona encargada de realizar un trabajo de manejo de carga. Se refiere tanto al 

personal propio como contratista (Autoridad de área, propietario de equipos de izaje, supervisor 

responsable del lugar, operador de equipos, aparejador / señalero). 

 

ESFUERZO LONGITUDINAL EXISTENTE: es el esfuerzo longitudinal de una tubería antes de su 

movimiento, excluyendo esfuerzo residual en soldaduras circunferenciales y en curvas. 

 

ESFUERZO LONGITUDINAL TOTAL: es el esfuerzo longitudinal en una porción de una tubería 
durante o después de su movimiento. 

 

EQUIPOS PARA IZAJE: Grúas, camión grúas, side booms, Güinche, puente grúas, montacargas, 
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manlift o camión canasta, camiones plumas, Piloteadoras, elevador de tijeras, malacates, 

pescantes, Torre grúas 

 

ESCALAR, ESCALADA: Proceso mediante el cual se arman las grúas de torre en el lugar de 

trabajo. El diseño es tal que el pescante y la cabina de control ascienden en la torre cuando se la 

instala. 

 

ESLINGAS: Dispositivo utilizado para el levantamiento de cargas y varía de acuerdo a la capacidad 

y al uso que se le vaya a dar. De esa manera existen eslingas de cable, sintéticas, boas y cadena.  

 

ESTÁNDAR: Son valores que se han establecido para las capacidades o dimensiones de los 

materiales de acuerdo a unas condiciones generales y normales de operación.  

 

FRENO DE IZAJE DE GANCHO DE CARGA: Freno para controlar el tambor sobre el que 

enrolla el cable de izaje del gancho.  

 

FRENO DEL TAMBOR DE IZAJE: Freno para controlar el tambor en el que se enrolla la 

línea de izaje de la carga. 

 

GATO: Dispositivo hidráulico utilizado en los equipos de izaje que mediante cilindros 

hidráulicos levanta el equipo lo extiende o retrae la pluma. 

Giro: Movimiento rotacional de una grúa. 

 

GRÁFICO DE CARGA: También conocido como gráfico de capacidad, gráfico de 

clasificación, gráfico de izaje. 

 

GUARDACABO: Elementos utilizado en eslingas de cable, para realizar los ojos al final de 

las mismas, con objetivo de protección del cable. 

 

INTERRUPTOR DE FINAL DE CARRERA: Dispositivo localizado al final de la última sección de la 

pluma de una grúa el cual no permite que se estrelle el bloque con el conjunto de poleas localizado 

en el extremo de la pluma.  

 

LEVANTAMIENTO: Es el trabajo de suspender del suelo y mover una carga con un equipo de 

izaje.  

 

LÍNEA DE IZAJE DEL PESCANTE: Cable usado para controlar el movimiento del pescante en 

un plano vertical. 

 

LUFFÍNG: Cambiar el ángulo del pescante para incrementar o reducir el radio de carga. 

 

MÍNIMA LONGITUD DE ZANJA: Es la mínima distancia longitudinal requerida para mover una 

porción de tubería a una cierta distancia sin exceder sus límites de esfuerzo longitudinal. 

 

MÉTODO DE DEFLEXIÓN LIBRE calcula esfuerzo en curvas en el tubo usando métodos de diseño 

estructural elástico. 

 
NEUMÁTICOS AFUERA: Significa que las salientes de apoyo están desplegadas y que los 

neumáticos están separados del suelo. Los fabricantes proveen gráficos de carga independientes 

para cada caso. 
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ONAC: Organismo Nacional de Acreditación de Colombia.  

 

ORUGA: Es un sistema de desplazamiento y apoyo que utilizan algunas grúas y consiste en 

una serie de placas metálicas unidas entre sí que rodean dos ejes, los que a su vez brindan la 

tracción necesaria para el desplazamiento.  

 

PASO, TRAMA O TRENZADO DE UN CABLE: Es la distancia longitudinal comprendida entre 

un punto de referencia en un torón con relación al cable y el punto en el que el torón vuelve a 

ese eje.  

 

PESCANTE ADENTRO, AFUERA: Es un dispositivo para izar cargas, se puede contraer o 

extender, respectivamente, un pescante telescópico. 

 

PLUMA O BOOM: Es el brazo principal de la grúa, es de donde cuelgan el bloque del gancho 

de carga y a su vez las cargas. Existen varios tipos de plumas como: plumas telescópicas y 

plumas de celosía o armazón.  

 

RADIO DE CARGA: Es la distancia horizontal desde la proyección del eje del equipo de izaje 

hasta el centro  de gravedad de la carga a izar. 

 

RADIO DE OPERACIÓN: Es la distancia horizontal comprendida entre el eje de la corona de 

giro antes de levantar la carga y el eje del gancho de carga después de izada la carga. 

 

RETENCIÓN (VIENTOS): Línea de sujeción, remolque o Cable, normalmente de fibra, unido 

a la carga y atendido por una persona para controlar el balanceo o rotación de la carga 

durante el izaje. 

 

SAE: Society of Automotive Engineers. 

  

SUPERESTRUCTURA: Es la mayor estructura de la grúa y es donde se encuentran apoyados la 

pluma, la cabina, el motor y los contrapesos 

 

TELEHANDLER: Montacargas de secciones telescópicas. 

 

TUBERÍA EN SERVICIO: es una tubería conteniendo un fluido peligroso y es operada a 

condiciones de flujo normales. 

 

TUBERÍA SUELTA: Es la condición de una tubería sin esfuerzo longitudinal ni esfuerzo longitudinal 

compresivo. 

 

VACCUM: Herramienta para izaje de tuberías. (Elevadoras de tubos por vacío). 
 

VEHÍCULO SEMÁFORO (ESCOLTA): Vehículo que sirve de acompañamiento de seguridad para la 

movilización de algunos equipos de levantamiento mecánico de cargas, cumplir con los requisitos 

de la normatividad vial existente. 
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3. CONDICIONES GENERALES 

 

Este procedimiento está basado en las siguientes normas internacionales vigentes, que sirven de marco 

de referencia en caso de dudas sobre la utilización de grúas y equipos de izaje de cargas: 

 

 AWS     :   American Welding Society 

 ASTM    :   American Society for Testing and Materials 

 ASME    :   American Society of Mechanical Engineers 

 ANSI     :  American National Standards Institute 

 OSHA    :  Occupational Safety and Health Administration 

 PCSA     :  Power Crane and Shovel Association 

 CFR       :  Code of Federal Regulations 

 

De estas regulaciones, se derivan los siguientes estándares que aplicaremos: 

 

TABLA N. 1 Normas Regulatorias Levantamiento Mecánico de Cargas 

  

CFR Capítulo 29 ASME/ANSI 

 

 

 Parte 1903.1    Propósito y alcance 

 Parte 1903.13  Peligro Inminente 

 Parte 1910.6    Incorporación como 

referencia 

 Parte 1926,      Sub parte N Estándares 

para Construcción 

 Parte 1910       Sub partes F-N-O 

Estándares de Industria General 

 

 

 ASME B30.2 Gastos generales y grúas de pórtico 

(Bridge Top Correr, viga simple o múltiple, Trolley 

Top Ejecución de elevación) 

 ASME B30.3    Torre Grúas. 

 ASME B30.5    Grúas Movibles y Locomotoras. 

 ASME B30.7    Malacates. 

 ASME B30.9    Eslingas. 

 ASME B30.10  Ganchos. 

 ASME B30.11  Grúas en Monorriel 

 ASME B30.14  Tractores de Brazo Lateral (Side boom 

tractors) 

 ASME B30.16  polipastos Elevados (Suspendidos).  

 ASME B30.17 Puente con viga de corrida superior, 

viga simple y tranvía inferior 

 ASME B30.18  Grúas Apiladores con viga de corrida 

superior, viga simple o múltiple y tranvía superior.  

 ASME B30.19  teleféricos (Cables) 

 ASME B30.20  dispositivos de elevación debajo del 

gancho (Accesorios). 

 ASME B30.21  Polipastos por Accionamiento Manual 

(Diferenciales) 

 

 ASME B30.22  Grúas de Pluma con Articulación. 

 ASME B30.23  Sistema de Elevación de Personal. 

 ASME B30.26 Dispositivos de Aparejamiento 

desmontables (Rigging Hardware) 

 ITSDF B56.1: Estándar de seguridad para elevación 
baja y alta elevación camiones eficaz. 

 ITSDF B56.6: estándar de seguridad para 

montacargas todo terreno. 

http://www.asme.org/Products/Codes---Standards/B30-2---2011-Overhead-and-Gantry-Cranes-(Top-Runni
http://www.asme.org/Products/Codes---Standards/B30-2---2011-Overhead-and-Gantry-Cranes-(Top-Runni
http://www.asme.org/Products/Codes---Standards/B30-2---2011-Overhead-and-Gantry-Cranes-(Top-Runni
http://www.asme.org/Products/Codes---Standards/B30-16---2012-Overhead-Hoists-(Underhung)
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Los ensayos no destructivos a que hubiere lugar, se realizarán bajo los criterios establecidos en la 

Sección V de ASME y AWS D1.1, bajo los términos y definiciones incorporados en AWS A 3.0 y ASTM A 

391-65. Las pruebas de estabilidad se basan en los conceptos de SAE  765. 

 

Las tolerancias y limitaciones se toman de las recomendaciones que sean inherentes, además de las 

citadas anteriormente: 

 

 ANSI B30.16 Puente con viga de corrida inferior y enarbolamiento inferior 

 ANSI B30.2 Gantry con tranvía y puente de corrida superior 

 ANSI A 90.1 Estándar de seguridad para plataformas de personal (Manlift) 

 ANSI  A 14.3 Código de seguridad para escaleras de acceso 

 SAE J1197 Estándares para operación de montacargas Forklift Safety Operation 

 

Además, cada fabricante de equipos de izaje está en la obligación de suministrar la información técnica 

y operativa de cada equipo, con  los parámetros para los cuales el equipo ha sido diseñado con el fin de 

asegurar no sobrepasar los límites, tanto estructural como de estabilidad de los mismos, ocasionando 

incalculables pérdidas de vidas humanas y  los cuales servirán como base para establecer los criterios 

de operación y mantenimiento de todos los equipos de levante que estén al servicio de ECOPETROL 

S.A; éstas son: 

 

· Manual de Operación y Mantenimiento del equipo. 

· Manual de Partes del equipo. 

· Tabla de Capacidades del equipo de izaje. 

· Catálogos de calibración y operación de los dispositivos de seguridad de los equipos. 

 

Para la realización  de trabajos en altura del personal involucrado en las maniobras de izaje descrito en 

el numeral 4.1 de este procedimiento, se debe seguir los lineamientos del instructivo ECP-DHS-I-005  

Trabajos en Altura y/o la normatividad legal del país donde se opere con cualquiera de los equipos de 

levantamiento mecánico de cargas descritos en este procedimiento. 

 

Este procedimiento aplica a toda la organización, por lo tanto deroga  cualquier documento de niveles 1 

o 2  relacionados con el levantamiento mecánico de cargas. 

 

 

3.1 PERÍODO DE TRANSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Se considera un período de transición hasta el 31 de agosto de 2013;  para los aspectos listados a 

continuación: 

 

 FORMACIÓN ACADÉMICA PARA OPERADORES Y APAREJADORES: de acuerdo con los 

requisitos establecidos en el numeral 4.1.2 de este procedimiento. 

 ACREDITACIONES A LOS ORGANISMOS CERTIFICADORES DE PERSONAS: De acuerdo 

con lo establecido en el numeral 4.2.2 de este procedimiento. 

 ACREDITACIONES A LOS ORGANISMOS DE INSPECCIÓN: De acuerdo con lo establecido 

en el numeral 4.2.2 de este procedimiento. 
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4. DESARROLLO 

 

4.1  ROLES, RESPONSABILIDADES Y COMPETENCIAS DEL PERSONAL 

 

Las personas involucradas en el sistema de administración de la seguridad en levantamientos 

mecánicos de cargas, debe estar capacitadas, tener experiencia y ser competentes para que el sistema 

funcione correctamente. Para los propósitos de este Procedimiento, se considera que el personal 

directamente involucrado sea el siguiente: 

 

 Vicepresidente 

 Emisor del permiso de trabajo 

 Ejecutor 

 Contratista equipo de izaje 

 Controlador de maniobras 

 Operador del equipo de izaje 

 Aparejador / señalero 

 Avalador 

 Mesas técnicas 

 

 

4.1.1 ROLES y RESPONSABILIDADES 

 

Se presenta un resumen de las responsabilidades típicas para cada uno de los roles, en las 

instalaciones y operaciones de ECOPETROL S.A. 

 

Ninguno de los involucrados de forma individual puede asegurar la operación de un equipo de izaje de 

cargas.  Sólo cuando las partes (Emisor del permiso de trabajo, Propietario del equipo de izaje 

(Contratista y/o ECOPETROL), Controlador de maniobras, Operador del equipo, Aparejador / señalero, 

entre otros) estén informadas y validen las prácticas seguras se llegará al máximo potencial de 

seguridad en las operaciones de izaje. Para lograr esta meta, son vitales la cooperación y comunicación 

entre las partes mencionadas. 

 

 

4.1.1.1. VICEPRESIDENTES 

 

 Asegurar la implementación y cumplimiento de este procedimiento en sus áreas de 

responsabilidad.  

 Asignar los recursos necesarios para garantizar el personal competente en la operación de los 

equipos, la infraestructura adecuada y los equipos operacionalmente confiables y seguros. 

 Designar los miembros que conforman mesa técnica de levantamiento mecánico de cargas de 

las respectivas Gerencias o Direcciones. 

 

4.1.1.2. EMISOR DEL PERMISO DE TRABAJO 

 

 Persona calificada, de ECOPETROL S.A. o del contratista autorizado por ECOPETROL S.A., quien 

autoriza al Ejecutor para realizar un trabajo mediante un permiso. Los roles y responsabilidades 

del emisor se encuentran descritas en el ECP-DHS-M-001 Manual de Control de trabajo de 
ECOPETROL o los estándares que los modifiquen o lo sustituyan. 
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4.1.1.3. EJECUTOR 

 

Persona asignada como responsable y líder por la dependencia ejecutora de un trabajo mediante un 

permiso otorgado por el Emisor; puede ser directo de ECOPETROL S.A. o Contratista; los roles y 

responsabilidades del emisor se encuentran descritas en el ECP-DHS-M-001 Manual  de Control de 

Trabajo de ECOPETROL o los estándares que los modifiquen o lo sustituyan.   

 

 Validar con su firma el plan de izaje realizado por el operador y el aparejador en el movimiento 

de cargas y/o personas. 

 Verificar que se cumplan los criterios de chequeo de operación de equipos. 

 Asegurar que se cumplan los niveles de supervisión establecidos en el contrato y/o servicio de 

levantamiento mecánico. 

 Asegurar que antes que se dé la autorización para realizar la maniobra, se hayan efectuado las 

preparaciones y procedimientos para el izaje con cada equipo involucrado específicamente. 

 Combinar las recomendaciones de aproximación RETIE con la altura máxima de equipos y con 

el resultado  delta y verificar el cálculo de distancia y compararlo con el límite de aproximación, 

de acuerdo con las tablas de distancias mínimas de seguridad según RETIE.  (Tabla 1. 

Distancias Mínimas de Seguridad). 

 

4.1.1.4. CONTRATISTA EQUIPO DE IZAJE 

 

En las instalaciones y áreas bajo el control de ECOPETROL S.A., es común que el propietario de las 

grúas y/o equipos de izaje sea un tercero, ya sea un contratista que realiza trabajos de 

mantenimiento/construcción o un proveedor del servicio. Con algunas excepciones ECOPETROL S.A. 

posee algunos equipos de izaje de cargas, para labores de mantenimiento y bodegaje. 

 

 Entregar o suministrar datos de operatividad de sus máquinas y cumplir con los requerimientos 

técnicos suministrados en el contrato. 

 Contar con el Manual de Operación en el idioma del país donde se realiza el movimiento de 

carga o en el idioma nativo del operador, aparejador y controlador de maniobra. 

 Tener y cumplir el programa de mantenimiento del equipo. 

 Suministrar la Tabla de Capacidades del equipo en el idioma del país donde se realiza la 

operación. 

 Suministrar la Certificación de inspección y personas vigentes definidas en este procedimiento. 

 Suministrar las Inspecciones técnico mecánicas, y seguros de acuerdo con las legislaciones de 

los países donde se desarrollen las operaciones. 

 Realizar el mantenimiento a sus equipos, con base en las recomendaciones del fabricante y 

disponer en los sitios de operación, la documentación y registros correspondientes para todo 

caso en que Ecopetrol lo solicite. 

 Suministrar elementos convencionales de izaje que sean necesario para la operación; y 

remplazarlos oportunamente cuando no cumplan con los requisitos establecidos por este 

procedimiento. 

 Reemplazar los equipos de levantamiento de cargas, cuando estos no cumplan antes o durante 

el desarrollo de las tareas, con los requisitos establecidos por este procedimiento. 

 

4.1.1.5. CONTROLADOR DE MANIOBRAS (Comúnmente conocido como supervisor de maniobra) 

 
El Controlador de Maniobras  al igual que el emisor del permiso de trabajo,  debe estar involucrado en 

el planeamiento y supervisión de la operación de izaje. Este planeamiento debe ser coordinado con el 

operador del equipo y el aparejador / señalero, quienes tienen la autoridad para negarse por razones 
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de seguridad comprobables y justificadas técnicamente, a realizar cualquier operación de izaje. Realiza 

las funciones de Ejecutor en las operaciones de levantamiento mecánico de cargas. 

 

 Asegurar que el procedimiento y el análisis de riesgos, ha sido entendido por todo el personal; 

para tal fin, debe disponer en el frente de trabajo del respectivo procedimiento y comentarlo 

con los trabajadores hasta que considere que no existen dudas sobre el rol y responsabilidades 

de cada persona involucrada en la actividad. 

 Confirmar que se observen estrictamente todas las precauciones de seguridad relativas a las 

líneas de energía u otros objetos peligrosos. 

 Verificar que el aparejador sea competente. El Controlador de Maniobras, debe tener 

conocimientos de los procedimientos seguros de operación del equipo de izaje de carga  y de 

aparejos, de las señales manuales y ser capaz de dirigir en forma segura y eficiente al operador 

del equipo para controlar los movimientos del mismo. 

 Confirmar y verificar que el área alrededor del sitio de la actividad esté segura y señalizada si 

es necesario. 

 Organizar y liderar las reuniones de pre-izaje en el sitio de trabajo. 

 Validar con su firma el plan de izaje e inspecciones preoperacionales presentado por el operador 

y el aparejador. 

 Verificar, mediante una inspección previa, la estabilidad del terreno donde se va a posicionar los 

equipos para el izaje de las cargas. 

 Asegurar que todos y cada uno de los elementos a utilizar como aparejos de izaje, tienen sus 

correspondientes certificaciones de inspección, (marcas) donde se indique claramente, el 

nombre del fabricante, la capacidad de carga máxima, la dimensión del aparejo y el color código 

de revisión correspondiente. 

 Verificar condiciones de operación de los equipos contratados. 

 Verificar diariamente los permisos de trabajo y certificados que estén diligenciados. 

 Revisar la operación planeada y los procedimientos con el operador y la cuadrilla de aparejos y 

documentar con firmas de compromiso que el plan ha sido divulgado y entendido. 

 Detener la operación si las condiciones de seguridad lo ameritan. 

 Informar al operador del equipo de las operaciones simultáneas que realicen en ese Sector para 

que conozca los posibles riesgos durante las maniobras. 

 Evaluar las condiciones atmosféricas y locativas en el momento de izaje para confirmar que se 

pueda realizar en forma segura.  

 Confirmar que los equipos estén nivelados y que se hayan empleado las losas o encofrados 

necesarios (apoyos), ya sean de madera y/o láminas de acuerdo a una previa evaluación de la 

resistencia a la compresión requerida, con base en la condición de la superficie sobre la cual se 

van a posicionar. 

 Verificar las condiciones del izaje cuando se realice izaje de personas en canasta con grúa, para 

lo cual debe seguirse los lineamientos establecidos por este procedimiento. 

 Verificar el correcto funcionamiento del dispositivo Automático de Momento de Carga (LMI, AML, 

etc.), y Dispositivo de control de final de carrera. 

 

4.1.1.6. OPERADOR DE EQUIPOS DE IZAJE 

 

Los operadores son generalmente los responsables de la operación, cuando la carga está separada del 

suelo. El operador puede ser un empleado de la compañía, de un contratista o de un proveedor de 

equipos de izaje. Debido a la amplia responsabilidad, el operador debe tener la autoridad para negarse 
a hacer un izaje si hay razones comprobables y justificadas técnicamente que éste podría ser inseguro; 

el levantamiento debe proseguir, sólo después que estas observaciones hayan sido informadas al 
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emisor del permiso de trabajo y/o responsable de la maniobra, y  se hayan discutido, se hayan 

identificado los riesgos y asegurado las condiciones operativas. 

 

 Participar  en el grupo interdisciplinario de elaboración del análisis de riesgo de la actividad. 

 Conocer el peso, centro geométrico, centro de gravedad, tamaño, contenido, puntos de 

aparejamiento y demás particularidades de la carga a izar. 

 Asegurar y entender las tablas de capacidades del equipo y los dispositivos sensor y/o control 

de momento de carga cuando aplique. 

 Asegurar que conozca y entienda sus roles y responsabilidades incluyendo las normas de 

ECOPETROL y que las ponga en práctica. 

 Seleccionar los elementos básicos del equipo y accesorios para su mejor configuración, con el 

fin de cumplir los requerimientos seguros del izaje. 

 Elaborar y firmar junto con el aparejador/señalero el plan de izaje. 

 Conocer  las señales  de mano  internacionales  y mantener  una línea  de contacto  visual o 

radiofónica permanente con el aparejador/señalero del equipo de izaje. 

 Diligenciar  diariamente  el preoperacional  del  equipo, tenerlo a la vista y validarla con su 

supervisor. 

 Evaluar condiciones atmosféricas y locativas en el momento de izaje, con el fin de suspender o 

no realizar ningún tipo de maniobra  mientras estas no  se puedan realizar en forma segura 

(lluvia, tormentas eléctricas, vientos mayores, noche, oscuridad, entre otros). 

 Velar por el buen uso, mantenimiento del equipo y sus accesorios de izaje, verificar la 

inspección de los mismos por parte de los aparejadores/señaleros cuando aplique. 

 Mantener constante comunicación con el aparejador/señalero y/o Controlador de Maniobras. 

 Detener la operación si las condiciones de seguridad lo ameritan y seguir con los lineamientos 

de seguridad establecidos para cada equipo en este procedimiento. 

 Inspeccionar diariamente y hacer cumplir el Mantenimiento diario del equipo, según lo indicado 

por el fabricante y el dueño. Verificar la funcionalidad de las ayudas operativas y dispositivos de 

seguridad. 

 

4.1.1.7. APAREJADOR / SEÑALERO. 

 

El Aparejador/señalero, es el funcionario de ECOPETROL y/o contratista responsable del aparejamiento 

y enganche de la carga; de la señalización (Estándar) del izaje desde el punto inicial del cargue hasta 

su punto final, así como del posicionamiento adecuado, su aseguramiento y desenganche. 

 Conocer el inventario de elementos de izaje y los factores que afectan la capacidad de dichos 

aparejos, criterios de rechazo e inspección. 

 Analizar las limitaciones para los enganches y definirlos correctamente. 

 Usar apropiadamente los puntos de izaje. 

 Saber calcular las capacidades de uso y efectuar la selección adecuada de los accesorios de 

izaje, aparejos y el centro de gravedad de la carga. 

 Participar en las reuniones pre-izaje, en la elaboración del Análisis de riesgos de la actividad. 

 Participar y firmar el plan de izaje para la actividad. 

 Inspeccionar técnicamente los aparejos de carga, según los criterios de aceptación o rechazo de 

los mismos, antes de cada maniobra. 

 Verificar la correcta señalización, almacenamiento y mantenimiento de todos los elementos de 

izaje, así como su certificación de inspección de acuerdo con lo establecido por este 

procedimiento. 
 Conocer las normas y procedimientos seguros de las operaciones con el equipo de 

levantamiento a apoyar en la maniobra. 
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 Determinar la adecuada verticalidad del bloque de carga con el centro de gravedad de la carga, 

antes y después del levantamiento. 

 Conocer las señales de mano internacionales; Mantener una línea de contacto visual y 

permanente con el operador, en el desarrollo de la maniobra. 

 

4.1.1.8. AVALADOR DE EQUIPOS 

 

Las áreas de negocio de acuerdo con sus necesidades debe definir unas Personas Calificadas, de 

ECOPETROL S.A. o autorizado por ECOPETROL S.A. (directo o contratista), que bajo el perfil de 

competencia definido en este procedimiento podrá emitir la autorización del ingreso de personal y 

equipos de levantamiento mecánico de cargas a las operaciones de ECOPETROL S.A, como soporte a la 

responsabilidad definida en este respecto al Emisor dentro de este procedimiento. 

 

4.1.1.9. MESAS TÉCNICAS PARA MANEJO MECÁNICO DE CARGAS 

 

Las Vicepresidencias de Exploración, Producción y Técnica de Desarrollo, Transporte y Logística y 

Refinación y Petroquímica, conformaran mesas técnicas a nivel de Vicepresidencia o de sus gerencias 

operativas, las cuales tendrán como objetivo general el de asegurar la implementación  de los 

lineamientos establecidos en este procedimiento y entre otras: 

 

 Emitir, divulgar y auditar el cumplimiento de las directrices y normas aplicables al transporte y 

manejo mecánico de cargas. 

 Establecer los controles que garanticen la integridad de los activos asociados con el transporte y 

manejo mecánico de cargas, y los activos sobre los cuales tienen acción. 

 Generar una cultura proactiva y de aprendizaje de mejores prácticas seguras relacionadas con 

el transporte y manejo mecánico de cargas. 

 Dirimir asuntos técnicos  y normativos en torno al manejo mecánico de cargas en los cuales se 

presenten discrepancias.  

 

Estas mesas técnicas sesionaran como mínimo una vez cada tres meses, siguiendo un proceso de 

revisión y rendición de cuentas que será definido por la Dirección HSE, sumado al desarrollo de las 

funciones descritas anteriormente. 

 

 

4.1.2  PERFILES Y COMPETENCIAS 

 

Tabla N. 1 Perfiles y Competencias del Personal Involucrado en el Manejo de Cargas 

 

CARGO 
FORMACIÓN 

ACADÉMICA COMPLEMENTARIA EXPERIENCIA LABORAL 

Controlador de 
Maniobras 

• Nivel Académico 
Educación Secundaria 
básica. 
 
• Técnico, Tecnólogo y/o 
profesional. 

 Certificación como supervisor de 
maniobras, emitida por 
organismos acreditados por las 
regulaciones Nacionales e 
Internacionales en izaje de 
cargas. 

 Cursos de primeros auxilios. 

 Curso de manejo defensivo. 

 Curso de mecánica básica. 

 Experiencia comprobada no 
menor de seis (6) años en 
supervisor de maniobras, y 
no menor a tres (3) años de 
experiencia específica en la 
operación a controlar. 
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CARGO 
FORMACIÓN 

ACADÉMICA COMPLEMENTARIA EXPERIENCIA LABORAL 

Operador de camión  
grúa / Brazo 
articulado 

 Nivel Académico 
Educación Media 
completa o 
Certificación de 
competencias SENA u 
Organismo 
gubernamental de 
certificación de 
competencias como 
operador de equipo 
de izaje. 

 Certificación como operador 
hasta la capacidad y tipo de 
equipo de levantamiento 
mecánico a operar, emitida por 
organismos acreditado por las 
regulaciones Nacionales e 
Internacionales en izaje de 
cargas. 

 Licencia de conducción adecuada. 
(Mínimo 5ta categoría)  

 Curso de manejo defensivo. 

 Curso de mecánica básica. 

 Cursos de primeros auxilios. 

• Operadores de camión grúas, 
dos (2) años de experiencia en la 
operación de este tipo de 
equipos y que demuestre dos (2) 
años en aparejamiento de cargas 
o tres (3) años sino demuestra 
experiencia en actividad de 
aparejamiento mecánico de 
cargas. 

Operador de grúa 

 Nivel Académico 
Educación Media 
completa o 
Certificación de 
competencias SENA u 
Organismo 
gubernamental de 
certificación de 
competencias como 
operador de equipo 
de izaje. 

 Certificación como operador 
hasta la capacidad y tipo de 
equipo de levantamiento 
mecánico a operar, emitida por 
organismos acreditado por las 
regulaciones Nacionales e 
Internacionales en izaje de 
cargas. 

 Licencia de conducción adecuada. 
(Mínimo 5ta categoría)  

 Curso de manejo defensivo. 

 Curso de mecánica básica. 

 Cursos de primeros auxilios. 

 Para el caso de operadores 
de grúas telescópicas y/o 
celosía, Experiencia 
comprobada no menor de 
dos (2) años en operación 
de estos equipos y que 
demuestre dos (2) años en 
aparejamiento de cargas o 
cinco (5) años sino 
demuestra experiencia en 
actividad de aparejamiento 
mecánico de cargas. 

Para actividades valoradas con H 
y VH, los operadores de grúa 
debe demostrar como mínimo 
dos (2) años de experiencia 
especifica en la operación del 
equipo y en actividades  de 
montajes con esos niveles de 
riesgo. 

Operador de 
Montacargas, 
Cargador de 

horquillas o uñas, 
telehandler, lancer 
boss y horcajadas 

 Nivel Académico 
Educación Media 
completa o 
Certificación de 
competencias SENA u 
Organismo 
gubernamental de 
certificación de 
competencias como 
operador de equipo 
de izaje. 

 Certificación como operador para 
el tipo y capacidad del 
Montacargas  a operar, emitida 
por organismos acreditado por 
las regulaciones Nacionales e 
Internacionales en izaje de 
cargas. 

 Licencia de conducción. 

 Curso de manejo defensivo. 

 Curso de mecánica básica. 

 Cursos de primeros auxilios . 

 Experiencia comprobada no 
inferior a un (1) año en 
operación del montacargas 
a utilizar y la operación a 
desarrollar. 
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CARGO 
FORMACIÓN 

ACADÉMICA COMPLEMENTARIA EXPERIENCIA LABORAL 

Operador de 
Plataforma elevación 
de Personal (Manlift, 

Camión canasta, 
escaleras eléctricas) 

 Nivel Académico 
Educación Media 
completa o 
Certificación de 
competencias SENA u 
Organismo 
gubernamental de 
certificación de 
competencias como 
operador de equipo 
de izaje 

 Certificación como operador para 
el tipo y capacidad de la 
plataforma de personal  a operar, 
emitida por organismos 
acreditado por las regulaciones 
Nacionales e Internacionales en 
izaje de cargas. 

 Licencia de conducción (sólo 
aplica para camiones canasta). 

 Curso de manejo defensivo 
(Camiones canasta y manlift). 

 Curso de mecánica básica. 

 Cursos de primeros auxilios. 

 Curso de manejo defensivo. 

 Experiencia comprobada no 
inferior a un (1) año en 
operación de la plataforma 
de elevación de personal a 
utilizar y la operación a 
desarrollar. 

Operador Tractores 
de Brazo Lateral (Side 

Boom Tractors). 

 Nivel Académico 
Educación Media 
completa o 
Certificación de 
competencias SENA u 
Organismo 
gubernamental de 
certificación de 
competencias como 
operador de equipo 
de izaje. 

 Certificación como operador 
hasta  la capacidad y tipo de 
Tractores de Brazo Lateral (Side 
Boom Tractors) a operar, emitida 
por organismos acreditado por 
las regulaciones Nacionales e 
Internacionales en izaje de cargas 

  Curso de mecánica básica. 

 Cursos de primeros auxilios. 

 Curso de manejo defensivo. 

 Experiencia comprobada no 
menor de cuatro (4) años 
en operación de Tractores 
de Brazo Lateral (Side Boom 
Tractors), según el tipo de 
capacidad para tendido y 
bajada de tuberías.  

Operador 
Retroexcavadora 

 Nivel Académico 
Educación Media 
completa o 
Certificación de 
competencias SENA u 
Organismo 
gubernamental de 
certificación de 
competencias como 
operador de equipo 
de izaje. 

 Certificación como operador para 
el tipo y capacidad de la 
retroexcavadora  a operar, 
emitida por organismos 
acreditado por las regulaciones 
Nacionales e Internacionales en 
izaje de cargas. 

 Curso de mecánica básica. 

 Cursos de primeros auxilios. 

 Curso de manejo defensivo. 

 Experiencia comprobada no 
inferior diez (10) años en 
operación de 
retroexcavadoras, y de un 
(1) año como operador de 
retroexcavadora en 
operaciones de 
levantamiento mecánico de 
cargas. 

  



 

PROCEDIMIENTO PARA EL LEVANTAMIENTO MECÁNICO DE CARGAS 

EN ECOPETROL S. A.   

RESPONSABILIDAD INTEGRAL 

DIRECCIÓN DE HSE  

CODIGO 

ECP-DHS-P-033 

Elaborado 

21/12/2012 

 

Versión:  

3 

 

 15/48 

 

CARGO 
FORMACIÓN 

ACADÉMICA COMPLEMENTARIA EXPERIENCIA LABORAL 

Operador Puente 
grúa 

 Nivel Académico 
Educación Media 
completa o 
Certificación de 
competencias SENA u 
Organismo 
gubernamental de 
certificación de 
competencias como 
operador de equipo 
de izaje 

 Certificación como operador para 
el tipo y capacidad del puente 
grúa  a operar, emitida 
organismos acreditado por las 
regulaciones Nacionales e 
Internacionales en izaje de 
cargas.  

 Curso de mecánica básica. 

 Cursos de primeros auxilios. 

 Experiencia comprobada no 
inferior a un (1) año en 
operación del puente grúa a 
utilizar y la operación a 
desarrollar. 

Operador de  
Güinche áreas de 

perforación 

 Nivel Académico 
Educación Media 
completa o 
Certificación de 
competencias SENA u 
Organismo 
gubernamental de 
certificación de 
competencias como 
operador de equipo 
de izaje. 

 Certificación como operador para 
el tipo y capacidad del Güinche  a 
operar, emitida por organismos 
acreditado por las regulaciones 
Nacionales e Internacionales en 
izaje de cargas. 

 Curso de mecánica básica. 

 Cursos de primeros auxilios. 

 Experiencia comprobada no 
inferior dos (2) años en 
operación de Güinche, y de 
un (1) año en 
aparejamiento de cargas. 

Avalador de equipos 
de izaje 

 Nivel Académico 
Educación Secundaria 
básica. 

 Técnico, Tecnólogo 
y/o profesional. 

 Certificación como supervisor de 
maniobras, emitida por 
organismos acreditado por las 
regulaciones nacionales e 
internacionales en izaje de 
cargas. 

 Curso de manejo defensivo. 

 Curso de mecánica básica. 

 Cursos de primeros auxilios. 

 Experiencia comprobada no 
menor a Tres (03) años en 
supervisión de maniobras 
de levantamiento mecánico 
de cargas y no menor a un 
(01) años de experiencia 
especifica como supervisor 
de maniobras de los 
equipos a avalar. 

Aparejador / 
Señalero 

 Nivel Académico 
Educación Media 
completa o 
Certificación de 
competencias SENA u 
Organismo 
gubernamental de 
certificación de 
competencias como 
operador de equipo 
de izaje. 

 Certificación como Aparejador 
señalero, emitida por una 
organismos acreditado por las 
regulaciones Nacionales e 
Internacionales en izaje de 
cargas. 

 Curso de mecánica básica. 

 Cursos de primeros auxilios. 

 Experiencia comprobada no 
menor de un (1) año en 
aparejamiento de cargas. 

 Para actividades valoradas 
con H y VH, los 
aparejadores señaleros 
debe demostrar como 
mínimo dos (2) años de 
experiencia específica en 
aparejamiento de cargas en 
actividades  de montajes 
con esos niveles de riesgo. 

 



 

PROCEDIMIENTO PARA EL LEVANTAMIENTO MECÁNICO DE CARGAS 

EN ECOPETROL S. A.   

RESPONSABILIDAD INTEGRAL 

DIRECCIÓN DE HSE  

CODIGO 

ECP-DHS-P-033 

Elaborado 

21/12/2012 

 

Versión:  

3 

 

 16/48 

 

4.2. LINEAMIENTOS ECOPETROL EN EQUIPOS DE LEVANTAMIENTO MECÁNICO DE CARGAS. 

 

4.2.1  CONSIDERACIONES PARA IZAJE MECÁNICO DE CARGAS Y PERSONAS 

 

En la industria  los movimientos mecánicos de carga son considerados como una actividad riesgosa.  Con 

el propósito de controlar los riesgos asociados a este tipo de operaciones, ECOPETROL S.A. establece este 

procedimiento corporativo para conducir sus operaciones diarias del negocio de una manera segura, 

para lo cual emite las siguientes consideraciones generales. 

 Todos los izajes de cargas debe realizarse, mediante completa identificación de peligros y 

análisis de riesgos, un instructivo paso a paso de la maniobra,  una correcta selección del 

equipo a utilizar, y un personal debidamente entrenado, competente y certificado. 

 La operación de grúas y otros equipos de levantamiento mecánico de cargas,  debe ser 

operados únicamente por personal competente y debidamente certificado de acuerdo a lo 

establecido en este procedimiento. 

 El aparejamiento de cargas y señalización de los equipos, debe ser realizado por personal 

competente y debidamente certificado de acuerdo a lo establecido en este procedimiento. 

 ECOPETROL S.A. exigirá capacitación y entrenamiento, en las operaciones de levantamiento 

mecánico de cargas a sus contratistas y proveerá capacitación y entrenamiento a sus 

funcionarios. 

 Todos los equipos y elementos de izaje debe ser inspeccionados y certificados para su uso, de 

acuerdo a lo establecido en este documento. 

 Todas las grúas movibles, excepto hidráulicas de brazo articulado, debe tener instalado y 

habilitado, el dispositivo de seguridad  sensor y/o control de momento de carga.  

 Todos los dispositivos de izaje de cargas y equipos debe ser revisados pre-operacionalmente 

antes de cada izaje, por personal competente y debidamente certificado de acuerdo a lo 

establecido en este procedimiento. 

 Los levantamientos críticos debe ser definidos y controlados; de tal forma que respondan a los 

peligros inherentes de la operación. 

 Todas las operaciones de izaje, debe ser valoradas de acuerdo con lo establecido en la matriz 

RAM; para las operaciones de izaje valoradas como H o VH por concepto del izaje requerirán de 

un controlador de maniobras con el perfil definido en este procedimiento. 

 Para ECOPETROL S.A. todo izaje crítico (ver definición de izaje crítico numeral 4.2.3) debe 

contar con la supervisión de un controlador de maniobras con el perfil definido en este 

procedimiento. 

 En ECOPETROL solo podrán realizarse izajes de cargas hasta un 85% de la capacidad del equipo 

de izaje con respecto a las tablas de cargas y capacidades del equipo. 

 Toda persona está autorizada para detener cualquier maniobra, a cuyo juicio se atente contra la 

seguridad de los trabajadores, los equipos, las instalaciones de la Empresa y el medio 

ambiente. 

 Todos los empleados de ECOPETROL S.A., socios, contratistas, proveedores y o visitantes, debe 

cumplir con los lineamientos establecidos dentro de este procedimiento. 

 El área del izaje debe permanecer demarcada durante todo el proceso de izaje, la cual incluye 

el radio de giro del equipo y el volumen de la carga. Esta área es de acceso restringido para 

personal u equipo diferente al definido para la maniobra,  si la actividad así lo requiere, sólo 

podrá intervenir personal cuando el equipo no esté en movimiento. 

 Este procedimiento, NO reconoce a los CARROMACHOS  como equipos de levantamiento 

mecánico de cargas y por tanto establece su prohibición como equipo de izaje dentro del 
alcance definido para este procedimiento. 
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 Todas las operaciones de levantamiento mecánico de cargas deberán ser soportadas en el 

permiso de trabajo respectivo con los documentos y o certificados establecidos en el sistema de 

control de trabajo de Ecopetrol S.A. 

 

4.2.2  PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS OPERATIVAS 

 

Todos los equipos de izaje, tales como grúas movibles, puente grúas, montacargas, güinche, equipos 

de levantamiento mecánico de personas, aparejos de carga y cables, usados en todas las áreas 

ECOPETROL S.A. o en desarrollo de actividades operativas para ECOPETROL S.A., debe ser 

inspeccionados, certificados, mantenidos y operados, de conformidad con las recomendaciones del 

fabricante, prácticas API, regulaciones OSHA y ASME / ANSI, así como las Políticas y Procedimientos 

operativos de ECOPETROL S.A. 

 

Los requerimientos alrededor de los trabajos de izaje mecánico de cargas y de personas, son: 

 Este procedimiento de ECOPETROL S.A. está basado en Regulaciones de OSHA y ASME / ANSI, 

arriba mencionados. 

 Todos los operadores de grúas y equipos de izaje de cargas, debe ser calificados y aceptados, 

de conformidad con la última edición de las regulaciones OSHA y ASME / ANSI, operadores de 

grúa móvil, operadores de camión grúa de brazo articulado, operadores de Torre grúas, 

operadores de Puente grúa y los lineamientos establecidos en este procedimiento. 

 Los aparejadores/señaleros debe ser calificados y aceptados, de conformidad con la última 

edición de las regulaciones OSHA y ASME / ANSI; y cumplir con los lineamientos establecidos 

por este procedimiento. 

 los Organismos Inspectores y/o Organismos de Certificación de Personas que expidan los 

certificados de inspección/reporte de inspección, y los certificados de personas requeridas en 

este procedimiento, debe contar con Acreditación vigente por parte de los entes designados en 

cada país, (Ejemplo ONAC para el caso de Colombia). 

 No se permite ningún acompañante  en la cabina del operador de los equipos de izaje durante 

la operación. 

 Los controladores de maniobras con equipos de Levantamiento Mecánico de Cargas, tanto de 

ECOPETROL S.A. como de los contratistas y proveedores del servicio de los equipos, debe 

cumplir con el perfil definido en este procedimiento. 

 Los operadores de grúas y equipos de izaje, así como los aparejadores/señaleros, debe ser 

certificados y recertificados cada año, por un organismo de certificación de personas que se 

encuentre acreditado por el ente designado del país. . 

 Para cualquier proceso de levantamiento mecánico de personas se debe cumplir con las 

reglamentaciones legales existentes y vigentes sobre trabajos en alturas. 

 El sistema de anti-choque de bloques debe ser instalado en todas las grúas movibles 

telescópicas, tanto en el gancho principal, como en el auxiliar. Debe tener una alarma visual y 

audible, con bloqueo de función. 

 Para los sistemas de levantamiento de personal, ejemplo (Manlift), los equipos debe contar con 

inclinómetro, alarma de todo movimiento, protección en el acelerador de la canasta. 

 Los Telehandler debe tener la pluma marcada de acuerdo a las tablas de capacidades de estos 

equipos, nivel de inclinación. 

 Todas las grúas movibles, debe tener instalado un dispositivo sensor y/o control de momento 

de carga; este dispositivo deberá contar como mínimo con: 

 Alarmas y bloqueo de función por sobrecarga. 
 Información de variables durante el proceso de izaje (carga, ángulos, longitudes de boom, 

radio, contrapesos). 

 Información sobre el porcentaje de trabajo de la grúa. 
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 Ninguna operación de izaje de personas o cargas podrá realizarse por encima de los niveles de 

velocidad de viento establecidas en las tablas de izaje para cada tipo de equipo, tampoco 

podrán realizarse operaciones de izaje de personas o cargas bajo condiciones de lluvia y/o 

tormentas eléctricas (para esta última en un rango de acercamiento de 8 millas ó 13 

kilómetros). 

 Todas las grúas y equipos de izaje de cargas, debe cumplir con el cronograma, del programa de 

Mantenimiento Preventivo establecido por el fabricante. 

 Todos los equipos de levantamiento mecánico de cargas establecidos en este procedimiento 

debe mantener la certificación de inspección anual de tipo estructural emitida por un ente 

externo acreditado bajo las normas OSHA o ASME / ANSI según corresponda; los dispositivos 

sensor y/o control de momento de carga establecidos en este procedimiento debe ser calibrados 

cuando se requiera o semestralmente y bajo este mismo lapso, debe certificarse la inspección 

de dicha calibración por un ente externo acreditado bajo las normas OSHA o ASME / ANSI; los 

ensayos no destructivos establecidos como requisitos para algunos equipos definidos en este 

procedimiento debe realizarse cada seis meses y debe ser certificados por un organismo de 

inspección acreditado. 

 Los aparejos y/o elementos de izaje definidos en este procedimiento debe ser inspeccionados y 

certificada la inspección como mínimo por un organismo de inspección acreditado bajo las 

normas OSHA o ASME / ANSI cada cuatro (4)  meses. 

 Todo equipo que ingrese a la operación de ECOPETROL, debe ser avalado para su ingreso a la 

operación por un recurso interno, el cual debe cumplir el perfil de avalador de equipos definido 

en este procedimiento (el cual no remplaza la certificación de inspección vigente obligatoria que 

debe tener este equipo definida en este procedimiento) o por un organismo de inspección 

acreditado bajo las normas OSHA o ASME / ANSI establecidas dentro de este procedimiento de 

acuerdo al tipo de equipo. 

 Dentro de este procedimiento cuando se realiza un mantenimiento mayor al equipo de izaje, la 

certificación de inspección emitida anterior a dicho mantenimiento pierde vigencia, debiéndose 

realizar una nueva certificación de inspección una vez finalizada dicha intervención. Se entiende 

por mantenimiento mayor: 

 Cambios en émbolos de los sistemas de gatos hidráulicos del equipo. 

 Cuando se interviene con soldadura eléctrica u oxiacetilénica a los sistemas de anclaje de 

equipos o en su superestructura. 

 Cambios en empaquetaduras del boom. 

 Mantenimiento en el sistema de tornamesa del equipo. 

 Cambios en el sistema de izaje como: Bloque gancho, cabrestante, cables, dispositivos 

sensor y/o control de momento de carga (no originales, de acuerdo a lo establecido por el 

manual de partes del fabricante). 

 

4.2.3 DEFINICIÓN DE IZAJES CRÍTICOS 

  

Izaje Crítico se define como aquellos izajes que por condiciones de la carga y/o del área de izaje 

generan condiciones de riesgos adicionales a los registrados en la mayoría de los izajes o que se 

acercan a los límites de los equipos de levantamiento, el tipo de carga a levantar y las condiciones 

ambientales, alrededor de la maniobra y los riesgos definidos.  

 

Las condiciones anteriormente mencionadas, que definen los izajes críticos incluyen (pero no están 

limitados a) las siguientes características: 
 Cuando la capacidad bruta del equipo de izaje es igual o mayor al 75 %.  

 El potencial de pérdida valorado de acuerdo a la matriz RAM como H o VH. 

 El valor de la carga supera los US $200.000 
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 La pérdida de la carga puede afectar en más de un 50 % la producción del área donde se 

realiza el izaje. 

 El izaje se hace por encima de equipos o líneas presurizadas. 

 El levantamiento de una carga, se realiza con dos o más equipos de izaje. 

 Cuando se levanta personas en canasta con grúas. 

 El contenido de la carga es de alto riesgo (químicos, explosivos, etc.). 

 Cuando se realiza un levantamiento de carga por debajo de las distancias mínimas de cables o 

líneas eléctricas aéreas establecidas por RETIE.  

 El área de izaje está clasificada como restringida por sus condiciones de alto riesgo. 

 Cuando se utilicen elementos no convencionales (Fabricados para un movimiento en particular). 

 Cuando se realiza izajes por debajo del nivel cero (el nivel cero en izajes se presenta cuando 

por las condiciones del área de izaje; la pasteca con carga izada se encuentra por debajo del 

nivel de los estabilizadores del equipo de izaje, a diferencia de los Tractores de Brazo Lateral 

“Side boom tractors” el cual está diseñado para trabajar por debajo del nivel cero). 

 Izajes con grúas en plataformas marinas o fluviales. 

 

Para los izajes críticos, el controlador de maniobras debe definir en la planeación del izaje los 

protocolos a seguir en las maniobras 

 

 

4.3 APAREJOS, ELEMENTOS DE IZAJE y DISPOSITIVOS DE ELEVACIÓN DEBAJO DEL 

GANCHO (accesorios) 

 

Se considera elemento para izaje de cargas todo aquel accesorio que se use para la  sujeción entre 

la carga  y  el  equipo  de  izaje.  Se consideran  elementos  de  izaje  los  siguientes:  

 Eslingas  de  fibra  sintética 

 Eslingas de cable 

 Grilletes 

 Barras separadoras 

 Eslingas de cadenas 

Para las eslingas debe cumplir con todos los requisitos de la norma ASME B30.9 “Eslingas”. 

Poniendo especial atención en los siguientes aspectos: 

 

 En general todos los elementos para izaje debe cumplir con los siguientes requisitos sin 

limitarse a: 

 

 Inspeccionados y certificada la inspección como mínimo por un organismo de inspección 

acreditado bajo las normas OSHA o ASME / ANSI cada cuatro (04)  meses. 

 Estar identificadas con la máxima capacidad de carga de izaje. 

 Tener en cuenta los ángulos de servicio en levantamiento de cargas. 

 La  capacidad  de  carga  de  una  eslinga  viene  determinada  por  la  de  su  elemento  

más  débil.   

 La capacidad de carga máxima debe estar marcada en la eslinga, en lugar visible. Asimismo 

se indica la fecha de inspección con una marca de color que coincide con el período. 

 Para determinar la carga de trabajo de una eslinga hay que tener en cuenta que, cuando los 

ramales no trabajan verticales, el esfuerzo que realiza cada eslinga crece al aumentar el 

ángulo que forman entre ellas. Para su cálculo es necesario multiplicar la carga que soporta 
cada ramal por el coeficiente que corresponde al ángulo. 
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FIGURA N.1 Carga de Trabajo (kg) =Peso de la Carga (kg) x Coeficiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.3.1 ESLINGAS METÁLICAS 

 

Debe ser inspeccionada por personal idóneo, identificando  con  un  color  diferente  cada  inspección, 

en la que se aplicará los criterios de aceptación y rechazo.  Para  Ecopetrol  se  debe  dejar  registro  

de  la  rutina  e inspección. Cuando se designe el color de cada inspección se debe informar. 

 

4.3.2 ESLINGAS DE FIBRA SINTÉTICA 

 

Siempre   deben estar  identificadas  con la capacidad  máxima  de carga de izaje, vertical, 

ahorcado y canasta especificadas por el fabricante. Con el uso esta identificación  tiende  a  

borrarse  y  es  necesario  entonces  colocar  una  placa  con  la identificación correspondiente.   

Se debe almacenar  en un sitio adecuado  que no sea a la intemperie. 

Recubra todas las superficies filosas de contacto o bordes cortantes de la carga para proteger la 

eslinga y verifique que los pernos de las argollas estén en posición correcta. 

 

  Criterios de rechazo: 

 El hilo rojo sea visible (córtelas en pedazos y  dispóngalas  de acuerdo al plan de manejo 

de residuos) 

 Se encuentren derretidas, carbonizadas, quemadas o esté salpicada de soldadura 

 Huecos, rasgaduras, cortadas, astillas o partículas incrustadas 

 Costuras rotas o rasgadas en los empalmes de apoyo de la carga 

 Desgaste abrasivo excesivo 

 Nudos en cualquier parte de la eslinga 

 Distorsión, picaduras excesivas, corrosión o ajustes rotos 

 Cualquier defecto que ponga en duda la resistencia de la eslinga 

 Identificación o rótulos ilegibles o faltantes 

 

4.3.3  ESLINGAS METÁLICAS DE GUAYA 
 

Siempre debe estar  identificada con la capacidad máxima de carga de izaje especificada por el 

fabricante. Los ojetes cuyo diámetro sea menor o igual a 10 cm deben llevar guardacabo.  
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FIGURA N. 2 COMPOSICIÓN ESLINGA DE CABLE 

 

 Criterios de rechazo: 

 

Para definir los criterios de rechazo es importante definir el concepto de paso. El de un cable de acero  

es la distancia lineal medida a lo largo del mismo, desde un punto de un torón hasta otro punto del 

mismo torón después de dar una vuelta alrededor del núcleo o alma del cable (360°): 

 

 Cuando en un paso de cable hay seis (6) o más alambres rotos en varios torones del cable. 

 Cuando en un paso de cable hay tres (3) o más alambres rotos en el mismo torón. 

 Daño de guaya por: 

o Arco eléctrico o calor 

o Nido de Pájaro 

o Aplastamiento 

o Alta torcedura 

o Corrosión 

Solo podrán ser usadas eslingas de guaya de fabricación original. 

 

4.3.4 NORMAS BÁSICAS DE UTILIZACIÓN DE ESLINGAS 

 

 Nunca utilizar eslingas que presenten daños.  

 Utilizar eslingas con identificación de carga de trabajo.  

 Nunca realizar nudos en eslingas ni repararlas.  

 Nunca aparejar eslingas sobre ángulos vivos sin protección, ni arrastrar carga sobre ésta.  

 Comprobar carga máxima de trabajo, ángulo de elevación, y distribución de la carga.  

 Temperatura, utilizar la eslinga solo entre 100ºC. y - 40ºC.  

 Cuidado de la eslinga, mantener fuera de luz solar directa, de agentes químicos, rayos UV, y 

almacenar en un lugar limpio y seco. 

 

4.3.5 GRILLETES 

  

Debe tener impreso en alto relieve la marca del fabricante con su certificación de capacidad  

máxima de carga, el diámetro y su pasador original. Por ningún motivo use un tornillo como 
pasador. 

 

 

  

CABLE 

TORON 

ALAMBRE 

ALMA 
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4.3.6 BARRAS SEPARADORAS  

 

Debe estar certificadas por el fabricante o una entidad competente y tener impresa su capacidad 

máxima de carga y  certificada la inspección por un organismo de inspección acreditado bajo las 

normas OSHA o ASME / ANSI. Se debe desechar o reparar cuando presente deflexión o fisuras. 

 

Antes de ordenar una maniobra, debe asegurarse que: 

 

 Los estrobos o eslingas estén correctamente aplicados a la carga y asegurados al gancho de 

izar. 

 Que los estrobos o eslingas no tienen vueltas, torceduras. 

 Que se ha separado de la carga lo suficiente, y de que no hay otras personas en sus 

proximidades. 

 Que no hay sobre la carga piezas sueltas que pudieran caerse al elevarla. 

 Que el gancho de la grúa está nivelado y se encuentra centrado sobre la carga, para evitar giros 

al elevar ésta. 

 

NORMAS DE SEGURIDAD 

 

 Está terminantemente prohibido realizar uniones de cables mediante tubos o soldaduras. 

 Está prohibido acortar o empalmar cadenas de izar insertando tornillos entre eslabones, atando 

estos con alambre, etc.  

 Se debe poner especial cuidado en no sobrellenar los ganchos. 

 Las eslingas y los estrobos deber ser retirados del gancho, cuando no vayan a utilizarse. 

 Las eslingas y los estrobos debe asentarse en la parte gruesa del gancho, nunca al filo del 

mismo, y llevarán guardacabos para evitar que se aplaste el cable y se separen los cabos. 

 Cuando las cargas a suspender tengan aristas o cantos vivos, es preciso proteger los estrobos y 

eslingas con defensas de madera blanda o goma de neumático. 

 

4.3.7 ESLINGAS DE CADENAS 

 

Las cadenas están constituidas por eslabones de acero cerrado, confeccionados mediante alguna de las 

siguientes tecnologías: 

 

 Alambre de acero cortado, doblado y soldadura eléctrica 

 Acero forjado 

 Acero fundido 

 Etc. 

 

Para el uso de cadenas como aparejo de izaje dentro de las operaciones de ECOPETROL debe cumplirse 

con: 

 Para izajes solo se pueden utilizar cadenas de aleación como mínimo 80 y hasta 100. 

 Las cadenas deber ser originales en su fabricación como accesorio de izaje. 

 La carga máxima de trabajo de una cadena no debe exceder de 1/5 de su carga de rotura 

efectiva. 

 

 Criterios de rechazo: 
 Erosiones, (rechazando la cadena con uno o más eslabones con una reducción de la 

sección igual o mayor al 5%)  

 Corrosión (rechazando la cadena con uno o más eslabones corroídos en una reducción 
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que llegue al 5%) 

 Eslabones torcido, alargados, fisurados y/o abiertos 

 Reducción de diámetro (rechazando la cadena con uno o más eslabones con una 

reducción de la sección igual o mayor al 5%)  
 

NORMAS DE SEGURIDAD 
 

 Nunca debe colocarse sobre la punta del gacho los eslabones de la cadena o 

directamente sobre la garganta del mismo 

 Las cadenas siempre debe colocarse correctamente, debe quedar recta sin nudos ni 

retorcidos 

 Las cadenas no deben ser forzadas contra aristas vivas 

 Cuando la carga este elevada o la cadena tensa por esfuerzo de tracción no debe 

realizarse esfuerzos bruscos ni golpe de ellos 

 Se debe tener en cuenta que toda cadena se fragiliza por efecto de las bajas 

temperaturas, por tal razón pierde capacidad de carga y de resistencia al choque 

 

 

4.4     OPERACIÓN DE LOS EQUIPOS 

 

Los equipos de levantamiento mecánico de cargas reconocidos en este procedimiento son: 

 

 Montacargas 

 Grúas 

 Side Boom 

 Manlifts y camiones canasta 

 Puentes grúa 

 Güinche 

 

4.4.1. OPERACIÓN DE MONTACARGAS 

 

Los lineamientos descritos a continuación incluyen los siguientes equipos: 

 

 Cargadores de horquillas (Articulados) 

 Montacargas 

 Montacargas telescópicos (TELEHANDER) 

 

 

4.4.1.1. DOCUMENTOS 

 

Los documentos obligatorios a verificar en cualquier momento para los montacargas dentro de las 

operaciones de ECOPETROL, son los siguientes: 

 

 Registro de aceptación vigente de acuerdo a lo definido bajo esta procedimiento. 

 Registro de inspección estructural y prueba de estabilidad y carga realizada al equipo soporte 

del registro de aceptación del mismo. 

 Registro de ensayo no destructivo de las horquillas o uñas. 
 Registro de inspección preoperacional del equipo. 

 Manual de operación en el idioma del país de operación o en el idioma nativo del operador, 

Aparejador y controlador de maniobra. 

 Gráfico de alcance y capacidades el idioma del país de operación y/o idioma del operador. 
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 Registros de mantenimiento de los últimos seis meses de acuerdo al manual de mantenimiento 

del fabricante. 

 

 

4.4.1.2. INSPECCIÓN 

 

Para los procesos de inspección de montacargas se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

 Antes de su uso diario verificar el estado de los elementos descritos en las listas de inspección 

preoperacional. Ver anexo listas de inspección preoperacional de Montacargas ECP-DHS-F-231. 

 Realizar  inspección  detallada  de todo el sistema  hidráulico: mangueras,  juntas,  sellos, 

funcionamiento de válvulas de alivio, filtros, etc. 

 Inspección detallada de las uñas del tenedor, verificando alineamiento de uñas, sin abolladuras, 

presencia de fisuras. 

 Todos los montacargas dentro de la operación de ECOPETROL, debe ser incluidos en las rutinas 

de inspección y mantenimiento. 

 Todos los contratistas que tengan estos equipos son responsables de la inspección y 

certificación de inspección anual. 

 Todos los contratos realizados por ECOPETROL que involucren este tipo de equipos debe 

especificar y obedecer los tiempos de mantenimiento de acuerdo a lo establecido por el 

fabricante del equipo. 

 

 

4.4.1.3. TÉCNICAS DE OPERACIÓN 

 

 La carga debe colocarse lo más cercano  al mástil dependiendo el tipo de operación. Durante los 

transportes,  las horquillas o uñas permanecerán lo más bajas posible (no tan alto que impida 

visibilidad, ni tan bajo que desestabilice la carga) para poder desplazarse con la máxima 

estabilidad. 

 No intente nunca girar estando en pendiente; existe riesgo inminente de vuelco. En pendiente, 

circule siempre en línea recta. 

 Para circular por pendientes, nunca se debe conducir con la carga situada cuesta abajo.  

 En las pendientes, se irá marcha adelante  para subir y marcha atrás para bajar, con el mástil 

totalmente inclinado hacia atrás. 

 Cuando circule detrás de otro vehículo,  mantenga una separación aproximadamente  igual a 

tres veces la longitud del Montacargas (incluida la horquilla y la carga) ya que un frenazo 

imprevisto podría provocar un accidente. 

 La manipulación de cargas debe efectuarse guardando siempre la  relación dada por el 

fabricante entre la carga máxima y la altura a  la que se ha de transportar y descargar, bajo los 

siguientes criterios, en  las diferentes fases de transporte: 

 

 Recoger la carga y elevarla unos 15 cm sobre el suelo. 

 Circular llevando el mástil inclinado el  máximo hacia atrás. 

 Situar el montacargas frente al lugar previsto y en posición  precisa para depositar la carga. 

 Avanzar el montacargas hasta que la carga  se encuentre sobre el lugar de descarga. 

 Situar las horquillas en posición horizontal y  depositar la carga, separándose lentamente. 

 Elevar la carga hasta la altura necesaria manteniendo el montacargas frenado. Para alturas 
superiores a 4 mts, se debe programar la descarga y carga  compensando la limitación 

visual que se produce a distancias altas, para ello debe contarse con un auxiliar en la 

operación que guie el cargue o el descargue. 
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 No aumente, bajo ningún pretexto, el peso del contrapeso con  cargas adicionales y mucho 

menos, haciendo subir personas. 

 Para elevar la carga con seguridad meta la horquilla a fondo bajo la carga, elévela ligeramente, 

e inmediatamente incline el mástil hacia atrás. 

 Maniobre el montacargas solamente desde el asiento del conductor. 

 Evite la sobrecarga debida a una  excesiva distancia entre el centro de gravedad y el mástil. 

 Nunca circule con la carga  levantada ya que reduce la visibilidad. 

 Si circula con el montacargas descargado, lleve también las horquillas  bajas, a unos 15 cm del 

suelo. 

 La velocidad del montacargas no podrá exceder los 9 km/h en actividades de transporte de 

cargas. 

 No permita que nadie se sitúe cerca de la carga levantada y mucho  menos que circule bajo 

ella. 

 Nunca podrán realizarse extensiones a los sistemas de horquillas de los montacargas para 

manejo de cargas. 

 Los montacargas no podrá ser utilizados para movilización de personal, solo el operador del 

equipo. 

 Se debe conservar la estructura original dependiendo del tipo de montacargas, de acuerdo a lo 

establecido en el manual del fabricante. 

 

 

4.4.1.4. CRITERIOS DE RECHAZO 

 

 Todos los Montacargas debe mantener las certificaciones de inspección vigentes establecidas en 

este procedimiento. 

 Para el ingreso y durante la operación de Montacargas en instalaciones de ECOPETROL o en 

actividades desarrolladas para ECOPETROL, debe cumplir los criterios establecidos en el registro 

de aval para ingreso a operaciones de ECOPETROL. 

 El Montacargas debe  contar con grafico de alcance, tabla de capacidades, manual de operación, 

legible, de fácil acceso y en el idioma del país de operación. 

 El montacargas debe estar siempre en las condiciones establecidas  en el manual del fabricante. 

 Se debe cumplir antes y durante la operación  los aspectos críticos definidos en el registro de 

inspección preoperacional ECP-DHS-F-231 Inspección preoperacional de montacargas. 

 Los montacargas debe contar con manual de operación y tabla de capacidades completa, legible 

y en el idioma del país de operación o en el idioma nativo del operador / Aparejado / controlador 

de maniobra 

 

4.4.2. OPERACIÓN DE GRÚAS 

 

Los lineamientos descritos a continuación incluyen los siguientes equipos: 

 

 Grúas AP 

 Grúas RT (Road Terrain / Terreno Áspero) 

 Grúas AT (All Terrain / Todo terreno) 

 Grúas Sobre camión 

 Grúas sobre orugas 
 Camiones grúas de diferentes capacidades 
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4.4.2.1. DOCUMENTOS: 

 

Los documentos obligatorios a verificar en cualquier momento para las grúas dentro de las operaciones 

de ECOPETROL, son los siguientes: 

 

 Registro de aceptación vigente de acuerdo a lo definido bajo este procedimiento. 

 Registro de inspección estructural y prueba de estabilidad y carga realizada al equipo 

soporte del registro de aceptación del mismo. 

 Registro de verificación de calibración del dispositivos sensor y/o control de momento de 

carga de acuerdo a lo definido bajo este procedimiento (exceptuando los camiones grúas). 

 Seguro obligatorio de tránsito para grúas sobre camión y camiones grúas. 

 Revisión técnico mecánica para camiones grúas. 

 Registro de ensayo no destructivo de bloque principal y auxiliar (pasteca, bola), aguilón, 

corona de giro y platos estabilizadores. 

 Registro de inspección preoperacional del equipo. 

 Manual de operación en el idioma del país de operación o en el idioma nativo del operador / 

Aparejador / controlador de maniobra. 

 Gráfico de alcance y capacidades el idioma del país de operación, completos de acuerdo a lo 

establecido por el fabricante (original, no genérica). 

 Registros de mantenimiento de los últimos seis meses de acuerdo al manual de 

mantenimiento del fabricante. 

 

4.4.2.2. INSPECCIÓN 

 

Para los procesos de inspección de grúas se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

 Antes de su uso diario verificar el estado de los elementos descritos en las listas de 

inspección preoperacional. Ver anexo listas de inspección preoperacional de grúas y 

camiones grúas,   ECP-DHS-F-232, ECP-DHS-F-233 respectivamente. 

 Realizar  inspección  detallada  de todo el sistema  hidráulico: mangueras,  juntas,  sellos, 

funcionamiento de válvulas de alivio, filtros, etc. 

 Inspección detallada del sistema anti choque, funcionamiento del dispositivo sensor y/o 

control de momento de carga, cable y tambores Güinche principal y auxiliar, platos 

estabilizadores. 

 Todas las grúas dentro de la operación de ECOPETROL, debe ser incluidas en las rutinas de 

inspección y mantenimiento. 

 Todos los contratistas que tengan estos equipos son responsables de la inspección y 

certificación de inspección anual. 

 Todos contratos realizados para operaciones de ECOPETROL que involucren este tipo de 

equipos debe especificar y obedecer los tiempos de mantenimiento de acuerdo a lo 

establecido por el fabricante del equipo. 

 

 

4.4.2.3. TÉCNICAS DE OPERACIÓN 

 

4.4.2.3.1. CON RESPECTO A LA GRÚA 

 
 Las grúas solo podrán realizar levantamientos mecánicos de forma vertical, nunca podrá 

existir en el proceso del izaje componentes de fuerza horizontales. 
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 Las cargas a izar debe encontrase totalmente libres, nunca podrán realizarse izajes en los 

cuales exista algún tipo de sujeción de la carga. 

 Las grúas antes de las operaciones de izaje debe encontrarse perfectamente niveladas de 

acuerdo a lo indicado en los testigos de nivel del equipo. 

 Las grúas bajo los lineamientos de este procedimiento, debe utilizar polines de apoyo o pads 

en cada uno de sus apoyos (platos estabilizadores), esta área debe ser compacta y plana, y 

tres veces mayor al área del plato.  El área de apoyo construida debe garantizar la 

resistencia dependiendo del tipo del equipo y del izaje a realizar. 

 En operaciones de grúas sobre camión o camiones grúas, tanto el camión como la grúa 

debe estar en las condiciones adecuadas de funcionamiento de acuerdo a los establecido en 

este procedimiento. 

 Para grúas con capacidades superiores o iguales a ochenta (80) toneladas el uso de 

anemómetros operativos es obligatorio bajo los lineamientos de este procedimiento. 

 

4.4.2.3.2.  CON RESPECTO A LA CARGA 

 

 Antes de realizar cualquier izaje se debe conocer, el peso, el tamaño, forma y contenido de 

la carga. 

 No podrán realizar izajes con elementos sueltos (incluyendo líquidos, a excepción de 

isotanques estructurados), dentro de la estructura de la carga. 

 De no contar con los puntos de aparejamiento definidos por el fabricante, se debe definir 

con anterioridad lo puntos de aparejamiento, estos debe ser revisados previo al izaje 

verificando la integridad del punto de aparejamiento (grietas, fisuras).  Para puntos de 

aparejamiento no originales del fabricante, que hayan sido fabricados para efectos de izaje 

debe contar con una certificación de inspección de ensayo no destructivo de las soldaduras 

realizadas. 

 Para izaje de mercancías peligrosas se debe contar con todo lo establecido en la 

normatividad de las naciones unidas. 

 

 

4.4.2.3.3.  CON RESPECTO AL IZAJE 

 

 Antes de realizar cualquier izaje  se debe inspeccionar los aparejos y elementos de izaje, de 

acuerdo con lo establecido en este procedimiento. 

 Previo al izaje debe definirse la conexión a realizar para el izaje. 

 Para realizar el aparejamiento de la carga, se debe definir el centro de gravedad de la carga 

a izar. 

 Siempre debe presentarse el equipo sin carga debidamente configurado tanto para el punto 

inicial de izaje como en el punto final del mismo. 

 Para el caso de grúas sobre camión debe verificarse físicamente los contrapesos a utilizar 

por el equipo durante el izaje 

 Todos los izajes con grúas debe contar con un plan de izaje, conforme al formato ECP-DHS-

F-234 Plan de izaje no críticos y formato ECP-DHS-F-235 plan de izaje críticos con grúas, el 

cual debe ser diligenciado completo con las diferentes firmas de aceptación y aprobación. 

 Antes del izaje debe realizarse una charla preizaje, donde se discutirán las condiciones 

establecidas en el plan de izaje, los peligros y controles identificados y definidos para la 

maniobra; a esta reunión preizaje debe asistir todo el personal involucrado en la ejecución 
de la maniobra. 
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 Debe ser demarcada toda el área del izaje, la cual incluye el radio de giro del equipo y el 

volumen de la carga.  Esta área es de acceso restringido para personal diferente al definido 

para la maniobra. 

 La capacidad de carga de las eslingas con respecto a la tensión generada por el peso de la 

carga debe contar con un factor de seguridad del 20%, es decir una eslinga no podrá ser 

utilizada a más del 80% de su capacidad.  

 Los  estabilizadores de las grúas debe ser extendidos al 100%, cuando por restricciones de 

área no sea posible,  podrían utilizarse extensiones de estabilizadores menores siempre y 

cuando los diseños y configuraciones establecido para la grúa lo permitan y en 

consecuencia se utilizaran las tablas de capacidades de carga para dichas configuraciones;  

bajo ninguna circunstancia debe trabajarse sobre llantas. 

 No podrán realizarse izajes con acción simultánea de los Güinche principal y auxiliar. 

 En el aparejamiento los ángulos de las eslingas con la horizontal de la carga no podrá ser 

inferior a 45 grados. 

 Las cargas debe izarse de forma nivelada, en ningún momento del izaje el desnivel de la 

carga debe sobrepasar los 10 grados. 

 El Angulo de trabajo del boom nunca podrá ser inferior al ángulo mínimo de trabajo 

definido por el fabricante; para trabajos a campo abierto (con extensiones de boom 

normales y/o aguilón) donde no existan limitaciones de espacio, se recomienda que este  

ángulo de trabajo del boom sea igual o superior a 40 grados. 

 Antes de realizar el izaje, se debe garantizar la verticalidad del bloque de poleas con 

respecto al centro de gravedad de la carga para evitar golpes de plumas y/o 

desbalancemiento de la carga. 

 Siempre se debe utilizar cuerdas guías (cantidad dependiendo del tipo y condiciones de 

izaje), para evitar los péndulos de la carga, estas por ningún motivo debe estar arrastradas 

por el piso 

 En lo posible dentro de las condiciones de izaje, la carga debe mantenerse durante el izaje, 

lo más cercano al piso y con el mínimo radio. 

 Durante el izaje, no se permite la manipulación con manos de la carga. 

 No se podrá extender ni retraer boom (telescopiar) con carga suspendida. 

 El operador no podrá abandonar la grúa con carga suspendida o asegurada, el izaje se  

debe concluir y la grúa debe ser liberada.  

 La grúa no se debe utilizar como apoyo para colocar diferenciales o polipastos en la 

extracción de elementos o cargas.  

 Durante el izaje no debe estar personas sobre la grúa; únicamente el operador 

 El aparejador señalero debe estar claramente identificado con chaleco reflectivo, y es la 

única persona que hace las señales de mano al operador para dirigir la maniobra. 

 En grúas sobre camión o camión grúas no se debe pasar la carga sobre la cabina de 

conducción del camión  

 No se debe usar el brazo articulado del camión grúa como sujetador de la carga que 

transporta en el platón. 

 Nunca se debe movilizar los camiones grúas si no se asegura la carga que lleva en el 

planchón. 

 Se debe suspender el izaje cuando las condiciones del clima no sean favorables (lluvia, 

vientos y tormentas eléctricas) así como poca visibilidad o iluminación deficiente, en estas 

condiciones se debe bajar la carga y recoger el equipo. 

 Cuando el equipo no está en operación debe estar parqueado en lugar seguro con el boom 
recogido y a cero grados. 
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 Las grúas de terreno áspero no se podrá movilizar más de un kilómetro en forma 

consecutiva y en movimiento debe estar pinada en la corona de giro y asegurada la 

pasteca.  

 Por ninguna razón la grúa debe tener enhebrada  la pasteca y la bola al mismo tiempo en el 

momento del izaje  

 Las grúas siempre debe tener un mecanismo de puesta a tierra 

 En izajes cerca a pendientes y zanjas se debe ubicar la grúa a distancia segura (ASME B 

30.5) 

 Para el anclaje de las grúas las llantas debe quedar sin contacto con el piso. 

 

 

4.4.2.4  CRITERIOS DE RECHAZO 

 

 Todas las grúas debe mantener las certificaciones de inspección vigentes establecidas en 

este procedimiento. 

 Para el ingreso y durante la operación de grúas dentro de ECOPETROL, se debe cumplir los 

criterios establecidos en el registro de aval para ingreso a operaciones de ECOPETROL. 

 Las grúas debe contar con manual de operación y tabla de capacidades completa, legible y 

en el idioma del país de operación o en el idioma nativo del operador / Aparejado / 

controlador de maniobra. 

 Las  grúas debe estar siempre en las condiciones establecidas  en el manual del fabricante 

 Las  grúas debe tener operativo de forma permanente el sistema anti choque operativo y 

funcional en Güinche principal y auxiliar 

 Las  grúas debe tener operativo de forma permanente el dispositivos sensor y/o control de 

momento de carga,  calibrado en peso, radio, longitud de boom y ángulo  

 Las grúas debe contar con polines y/o pads de estabilización. 

 Las  grúas debe tener operativo de forma permanente el anemómetro para el caso de grúas 

mayores o iguales a 80 toneladas 

 Se debe cumplir antes y durante la operación  los aspectos críticos definidos en el registro 

de inspección preoperacional definidos para los diferentes tipos de grúas en este 

procedimiento. 

 

 

4.4.3. OPERACIÓN DE TRACTORES DE BRAZO LATERAL (Side boom tractors) 

 

4.4.3.1 DOCUMENTOS: 

 

Los documentos obligatorios a verificar en cualquier momento para los Tractores de Brazo Lateral (Side 

boom tractors) dentro de las operaciones de ECOPETROL, son los siguientes: 

 

 Registro de aceptación vigente de acuerdo a lo definido bajo este procedimiento. 

 Registro de inspección estructural y prueba de estabilidad y carga realizada al equipo soporte 

del registro de aceptación del mismo. 

 Registro de inspección preoperacional del equipo. 

 Manual de operación en el idioma del país de operación o en el idioma nativo del operador / 

Aparejado / controlador de maniobra. 

 Gráfico de alcance y capacidades el idioma del país de operación. 
 Registros de mantenimiento de los últimos seis meses de acuerdo al manual de mantenimiento 

del fabricante. 
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4.4.3.2. INSPECCIÓN 

 

Para los procesos de inspección de Tractores de Brazo Lateral (Side boom tractors) se tendrá en cuenta 

lo siguiente: 

 

 Antes de su uso diario verificar el estado de los elementos descritos en las listas de inspección 

preoperacional. Ver anexo listas de inspección preoperacional de Tractores de Brazo Lateral 

(Side boom tractors) ECP-DHS-F-236. 

 Realizar  inspección  detallada  de todo el sistema  hidráulico: mangueras,  juntas,  sellos, 

funcionamiento de válvulas de alivio, filtros, etc. 

 Inspección detallada de la totalidad de la longitud del cable de izaje y los cables de tensión. 

 Todos los  Tractores de Brazo Lateral (Side boom tractors) dentro de la operación de 

ECOPETROL, debe ser incluidos en las rutinas de inspección y mantenimiento. 

 Todos los contratistas que tengan estos equipos son responsables de la inspección y 

certificación de inspección anual. 

 Todos los contratos realizados para operaciones de ECOPETROL que involucren este tipo de 

equipos debe especificar y obedecer los tiempos de mantenimiento de acuerdo a lo establecido 

por el fabricante del equipo. 

 

 

4.4.3.3. TÉCNICAS DE OPERACIÓN 

 

4.4.3.3.1.  CON RESPECTO AL TRACTORES DE BRAZO LATERAL (SIDE BOOM TRACTORS) 

 

 Los Tractores de Brazo Lateral (Side boom tractors) solo podrán realizar levantamientos 

mecánicos de forma vertical, nunca podrá existir en el proceso del izaje componentes de fuerza 

horizontales. 

 Las cargas a izar debe encontrase totalmente libres, nunca podrán realizarse izajes en los cuales 

exista algún tipo de sujeción de la carga. 

 Se debe inspeccionar cable del Güinche de tiro, grilletes, orejas, antes de la operación. 

 

 

4.4.3.3.2. CON RESPECTO AL IZAJE 

 

 Antes de realizar cualquier izaje se debe inspeccionar los aparejos y elementos de izaje, de 

acuerdo a lo establecido en este procedimiento. 

 Previo al izaje debe definirse la conexión a realizar para el izaje. 

 Para realizar el aparejamiento de la carga, se debe definir el centro de gravedad de la carga a 

izar. 

 Todos los izajes con Tractores de Brazo Lateral (Side boom tractors) debe contar con un plan de 

izaje, conforme al registro ECP-DHS-F-237 Plan izaje con Tractores de Brazo Lateral (Side boom 

tractors) el cual debe ser diligenciado completo con las diferentes firmas de aceptación y 

aprobación. 

 Antes del izaje debe realizarse una charla preizaje, donde se discutirán las condiciones 

establecidas en el plan de izaje, los peligros y controles identificados y definidos para la 

maniobra; a esta reunión preizaje debe asistir todo el personal involucrado en la ejecución de la 

maniobra. 
 La capacidad de carga de las eslingas con respecto a la tensión generada por el peso de la carga 

debe contar con un factor de seguridad del 20%, es decir una eslinga no podrá ser utilizada a 

más del 80% de su capacidad  
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 En lo posible dentro de las condiciones de izaje, la carga debe mantenerse durante el izaje, lo 

más cercano al piso y con el mínimo radio. 

 Durante el izaje, no se permite la manipulación con manos de la carga. 

 El operador no podrá abandonar el Tractores de Brazo Lateral (Side boom tractors) con carga 

suspendida o asegurada, el izaje se  debe concluir y el Side Boom debe ser liberado. 

 El Tractores de Brazo Lateral (Side boom tractors) no se debe utilizar como apoyo para colocar 

diferenciales o polipastos en la extracción de elementos o cargas. 

 Durante el izaje no debe estar personas sobre el Tractores de Brazo Lateral (Side boom 

tractors); únicamente el operador 

 El aparejador señalero debe estar claramente identificado con chaleco reflectivo, y es la única 

persona que hace las señales de mano al operador para dirigir la maniobra. 

 Para carreteo tener en cuenta el péndulo de la carga (se debe adicionar  el 25% de la carga al 

peso total izado); se debe llevar la carga cerca al piso y con mínimo radio. 

 En pendientes se debe realizar un procedimiento de anclaje del Tractores de Brazo Lateral (Side 

boom tractors) (con ayuda de muertos, bulldozer, etc.), solo se podrá realizar hasta pendientes 

de 30 grados; en este tipo de operaciones no podrá haber personal manipulando las cuerdas 

guías. 

 En pendientes para carretear descargar  en lugar seguro y desplazar el centro de gravedad  para 

nivelar el tubo a la pendiente. 

 

 

4.4.3.3.3.  CON RESPECTO A LA CARGA 

 

 Antes de realizar cualquier izaje se debe conocer, el peso, el tamaño, forma y contenido de la 

carga. 

 No podrán realizar izajes con elementos sueltos. 

 Se debe conocer el pero exacto y longitud de la lingada 

4.4.3.4. CRITERIOS DE RECHAZO 

 

 Todos los Tractores de Brazo Lateral (Side boom tractors)  debe mantener las certificaciones de 

inspección vigentes establecidas en este procedimiento. 

 Para el ingreso y durante la operación de Tractores de Brazo Lateral (Side boom tractors) dentro 

de ECOPETROL, se debe cumplir los criterios establecidos en el registro de aval para ingreso a 

operaciones de ECOPETROL. 

 El Tractores de Brazo Lateral (Side boom tractors) debe contar con grafico de alcance, tabla de 

capacidades, manual de operación, legible, de fácil acceso y en el idioma del país de operación. 

 El Tractores de Brazo Lateral (Side boom tractors) debe estar siempre en las condiciones 

establecidas  en el manual del fabricante. 

 Se debe cumplir antes y durante la operación  los aspectos críticos definidos en el registro de 

inspección preoperacional definidos para este tipo de equipo en este procedimiento. 

 

 

 4.4.4. OPERACIÓN DE SISTEMA DE ELEVACIÓN DE PERSONAL. 

 

Los lineamientos descritos a continuación incluyen los siguientes equipos: 

 

 Manlifts. 
 Camiones canastas. 

 Escaleras eléctricas 
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4.4.4.1. DOCUMENTOS: 

 

Los documentos obligatorios a verificar en cualquier momento para el Sistema de Elevación de Personal 

dentro de las operaciones de ECOPETROL, son los siguientes: 

 

 Registro de aceptación vigente de acuerdo a lo definido bajo este procedimiento. 

 Registro de inspección estructural y prueba de estabilidad y carga realizada al equipo soporte del 

registro de aceptación del mismo. 

 Seguro obligatorio de tránsito para camiones canasta. 

 Revisión técnico mecánica para camiones canasta. 

 Registro de inspección preoperacional del equipo. 

 Manual de operación en el idioma del país de operación o en el idioma nativo del operador / 

Aparejado / controlador de maniobra. 

 Gráfico de alcance y capacidades el idioma del país de operación, completos de acuerdo a lo 

establecido por el fabricante (original, no genérica o tablas guías para efecto comercial). 

 Registros de mantenimiento de los últimos seis meses de acuerdo al manual de mantenimiento 

del fabricante. 

 

 

4.4.4.2. INSPECCIÓN 

 

Para los procesos de los Sistemas de Elevación de Personal se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

 Antes de su uso diario verificar el estado de los elementos descritos en las listas de inspección 

preoperacional. Ver anexo listas de inspección preoperacional de Manlift ECP-DHS-F-238 o 

Inspección preoperacional de camiones canasta ECP-DHS-F-239. 

 Realizar  inspección  detallada  de todo el sistema  hidráulico: mangueras,  juntas,  sellos, 

funcionamiento de válvulas de alivio, filtros, alarmas de inclinación, inclinómetro etc. 

 Inspección detallada de las llantas del equipo (especialmente en manlift), verificando presiones 

de trabajo de las llantas, presencia de cortaduras o protuberancias. 

 Todos los equipos de levantamiento de personas dentro de la operación de ECOPETROL, debe 

ser incluidos en las rutinas de inspección y mantenimiento. 

 Todos Los contratistas que tengan estos equipos son responsables de la inspección y 

certificación de inspección anual. 

 Todos contratos realizados para operaciones de ECOPETROL que involucren este tipo de 

equipos debe especificar y obedecer los tiempos de mantenimiento de acuerdo a lo establecido 

por el fabricante del equipo. 

 

 

4.4.4.3.  TÉCNICAS DE OPERACIÓN 

 

 Debe ser demarcada toda el área del izaje, la cual incluye el radio de giro del equipo. Esta área es 

de acceso restringido para personal diferente al definido para la maniobra si la actividad así lo 

requiere, sólo podrá intervenir personal cuando el equipo no esté en movimiento. 

 Debe asegurarse que el control de los mandos están operativos, tanto el de la unidad de 

transporte, como el de la plataforma. 

 Es necesario chequear antes del izaje de las personas la integridad de barandas de la plataforma y 
en su uso mantenerse aseguradas las puertas de acceso a la misma. 

 Antes de desplazarse debe conocer la ruta a seguir y el área de trabajo, condiciones del terreno y 

obstáculos. 
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 La plataforma debe estar limpia y libre de obstáculos para la operación 

 Se debe inspeccionar previamente el sitio de trabajo: huecos, obstrucciones, peatones, líneas 

eléctricas aéreas. 

 No se podrán operar manlift con superficies con pendiente superiores  a 5 grados. 

 El terreno para la operación de las plataformas de elevación de personal  debe estar firme y 

nivelado. 

 Durante el izaje de personas no se debe hacer paradas bruscas o giros bruscos. 

 Las plataformas de elevación del personal cuenta con un máximo de capacidad de izaje, no se debe  

exceder por ningún motivo dicha capacidad. 

 No se podrá agregar contrapeso para aumentar la capacidad de la plataforma de izaje de personal. 

 No podrá realizarse levantamiento mecánico de personas a ninguna altura si la velocidad del viento 

excede 32 km/h; para lo cual en la operación de estos equipos debe contarse con anemómetros 

portátiles para la realización de dichas mediciones, las cuales debe realizarse en la canasta de los 

equipos a las alturas de trabajo y/o operación. 

 No debe usarse las plataformas  para llevar materiales de fabricación. Su diseño es solo para 

levantamiento de personas, sus herramientas y materiales necesarios para la ejecución de los 

trabajos. 

 Nunca exceda la capacidad de la plataforma. 

 El equipo de elevación de personas se debe operar desde la canasta de elevación, salvo que por 

análisis de riesgos propios de la tarea  y/o emergencia se recomiende su operación desde los 

controles del carro u otro tipo de  control remoto. 

 Durante la operación de las plataformas todos los ocupantes debe hacer uso de arnés para trabajos 

en altura. 

 

 

4.4.4.4. CRITERIOS DE RECHAZO 

 

 Todas las plataformas de izaje de personal debe mantener las certificaciones de inspección vigentes 

establecidas en este procedimiento. 

 Para el ingreso y durante la operación de las plataformas de izaje de personal dentro de 

ECOPETROL, debe cumplir los criterios establecidos en el registro de aval para ingreso a 

operaciones de ECOPETROL. 

 Las plataformas de izaje de personal debe contar con grafico de alcance, tabla de capacidades, 

manual de operación, legible, de fácil acceso y en el idioma del país de operación o en el idioma 

nativo del operador / Aparejado / controlador de maniobra.. 

 Las plataformas de izaje de personal debe estar siempre en las condiciones establecidas  en el 

manual del fabricante 

 Se debe cumplir antes y durante la operación  los aspectos críticos definidos en el registro de 

inspección preoperacional definidos para los manlifts y camiones canasta, en este procedimiento. 

 

 

4.4.5. OPERACIÓN DE PUENTES GRÚA 

 

Se define como puente-grúa aquel equipo que tiene una o más vigas que forman un puente y soportan 

un mecanismo de izaje de cargas; dicho puente  viaja por rieles fijos. 

 

4.4.5.1.  DOCUMENTOS: 
 

Los documentos obligatorios a verificar en cualquier momento para los puentes grúas dentro de las 

operaciones de ECOPETROL, son los siguientes: 
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 Registro de aceptación vigente de acuerdo a lo definido bajo este procedimiento. 

 Registro de inspección estructural y prueba de estabilidad y carga realizada al equipo soporte del 

registro de aceptación del mismo. 

 Registro de ensayo no destructivo del gancho. 

 Registro de inspección preoperacional del equipo. 

 Manual de operación en el idioma del país de operación o en el idioma nativo del operador / 

Aparejado / controlador de maniobra. 

 Gráfico de alcance y capacidades el idioma del país de operación, completos de acuerdo a lo 

establecido por el fabricante (original, no genérica). 

 Registros de mantenimiento de los últimos seis meses de acuerdo al manual de mantenimiento del 

fabricante. 

 

 

4.4.5.2.  INSPECCIÓN 

 

Para los procesos de inspección de puentes grúas se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

 Antes de su uso diario verificar el estado de los elementos descritos en las listas de inspección 

preoperacional. Ver anexo listas de inspección preoperacional de puente grúas,  ECP-DHS-F-240. 

 Realizar  inspección  detallada  del control de frenos de motores de levante, carro y puente. 

 Inspección detallada del sistema de parada de emergencia, poleas, cables y ganchos. 

 Todos los puentes grúas dentro de la operación de ECOPETROL, debe ser incluidas en las rutinas de 

inspección y mantenimiento. 

 

4.4.5.3.  TÉCNICAS DE OPERACIÓN 

 

4.4.5.3.1.  CON RESPECTO AL PUENTE GRÚA 

 

 Los puentes grúas solo podrán realizar levantamientos mecánicos de forma vertical, nunca podrá 

existir en el proceso del izaje componentes de fuerza horizontales. 

 Todos los puente grúas, debe tener todos los dispositivos de seguridad, tales como finales de 

carrera, tanto en desplazamiento horizontal, como vertical del  gancho Anti choque de poleas. 

 Todos los puente grúas debe tener una marca visible y permanente, indicando su máxima 

capacidad certificada 

 Las cargas a izar debe encontrase totalmente libres, nunca podrán realizarse izajes en los cuales 

exista algún tipo de sujeción de la carga. 

 

 

4.4.5.3.2.  CON RESPECTO A LA CARGA 

 

 Antes de realizar cualquier izaje se debe conocer, el peso, el tamaño, forma y contenido de la 

carga. 

 No podrán realizar izajes con elementos sueltos dentro de la estructura de la carga. 

 De no contar con los puntos de aparejamiento definidos por el fabricante, se debe definir con 

anterioridad lo puntos de aparejamiento, estos debe ser revisados por el operador previo al izaje 

verificando la integridad del punto de aparejamiento (grietas, fisuras).  Para puntos de 
aparejamiento no originales del fabricante, que hayan sido fabricados para efectos de izaje, se debe 

contar con una certificación de inspección del ensayo no destructivo de las soldaduras realizadas. 
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4.4.5.3.3.  CON RESPECTO AL IZAJE 

 

 Antes de realizar cualquier izaje se debe inspeccionar los aparejos y elementos de izaje, de acuerdo 

a lo establecido en este procedimiento. 

 Previo al izaje debe definirse la conexión a realizar para el izaje. 

 Para realizar el aparejamiento de la carga, se debe definir el centro de gravedad de la carga a izar. 

 Se debe realizar antes del izaje una prueba de los controles y los frenos sin carga 

 Todos los izajes con puente grúa debe contar con un plan de izaje, conforme al registro ECP-DHS-

F-293 Plan de Izaje con puente grúas, el cual debe ser diligenciado completo con las diferentes 

firmas de aceptación y aprobación. 

 Antes del izaje debe realizarse una charla preizaje, donde se discutirán las condiciones establecidas 

en el plan de izaje, los peligros y controles identificados y definidos para la maniobra; a esta 

reunión preizaje debe asistir todo el personal involucrado en la ejecución de la maniobra. 

 Debe ser demarcada toda el área del izaje, la cual incluye el volumen de la carga.  Esta área es de 

acceso restringido para personal diferente al definido para la maniobra. 

 La capacidad de carga de las eslingas con respecto a la tensión generada por el peso de la carga 

debe contar con un factor de seguridad del 20%, es decir una eslinga no podrá ser utilizada a más 

del 80% de su capacidad  

 En el aparejamiento los ángulos de las eslingas con la horizontal de la carga no podrá ser inferior a 

45 grados. 

 Antes de realizar el izaje, se debe garantizar la verticalidad del bloque de poleas con respecto al 

centro de gravedad de la carga para evitar golpes de plumas y/o desbalance de la carga. 

 Siempre se debe utilizar cuerdas guías (cantidad dependiendo del tipo y condiciones de izaje), para 

evitar los péndulos de la carga, estas por ningún motivo debe estar arrastradas por el piso. 

 En lo posible dentro de las condiciones de izaje, la carga debe mantenerse durante el izaje, lo más 

cercano al piso. 

 Durante el izaje, no se permite la manipulación con manos de la carga, ninguna persona podrá 

ubicarse debajo de la carga durante el izaje. 

 

4.4.5.4.  CRITERIOS DE RECHAZO 

 

 Todos los puentes grúas debe mantener las certificaciones de inspección vigentes establecidas 

en este procedimiento. 

 El puente grúa debe contar con manual de operación y tabla de capacidades completa, legible y 

en el idioma del país no podrán trabajar en las operaciones de Ecopetrol.  

 El puente grúa debe estar siempre en las condiciones establecidas en el manual del fabricante. 

 Los puente grúas debe contar y mantener operativos los dispositivos de seguridad y/o fallas en 

los controles de freno. 

 Se debe cumplir antes y durante la operación  los aspectos críticos definidos en el registro de 

inspección preoperacional definidos para los puentes grúas en este procedimiento. 

 

 

4.4.6. OPERACIÓN DE GÜINCHE 

 

Los Güinche definidos dentro del alcance de este procedimiento, son los Güinche utilizados para 

operaciones de levantamiento mecánico de cargas verticales, no incluye los utilizados en carromachos 
y/o mulas Güinche; el alcance en el uso de los Güinche definidos en este procedimiento es para 

levantamientos verticales no de arrastre (horizontales). 
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4.4.6.1.  DOCUMENTOS: 

 

Los documentos obligatorios a verificar en cualquier momento para las grúas dentro de las operaciones 

de ECOPETROL, son los siguientes: 

 

 Registro de aceptación vigente de acuerdo a lo definido bajo este procedimiento. 

 Registro de inspección estructural y prueba de estabilidad y carga realizada al equipo soporte del 

registro de aceptación del mismo. 

 Registro de ensayo no destructivo del gancho. 

 Registro de inspección preoperacional del equipo. 

 Manual de operación en el idioma del país de operación o en el idioma nativo del operador / 

Aparejado / controlador de maniobra. 

 Gráfico de alcance y capacidades el idioma del país de operación, completos de acuerdo a lo 

establecido por el fabricante (original, no genérica). 

 Registros de mantenimiento de los últimos seis meses de acuerdo al manual de mantenimiento 

del fabricante. 

 

 

4.4.6.2.  INSPECCIÓN 

 

Para los procesos de inspección de Güinche se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

 Antes de su uso diario verificar el estado de los elementos descritos en las listas de inspección 

preoperacional. Ver anexo listas de inspección preoperacional de Güinche,  ECP-DHS-F-294. 

 Realizar  inspección  detallada  verificando, el freno, cable, ganchos, guías, tornillería, pines, 

chavetas, base, lubricación y limpieza. 

 Todos los Güinche dentro de la operación de ECOPETROL, debe ser incluidas en las rutinas de 

inspección y mantenimiento. 

 Los contratistas que tengan estos equipos son responsables de la inspección y certificación de 

inspección anual. 

 

 

4.4.6.3.  TÉCNICAS DE OPERACIÓN 

 

4.4.6.3.1.  CON RESPECTO GÜINCHE 

 

 Se debe asegurar siempre que el tambor tenga colocada una guarda y que este bien ajustada, 

así como que el enrollado del cable sea de manera uniforme. 

 Nunca levante una carga que exceda la capacidad nominal del Güinche, la capacidad del Güinche 

debe estar rotulada y visible 

 Las cargas a izar debe encontrase totalmente libres, nunca podrán realizarse izajes en los cuales 

exista algún tipo de sujeción de la carga. 

 Use el tamaño de cable recomendado para manipular la carga y verifique que dichas cable este 

en buenas condiciones (Bien guarnido, sin torones sueltos o daños que puedan afectar su 

resistencia o correcta manipulación). 

 Se debe reemplazar los ganchos de seguridad cuando hay 15% de aumento en la abertura del 

cuello o cuando hay un 10% curva como se muestra mediante el registro de inspección 
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4.4.6.3.2.  CON RESPECTO A LA CARGA 

 

 Antes de realizar cualquier izaje se debe conocer, el peso, el tamaño, forma y contenido de la 

carga. 

 No podrán realizar izajes con elementos sueltos dentro de la estructura de la carga. 

 De no contar con los puntos de aparejamiento definidos por el fabricante, debe definirse con 

anterioridad lo puntos de aparejamiento, estos debe ser revisados previo al izaje verificando la 

integridad del punto de aparejamiento (grietas, fisuras).  Para puntos de aparejamiento no 

originales del fabricante, que hayan sido fabricados para efectos de izaje debe contar con una 

certificación de inspección de ensayo no destructivo de las soldaduras realizadas. 

 

 

4.4.6.3.3.  CON RESPECTO AL IZAJE 

 

 Antes de realizar cualquier izaje se debe inspeccionar los aparejos y elementos de izaje, de 

acuerdo a lo establecido en este procedimiento. 

 Previo al izaje debe definirse la conexión a realizar para el izaje. 

 Para realizar el aparejamiento de la carga, se debe definir el centro de gravedad de la carga a 

izar. 

 Debe realizarse antes del izaje una prueba de los controles y los frenos sin carga. 

 Antes del izaje debe realizarse una charla preizaje, donde se discutirán las condiciones 

establecidas en el plan de izaje, los peligros y controles identificados y definidos para la 

maniobra; a esta reunión preizaje debe asistir todo el personal involucrado en la ejecución de la 

maniobra. 

 Debe ser demarcada toda el área del izaje, la cual incluye el volumen de la carga.  Esta área es 

de acceso restringido para personal diferente al definido para la maniobra. 

 Siempre se asegurara de que no haya objetos en el camino de la carga o el gancho durante el 

uso del Güinche, de ser necesario limpie y ordene el área antes de su uso. 

 La capacidad de carga de las eslingas con respecto a la tensión generada por el peso de la carga 

debe contar con un factor de seguridad del 20%, es decir una eslinga no podrá ser utilizada a 

más del 80% de su capacidad. 

 En el aparejamiento los ángulos de las eslingas con la horizontal de la carga no podrá ser inferior 

a 45 grados. 

 Antes de realizar el izaje, se debe garantizar la verticalidad del bloque de poleas con respecto al 

centro de gravedad de la carga para evitar golpes de plumas y/o desbalancemiento de la carga. 

 Siempre se debe utilizar cuerdas guías (cantidad dependiendo del tipo y condiciones de izaje), 

para evitar los péndulos de la carga, estas por ningún motivo debe estar arrastradas por el piso. 

 En lo posible dentro de las condiciones de izaje, la carga debe mantenerse durante el izaje, lo 

más cercano al piso. 

 Durante el izaje, no se permite la manipulación con manos de la carga. 

 Nunca utilice el Güinche más allá del punto donde tenga menos de cuatro vueltas de cable en el 

tambor, consultar las recomendaciones del fabricante sobre este respecto. 

 No utilice nunca un Güinche para levantamiento de cargas para levantar o bajar personas, para 

estos izajes consultar lo establecido en el numeral 4.5.2 de este procedimiento. 

 Nunca debe haber personal en el área de izaje cuando las cargas se encuentren suspendidas 

 

4.4.6.4.  CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
 

 Todos los Güinche debe mantener las certificaciones de inspección vigentes establecidas en este 

procedimiento. 



 

PROCEDIMIENTO PARA EL LEVANTAMIENTO MECÁNICO DE CARGAS 

EN ECOPETROL S. A.   

RESPONSABILIDAD INTEGRAL 

DIRECCIÓN DE HSE  

CODIGO 

ECP-DHS-P-033 

Elaborado 

21/12/2012 

 

Versión:  

3 

 

 38/48 

 

 Todos los Güinche debe contar  con manual de operación y tabla de capacidades completa, 

legible y en el idioma del país no podrán trabajar en las operaciones de Ecopetrol o en el idioma 

nativo del operador / Aparejado / controlador de maniobra. 

 El Güinche debe estar siempre en las condiciones establecidas  en el manual del fabricante. 

 Los Güinche debe contar y mantener operativos  los dispositivos de seguridad y/o fallas en los 

controles de freno. 

 Se debe cumplir antes y durante la operación  los aspectos críticos definidos en el registro de 

inspección preoperacional definidos para los Güinche en este procedimiento. 

 

 

4.5. OPERACIONES ESPECIALES EN EL LEVANTAMIENTO MECÁNICO DE CARGAS Y PERSONAS 

 

4.5.1    IZAJES EN OPERACIONES DE TENDIDO DE TUBERIAS EN LINEAS DE TRANSPORTE DE 

HIDROCARBUROS Y/O DERIVIADOS POR DERECHOS DE VÍA 

 

En este apartado se definirán los criterios y lineamientos para los tipos de equipos a utilizar en las 

operaciones de izaje de tuberías en líneas de transporte de hidrocarburos y/o derivados por derechos 

de vía. 

 

4.5.1.1 DEFINICIÓN DE CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE EQUIPOS DE IZAJE 

 

4.5.1.1.1 ESFUERZOS LONGITUDINALES 

 

 Esta práctica cubre el diseño, ejecución, inspección y seguridad del bajado de tubería u otra 

operación de movimiento conducido mientras la tubería está en servicio. 

 También presenta ecuaciones para estimar el esfuerzo inducido; adicionalmente, da 

recomendaciones para proteger la tubería contra el daño. 

 Los cálculos de esta práctica recomendada están basados en métodos desarrollados de la teoría 

de deflexión libre elástica para determinar esfuerzo inducido y perfiles de deflexión. 

 

Los siguientes lineamientos están basados en la norma API 1117, con los cuales se calcularía: 

 

 Longitud de zanjado 

 Perfil de zanjado 

 Espaciamiento entre puntos de aparejamiento y/o izaje 

 

Las Gestorías de contratos debe verificar el cumplimiento de los lineamientos establecidos en esta 

norma.  El cálculo de número de equipos de izaje, interés de este procedimiento deber ser calculado en 

un mínimo,  de acuerdo con el registro adjunto ECP-DHS-F-241 Calculo perfil de zanjado. 

 

4.5.1.1.2. DIÁMETRO Y PESO DE LA TUBERÍA 

 

Para condiciones normales de construcciones y mantenimientos normales, fuera de las excepciones 

establecidas en este procedimiento se debe utilizar Tractores de Brazo Lateral (Side boom tractors) de 

acuerdo a las denominaciones de diámetro y peso establecidos por los fabricantes de dichos equipos. 

 

4.5.1.2  DERECHOS DE VÍAS O ZONAS DE TRABAJO 
 

Las condiciones de áreas de trabajo para uso de Tractores de Brazo Lateral (Side boom tractors) se 

relacionan a continuación: 
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 Diámetro y peso del tubo por pie lineal 

 Ancho y profundidad de la zanja 

 El ancho de la zanja es normalmente el doble del diámetro del tubo 

 La profundidad de la zanja es normalmente más de 2,5 veces el diámetro del tubo 

 Distancia desde la zanja (pendiente segura) necesaria por las condiciones de estabilidad del 

suelo generalmente 2:1 (indicando que la distancia desde el tiende tubos al borde de la zanja 

debe ser igual a dos veces la profundidad de la zanja). 

 

Las necesidades de derecho de vía para los de Tractores de Brazo Lateral (Side boom tractors) se 

relacionan en los manuales de operación para cada uno de los diferentes equipos. 

 

Cuando por condiciones locativas y restricciones de derechos de vías y/o zonas de trabajo no se 

puedan garantizar las condiciones establecidas en los manuales de operación de Tractores de Brazo 

Lateral (Side boom tractors),  permitirá el uso de retroexcavadoras cumpliendo los lineamientos 

establecidos en este procedimiento. 

 

4.5.1.3  ÁNGULOS DE INCLINACIÓN EN ZONAS DE TRABAJO 

 

 Para trabajos con ángulos de inclinación menores a 10 grados el uso de Tractores de Brazo Lateral 

(Side boom tractors) es obligatorio a excepción de las condiciones especiales para uso de 

retroexcavadora establecida en este procedimiento. 

 Para trabajos  con ángulos de inclinación mayores o iguales a 10 grados y hasta 30 grados pueden 

ser usados de Tractores de Brazo Lateral (Side boom tractors) y/o retroexcavadoras, guinchados, 

obedeciendo los criterios técnicos establecidos en los procedimientos, los cuales debe ser revisados 

y aprobados por las gestorías técnicas y las excepciones establecidas en este procedimiento. 

 Para trabajos mayores a 30 grados se debe ejecutar procedimientos de lanzados, los cuales están 

fuera del alcance de este procedimiento.  

 

4.5.1.4   LINEAMIENTOS PARA EL USO DE RETROEXCAVADORAS EN MANEJO DE CARGAS 

 

Los siguientes lineamientos solo tienen alcance de acuerdo a lo contemplado en este procedimiento 

para operaciones de tendido y bajado de tubería para transporte de hidrocarburos o derivados en 

derechos de paso, en los cuales no se puedan cumplir las condiciones anteriormente definidas de: 

 

 Derecho de vía (ancho) 

 Angulo de inclinación 

 Diámetro y peso de tubería 

 Esfuerzos longitudinales 

 

Para todos los casos debe cumplirse las consideraciones generales para manejo de cargas establecidas 

en este procedimiento.  Para los casos de tendido y bajado de tuberías en derechos de paso donde se 

cumplan las condiciones relacionadas, el uso de equipos de tendido de tubería como de Tractores de 

Brazo Lateral (Side boom tractors) o grúas es obligatorio. Los lineamientos son los siguientes: 

 

 Las retroexcavadoras a utilizar debe tener tablas de capacidades para  manejo de cargas 

emitidas por el fabricante. 
 La retroexcavadoras para izaje de cargas debe tener el dispositivo de modo lento,  el cual debe 

activarse en los izajes. 
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 Las Retroexcavadoras no podrán bajo ningún motivo “Carretear” (movilizar lingadas de 

tuberías) bajo los lineamientos de este procedimiento. 

 En las operaciones de tendido de tubería, la distancia entre los puntos de amarre y/o puntos de 

apoyo o reposo de la tubería o lingada no podrá ser inferior al contemplado en el registro ECP-

DHS-F-241 bajo el lineamiento de la norma API 1117. 

 Para operaciones de bajada de tuberías o lingadas, las retroexcavadoras debe ser operadas de 

frente a la carga. 

 Los ganchos de amarre de los baldes de las retroexcavadora debe ser originales en su 

fabricación, no se permitirán el uso de ganchos por fuera del diseño de fabricación del equipo. 

 Para operaciones de tendido y bajado de tubería con Retroexcavadora los planes de izaje no 

podrán superar el 70% de su capacidad bruta: para este caso no se contemplan los lineamientos 

de izaje crítico establecido en este procedimiento. 

 Bajo ningún motivo, se permite el uso de retroexcavadoras como equipos de levantamiento 

mecánico de personas. 

 Debe realizarse ensayos no destructivos (tintas penetrantes, ultrasonido, luz negra), a la 

totalidad de gancho, bases y pasadores de ensamble del balde, por entidades reconocidas y 

acreditadas como organismo de inspección, con una frecuencia de seis (6) meses. No se 

permitirá la operación de retroexcavadoras si se registran fisuras o fracturas en el gancho, 

pasadores, uniones o baldes. 

 Todas las operaciones de bajada y tendido tubería con retroexcavadora debe tener supervisión 

permanente de un controlador de maniobra certificado, bajo el perfil definido por este 

procedimiento. 

 En las operaciones de bajado y tendido de tuberías con retroexcavadora cada equipo debe 

contar con un aparejador certificado en izaje de cargas. 

 Bajo ninguna razón se debe colocar contrapesas o cualquier aditamento adicional a la 

retroexcavadora. 

 Las retroexcavadoras utilizadas como equipos de levantamiento mecánico de cargas debe contar 

con alarma de movimiento y licuadoras. 

 Las retroexcavadoras utilizadas como equipos de levamiento mecánico de cargas debe contar 

con sensor de momento de cargas en perfecto estado de funcionamiento y con certificación de 

inspección vigente; el cual indique como mínimo: 

 Registro de carga 

 Alarma sonora y visual por sobrepeso 

 

4.5.1.5. MODELOS DE ACEPTACIÓN Y CERTIFICACIÓN PARA RETROEXCAVADORAS COMO 

EQUIPOS DE LEVANTAMIENTO MECÁNICO DE CARGAS 

 

 Todos las retroexcavadoras debe mantener las certificaciones de inspección vigentes 

establecidas en este procedimiento (para este caso las relacionadas a manejo de cargas y 

ensayos no destructivos especificados). 

 Para el ingreso y durante la operación de Retroexcavadoras como equipos de levantamiento 

mecánico de cargas para operaciones de ECOPETROL definidas en este alcance, debe cumplir los 

criterios establecidos en el registro de aval para ingreso a operaciones de ECOPETROL. 

 Las retroexcavadoras utilizadas como equipos de levantamiento mecánico de cargas en  

operaciones ECOPETROL o en desarrollo de actividades para ECOPETROL dentro del alcance de 

este procedimiento no podrán exceder el modelo de fabricación superior a veinte (20) años de 

su fabricación.  
 No podrán utilizarse Retroexcavadoras que  no cuenten con grafico de alcance, tabla de 

capacidades, manual de operación, legible, de fácil acceso y en el idioma del país de operación. 
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 Las Retroexcavadoras que presentan cambio de acuerdo a lo establecido en el manual del 

fabricante. 

 Incumplimiento en los aspectos críticos definidos en el formato de inspección preoperacional de 

Retroexcavadoras ECP-DHS-F-242. 

 No se permitirán izajes de tendido y bajada de tubería con retroexcavadoras que tengan 

aditamentos diferentes al balde (martillos, repercutores, etc.). 

 

 

4.5.2.    IZAJE DE PERSONAL CON GRÚA EN CANASTA EN AREAS DE REFINACIÓN 

 

Los siguientes requerimientos se basan en las normas ASME/ANSI y OSHA y representan un nivel de 

control sugerido para las operaciones con canastas para personal suspendidos de grúas. 

 

Intrínsecamente, corroborado por datos estadísticos de los Estados Unidos, es extremadamente 

peligroso para el personal trabajar desde canastas para hombre suspendidos de grúas; en 

consecuencia, se aprobará el uso de canastas para hombre, sólo después que se haya determinado que 

no hay un sistema alternativo razonable más seguro y práctico (manlift, camiones canasta, etc.) que se 

pueda seleccionar y utilizar para que el personal pueda acceder y posicionarse para realizar trabajos en 

altura; el anterior lineamiento debe ser aprobado por las gestorías técnicas y/o Autoridades 

relacionadas en el sistema de control de trabajo de ECOPETROL. 

 

Cuando se usen canastas para hombre suspendidos de grúas se debe cumplir todos los requerimientos 

aplicables para preparar la grúa y para la operación de izaje como se describe a continuación: 

 

 Por la naturaleza del riesgo en personas, esta actividad se considera como un IZAJE CRITICO. 

 Al izar personal en canastas las grúas no debe superar el 50% de la capacidad BRUTA de izaje 

segura especificada en la Tabla de carga. 

 Las canastas debe estar certificadas por el fabricante o una entidad competente y tener 

impresa su capacidad máxima de carga y  certificada la inspección por un organismo de 

inspección acreditado bajo las normas OSHA o ASME / ANSI. 

 Para hacer izaje de personal en canasta se debe realizar y validar un plan de izaje crítico, ver 

formato ECP-DHS-F-235. 

 Al izar personal en canastas, las grúas debe estar equipadas con dispositivos de reacción 

positiva, automáticos, tipo doble-bloqueo. 

 Las trabas de seguridad del bloque del gancho de la grúa debe ser del tipo traba, en lugar de los 

del tipo de cerrado solamente (por Ej., operados a resorte). 

 El personal que trabaja en canastas para hombres suspendidos de grúas, debe entender y usar 

señales de mano internacionales. 

 Está prohibido carretear la grúa con personal en canasta. 

 Durante el izaje de canastas suspendidas de grúas se debe asegurar a la estructura para evitar 

el balanceo y la inclinación. 

 Solo se debe permitir que las canastas suspendidas de grúas lleven el mínimo de personal, 

herramientas, equipos y material necesarios para hacer el trabajo deseado. 

 Está prohibido el izaje de materiales solos en la canasta de izaje de personal; solo debe llevarse 

la herramienta mínima requerida para la realización de los trabajos. 

 Las herramientas que lleva el técnico se debe asegurar/ controlar dentro de la canasta para 

evitar que se caigan; debe estar regularmente distribuidos para asegurar el equilibrio de la 
canasta no debiendo sobresalir de la misma. 

 Las canastas para hombre suspendidos de grúas, debe ser estructuralmente sólidas, tener 

barandas internas de protección, tener trabas para las puertas para evitar que se abran 
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inadvertidamente y las puertas debe abrir hacia adentro o ser del tipo corredizas, y tener una 

cubierta superior para proteger la cabeza cuando haya exposición a caídas de objetos. Además 

debe contar con un crecimiento desde los pies hasta la baranda media. 

 Todas las canastas utilizadas para izaje de personas debe contar con certificación por el 

fabricante o una entidad competente y tener impresa su capacidad máxima de carga y  

certificada la inspección por un organismo de inspección acreditado bajo las normas OSHA o 

ASME / ANSI, con ensayos no destructivos en uniones y soldaduras. La vigencia de estas 

certificaciones de inspección es de cuatro (04) meses.  

 Las canastas para hombres suspendidas de grúas debe tener marcado en forma permanente y 

bien visibles los pesos de tara y nominales para trabajo seguro. 

 Las canastas para hombres suspendidas de grúas debe tener un sistema de suspensión que esté 

aprobado por el controlador de maniobras del lugar. 

 Para proteger el personal y evitar que caiga de las canastas para personas suspendidas sobre 

tierra, el personal debe usar arneses de cuerpo completo, sujetados al bloque del gancho más 

bajo o bola de separación.  

 El personal también puede ser amarrado a algún miembro de la estructura al interior del canasto 

que pueda soportar el impacto de una persona cayendo. 

 El personal que trabaja en canastas suspendidas de grúas debe usar todos los demás equipos de 

protección personal requeridos en el lugar. 

 Se debe hacer un izaje de prueba con la canasta desocupada inmediatamente antes de que el 

personal ingrese a la misma. La canasta se debe cargar por lo menos con el peso previsto en la 

condición de desocupado a una altura no mayor a 25 centímetros del piso. 

 Antes de izar personal se debe probar la canasta y la sujeción a 125% de la capacidad nominal 

de la canasta sosteniéndola en posición suspendida durante cinco minutos. Esta prueba se puede 

hacer junto con el izaje de prueba. 

 Para todo izaje de personal en canasta se debe tener en sitio un plan de rescate en alturas 

avalado por la coordinación de seguridad del lugar.  

 Para realizar izajes de personal en canasta cerca de líneas de tensión se debe tener el aval de la 

autoridad eléctrica del área. 

 Para izaje de personal en canasta se debe contar en sitio con medios de comunicación seguros, 

con radios o señaleros necesarios. 

 

 

4.5.2.1 IZAJE DE PERSONAS CON GÜINCHE EN TORRES PERFORACIÓN Y/O WORKOVER 

 

4.5.2.1.1.       CONSIDERACIONES GENERALES 

 

Antes del izaje de personas con Güinche, debe tenerse en cuenta métodos alternativos, de existir debe 

usarse dichos métodos. 

 

Los Güinche para elevación de personas (man-riding winch) no debe usarse para levantar otro tipo de 

carga, su aplicación será exclusiva para la elevación de personas. Las especificaciones mínimas para 

este tipo de equipos son las siguientes: 

 

 Capacidad mínima del Güinche de 300 Kg. 

 Cable anti torsión, con un diámetro no inferior a 9/16 pulgadas. 

 Freno de disco automático que se active en cualquier momento que la palanca de operación 
puesta en neutro y ante cortes de energía. 

 Freno secundario de banda automático o manual. 



 

PROCEDIMIENTO PARA EL LEVANTAMIENTO MECÁNICO DE CARGAS 

EN ECOPETROL S. A.   

RESPONSABILIDAD INTEGRAL 

DIRECCIÓN DE HSE  

CODIGO 

ECP-DHS-P-033 

Elaborado 

21/12/2012 

 

Versión:  

3 

 

 43/48 

 

 Palanca de operación del Güinche con retorno a la posición neutra automático, cuando se suelta 

desde cualquier posición operativa. 

 Interruptores de limitación. 

 Pare de emergencia, corte de aire. 

 Tambor del Güinche de control eléctrico en ambas direcciones de rotación. 

 Swivel, para impedir rotación del personal izado. 

 

Todo el equipamiento involucrado en operaciones de elevación de personas debe tener las 

certificaciones de inspección por un organismo de inspección acreditado bajo las normas OSHA o ASME 

/ ANSI, con ensayos no destructivos en todos los puntos de soldadura. 

 

Los Güinche debe ser inspeccionados por personal de mantenimiento calificado cada 6 meses y ser 

sometidos a inspección no destructiva anualmente o según recomiende el fabricante. 

 

Cada elevación de personas requiere la realización de permiso de trabajo, con sus respectivos soportes 

y una reunión previa antes de iniciar la operación. Se debe cumplir con los siguientes requisitos 

generales para el uso de Güinche en izajes de personas: 

 

 Solo está permitido el uso de arneses y Güinche certificados para elevación de personas. 

 La carabina (gancho) para unir el arnés al cable del Güinche debe cumplir los requerimientos de 

la norma ANSI Z359 o equivalente, ser apta para 5000 lb y contar con un dispositivo de cierre y 

seguro automático (self closing/self locking) 

 El Jefe de Equipo designará al Encargado de Turno (Supervisor de 12 horas) o al Perforador 

como operador del Güinche, éste debe estar debidamente calificado para la tarea. El operador se 

abocará exclusivamente a la operación del Güinche. 

 Cuando el operador del Güinche no pueda ver a la persona que está siendo elevada, detendrá la 

operación, aun cuando se estén utilizando radios portátiles. 

 La elevación de personas con Güinche debe ser aprobada directamente por el Company Man, en 

conjunto con  el Jefe de Equipo, este último debe supervisar la operación posicionándose de 

manera tal que tenga una visión clara y sin obstrucciones tanto del operador del Güinche como 

de la persona que está siendo elevada, en todo momento durante la elevación y/o el descenso. 

 Antes de que cualquier operación de izaje de personas con Güinche se debe diligenciar de forma 

completa el formato ECP-DHS-F-292  Lista de chequeo para izaje de personas con Güinche en 

torres de perforación y/o workover y ser aprobada por el Jefe de equipo  

 Se prohíben las operaciones de elevación de personas con Güinche mientras se esté moviendo la 

columna (drill string), el bloque viajero o el top drive. 

 No se permiten las operaciones de elevación de personas a través de la mesa rotary o abajo del 

piso del equipo usando Güinche ubicados en el piso del equipo. 

 En las operaciones de izaje de personas con Güinche debe utilizarse un limitador de tensión de 

línea de grúa entre el trabajador y la línea de grúa del Güinche. 

 Se debe realizar una elevación de prueba (vacío) para asegurar que todos los sistemas y 

controles funcionan correctamente. Realizar una inspección visual del Güinche, el canasto o el 

arnés y el sistema de montaje inmediatamente después de la elevación de prueba. 

 Nunca podrá izar u operar el Güinche una persona que haya sobrepasado su turno normal de 

trabajo. 

 El personal a ser izado,  debe estar certificado para trabajos en alturas nivel avanzado operativo. 

 El personal debe contar con chaleco reflectivo o distintivos reflectivos en su dotación. 
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4.5.2.1.2.       RESPONSABILIDADES 

 

Tabla N. 02 Descripción de Responsabilidades 

Cargo Responsabilidades 

Company Man  Aprobar mediante el sistema de permiso de 

trabajo la elevación de personal con Güinche. 

Jefe de Equipo  Asegurar que el uso de Güinche para elevación 

de personas esté restringido a las personas 

competentes. 

 que apliquen los procedimientos correctos. 

 Controlar todos los requisitos previos a la 

elevación antes de emitir la aprobación para el 

comienzo de las operaciones. 

 Supervisar todas las operaciones de elevación de 

personas. 

 Asegurar que se efectúen todas las inspecciones, 

mantenimiento y reparaciones del equipamiento 

de elevación de personal. 

 Verifica que todo el personal involucrado en la 

actividad cumple con los requerimientos 

establecidos en este procedimiento. 

 Asegura el cumplimento y registro de las pruebas 

en vacío realizadas a la operación del Güinche. 

Operador de 

Güinche 

 Asegurar, antes del comienzo de las operaciones, 

que todo el personal involucrado esté 

familiarizado con las señales de mano a utilizar. 

 Realizar todas las verificaciones del equipamiento 

previas a la elevación de personal con Güinche. 

 Cumplir con los requerimientos establecidos en 

este procedimiento. 

Empleado a Izar  Verificar que los arneses no estén dañados y que 

se ajusten correctamente. 

 Inspeccionar visualmente el canasto y las 

eslingas de conexión. 

 Cumplir con los requerimientos establecidos en 

este procedimiento. 

 

4.5.2.1.3.       COMUNICACIONES 

 

El Jefe de Equipo debe asegurarse de que se hayan establecido los medios de comunicación y señales 

de forma clara entre la persona a ser elevada (pasajero) y el operador del Güinche; antes de iniciar la 

operación. 

 

Se debe confirmar las señales de arriba, abajo, pare; antes de iniciar la operación. 

 

Se podrán utilizar equipos de radio-comunicación como método secundario de comunicación, sin 

embargo se debe mantener contacto visual entre el operador y el pasajero, caso contrario se detendrá 
la operación. 
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4.5.2.1.4.       PRÁCTICAS OPERATIVAS 

 

Levantamiento de personas con Canasto 

 

Las siguientes son condiciones para el levantamiento de personas con canasto: 

 

 El Jefe de Equipo debe verificar que no existen otras vías para levantar a la persona en forma 

segura hasta el área de trabajo. 

 No se utilizará el canasto para maniobras de lavado de torre parada. 

 Efectuar los levantamientos únicamente en condiciones ambientales favorables. No se realizará 

la operación en condiciones de lluvia, tormenta y otras adversas. 

 El equipamiento ha sido inspeccionado por el Jefe de Equipo y se encuentra en condiciones de 

operatividad. 

 Se debe realizar permiso de trabajo y análisis de riesgos (ATS), una reunión pre-trabajo con el 

personal involucrado y elaborar un permiso de trabajo en frío antes de iniciar la operación. 

 

EQUIPAMIENTO 

 

El equipamiento para levantamiento de personal debe estar diseñado de forma tal que se eviten riesgos 

de lesión al personal mientras está siendo levantado o está trabajando desde el canasto. El canasto 

debe contar con piso provisto de una superficie antideslizante. La puerta del canasto debe contar con 

dispositivos para evitar su apertura accidental. 

 

Se debe utilizar solamente canastos que debe contar con certificación por el fabricante o una entidad 

competente y tener impresa su capacidad máxima de carga y  certificada la inspección por un 

organismo de inspección acreditado bajo las normas OSHA o ASME / ANSI, con ensayos no destructivos 

en uniones y soldaduras. Los canastos para levantamiento de personal no podrán ser utilizados para 

levantamiento de materiales. 

 

Inspeccionar los canastos para detectar defectos o daños antes de utilizarlos. 

 

Se utilizaran eslingas múltiples como medio de conexión del canasto. Las eslingas debe contar con la 

certificación de la inspección por un organismo de inspección acreditado bajo las normas OSHA o ASME 

/ ANSI y con la capacidad de carga adecuada para el número máximo de personal que se pueda 

transportar en el canasto. Se tomara en cuenta un factor de seguridad mínimo de 5. No se debe 

exceder el 50 % de la capacidad de carga, estas operaciones son consideradas criticas bajo los 

lineamientos de este procedimiento y valoración RAM (para este caso las lista de chequeo remplaza el 

plan de izaje critico). 

 

El número de personas a ser izadas en el canasto estará limitado a la capacidad de carga del canasto, 

del equipo de izaje a ser utilizado (Güinche), numero de arneses y demás equipos anti caídas 

disponibles. 

 

4.5.2.2   PROCEDIMIENTO DE LEVANTAMIENTO DE PERSONAS CON GÜINCHE EN TORRES DE 

PERFORACIÓN Y/O WORKOVER  

 

 Las personas involucradas serán debidamente informadas sobre la operación y sus tareas 
mediante reunión pre-trabajo y se desarrollará un ATS, debe diligenciarse por parte del operador 

del Güinche el registro de preizaje de personas adjunto a este procedimiento. 
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 El operador del Güinche debe tomar una posición que le permita clara visibilidad del canasto. No 

se permitirá, bajo ninguna circunstancia, el levantamiento, si la persona montada en el canasto 

no puede ser vista directamente por el operador del Güinche. 

 El Güinche será operado únicamente por el Perforador o el Encargado de Turno. Para garantizar 

la seguridad, este operador se abocará exclusivamente a la operación del Güinche. 

 El operador del Güinche debe permanecer en los controles del equipo y evitará movimientos 

bruscos manteniendo una velocidad de izaje máxima de 0.5 m/s. 

 Realizar una elevación de prueba antes de iniciar las operaciones de elevación para asegurar que 

todos los sistemas y controles funcionan correctamente. 

 Realizar una inspección visual del Güinche, el canasto y el sistema de montaje (eslingas), 

inmediatamente antes y después de la elevación de prueba. 

 No utilizar el Güinche para la elevación o descenso de personal si los resultados de la prueba 

indican inestabilidad o causan una deformación permanente de alguno de los componentes. 

 La persona a cargo de la operación debe asegurar que todos los miembros del turno conozcan 

las señales de arriba, abajo, detención, lento, etc. Esto será clarificado antes de realizar la tarea 

al pasajero y al operario del Güinche para evitar que se confundan las señales. 

 Las personas montadas en el canasto debe estar de pie en el interior del canasto, mirando hacia 

adentro. 

 Los arneses debe estar conectados a través de líneas de vida (landyards) directamente al 

gancho del equipo de izaje. No estarán conectados al canasto. 

 El Jefe de Equipo controlará que se cumplan todos los requisitos mencionados antes de 

comenzar la operación.  

 El Jefe de Equipo se posicionará de manera tal que tenga una visión clara y sin obstrucciones 

tanto del operador del Güinche como de la persona en el canasto, en todo momento durante la 

elevación o el descenso. 

 Una vez posicionado el canasto a la altura de trabajo, se debe activar los sistemas de freno y 

bloqueo del Güinche. 

 Las operaciones de transporte de personas con Güinche y canasto, se permitirán únicamente con 

aprobación del Jefe de Equipo, quien supervisará además la operación de elevación y descenso 

de la persona montada. 

 Se utilizarán solamente Güinche aprobados y certificados para elevación de personas. 

 Se prohíben las operaciones de elevación o levantamiento de personas durante las actividades 

siguientes: 

 Cuando se traslade el bloque viajero, aparejo o el top drive, incluyendo el movimiento 

de barras de sondeo y casing. 

 Cuando se transfieran materiales utilizando cualquier otro Güinche neumático del piso 

de perforación. 

 Cuando haya equipamiento de wire line en el piso del equipo. 

 Cuando haya otro equipamiento (excluyendo top drive) bajo alta presión en el piso de 

perforación. 

 

4.5.2.3    INSPECCIÓN Y MANTENIMIENTO 

 

El Jefe de Equipo se asegurará de que se inspeccionen semanalmente todos los arneses de seguridad. 

Asegurarán asimismo que los Güinche tengan el mantenimiento adecuado y reciban las reparaciones 

correspondientes en caso de defectos. 

Se incluirá la inspección de los Güinche en el programa de rutinas de mantenimiento preventivo. Esa 
inspección incluirá los pernos del pedestal y todas las soldaduras, como lo recomienda el fabricante. 
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4.6 SEGUIMIENTO Y CONTROL 

 

Las Mesas técnicas, Gerencias, Direcciones y/o Superintendencias, debe establecer programas de 

seguimiento y control al cumplimiento de los lineamientos establecidos en este procedimiento y a los 

hallazgos generados en el desarrollo de las mismas, por medio de auditorías programadas, 

Inspecciones Gerenciales y otras actividades de verificación. 

 

La Dirección HSE o quien haga sus veces, debe realizar evaluación y seguimiento al desempeño de los 

lineamientos establecidos en esta guía a través del formato ECP-DHS-F-412 Evaluación y seguimiento 

al desempeño de operaciones de Levantamiento Mecánico de Cargas. Los hallazgos de las visitas de 

seguimiento y evaluación al desempeño, inspecciones gerenciales deben ser reportados dentro del 

sistema GRI como una falla de control para su gestión y seguimiento. 

 

 

 

5. CONTINGENCIAS 

 

No Aplica 

 

 

RELACIÓN DE VERSIONES 

 

Versión Fecha Cambios 

01 05/12/2011 

Emisión del documento- Deroga  Instructivo para Manejo Mecánico de 

Cargas DRI-I-042 del 2007 e Instructivo De Trabajo Operativo Para El 

Levantamiento Mecánico De Cargas Con Grúa SOA-I-283. 

 

02 03/02/2012 

Precisiones en aspectos operativos del procedimiento y el periodo de 

transición, revisión de roles y responsabilidades, precisiones en la 

prohibición de carro machos como equipos de levantamiento mecánico de 

cargas,  corrección de registros y actualizaciones varias 

03 21/12/2012 

Se documentan los requerimientos de cadenas como aparejos de izaje, Se 

referencia organismos de inspección y acreditación de los mismo y el 

formato ECP-DHS-F-412 para evaluación y seguimiento al desempeño para 

operaciones de levantamiento mecánico de cargas y se realizan precisiones 

sobre los dispositivos sensores/o control de momentos de cargas para 

grúas, y cambios de actualización literal de norma. 

documentos derogados; (Instrucción de trabajo operativo para el 

levantamiento mecánico de cargas con grúa SOA-I-283; levantamiento 

mecanico de cargas soh-soh-i-808; instructivo manejo seguro de 

montacargas pma-pma-i-418; instructivo manejo seguro de montacargas 

pma-pma-i-418; instructivo para manejo mecánico de cargas GRI-I-042; 

Procedimientos de cañoneo con cargas desintegrables EXT-P-001; 

instrucción de trabajo el para el manejo de montacargas SOA-I-142; 

instructivo manejo seguro de montacargas PMB-PMB-I-001; instrucción de 
trabajo operativo para manejo de cargas grandes SOA-I-007.) 
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Para mayor información sobre este documento dirigirse a quien lo elaboró, en nombre de la 

dependencia responsable: 

Elaboró: ENSO LUIS GUERRERO JULIO con apoyo profesionales de diferentes negocios de ECOPETROL 

Teléfono: 2344000 Ext. 43310 

Buzón: enso.guerrero@ecopetrol.com.co  

Dependencia: Dirección de HSE  
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OBJETIVO 
 
Establecer las competencias, las habilidades, el perfil y la experiencia mínima del 
equipo de trabajo requerido para llevar a cabo las obras a contratar. 
 
ALCANCE 
 
Este documento se aplicará al contrato cuyo objeto es: “OBRAS DE 
MANTENIMIENTO INTEGRAL DURANTE LA PARADAS DE PLANTA DE LA 
UNIDAD VISCORREDUCTORA DE LA REFINERIA CARTAGENA DE ECOPETROL 
S.A., UBICADA EN CARTAGENA, BOLIVAR-COLOMBIA” y hará parte de los DPS 
(Documentos para el Proceso de Selección).   
 
NOTA:   
PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA NO SE REQUIERE LA 
PRESENTACIÓN DE EQUIPO MINIMO. 
 
Vale precisar que el salario de los trabajadores no escalafonados dedicados 
exclusivamente al contrato, será el que pacten las partes, nunca inferior al mínimo 
establecido en la tabla de niveles salariales para carrera técnica y administrativa de 
ECOPETROL S.A.  En cuanto a las prestaciones sociales del personal no 
escalafonado se deberán reconocer como mínimo las consignadas en el código 
sustantivo del trabajo o las normas que lo adicionan o modifican. 
 

RECURSO MINIMO DE DIRECCION DURANTE LA PLANEACIÓN 
DE LOS TRABAJOS: UVR 43 – UVR44  (ítem 2.2.1)  
 

DIRECTOR DE OBRA – LIDER:  

 
Debe ser Profesional  y acreditar  título en pregrado en Ingeniería mecánica, eléctrica, 
civil, industrial o metalúrgica. Debe tener mínimo doce (12) años de experiencia 
General, a partir de la fecha de grado, de los cuales deberá acreditar como mínimo en 
el cargo ocho (8) años de experiencia específica. 
La experiencia especifica corresponde a haber participado como director de obra o 
ingeniero residente o coordinador general de mantenimiento y/o montaje y/o 
coordinador de construcción, en por lo menos tres (3) contratos en los que su alcance 
haya previsto montajes y/o mantenimientos de recipientes a presión y/o 
intercambiadores y/o torres y/o tambores y/o reactores o regeneradores y/o 
precipitadores y/o ductos de pared fría o caliente y/o calderas en  plantas de refinación 
y/o plantas petroquímicas (unidades de ruptura catalítica, crudo, ácido, parafinas, 

 UVR43 UVR44 
REQUERIDOS 1 1 
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etileno etc.)  y/o Plantas Industriales  y/o Estaciones de bombeo de hidrocarburos y/o 
estaciones compresoras y  secadoras de gas y/o Calderas Industriales, y/o plantas 
termoeléctricas.  
 
Durante la planeación y alistamiento: 
-Deberá estar directa y constantemente vinculado con la planeación y alistamiento 
para los trabajos, responderá personalmente a las llamadas, observaciones, 
inquietudes o requerimientos  de los funcionarios de ECOPETROL S.A., y acudirá a 
las reuniones a las que sea convocado.  
-Deberá tener una dedicación total durante los periodos de  planeación y alistamiento 
para los trabajos. 
 

PLANEADOR GENERAL:  

 
Profesional con título en pregrado en Ingeniería y acreditar como mínimo cuatro (4) 
años de experiencia general y mínimo dos (2) años de experiencia específica.  
En caso de ser Técnico / Tecnólogo / CAP deberá acreditar  por lo menos ocho (8) 
años de experiencia específica. 
Sin título profesional deberá acreditar  por lo menos doce (12) años de experiencia 
específica. 
La experiencia específica demostrada debe ser como supervisor ó planeador o 
programador o controlador de obra en plantas de refinación y/o plantas petroquímicas 
(unidades de ruptura catalítica, crudo, ácido, parafinas, etileno etc.)  y/o Plantas 
Industriales y/o Estaciones de bombeo de hidrocarburos y/o estaciones compresoras y  
secadoras de gas y/o Calderas Industriales y/o plantas industriales . 
 
Durante la planeación y alistamiento: 
-Deberá estar directa y constantemente vinculado con la planeación y alistamiento 
para los trabajos, responderá personalmente a las llamadas, observaciones, 
inquietudes o requerimientos  de los funcionarios de ECOPETROL S.A., y acudirá a 
las reuniones a las que sea convocado.  
-Deberá tener una dedicación total durante los periodos de  planeación y alistamiento 
para los trabajos. 

PROGRAMADOR:  
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Profesional con título en pregrado en Ingeniería y acreditar como mínimo cuatro (4) 
años de experiencia general y mínimo dos (2) años de experiencia específica.  
En caso de ser Técnico / Tecnólogo / CAP deberá acreditar  por lo menos ocho (8) 
años de experiencia específica. 
Sin título profesional deberá acreditar  por lo menos doce (12) años de experiencia 
específica. 
La experiencia específica demostrada debe ser como supervisor ó planeador o 
programador o controlador de obra en plantas de refinación y/o plantas petroquímicas 
(unidades de ruptura catalítica, crudo, ácido, parafinas, etileno etc.)  y/o Plantas 
Industriales y/o Estaciones de bombeo de hidrocarburos y/o estaciones compresoras y  
secadoras de gas y/o Calderas Industriales y/o plantas industriales con experiencia en 
el manejo del Software Primavera. 
 
Durante la planeación y alistamiento:  
-Deberá estar directa y constantemente vinculado con la planeación y alistamiento 
para los trabajos, responderá personalmente a las llamadas, observaciones, 
inquietudes o requerimientos  de los funcionarios de ECOPETROL S.A., y acudirá a 
las reuniones a las que sea convocado.  
-Deberá tener una dedicación total durante los periodos de  planeación y alistamiento 
para los trabajos. 
 

COORDINADOR HSE:  

 
-Profesional de cualquier especialidad con experiencia laboral mínima de cuatro (4) 
años en HSE, de los cuales por lo menos dos (2) años deben ser en actividades 
asociadas al objeto del contrato. En el caso específico de parada de plantas en VRP, 
deberá tener cuatro (4) años de experiencia mínima en HSE en plantas de proceso, y 
haber participado en por lo menos tres (3) paradas de planta en la industria de 
hidrocarburos y/o Petroquímica. En todos los casos, ejecutando actividades de 
planeación, asesoramiento, dirección y/o aseguramiento de planes HSE. 
 
-Tecnólogo en higiene y seguridad industrial ó en salud ocupacional con experiencia 
laboral mínima de cinco (5) años en HSE, de los cuales por lo menos dos (2) años 
deben ser en actividades asociadas al objeto del contrato. En el caso específico de 
parada de plantas en VRP deberá tener cinco (5) años de experiencia mínima en HSE 
en plantas de proceso, y haber participado en por lo menos cinco (5) paradas de 
planta en la industria de hidrocarburos y/o Petroquímica. En todos los casos, 
ejecutando actividades de planeación, asesoramiento, dirección y aseguramiento de 
planes HSE. 
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-Tecnólogo en otra especialidad. Deberá acreditar una experiencia mínima de seis (6) 
años en HSE, de los cuales por lo menos dos (2) años deben ser en actividades 
asociadas al objeto del contrato. En el caso específico de parada de plantas en VRP 
deberá tener seis (6) años de experiencia mínima en HSE en plantas de proceso, y 
haber participado en por lo menos cinco (5) paradas de planta en la industria de 
hidrocarburos y/o Petroquímica. En todos los casos, ejecutando actividades de 
planeación, asesoramiento, dirección y aseguramiento de planes HSE. 
 
 

PLANEADOR HSE:  

 
-Profesional de cualquier especialidad con experiencia laboral mínima de cuatro (4) 
años en HSE, de los cuales por lo menos dos (2) años deben ser en actividades 
asociadas al objeto del contrato. En el caso específico de parada de plantas en VRP, 
deberá tener cuatro (4) años de experiencia mínima en HSE en plantas de proceso, y 
haber participado en por lo menos tres (3) paradas de planta en la industria de 
hidrocarburos y/o Petroquímica. En todos los casos, ejecutando actividades de 
planeación, asesoramiento, dirección y/o aseguramiento de planes HSE. 
 
-Tecnólogo en higiene y seguridad industrial ó en salud ocupacional con experiencia 
laboral mínima de cinco (5) años en HSE, de los cuales por lo menos dos (2) años 
deben ser en actividades asociadas al objeto del contrato. En el caso específico de 
parada de plantas en VRP deberá tener cinco (5) años de experiencia mínima en HSE 
en plantas de proceso, y haber participado en por lo menos cinco (5) paradas de 
planta en la industria de hidrocarburos y/o Petroquímica. En todos los casos, 
ejecutando actividades de planeación, asesoramiento, dirección y aseguramiento de 
planes HSE. 
 
-Tecnólogo en otra especialidad. Deberá acreditar una experiencia mínima de seis (6) 
años en HSE, de los cuales por lo menos dos (2) años deben ser en actividades 
asociadas al objeto del contrato. En el caso específico de parada de plantas en VRP 
deberá tener seis (6) años de experiencia mínima en HSE en plantas de proceso, y 
haber participado en por lo menos cinco (5) paradas de planta en la industria de 
hidrocarburos y/o Petroquímica. En todos los casos, ejecutando actividades de 
planeación, asesoramiento, dirección y aseguramiento de planes HSE. 
 

PLANEADOR QA/QC:  
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En caso de ser Profesional, deberá contar con título en pregrado en Ingeniería 
metalúrgica, mecánica, producción o civil y tener mínimo dos (2) años de experiencia a 
partir de la fecha de grado, de los cuales deberá acreditar como mínimo un (1) año de 
experiencia como  ingeniero de Aseguramiento y Control de Calidad en Proyectos de 
plantas industriales. Deberá poseer certificado en líquidos penetrantes,  
 
En caso de ser Tecnólogo, deberá contar con título, con mínimo cuatro (4) años de 
experiencia a partir de la fecha de grado, de los cuales deberá acreditar como mínimo 
dos (2) años de experiencia específica como líder en Aseguramiento y Control de 
Calidad en Proyectos de plantas industriales. Deberá poseer  certificado en líquidos 
penetrantes, certificado en partículas magnéticas, certificación RP. 
 
Durante la planeación y alistamiento: 
-Deberá estar directa y constantemente vinculado con la planeación y alistamiento 
para los trabajos, responderá personalmente a las llamadas, observaciones, 
inquietudes o requerimientos  de los funcionarios de ECOPETROL S.A., y acudirá a 
las reuniones a las que sea convocado.  
-Deberá tener una dedicación total durante los periodos de  planeación y alistamiento 
para los trabajos. 
 

PLANEADOR OPERACIONES:  

 
Deberá acreditar mínimo cinco (5) años de experiencia como Planeador  operacional 
y/o supervisor de operaciones en plantas de refinación y/o plantas petroquímicas 
(unidades de ruptura catalítica, crudo, ácido, parafinas, Alquilación, etileno etc.).  Esta 
experiencia, preferiblemente deberá acreditarse en plantas de la GRC.  Para lo 
anterior deben adjuntar el documento emitido por la entidad contratante donde se 
indique la actividad realizada. 
 
Durante la planeación y alistamiento: 
-Deberá estar directa y constantemente vinculado con la planeación y alistamiento 
para los trabajos, responderá personalmente a las llamadas, observaciones, 
inquietudes o requerimientos  de los funcionarios de ECOPETROL S.A., y acudirá a 
las reuniones a las que sea convocado.  
-Deberá tener una dedicación total durante los periodos de  planeación y alistamiento 
para los trabajos. 
 

REQUERIDOS 1 1 
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PLANEADOR ESTÁTICO Y AISLAMIENTOS:  

 
Profesional con título en pregrado en Ingeniería y acreditar como mínimo cuatro (4) 
años de experiencia general y mínimo un (1) año de experiencia específica, O haber 
participado como planeador en por lo menos cuatro (4) contratos en los que su 
alcance haya previsto montajes y/o mantenimientos de recipientes a presión y/o 
intercambiadores y/o torres y/o tambores y/o reactores o regeneradores y/o 
precipitadores y/o ductos de pared fría o caliente y/o calderas en  plantas de refinación 
y/o plantas petroquímicas (unidades de ruptura catalítica, crudo, ácido, parafinas, 
etileno etc.)  y/o Plantas Industriales  y/o Estaciones de bombeo de hidrocarburos y/o 
estaciones compresoras y  secadoras de gas y/o Calderas Industriales, y/o plantas 
termoeléctricas.  
 
En caso de ser Técnico / Tecnólogo / CAP deberá acreditar  por lo menos ocho (8) 
años de experiencia específica. 
 
Sin título profesional deberá acreditar  por lo menos doce (12) años de experiencia 
específica. 
 
La Experiencia específica debe estar certificada como supervisor o residente  de 
Montaje mecánico ó supervisor o residente de obras de mantenimiento de equipos 
estáticos (Intercambiadores, Torres, Tambores, Reactores, etc) en  Plantas 
Industriales  y/o Estaciones de bombeo de hidrocarburos, Tambores, Tanques y/o 
Calderas Industriales, y/o plantas de tratamiento de aguas, con énfasis en metalistería 
(pailería, tubería. 
 
Durante la planeación y alistamiento: 
-Deberá estar directa y constantemente vinculado con la planeación y alistamiento 
para los trabajos, responderá personalmente a las llamadas, observaciones, 
inquietudes o requerimientos  de los funcionarios de ECOPETROL S.A., y acudirá a 
las reuniones a las que sea convocado.  
-Deberá tener una dedicación total durante los periodos de  planeación y alistamiento 
para los trabajos. 
 

PLANEADOR ELECTRICO:  
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Debe ser un Supervisor  y/o técnico Electricista con cinco (5) años de experiencia 
como supervisor de  Mantenimiento de Equipos Eléctricos en plantas de refinación y/ó 
plantas petroquímicas (unidades de ruptura catalítica, crudo, ácido, parafinas, etileno 
etc.) y/ó Plantas Industriales y/ó Estaciones de bombeo de hidrocarburos y/ó 
estaciones compresoras y secadoras de gas y/ó Calderas Industriales, y/ó plantas 
termoeléctricas, ó Profesional (Ing. Eléctrico) con cuatro (4) años de experiencia, de 
los cuales deberá acreditar como mínimo dos (2) años en el desarrollo de actividades 
de planeación y/ó ejecución de Mantenimiento eléctrico en plantas de refinación y/ó 
plantas petroquímicas (Unidades de Ruptura Catalítica, Crudo, Ácido, Parafinas, 
Etileno, etc.) y/ó Plantas Industriales y/ó Estaciones de bombeo de hidrocarburos y/ó 
Estaciones compresoras y secadoras de gas y/ó Calderas Industriales, y/ó plantas 
Termoeléctricas, deberá poseer certificación en conocimientos de Software Primavera 
Nivel Básico.  
 

TECNICO DIBUJANTE PROYECTISTA:  

 
Técnico ó tecnólogo dibujante de ingeniería con experiencia general mayor o igual a 
cuatro (4)  años y experiencia especifica de un (1) año en el manejo del software 
AUTOCAD, Para dibujo de tubería y partes mecánicas. Con experiencia en toma de 
medidas en campo y software de diseño. Preferiblemente técnico o tecnólogo. 
 
 

GESTOR DE COSTOS:  

 
Debe ser Profesional con título en pregrado en Ingeniería, deberá acreditar como 
mínimo un (1) año de experiencia específica, ó Tecnólogo en Ingeniería, deberá 
acreditar como mínimo dos (2) años de experiencia específica. 
En caso de ser empírico (sin título) deberá acreditar por lo menos tres (3) años de 
experiencia específica. 
La experiencia específica demostrada debe ser como gestor de costos o controlador 
de costos en obras de construcción o mantenimiento en plantas de refinación y/o 
plantas petroquímicas (unidades de ruptura catalítica, crudo, ácido, parafinas, etileno 
etc.) y/o Plantas Industriales y/o Estaciones de bombeo de hidrocarburos y/o 
estaciones compresoras y  secadoras de gas y/o Calderas Industriales y/o plantas 
industriales con experiencia en el manejo del Software Excel. 
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Deberá tener una dedicación total durante el periodo de planeación y alistamiento de 
los trabajos. 
 

GESTOR MATERIALES:  

 
Profesional con título en pregrado en Ingeniería y acreditar como mínimo cuatro (4) 
años de experiencia general y mínimo dos (2) años de experiencia específica.  
En caso de ser Técnico / Tecnólogo / CAP deberá acreditar  por lo menos ocho (8) 
años de experiencia específica. 
Sin título profesional deberá acreditar  por lo menos doce (12) años de experiencia 
específica. 
La experiencia específica demostrada debe ser como gestor de materiales o 
controlador de materiales (almacén) en obras de construcción o mantenimiento en 
plantas de refinación y/o plantas petroquímicas (unidades de ruptura catalítica, crudo, 
ácido, parafinas, etileno etc.) y/o Plantas Industriales y/o Estaciones de bombeo de 
hidrocarburos y/o estaciones compresoras y  secadoras de gas y/o Calderas 
Industriales y/o plantas industriales con experiencia en el manejo del Software Excel, y 
sistema de gestión de mantenimiento Ellipse de Ecopetrol S.A.. 
 
Deberá tener una dedicación total durante el periodo de planeación y alistamiento de 
los trabajos. 
 

CAMIONETA ESTACA + COMBUSTIBLE:  

 
El CONTRATISTA deberá suministrar un Campero 4X4 o camioneta doble cabina 4X4 
Modelo 2009 – o más reciente. 
 
Todos los vehículos que ingresen a las instalaciones de la refinería deben presentar la 
certificación de revisado expedida por una empresa o institución autorizada por 
ECOPETROL S.A. para este fin y deben cumplir con un chequeo técnico por parte de 
la coordinación de equipo automotor de la GERENCIA REFINERÍA CARTAGENA.  
 
Los vehículos deben poseer cinturones de seguridad delanteros y equipo mínimo de 
carretera, así: 
 Caja de herramientas 
 Gato y cruceta 
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 Extinguidor de 5 libras de polvo químico seco 
 Botiquín de primeros auxilios 
 Chaleco reflectivo 
 Tacos 
 Señales reflectivas 
 Llantas de repuesto 
 Linterna 
 
El valor unitario debe considerar el alquiler del vehículo a todo costo, es decir no se 
reconocen costos adicionales por movilización de vehículos a los sitios en donde se 
utilizarán, ni tampoco se reconoce el valor de peajes, ni kilometrajes adicionales, ni de 
insumos del vehículo (gasolina, diesel, aceites, líquidos y pastillas para frenos, etc.), y 
suponen el perfecto estado del vehículo para su contratación.  Así mismo, si Ecopetrol 
requiere el uso del vehículo debe encontrarse a disposición del personal de 
planeación. 
Todos los vehículos contratados deberán contar con seguro obligatorio y contra todo 
riesgo vigente. El seguro contra todo riesgo deberá tener como mínimo, los amparos 
de responsabilidad civil extracontractual, pérdida total o parcial por daños, pérdida total 
o parcial por hurto, terrorismo, terremoto, impuestos, partes, llantas y demás 
consumibles, servicio de grúa, pago de parqueadero, depreciaciones, amortizaciones, 
intereses, entre otros. 
En caso que el Contratista alquile algún vehículo a un tercero (leasing u otro sistema), 
la compañía aseguradora, expedidora de las pólizas de amparo del vehículo, debe ser 
advertida previamente de la condición de alquiler de dicho vehículo, para en el evento 
de un siniestro, evitar la objeción del mismo. Dicha información deberá ser acreditada 
por el Contratista mediante la aceptación por escrito por parte de las compañías 
aseguradoras. 

CONTENEDOR 12 MTS OFICINA:  

 
El contenedor para oficina (12 mt.) deberá estar dotado con aire acondicionado. 
Deberán tener facilidades de energía eléctrica a 110 V para iluminación, tomas de 
corriente con polo a tierra para computador, interruptores de corriente, toma para línea 
telefónica, y red y toma de energía eléctrica a 220 V para el aire acondicionado y 
dotado de un cable eléctrico encauchetado de cuatro hilos calibre 10 de la longitud que 
le permita conectarse a los puntos de suministro de la energía. 
El contenedor deberá estar aislado térmicamente del medio exterior para garantizar 
una temperatura ambiente interior promedio de 18 ºC. 
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El Contenedor incluye la dotación de mesas, sillas y escritorios requeridos para el 
personal. 
El techo deberá estar protegido y/o impermeabilizado para garantizar la hermeticidad 
del mismo. 
Las paredes internas pisos y techos deben estar forradas en madera o similar en buen 
estado y presentación. 
Las paredes externas deben estar en buen estado de pintura y presentación. 
El contenedor debe estar a una altura mínima del piso de veinte (20) cm. y 
adecuadamente nivelado y estable. 
El contenedor debe contar con una puerta de acceso que garantice la seguridad física 
del interior mediante una guarda o chapa con llave en buen estado. 
 

RECURSO DIRECCION DURANTE LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS: UVR 43 – UVR44  (ítem 2.3.1) y (ítem 2.3.2) 
 

DIRECTOR DE OBRA – LIDER:  

 
Los requisitos de experiencia son los mismos que aplican en la etapa de planeación. 
 
 

PLANEADOR GENERAL:  

 
Los requisitos de experiencia son los mismos que aplican en la etapa de planeación.  
Estarán asignados uno (1)  en turno diurno y uno (1)  en Nocturno. 
 

 
 
 

 UVR43 UVR44 
REQUERIDOS 1 1 

 UVR43 UVR44 
REQUERIDOS 2 2 



 

GERENCIA REFINERIA CARTAGENA Versión:  1   

ANEXO  
EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO 

 

“OBRAS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DURANTE LA 
PARADAS DE PLANTA DE LA UNIDAD 

VISCORREDUCTORA DE LA REFINERIA CARTAGENA 
DE ECOPETROL S.A., UBICADA EN CARTAGENA, 

BOLIVAR-COLOMBIA” 

Fecha Rev: 
OCT   2012  

Página 12 de 
20 

 

Página 12 de 20 

PROGRAMADOR:  

 
Los requisitos de experiencia son los mismos que aplican en la etapa de planeación. 
Estarán asignados uno (1)  en turno diurno y uno (1)  en Nocturno. 

COORDINADOR HSE:  

 
Los requisitos de experiencia son los mismos que aplican en la etapa de planeación. 
Estarán asignados uno (1)  en turno diurno y uno (1)  en Nocturno. 

PLANEADOR QA/QC:  

 
Los requisitos de experiencia son los mismos que aplican en la etapa de planeación. 
Estarán asignados uno (1)  en turno diurno y uno (1)  en Nocturno. 
 

GESTOR DE PERMISOS:  

 
Deberá acreditar mínimo cinco (5) años de experiencia como Planeador  operacional 
y/o supervisor de operaciones en plantas de refinación y/o plantas petroquímicas 
(unidades de ruptura catalítica, crudo, ácido, parafinas, Alquilación, etileno etc.).  Esta 
experiencia, preferiblemente deberá acreditarse en plantas de la GRC.  Para lo 
anterior deben adjuntar el documento emitido por la entidad contratante donde se 
indique la actividad realizada. 
Estarán asignados uno (1)  en turno diurno y uno (1)  en Nocturno. 

 UVR43 UVR44 
REQUERIDOS 2 2 

 UVR43 UVR44 
REQUERIDOS 2 2 

 UVR43 UVR44 
REQUERIDOS 2 2 

 UVR43 UVR44 
REQUERIDOS 2 2 



 

GERENCIA REFINERIA CARTAGENA Versión:  1   

ANEXO  
EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO 

 

“OBRAS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DURANTE LA 
PARADAS DE PLANTA DE LA UNIDAD 

VISCORREDUCTORA DE LA REFINERIA CARTAGENA 
DE ECOPETROL S.A., UBICADA EN CARTAGENA, 

BOLIVAR-COLOMBIA” 

Fecha Rev: 
OCT   2012  

Página 13 de 
20 

 

Página 13 de 20 

 

GESTOR DOCUMENTAL:  

 
Técnico ó Tecnólogo ó Empírico  con experiencia laboral mínima de seis (6) meses en 
gestión documental,  el cual deberá acreditar experiencia específica en la gestión de 
incidentes y fallas de control en software GRI de Ecopetrol S.A., y manejar las 
herramientas informáticas Word, Excel, ppt. 
 
Estarán asignados uno (1)  en turno diurno y uno (1)  en Nocturno. 

 

HSE OPERATIVO:  

 
-Profesional de cualquier especialidad con experiencia laboral mínima de dos (2) años 
en HSE (Salud Ocupacional, Seguridad Industrial y de Proceso y Medio Ambiente), de 
los cuales por lo menos un (1) año debe corresponder a experiencia especifica 
asociadas al objeto del contrato, ejerciendo el rol de HSE. En Paradas de Planta en 
VRP, deberá comprobar experiencia laboral mínima de un (1) año en HSE en plantas 
de proceso, ó haber participado en por lo menos tres (3) contratos en paradas de 
planta en la industria de hidrocarburos y/o Petroquímica. 
 
-Tecnólogo en higiene y seguridad industrial, u otras especialidades tecnológicas que 
tengan relación con el objeto del contrato. Deberá acreditar una experiencia mínima de 
tres (3) años en HSE, de los cuales por lo menos un (1) año debe ser en actividades 
asociadas al objeto del contrato. En el caso específico de paradas de plantas en VRP, 
deberá comprobar experiencia de por lo menos dos (2) años en HSE en plantas de 
proceso, ó cinco (5) contratos en paradas de planta en la industria de hidrocarburos 
y/o Petroquímica, ejerciendo el rol de inspector ó gestor HSE. 
 
-Técnico en cualquier especialidad que tenga relación con el objeto del contrato. 
Deberá acreditar una experiencia mínima de cuatro (4) años en HSE, de los cuales por 
lo menos dos (2) años deben ser en actividades asociadas al objeto del contrato. En el 
caso específico de paradas de plantas en VRP, deberá tener tres (3) años en HSE en 
plantas de proceso, ó cinco (5) contratos en paradas de planta en la industria de 
hidrocarburos y/o Petroquímica, ejerciendo el rol de inspector ó gestor HSE. 
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-Empírico. Deberá acreditar una experiencia mínima de (6) años ejerciendo el rol de 
HSE, de los cuales por lo menos cuatro (4) años deben ser en actividades asociadas 
al objeto del contrato. 
 
En el caso específico de paradas de plantas en VRP, deberá tener mínimo tres (3) 
años de experiencia como ejecutor de mantenimiento u operaciones en la industria de 
hidrocarburos y/o Petroquímica y seis (6) meses ejerciendo el rol de HSE en la 
industria de hidrocarburos y/o Petroquímica; o acreditar cuatro (4) años de experiencia 
en HSE y seis (6) contratos en paradas de planta en la industria de hidrocarburos y/o 
Petroquímica, ejerciendo el rol de inspector ó gestor HSE. 
 
 

COORDINADOR TURNO:  

 
Debe ser Profesional  con título en pregrado en Ingeniería mecánica, civil, eléctrica, 
industrial ó metalúrgica. 
Debe tener mínimo cuatro (4) años de experiencia, a partir de la fecha de grado, de los 
cuales deberá acreditar como mínimo  dos (2) años de experiencia específica como 
Ingeniero Residente o Coordinador de Construcción o Superintendente  de 
Construcción en Campo o coordinador general de mantenimiento y/o Montaje de 
plantas de refinación y/o plantas petroquímicas (unidades de ruptura catalítica, crudo, 
ácido, parafinas, etileno etc.) y/o Plantas Industriales y/o Estaciones de bombeo de 
hidrocarburos y/o estaciones compresoras y  secadoras de gas y/o Calderas 
Industriales, y/o plantas termoeléctricas o como Coordinador General de 
mantenimiento de plantas de refinación y/o petroquímica y haber participado por lo 
menos en un (1) contrato en los que su alcance haya previsto montajes ò 
mantenimientos de recipientes a presión y/o intercambiadores y/o torres y/o tambores 
y/o reactores o regeneradores y/o precipitadores y/o ductos de pared fría o caliente y/o 
calderas. 
Ó Tecnólogo ó Empírico con diez (10) años de experiencia, a partir de la fecha de 
grado, de los cuales deberá acreditar como mínimo seis (6) años experiencia 
específica acreditada como supervisor de Metalistería (pailería, tubería) en plantas de 
refinación y/o plantas petroquímicas (unidades de ruptura catalítica, crudo, ácido, 
parafinas, Alquilación, etileno etc.)  y/o Plantas Industriales  y/o Estaciones de bombeo 
de hidrocarburos y/o estaciones compresoras y  secadoras de gas y/o Calderas 
Industriales, y/o plantas termoeléctricas.  Para lo anterior deben adjuntar el documento 
emitido por la entidad contratante donde se indique la actividad realizada. 
 
Durante la ejecución del Contrato: 
- Deberá estar directa y constantemente vinculado con la ejecución de los trabajos, 

responderá personalmente a las llamadas, observaciones, inquietudes o 
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requerimientos  de los funcionarios de ECOPETROL S.A., y acudirá a las 
reuniones a las que sea convocado. 

- Deberá tener una dedicación total durante el periodo de ejecución de los trabajos y 
deben estar las 24 horas del día. 

SUPERVISOR DE ESTÁTICO:  

 
Profesional con título en pregrado en Ingeniería y acreditar como mínimo un (1) año de 
experiencia general y seis (6) meses de experiencia específica, ó haber participado en 
(3) Paradas de Planta como supervisor de mantenimiento y/o montaje en Plantas 
Industriales y/o Estaciones de bombeo de hidrocarburos, y/o Tanques y/o Calderas 
Industriales, y/o plantas de tratamiento de aguas.  
 
En caso de ser Técnico / Tecnólogo / CAP deberá acreditar  por lo menos tres (3) años 
de experiencia específica como supervisor de mantenimiento y/o montaje en Plantas 
Industriales y/o Estaciones de bombeo de hidrocarburos, y/o Tanques y/o Calderas 
Industriales, y/o plantas de tratamiento de aguas.  
 
Sin título profesional deberá acreditar  por lo menos cinco (5) años de experiencia 
específica como supervisor de mantenimiento y/o montaje de Aislamientos y/o obra 
civil en Plantas Industriales y/o Estaciones de bombeo de hidrocarburos, y/o Tanques 
y/o Calderas Industriales, y/o plantas de tratamiento de aguas.  
 

SUPERVISOR DE AISLAMIENTOS:  

 
Profesional con título en pregrado en Ingeniería y acreditar como mínimo un (1) año de 
experiencia general y mínimo seis (6) meses de experiencia específica, ó haber 
participado en (3) Paradas de Planta como supervisor de mantenimiento y/o montaje 
de Aislamientos y/o obra civil en Plantas Industriales y/o Estaciones de bombeo de 
hidrocarburos, y/o Tanques y/o Calderas Industriales, y/o plantas de tratamiento de 
aguas.  
 
En caso de ser Técnico / Tecnólogo / CAP deberá acreditar  por lo menos tres (3) años 
de experiencia específica como supervisor de mantenimiento y/o montaje de 
Aislamientos y/o obra civil en Plantas Industriales y/o Estaciones de bombeo de 
hidrocarburos, y/o Tanques y/o Calderas Industriales, y/o plantas de tratamiento de 
aguas.  
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Sin título profesional deberá acreditar  por lo menos cinco (5) años de experiencia 
específica como supervisor de mantenimiento y/o montaje de Aislamientos y/o obra 
civil en Plantas Industriales y/o Estaciones de bombeo de hidrocarburos, y/o Tanques 
y/o Calderas Industriales, y/o plantas de tratamiento de aguas.  
 

SUPERVISOR DE LOGISTICA:  

 
Profesional con título en pregrado en Ingeniería y acreditar como mínimo un (1) año de 
experiencia general y mínimo seis (6) meses de experiencia específica, O haber 
participado como supervisor de mantenimiento y/o montaje de Aislamientos y/o obra 
civil en Plantas Industriales y/o Estaciones de bombeo de hidrocarburos, y/o Tanques 
y/o Calderas Industriales, y/o plantas de tratamiento de aguas.  
 
En caso de ser Técnico / Tecnólogo / CAP deberá acreditar  por lo menos tres (3) años 
de experiencia específica como supervisor de mantenimiento y/o montaje de 
Aislamientos y/o obra civil en Plantas Industriales y/o Estaciones de bombeo de 
hidrocarburos, y/o Tanques y/o Calderas Industriales, y/o plantas de tratamiento de 
aguas.  
 
Sin título profesional deberá acreditar  por lo menos cinco (5) años de experiencia 
específica como supervisor de mantenimiento y/o montaje de Aislamientos y/o obra 
civil en Plantas Industriales y/o Estaciones de bombeo de hidrocarburos, y/o Tanques 
y/o Calderas Industriales, y/o plantas de tratamiento de aguas.  
 

CAPATAZ ESTATICO:  

 
Metalista ó Metalmecánico que deberá acreditar por lo menos dos (2) años de 
experiencia específica en obras de mantenimiento de equipos estáticos 
(Intercambiadores, Torres, Tambores, Reactores, etc) en  Plantas Industriales  y/o 
Estaciones de bombeo de hidrocarburos, Tambores, Tanques y/o Calderas 
Industriales, y/o plantas de tratamiento de aguas, con énfasis en metalistería (pailería, 
tubería).  
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CAPATAZ AISLAMIENTO:  

 
Aislador o Albañil que deberá acreditar por lo menos dos (2) años de experiencia 
específica en mantenimiento y/o montaje de Aislamientos y/o obra civil en Plantas 
Industriales y/o Estaciones de bombeo de hidrocarburos, y/o Tanques y/o Calderas 
Industriales, y/o plantas de tratamiento de aguas.  
 
 
 

SUPERVISOR ELECTRICO:  

 
Los requisitos de experiencia son los mismos que aplican en el planeador eléctrico de 
la etapa de planeación. 

GESTOR DE COSTOS:  

 
Los requisitos de experiencia son los mismos que aplican en la etapa de planeación. 
 

GESTOR MATERIALES:  

 
Los requisitos de experiencia son los mismos que aplican en la etapa de planeación. 

ALMACENISTA:  
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Debe ser Tecnólogo en Ingeniería y acreditar como mínimo un (1) año de experiencia 
específica, en caso de ser empírico (sin título)  deberá acreditar por lo menos dos (2) 
años de experiencia específica. 
La experiencia específica demostrada debe ser como gestor de materiales o 
controlador de materiales (almacén) en obras de construcción o mantenimiento en 
plantas de refinación y/o plantas petroquímicas (unidades de ruptura catalítica, crudo, 
ácido, parafinas, etileno etc.) y/o Plantas Industriales y/o Estaciones de bombeo de 
hidrocarburos y/o estaciones compresoras y secadoras de gas y/o Calderas 
Industriales y/o plantas industriales con experiencia en el manejo del Software Excel. 
 

ELECTRICISTAS:  

 
El alcance de este unitario corresponde a Electricistas nivel D categoría 9 en turno de 
10 horas diurno y nocturno de forma continua y comprendida de lunes a domingo. 
Para realizar trabajos eléctricos propios de la ejecución de los trabajos del contratista 
tales como: conexiones eléctricas provisionales, suministro de energía en equipos, 
mantenimiento de htas y equipos, además, realizar conexiones eléctricas requeridas 
en subestaciones provisionales, carpas, baños, contenedores, sistemas de iluminación 
perimetral fuera de planta en reparación, y dar cumplimiento a la DIRECTRIZ 11 
SUMINISTRO ELECTRICO PARA ALIMENTACIONES PROVISIONALES. 

AYUDANTES DE ELECTRICISTAS:  

 
El alcance de este unitario corresponde a Ayudantes Electricistas nivel B categoría 4 
en turno de 10 horas diurno y nocturno de forma continua y comprendida de lunes a 
domingo. Para realizar trabajos eléctricos propios de la ejecución de los trabajos del 
contratista tales como: conexiones eléctricas provisionales, suministro de energía en 
equipos, mantenimiento de htas y equipos, además, realizar conexiones eléctricas 
requeridas en subestaciones provisionales, carpas, baños, contenedores, sistemas de 
iluminación perimetral fuera de planta en reparación, y dar cumplimiento a la 
DIRECTRIZ 11 SUMINISTRO ELECTRICO PARA ALIMENTACIONES 
PROVISIONALES. 
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GENERALIDADES 
 
El Contratista deberá garantizar los recursos necesarios para las siguientes 
actividades requeridas para el desarrollo del contrato y deberá incluir su costo en los 
costos de la administración del contrato: 
 

 Secretaria, 
 Gestoría laboral,  
 Coordinador administrativo, 
 Auxiliar de administración y contabilidad. 
 Conductor 
 Gestor de tiempo 

 
Todo el personal de supervisión que forme parte del equipo mínimo del 
CONTRATISTA para la ejecución de la planeación y de las obras debe poseer las 
siguientes competencias además de las tradicionales de su función. 

 Interpretar cronogramas de trabajo y reconocer trabajos críticos. 
 Asignar actividades y tareas en los tiempos y fechas requeridas por el 

cronograma de trabajo. 
 Reportar avances de trabajo  para permitir el control de avance de obra 
 Coordinar el suministro de materiales y herramientas requeridas para 

ejecución  de los trabajos en forma tal que permita minimizar las 
pérdidas de tiempo. 

 Reconocer riesgos asociados a los trabajos e implementar medidas de 
protección requeridas 

 Mantener la zona de trabajo limpia y ordenada. 
 
TRANSPORTE DE PERSONAL 
 
El CONTRATISTA será responsable del transporte del personal hasta la puerta de 
ECOPETROL S.A. y desde esta hasta sus residencias, deberá incluir su costo en los 
costos de la administración del contrato. 
 
EQUIPOS DE COMUNICACIÓN 
 
El Contratista deberá suministrar la suficiente cantidad de radios para el equipo de 
planeación y ejecución dentro de la respectiva frecuencia de ECOPETROL S.A. con 
las siguientes especificaciones: 
Los radios y las baterías deben ser intrínsecamente seguros, y deben estar aprobados 
por la FMRC  (factory mutual research corporation) y la CENELEC aptos para trabajar 
en áreas clasificadas y debe poseer la etiqueta que lo identifique como dispositivo 
aprobado y especifique la clase, división y grupo de entorno peligroso. 
Batería de níquel - cadmium recargable. 
Cargador de carga rápida. 
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Los radios sólo deberán tener frecuencia abierta para comunicación con los radio de 
ECOPETROL SA y con las demás firmas contratistas. No deberán tener acceso a 
llamadas a teléfonos fijos ni a celulares. 
El Contratista mantendrá pilas y cargadores suficientes para la disponibilidad de los 
radios durante las 24 horas y todo el tiempo de duración del servicio.  El Contratista y 
sus trabajadores deberán observar las siguientes recomendaciones:   
 

- No operar el radio en atmósferas peligrosas si éste presenta señales de 
daños físicos. 

- No cargar, ni reinstalar baterías en atmósferas peligrosas. 
- Antes de retirar o instalar baterías o accesorios, apagar el radio. 

Estos radios deben estar disponibles, por lo menos ocho (8) días antes de la fecha de 
inicio de la planeación. Una vez se disponga de los Radios el Contratista realizará 
oportunamente la gestión necesaria ante la Oficina de Telecomunicaciones de la 
GERENCIA REFINERÍA BARRANCABERMEJA de manera tal que se garantice la 
inclusión de los mismos en la flota de ECOPETROL S.A.  
El costo de estos equipos se encuentra dentro de la Administración del Contrato. 
 



 



















































































































Cartagena, 04 de Julio de 2013

Radicado Nro: 1-2013-034-10698 Para responder citelo

Ecopetrol - CGC CAL CARTAGENA

Fecha: Jul 4 2013 2:15PM

Dependencia: COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO
CARTAGENA

Destino: GUSTAVO VILLALBA ACOSTA

Original con Copias Folios: 2 Anexos: 1

1-2013-034-10698

COYS-MA-0025571-EPSILON-037-2013

Señores:

CONSORCIO EPSILON

Aten. Ing. Gustavo Villalba Acosta

Coordinador Gestión Administrativa

Pie de la Popa, Avenida Pedro Heredia, CII 32 # 20-53

Centro Comercial Omni Plaza, Centro de Atención Local Cartagena - CAL ECP

Tlf. 350 552 5250 -

Cartagena

REF: CONTRATO N° MA-0025571 "OBRAS DE MANTENIMIENTO INTEGRAN DURANTE

LAS PARADAS DE LA UNIDAD VISCORREDUCTORA DE LA REFINERIA CARTAGENA

DE ECOPETROL S.A., UBICADA EN CARTAGENA, BOLIVAR-COLOMBIA."

Asunto: ENTREGA DEL LIBRO UNICO DE PARADAS

Cordial Saludo.

Por medio de la presente hacemos entrega de los soportes del libro único de parada, según

el índice relacionado a continuación. Para su respectiva revisión y aprobación.
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1. OBEJTIVOS

2. ALCANCE

3. ORGANIGRAMA

4. PLAN LOGISTICA

5. PLAN-DE COSTO

6. PLAN ELECTRICO

7. PDT

8. CONTROL DE CALIDAD

9. PAQUETE DE TRABAJO

10. PLAN HSE

11. PLAN AISLAMIENTO

12. PLAN DE ANDAMIOS

13. PLAN DE INSPECCION

14. MATERIALES

15. GESTION DE OPERACIONES Y PERMISOS

Nrf: 900.014.767-6

Dirección: CRA 3 N° 48-40 SECTOR. COMERCIAL
Teléfono: (7) 6024648 - 6214661
Dirección electrónica- [ovsltdaC^amail com



Agradecemos su amable atención, esperamos haber cumplido a cabalidad con su requerimiento.

Cordialmente,

CESAR A USTO COR9^F^l

Representan te Legal-{e)

COYS &-Cta; Ltda.

NIT 900.014.767-6
Anexo: 1.049 folios.

c.c. Ing. Eduardo Ismael Viñas —Administrador del Contrato ECOPETROL S.A.

c.c. Ing. Ernesto Naranjo —Gestor Técnico del Contrato ACI Proyectos S.A..
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NIT: 900.014.767-6

Dirección: CRA 3 N° 48-40 SECTOR COMERCIAL
Teléfono: (7) 6024648 - 6214661
Dirección electrónica: t4YSISG3@amail com
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Ecopetrol - CGC CARTAGENA

Fecha: Aug 14 2013 8:41 AM

Dependencia: COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO
CARTAGENA
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Barranca bermeja, 13 de agosto de 2013

COYS-MA-0025571-EPSILON-132-2013

Señores:
CONSORCIO EPSILON
Atn. Ing. Gustavo Villalba Acosta
Coordinadora Gestión Administrativa
Pie de la Popa, Avenida Pedro Heredia, CII 32 # 20-53
Centro Comercial Omni Plaza, Centro de Atención Local Ca rtagena - CAL ECP
Tlf. 350 552 5250
Cartagena

REF: CONTRATO N° MA-0025571 "OBRAS DE MANTENIMIENTO INTEGRAN DURANTE LAS PARADAS DE LA
UNIDAD VISCORREDUCTORA DE LA REFINERIA CARTAGENA DE ECOPETROL S.A., UBICADA EN
CARTAGENA, BOLIVAR-COLOMBIA."

Asunto: Solicitud de retiro del ítem 2.5.3.2 PST301: LIMPIEZA INTERNA, de los trabajos emergentes,
pactados en el adicional del contrato de la referencia.

2.5.3.5 PST301: LIMPIEZA INTERNA UNIDAD j1 268.073.032 j 268.073.032

Cordial Saludo,

De conformidad a los roles y responsabilidades establecidos en la Guía para la Administración y Gestión de
Contratos y Convenios, Funciones del Gestor Administrativo y las funciones del Administrador del contrato
establecidas en la misma Guía, formulamos solicitud, con fundamento en los siguientes:

HECHOS

PRIMERO: ECOPETROL S.A., y COYS & CIA LTDA celebraron el día 14 de mayo de 2013 el Contrato MA-
0025571, con el objeto relacionado en la referencia.

SEGUNDO: El valor del contrato se estipulo en CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTI SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS COLOMBIANOS ($4.288.426.188), sin
incluir IVA, pactando una duración de DOSCIENTOS OCHENTA (280) días calendario, contados a pa rt ir de la
ficha del Acta de Inicio o de la fecha en que en esta se indique.

TERCERO: El Acta de Inicio del contrato fue suscrita el día 12 de junio de 2013, el mismo día en el cual inicio
su ejecución.

CUARTO: Una vez iniciada la ejecución contractual, y durante el desarrollo de las fases de Planeación, de
conformidad a lo establecido las Especificaciones Técnica y previo al inicio de la ejecución 'inicio de la Parada",
la cual por situaciones de la operación atribuibles a las buenas condiciones de operación de la unidad
determinadas por ECOPETROL, se ha pospuesto en dos (2) ocasiones, la fecha de "Apagada", la cual al
momento está fijada para el próximo sábado tres (3) de agosto de 2013.
NIT: 900.014.767-6

Dirección: CRA 3 N° 48-40 SECTOR COMERCIAL
Teléfono: (7) 6024648 - 6214661
Dirección electrónica: C0y3!lóa@6m8il,sam
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QUINTO: El 30 de julio de 2013 mediante comunicación con radicado No. 1-2013-040-10921, suscrita por su
representanta legal, la firma contratista COYS & CIA LTDA, se argumentan y sustentan situaciones que se han
venido presentado las cuales son absolutamente ajenas al contratista y propias de las realidades sociales y
culturares que giran en torno a la consecución de la mano de obra local y el cumplimiento de la misma de
los requisitos y perfiles establecidos por ECOPETROL, en las especificaciones técnicas del contrato, que
generaron situaciones imprevistas, lo cual ha venido dificultando la consecución y aprobación del personal
exigido para la Parada de la Planta, y como consecuencia de ello, para lograr dar cumplimiento a las
actividades del inicio de la ejecución de parada, la firma contratista solicitó el aplazamiento de la parada el
cual para la fecha estaba previsto para el 03 de agosto de 2013.

SEXTO: El ing. DANIEL DEL CASTILLO en su calidad de administrador del contrato, mediante comunicado con
radicado No. 2-2013-040-6110 de fecha 1° de agosto de 2013, dando respuesta al contratista acerca de la
solicitud de aplazamiento de la parada, acepta la solicitud de aplazamiento, hasta el día 10 de agosto de 2013,
por lo cual manifiesta que la firma COYS & CIA LTDA, debe garantizar que se encuentra completamente listo
en planeación y alistamiento para dar inicio en dicha fecha, manteniendo la condición establecida en el
contrato de poder adelantar la parada si las condiciones operativas así lo conllevasen.

SEPTIMO: Por condiciones propias de la operación ECOPETROL informa al contratista que el inicio de la parada
de planta deberá adelantarse para el día 06 de agosto de 2013, fecha en la cual efectivamente se inicia la
apagada.

CONSIDERACIONES

Como consecuencia de los múltiples imprevistos ya expuestos, que se relacionan principalmente con la
consecución y disponibilidad del Recurso Humano necesario para la ejecución de los trabajos, que vienen
afectando el desarrollo de las actividades pactadas en el contrato, los cuales específicamente nos han
generado retrasos el PDT, afectando directamente los porcentajes de ejecución de obra programados y
principalmente el inicio de la parada y apagada de la planta, y de conformidad a las reuniones realizadas con
los funcionarios de Ecopetrol y la Gestoría Técnica y Administrativa, la firma contratista COYS & CIA LTDA,
realizó una revisión y análisis detallado de todos y cada uno de los recursos necesarios para acometer las
actividades pactadas y próximas a ejecutar, que corresponden a los trabajos adicionales de la unidad de crudo,
contrato adicional No. 1, encontrando la opción de realizar estas actividades en forma compartida, pues no
todos los trabajos se entregarían ejecutados por nosotros.

SOLICITUDES

De acuerdo a lo anteriormente descrito, una vez analizadas y revisadas, una a una nuestras condiciones
actuales de planeación y alistamiento; y de conformidad a acordado con Ecopetrol, en las últimas reuniones
técnicas realizadas, formalmente solicitamos, el retiro del siguiente ítem de los trabajos adicionales pactados:

2.5.3.5 PST301: LIMPIEZA INTERNA UNIDAD 1 268.073.032 268.073.032

NIT: 900.014.767-6

Dirección: CRA 3 N' 48-40 SECTOR COMERCIAL
Teléfono: (7) 6024648 - 6214661
Dirección electrónica: 4Qy£1(a@gmail com



corn
CV
O
O
M . _

M_ E

M 0
O
Uc

m m
O c- E
U c- E

0 Ú

R_j = C

U O
J. c m
0 2 O
• O)
7 p Oco co

O C

O.) ó co

O

0ó
O
Z ' ^
M E

co
co

Esto nos permitirá, ajustar el PDT y ponernos al día en los porcentajes de ejecución de avance de obra
programados con ECOPETROL.

Agradecemos su oportuna gestión, quedamos atentos a respuesta.

Cordial

EZ SUAREZ
r entan Legal

& Cia, Ltda.
900.014.767-6

C.C. ing. Eduardo Ismael Viñas —Administrador de/Contrato ECOPETROL S.A.

C.C. Ing. Ernesto Naranjo —Gestor Técnico del Contrato ACI Proyectos S.A..

CONSORCIO EPSILON
NIT f)n/i? ).772.5

ikA6O 2013

RECIBIDO PAR - S I UDIO
NO IMPLICA ACEPTACION

NIT: 900.014.767-6
Dirección: CRA 3 N° 48-40 SECTOR COMERCIAL
Teléfono: (7) 6024648 - 6214661
Dirección electrónica: Qgni y@grm .sgm
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ACTA DE RECIBO DE CANTIDADES DE OBRA Y/O SERVICIOS

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO
DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE ABASTECIMIENTOROL

GAB-F-080
Elaborado

29/11/2012 Versión: 1

ACTA RECIBO DE CANTIDADES DE OBRA Y/O SERVICIOS No. 01

NUMERO DEL CONTRATO MA-0025571
CONTRATISTA: COYS & CIA. LTDA.

NIT: 900.014.767-6

OBJETO: OBRAS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DURANTE LAS
PARADAS DE LA UNIDAD VISCORREDUCTORA DE
REFINERIA CARTAGENA ECOPETROL S.A UBICADA EN
CARTAGENA, BOLIVAR-COLOMBIA

LUGAR DE EJECUCIÓN Refinería de Cartagena - Ecopetrol S.A.

PERIODO DE RECIBO DE 12/06/2013 a 25/07/2013
CANTIDADES
VALOR PRESENTE ACTA 87.530.588

Mediante la suscripción de la presente Acta:

a) COYS & CÍA. LTDA., en adelante el CONTRATISTA, representado por Cesar Augusto

Coronel Otalora, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5.723.878 de

Río Negro (Santander), quien actúa en su calidad de Representante Legal, de acuerdo con

documento que obra en el contrato, y

b) ERNESTO NARANJO SILVA, identificado con Cédula de Ciudadanía número 13.435.609,

quien actúa en su calidad de GESTOR TÉCNICO DEL CONTRATO.

Dejan constancia de:

El CONTRATISTA, en el periodo comprendido entre el 12 de Junio al 25 de Julio de 2013, prestó

los servicios y/u obras contemplados en el Contrato No. MA-0025571 que se relacionan en la

presente acta de recibo de cantidades. Las obras y/o servicios prestados en el periodo y su valor

son los siguientes:
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ACTA DE RECIBO DE CANTIDADES DE OBRA Y/O SERVICIOS

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO
^.q DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE ABASTECIMIENTO

¡,J ROL
GAB-F-080 Elaborado

29/11/2012 Versión: 1

ÍTEM DESCRIPCIÓN UN VALOR UNITARIO CANT. VALOR PARCIAL

CAMPAMENTO CONTRATISTA MOVILIZACION Y
2 1

DESMOVILIZACION UVR-43 / UVR-44

2.1.1
Campamento de contratista con su Movilización y

UNIDAD $ 11,020,000
desmovilización UVR-43 / UVR-44
PLANEACIÓN DE LOS TRABAJOS UVR-431 UVR-

2.2
44

2.2.1 PLANEACIÓN DE LOS TRABAJOS UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 150,914,808 0.5 $ 75,457,404

RECURSO DIRECCION DURANTE LA EJECUCION
2.3 DE LOS TRABAJOS

UVR-43 / UVR-44

23 1
RECURSO DIRECCION DURANTE LA EJECUCION

GB $ 228,146,239
DE LOS TRABAJOS UVR43

232
RECURSO DIRECCION DURANTE LA EJECUCION

GB $ 228,146,239
DE LOS TRABAJOS UVR44

2.4 TRABAJOS DE LOGISTICA UVR-43 1 UVR-44
2.4.1 Recurso de apoyo -Obrero Al UVR-43 / UVR-44 DIA $ 640,000
2.4.2 Camión qnta de 10 ton UVR-43 / UVR-44 DIA $ 1,100,000

2.4.3
Alquiler de Montacargas 3 Ton. con operador UVR-43 /

DIA $ 350,000UVR-44
Alquiler de camióneta 4x4, diesel, modelo 2011 en

2.4.4 adelante, sin conductor por dia y con combustible. UVR- DIA $ 251,400
43 / UVR-44
Alquiler de elevador de carga manual para recoleccion

H2.4.5 de residuos solidos. UVR-43 / UVR-44 $ 25,000

suministro de canecas metalicas de 55 galones color
2.4.6 Azul, Nuevas, con sus tapas y aros de sujecion. UVR-43 UNIDAD $ 87,000

/ UVR-44
CONTAINER DE 40 PIES TIPO OFICINA. UVR-43 /

247 MES $4,210,000

24 8
CARPAS TIPO EVENTO 6 m x 6 m (24 hrs). UVR-43 /

DIA $ 30,000UVR-44
2.4.9 BAÑO ECOLOGICO. UVR-43/ UVR-44 DIA 90,000

2.4.10
ELEMENTOS DE SEÑALIZACION YCIERRE DE VIAS.

UNIDAD $ 14,195,000UVR-43 / WR-44

2.4.11 ROTULOS EN PAPEL ENGOMADO. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 25,000

2412
SUBESTACION E INSTALACION PROVISIONAL. UVR-

DIA $ 830,66743 / UVR-44
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EQUIPO

2 5
ESTATIC O. UVR-43 1 UVR-44

2.5.1
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION
PARA INTERCAMBIADORES UVR-43 1 UVR-44

25 11 VRE117: Mantenimiento e Inspección (276 tubos)
UNIDAD $ 82,067,850UVR4

2512 VRE118: Mantenimiento e Inspección (118 tubos)
UNIDAD $ 71,607,337UVR4

2.5.1.3
VRE201:Mantenimiento e Inspección (704 tubos).

UNIDAD $ 121,451,727WR43
VRE209: Limpieza y mantenimiento general (24 tubos),

2.5.1.4 Cambio tubería de rociado y manga de expansion. UNIDAD $ 45,611,309
UVR43

2.5.1.5 VRE206: Manteniminto e Inspección - MT
UNIDAD $ 108,912,348SOLDADURAS CASCO (492 Tubos) UVR44

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION
25.2

PARA TAMBORES UVR-431 UVR-44
2.5.2.1 VRD206: Mantenimiento e Inspección UVR43 UNIDAD $ 43883,255

2.5.2.2
44

RD201: Mantenimiento e Inspección. UVR-43 / UVR-
UNIDAD $ 43,883,255

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION
2.5.3

EN TORRES UVR-43 1 UVR-44
2.5.3.1 VRT203: Tomada espesores Externa UVR43 UNIDAD $ 9,422,094
2.5.3.2 VRT204: Toma de espesores Externa UVR43 UNIDAD $ 9,422,094

2.5.3.3
VRT201: Limpieza e Inspección Interna y Externa. UVR-

UNIDAD $ 25,334,728
43 / UVR-44

2.5.3.4
VRT202: Limpieza, Mantenimiento e Inspección Interna y

UNIDAD $ 26,656,503Extema . UVR-43 / UVR-44
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2.5.4 TRABAJOS DE TUBERIA UVR-43 / UVR-44

2.5.4.1 Retiro e instalación de (8) válvulas de seguridad UVR43 GB $ 9,199,364

2.5.4.2
Línea de transferencia HORNO A SOAKER Plano
6XL1 1 1-M: Limpeza e Inspección General- Calibración
de la línea. UVR-43 / UVR-44

UNIDAD $ 10,274,244

2.5.4.3
Línea de transferencia SOAKER A T201 - PLANO 6-XL-
267-M: Limpeza e Inspección General- Calibración de
la línea. UVR-43 / UVR-44

UNIDAD $ 10,284,744

2.5.4.4
Línea de transferencia de T201 —A T202 PLANO 6-XL-
117-M: Limpeza e Inspección General - Calibración de
la línea. UVR-43 / UVR-44

UNIDAD $ 10,326,994

2.5.4.5
Trabajos para permitir inspección de líneas
exteriormente UVR-43

GB $ 27,900,000

2.5.4.6
Trabajos para permitir inspección de líneas
exteriormente UVR-44 GB $ 27,700,000

2.6 SOPORTE TECNICO TRABAJOS UVR-43 1 UVR-44

2.6.1
SOPORTE ACTIVIDADES MECANICAS DE
ALISTAMIENTO, APAGADA, DÍAS MECÁNICOS,
ARRANCADA Y GUARDIA. UVR-43

GB $262,1 94,630

2.6.2
SOPORTE ACTIVIDADES MECANICAS DE
ALISTAMIENTO, APAGADA, DÍAS MECÁNICOS,
ARRANCADA Y GUARO IA. UVR-44

GB $ 262,194,630

2.6.3 SOPORTE RESCATISTAS UVR43 GB $ 30,000,000
2.6.4 SOPORTE RESCATISTAS UVR44 GB $ 30 000,000

2.7
ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL UVR-
43 / UVR-44

2.7.1
ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL
ESPECIALES.
UVR-43

GB $ 91,630,000

2.7.2
ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL
ESPECIALES.
UVR44

GB $ 91,630,000

28
TRABAJOS UNITARIOS DE AISLAMIENTO DE
LINEASYEQUIPOS UVR-43/UVR- 4

2.8.1
SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE
PERLITA EXPANDIDA - ESPESOR 2 PULGADA EN
TUBERIAS. UVR-43 1 UVR-44

2.8.1.1 DIAMETRO2" ML $104,000
2.8.1.2 DIAMETRO3" ML $142000
2.8.1.3 DIAMETRO 4" ML $163.667
2.8.1.4 DIAMETRO 6" ML $ 188.000
2.8.1.5 DIAMETRO 8" ML $21614
2.8.1.6 DIAMETRO 10" ML $282.000
2.8.1.7 DIAMETRO 12" ML

______
000______$341

2.8.1.8 DIAMETRO 16" ML 000______$592
2.8.1.9 DIAMETRO 24" ML $1 094,000
2.8.1.10 DIAMETRO 30" ML $1 116 000

2.8.2
SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE
PERLITA EXPANDIDA - ESPESOR 2 PULGADA EN
CODOS Y BRIDAS. UVR-43 / UVR-44

2.8.2.1 DIAMETRO 1" UNIDAD 133, 
2.8.2.2 DIAMETRO 2" UNIDAD 163.000
2.8.2.3 DIAMETRO 3" UNIDAD $ 201.750
2.8.2.4 DIAMETRO 4" UNIDAD $232,571
2.8.2.5 DIAMETRO 6" UNIDAD $ 270.000
2.8.2.6 DIAMETRO 8" UNIDAD $318.000
2.8.2.7 DIAMETRO 10" UNIDAD $384.500
2.8.2.8 DIAMETRO 12" UNIDAD $448.000
2.8.2.9 DIAMETRO 24" UNIDAD $739.000
2.8.2.10 DIAMETRO 30" UNIDAD 51,338 000

283

SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE
PERLITA EXPANDIDA - ESPESOR 2 PULGADA EN
VALVULAS, TEES Y REDUCCIONES. UVR-43 / UVR
44

2.8.3.1 DIAMETRO 2" UNIDAD $ 196 000
2.8.3.2 DIAMETRO 3" UNIDAD $2457
2.8.3.3 DIAMETRO 4" UNIDAD $ 298 571
2.8.3.4 DIAMETRO 6" UNIDAD $369,000
2.8.3.5 DIÁMETRO 8" UNIDAD $505,
2.8.3.6 DIAMETRO 10" UNIDAD $ 642,000
2.8.3.7 DIAMETRO 12" UNIDAD 871,000
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SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE
2.8.4 PERLITA EXPANDIDA-ESPESOR3 PULGADA EN

TUBERIAS. UVR-43 1 UVR-44
2.8.4.1 DIAMETRO 6" ML $ 536,000
2.8.4.2 DIAMETRO 10" ML $ 1,182,000
2.8.4.3 DIAMETRO 12" ML $1,292,000

SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE
2.8.5 PERLITA EXPANDIDA-ESPESOR 3 PULGADA EN

CODOS Y BRIDAS. UVR-43 1 UVR-44
2.8.5.1 DIAMETRO 12" UNIDAD $ 893,000
2.8.5.2 DIAMETRO 10" UNIDAD $ 664,000
2.8.5.3 DIAMETRO 8" UNIDAD $ 549 500
2.8.5.4 DIÁMETRO 6" UNIDAD 8435,000

SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE
PERLITA EXPANDIDA-ESPESOR 3 PULGADA EN286
VALVULAS, TEES Y REDUCCIONES. UVR-431 UVR
44

2.8.6.1 DIAMETRO 12" UNIDAD $ 1,514,000
2.8.6.2 DIAMETRO 10" UNIDAD $ 915.0 
2.8.6.3 DIAMETRO 8" UNIDAD $ 708,000
2.8.6.4 DIAMETRO 6" UNIDAD $ 593.5 

SUMINISTRO E INSTALACION TABLETA DE
2.8.7 PERLITA EXPANDIDA EN EQUIPOS. UVR-43 1 UVR-

44
2.8.7.1 TABLETA 2" M2 $ 291,500
2.8.8 DESMONTAR INSULACION. UVR-43 1 UVR-44
2.8.8.1 CAÑUELA YTABLETA DE PERLITA M2 $ 96,000

2.8. DESMONTAR E INSTALAR CHAQUETAS
TERMICAS. UVR-431 UVR-44

2.8.9.1 CHAQUETATERMICAS M2 $ 120,000
DESMONTAR E INSTALAR PROTECCION

2.8.10 MECANICA INCLUYE SUMINISTRO. UVR-431UVR-
44

2.8.10.1 ALUMINIO ONDULADO DE 0.5mm a 0.7 mm M2 $ 254,500
TRABAJOS UNITARIOS DE EQUIPO ESTATICO29

U V R-43 / U VR-44
LIMPIEZA MECÁNICA GRADO SSPC-SP3 CON 2.9.1
SUMINISTRO YAPLICACIÓN DE PINTURA M2 $ 75355,

2.9.2 SOLDADURA DE RELLENO ACERO CARBON PUL2 $ 99,576
SOLDADURA DE RELLENO DE ACEROS ALEADOS2.9.3
EINOXIDABLE PU L2 $ 144,321

Soldadura de tubería Ino>ddable con Proceso Tig SCH294
10 20-Pul Diametral PUL $ 139,556

2.9.5 Soldadura de tubería inoxidable con Proceso Tig SCH
PUL $174,44540-Pul Diametral

Soldadura en tubería A.C. 6010/13 -7018 SCH 20, 40 Y2.9.6 STD- Pulgada Diam PUL $ 101,225

297 Soldadura en tubería A.C. 6010/13 -7018 SCH 80 -
PUL $ 133,954Pulgada Diametral

2.9.8 Soldadura Lamina A.C. 1/4", 5116" 3/8" M $ 357,810
2.9.9 Soldadura Lamina A.C. 112-3/4" M $ 477,079

PREFABRICAR E INSTALAR DE PARCHE ENTRE
2.9.10 1/4"a 1/2" ESPESOR (INCLUYE ROLADO DE P12 $ 365,167

REQUERIRSE)
PLACAS RADIOGRAFICAS EN JUNTAS DE

2.9.11 TUBERIAS HASTA 12 PULGADAS DE LONGITUD DE UNIDAD $114,286
PELICULA

2.9 12 PLACAS RADIOGRAFICAS EN JUNTAS DE VASIJAS
UNIDAD $ 142 857DE PROCESO. ,

ALMOS TÉRMICOS CON SUMINISTRO DE EQUIPOS,

2.9.13 CABLES DE POTENCIA, RESISTENCIAS,
UNIDAD 565$ 1 ,000TERMOCUPLAS, OPERADORYLANA MINERAL O ,

MANTA CERÁMICA.

TARIFA HORA DE ALMOS TÉRMICOS CON

2 9 14 SUMINISTRO DE EQUIPOS, CABLES DE POTENCIA,
H $24 8,125RESISTENCIAS, TERMOCUPLAS, OPERADOR Y

LANA MINERAL O MANTA CERÁMICA.

PRUEBA DE TINTAS PENETRANTES (INCLUYE
2.9.15 SUMINISTRO DE TINTAS Y ESMERILADO DE M $ 279,500

SOLDADURA
2.9.16 TORNO H $100,0001
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2.9.17 FRESADORA H $80.000
2.9.18 TALADRO H $60.000
2.9.19 CEPILLO H $ 50,000

2.9.20
TORNO PORTATIL PARA MECANIZADOS DE DIA $ 560,000
DIAMETRO ENTRE 14 Y42"

2.9.21 TORRE DE ILUMINACIÓN MOVIL DIA $ 366,667
SUMINISTRO EN ALQUILER MOTOSOLDADOR

2.9.22 DIESEL (INCLUYE COMBUSTIBLE Y DIA $ 180,000
MANTENIMIENTO

2.9.23 MAQUINAS DE SOLDAR 600 AMP (24 hrs) DIA $ 200,000
SUMINISTRO EN ALQUILER MAQUINA DE ALTA

2.9.24 PRESION> 15.000 PSI (INCLUYE TURBO MASTER, DIA $ 8,000,000
OPERACIÓN ACCESORIOS Y MANTENIMIENTO
SUMINISTRO EN ALQU ILER MAQUINA D E ALTA
PRESIÓN PARA LAVAR >3000 PSI. (INCLUYE

2.9.25 OPERARIO, ACCESORIOS Y MANTENIMIENTO.) . DIA
DIA $ 320,000

DE 24 HORAS.
SUMINISTRO EN ALQUILER COMPRESOR DE

2.9.26 1000CFM, (INCLUYE COMBUSTIBLEY DIA $ 1,400,000
MANTENIMIENTO.)
SUMINISTRO EN ALQUILER BOMBA HIDRAULICA DE

2.9.27 10000 PSI CON MANGUERAS, ACCESORIOS Y DIA $ 650,000
LLAVES

2.9.28
PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES HH $ 40,000
ESPECIALIDADES NIVEL E CATEGORIA 11

2.9.29
PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES

HH $ 40000
ESPECIALIDADES NIVEL D CATEGORIA 9

,

2.9.30
PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES HH $ 36,923
ESPECIALIDADES NIVEL D CATEGORIA 7

2.9.31
PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES HH $ 36,667
ESPECIALIDADES NIVEL C CATEGORIA 5

2.9.32
PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES HH $ 36,364
ESPECIALIDADES NIVEL B CATEGORIA 4

2.9.33
PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES HH $ 36,000
ESPECIALIDADES NIVEL A CATEGORIA 2
ESTRATEGIA DE PRODUCTIVIDAD UVR-43 / UVR-

2.10
44

2.10.1 ESTRATEGIA DE PRODUCTIVIDAD UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 68,085,620

SUBTOTAL $ 75,457,404

ADMINISTRACION 10% $7,545,740

IMPREVISTOS 1 % $754,574

UTILIDAD 5% $ 3,772,870

AIU 16% $ 12,073,185

TOTAL SIN IVA $ 87,530,588

En constancia, se firma en Ca rtagena el 26 de Julio de 2013, en dos ejemplares de idéntico tenor
literal:

Z
Por el CONTRATISTA P la GES ORÍA TÉCNICA

NEL OTALORA ERNESTO NARANJO SILVA

COYS & CÍA. LTDA. ACI PROYECTOS S.A.

5/5



, -3

ACTA DE RECIBO DE CANTIDADES DE OBRA Y/O SERVICIOS

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO
q.. DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE ABASTECIMIENTO

L^ ROL
GAB-F-080

1 Elaborado1 29/11/2012 Versión: 1

ACTA RECIBO DE CANTIDADES DE OBRA Y/O SERVICIOS No. 02

NUMERO DEL CONTRATO MA-0025571
CONTRATISTA: COYS & CIA. LTDA.
NIT: 900.014.767-6
OBJETO: OBRAS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DURANTE LAS

PARADAS DE LA UNIDAD VISCORREDUCTORA DE
REFINERIA CARTAGENA ECOPETROL S.A UBICADA EN
CARTAGENA, BOLIVAR-COLOMBIA

LUGAR DE EJECUCIÓN Refinería de Ca rtagena - Ecopetrol S.A.
PERIODO DE RECIBO DE 26/07/2013 a 19/08/2013CANTIDADES
VALOR PRESENTE ACTA 741.011.602

Mediante la suscripción de la presente Acta:

a) COYS & CÍA. LTDA., en adelante el CONTRATISTA, representado por CESAR AUGUSTO

CORONEL OTALORA, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5.723.878

de Río Negro (Santander), quien actúa en su calidad de Representante Legal, de acuerdo

con documento que obra en el contrato, y

b) ERNESTO NARANJO SILVA, identificado con Cédula de Ciudadanía número 13.435.609,

quien actúa en su calidad de GESTOR TÉCNICO DEL CONTRATO.

Dejan constancia de:

El CONTRATISTA, en el periodo comprendido entre el 26 de Julio al 19 de Agosto de 2013,
prestó los servicios y/u obras contemplados en el Contrato No. MA-0025571 que se relacionan en

la presente acta de recibo de cantidades. Las obras y/o servicios prestados en el periodo y su

valor son los siguientes:
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No. DESCRIPCION
VALORES DEL CONTRATO ACTA DE AVANCE No .2

A FACTURAR

UNIDAD VR. UNITARIO CANT. VR. TOTAL
2.1 CAMPAMENTO CONTRATISTA MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION UVR-431 UVR-44
2.1.1 Campamento de contra tista con su Movilización y desmovilización UVR-43 / UVR-44 1 UNIDAD 1 $ 11,020,000 0.50 $ 5,510,000
2.2 PLANEACIÓN DE LOS TRABAJOS UVR-43 1 UVR-44
2.2.1 PLANEACIÓN DE LOS TRABAJOS UVR-43 / UVR-44 1

UNIDAD
1 $ 150,914,808 0.30 $ 45,274,442

2.3 RECURSO DIRECCION DURANTE LAEJECUCION DE LOS TRABAJOS UVR-43/ UVR-44
2.3.1 RECURSO DIRECCION DURANTE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS UVR43 1 GB $ 228,146,239 0.55 $ 125,480,431
2.4 TRABAJOS DE LOGISTICA UVR-43 / UVR-44
2.4.1 Recurso de apoyo obrero UVR-431M-44 DIA $ 640,000 $ -
2.4.2 Camión grúa de 10 ton UVR-43 / UVR-44 DIA $ 1,100,000 $ -
2.4.3 Alquiler de Montacargas 3 Ton, con operador UVR-43 / UVR-44 DIA $ 350,000 $ -
2.4.4 Alquiler de camióneta 4x4, diesel, modelo 2011 en adelante, sin conductor por dia y con

combustible. UVR-431 UVR-44
DIA $ 251,400 14 $ 3,519,600

2.4.5 Alquiler de elevador de carga manual para recoleccion de residuos solidos. UVR-43 / UVR-44 H $ 25,000 $ -

2.4.6 Suministro de canecas metalicas de 55 galones color Azul, Nuevas, con sus tapas y aros de
sujecion. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 87,000 100 $ 8,700,000

2.4.7 CONTAINER DE 40 PIES TIPO OFICINA. UVR-43 / UVR-44 MES $ 4,210,000 $ -
2.4.8 CARPAS TIPO EVENTO 6 m x 6 m (24 hrs). UVR-43 / UVR-44 DIA $ 30,000 48 $ 1,440,000
2.4.9 BAÑO ECOLOGICO. WR-43/UVR-44 DIA $ 90,000 104 $ 9,360,000
2.4.10 ELEMENTOS DE SEÑALIZACION Y CIERRE DE VIAS. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 14,195,000 0.90 $ 12,775,500
2.4.11 ROTULOS EN PAPEL ENGOMADO. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 25,000 200 $ 5,000,000
2.4.12 SUBESTACION E INSTAlACION PROVISIONAL UVR-43 / WR-44 DIA $ 830,667 $ -
2.5 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EQUIPO ESTATICO. UVR-431 UVR-44
2.5.1 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION PARA INTERCAMBIADORES UVR-43 / UVR-44
2.5.1.1 VREI 17: Mantenimiento e Inspección (276 tubos) UVR43 UNIDAD $ 82,067,850 0.50 $ 41,033,925
2.5.1.2 VRE118: Mantenimiento e Inspección (118 tubos) UVR43 UNIDAD $ 71,607,337 0.80 $ 57,285,870
2.5.1.3 VRE201:Mantenimiento e Inspección (704 tubos). UVR43 UNIDAD $ 121,451,727 0.77 $ 93,517,830
2.5.1.4 VRE209: Limpieza y mantenimiento general (24 tubos), Cambio tubería de rociado y manga de

expansion. UVR43 UNIDAD $ 45,611,309 0.12 $ 5,473,357

2.5.2 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION PARA TAMBORES UVR-431 UVR-44
2.5.2.2 VRD201: Mantenimiento e Inspección. UVR-43 / UVR-44 1 UNIDAD $ 43,883,255 0.87 $ 38,178,432
2.5.3 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION EN TORRES UVR-431 UVR-44
2.5.3.1 VRT203: Toma de espesores Externa UVR43 UNIDAD $ 9,422,094 $
2.5.3.3 VRT201: Limpieza e Inspección Interna y Externa. UVR-431 WR-44 UNIDAD $ 25,334,728 0.74 $ 18,747,699
2.5.3.4 VRT202: Limpieza, Mantenimiento e Inspección Interna y Externa. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 26,656,503 0.68 $ 18,126,422
2.5.4 TRABAJOS DE TUBEPJAUVR-43 / UVR-44
2.5.4.1 Retiro e instalación de (8) válvulas seguridadad UVR43 GB $ 9,199,364 0.63 $ 5,795,599
2.5.4.2 Línea de transferencia HORNO A SOAKER Pl ano 6XL111-M: Umpeza e Inspección General -

Calibración de la línea. UVR-43 / UVR-4 UNIDAD $ 10274244, , 0. 96 $ 98632, , 74

2.5.4.3 Línea de transferencia SOAKER A T201 - PLANO 6-XL-267-N1: Umpeza e Inspección General
- Calibración de la línea. UVR-431 UVR-44 UNIDAD $ 10,284,744 0.82 $ 8,433,490

2.5.4.4 Línea de transferencia de T201—A T202 PLANO 6-XL-117-M: Limpeza e Inspección General -
Calibración de la línea. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 10,326,994 0.89 $ 9,191,025

2.5.4.5 Trabajos para permitir inspección de líneas exteriormente UVR-43 GB $ 27,900,000 $ -
2.6 SOPORTE TECNICO TRABAJOS UVR-43/ UVR-44

2.6.1 SOPORTE ACTMDADES MECANICAS DE ALISTAMIENTO, APAGADA, DÍAS MECÁNICOS,
ARRANCADAY GUARDIA. UVR-4

GB $ 262,194630, $

2.6.2 SOPORTE ACTMDADES MECANICAS DE ALISTAMIENTO, APAGADA, DÍAS MECÁNICOS,
ARRANCADAY GUARDIA UVR-44 GB $ 262194,630, $

2.6.3 SOPORTE RESCATISTAS WR43 GB $ 30,000,000 $ -
2.7 ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL UVR-431 UVR-44
2.7.1 ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL ESPECIALES. UVR-43 GB $ 91,630,000 0.80 $ 73,304,000

.2.7.2 ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL ESPECIALES. UVR44 GB $ 91,630,000 $ -
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2.8 TRABAJOS UNITARIOS DE AISLAMIENTO DE LINEAS Y EQUIPOS UVR-43 / UVR-44
2.8.1 SUMINISTRO E INSTALACION CANUELADE PERLITA EXPANDIDA- ESPESOR 2 PULGADA EN TUBERIAS. UVR-43 / UVR-44
2.8.1.1 DIAMETRO 2" ML $ 104,000 $
2.8.1.2 DIAMETRO 3" ML $ 142,000 0.65 $ 92,300
2.8.1.3 DIAMETRO 4" ML $ 163,667 5.00 $ 818,335
2.8.1.4 DIAMETRO 6" ML $ 188,000 $ -
2.8.1.5 DIAMETRO 8" ML $ 216,143 1.40 $ 302,600
2.8.1.6 DIAMETRO 10" ML $ 282,000 8.86 $ 2,498,520
2.8.1.7 DIAMETRO 12" ML $ 341,000 8 $ 2,728,000
2.8.1.8 DIÁMETRO 16" ML $ 592,000 1.60 $ 947,200
2.8.1.9 DIAMETRO 24' ML $ 1094 000 $ -
2.8.1.10 DIÁMETRO 30" ML $ 1,116 000 2.00 $ 2,232,000
2.8.2 SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA- ESPESOR 2 PULGADA EN CODOS Y BRIDAS. UVR-431 UVR
2.8.2.1 DIAMETRO 1" UNIDAD $ 133,500 $ -
2.8.2.2 DIAMETRO 2" UNIDAD $ 163,000 $ -
2.8.2.3 DIAMETRO 3" UNIDAD $ 201,750 1.00 $ 201,750
2.8.2.4 DIAMETRO 4" UNIDAD $ 232,571 8.00 $ 1,860,568
2.8.2.5 DIAMETRO 6" UNIDAD $ 270,000 $ -
2.8.2.6 DIÁMETRO 8" UNIDAD $ 318 000 2.00 $ 636,000
2.8.2.7 DIAMETRO 10" UNIDAD $ 384 500 6.00 $ 2 307 000
2.8.2.8 DIAMETRO12" UNIDAD $ 448,000 5.50 $ 2,464,000
2.8.2.9 DIAMETRO 24" UNIDAD $ 739,000 $
2.8.2.10 DIAMETRO 30" UNIDAD $ 1338 000 1.00 $ 1,338,000

2,8,3
SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELADE PERLITA EXPANDIDA- ESPESOR 2
PULGADA EN VALVULAS, TEES Y REDUCCIONES. UVR-43 / UVR-44

2.8.3.1 DIAMETRO 2" UNID AD $ 196,000 $
2.8.3.2 DIAMETRO 3" UNIDAD $ 245,750 1.00 $ 245,750
2.8.3.3 DIAMETRO 4" UNIDAD $ 298,571 1.00 $ 298,571
2.8.3.4 DIAMETRO 6" UNIDAD $ 369,000 $
2.8.3.5 DIAMETRO 8" UNIDAD $ 505 500 1.00 $ 505,500
2.8.3.6 DIAMETRO 10" UNIDAD $ 642,000 3.00 $ 1926,000
2.8.3.7 DIAMETRO 12" UNIDAD 000871,000 4.00 48$ 3 4 000
2.8,4 SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA- ESPESOR 3 PULGADAEN TUBERIAS. UVR-43 / UVR-44
2.8.4.1 DIAMETRO 6" ML $ 536,000 $
2.8.4.2 DLAMETRO10" ML $ 1,182,000 $ -
2.8.4.3 DIAMETRO 12" ML $ 1,292,000 6.00 $ 7,752,000
2.8.5 SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELADE PERLITA EXPANDIDA- ESPESOR 3 PULGADA EN CODOS Y BRIDAS. UVR-43 / UVR
2.8.5.1 DIAMETRO 12" UNIDAD $ 893,000 $ -
2.8.5.2 DIAMETRO 10" UNIDAD $ 664,000 $
2.8.5.3 DIÁMETRO 8" UNIDAD $ 549,500 $
2.8.5.4 DIAMETRO 6" UNIDAD $ 435,000 $

2.8.6
SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELADE PERLITA EXPANDIDA- ESPESOR 3 
PULGADA EN VALVULAS, TEES Y REDUCCIONES. UVR-43 / UVR-44

2.8.6.1 DIAMETRO 12" UNIDAD $ 1,514,000 $
2.8.6.2 DIAMETRO 10" UNIDAD $ 915,000 $
2.8.6.3 DIAMETRO 8" UNIDAD $ 708,000 $
2.8.6.4 DIAMETRO 6" UNIDAD $ 593,500 $
2.8.7 SUMINISTRO E INSTALACION TABLETA DE PERLITA EXPANDIDA EN EQUIPOS. UVR-43 / UVR-44
2.8.7.1 TABLETA2" M2 $ 291,500 10.00 $ 2915,000
2.8.8 DESMONTAR INSULACION. UVR-43/ UVR-44
2.8.8.1 CAÑUELAYTABLETADEPERLITA M2 $ 96,000 20.00 $ 1,920,000
2.8.9 DESMONTAR E INSTALAR CHAQUETAS TERMICAS. UVR-43 1 UVR-44
2.8.9.1 CHAQUETATERMICAS 1 N12 1 $ 120,000 20.00 $ 2400000
2.8.10 DESMONTAR E INSTALAR PROTECCION MECANICAINCLUYE SUMINISTRO. UVR-43 / UVR-44
2.8.10.1 ALUMINIO ONDULADO DE 0.5 mm a 0.7 mm 1	ML $ 254 500 11.47 $ 2 919115
2.9 TRABAJOS UNITARIOS DE EQUIPO ESTATICO UVR-43/ UVR-44

2.9.1 LIMPIEZA MECÁNICA GRADO SSPC-SP3 CON SUMINISTRO YAPLICACIÓN DE PINTURA M2 $ 75,355 $ -

2.9.2 SOLDADURA DE RELLENO ACERO CARBON PUL2 $ 99,576 $ -
2.9.3 SOLDADURA DE RELLENO DE ACEROS ALEADOS E INOXIDABLE PUL2 $ 144,321 $
2.9.4 Soldadura de tubería Inoxidable con Proceso Ti SCH 10 y 20- PuIg Diametral PUL $ 139,556 $
2.9.5 Soldadura de tubería Inoxidable con Proceso Tig SCH 40 - PuIg Diametral PUL $ 174,445 $ -
2.9.6 Soldadura en tubería AC. 6010/13- 7018 SCH 20, 40 Y STD- Pulgada Diam PUL $ 101,225 $ -
2.9.7 Soldadura en tubería AC. 6010/13-7018 SCH 80 - Pulgada Diametral PUL $ 133,954 $ -
2.9.8 Soldadura Lamina AC. 114".S/16"y318" ML $ 357,810 $ -
2.9.9 Soldadura Lamina AC. 1/2"-3/4" ML $ 477,079 $ -

2.9.10
PREFABRICAR E INSTALAR DE PARCHE ENTRE 1/4"a 1/2" ESPESOR (INCLUYE FT2 $ 36516, 7 $
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2.9.11
PLACAS RADIOGRAFICAS EN JUNTAS DE TUBERIAS HASTA 12 PULGADAS DE

LONGITUD DE PELICULA
UNIDAD $ 114,286, $

2.9.12 PLACAS RADIOGRAFICAS EN JUNTAS DE VASIJAS DE PROCESO. UNIDAD $ 142,857 $ -

2.9.13 ALMOS TÉRMICOS CON SUMINISTRO DE EQUIPOS, CABLES DE POTENCIA,
RESISTENCIAS, TERMOCUPLAS, OPERADOR Y LANA MINERAL 0 MANTA CERÁMICA

UNIDAD $ 1,565,000 $

2 91
TARIFA HORA DE ALMOS TÉRMICOS CON SUMINISTRO DE EQUIPOS, CABLES DE

POTENCIA, RESISTENCIAS, TERMO CUP LAS, OPERADOR Y LANA MINERAL O MANTA
H $ 248,125 $

2 915
PRUEBA DE TINTAS PENETRANTES (INCLUYE SUMINISTRO DE TINTAS Y ESMERILADO

DE SOLDADURA
ML $ 279,500 $

2.9.16 TORNO H $ 100,000 $ -
2.9.17 FRESADORA H $ 80,000 $ -
2.9.18 TALADRO H $ 60,000 $ -
2.9.19 CEPILLO H $ 50,000 $ -
2.9.20 TORNO PORTATIL PARAMECANEADOS DE DIAMETRO ENTRE 14 Y42" DIA $ 560,000 $ -
2.9.21 TORRE DE ILUMINACIÓN MOVIL DIA $ 366,667 $ -

29 22•
SUMINISTRO EN ALQUILER MOTOSOLDADOR DIESEL (INCLUYE COMBUSTIBLE Y

MANTENIMIENTO
DIA $ 180,000

2.9.23 MAQUINAS DE SOLDAR 600 AMP (24 hrs) DIA $ 200,000 $ -

2924 24
SUMINISTRO EN ALQUILER MAQUINA DE ALTA PRESION> 15.000 PSI (INCLUYE TURBO

DIA $ 8,000,000 $ -

2.9.2
SUMINISTRO EN ALQUILER MAQUINA DE ALTA PRESIÓN PARA LAVAR >3000 PSI.

(I NCLUYE OPERARIO, ACCESORIOS Y MANTENIMIENTO.). DIA DE 24 HORAS.
DIA $ 320,000 $

2.9.2
SUMINISTRO EN ALQUILER COMPRESOR DE 1000CFM, (INCLUYE COMBUSTIBLE Y

MANTENIMIENTO.)
DIA $ 1,400,000 $

2927
SUMINISTRO EN ALQUILER BOMBA HIDRAULICA DE 10000 PSI CON MANGUERAS,

ACCESORIOS Y LLAVES
DIA $ 650,000 $

2.9.28 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL E CATEGORIA 11 HH $ 40,000 $
2.9.29 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL D CATEGORIA 9 HH $ 40,000 $ -
2.9.30 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL D CATEGORIA 7 HH $ 36,923 $ -
2.9.31 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL C CATEGORIA 5 HH $ 36,667 $ -
2.9.32 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL 8 CATEGORIA 4 HH $ 36,364 $ -
2.9.33 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL A CATEGORIA 2 HH $ 36,000 $ -
2.10 ESTRATEGIA DE PRODUCTIVIDAD UVR-43/ UVR-44
2.10.1 ESTRATEGIA DE PRODUCTMDAD LIVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 68,085,620 $

TOTAL COSTO DIRECTO
2ACTA NO.

$ 638,803,105

ADMINISTRACIÓN 10% $ 63,880,311
IMPREVISTOS 1% $ 6,388,031
UTILIDAD 5% $ 31,940,155
COSTO TOTAL ACTA No. 2 $_ 741,011,602

De las cantidades anteriores queda pendiente la deducción de los valores correspondientes al arriendo
de las herramientas de ECOPETROL S.A. a COYS & CIA. LTDA., según Actas 001 (Agosto 11 de 2013),
002 (Agosto 12 de 2013) y 003 (Agosto 23 de 2013); los cuales se aplicarán en el Acta de Avance
Parcial No. 3.

En constancia, se firma en Cartagena el 29 de Agosto de 2013, en dos ejemplares de idéntico
tenor literal:

Por e NTR:STA or la GES ORÍA ÉCNICA

CES ER STO N RANJO SILVA

COYS & CÍA. LTDA. ACI PROYECTOS S.A.
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ACTA RECIBO DE CANTIDADES DE OBRA Y/O SERVICIOS No. 03

NUMERO DEL CONTRATO MA-0025571
CONTRATISTA: COYS & CIA. LTDA.

NIT: 900.014.767-6

OBJETO: OBRAS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DURANTE LAS
PARADAS DE LA UNIDAD VISCORREDUCTORA DE
REFINERIA CARTAGENA ECOPETROL S.A UBICADA EN
CARTAGENA, BOLIVAR-COLOMBIA

LUGAR DE EJECUCIÓN Refinería de Cartagena - Ecopetrol S.A.

PERIODO DE RECIBO DE
20/08/2013 a 04/09/2013

ESCANTIDADES
VALOR PRESENTE ACTA 755.227.080

Mediante la suscripción de la presente Acta:

a) COYS & CÍA. LTDA., en adelante el CONTRATISTA, representado por CARLOS OMAR YAÑEZ

SUAREZ, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13.477.651 de Cúcuta,

quien actúa en su calidad de Representante Legal, de acuerdo con documento que obra en

el contrato, y

b) ERNESTO NARANJO SILVA, identificado con Cédula de Ciudadanía número 13.435.609,

quien actúa en su calidad de GESTOR TÉCNICO DEL CONTRATO.

Dejan constancia de:

El CONTRATISTA, en el periodo comprendido entre el 20 de Agosto al 04 de Septiembre de

2013, prestó los servicios y/u obras contemplados en el Contrato No. MA-0025571 que se

relacionan en la presente acta de recibo de cantidades. Las obras y/o servicios prestados en el

periodo y su valor son los siguientes:
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ACTA DE AVANCENo.3
AFACTURAR

CANT. VR. TOTAL
2.1 CAMPAMENTO CONTRATISTA MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION UVR-43 1 UVR-44
2.1.1 Campamento de contratista con su Movilización y desmovilización UVR-43 / UVR-44 UNIDAD 1 $ 11,020,000 $ _
2.2 PLANEACIÓN DE LOS TRABAJOS UVR-43 1 UVR-44
2.2.1 PLANEACIÓN DE LOS TRABAJOS UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 150,914,808 0.20 $ 30,182,962
2.3 RECURSO DIRECCION DURANTE LAEJECUCION DE LOS TRABAJOS UVR-43 1 UVR-44
2.3.1 RECURSO DIRECCION DURANTE LAEJECUCION DE LOS TRABAJOS UVR43 GB $ 228,146,239 0.45 $ 102,665,808
2.4 TRABAJOS DE LOGISTICAUVR-431 UVR-44
2.4.1 Recurso de apoyo obrero UVR-43/UVR-44 DIA $ 640,000 50 $ 32,000,000
2.4.2 Camión grúa de 10 ton UVR-43 / UVR-44 DIA $ 1,100,000 34 $ 37,400,000
2.4.3 Alquiler de Montacargas 3 Ton. con operador UVR-43 / UVR-44 DIA $ 350,000 20 $ 7,000,000
2.4.4 Alquiler de camióneta 4x4, diesel, modelo 2011 en adelante, sin conductor por dia y con

combustible. UVR-43 / UVR-44
D w $ 251,400 16 $ 4,022,400

2.4.5 Alquiler de elevador de carga manual para recoleccion de residuos solidos. UVR-43 / UVR-44 H $ 25,000 600 $ 15,000,000

2.4.6 Suministro de canecas metalicas de 55 galones color Azul, Nuevas, con sus tapas y aros de
sujecion. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 87,000 $

2.4.7 CONTAINER DE 40 PIES TIPO OFICINA UVR-43 / UVR-44 MES $ 4,210,000 2 $ 8,420,000
2.4.8 CARPAS TIPO EVENTO 6 m x6 m (24 hrs). UVR-43 / UVR-44 DIA $ 30,000 85 $ 2,550,000
2.4.9 BAÑO ECOLOGICO. UVR-431 UVR-44 DIA $ 90,000 64 $ 5,760,000
2.4.10 ELEMENTOS DE SEÑAIJ7ACION Y CIERRE DE VIAS. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 14,195,000 $ -
2.4.11 ROTULOS EN PAPEL ENGOMADO. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 25,000 $ -
2.4.12 SUBESTACION E INSTALACION PROVISIONAL. UVR-43 / UVR-44 DIA $ 830,667 30 $ 24,920,010
2.5 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EQUIPO ESTATICO. UVR-43 / UVR-44
2.5.1 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION PARA INTERCAMBIADORES UVR-43 1 UVR-44
2.5.1.1 VRE117: Mantenimiento e Inspección (276 tubos) UVR43 UNIDAD $ 82,067,850 0.50 $ 41,033,925
2.5.1.2 VRE1 18: Mantenimiento e Inspección (118 tubos) UVR43 UNIDAD $ 71,607,337 0.20 $ 14,321,467
2.5.1.3 VRE201:Mantenimiento e Inspección (704 tubos). UVR43 UNIDAD $ 121,451,727 0.23 $ 27,933,897
2.5.1.4 \fRE209: Limpieza y mantenimiento general (24 tubos), Cambio tubería de rociado y manga de

expansion. UVR43 UNIDAD $ 45,611,309 0.88 $ 40,137,952
2.5.2 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION PARATAMBORES UVR-43 1 UVR-44
2.5.2.1 VRD206: Mantenimiento e Inspección UVR43 UNIDAD $ 43,883,255 $ -
2.5.2.2 VRD201: Mantenimiento e Inspección. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 43,883,255 0.13 $ 5,704,823
2.5.3 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION EN TORRES UVR-43 1 UVR-44
2.5.3.1 VRT203: Toma de espesores Externa UVR43 UNIDAD $ 9,422,094 $ -
2.5.3.2 VRT204: Toma de espesores Externa UVR43 UNIDAD $ 9,422,094 $ -
2.5.3.3 VRT201: Limpieza e Inspección Interna y Externa. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 25,334,728 0.26 $ 6,587,029
2.5.3.4 VRT202: Limpieza, Mantenimiento e Inspección Interna y Externa. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 26,656,503 0.32 $ 8,530,081
2.5.4 TRABAJOS DE TUBERIA UVR-43 1 UVR-44
2.5.4.1 Retiro e instalación de (8) válvulas de seguridad UVR43 GB $ 9,199,364 0.37 $ 3,403,765
2.5.4.2 Línea de transferencia HORNO A SOAKER Plano 6XL111-M: Limpeza e Inspección General

Calibración de la línea. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 10,274,244 0.04 $ 410,970

2.5.4.3 Línea de transferencia SOAKER AT201 - PLANO 6-XL-267-M: Limpeza e Inspección General
- Calibración de la línea. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 10,284,744 0.18 $ 1,851,254

2.5.4.4 Línea de transferencia de T201 —A T202 PLANO 6-XL-1 17-M: Limpeza e Inspección General
Calibración de la línea. UVR-43¡ UVR-44 UNIDAD $ 10,326,994 0.11 1,135,969

2.5.4.5 Trabajos para permitir inspección de líneas exte riormente UVR-43 GB $ 27,900,000 1.00 ,900,000
2.6 SOPORTE TECNICO TRABAJOS UVR-43 1 UVR-44

12

2 61 SOPORTE ACTMDADES MECANICAS DE ALISTAMIENTO, APAGAD/{ DÍAS MECÁNICOS,
ARRANCADAY GUARDIA UVR-43 GB $ 262194630, , 0. 39 02 ,,255906

2.6.2
SOPORTE ACTIVIDADES MECANICAS DE ALISTAMIENTO, APAGADA, DÍAS MECÁNICOS,
ARRANCADAYGUARDIA UVR-4

GB $ 262194630, , -$

2.6.3 SOPORTE RESCATISTAS UVR43 GB $ 30,000,000 1.00 $ 30,000,000
2.6.4 SOPORTE RESCATISTAS UVR44 GB $ 30,000,000 $ -
2.7 ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL UVR-43 / UVR-44
2.7.1 ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL ESPECIALES. UVR-43 GB $ 91,630,000 0.20 $ 18,326,000
2.7.2 ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL ESPECIALES. UVR44 GB $ 91,630,000 $ -
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2.8 TRABAJOS UNITARIOS DE AISLAMIENTO DE LINEAS Y EQUIPOS UVR-43 / UVR-44
2.8.1 SUMINISTRO E INSTALACION CANUELADE PERLITA EXPANDIDA- ESPESOR 2 PULGADA EN TUBERIAS. UVR-43/ UVR-44
2.8.1.1 DIAMETRO 2" ML $ 104,000 $
2.8.1.2 DIAMETRO 3" ML $ 142000 $
2.8.1.3 DIÁMETRO 4" Ivi- $ 163,667 $

-2.8.1.4 DtAMETRO 5 ML $ 188000 $
2.8.1.5 DIAMETRO 8" ML $ 216,143 $
2.8.1.6 DIAMETRO 10" ML $ 282,000 1 $ 282,000
2.8.1.7 DIAMETRO 12' ML $ 341,000 $ -
2.8.1.8 DIAMETRO 16" ML $ 592,000 2.4 $ 1,420,800
2.8.1.9 DIAMETRO 24" ML $ 1,094,000 8 $ 8,752,000
2.8.1.10 DIÁMETRO 30" ML $ 1,116,000 2 $ 2,232,000
2.8.2 SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA- ESPESOR 2 PULGADA EN CODOSY BRIDAS, UVR
2.8.2.1 DIAMETRO 1" UNIDAD $ 133,500 $
2.8.2.2 DIAMETRO 2' UNIDAD $ 163,000 $
2.8.2.3 DIAMETRO 3" UNIDAD $ 201,750 $
2.8.2.4 DIAMETRO 4" UNIDAD $ 232 571 $
2.8.2.5 DIAMETRO 6" UNIDAD $ 270000 $ -
2.8.2.6 DLAMETRO 8" UNIDAD $ 318,000 2 $ 636,000
2.8.2.7 DIAMETRO 10" UNIDAD $ 384500 $
2.8.2.8 DIAMETRO 12" UNIDAD $ 448,000 0.5 $ 224,000
2.8.2.9 DIAMETRO 24" UNIDAD $ 739000 $
2.8.2.10 DIAMETRO 30" UNIDAD $ 1,338,000 3 $ 4,014,000

2.8.3
SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA-ESPESOR 2
PULGADA EN VALVULAS, TEESY REDUCCIONES. UVR-43/ UVR-44

2.8.3.1 DIÁMETRO 2" UNIDAD $ 196000 $
2.8.3.2 DtAMEi'RO 3" UNIDAD $ 245,750 $
2.8.3.3 DIÁMETRO 4" UNIDAD $ 298 571 $
2.8.3.4 DIÁMETRO 6" UNIDAD $ 369,000 $
2.8.3.5 DIAMETRO 8' UNIDAD $ 505500 $ -
2.8.3.6 DIAMETRO 10" UNIDAD $ 642,000 $ -
2.8.3.7 DIAMETRO 12" UNIDAD $ 871,000 $ -
2.8,4 SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA- ESPESOR 3 PULGADA EN TUBERLAS. UVR-43 / UVI
2.8.4.1 DIAMETRO 6" NL $ 536,000 $ -
2,8.4.2 DIAMETRO 10' Ntl $ 1182,000 $

-2.8.4.3 DIAMETRO 12" ML $ 1,292,000 $ -
2,8.5 SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA- ESPESOR 3 PULGADA EN CODOSY BRIDAS. UVR
2.8.5.1 DIAMETRO 12' UNIDAD $ 893,000 $ -
2.8.5.2 DIAMETRO 10' UNIDAD $ 664,000 $
2.8.5.3 DIAMETRO 8" UNIDAD $ 549,500 $
2.8.5.4 DIAMETRO 6" UNIDAD $ 435,000 $

2.8.6
SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA- ESPESOR 3
PULGADA EN VÁLVULAS, TEES Y REDUCCIONES. UVR-431 UVR-44

2.8.6.1 DIAMETRO 12' UNIDAD $ 1,514,000 $
2.8.6.2 DIAMETRO 10" UNIDAD $ 915000 $ -
2.8.6.3 DIAMETRO 8" UNIDAD $ 708,000 $
2.8.6.4 DIAMETRO 6" UNIDAD $ 593500 $ -
28.7 SUMINISTRO E INSTALACION TABLETA DE PERLITA EXPANDIDA EN EQUIPOS. UVR-43/ UVR-44
2.8.7.1 TABLETA2" 1 M2 1 $ 291,500 $ -
2.8.8 DESMONTAR INSULACION. UVR-43 / UVR-44
2.8.8.1 CAÑUELAYTABLETADEPERLITA 1 1 $ 96000 $
2.8.9 DESMONTAR E INSTALAR CHAQUETAS TERMICAS. UVR-43 1 UVR-44
2.8.9.1 CHAQUETATERMICAS 1 M2 1 $ 120,000 $
2.8.10 DESMONTAR E INSTALAR PROTECCION MECANICA INCLUYE SUMINISTRO. UVR-43 1 UVR-44
2.8.10.1 ALUMINIO ONDULADO DE 0.5 mm 0.7 mm 1 M2 $ 254,500_a $
2.9 TRABAJOS UNITARIOS DE EQUIPO ESTATICO UVR-431 UVR-44

2.9.1 LIMPIEZA MECÁNICA GRADO SSPC-SP3 CON SUMINISTRO YAPLICACIÓN DE PINTURA M2 $ 75,355 $ -

29.2 SOLDADURA DE RELLENO ACERO CARBON PUL2 $ 99,576 $ -
2.9.3 SOLDADURA DE RELLENO DE ACEROS ALEADOS E INOXIDABLE PUL2 $ 144,321 $
2.9.4 Soldadura de tubería Inoxidable con Proceso Ti SCH 10 y 20 - Pul Diametral PUL $ 139,556 $ -
2.9.5 Soldadura de tubería Inoxidable con Proceso Ti SCH 40 - Pul Diametral PUL $ 174,445 $ -
2.9.6 Soldadura en tubería A.C. 6010/13 - 7018 SCH 20,40 Y STD- Pul ada Diam PUL $ 101,225 $ -
2.9.7 Soldadura en tubería A.C. 6010/13 - 7018 SCH 80 - Pul ada Diametral PUL $ 133,954 $ -
2.9.8 Soldadura Lamina AC. 1/4", 5/16" 3/8" ML $ 357,810 $ -
2.9.9 Soldadura Lamina A.C. 112-3/4" N- $ 477,079 $ -

2.9.10
PREFABRICAR E INSTALAR DE PARCHE ENTRE 1/4"a 1/2" ESPESOR (INCLUYE FT2 $ 365167 $ -
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PLACAS RADIOGRAFICAS EN JUNTAS DE TUBERIAS HASTA 12 PULGADAS DE

LONGITUD DE PELICULA UNIDAD $ 114,286 $

2.9.12 PLACAS RADIOGRAFICAS EN JUNTAS DEVASIJAS DE PROCESO. UNIDAD $ 142,857 $ -

2.9.13
ALMOS TÉRMICOS CON SUMINISTRO DE EQUIPOS, CABLES DE POTENCIA,

RESISTENCIAS, TERMOCUPLAS, OPERADOR Y LANA MINERAL 0 MANTA CERÁMICA
UNIDAD $ 1,565,000 $

2.9.14 TARIFA HORA DE ALMOS TÉRMICOS CON SUMINISTRO DE EQUIPOS, CABLES DE
POTENCIA, RESISTENCIAS, TERMOCUPLAS, OPERADOR Y LANA MINERAL O MANTA H $ 248,125 $

2 915 PRUEBA DE TINTAS PENETRANTES (INCLUYE SUMINISTRO DE TINTAS Y ESMERILADO
DE SOLDADURA)

ML $ 279,500 $

2.9.16 TORNO H $ 100,000 $ -
2.9.17 FRESADORA H $ 80,000 $ -
2.9.18 TALADRO H $ 60,000 $ -
2.9.19 CEPILLO H $ 50,000 $ -
2.9.20 TORNO PORTATIL PARA MECANIZADOS DE DIAMETRO ENTRE 14 Y42" DIA $ 560,000 $ -
2.9.21 TORRE DE ILUMINACIÓN MOVIL DIA $ 366,667 $ -

2.9.99

SUMINISTRO EN ALQUILER MOTOSOLDADOR DIESEL (INCLUYE COMBUSTIBLE Y
MANTENIMIENTO DIA $ 180,000 $ -

2.9,23 MAQUINAS DE SOLDAR 600 AMP (24 hrs) DIA $ 200,000 $ -

2.9.24
SUMINISTRO EN ALQUILER MAQUINA DE ALTA PRESION> 15.000 PSI (INCLUYE TURBO DIA $ 8,000,000 $

2.9.25 SUMINISTRO EN ALQUILER MAQUINA DE ALTA PRESIÓN PARA LAVAR >3000 PSL
(INCLUYE OPERARIO, ACCESORIOS Y MANTENIMIENTO.) . DIA DE 24 HORAS.

DIA $ 320,000 $

2.9.26
SUMINISTRO EN ALQUILER COMPRESOR DE 1000CFM, (INCLUYE COMBUSTIBLE

MANTENIMIENTO.)
DIA $ 1,400,000 $

2.9.27
SUMINISTRO EN ALQUILER BOMBA HIDRAULICA DE 10000 PSI CON MANGUERAS,

ACCESORIOS Y LLAVES
DIA $ 650,000 $

2.9.28 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL E CATEGORIA 11 HH $ 40,000 $ -
2.9.29 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIAUDADES NIVEL D CATEGORIA 9 HH $ 40,000 $ -
2.9.30 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL D CATEGORIA 7 HH $ 36,923 $ -
2.9.31 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL C CATEGORIA 5 HH $ 36,667 $ -
2.9.32 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL B CATEGORIA 4 HH $ 36,364 $ -
2.9.33 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIAUDADES NIVEL A CATEGORIA 2 HH $ 36,000 $ -
2.10 ESTRATEGIA DE PRODUCTIVIDAD UVR-431 UVR-44
2.10.1 ESTRATEGIA DE PRODUCTIVIDAD UVR-431 UVR-44 UNIDAD $ 68,085,620 0.50 $ 34,042,810

COSTO DIRECTO $ 651,057,828
ADMINISTRACIÓN 10% $ 65,105,783
IMPREVISTOS 1% $ 6,510,578
UTILIDAD 5% $ 32,552,891
COSTO TOTAL ACTA No. 3 $ 755,227,080

En constancia, se firma en Cartagena el 12 de Septiembre de 2013, en dos ejemplares de idéntico
tenor literal:

e CO TRATISTA r la GEST RIA ÉCI

LO O MAR YAÑEZ SUAREZ CESTO NA'RANJO SIL
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ACTA RECIBO DE CANTIDADES DE OBRA Y/O SERVICIOS No. 04

NUMERO DEL CONTRATO MA-0025571
CONTRATISTA: COYS & CIA. LTDA.
NIT: 900.014.767-6

OBJETO: OBRAS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DURANTE LAS
PARADAS DE LA UNIDAD VISCORREDUCTORA DE
REFINERIA CARTAGENA ECOPETROL S.A UBICADA EN
CARTAGENA, BOLIVAR-COLOMBIA

LUGAR DE EJECUCIÓN Refinería de Cartagena - Ecopetrol S.A.
PERIODO DE RECIBO DE 05/09/2013 a 24/10/2013

ESCANTIDADES
VALOR PRESENTE ACTA 117.887.269

Mediante la suscripción de la presente Acta:

a) COYS & CÍA. LTDA., en adelante el CONTRATISTA, representado por CARLOS OMAR YAÑEZ

SUAREZ, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13.477.651 de Cúcuta,

quien actúa en su calidad de Representante Legal, de acuerdo con documento que obra en

el contrato, y

b) ERNESTO NARANJO SILVA, identificado con Cédula de Ciudadanía número 13.435.609,

quien actúa en su calidad de GESTOR TÉCNICO DEL CONTRATO.

Dejan constancia de:

El CONTRATISTA, en el periodo comprendido entre el 05 de Septiembre al 24 de Octubre de

2013, prestó los servicios y/u obras contemplados en el Contrato No. MA-0025571 que se

relacionan en la presente acta de recibo de cantidades. Las obras y/o servicios prestados en el

periodo y su valor son los siguientes:

1/



2.1 CAMPAMENTO CONTRATISTA MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION UVR-43 / UVR-44
2.1.1 Campamento de contratista con su Nlovilización y desmovilización UVR-43 / UVR-44 1

UNIDAD
1 $ 11,020,000 0.50 $ 5,510,000

2.2 PLANEACIÓN DE LOS TRABAJOS UVR-431 UVR-44
2.2.1 PLANEACIÓN DE LOS TRABAJOS UVR-43 / UVR-44 1 UNIDAD $ 150,914,808 $ -
2.3 RECURSO DIRECCION DURANTE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS UVR-43 1 UVR-44
2.3.1 RECURSO DIRECCION DURANTE LAEJECUCION DE LOSTRABAIOS UVR43 1 GB $ 228,146,239 $
2.4 TRABAJOS DE LOGISTICA UVR-43 / UVR-44
2.4.1 Recurso de a o o obrero UVR-43/UVR-44 DIA $ 640,000 111 $ 71,040,000
2.4.2 Camión grúa de 10 ton UVR-43 / UVR-44 DIA $ 1,100,000 $ -
2.4.3 Alquiler de Montacargas 3 Ton. con operador UVR-43 1 UVR-44 D IA $ 350,000 $ -
2.4.4 Alquiler de camióneta 4x4, 'diesel, modelo 2011 en adelante, sin conductor por dia y con

combustible. U\'R-431 UVR-44
DIA $ 251400, 16 $ 40224004,022,400

2.4.5 Alquiler de elevador de carga manual para recoleccion de residuos solidos. UVR-43 / UVR-44 H $ 25,000 $ -

2.4. Suministro de canecas metalicas de 55 galones color Azul, Nuevas, con sus tapas y aros de
su' clon. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 87000, $

2.4.7 CONTAINER DE 40 PIES TIPO OFICINA U'vR-431 UVR-44 VES $ 4,210,000 $
2.4.8 CARPAS TIPO EVENTO 6 m x 6 m (24 hrs). M-43 / UVR-44 DIA $ 30,000 36 $ 1,080,000
2.4.9 BAÑO ECOLOGICO. UVR-43 / UVR-44 DIA $ 90,000 $ -
2.4.10 ELEMENTOS DE SEÑALIZACION Y CIERRE DE VIAS. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 14,195,000 $ -
2.4.11 ROTULOS EN PAPEL ENGOMMDO. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 25,000 $ -
2.4.12 SUBESTACION E INSTALACION PROVISIONAL. UVR-43 / UVR-44 DIA $ 830,667 $ -
2.5 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EQUIPO ESTATICO. UVR-431 UVR-44
2.5.1 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION PARA INTERCAMBIADORES UVR-431 UVR-44
2.5.1.1 VRE117: Mantenimiento e Inspección (276 tubos) UVR43 UNIDAD $ 82,067,850 $ -
2.5.1.2 VRE118: Mantenimiento e Inspección (1 18 tubos) UVR43 UNIDAD $ 71 607,337 $ -
2.5.1.3 \iRE201:Mantenimiento e Inspección 704 tubos . UVR43 UNIDAD $ 121,451,727 $ -
2.5.1. VRE209: Limpieza y mantenimiento general (24 tubos), Cambio tubería de rociado y manga de

ex ansion. UVR43 UNIDAD $ 45611309, , $

2.5.2 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION PARATAMBORES UVR-43 1 UVR-44
2.5.2.1 VRD206: Mantenimiento e Inspección UVR43 UNIDAD $ 43,883,255 $ -
2.5.2.2 VRD201: Mantenimiento e Inspección. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 43,883,255 $ -
2.5.3 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION EN TORRES UVR-431 UVR-44
2.5.3.1 \/RT203: Toma de espesores Externa UVR43 UNIDAD $ 9,422,094 $ -
25.3.2 VRT204: Toma de espesores Externa UVR43 UNIDAD j $ 9,422,094 $ -
2.5.3.3 VRT201: Limpieza e Inspección lntemay Externa. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 25,334,728 $ -
2.5.3.4 VRT202: Limpieza, Mantenimiento e Inspección Interna y Externa . UVR-43 / UVR-44 1

UNIDAD
1 $ 26,656,503 $ -

2.5.4 TRABAJOS DE TUBERIA UVR-43 1 UVR-44
2.5.4.1 Retiro e instalación de (8) válvulas de seguridad U'vR43 GB $ 9,199,364 $ -

2.5.4.2 Línea de transferencia HORNO A SOAKER Plano 6XL111-M: Limpeza e Inspección General -
Calibración de la línea. UVR-431 UVR-44

UNIDAD $ 10,274,244 $ -

2.5.4.3
Línea de transferencia SOAKERAT201- PLANO 6-XL-267-NL Limpeza e Inspección General
- Calibración de la línea. UVR-431 UVR-44

UNIDAD $ 10,284,744 $ -

2.5.4.4
Linea de transferencia de T201 - A T202 PLANO 6-XL-1 17-Nt Límpeza e Inspección General -
Calibración de la línea. UVR-43 / UVR-44

UNIDAD $ 10,326,994 $ -

2.5.4.5 Trabajos para permitir inspección de líneas exteriormente UVR-43 GB $ 27,900,000 $ -
2.6 SOPORTE TECNICO TRABAJOS UVR-431 UVR-44

2.6.
SOPORTE ACTIVIDADES NECANICAS DE ALISTAMIENTO, APAGADA, DÍAS NECANICOS,
ARRANCADAY GUARDIA UVR-43

GB $ 262,194,630 $

262
SOPORTE ACTMDADES NECANICAS DE ALISTAMENTO, APAGADA DÍAS IVECAÑICOS,

 ARRANCADA YGUARDIA UVR-44
GB $ 262,194,630 $ -

2.6.3 SOPORTE RESCATISTAS UVR43 GB $ 30,000,000 $ -
2.6.4 SOPORTE RESCATISTAS UVR44 GB $ 30,000,000 $ -
2.7 ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL UVR-43 1 UVR-44
2.7.1 ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL ESPECIALES. UVR-43 GB $ 91,630,000 $ -
2.7.2 ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL ESPECIALES. UVR44 GB $ 91,630,000 $ -
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2.8
2.8.1
2.8.1.1

TRABAJOS UNITARIOS DE AISLAMIENTO DE LINEAS Y EQUIPOS UVR-431 UVR-44
SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA- ESPESOR 2 PULGADA EN TUBERIAS. UVR-431 UVR-44
DIAMETRO 2" ML $ 104,000 $

2.8.1.2 DIÁMETRO 3" ML $ 142,000 $ -
2.8.1.3 DLAMETRO 4" NL $ 163,667 $
2.8.1.4 DIAMETRO 6" ML $ 188,000 $
2.8.1.5 DIAMETRO 8" ML $ 216,143 $
2.8.1.6 DIAMETRO 10' ML $ 282,000 $
2.8.1.7 DIAMETRO 12" ML $ 341,000 $
2.8.1.8 DIAMETRO 16" ML $ 592,000 $
2.8.1.9 D IAMETRO 24" ML $ 1,094,000 $
2.8.1.10 DIÁMETRO 30" ML $ 1,116,000 $
2.8.2 SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA - ESPESOR 2 PULGADA EN CODOS Y BRIDAS. UVR-43/ UVR
2.8.2.1 DIAMETR01" UNIDAD $ 133,500 $
2.8.2.2 DIÁMETRO 2" UNIDAD $ 163,000 $
2.8.2.3 DIAMETRO 3" UNIDAD $ 201,750 $
2.8.2.4 DIAMETRO 4" UNIDAD $ 232,571 $
2.8.2.5 DIAMETRO 6" UNIDAD $ 270,000 $
2.8.2.6 DIAMETRO 8" UNIDAD $ 318,000 $
2.8.2.7 DIAMETRO 10" UNIDAD $ 384,500 $
2.8.2.8 DIAMETRO 12' UNIDAD $ 448,000 $
2.8.29 DIAMETRO 24" UNIDAD $ 739,000 $
2.8.2.10 DIAMETRO 30" UNIDAD $ 1,338,000 $

283 SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA- ESPESOR 2
PULGADA EN VALVULAS, TEES Y REDUCCIONES. UVR-43 / UVR-44

2.8.3.1 DIAMETRO 2" UNIDAD $ 196,000 $
2.8.3.2 DIAMETRO 3" UNIDAD $ 245,750 $
2.8.3.3 DIAMETRO 4" UNIDAD $ 298,571 $
2.8.3.4 DIAMETRO 6" UNIDAD $ 369,000 $
2.8.3.5 DIAMETRO 8" UNIDAD $ 505,500 $
2.8.3.6 DIAMETRO 10" UNIDAD $ 642,000 $

-2.8.3.7 DIAMETRO 12 UNIDAD $ 871,000 $ 
2.8.4 SUMINISTRO E INSTALACION CANUELA DE PERLITA EXPANDIDA- ESPESOR 3 PULGADA EN TUBERIAS. UVR-431 UVR-44
2.8.4.1 DIAMETRO 6" NL $ 536,000 $
2.8.4.2 DIAMETRO 10" ML $ 1,182 000 $
2.8.4.3 DIAMETRO 12" ML $ 1,292,000 $
2.8.5 SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA- ESPESOR 3 PULGADA EN CODOS Y BRIDAS. UVR-431 UVR
2.8.5.1 DIAMETRO 12' 1 UNIDAD $ 893,000
2.8.5.2 DIAMETRO 10" j UNIDAD $ 664,000 $
2.8.5.3 DIAMETRO 8" UNIDAD $ 549,500 $
2.8.5.4 DIAMETRO 6" j UNIDAD $ 435,000 $

2 8 6
SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA- ESPESOR 3
PULGADA EN VALVULAS, TEES Y REDUCCIONES. UVR-43 / UVR-44

2.8.6.1 DIAMETRO 12" UNIDAD $ 1,514,000 $
2.8.6.2 DIAMETRO 10" UNIDAD $ 915 000 $
28.6.3 DIAMETRO 8" UNIDAD $ 708,000 $
2.8.6.4 DIAMETRO 6" UNIDAD $ 593500 $
2.8.7 SUMINISTRO E INSTALACION TABLETA DE PERLITA EXPANDIDA EN EQUIPOS. UVR-43 1 UVR-44

2.8.7.1 TABLETA2" 1 M2 1 $ 291,500 $
2.8.8 DESMONTAR INSULACION. UVR-43/ UVR-44

2.8.8.1 CAÑUELAYTABLETA DE PERLITA 1 NI2 $ 96,000 $ -

2.8.9 DESMONTAR E INSTALAR CHAQUETAS TERMICAS. UVR-43 1 UVR-44

2.8.9.1 CHAQUETATERMICAS 1 $ 120,000 $ -

2.8.10 DESMONTAR E INSTALAR PROTECCION MECANICA INCLUYE SUMINISTRO. UVR-431 UVR-44

2.8.10.1 ALUMINIO ONDULADO DE 0.5 mm a 0.7 mm 1 M2 1 $ 254,500 $ -

2.9 TRABAJOS UNITARIOS DE EQUIPO ESTATICO UVR-431 UVR-44

2.9.1 LIMPIEZA MECÁNICA GRADO SSPC-SP3 CON SUMINISTRO YAPLICACIÓN DE PINTURA M2 $ 75,355 $ -

2.9.2 SOLDADURA DE RELLENO ACERO CARBON PUL2 $ 99,576 $ -

2.9.3 SOLDADURA DE RELLENO DE ACEROS ALEADOS E INOXIDABLE PUL2 $ 144,321 $ -

2.9.4 Soldadura de tubería Inoxidable con Proceso Tig SCH 10y20 - PuIg Diametral PUL $ 139,556 $ -

2.9.5 Soldadura de tubería Inoxidable con Proceso Tig SCH 40 - PuIg Diametral PUL $ 174,445 $ -

2.9.6 Soldadura en tubería AC. 6010/13-7018 SCH 20,40 Y STD- Pulgada Diam PUL $ 101,225 $ -

2.9.7 Soldadura en tubería AC. 6010/13-7018 SCH 80 - Pulgada Diametral PUL $ 133,954 $ -

2.9.8 Soldadura Lamina AC. 1/4.5/16" y 3/8" ML $ 357,810 $ -

2.9.9 Soldadura Lamina A.C. 1/2"-3/4" ML $ 477,079 $ -

2910
PREFABRICAR E INSTALAR DE PARCHE ENTRE 1/4"a 1/2" ESPESOR (INCLUYE

ROLADO
FT2 $ 365,167 $ -
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2.9.11
PLACAS RADIOGRAFICAS EN JUNTAS DE TUBERIAS HASTA 12 PULGADAS DE

LONGITUD DE PELICULA UNIDAD $ 114,286 $

2,9.12 PLACAS RADIOGRAFICAS EN JUNTAS DE VASIJAS DE PROCESO. UNIDAD $ 142,857 $ -

2.9.13
ALMOS TÉRMICOS CON SUMINISTRO DE EQUIPOS, CABLES DE POTENCIA,

RESISTENCIAS, TERMOCUPLAS, OPERADOR Y LANA MINERAL O MANTA CERÁMICA UNIDAD $ 1,565,000 $

2 914 TARIFA HORA DE ALMOS TÉRMICOS CON SUMINISTRO DE EQUIPOS, CABLES DE
POTENCIA, RESISTENCIAS, TERMOCUPLAS, OPERADOR Y LANA MINERAL 0 ~ANTA H $ 248,125 $

2 915 PRUEBA DE TINTAS PENETRANTES (INCLUYE SUMINISTRO DE TINTAS Y ESMERILADO
DE SOLDADURA)

ML $ 279,500 $

2.9.16 TORNO H $ 100,000 $ -
2.9.17 FRESADORA H $ 80,000 $ -
2.9.18 TALADRO H $ 60,000 $ -
2.9.19 CEPILLO H $ 50,000 $ -
2.9.20 TORNO PORTATIL PARA MECANIZADOS DE DIÁMETRO ENTRE 14Y42" DIA $ 560,000 $ -
2.9.21 TORRE DE ILUMINACIÓN MOVIL DIA $ 366,667 $ -

2.9.22
SUMINISTRO EN ALQUILER MOTOSOLDADOR DIESEL (INCLUYE COMBUSTIBLE Y

MANTENIMIENTO DIA $ 180,000 $

2.9.23 MAQUINAS DE SOLDAR 600 AB? (24 hrs) DIA $ 200,000 $ -

2.9.24

SUMINISTRO EN ALQUILER MAQUINA DE ALTA PRESION > 15.000 PSI (INCLUYE TURBO
MASTER, OPERACIÓN, ACCESORIOS Y MANTENIMIENTO) DIA $ 8,000,000 $

2 9 25
SUMINISTRO EN ALQUILER MAQUINA DE ALTA PRESIÓN PARA LAVAR >3000 PSI.

(INCLUYE OPERARIO, ACCESORIOS Y MANTENIMIENTO.) . DIA DE 24 HORAS. DIA $ 320,000 $

2.9.26
SUMINISTRO EN ALQUILER COMPRESOR DE 1000CFM, (INCLUYE COMBUSTIBLE Y

MANTENIMIENTO.)
DIA $ 1,400,000 $

2.9.27

SUMINISTRO EN ALQUILER BOMBA HIDRÁULICA DE 10000 PSI CON MANGUERAS,
ACCESORIOS Y LLAVES DIA $ 650,000 $

2.9,28 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVELE CATEGORIA 11 HH $ 40,000 210 $ 8,400,000

2.9.29 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL D CATEGORIA 9 HH $ 40,000 $ -
2.9.30 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL D CATEGORIA 7 HH $ 36,923 $ -
2 . 9 .31 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL C CATEGORIA 5 HH $ 36,667 $ -
2.9.32 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL B CATEGORIA 4 HH $ 36,364 $ -

2.9.33 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVELA CATEGORIA 2 HH $ 36,000 $ -

2.10 ESTRATEGIA DE PRODUCTIVIDAD UVR-43 1 UVR-44

2.10.1 ESTRATEGIA DE PRODUCTIVIDAD UVR-43 1 UVR-44 UNIDAD 1 $ 68,085,620 0.17 $ 11,574,555
TOTAL COSTO DIRECTO $ 101,626,955

ADMINISTRACIÓN 10% $ 10,162,696
IMPREVISTOS 1 % $ 1,016,270
UTILIDAD 5% $ 5,081,348
COSTO TOTAL ACTA No. 4 $ 117,887,269

En constancia, se firma en Cartagena el 01 de Noviembre de 2013, en dos ejemplares de idéntico
tenor literal:

4TISTA or la GE^liK NICA

YAÑEZ SUAREZ ERNESTO NARANJO SILVA

& CÍA. LTDA. ACI PROYECTOS S.A.
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ACTA RECIBO DE CANTIDADES DE OBRA Y/O SERVICIOS No. 05

NUMERO DEL CONTRATO MA-0025571
CONTRATISTA: COYS & CIA. LTDA.
NIT: 900.014.767-6
OBJETO: OBRAS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DURANTE LAS

PARADAS DE LA UNIDAD VISCORREDUCTORA DE
REFINERIA CARTAGENA ECOPETROL S.A UBICADA EN
CARTAGENA, BOLIVAR-COLOMBIA

LUGAR DE EJECUCION Refinería de Cartagena - Ecopetrol S.A.
PERIODO DE RECIBO DE 25/10/2013 a 15/11/2013CANTIDADES
VALOR PRESENTE ACTA $ 805.006.961

Mediante la suscripción de la presente Acta:

a) COYS & CÍA. LTDA., en adelante el CONTRATISTA, representado por CARLOS OMAR YAÑEZ

SUAREZ, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13.477.651 de Cúcuta,

quien actúa en su calidad de Representante Legal, de acuerdo con documento que obra en

el contrato, y

b) ERNESTO NARANJO SILVA, identificado con Cédula de Ciudadanía número 13.435.609,

quien actúa en su calidad de GESTOR TÉCNICO DEL CONTRATO.

Dejan constancia de:

El CONTRATISTA, en el periodo comprendido entre el 25 de Octubre al 15 de Noviembre de

2013, prestó los servicios y/u obras contemplados en el Contrato No. MA-0025571 que se

relacionan en la presente acta de recibo de cantidades. Las obras y/o servicios prestados en el

periodo y su valor son los siguientes:
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a x C ACTA. I3 EAVANCE No. 5

o ^^+-
y 'r, q DES gRIP^ A FÁCTU RAR

GANl. VR. TOTAL1
CAMPAMENTO CONTRATISTAMOVILIZACION Y DESMOVILIZACION UVR-2.1
431 UVR-44

2 11 Campamento de contratista con su Movilización y desmovilización UVR-43 / UVR-' UNIDAD $ 11.020.000 0,50 $ 5.510.000
2.2 PLANEACIÓN DE LOS TRABAJOS UVR-43 / UVR-44
2.2.1 PLANEACIÓN DE LOS TRABAJOS UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 150.914.808 0 50 $ 75.457.404

RECURSO DIRECCION DURANTE LAEJECUCION DE LOS TRABAJOS UVRJ,
•23 43/UVR-44

2.3.1 RECURSO DIRECCION DURANTE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS UVR43 GB $ 228.146.239 $ -

2.3.2 RECURSO DIRECCION DURANTE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS UVR44 GB $ 228.146.239 0,47 $ 107.228.732

2.4 TRABAJOS DE LOGISTICAUVR-43 / UVR-44
2.4.1 Recurso de apoyo obrero UVR-43/UVR-44 DIA $ 640.000 50,5 $ 32.320.000
2.4.2 Camión grúa de 10 ton UVR-43 / UVR-44 DIA $ 1.100.000 20 $ 22.000.000
2.4.3 Alquiler de Montacargas 3 Ton. con operador UVR-43 / UVR-44 DIA $ 350.000 15 $ 5.250.000

2.4.4 Alquiler de camióneta 4x4, diesel, modelo 2011 en adelante, sin conductor por dia DIA $ 251.400 16 $ 4.022.400
con combustible. UVR-43 / UVR-44

Alquiler de elevador de carga manual para recoleccion de residuos solidos. UVR- H $ 25.000 $ -2.4.5 43 / UVR-44
2.4.6 Suministro de canecas metalicas de 55 galones color Azul, Nuevas, con sus UNIDAD $ 87.000 100 $ 8.700.000

tapas aros de sú ecion. UVR-43 / UVR-44
2.4.7 CONTAINER DE 40 PIES TIPO OFICINA. UVR-43 / UVR-44 MES $ 4.210.000 2,2 $ 9.262.000
2.4.8 CARPAS TIPO EVENTO 6 m x6 m (24 hrs). UVR-431 UVR-44 DIA $ 30.000 10 $ 300.000
2.4.9 BAÑO ECOLOGICO. UVR-431 UVR-44 DIA $ 90.000 $ -
2.4.10 ELEMENTOS DE SEÑALIZACION Y CIERRE DE VIAS. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 14.195.000 1,00 $ 14.195.000
2.4.11 ROTULOS EN PAPEL ENGOMADO. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 25.000 200 $ 5.000.000
2.4.12 SUBESTACION E INSTALACION PROVISIONAL. UVR-43 / UVR-44 DIA $ 830.667 $ -
2.5 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EQUIPO ESTATICO. UVR-43 / UVR-44

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION PARA
2.5.1 INTERCAMBIADORES UVR-43 / UVR-44
2.5.1.1 VRE117: Mantenimiento e Inspección (276 tubos) UVR43 UNIDAD $ 82.067.850 $ -
2.5.1.2 VRE118: Mantenimiento e Inspección (118 tubos) UVR43 UNIDAD $ 71.607.337 $ -
2.5.1.3 VRE201:Mantenimiento e Inspección 704 tubos . UVR43 UNIDAD $ 121.451.727 $ -
2.5.1.4 VRE209: Limpieza y mantenimiento general (24 tubos), Cambio tuberia de rociado UNIDAD $ 45.611.309 $ -

manga de expansion. UVR43
2.5.1.5 VRE206: Manteniminto e Inspección - MT SOLDADURAS CASCO (492 Tubos) UNIDAD $ 108.912.348 $ -WR

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION PARATAMBORES UVR-2.5.2 43/ UVR-44
2.5.2.1 VRD206: Mantenimiento e Inspección UVR43 UNIDAD $ 43.883.255 $ -

2.5.2.2 VRD201: Mantenimiento e Inspección. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 43.883.255 0,50 $ 21.941.628

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION EN TORRES UVR-43!
2.5.3

UVR-44

2.5.3.1 VRT203: Toma de espesores Externa UVR43 UNIDAD $ 9.422.094 $

2.5.3.2 VRT204: Toma de espesores Externa UVR43 UNIDAD $ 9.422.094 $ -

2.5.3.3 VRT201: Limpieza e Inspección Interna y Externa. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 25.334.728 0 50 $ 12.667.364

2.5.3.4
V T202: Limpieza, Mantenimiento e Inspección Interna y Externa . UVR-43 / UVR-

UNIDAD $ 26.656.503 0,50 $ 13.328.252

2.5.4 TRABAJOS DE TUBERIA UVR-43 / UVR-44

2.5.4.1 Retiro e instalación de (8) válvulas seguridadad UVR43 GB $ 9.199.364 $ -

2.5.4.2
Línea de transferencia HORNO A SOAKER Plano 6XL111-M: Limpeza e

UNIDAD $ 10.274.244 0,50 $ 5.137.122
Inspección General - Calibración de la línea. UVR-431 UVR-44

2.5.4.3
Línea de transferencia SOAKER A T201 - PLANO 6-XL-267-M: Limpeza e

UNIDAD $ 10.284.744 0,50 $ 5.142.372
Inspección General - Calibración de la línea. UVR-43 / UVR-44

2.5.4.4 Línea de transferencia de T201 — A T202 PLANO 6-XL-117-M: Limpeza e UNIDAD $ 10.326.994 0,50 $ 5.163.497
Inspección General - Calibración de la línea. UVR-43 / UVR-44

2.5.4.5 Trabajos para permitir inspección de líneas exteriormente UVR-43 GB $ 27.900.00 $
2.5.4.6 Trabaos para permitir inspección de líneas exte riormente UVR-44 GB $ 27.700.00 $
2.6 SOPORTE TECNICO TRABAJOS UVR-431 UVR-44

SOPORTE ACTIVIDADES MECANICAS DE ALISTAMIENTO, APAGADA, DIAS

p0,4

2.6.1 MECÁNICO S, ARRANCADAY GUARDIA. UVR-43 GB $ 262.194.63 $ -

SOPORTE ACTIVIDADES MECANICAS DE ALISTAMIENTO, APAGADA, D(AS2 6 2 MECÁNICOS, ARRANCADAY GUARDIA. UVR-44 GB $ 262.194.63 $ 128.475.369
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2.6.3 SOPORTE RESCATISTAS UVR43 GB $ 30.000.000 $
2.6.4 SOPORTE RESCATISTAS UVR44 GB $ 30.000.000 0,31 $ 9.300.000
2.7 ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL UVR-43 / UVR-44
2.7.1 ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL ESPECIALES. UVR-43 GB $ 91.630.000 $ -
2.7.2 ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL ESPECIALES. UVR44 GB $ 91.630.000 0,75 $ 68.722.500

2.8
TRABAJOS UNITARIOS DE AISLAMIENTO DE LINEAS Y EQUIPOS UVR-43 / 
UVR-44

2.8.1
SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA-
ESPESOR 2 PULGADA EN TUBERIAS. UVR-43 / UVR-44

2.8.1.1 DIÁMETRO 2" ML $ 104.000 $ -
2.8.1.2 DIAMETRO 3" ML $ 142.000 $ -
2.8.1.3 DIÁMETRO 4" ML $ 163.667 $ -
2.8.1.4 DIAMETRO 6" ML $ 188.000 $ -
2.8.1.5 DIAMETRO 8" ML $ 216.143 $ -
2.8.1.6 DIAMETRO 10" ML $ 282.000 $ -
2.8.1.7 DIAMETRO 12" ML $ 341.000 $
2.8.1.8 DIAMETRO 16" ML $ 592.000 $ -
2.8.1.9 DIAMETRO 24" ML $ 1.094.000 $ -

2.8.1.10 DIAMETRO 30" ML $ 1.116.000 $ -

2 8 2
SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA-
ESPESOR 2 PULGADA EN CODOS Y BRIDAS. UVR-43 / UVR-44

2.8.2.1 DIAMETRO 1" UNIDAD $ 133.500 $
2.8.2.2 DIAMETRO 2' UNIDAD $ 163.000 $ -
2.8.2.3 DIÁMETRO 3" UNIDAD $ 201.750 $
2.8.2.4 DIAMETRO 4" UNIDAD $ 232.571 $ -
2.8.2.5 DIAMETRO 6" UNIDAD $ 270.000 $
2.8.2.6 DIAMETRO 8" UNIDAD $ 318.000 $ -
2.8.2.7 DIAMETRO 10" UNIDAD $ 384.500 $ -
2.8.2.8 DIAMETRO 12" UNIDAD $ 448.000 $ -
2.8.2.9 DIAMETRO 24" UNIDAD $ 739.000 $

2.8.2.10 DIAMETRO 30" UNIDAD $ 1.338.000 $ -

2.8.3
SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA-
ESPESOR 2 PULGADA EN VALVULAS, TEES Y REDUCCIONES. UVR-43 /
UVR-44

2.8.3.1 DIAMETRO 2" UNIDAD $ 196.000 $ _
2.8.3.2 DIAMETRO 3" UNIDAD $ 245.750 $ -
2.8.3.3 DIAMETRO4" UNIDAD $ 298.571 $ -
2.8.3.4 DIAMETRO 6" UNIDAD $ 369.000 $ -
2.8.3.5 DIAMETRO 8" UNIDAD $ 505.500 $ -
2.8.3.6 DIAMETRO 10" UNIDAD $ 642.000 $ -
2.8.3.7 DIAMETRO 12" UNIDAD $ 871.000 $ -

2.8.4 SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA-
ESPESOR 3 PULGADA EN TUBERIAS. UVR-43 / UVR-44

2.8.4.1 DIAMETRO 6" ML $ 536.000 $ -
2.8.4.2 DIAMETRO 10" ML $ 1.182.000 $ -
2.8.4.3 DIAMETRO 12" ML $ 1.292.000 $

2'8.5 SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA-
ESPESOR 3 PULGADA EN CODOS Y BRIDAS. UVR-43 / UVR-44

2.8.5.1 DIAMETRO 12" UNIDAD $ 893.000 $
2.8.5.2 DIAMETRO 10' UNIDAD $ 664.000 $ -
2.8.5.3 DIAMETRO 8" UNIDAD $ 549.500 $ -
2.8.5.4 DIAMETRO 6" UNIDAD $ 435.000 $

2.8.6
SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA-
ESPESOR 3 PULGADA EN VÁLVULAS, TEES Y REDUCCIONES. UVR-43 /
UVR-44

2.8.6.1 DIAMETRO 12" UNIDAD $ 1.514.000 $ -
2.8.6.2 DIAMETRO 10" UNIDAD $ 915.000 $ -
2.8.6.3 DIAMETRO 8" UNIDAD $ 708.000 $
2.8.6.4 DIAMETRO 6" UNIDAD $ 593.500 $ -
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SUMINISTRO E INSTALACION TABLETA DE PERLITA EXPANDIDA EN2 87 EQUIPOS. UVR-43 / UVR-44
2.8.7.1 TABLETA2" M2 1 $ 291.500 $ -
2.8.8 DESMONTAR INSULACION. UVR-43 / UVR-44
2.8.8.1 CAÑUELAYTABLETADEPERLITA M2 $ 96.000 $
2.8.9 DESMONTAR E INSTALAR CHAQUETAS TERMICAS. UVR-43 / UVR-44
2.8.9.1 CHAQUETATERMICAS M2 $ 120.000 $

DESMONTAR E INSTALAR PROTECCION MECANICAINCLUYE
2 81 SUMINISTRO. UVR-43 / UVR-44

2.8.10.1 ALUMINIO ONDULADO DE0.5mma0.7mm M2 $ 254.500 $ -

2.9 TRABAJOS UNITARIOS DE EQUIPO ESTATICO UVR-43 / UVR-44
LIMPIEZA MECÁNICA GRADO SSPC-SP3 CON SUMINISTRO YAPLICACIÓN

2.9. M2 $ 75.355 $
DE PINTURA

2.9.2 SOLDADURA DE RELLENO ACERO CARBON PUL2 $ 99.576 $ -
2.9.3 SOLDADURA DE RELLENO DE ACEROS ALEADOS E INOXIDABLE PUL2 $ 144.321 $ -
2.9.4 Soldadura de tubería Inoxidable con Proceso Tig SCH 10 y 20 - Pulg Diametral PUL $ 139.556 $ -
2.9.5 Soldadura de tubería Inoxidable con Proceso Tig SCH 40 - Pulg Diametral PUL $ 174.445 $ -
2.9.6 Soldadura en tubería AC. 6010/13-7018 SCH 20, 40 Y STD- Pulgada Diam PUL $ 101.225 $ -
2.9.7 Soldadura en tubería AC. 6010/13-7018 SCH 80 - Pulgada Diametral PUL $ 133.954 _ $ -
2.9.8 Soldadura Lamina AC. 1/4", 5116"y3/8" ML $ 357.810 $ -
2.9.9 Soldadura Lamina AC. 1/2"-3/4" ML $ 477.079 $ -

2910
PREFABRICAR E INSTALAR DE PARCHE ENTRE 1/4"a 1/2" ESPESOR FT2 $ 365.167 $

INCLUYE ROLADO DE RE Q UERIRSE
2911

PLACAS RADIOGRAFICAS EN JUNTAS DE TUBERIAS HASTA 12 PULGADAS UNIDAD $ 114.286 $
DE LONGITUD DE PELICULA

2.9.12 PLACAS RADIOGRAFICAS EN JUNTAS DE VASIJAS DE PROCESO. UNIDAD $ 142.857 $ -
ALMOS TÉRMICOS CON SUMINISTRO DE EQUIPOS, CABLES DE

2.9.13 POTENCIA, RESISTENCIAS, TERMOCUPLAS, OPERADOR Y LANA MINERAL O UNIDAD $ 1.565.000 $ -
MANTA CERÁMICA
TARIFA HORA DE ALMOS TÉRMICOS CON SUMINISTRO DE EQUIPOS,

2.9.14 CABLES DE POTENCIA, RESISTENCIAS, TERMOCUPLAS, OPERADOR Y H $ 248.125 $ -
LANA MINERAL O MANTA CERÁMICA
PRUEBA DE TINTAS PENETRANTES (INCLUYE SUMINISTRO DE TINTAS Y ML $ 279.500 $29 1 ESMERILADO DE SOLDADURA)

2.9.16 TORNO H $ 100.000 $ -
2.9.17 FRESADORA H $ 80.000 $ -
2.9.18 TALADRO H $ 60.000 $ -
2.9.19 CEPILLO H $ 50.000 $ -
2.9.20 TORNO PORTATIL PARA MECANIZADOS DE DIAMETRO ENTRE 14 Y42" DIA $ 560.000 $ -
2.9.21 TORRE DE ILUMINACIÓN MOMI- DIA $ 366.667 $ -

SUMINISTRO EN ALQUILER MOTOSOLDADOR DIESEL (INCLUYE DIA $ 180.000 $ -2 9 2 COMBUSTIBLE Y MANTENIMIENTO)
2.9.23 MAQUINAS DE SOLDAR 600 AMP (24 hrs) DIA $ 200.000 $ -

SUMINISTRO EN ALQUILER MAQUINA DE ALTA PRESION > 15.000 PSI DIA 8,000.000 $2.9.24 (INCLUYE TURBO MASTER, OPERACIÓN, ACCESORIOS Y MANTENIMIENTO)
$

SUMINISTRO EN ALQUILER MAQUINA DE ALTA PRESIÓN PARA LAVAR
2.9.25 >3000 PSI. (INCLUYE OPERARIO, ACCESORIOS Y MANTENIMIENTO.) . DU DIA $ 320.000 $ -

DE 24 HORAS.

2.9.2 SUMINISTRO EN ALQUILER COMPRESOR DE 1000CFM, (INCLUYE DIA $ 1.400.000 20 $ 28.000.000
COMBUSTIBLE Y MANTENIMIENTO.)

SUMINISTRO EN ALQUILER BOMBA HIDRAULICA DE 10000 PSI CON DIA $ 650.000 10 $ 6.500.0002.9.27 MANGUERAS, ACCESORIOS Y LLAVES
PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL E HH $ 40.000 $ -2.9.28

CATEGORIA 11
PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL D HH $ 40.000 363 $ 14.520.0002 9 29

CATEGORIA 9
PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL D HH $ 36.923 $ -2.9.30

CATEGORIA 7
PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL C HH $ 36.667 $2.9.31 CATEGORIA S
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2.9.32
PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL B

CATEGORIA 4 HH $ 36.364 937 $ 34.073.068

2.9.33 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL A
CATEGORIA 2 HH $ 36.000 492 $ 17.712.000

2.10 ESTRATEGIA DE PRODUCTIVIDAD UVR-43 / UVR-44
2.10.1 IESTRATEGIA DE PRODUCTIVIDAD UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 68.085.620 0,5 $ 34.042.810

TOTAL COSTO COSTO $ 693.971.518
ADMON 10% 10% $ 69.397.152
IMPREV, 1 % 1 % $ 6.939.715
UTILID. 5% 5% $ 34.698.576
COSTO TOTAL ACTA

No. _5
COSTO $ 805.006.961

En constancia, se firma en Cartagena el 21 de Noviembre de 2013, en dos ejemplares de idéntico
tenor literal:

CO N1  TISTA P r la GES ORÍA E NICA
)S^NIARYAÑEZ SUAREZ ERNESTO NARANJO SILVA
& CÍA. LTDA. ACI PROYECTOS S.A.
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ACTA RECIBO DE CANTIDADES DE OBRA Y/O SERVICIOS No. 06 UVR 43-44

NUMERO DEL CONTRATO MA-0025571
CONTRATISTA: COYS & CIA. LTDA . 
NIT: 900. 0 14.767 -6 
OBJETO: OBRAS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DURANTE LAS

PARADAS DE LA UNIDAD VISCORREDUCTORA DE
REFINERIA CARTAGENA ECOPETROL S.A UBICADA EN
CARTAGE NA BOCINAR- COLOMBIA 

LUGAR DE EJECUCIÓN Refinería de Cartagena - Ecopetrol S.A.
PERIODO DE RECIBO DE 25/10/2013 a 20/12/2013
CANTIDADES
VALOR PRESENTE ACTA 	_ j $ 864 .492 .61 1 

Mediante la suscripción de la presente Acta:

a) COYS & CÍA. LTDA., en adelante el CONTRATISTA, representado por CARLOS OMAR YAÑEZ

SUAREZ, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13.477.651 de Cúcuta,

quien actúa en su calidad de Representante Legal, de acuerdo con documento que obra en

el contrato, y

b) ERNESTO NARANJO SILVA, identificado con Cédula de Ciudadanía número 13.435.609,

quien actúa en su calidad de GESTOR TÉCNICO DEL CONTRATO.

Dejan constancia de:

El CONTRATISTA, en el periodo comprendido entre el 25 de Octubre al 20 de Diciembre de

2013, prestó los servicios y/u obras contemplados en el Contrato No. MA-0025571 que se

relacionan en la presente acta de recibo de cantidades. Las obras y/o servicios prestados en el

periodo y su valor son los siguientes:

-i -, 1/4 \ '
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2.1 CAMPAMENTO CONTRATISTA MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION UVR-431 UVR-44

2.1.1 Campamento de contratista con su Movilización y desmovilización UVR-431 UVR-44 UNIDAD $ 11.020.000 $ 11.020.000 $ -

2.2 PLANEACIÓN DE LOS TRABAJOS UVR-43! UVR-44
2.2.1 PLANEACIÓN DE LOS TRABAJOS UVR-43 / UVR-44 1 UNIDAD $ 150.914.808 $ 150.914.808 $
2.3 RECURSO DIRECCION DURANTE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS UVR-431 UVR-44
2.3.1 RECURSO DIRECCION DURANTE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS UVR43 1 GB 1 $ 228.146.239 $ 228.146.239 $
2.3.2 RECURSO DIRECCION DURANTE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS UVR44 GB $ 228.146.239 1 $ 228.146.239 $ -
2.4 TRABAJOS DE LOGISTICA UVR-43 / UVR-44
2.4.1 Recurso de apoyo obrero UVR-43/UVR-44 DIA $ 640.000 $ 640.000 $
2.4.2 Camión grúa de 10 ton UVR-431 UVR-44 DIA $ 1.100.000 20,000 $ 1.100.000 $ 22.000.000
2.4.3 AI uiler de Montacargas 3 Ton. operadordor UVR-431 UVR-44 DIA $ 350.000 $ 350.000 $

2.4.4 Alquiler de camióneta 4x4, diesel, modelo 2011 en adelante, sin conductor por día y
con combustible. UVR-431 UVR-44 DIA $ 251.400 35,000 $ 251.400 $ 8.799.000

2.4.5 ^9uiler de elevador de carga manual para recoleccion de residuos solidos. UVR-43 1
UVR-44 H $ 25.000 198,000 $ 25.000 $ 4.950.000

2.4.6 Suministro de canecas metalicas de 55 galones color Azul, Nuevas, con sus tapas y
aros de sujecion. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 87.000 $ 87.000 $ -

2.4.7 CONTAINER DE 40 PIES TIPO OFICINA UVR-43 / UVR-44 MES $ 4.210.000 $ 4.210.000 $ -
2.4.8 CARPAS TIPO EVENTO 6 m x6 m 24 hrs . UVR-431 UVR-44 DIA $ 30.000 187,000 $ 30.000 $ 5.610.000
2.4.9 BAÑO ECOLOGICO. UVR-43 / UVR-44 DIA $ 90.000 200,000 $ 90.000 $ 18.000.000
2.4.10 ELEMENTOS DE SEÑALIZACION Y CIERRE DE VIAS. UVR-431 UVR-44 UNIDAD $ 14.195.000 $ 14.195.000 $ -
2.4.11 ROTULOS EN PAPEL ENGOMADO. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 25.000 $ 25.000 $ -
2.4.12 SUBESTACION E INSTALACION PROVISIONAL. UVR-431 UVR-44 DIA $ 830.667 $ 830.667 $
2.5 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EQUIPO ESTATICO. UVR-431 UVR-44
2.5.1 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION PARA INTERCAMBIADORES UVR-43 1 UVR-44
2.5.1.1 VRE1 17: Mantenirriento e Inspección (276 tubos) UVR43 UNIDAD $ 82.067.850 1,000 $ 82.067.850 $ 82.067.850
2.5.1.2 VRE1 18: Mantenirriento e Inspección (118 tubos) UVR43 UNIDAD $ 71.607.337 $ 71.607.337 $ -
2.5.1.3 VRE201:Manteninvento e Inspección (704 tubos). UVR43 UNIDAD $ 121.451.727 $ 121.451.727 $

2.5.1.4 VRE209: Limpieza y mantenimiento general (24 tubos), Cambio tubería de rociado y
manga de e ansion. UVR43 UNIDAD $ 45.611.309 $ 45.611.309 $

2.5.1.5 VRE206: Manteninrnto e Inspección - MT SOLDADURAS CASCO (492 Tubos)
UVR44 UNIDAD $ 108.912.348 $ 108.912.348 $

2.5.2 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION PARA TAMBORES UVR-431 UVR-44
2.5.2.1 VRD206: Mantenimiento e Ins cción UVR43 UNIDAD $ 43.883.255 $ 43.883.255 $ -
2.5.2.2 VRD201: Mantenimiento e Ins cción. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 43.883.255 $ 43.883.255 $
2.5.3 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION EN TORRES UVR-43 1 UVR-44
2.5.3.1 VRT203: Toma de es esores Externa UVR43 UNIDAD $ 9.422.094 $ 9.422.094 $
2.5.3.2 VRT204: Toma de es esores Externa UVR43 UNIDAD $ 9.422.094 $ 9.422.094 $ -
2.5.3.3 VRT201: Lim ieza e Ins cción Interna Externa. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 25.334.728 $ 25.334.728 $

2.5.3.4 VRT202: Limpieza, Mantenimiento e Inspección Interna y Externa. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 26.656.503 $ 26.656.503 $ -

2.5.4 TRABAJOS DE TUBERIA UVR-431 UVR-44
2.5.4.1 Retiro e instalación de 8 válvulas de se uridad UVR43 GB $ 9.199.364 $ 9.199.364 $

2.5.4.2 Línea de transferencia HORNO A SOAKER Plano 6XL111-M: Limpeza e Inspección
General - Calibración de la línea. UVR-431 UVR-44 UNIDAD $ 10.274.244 $ 10.274.244 $

2.5.4.3 Linea de transferencia SOAKER A T201 - PLANO 6-XL-267-M: Limpeza e Inspección
General - Calibración de la línea. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 10.?84.744 $ 10.284.744 $

2.5.4.4 Línea de transferencia de T201 — A T202 PLANO 6-XL-117-M: Limpeza e Inspección
General - Calibración de la línea. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 10.326.994 $ 10.326.994 $

2.5.4.5 Trabajos ara ermitir ins cción de líneas exteriormente UVR-43 GB $ 27.900.000 $ 27.900.000 $
os ara ermitir ins cción de lineas exteriormente UVR-44 GB $ 27.700.000 $ 27.700.000 $
RTE TECNICO TRABAJOS UVR-431 UVR-44
RTE ACTMDADES MECÁNICAS DE ALISTAMIENTO, APAGADA, DÍA
NICOSA RRANCADAY GUARDIA. UVR-43 GB $ 262.194.630 $ 262.194.630 $

RTE ACTIVIDADES MECANICAS DE ALISTAMIENTO, APAGADA, DÍA
ÁNICOS, ARRANCADAY GUARDIA. UVR-4 GB $ 262.194.630 $ 262.194.630 $

RTE RESCATISTAS UVR43 GB $ 30.000.000 $ 30.000.000 $
RTE RESCATISTAS UVR44 GB $ 30.000.000 $ 30.000.000 $
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2.7 ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL UVR-431 UVR-44
2.7.1 ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL ESPECIALES. UVR-43 GB $ 91.630.000 1 $ 91.630.000 $
2.7.2 ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL ESPECIALES. UVR44 GB $ 91.630.000 1 $ 91.630.000 $
2.8 TRABAJOS UNITARIOS DE AISLAMIENTO DE LINEAS Y EQUIPOS UVR-431 UVR-44
2.8.1 SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA - ESPESOR 2 PULGADA EN TUBERIAS. UVR-43 1 UVR-44
2.8.1.1 DIAMETRO2" ML $ 104.000 $ 104.000 $
2.8.1.2 DIAMETRO3" ML $ 142.000 $ 142.000 $ -
2.8.1.3 DIAMETRO4" ML $ 163.667 $ 163.667 $
2.8.1.4 DIAMETRO6" ML $ 188.000 $ 188.000 $
2.8.1.5 DIAMETRO 8" ML $ 216.143 22,150 $ 216.143 $ 4.787.567
2.8.1.6 DIAMETRO 10' ML $ 282.000 12,160 $ 282.000 $ 3.429.120
2.8.1.7 DIAMETRO 12" ML $ 341.000 115,130 $ 341.000 $ 39.259.330
2.8.1.8 DIAMETRO 16" ML $ 592.000 46,180 $ 592.000 $ 27.338.560
2.8.1.9 DIAMETRO24" ML $ 1.094.000 8,400 $ 1.094.000 $ 9.189.600
2.8.1.10 DIAMETRO 30" ML $ 1.116.000 42,400 $ 1.116.000 $ 47.318.400
2.8.2 SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA - ESPESOR 2 PULGADA EN CODOS Y BRIDAS. UVR-43 1 U
2.8.2.1 DIAMETRO 1" UNIDAD $ 133.500 $ 133.500 $ -
2.8.2.2 DIAMETRO2" UNIDAD $ 163.000 $ 163.000 $
2.8.2.3 DIAMETRO3" UNIDAD $ 201.750 6,999 $ 201.750 $ 1.412.048
2.8.2.4 DIAMETRO4" UNIDAD $ 232.571 6,000 $ 232.571 $ 1.395.426
2.8.2.5 DIAMETRO6" UNIDAD $ 270.000 34,000 $ 270.000 $ 9.180.000
2.8.2.6 DIAMETRO8" UNIDAD $ 318.000 7,000 $ 318.000 $ 2.226.000
2.8.2.7 DIAMETRO 10" UNIDAD $ 384.500 19,000 $ 384.500 $ 7.305.500
2.8.2.8 DIAMETRO 12" UNIDAD $ 448.000 42,500 $ 448.000 $ 19.040.000
2.8.2.9 DIAMETRO 24" UNIDAD $ 739.000 $ 739.000 $ -
2.8.2.10 DIAMETRO30" UNIDAD $ 1.338.000 8,000 $ 1.338.000 $ 10.704.000

2.8.3 SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA - ESPESOR
2 PULGADA EN VALVULAS, TEES Y REDUCCIONES. UVR-431 UVR-44

2.8.3.1 DIAMETRO2" UNIDAD $ 196.000 $ 196.000 $ -
2.8.3.2 DIAMETRO 3" UNIDAD j $ 245.750 $ 245.750 $
2.8.3.3 DIAMETRO 4" UNIDAD j $ 298.571 $ 298.571 $
2.8.3.4 DIAMETRO6" UNIDAD j $ 369.000 3,000 $ 369.000 $ 1.107.000
2.8.3.5 DIAMETRO8" UNIDAD $ 505.500 82,000 $ 505.500 $ 41.451.000
2.8.3.6 DIAMETRO 10" UNIDAD $ 642.000 6,000 $ 642,000 $ 3.852.000
2.8.3.7 DIAMETRO 12" UNIDAD jj 871.000 69,000 $ 871.000 $ 60.099.000
2.8.4 SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA-ESPESOR 3 PULGADA EN TUBERIAS. UVR-431 UVR-44
2.8.4.1 DIAMETRO6" ML $ 536.000 $ 536.000 $ -
2.8.4.2 DIAMETRO 10" ML $ 1.182.000 $ 1.182.000 $
2.8.4.3 DIAMETRO 12" ML $ 1.292.000 $ 1.292.000 $
2.8.5 SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA - ESPESOR 3 PULGADA EN CODOS Y BRIDAS. UVR-43 1 U
2.8.5.1 DIAMETRO 12" UNIDAD $ 893.000 $ 893.000 $
2.8.5.2 DIAMETRO 10" UNIDAD $ 664.000 $ 664.000 $
2.8.5.3 DIAMETRO8" UNIDAD $ 549.500 $ 549.500 $
2.8.5.4 DIAMETRO6" UNIDAD $ 435.000 $ 435.000 $ -

2.8.6 SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA - ESPESOR
3 PULGADA EN VALVULAS, TEES Y REDUCCIONES. UVR-431 UVR-44

2.8.6.1 DIAMETRO 12" UNIDAD $ 1.514.000 3,000 $ 1.514.000 $ 4.542.000
2.8.6.2 DIAMETRO 10" UNIDAD $ 915.000 $ 915.000 $ -
2.8.6.3 DIAMETRO 8" UNIDAD $ 708.000 $ 708.000 $
2.8.6.4 DIAMETR06" UNIDAD $ 593.500 $ 593.500 $ -
2.8.7 SUMINISTRO E INSTALACION TABLETA DE PERLITA EXPANDIDA EN EQUIPOS. UVR-431 UVR-44
2.8.7.1 TABLETA2" 1 M2 1 $ 291.500 251,600 $ 291.500 $ 73.341.400
2.8.8 DESMONTAR INSULACION. UVR-431 UVR-44
2.8.8.1 CAÑUELA Y TABLETA DE PERLITA 1 M2 1 $ 96.000 349,999 $ 96.000 $ 33.599.904
2.8.9 DESMONTAR E INSTALAR CHAQUETAS TERMICAS. UVR-431 UVR-44
2.8.9.1 CHAQUETATERMICAS M2 1 $ 120.000 291,501 $ 120.000 $ 34.980.120
2.8.10 DESMONTAR E INSTALAR PROTECCION MECÁNICA INCLUYE SUMINISTRO. UVR-431 UVR-44
2.8.10.1 ALUMINIO ONDULADO DE 0.5 mm a 0.7 mm 1 M2 $ 254.500 $ 254.500 $
2.9 TRABAJOS UNITARIOS DE EQUIPO ESTATICO UVR-431 UVR-44

29 1 LIMPIEZA MECÁNICA GRADO SSPC-SP3 CON SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE
PINTURA M2 $ 75.355 $ 75.355 $

2.9.2 SOLDADURA DE RELLENO ACERO CARBON PUL2 $ 99.576 873,750 $ 99.576 $ 87.004.530
2.9.3 SOLDADURA DE RELLENO DE ACEROS ALEADOS E INOXIDABLE PUL2 $ 144.321 $ 144.321 $ -
2.9.4 Soldadura de tubería Ino ddable con Proceso Tig SCH 10 y 20 - Puig Diametral PUL $ 139.556 $ 139.556 $ -
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2.9.5 Soldadura de tubería Inoadable con Proceso Tig SCH 40 - PuIg Diametral PUL $ 174.445 $ 174.445 $
2.9.6 Soldadura en tubería AC. 6010/13 - 7018 SCH 20, 40 Y STD- Pulgada Diam PUL $ 101.225 $ 101.225 $
2.9.7 Soldadura en tubería A.C. 6010/13 - 7018 SCH 80 - Pulgada Diametral PUL $ 133.954 $ 133.954 $ -
2.9.8 Soldadura Lamina A.C. 1/4", 5/16" y 3/8" ML $ 357.810 $ 357.810 $
2.9.9 Soldadura Lamina A.C. 1/2"-3/4" ML $ 477.079 $ 477.079 $
2910 PREFABRICAR E INSTALAR DE PARCHE ENTRE 1/4"a 1/2" ESPESOR (INCLUYE FT2 $ 365.167 $ 365.167 $ -ROLADO DE REQUERIRSE)
2911 PLACAS RADIOGRAFICAS EN JUNTAS DE TUBERIAS HASTA 12 PULGADAS DE UNIDAD $ 114.286 $ 114.286 $ -LONGITUD DE PELICULA
2.9.12 PLACAS RADIOGRAFICAS EN JUNTAS DE VASIJAS DE PROCESO. UNIDAD $ 142.857 $ 142.857 $

ALIVIOS TÉRMICOS CON SUMINISTRO DE EQUIPOS, CABLES DE POTENCIA,
2.9.13 RESISTENCIAS, TERMOCUPLAS, OPERADOR Y LANA MINERAL O MANTA UNIDAD $ 1.565.000 $ 1.565.000 $ -

CERÁMICA.
TARIFA HORA DE ALIVIOS TÉRMICOS CON SUMINISTRO DE EQUIPOS, CABLES

2.9.14 DE POTENCIA, RESISTENCIAS, TERMOCUPLAS, OPERADOR Y LANA MINERAL O H $ 248.125 $ 248.125 $ -
MANTA CERÁMICA

29 1
PRUEBA DE TINTAS PENETRANTES (INCLUYE SUMINISTRO DE TINTAS Y ML $ 279.500 $ 279.500 $ -ESMERILADO DE SOLDADURA)

2.9.16 TORNO H $ 100.000 $ 100.000 $
2.9.17 FRESADORA H $ 80.000 $ 80.000 $
2.9.18 TALADRO H $ 60.000 $ 60.000 $
2.9.19 CEPILLO H $ 50.000 $ 50.000 $
2.9.20 TORNO PORTATIL PARA MECANIZADOS DE DIÁMETRO ENTRE 14 Y 42" DIA $ 560.000 $ 560.000 $
2.9.21 TORRE DE ILUMINACIÓN MOVIL DIA $ 366.667 $ 366.667 $
2 9 22 SUMINISTRO EN ALQUILER MOTOSOLDADOR DIESEL (INCLUYE COMBUSTIBLE DIA $ 180.000 $ 180.000 $ -Y MANTENIMIENTO)
2.9.23 MAQUINAS DE SOLDAR 600 AMP (24 hrs)) DIA $ 200.000 $ 200.000 $ -
2.9.24 SUMINISTRO EN ALQUILER MAQUINA DE ALTA PRESION > 15.000 PSI (INCLUYE DIA $ 8.000.000 2,060 $ 8.000.000 $ 16.480.000

TURBO MASTER, OPERACIÓN, ACCESORIOS Y MANTENIMIENTO
SUMINISTRO EN ALQUILER MAQUINA DE ALTA PRESIÓN PARA LAVAR >3000

2.9.25 PSI. (I NCLUYE OPERARIO, ACCESORIOS Y MANTENIMIENTO.) . DIA DE 24 DIA $ 320.000 $ 320.000 $ -
HORAS.

2926 SUMINISTRO EN ALQUILER COMPRESOR DE 1000CFM, (INCLUYE DIA $ 1.400.000 20,000 $ 1.400.000 $ 28.000.000COMBUSTIBLE Y MANTENIMIENTO.)
2927 SUMINISTRO EN ALQUILER BOMBA HIDRAULICA DE 10000 PSI CON DIA $ 650.000 14,000 $ 650.000 $ 9.100.000MANGUERAS, ACCESORIOS Y LLAVES
2.9.28 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL E CATEGORIA HH $ 40.000 $ 40.000 $ -

2 9 29 NTPERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL D HH $ 40.000 637,00 $ 40.000 $ 25.480.000CATEGORIA 9
2.9.30 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL DON HH $ 36.923 $ 36.923 $ -CATEGORIA 7
2.9.31 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL C HH $ 36.667 $ 36.667 $ -CATEGORIA 5
2 9 32 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL B CATEGORIA HH $ 36.364 60,579 $ 36.364 $ 2.202.895

2.9.33 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVELA CATEGORIA HH $ 36.000 $ 36.000 $ -
2.10 ESTRATEGIA DE PRODUCTIVIDAD UVR-43 / UVR-44
2.10.1 ESTRATEGIA DE PRODUCTIVIDAD UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 68.085.620 1 $ 68.085.620 $ -

COSTO $ 745.252.250

10% 1ADMINISTRACIO $ 74.525.225
1 % IMPREVISTO $ 7.452 523
5% UTILIDAD $ 37.262.613

COSTO TOTAL UVR-43 $ 864.492.611

En constancia, se firma en Cartagena el 20 Diciembre de 2013, en dos ejemplares de idéntico
tenor literal:

/
7é

 

 CONTRATISTA

LOSOMAR YAÑEZ SUAREZ

COYS & CÍA. LTDA.

or la GE ORÍ TÉCNICA

ERNESTO NARANJO SILVA

ACI PROYECTOS S.A.
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ACTA DE RECIBO DE CANTIDADES DE OBRA Y/O SERVICIOS

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO
DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE ABASTECIMIENTOROL

GAB-F-080 Elaborado
29/11 2012 Versión: 1

ACTA RECIBO DE CANTIDADES DE OBRA Y/O SERVICIOS No. 07 (UVR 43)

NUMERO D EL CONTRATO MA-0025571
CONTRATISTA : COYS & CIA. LTDA.
NIT: 900.014.767-6
OBJETO: OBRAS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DURANTE LAS

PARADAS DE LA UNIDAD VISCORREDUCTORA DE
REFINERIA CARTAGENA ECOPETROL S.A UBICADA EN

LUGAR DE EJECUCION Refinería de Cartagena - Ecopetrol S.A.
PERIODO DE RECIBO DE 8/08/2013 a 27/08/2013
CANTIDADES
VALOR PRESENTE ACTA 315 176.041

Mediante la suscripción de la presente Acta:
a) COYS & CÍA. LTDA., en adelante el CONTRATISTA, representado por CARLOS OMAR YAÑEZ

SUAREZ, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13.477.651 de Cúcuta,

quien actúa en su calidad de Representante Legal, de acuerdo con documento que obra en

el contrato, y

b) ERNESTO NARANJO SILVA, identificado con Cédula de Ciudadanía número 13.435.609,
quien actúa en su calidad de GESTOR TÉCNICO DEL CONTRATO.

Dejan constancia de:

El CONTRATISTA, en el periodo comprendido entre el 8 de Agosto de 2013 al 27 de Agosto de
2013, prestó los servicios y/u obras contemplados en el Contrato No. MA-0025571 que se

relacionan en la presente acta de recibo de cantidades. Las obras y/o servicios prestados en el
periodo y su valor son los siguientes:
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2.3.1
RECURSO DIRECCION DURANTE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS

GB $ 228.146.239
UVR43

2.3.2
RECURSO DIRECCION DURANTE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS

GB $ 228.146.239
UVR44

1 2.4 (TRABAJOS DE LOGISTICA UVR-43 1 UVR-44

r 1

ACTA DE RECIBO DE CANTIDADES DE OBRA Y/O SERVICIOS

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO
ROL DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE ABASTECIMIENTO

i
GAB-F-080 Elaborado Versión: 1

29/11/2012

2.1
43IUVR-44.

.,... ,... ..-.. -

21 1
Campamento de contratista con su Movilización y desmo^

• 44
2.2 PLANEACIÓN DE LOS TRABAJOS UVR-43 1 UVR-44

2.2.1 PLANEACIÓN DE LOS TRABAJOS UVR-43 / UVR-44

2 3
RECURSO DIRECCION DURANTE LA EJECUCION DE
1 we.q IinioA•

2.4.4
Alquiler de camióneta 4x4, diesel, modelo 2011 en adelante, sin i
dia y con combustible. UVR-43 / UVR-44

2.4.5
Alquiler de elevador de carga manual para recoleccion de residuos
43 / UVR-44

2.4.6
Suministro de canecas metalicas de 55 galones color Azul, Nue
tapas y aros de sujecion. UVR-43 / UVR-44

2.4.7 CONTAINER DE 40 PIES TIPO OFICINA. UVR-43 / UVR-44
2.4.8 CARPAS TIPO EVENTO 6 m x 6 m (24 hrs). UVR-43 / UVR-44
2.4.9 BAÑO ECOLOGICO. UVR-43 / UVR-44

ON E INSTALACION PROVISIONAL. UVR-43 / UVR-44

DE MANTENIMIENTO EQUIPO ESTATICO. UVR-43/ UVR-44

DE MANTENIMIENTO E INSPECCION PARA
tIADORES UVR-43 1 UVR-44
nteniMento e Inspección (276 tubos) UVR43

2.5.1.4 VRE209: Limpieza y mantenimiento general (24 tubos), Cambio tubería
rociado y manga de e ansion. UVR43

2.5.1.5 VRE206: Manteniminto e Inspección - MT SOLDADURAS CASCO (492 Tul
UVR44

2 62
 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION PARA TAMBORES UV

43 / UVR-44
2.5.2.1 VRD206: Mantenimiento e Inspección UVR43
2.5.2.2 VRD201: Mantenimiento e Inspección. UVR-43 / UVR-44

2.5.3
 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION EN TORRES UVR-43 /

2.5

2.6.1

UNIDAD 1 $ 11.020.000

UNIDAD $ 82.067.850
UNIDAD $ 71.607.337
UNIDAD $ 121.451.727

UNIDAD $ 45.611.309

UNIDAD $ 108.912.348

$ -

$

' ' DIA $ 251.400

os. UVR
H $ 25.000

con sus
UNIDAD $ 87.000

MES $ 4.210.000
DIA $ 30.000
DIA $ 90.000

4 UNIDAD $ 14.195.000
UNIDAD $ 25.000

DIA $ 830.667

2.5.3.3 VRT201: Limpieza e Inspección Interna y Externa. UVR-43 / UVR-44
J

UNIDAD 1 $ 25.334.728

2.5.3.4
VRT202: Limpieza, Mantenimiento e Inspección Interna y Externa . UVR-43 /

UNIDAD $ 26.656.503
UVR-44

2.6.4 TRABAJOS DE TUBERIA UVR-43 1 UVR-44

2.5.4.1 Retiro e instalación de (8) válvulas de seguridad UVR43 GB $ 9.199.364

2.5.4.2
Línea de transferencia HORNO A SOAKER Plano 6XL111-M: Limpeza e

UNIDAD $ 10.274.244
Inspección General - Calibración de la línea. UVR-43 / UVR-44

2.5.4.3
Línea de transferencia SOAKER A T201 - PLANO 6-XL-267-M: Limpeza e

UNIDAD $ 10.284.744
Inspección General - Calibración de la línea. UVR-43 / UVR-44

2.5.4.4
Línea de transferencia de T201 - A T202 PLANO 6-XL-117-M: Limpeza e

UNIDAD $ 10.326.994
Inspección General - Calibración de la línea. UVR-43 / UVR-44

2.5.4.5 Trabajos para pernitir inspección de líneas exteriormente UVR-43 GB $ 27.900.000
2.5.4.6 Trabajos para pernitir inspección de líneas exteriormente UVR-44 GB $ 27.700.000

2.6 SOPORTE TÉCNICO TRABAJOS UVR-43 1 UVR-44
SOPORTE ACTMDADES MECANICAS DE ALISTAMIENTO, APAGADA, DÍAS

2.6.1
MECÁNICOS, ARRANCADA Y GUARDIA. UVR-43

GB $ 262.194.630

SOPORTE ACTMDADES MECANICAS DE ALISTAMIENTO, APAGADA, DÍAS
2.6.2

MECÁNICOS, ARRANCADAY GUARDIA. UVR-44
GB $ 262.194.630

2.6.3 SOPORTE RESCATISTAS UVR43 1 GB $ 30.000.000
2.6.4 SOPORTE RESCATISTAS UVR44 GB $ 30.000.000

$
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ACTA DE RECIBO DE CANTIDADES DE OBRA Y/O SERVICIOS

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO
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2.7 ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL UVR-43 1 UVR-44 $

2.7.1 ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL ESPECIALES. UVR-43 GB $ 91.630.000 $
2.7.2 ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL ESPECIALES. UVR44 GB $ 91.630.000 $

28
TRABAJOS UNITARIOS DE AISLAMIENTO DE LINEAS Y EQUIPOS UVR-43
/ UVR-44 $

_

2.8.1
SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA -
ESPESOR 2 PULGADA EN TUBERIAS. UVR-43 / UVR-44 $

_

2.8.1.1 DIÁMETRO 2" ML $ 104.000 $
2.8.1.2 DIÁMETRO 3" ML $ 142.000 $
2.8.1.3 DIÁMETRO 4" ML $ 163.667 $
2.8.1.4 DIÁMETRO 6" ML $ 188.000 $
2.8.1.5 DIÁMETRO 8" ML $ 216.143 $
2.8.1.6 DIAMETRO 10" ML $ 282.000 $
2.8.1.7 RO 12" ML $ 341.000 $
2.8.1.8 DIAMETRO16" ML $ 592.000 $
2.8.1.9 DIÁMETRO 24" ML $ 1.094.000 $
2.8.1.10 DIAMETRO 30" ML $ 1.116.000 $

28'2
SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA -
ESPESOR 2 PULGADA EN CODOS Y BRIDAS. UVR-43 / UVR-44 $

2.8.2.1 DIAMETRO1" UNIDAD $ 133.500 $
2.8.2.2 DIÁMETRO 2" UNIDAD $ 163.000 $
2.8.2.3 DIÁMETRO 3" UNIDAD $ 201.750 $
2.8.2.4 DIAMETRO4" UNIDAD $ 232.571 $
2.8.2.5 DIÁMETRO 6" UNIDAD $ 270.000 $
2.8.2.6 DIAMETRO 8" UNIDAD $ 318.000 $
2.8.2.7 DIAMETRO 10" UNIDAD $ 384.500 $
2.8.2.8 DIAMETRO 12" UNIDAD $ 448.000 $
2.8.2.9 DIÁMETRO 24" UNIDAD $ 739.000 $
2.8.2.10 DIAMETRO 30" UNIDAD $ 1.338.000 $

2.8.3
SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA -
ESPESOR 2 PULGADA EN VALVULAS, TEES Y REDUCCIONES. UVR-43 /
UVR-44

$ -

2.8.3.1 DIAMETRO 2" UNIDAD $ 196.000 $
2.8.3.2 DIAMETRO 3" UNIDAD $ 245.750 $
2.8.3.3 DIAMETRO 4" UNIDAD $ 298.571 $
2.8.3.4 DIAMETRO 6" UNIDAD $ 369.000 $
2.8.3.5 DIAMETRO 8" UNIDAD $ 505.500 $
2.8.3.6 DIAMETRO 10" UNIDAD $ 642.000 $
2.8.3.7 DIAMETRO 12" UNIDAD $ 871.000 $

2.8.4
SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA -
ESPESOR 3 PULGADA EN TUBERIAS. UVR-43 1 UVR-44 $

_

2.8.4.1 DIAMETRO 6" ML $ 536.000 $
2.8.4.2 DIAMETRO 10" ML $ 1.182.000 $
2.8.4.3 DIAMETRO 12" ML $ 1.292.000 $

2.8.6
SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA -
ESPESOR 3 PULGADA EN CODOS Y BRIDAS. UVR-43 1 UVR-44 $

_

2.8.5.1 DIAMETRO 12" UNIDAD $ 893.000 $
2.8.5.2 DIAMETROIO" UNIDAD $ 664.000 $
2.8.5.3 DIAMETRO 8" UNIDAD $ 549.500 $
2.8.5.4 DIÁMETRO 6" UNIDAD $ 435.000 $

2.8.6
SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA -
ESPESOR 3 PULGADA EN VALVULAS, TEES Y REDUCCIONES. UVR-431
UVR-44

$ -

2.8.6.1 DIAMETRO 12" UNIDAD $ 1.514.000 $
2.8.6.2 DIAMETRO 10" UNIDAD $ 915.000 $
2.8.6.3 DIAMETRO 8" UNIDAD $ 708.000 $
2.8.6.4 DIAMETRO 6" UNIDAD $ 593.500 $

2'8'7
SUMINISTRO E INSTALACION TABLETA DE PERLITA EXPANDIDA EN
EQUIPOS. UVR-43 / UVR-44 $

_

2.8.7.1 TABLETA2" M2 1 $ 291.500 1 $
2.8.8 DESMONTAR INSULACION. UVR-43 / UVR-44 $ -
2.8.8.1 CAÑUELA Y TABLETA DE PERLITA 1 M2 $ 96.000 $
2.8.9 DESMONTAR E INSTALAR CHAQUETAS TERMICAS. UVR-43 / UVR-44 $
2.8.9.1 CHAQUETATERMICAS 1 M2 $ 120.000 $

2.8.10
DESMONTAR E INSTALAR PROTECCION MECANICA INCLUYE
SUMINISTRO. UVR-431 UVR-44 $

_

2.8.10.1 ALUMINIO ONDULADO DE 0.5 mm a 0.7 mm 1 M2 $ 254.500 $
2.9 TRABAJOS UNITARIOS DE EQUIPO ESTATICO UVR-43 1 UVR-44 $

2 9 
LIMPIEZA MECÁNICA GRADO SSPC-SP3 CON SUMINISTRO Y APLICACIÓN

DE PINTURA
M2 $ 75.355 4,000 $ 301.420

2.9.2 SOLDADURA DE RELLENO ACERO CARBON PUL2 $ 99.576 200,000 $ 19.915.200
2.9.3 SOLDADURA DE RELLENO DE ACEROS ALEADOS E INOXIDABLE PUL2 $ 144.321 $ -

2.9.4 Soldadura de tubería Ino adable con Proceso Tig SCH 10 y 20 - Puig Diametral PUL $ 139.556 $ -

2.9.5 Soldadura de tubería Ino)ddable con Proceso Tig SCH 40 - PuIg Diametral PUL $ 174.445 $ -
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2.9.6 Soldadura en tubería AC. 6010/13-7018 SCH 20, 40 Y STD- Pulgada Diam PUL $ 101.225
2.9.7 Soldadura en tubería A.C. 6010/13-7018 SCH 80 - Pulgada Diametral PUL $ 133.954
2.9.8 Soldadura Lanrna A.C. 1/4", 5/16" y 3/8' ML $ 357.810
2.9.9 Soldadura Lanrna AC. 1/2"-3/4" ML $ 477.079

2.9.10 PREFABRICAR E INSTALAR DE PARCHE ENTRE 1/4"a 1/2" ESPESOR
INCLUYE ROLADO DE REQUERIRSE) FT2 $ 365.167

29 11 PLACAS RADIOGRAFICAS EN JUNTAS DE TUBERIAS HASTA 12 PULGADAS
DE LONGITUD DE PELICULA UNIDAD $ 114.286

2.9.12 PLACAS RADIOGRAFICAS EN JUNTAS DE VASIJAS DE PROCESO. UNIDAD $ 142.857

2.9.13
ALMOS TÉRMICOS CON SUMINISTRO DE EQUIPOS, CABLES DE

POTENCIA, RESISTENCIAS, TERMOCUPLAS, OPERADOR Y LANA MINERAL
O MANTA CERÁMICA

UNIDAD $ 1.565.000

2.9.14
TARIFA HORA DE ALMOS TÉRMICOS CON SUMINISTRO DE EQUIPOS,

CABLES DE POTENCIA, RESISTENCIAS, TERMOCUPLAS, OPERADOR Y
LANA MINERAL O MANTA CERÁMICA

H $ 248.125

29 15 PRUEBA DE TINTAS PENETRANTES (INCLUYE SUMINISTRO DE TINTAS Y
ESMERILADO DE SOLDADURA) ML $ 279.500

2.9.16 TORNO H $ 100.000
2.9.17 FRESADORA H $ 80.000
2.9.18 TALADRO H $ 60.000
2.9.19 CEPILLO H $ 50.000

2.9.20 TORNO PORTATIL PARA MECANIZADOS DE DIAMETRO ENTRE 14 Y 42" DIA $ 560.000

2.9.21 TORRE DE ILUMINACIÓN MOVIL DIA $ 366.667

2.9.22 SUMINISTRO EN ALQUILER MOTOSOLDADOR DIESEL (INCLUYE DIA $ 180.000

SUMINISTRO EN ALQUILER MAQUINA DE ALTA PRESION > 15.000 PSI
2.9.24 (INCLUYE TURBO MASTER, OPERACIÓN, ACCESORIOS Y DIA $ 8.000.000

MANTENIMIENTO)
SUMINISTRO EN ALQUILER MAQUINA DE ALTA PRESIÓN PARA LAVAR

2.9.25 >3000 PSI. (INCLUYE OPERARIO, ACCESORIOS Y MANTENIMIENTO.) . DIA DIA $ 320.000
DE 24 HORAS.

SUMINISTRO EN ALQUILER COMPRESOR DE 1000CFM, (INCLUYE2.9.26
COMBUSTIBLE Y MANTENIMIENTO.) DIA $ 1.400.000

SUMINISTRO EN ALQUILER BOMBA HIDRAULICA DE 10000 PSI CON2 927 MANGUERAS, ACCESORIOS Y LLAVES DIA $ 650.000

2 9 28 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL E HH $ 40.000CATEGORIA 11

2.929 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL D HH $ 40.000CATEGORIA 9

2.9.30 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL D HHCATEGORIA 7 $ 36.923

2931 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL C HH $ 36.667CATEGORIA 5

2 9 32 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL B HH $ 36.364CATEGORIA 4

2.9.33 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL A HH $ 36.000CATEGORIA 2
2.10 ESTRATEGIA DE PRODUCTIVIDAD UVR-43 / UVR-44
2.10.1 ESTRATEGIA DE PRODUCTMDAD UVR-43 / UVR-44

2,290 $ 1.092.511

193,00 $ 19.300.000

100,00 $ 6.000.000

2,00 $ 1.120.000

5,00 $ 900.000

3,00 $ 24.000.000

$

24,00 $ 33.600.000

8,00 $ 5.200.000

96,00 $ 3.840.000

1755,00 $ 70.200.000

$

2371,421 $ 86.234.353

COSTO DIR $ 271.703.484
10% $ 27.170.348

1 % $ 2.717.035
5% $ 13.585.174

COSTO TO $ 315.176.041

En constancia, se firma en Cartagena el 20 Enero de 2014, en dos ejemplares de idéntico tenor
literal:

NT TISTA r la GES NICA

)S O AR YAÑEZ SUAREZ ERNESTO NARANJO SILVA

& CÍA. LTDA. ACI PROYECTOS S.A.
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CONTRATO No. MA-0025571

"OBRAS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DURANTE LAS PARADAS DE PLANTA DE LA UNIDAD
VISCORREDUCTORA

ACTA DE AVANCE PARCIAL DE OBRA No. 7
FECHA DE CORTE: 20 DE ENERO DE 2013

2.1 CAMPAMENTO CONTRATISTA MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION UVR-43 / UVR-44

2.1.1 Campamento de contratista con su Movilización y desmovilización UVR-43 / UVR-44 1 UNIDAD 1 $ 11.020.000 1 $

2.2 PLANEACIÓN DE LOS TRABAJOS UVR-43 1 UVR-44 $
2.2.1 PLANEACIÓN DE LOS TRABAJOS UVR-43 / UVR-44 1 UNIDAD $ 150.914.808 $
2.3 RECURSO DIRECCION DURANTE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS UVR-43 / UVR-44 $ -
2.3.1 RECURSO DIRECCION DURANTE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS UVR43 GB $ 228.146.239 $
2.3.2 RECURSO DIRECCION DURANTE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS UVR44 GB $ 228.146.239 $
2.4 TRABAJOS DE LOGISTICA UVR-43/ UVR-44 $
2.4.1 Recurso de apoyo obrero UVR-43/UVR-44 DIA $ 640.000 $
2.4.2 Camión grúa de 10 ton UVR-43 / UVR-44 DIA $ 1.100.000 $
2.4.3 Alquiler de Montacargas 3 Ton. con operador UVR-43 / UVR-44 DIA $ 350.000 $
2 4 4 Alquiler de camióneta 4x4, diesel, modelo 2011 en adelante, sin conductor por dia y con

combustible. UVR-43 1 UVR-44 DIA $ 251.400 $ -

2.4.5 Alquiler de elevador de carga manual para recoleccion de residuos solidos. UVR-43 / UVR-44 H $ 25.000 $ -

2.4.6 Suministro de canecas metalicas de 55 galones color Azul, Nuevas, con sus tapas y aros de
ús ecion. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 87.000 $ -

2.4.7 CONTAINER DE 40 PIES TIPO OFICINA. UVR-43 / UVR-44 MES $ 4.210.000 $
2.4.8 CARPAS TIPO EVENTO 6 m x 6 m (24 hrs). UVR-43 / UVR-44 DIA $ 30.000 $
2.4.9 BAÑO ECOLOGICO. UVR-43 / UVR-44 DIA $ 90.000 $
2.4.10 ELEMENTOS DE SEÑALIZACION Y CIERRE DE VIAS. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 14.195.000 $
2.4.11 ROTULOS EN PAPEL ENGOMADO. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 25.000 $
2.4.12 SUBESTACION E INSTALACION PROVISIONAL. UVR-43 1 UVR-44 DIA $ 830.667 $

2.5 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EQUIPO ESTATICO. UVR-43 / UVR-44 $ -

2.5.1 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION PARA INTERCAMBIADORES UVR-43 /
VR-44

$

2.5.1. VRE117: Mantenimiento e Inspección (276 tubos) UVR43 UNIDAD $ 82.067.850 $
2.5.1. VRE118: Mantenimiento e Inspección (118 tubos) UVR43 UNIDAD $ 71.607.337 $
2.5.1. VRE201:Mantenimiento e Inspección (704 tubos). UVR43 UNIDAD $ 121.451.727 $
2.5.1.
4

VRE209: Limpieza y mantenimiento general (24 tubos), Cambio tuberia de rociado y manga de
ex ansion. UVR43 UNIDAD $ 45.611.309 $ -

2.5.1. VRE206: Manteniminto e Inspección - MT SOLDADURAS CASCO (492 Tubos) UVR44 UNIDAD $ 108.912.348 $
2.5.2 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION PARA TAMBORES UVR-43/ UVR-44 $ -
2.5.2. VRD206: Mantenimiento e Inspección UVR43 UNIDAD $ 43.883.255 $
2.5.2. VRD201: Mantenimiento e Inspección UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 43.883.255 $
2.5.3 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION EN TORRES UVR-43 / UVR-44 $
2.5.3. VRT203: Toma de espesores Externa UVR43 UNIDAD $ 9.422.094 $
2.5.3. VRT204: Toma de espesores Externa UVR43 UNIDAD $ 9.422.094 $
2.5.3. VRT201: Limpieza e Inspección Interna y Externa. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 25.334.728 $
2.5.3. RT202: Limpieza, Mantenimiento e Inspección Interna y Externa. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 26.656.503 $
2.5.4 TRABAJOS DE TUBERIA UVR-43 1 UVR-44 $
2.5.4. Retiro e instalación de (8) válvulas de seguridad UVR43 GB $ 9.199.364 $
2.5.4.
2

Línea de transferencia HORNO A SOAKER Plano 6XL111-M: Limpeza e Inspección General -
Calibración de la línea. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 10.274.244 $

2.5.4.
3

Línea de transferencia SOAKER A T201 - PLANO 6-XL-267-M: Limpeza e Inspección General -
Calibración de la línea. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 10.284.744 $

2.5.4.
4

Línea de transferencia de T201 — A T202 PLANO 6-XL-117-M: Limpeza e Inspección General -
Calibración de la línea. UVR-43 / UVR-44 UNIDAD $ 10.326.994 $

2.5.4. Trabajos para permitir inspección de líneas exteriormente UVR-43 GB $ 27.900.000 $
2.5.4. Trabaos para permitir inspección de líneas exteriormente UVR-44 GB $ 27.700.000 $
2.6 SOPORTE TECNICO TRABAJOS UVR-43/ UVR-44 $
2 6 1 SOPORTE ACTIVIDADES MECANICAS DE ALISTAMIENTO, APAGADA, DAS MECÁNICOS,

ARRANCADA Y GUARDIA. UVR-43 GB $ 262.194.630 $

262 SOPORTE ACTIVIDADES MECANICAS DE ALISTAMIENTO, APAGADA, DÍAS MECÁNICOS,
ARRANCADA Y GUARDIA. UVR-44 GB $ 262.194.630 $

2.6.3 SOPORTE RESCATISTAS UVR43 GB $ 30.000 000 $
2.6.4 SOPORTE RESCATISTAS UVR44 GB $ 30.000.000 $
2.7 ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL UVR-43 / UVR-44 $
2.7.1 ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL ESPECIALES. UVR-43 GB $ 91.630.000 $
2.7.2 ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL ESPECIALES. UVR44 j GB L $ 91.630.000 $
2.8 TRABAJOS UNITARIOS DE AISLAMIENTO DE LINEAS Y EQUIPOS UVR-43 / UVR-44 $ -

2.8. 1 SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA - ESPESOR 2 PULGADA
EN TUBERIAS. UVR-431 UVR-44 $

2.8.1. DIAMETRO 2" ML $ 104.000 $
2.8.1. DIAMETRO 3" ML $ 142.000 $
2.8.1. DIAMETRO 4" ML $ 163.667 $
2.8.1. DIAMETRO 6" ML $ 188.000 $
2.8.1. DIAMETRO 8" ML $ 216.143 $
2.8.1. DIAMETRO 10" ML $ 282.000 $
2.8.1. DIAMETRO 12" ML $ 341.000 $
2.8.1. DIAMETRO 16" ML $ 592.000 $
2.8.1. DIAMETRO 24" ML $ 1.094.000 $
2.8.1.
10 DIAMETRO 30" ML $ 1.116.000 $ -

2.8.2 SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA - ESPESOR 2 PULGADA
EN CODOS Y BRIDAS. UVR-43/ UVR-44 $

_

2.8.2. DIAMETRO 1" UNIDAD $ 133.500 $ -
2.8.2. DIAMETRO 2" UNIDAD $ 163.000 $ -
2.8.2. DIAMETRO 3" UNIDAD $ 201.750 $
2.8.2. DIAMETRO4" UNIDAD $ 232.571 $
2.8.2. DIAMETRO 6" UNIDAD $ 270.000 $ -



2.8.2. DIAMETRO 8" UNIDAD $ 318.000 $ -
2.8.2. DIAMETRO 10" UNIDAD $ 384.500 $ -
2.8.2. DIAMETRO 12" UNIDAD $ 448.000 $ -
2.8.2. DIAMETRO 24 UNIDAD $ 739.000 $ -
2.8.2.
10 DIAMETRO 30" UNIDAD $ 1.338.000 $ -

2 8 3
SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA - ESPESOR 2 PULGADA
EN VALVULAS, TEES Y REDUCCIONES. UVR-43 / UVR-44

$

2.8.3. DIAMETRO 2" UNIDAD $ 196.000 $ -
2.8.3. DIAMETRO 3" UNIDAD $ 245.750 $ -
2.8.3. DIAMETRO 4' UNIDAD $ 298.571 $ -
2.8.3. DIAMETRO B" UNIDAD $ 369.000 $ 
2.8.3. DIAMETRO 8" UNIDAD $ 505.500 $ -
2.8.3. DIAMETRO 10" UNIDAD $ 642.000 $ -
2.8.3. DIAMETRO 12" UNIDAD $ 871.000 $ -

2.8.4
SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA - ESPESOR 3 PULGADA
EN TUBERIAS. UVR-43 / UVR-44

$

2.8.4. DIAMETRO 6" ML $ 536.000 $ -
2.8.4. DIAMETRO 10 ML $ 1.182.000 $ -
2.8.4. DIAMETRO 12" ML $ 1.292.000 $ -

2.8. 5
SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA - ESPESOR 3 PULGADA
EN CODOS Y BRIDAS. UVR-43 / UVR-44

$

2.8.5. DIAMETRO 12" UNIDAD $ 893.000 $ -
2.8.5. DIAMETRO 10 UNIDAD $ 664.000 $ -
2.8.5. DIAMETRO 8" UNIDAD $ 549.500 1 $ -
2.8.5. DIAMETRO 6" UNIDAD $ 435.000 1 $ -

2 8 6 SUMINISTRO E INSTALACION CAÑUELA DE PERLITA EXPANDIDA - ESPESOR 3 PULGADA

EN VALVULAS TEES Y REDUCCIONES. UVR-43 / UVR-44
$

2.8.6. DIAMETRO 12" UNIDAD $ 1.514.000 $ -
2.8.6. DIAMETRO 10" UNIDAD $ 915.000 $ -
2.8.6. DIAMETRO 8" UNIDAD $ 708.000 $ -
2.8.6. DIAMETRO 6" UNIDAD $ 593.500 $ -

2.8.7
SUMINISTRO E INSTALACION TABLETA DE PERLITA EXPANDIDA EN EQUIPOS. UVR-431
UVR-44

$

2.8.7. TABLETA 2" 1 M2 1 $ 291.500 1 -
2.8.8 DESMONTAR INSULACION. UVR-43 / UVR-44 $ -
2.8.8. CAÑUELA Y TABLETA DE PERLITA 1 M2 1 $ 96.000 1 -

2.8.9 DESMONTAR E INSTALAR CHAQUETAS TERMICAS. UVR-431 UVR-44 $ -
2.8.9. CHAQUETA TERMICAS 1 M2 1 $ 120.000 1 -

2 810 DESMONTAR E INSTALAR PROTECCION MECANICA INCLUYE SUMINISTRO. UVR-43 /
UVR-44

$

28.10
.1

ALUMINIO ONDULADO DE 0.5 mm a 0.7 mm M2 $ 254.500 $ -

2.9 TRABAJOS UNITARIOS DE EQUIPO ESTATICO UVR-43 / UVR-44 $ -

2.9.1 LIMPIEZA MECÁNICA GRADO SSPC-SP3 CON SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA M2 $ 75.355 4,000 $ 301.420

2.9.2 SOLDADURA DE RELLENO ACERO CARBON PUL2 $ 99.576 200,000 $ 19.915.200
2.9.3 SOLDADURA DE RELLENO DE ACEROS ALEADOS E INOXIDABLE PUL2 $ 144.321 $ -
2.9.4 Soldadura de tubería Inoxidable con Proceso Ti SCH 10 20 - Pul Diametral PUL $ 139.556 $ -
2.9.5 Soldadura de tubería Inoxidable con Proceso Ti SCH 40 - Pul Diametral PUL $ 174.445 $ -
2.9.6 Soldadura en tubería A.C. 6010/13 - 7018 SCH 20 40 Y STD- Pul ada Diam PUL $ 101.225 $ -
2.9.7 Soldadura en tubería A.C. 6010/13 - 7018 SCH 80 - Pul ada Diametral PUL $ 133.954 $ -
2.9,8 Soldadura Lamina A.C. 1/4" 5/16" 3/8" ML $ 357.810 $ -
2.9.9 Soldadura Lamina A.C. 1/2"-3/4' ML $ 477.079 2,290 $ 1.092.511

2.9.10 PREFABRICAR E INSTA PARCHE ENTRE 1/4"a 1/2" (INCLUYE ROLADO FT2 $ 365.167 $ -

 9 11 RADIOGRAFICAS JUNTAS DE TUBERIAS HASTA 12 PULGADAS UNIDAD $ 114.286 $ -

2.9.12 PLACAS RADIOGRAFICAS EN JUNTAS DE VASIJAS DE PROCESO. UNIDAD $ 142.857 $

29 13 ALIVIOS TÉRMICOS CON SUMINISTRO DE EQUIPOS, CABLES DE POTENCIA,
RESISTENCIAS, TERMOCUPLAS, OPERADOR Y LANA MINERAL O MANTA CERÁMICA.  UNIDAD $ 1.565.000 $

2.9.14
TARIFA HORA DE ALIVIOS TÉRMICOS CON SUMINISTRO DE EQUIPOS, CABLES DE

POTENCIA, RESISTENCIAS, TERMOCUPLAS, OPERADOR Y LANA MINERAL O MANTA
CERÁMICA.

H $ 248.125 $ -

2915
PRUEBA DE TINTAS PENETRANTES (INCLUYE SUMINISTRO DE TINTAS Y ESMERILADO ML $ 279.500 $ -

2.9.16 TORNO H $ 100.000 193,00 $ 19.300.000
2.9.17 FRESADORA H $ 80.000 $ -
2.9.18 TALADRO H $ 60.000 100,00 $ 6.000.000
2.9.19 CEPILLO H $ 50.000 $ -

2.9.20 TORNO PORTATIL PARA MECANIZADOS DE DIAMETRO ENTRE 14 Y 42" DIA $ 560.000 2,00 $ 1.120.000

2.9.21 TORRE DE ILUMINACIÓN MOVIL DIA $ 366.667 $ -

2.9.22
SUMINISTRO EN ALQUILER M T LDAD R DIESEL (INCLUYE COMBUSTIBLE Y DIA $ 180.000 5,00 $ 900.000

2.9.23 MAQUINAS DE SOLDAR 600 AMP (24 hrsl DIA $ 200.000 $ -

2.924 
 SUMINISTRO EN ALQUILER MAQUINA DE ALTA PRESION > 15.000 PSI (INCLUYE TURBO

MASTER, OPERACIÓN ACCESORIOS Y MANTENIMIENTO
DIA $ 8.000.000 3,00 $ 24.000.000

2 9 25
SUMINISTRO EN ALQUILER MAQUINA DE ALTA PRESIÓN PARA LAVAR >3000 PSI.
INCLUYE OPERARIO ACCESORIOS Y MANTENIMIENTO. . DIA DE 24 HORAS.  DIA $ 320.000 $ -

2.9.26 SUMINISTRO EN ALQUILER COMPRESOR DE 1 (I NCLUYE COMBUSTIBLE DIA $ 1.400.000 24,00 $ 33.600.000

2927 
 SUMINISTRO EN ALQUILER BOMBA HIDRAULICA DE 10000 PSI CON MANGUERAS,

ACCESORIOS Y LLAVES
DIA $ 650.0 00 8,00 $ 5.200.0 

2928
PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL E CATEGORIA HH $ 40.000 96,00 $ 3.840.0

CONTRATO No. MA-0025571

"OBRAS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DURANTE LAS PARADAS DE PLANTA DE LA UNIDAD
VISCORREDUCTORA

ACTA DE AVANCE PARCIAL DE OBRA No. 7
FECHA DE CORTE: 20 DE ENERO DE 2013



CONTRATO No. MA-0025571

"OBRAS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DURANTE LAS PARADAS DE PLANTA DE LA UNIDAD
VISCORREDUCTORA

ACTA DE AVANCE PARCIAL DE OBRA No. 7
FECHA DE CORTE: 20 DE ENERO DE 2013

2.9.29 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL D CATEGORIA 9 HH $ 40.000 1755,00 $ 70.200.000

2.9.30 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL D CATEGORIA 7 HH $ 36.923 $ -

2.9.31 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL C CATEGORIA 5 HH $ 36.667 $ -

2.9.32 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL B CATEGORIA 4 HH $ 36.364 2371,421 $ 86.234.353

2.9.33 PERSONAL DE APOYO PARA LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES NIVEL A CATEGORIA 2 HH $ 36.000 $ -

2.10 ESTRATEGIA DE PRODUCTIVIDAD UVR-43 / UVR-44 $
2.10.1 ESTRATEGIA DE PRODUCTIVIDAD UVR-43 / UVR-44 $ -

COSTO DIRECTO UVR-44 $ 271.703.484
10% $ 27.170.348

1 % $ 2.717.035
5% $ 13.585 174

COSTO TOTAL UVR-43 $ 315.1176.041

E NESTO NARANJ SILVA
G TÉCNICO
ACI PROYECT A.
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ACTA DE RECIBO DE CANTIDADES DE OBRA Y/O SERVICIOS

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO
DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE ABASTECIMIENTO^,.

^TROL
GAB-F-080

Elaborado
29/11/2012

Versión: 1

ACTA RECIBO DE CANTIDADES DE OBRA Y/O SERVICIOS No. 02
ADICIÓN No. 1 AL CONTRATO No. MA-0025571

NUMERO DEL CONTRATO ADICIÓN No. 1 AL CONTRATO No. MA-0025571
CONTRATISTA: COYS & CIA. LTDA.
NIT: 900.014.767-6
OBJETO: OBRAS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DURANTE LAS

PARADAS DE UNIDAD VISCORREDUCTORA Y
DESTILACIÓN COMBINADA DE LA REFINERÍA DE
CARTAGENA DE ECOPETROL S.A., UBICADA EN
CARTAGENA BOLÍVAR-COLOMBIA

LUGAR DE EJECUCIÓN Refinería de Cartagena - Ecopetrol S.A.
PERIODO DE RECIBO DE 20/08/2013 a 27/09/2013ESCANTIDADES
VALOR PRESENTE ACTA ' 506.926.087

Mediante la suscripción de la presente Acta:

a) COYS & CÍA. LTDA., en adelante el CONTRATISTA, representado por CARLOS OMAR YAÑEZ

SUÁREZ, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13.477.651 de Cúcuta,

quien actúa en su calidad de Representante Legal, de acuerdo con documento que obra en

el contrato, y

b) ERNESTO NARANJO SILVA, identificado con Cédula de Ciudadanía número 13.435.609,

quien actúa en su calidad de GESTOR TÉCNICO DEL CONTRATO.

Dejan constancia de:

El CONTRATISTA, en el periodo comprendido entre el 20 de Agosto al 27 de Septiembre de

2013, prestó los servicios y/u obras contemplados en el Contrato No. MA-0025571 que se

relacionan en la presente acta de recibo de cantidades. Las obras y/o servicios prestados en el

periodo y su valor son los siguientes:
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ACTA DE AVANCE No .2
A FACTURAR

t w D M O CANT, VR.TOTAL

2.1 CAMPAMENTO CONTRATISTA MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION TIA UVR-43 / UVR-44/ UDC-2013
2.1.2 Campamento de contratista con su Movilización y desmovilización UDC UN $ 6,664,000 $
2.2 PLANEACIÓN DE LOS TRABAJOS TÍA UVR-431 UVR-44 / UDC-2013
2.2.2 Planeacion de los trabajos UDC UN 1 $ 42,016,936 1 $ 42,016,936
2.3 RECURSO DIRECCION DURANTE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS TIA UVR-43 / UVR-441 UDC-2013
2.3.3 Recurso Direccion durante la E'ecucion de los Trabajos UDC GB $ 135365 835 0.26 $ 35,195,117

2.4 TRABAJOS DE LOGISTICA TIA UVR-43 1 UVR-441 UDC-2013
2.4.2 Camión gr0a de 10 ton con operador UVR-431 UVR-44 / UDC-2013 DIA $ 1.100,000 $ -
2.4.3 Alquiler de Montacargas 3 Ton, con operador UVR-43 / UVR-441 UDC-2013 DIA $ 350,000 $

2.4.5
Alquiler de elevador de carga manual para recoleccion de residuos solidos UVIR-431 UVR-44 /
UDC-2013

H $ 25,000 $ -

2.46.
Suministro de canecas metalicas de 55 galones color Azul, Nuevas, con sus tapas y aros de
su eción UVR-43 / IJVR-44 / UDC-2013 UN $ 87000, $

2.4.7 Container de 40 PIES Tipo oficina UVR-43 / UVR-44 / UDC-2013 MES $ 4,210 000 $
2.4.8 Carpas tipo evento 6 m x 6 m (24 hrs) UVR-43 / UVR-44 / UDC-2013 DIA $ 30,000 $
2.4.9 Baños ecoló icos UVR-43 / I NR-44 / UDC-2013 DIA $ 90,000 $
2.4.10 Elementos de señalizacion y cierre de vias UVR-43 / UVR-44 / UDC-2013 UN $ 14,195,000 $ -
2.4.11 Rótulos en papel engomado UVR-43 / UvR-44 / UDC-2013 UN $ 25,000 20 $ 500,000
2.4.12 Subestaclón eléctrica e Instalación provisional UVR-43 / UVR-44 / UDC-2013 DIA $ 830,667 $
2.5 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EQUIPO ESTATICO T/A UVR-431 UVR-44/ UDC-2013
2.5.5 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION PARATAMBORESS TIA UDC-2013
2.5.5.1 PSD307: Facilidades para Decoklng de los Hornos UN $ 37,346,620 1 $ 37346.620
2.5.6 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO É INSPECCION EN TORRES TIA UDC-2013
2.5.6.1 PST301: Umpieza Interna UN $ 268,073,032 $
2.5.6.2 PST201: Inspeccion Externa UN $ 10,200 000 1 $ 10 200,000
2.5.7 TRABAJOS DETUBERIAT/AUDC-2013
2.5.7.1 Trabaos para permitir Inspección de lineas exteriormente UDC- SK26ABC Y SK050A GB $ 12540 000 1 $ 12 540,000
2.5.7.2 Cambio de Valvula de com uerta 20X150 en PSF301 GB $ 6 512000 $
2.5.7.3 Cambio deValvula de globo 6X300 en PSFV318 GB $ 4,474 000 1 $ 4,474,000
2.5.7.4 Cambio de Valvula de globo 6X300 en PSFV405 GB $ 4,474,000 1 $ 4,474,000
2.5.7.5 Cambiar tramo de tubería de 5% Cr. Linea de Calentamiento. GB $ 15,650,000 1 $ 15 650,000
2.5.7.6 Cambiar accesorios de AC en facilidad de corroslon de la PST201 GB $ 21,770,000 1 $ 21,770,000
2.5,8 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION PARA HORNOS
2.5.8.1 PSF1 Decoking de los Hornos 1 UN 1 $ 88,095,348 1 $ 88 095,348
2.6 SOPORTE TECNICO TRABAJOS TÍA UVR-43 1 UVR-441 UDC-2013
2.6.5 Soporte actividades Alistamiento, dias mecanices apagada,arrancada y guardia. GB $ 202194 230 0.37 $ 74 811865
2,6.6 Soporte rescatista GB $ 15,000 000 $
2.7 ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL TIA UVR-43 / UVR-44/ UDC-2013
2.7.3 Elementos de Proteccion ersonal es eciales 1 GB $ 81536 000 0.8 $ 65,228,800
2.10 ESTRATEGIA DE PRODUCTMDAD TÍA UVR-43 / UVR-44 / UDC-2013
2.102 "trateglaa de productividad 1 UN 1 $ 36,869,496 0.67 $ 24.702,562
2.11 SUMINISTRO DE ANDAMIOS PARADA UVR-43 Y UDC-2013
2.11.1 Andamio interior-Armado y desarmado a licando normas OSHAS M3 $ 45290 $
2.11.2 Andamio exterior- Armado y desarmado a licando normas OSHAS M3 $ 47,348 $
2.11.3 Alquiler de andamios certificados M3/D $ 2,083 $

2.11.4 Cuadrilla de trabajo andamieros (6 Andamieros) Turno
10 de Hrs

$ 2,916,667 $ -

COSTO DIRECTO ACTA No. 2 $ 437,005,248
ADMINISTRACIÓN 10% $ 43,700,525
IMPREVISTOS 1% $ 4,370,052
UTILIDAD 5% $ 21,850,262
VALOR TOTAL ACTA No. 2 $ 506,926,087

En constancia, se irma en Cartagena el 27 de Septiembre de 2013, en dos ejemplares de idéntico tenor
literal:

1e TRA TA r la GE TO TÉCNICA

/CrARLLQS OMAR YAÑEZ SUÁREZ ERNESTO NARANJO SILVA
/

COYS & CÍA. LTDA. ACI PROYECTOS S.A.
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ACTA DE RECIBO DE CANTIDADES DE OBRA Y/O SERVICIOS

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO
DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE ABASTECIMIENTO

PeTRoL
GAB-F-080

Elaborado
29/11/2012 Versión: 1

ACTA RECIBO DE CANTIDADES DE OBRA Y/O SERVICIOS No. 05 ADICION
NUMERO 1 AL CONTRATO N° MA-0025571

NUMERO DEL CONTRATO ADICION NUMERO 1 AL CONTRATO MA-0025571
CONTRATISTA: COYS & CIA. LTDA.
NIT: 900.014.767-6
OBJETO: OBRAS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DURANTE LAS

PARADAS DE LA UNIDAD VISCORREDUCTORA DE
REFINERIA CARTAGENA ECOPETROL S.A UBICADA EN
CARTAGENA, BOLIVAR-COLOMBIA

LUGAR DE EJECUCIÓN Refinería de Cartagena - Ecopetrol S.A.
PERIODO DE RECIBO DE 24/11/2013a 30/12/2013
CANTIDADES
VALOR PRESENTE ACTA 275.113.529

Mediante la suscripción de la presente Acta:

a) COYS & CÍA. LTDA., en adelante el CONTRATISTA, representado por CARLOS OMAR YAÑEZ

SUAREZ, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13.477.651 de Cúcuta,

quien actúa en su calidad de Representante Legal, de acuerdo con documento que obra en

el contrato, y

b) ERNESTO NARANJO SILVA, identificado con Cédula de Ciudadanía número 13.435.609,

quien actúa en su calidad de GESTOR TÉCNICO DEL CONTRATO.

Dejan constancia de:

El CONTRATISTA, en el periodo comprendido entre el 24 de Noviembre de 2013 al 30 de

Diciembre de 2013, prestó los servicios y/u obras contemplados la adición N° 1 al Contrato No.

MA-0025571 que se relacionan en la presente acta de recibo de cantidades. Las obras y/o

servicios prestados en el periodo y su valor son los siguientes:

3ami

1/3



_ ,^ +qu a

i

ACTA DE RECIBO DE CANTIDADES DE OBRA Y/O SERVICIOS

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO

ROL

DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE ABASTECIMIENTO

GAB-F-080 Elaborado
29/11/2012 Versión: 1

;r R:,

2.1

O E O O

D

CAMPAMENTO CONTRATISTA MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION TIA UVR-431 UVR-441 UDC-2013

DAt7

0 0

O

2.1.2 Campamento de contratista con su Movilización y desmovilización UDC UN $ 6.664.000 UN $

2.2 PLANEACIÓN DE LOS TRABAJOS TIA UVR-431 UVR-441 UDC-2013

2.2.2 Planeacion de los trabajos UDC UN $ 42.016.936 UN $ -

2.3 RECURSO DIRECCION DURANTE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS TIA UVR-431 UVR-441 UDC-2013

2.3.3 Recurso Direccion durante la Ejecucion de los Trabajos UDC GB $ 135.365.835 GB $ _

2.4 TRABAJOS DE LOGISTICA TIA UVR-431 UVR-441 UDC-2013

2.4.2 Camión grúa de 10 ton con operador UVR-43 / UVR-441 UDC-2013 DIA $ 1.100.000 DIA $ _

2.4.3 Alquiler de Montacargas 3 Ton. con operador UVR-43 / U\/R-44/ UDC-2013 DIA $ 350.000 DIA $ _

2.4. Mquiler de elevador de carga manual para recoleccion de residuos solidos UVR-43 / UVR-44 / H $ 25.000 H _

2.4.
Suministro de canecas metalices de 55 galones color Azul, Nuevas, con sus tapas y aros de UN $ 87.000 UN $ _

2.4.7 Container de 40 PIES Tipo oficina UVR-43 / UVR-44 / UDC-2013 MES $ 4.210.000 MES $ -

2.4.8 Carpas tipo evento 6 m x 6 m (24 hrs) UVR-43 1 UVR-44 / UDC-2013 DIA $ 30.000 DIA $ _

2.4.9 Baños ecológicos UVR-43 / UVR-44 / UDC-2013 DIA $ 90.000 DIA $ _

2.4.10 Elementos de señalizacion y cierre de vias UVR-43 / UVR-44 / UDC-2013 UN $ 14.195.000 UN $ -

2.4.11 Rótulos en papel engomado UVR-43 1 UVR-44 / UDC-2013 UN $ 25.000 UN $ _

2.4.12 Subestación eléctrica e instalación provisional UVR-43 / UVR-44 / UDC-2013 DIA $ 830.667 DIA $ _

2.5 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EQUIPO ESTATICO T/A UVR-431 UVR-441 UDC-2013.

2.5.5 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION PARA TAMBORESS TIA UDC-2013

2.5.5.1 PSD307: Facilidades para Decoking de los Hornos UN $ 37.346.620 UN $ _

2.5.6 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION EN TORRES T/A UDC-2013

2.5.6.1 PST301: Limpieza Interna UN $ 268.073.032 UN $ _

2.5.6.2 PST201: Inspeccion Externa UN $ 10.200.000 UN $ _

2.5.7 TRABAJOS DE TUBERIA TIA UDC-2013

2.5.7.1 Trabajos para permitir Inspección de lineas exteriormente UDC - SK26ABC Y SK050A GB $ 12.540.000 GB $ _

2.5.7.2 Cambio de Valvula de compuerta 20X150 en PSF301 GB $ 6.512.000 GB $ -

2.5.7.3 Cambio de Valvula de globo 6X300 en PSFV318 GB $ 4.474.000 GB $ _

2.5.7.4 Cambio de Valvula de globo 6X300 en PSFV405 GB $ 4.474.000 GB $ -

2.5.7.5 Cambiar tramo de tubería de 5% Cr. Linea de Calentamiento. GB $ 15.650.000 GB $ _

2.5.7.6 Cambiar accesorios de AC en facilidad de corroslon de la PST201 GB $ 21.770.000 GB $ _

2.5.8 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E INSPECCION PARA HORNOS

2.5.8.1 PSFI Decoking de los Hornos UN $ 88.095.348 UN $ _

2.6 SOPORTE TECNICO TRABAJOS TIA UVR-431 UVR-441 UDC-2013

2.6.5 Soporte actividades Alistamiento, dias mecanicos, apagada, arrancada y guardia. GB $ 202.194.230 GB $

2.6.6 Soporte rescatista GB $ 15.000.000 GB S -

2.7 ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONALT/A UVR-431 UVR-441 UDC-2013

2.7.3 Elementos de Proteccion personal especiales GB $ 81.536.000 GB $ _

2.10 ESTRATEGIA DE PRODUCTIVIDAD TIA UVR-43 1 UVR-441 UDC-2013

2.10.2 Estrategia de productividad UN $ 36.869.496 UN $ -

1i
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ACTA DE RECIBO DE CANTIDADES DE OBRA Y/O SERVICIOS

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO
DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE ABASTECIMIENTO

(- 3 rryl ^^^^ GAB-F-080 Elaborado
29/11/2012 Versión: 1

2.11 SUMINISTRO DE ANDAMIOS PARADA UVR-43 Y UDC-2013

2.11.1 Andamio Interior- Armado y desarmado aplicando normas OSHAS M3 $ 45.290 M3 762,80 $ 34.547.212

2.11.2 Andamio exte rior- Armado y desarmado aplicando normas OSHAS M3 S 47.348 M3 1.350,90 $ 63.962.413

2.11.3 Alquiler de andamios certificados M3/D $ 2.083 M3/D 42.762,30 $ 89.073.871

2.11.4 Cuadrilla de trabajo andamieros (6 Andamieros)
Turno

de 10 Hrs $ 2.916.667
Turno

de 10 Hrs 17 S 49.583.339

COSTO DIREC $ 237.166.835

10% $ 23.716.684

1% $ 2.371.668

5% $ 11.858.342

COSTO TOT $ 275.113.529

En constancia, se firma en Cartage^ia el 24 de Enero 2014, en dos ejemplares de idéntico tenor
literal: \ ,

r r^

P 1 C(SÑTRATISTA

A OS 0 AR YAÑEZ SUAREZ
C S & CÍA. LTDA.

P t a GEST RÍA TÉCNICA
ERNESTO NA NJO SILVA
ACI PROYECTOS S.A.
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ACTA DE RECIBO DE CANTIDADES DE OBRA Y/O SERVICIOS

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO
ter- DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE ABASTECIMIENTOr,

ROS` GAB-F-080 Elaborado
29/11/2012 Versión: 1

ACTA DE GASTOS REEMBOLSABLES No. 01 UVR 43-44

NUMERO DEL CONTRATO MA-0025571
CONTRATISTA: COYS & CIA. LTDA.
NIT: 900.014.767-6
OBJETO: OBRAS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DURANTE LAS

PARADAS DE LA UNIDAD VISCORREDUCTORA DE
REFINERIA CARTAGENA ECOPETROL S.A UBICADA EN
CARTAGENA, BOLIVAR-COLOMBIA

LUGAR DE EJECUCIÓN Refinería de Cartagena - Ecopetrol S.A.
PERIODO DE RECIBO DE 15 de Octubre al 20 de Diciembre de 2013CANTIDADES
VALOR PRESENTE ACTA 33.409.740

Mediante la suscripción de la presente Acta:

a) COYS & CÍA. LTDA., en adelante el CONTRATISTA, representado por CARLOS OMAR YAÑEZ

SUAREZ, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13.477.651 de Cúcuta,

quien actúa en su calidad de Representante Legal, de acuerdo con documento que obra en

el contrato, y

b) ERNESTO NARANJO SILVA, identificado con Cédula de Ciudadanía número 13.435.609,

quien actúa en su calidad de GESTOR TÉCNICO DEL CONTRATO.

Dejan constancia de:

El CONTRATISTA COYS & CIA LTDA, en el periodo comprendido entre el 15 de Octubre al 20 de

Diciembre de 2013, efectuó los gastos que se relacionan a continuación, previa autorización de

ECOPETROL S.A según la cláusula tercera parágrafo primero "GASTOS REEMBOLSABLES"

CONTRATO MA-0025571:

1/2
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ACTA DE RECIBO DE CANTIDADES DE OBRA Y/O SERVICIOS

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO
DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE ABASTECIMIENTO

RO L
GAB-F-080 Elaborado Versión: 129/11/2012
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CASA INDUSTRIAL
829.003.00 -2

MANGUERAS CONTRAINCENDIOS
5638/1 FERRETERA E.U.

10/12/2013 "XMARCA GOMTEX DE 2 1/2 30 $ 23.142.000 $ 19.950.000 $ 3.192.000 $ 23.142.000
MT ACOPLESE

FLEXILATINA DE
EMPAQUES FLEXITALICOS >

2 COLOMBIA LTDA
800.009.127-1 17/12/2013 ENCHAQUETADOS PARA LOS 47569/ $ 1.199.440 $ 1.034.000 $ 165.440 $ 1.199.440

EQUIPOS VRE117 Y VRE213

3 MARYURIS RAMIREZ
1.047.437.907-2 16/12/2013

ESTIBAS DE MADERA 1,10 X 1,10 29
,' $ 1.120.000LARA MT $ 1.120.000

FERRETERIA GUAYA 3/8" X 60 MTS, PERROS
4 INDUSTRIAL DE LA 900.267.361-5 19/12/2013 PARA GUAYA Y TENSORES PARA 5883 $ 1.663.440 $ 1.434.000 $ 229.440 $ 1.663.440

COSTA S.A.S.

5 TIENDA Y FERRETERIA
900.500.248-1 20/12¡2013

TORNILLOS 1/4"X 1" INOX. CON
7848,E $ 132.000 $ 113.793 $ 18.207 $ 132.000MEDELLIN S.A.S. TUERCA

CINTA DE ASBESTO 3" X 1/8" X
6

TIENDA Y FERRETERIA
900.500.248-1 20/12/2013 100 MT; Y CINTA GRAFOIL 7857. $ 4.419.000 $ 3.810.000 $ 609.600 $ 4.419.000MEDELLIN S.A.S.

ADHESIVA DE 3/4" X 50 MT
ESTROBO-ESLINGA EN CABLE DE
ACERO DE 1/2" X 8 MTS, CON

7 INGESLINGAS S.A.S. 900.296.635-1 17/12/2013 OJOS DE 30 CM EN LOS 6564v $ 167.860 $ 154.100 $ 13.760 $ 167.860
EXTREMOS; MAS FLETE BOGOTA -
CARTAGENA

8 TIENDA Y FERRETERIA
900.500.248-1 20/12¡2013

CINTA GRAFOIL ADHESIVA DE
7858( $ 1.566.000 $ 1350.000 $ 216.000 $ 1.566.000MEDELLIN S.A.S. 3/4" X 50 MT

¡;d;¡^ 'O SX O BO E 0 O O 0

En constancia, se firma en Ca rt agena el 15 Enero de 2014, en dos ejemplares de idéntico tenor
literal:

RATISTA Pr la GESTO ÍA TÉ NICA

MAR YAÑEZ SUAREZ ERNESTO NA NJO SILVA

CÍA. LTDA. ACI PROYECTOS S.A.
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Radicado Nro: 1-2013-040-11429 Para responder citelo

Ecopetrol - CGC CARTAGENA

Fecha: Aug 14 2013 8:41 AM

Dependencia: COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO
CARTAGENA

Destino: GUSTAVO VILLALBA ACOSTA

Original Folios: 3 Anexos: 0

1-2013-040-11429
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Barranca bermeja, 13 de agosto de 2013

COYS-MA-0025571-EPSILON-132-2013

Señores:
CONSORCIO EPSILON
Atn. Ing. Gustavo Villalba Acosta
Coordinadora Gestión Administrativa
Pie de la Popa, Avenida Pedro Heredia, CII 32 # 20-53
Centro Comercial Omni Plaza, Centro de Atención Local Ca rtagena - CAL ECP
Tlf. 350 552 5250
Cartagena

REF: CONTRATO N° MA-0025571 "OBRAS DE MANTENIMIENTO INTEGRAN DURANTE LAS PARADAS DE LA
UNIDAD VISCORREDUCTORA DE LA REFINERIA CARTAGENA DE ECOPETROL S.A., UBICADA EN
CARTAGENA, BOLIVAR-COLOMBIA."

Asunto: Solicitud de retiro del ítem 2.5.3.2 PST301: LIMPIEZA INTERNA, de los trabajos emergentes,
pactados en el adicional del contrato de la referencia.

2.5.3.5 PST301: LIMPIEZA INTERNA UNIDAD j1 268.073.032 j 268.073.032

Cordial Saludo,

De conformidad a los roles y responsabilidades establecidos en la Guía para la Administración y Gestión de
Contratos y Convenios, Funciones del Gestor Administrativo y las funciones del Administrador del contrato
establecidas en la misma Guía, formulamos solicitud, con fundamento en los siguientes:

HECHOS

PRIMERO: ECOPETROL S.A., y COYS & CIA LTDA celebraron el día 14 de mayo de 2013 el Contrato MA-
0025571, con el objeto relacionado en la referencia.

SEGUNDO: El valor del contrato se estipulo en CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTI SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS COLOMBIANOS ($4.288.426.188), sin
incluir IVA, pactando una duración de DOSCIENTOS OCHENTA (280) días calendario, contados a pa rt ir de la
ficha del Acta de Inicio o de la fecha en que en esta se indique.

TERCERO: El Acta de Inicio del contrato fue suscrita el día 12 de junio de 2013, el mismo día en el cual inicio
su ejecución.

CUARTO: Una vez iniciada la ejecución contractual, y durante el desarrollo de las fases de Planeación, de
conformidad a lo establecido las Especificaciones Técnica y previo al inicio de la ejecución 'inicio de la Parada",
la cual por situaciones de la operación atribuibles a las buenas condiciones de operación de la unidad
determinadas por ECOPETROL, se ha pospuesto en dos (2) ocasiones, la fecha de "Apagada", la cual al
momento está fijada para el próximo sábado tres (3) de agosto de 2013.
NIT: 900.014.767-6

Dirección: CRA 3 N° 48-40 SECTOR COMERCIAL
Teléfono: (7) 6024648 - 6214661
Dirección electrónica: C0y3!lóa@6m8il,sam
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QUINTO: El 30 de julio de 2013 mediante comunicación con radicado No. 1-2013-040-10921, suscrita por su
representanta legal, la firma contratista COYS & CIA LTDA, se argumentan y sustentan situaciones que se han
venido presentado las cuales son absolutamente ajenas al contratista y propias de las realidades sociales y
culturares que giran en torno a la consecución de la mano de obra local y el cumplimiento de la misma de
los requisitos y perfiles establecidos por ECOPETROL, en las especificaciones técnicas del contrato, que
generaron situaciones imprevistas, lo cual ha venido dificultando la consecución y aprobación del personal
exigido para la Parada de la Planta, y como consecuencia de ello, para lograr dar cumplimiento a las
actividades del inicio de la ejecución de parada, la firma contratista solicitó el aplazamiento de la parada el
cual para la fecha estaba previsto para el 03 de agosto de 2013.

SEXTO: El ing. DANIEL DEL CASTILLO en su calidad de administrador del contrato, mediante comunicado con
radicado No. 2-2013-040-6110 de fecha 1° de agosto de 2013, dando respuesta al contratista acerca de la
solicitud de aplazamiento de la parada, acepta la solicitud de aplazamiento, hasta el día 10 de agosto de 2013,
por lo cual manifiesta que la firma COYS & CIA LTDA, debe garantizar que se encuentra completamente listo
en planeación y alistamiento para dar inicio en dicha fecha, manteniendo la condición establecida en el
contrato de poder adelantar la parada si las condiciones operativas así lo conllevasen.

SEPTIMO: Por condiciones propias de la operación ECOPETROL informa al contratista que el inicio de la parada
de planta deberá adelantarse para el día 06 de agosto de 2013, fecha en la cual efectivamente se inicia la
apagada.

CONSIDERACIONES

Como consecuencia de los múltiples imprevistos ya expuestos, que se relacionan principalmente con la
consecución y disponibilidad del Recurso Humano necesario para la ejecución de los trabajos, que vienen
afectando el desarrollo de las actividades pactadas en el contrato, los cuales específicamente nos han
generado retrasos el PDT, afectando directamente los porcentajes de ejecución de obra programados y
principalmente el inicio de la parada y apagada de la planta, y de conformidad a las reuniones realizadas con
los funcionarios de Ecopetrol y la Gestoría Técnica y Administrativa, la firma contratista COYS & CIA LTDA,
realizó una revisión y análisis detallado de todos y cada uno de los recursos necesarios para acometer las
actividades pactadas y próximas a ejecutar, que corresponden a los trabajos adicionales de la unidad de crudo,
contrato adicional No. 1, encontrando la opción de realizar estas actividades en forma compartida, pues no
todos los trabajos se entregarían ejecutados por nosotros.

SOLICITUDES

De acuerdo a lo anteriormente descrito, una vez analizadas y revisadas, una a una nuestras condiciones
actuales de planeación y alistamiento; y de conformidad a acordado con Ecopetrol, en las últimas reuniones
técnicas realizadas, formalmente solicitamos, el retiro del siguiente ítem de los trabajos adicionales pactados:

2.5.3.5 PST301: LIMPIEZA INTERNA UNIDAD 1 268.073.032 268.073.032

NIT: 900.014.767-6

Dirección: CRA 3 N' 48-40 SECTOR COMERCIAL
Teléfono: (7) 6024648 - 6214661
Dirección electrónica: 4Qy£1(a@gmail com
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Esto nos permitirá, ajustar el PDT y ponernos al día en los porcentajes de ejecución de avance de obra
programados con ECOPETROL.

Agradecemos su oportuna gestión, quedamos atentos a respuesta.

Cordial

EZ SUAREZ
r entan Legal

& Cia, Ltda.
900.014.767-6

C.C. ing. Eduardo Ismael Viñas —Administrador de/Contrato ECOPETROL S.A.

C.C. Ing. Ernesto Naranjo —Gestor Técnico del Contrato ACI Proyectos S.A..

CONSORCIO EPSILON
NIT f)n/i? ).772.5

ikA6O 2013

RECIBIDO PAR - S I UDIO
NO IMPLICA ACEPTACION

NIT: 900.014.767-6
Dirección: CRA 3 N° 48-40 SECTOR COMERCIAL
Teléfono: (7) 6024648 - 6214661
Dirección electrónica: Qgni y@grm .sgm











Cartagena, Agosto 01 de 2013
Radicado Nro: 2-2013-040-6110 Para responder citelo

Señor Ecopetrol - CGC CARTAGENA

CARLOS OMAR YAÑEZ SUAREZ Fecha: Aug 1 2013 2:53PM

Representante Legal Dependencia: COYS Y CIA LTDA

COYS Y CIA LTDA. Destino: CARLOS OMAR YANEZ

La ciudad
Original Folios: 2 Anexos: 0
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REF.: CONTRATO MA-0025571: "OBRAS DE MANTENIMIE &3Ñ1RAL
DURANTE LAS PARADAS DE LA UNIDAD VISCORREDUCTORA DE LA
REFINERIA CARTAGENA DE ECOPETROL S.A., UBICADA EN
CARTAGENA, BOLIVAR-COLOMBIA"

ASUNTO: Respuesta a su solicitud de aplazamiento del inicio de las Paradas
UVR-43 y Emergente de UDC - Su comunicación 1- 2013-040-10921

Estimado Señores

En mi calidad de administrador del contrato de la referencia, me permito notificarles
que su solicitud de aplazamiento del inicio de la parada por el tema de la no
disponibilidad oportuna del recurso humano, hasta el 10 de agosto del 2013, ha sido
aceptada; razón por la cual, COYS & CIA LTDA, debe garantizar que se encuentra
completamente listo en planeación y alistamiento para dar inicio en dicha fecha. No
obstante, se mantiene la condición establecida en el contrato en el sentido de que
las Paradas de Planta pudieran adelantarse si las condiciones operativas conllevan a
dicha situación.

Se aclara que los aplazamientos de inicio de las paradas de Viscorreductora y Crudo
que se realizaron inicialmente del 20 al 27 de julio y posteriormente del 27 de julio
al 03 de agosto del 2013; precisamente obedecieron a condiciones operativas
favorables y al análisis de riesgos efectuado, considerando que COYS & CIA LTDA,
como planeador y ejecutor de la reparación no estaba listo; y en las reuniones
sistemáticas que se han sostenido, se les ha informado las decisiones y
consideraciones, de manera oportuna, precisamente para no generar sobrecostos
para ninguna de las partes.

De igual manera, se ha sugerido la realización de un análisis costo-beneficio para
evaluar el aseguramiento del equipo mínimo, situación ésta que es de libre decisión
y autonomía de parte de Ustedes; ya que uno de los riesgos probables es la
deserción del personal por mejores ofertas en el mercado.

Finalmente, permítame indicarles que estamos seguros, que todas las actuaciones
se han propiciado dentro de lo establecido en el contrato.

M v {* I
Zona Industrial de Mamona¡, Km. 10, Cartagena. Colombia

Teléfonos: (575) 6682417 Fax: (575) 668 2638



ROL

Atentamente,

r ^
DA IEL DEL CASTILLO

Administrador del contrato MA-0025571

C.C. Consorcio Epsilon - Atn.: Gustavo Villalba
ACI Proyectos S.A. - Atn.: Ernesto Naranjo

Folios: Dos (2), sin anexos
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Zona Industrial de Mamonal, Km. 10, Cartagena. Colombia
Teléfonos: (575) 6682417 Fax: (575) 668 2638
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EQUIPO : PLANTA VISCORREDUCTORA 
DIRIGIDO A: Departamento de Parada de planta 
REFERENCIA: Preservación de la Unidad Viscorreductora 

 
 

PAP 

 
 

X 
 

 
1. ANTECEDENTES 

 
Debido al alto inventario existente de nafta Viscorreducida producto de encontrarse por 
fuera de servicio la Unidad de Cracking (principal consumidora de este corte) y la 
imposibilidad actual de poder seguir almacenando o comercializar este producto, se ha 
decidido realizar un proceso de apagada de la planta de Viscorreductora y se planea llevarla a 
un estado de preservación que mantenga los equipos en buenas condiciones previendo un 
futuro arranque. 
El siguiente modelo de preservación se realizó con la participación de un equipo 
multidisciplinario que incluyó la especialidad estática, procesos, rotativo, operaciones e 
instrumentos y representa un alcance preliminar de los trabajos a ejecutar durante el lapso 
de tiempo que tarde la preservación. 
 
Las siguientes fueron las premisas usadas para la estructuración de este plan: 
 

1. El análisis de preservación contempla dos fases; la primera fase comprende una  
preservación a corto plazo (hasta 60 días), acciones que se definen en la siguiente 
recomendación, donde se establecen las actividades requeridas para mantener la 
condición de integridad de la unidad en este periodo de tiempo. 

2. En caso de continuar la unidad apagada se definirán las acciones requeridas para una 
preservación de largo plazo donde se especificarán las actividades, procedimientos y 
rutinas para mantener la condición de integridad de la unidad en este estado.  

3. La Unidad de Viscorreductora no queda disponible para arranque inmediato. 
 
Antes de llevar a cabo las tareas de mantenimiento todos los componentes de proceso 
deberán ser debidamente vaporizados, lavados y drenados de acuerdo con los 
procedimientos operativos vigentes. 
Se realizó un análisis de cada uno de los equipos que componen la Unidad estableciendo para 
cada uno de ellos el método de preservación más adecuado.  
 

2. ESTRATEGIA DE PRESERVACIÓN A CORTO PLAZO ( hasta60 DIAS) 
 

De acuerdo al plan de apagada, circulación y entrega de Viscorreductora al Dpto. de Paradas 
de Plantas los días definidos en el plan fueron así: 
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 Circulación: Oct. 2 – 12 de 2013. 

 Lavado y vaporizado: Oct. 13 – 14 de 2013  

 Entrega de la unidad a Parada de Plantas: Oct. 15 de 2013 
 
La información que se reseña a continuación está organizada por tipo específico de equipos y 
sus componentes e incluye las rutinas o labores a realizar. 
 
2.1 TAMBORES. 
 

2.1.1 VRD1 - TAMBOR DE CARGA 
Servicio: Brea virgen 
Procedimiento de preservación lado interno 

 Realizar lavado, vaporizado y drenado del tambor. 
Procedimiento de preservación lado externo 

 Se requiere facilidad de inspección para el aislamiento con el fin de 
garantizar la hermeticidad del recubrimiento. 

 Prever reparación del aislamiento y foil de aluminio. 
 

2.1.2 VRD113 - TAMBOR DE MEZCLA ANTICOQUE 
Servicio: Químico anticoquizante 
Procedimiento de preservación lado interno 

 Realizar lavado, vaporizado y drenado del tambor. 
Procedimiento de preservación lado externo 

 No aplica. 
 

2.1.3 VRD5 - TAMBOR DE MEZCLA ANTICOQUE 
Servicio: Químico anticoquizante 
Procedimiento de preservación lado interno 

 Realizar lavado, vaporizado y drenado del tambor. 
Procedimiento de preservación lado externo 

 No aplica. 
 

2.1.4 VRD201 - TAMBOR SOAKER 
Servicio: Brea 
Procedimiento de preservación lado interno 

 Realizar lavado, vaporizado y drenado del tambor. 

 Limpieza interna del equipo y retiro de coque. 

 Permitir inspección de tomas de PT´S 

 Permitir inspección de UV-201 
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Procedimiento de preservación lado externo 

 Los trapeadores de vapor deben quedar drenados y bloqueados. 

 Se requiere facilidad de inspección para el aislamiento con el fin de 
garantizar la hermeticidad del recubrimiento. 

 Prever reparación del aislamiento y foil de aluminio en la cima de la torre. 
 

2.1.5 VRD207 - TAMBORES DE GAS COMBUSTIBLE 
Servicio: Gas combustible 
Procedimiento de preservación lado interno 

 Realizar lavado, vaporizado y drenado del tambor. 
Procedimiento de preservación lado externo 

 No aplica 
 

2.1.6 VRD208 - TAMBOR DE GAS PILOTO DEL HORNO VRF201 
Servicio: Gas combustible 
Procedimiento de preservación lado interno 

 Realizar lavado, vaporizado y drenado del tambor. 
Procedimiento de preservación lado externo 

 No aplica. 
 

2.1.7 VRD206 - TAMBOR DE GENERACION DE VAPOR DE MEDIA PRESION 
Servicio: Vapor de 140 psig 
Procedimiento de preservación lado interno 

 Este tambor se debe drenar completamente; incluyendo el serpentín de 
vapor que va al VRF201. 

Procedimiento de preservación lado externo 

 Se requiere facilidad de inspección para el aislamiento con el fin de 
garantizar la hermeticidad del recubrimiento. 

 Prever reparación del aislamiento y foil de aluminio. 
 

2.1.8 VRD4 - TAMBOR DE GENERACION DE VAPOR DE MEDIA PRESION 
Servicio: Vapor de 140 psig 
Procedimiento de preservación lado interno 

 Este tambor se debe drenar completamente. 
Procedimiento de preservación lado externo 

 Se requiere facilidad de inspección para el aislamiento con el fin de 
garantizar la hermeticidad del recubrimiento. 

 Prever reparación del aislamiento y foil de aluminio. 
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2.1.9 VRD15 - TAMBOR SEPARADOR DE VAPOR 
Servicio: Vapor de 140 psig 
Procedimiento de preservación lado interno 

 Este tambor se debe drenar completamente. 
Procedimiento de preservación lado externo 

 Se requiere facilidad de inspección para el aislamiento con el fin de 
garantizar la hermeticidad del recubrimiento. 

 Prever reparación del aislamiento y foil de aluminio. 
 

2.1.10 VRD2 - TAMBOR DE CIMA DE LA VRT201 
Servicio: Gases de cima de la VRT201 
Procedimiento de preservación lado interno 

 Realizar lavado, vaporizado y drenado del tambor. 

 Se requiere realizar apertura del equipo y desgasificación para levar a cabo 
limpieza interna manual mecánica. Especial cuidado a las boquillas donde 
se pueden acumular sedimentos y compuestos de azufre de carácter 
corrosivo.  PFE y PIP deberán dar VoBo a la limpieza 

Procedimiento de preservación lado externo 

 No aplica 
 

2.1.11 VRD117 - TAMBOR DE CIMA DE LA VRT204 
Servicio: Gases de cima de la VRT204 
Procedimiento de preservación lado interno 

 Realizar lavado, vaporizado y drenado del tambor. 

 Se requiere realizar apertura del equipo y desgasificación para llevar a 
cabo limpieza interna manual mecánica. Especial cuidado a las boquillas 
donde se pueden acumular sedimentos y compuestos de azufre de 
carácter corrosivo.  PFE y PIP deberán dar VoBo a la limpieza 

Procedimiento de preservación lado externo 

 No aplica 
 

2.1.12 VRD203 - TAMBOR DE CIMA DE LA VRT202 
Servicio: Gases de cima de la VRT202 
Procedimiento de preservación lado interno 

 Realizar lavado, vaporizado y drenado del tambor. 
Procedimiento de preservación lado externo 

 No aplica 
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2.1.13 VRD204 - TAMBOR DESGASIFICADOR 
Servicio: Gases LGO/H2O 
Procedimiento de preservación lado interno 

 Realizar lavado, vaporizado y drenado del tambor. 
Procedimiento de preservación lado externo 

 No aplica 
 

2.2 TORRES. 
 

2.2.1 VRT201 - TORRE ATMOSFERICA 
Servicio: Brea 
Procedimiento de preservación lado interno 

 Realizar lavado, vaporizado y drenado de la torre. 

 Realizar apertura para limpieza de los platos 9 hacia abajo incluyendo 
fondo. 

 Apertura para limpieza de la línea de fondo de la T201 hasta la válvula de 
control LV206. 

 Prueba de estanqueidad plato 9. 
Procedimiento de preservación lado externo 

 Se requiere facilidad de inspección para el aislamiento con el fin de 
garantizar la hermeticidad del recubrimiento. 

 Prever reparación del aislamiento y foil de aluminio. 
 

2.2.2 VRT203 - TORRE DESPOJADORA DE KEROSENE 
Servicio: Kerosene 
Procedimiento de preservación lado interno 

 Realizar lavado, vaporizado y drenado de la torre. 
Procedimiento de preservación lado externo 

 Se requiere facilidad de inspección para el aislamiento con el fin de 
garantizar la hermeticidad del recubrimiento. 

 Prever reparación del aislamiento y foil de aluminio. 
 

2.2.3 VRT204 - TORRE ESTABILIZADORA 
Servicio: Nafta de la torre VRT201 
Procedimiento de preservación lado interno 

 Realizar lavado, vaporizado y drenado de la torre. 

 Realizar apertura para limpieza interna; se requiere remover todos los 
residuos y sedimentos sólidos.  
 



 

ECOPETROL S.A. 
DEPARTAMENTO DE CONFIABILIDAD 

EQUIPO ROTATIVO Y ESTATICO 
RECOMENDACIÓN 

REC: AI-3200 

RECOMENDACIÓN DE 
INSPECCIÓN     PFE 

Revisó 
PFE 

Aprobó:   
C.T. 

Refinería Cartagena  Fecha:08/10/2013 Página 6 de 14 
 

 6 

Procedimiento de preservación lado externo 

 Se requiere facilidad de inspección para el aislamiento con el fin de 
garantizar la hermeticidad del recubrimiento. 

 Prever reparación del aislamiento y foil de aluminio. 
 

2.2.4 VRT202 - TORRE DE VACIO 
Servicio: Brea viscorreducida 
Procedimiento de preservación lado interno 

 Realizar lavado, vaporizado y drenado de la torre. 

 Realizar apertura para limpieza del equipo a nivel de los platos de 
chimenea APC, HGO, LGO y fondos de la Torre. 

 Permitir inspección de las mallas flexipack, Flexigrid, Demister. Realizar 
Limpieza y posterior armado de las mallas. 

 Realizar el cambio de la malla flexigrid. 

 Realizar pruebas de estanqueidad de platos. 

 Realizar limpieza y  prueba de distribuidores (rociadores). 

 Se debe cegar los tramos de línea que están comprendidos entre los 
distribuidores FV 213/214/215 y sus respectivos filtros. 

 Realizar limpieza de filtros de las bombas VRP9A/B y VRP205A/B. 

 Prever la prueba de presión y vacío de la torre. 
Procedimiento de preservación lado externo 

 Se requiere facilidad de inspección para el aislamiento con el fin de 
garantizar la hermeticidad del recubrimiento. 

 Prever reparación del aislamiento y foil de aluminio. 
 
 

2.3 INTERCAMBIADORES 
 

2.3.1 VRE208/VRE209 - PRECALENTADOR DE AIRE DEL HORNO VRF201 
Servicio: Aire-gases de combustión 
Procedimiento de preservación lado interno 

 Realizar apertura del lado gases para realizar limpieza. 
Procedimiento de preservación lado externo 

 No aplica. 
 

2.3.2 VRE4A/B - GENERADORES DE VAPOR CON GASÓLEO ATMOSFÉRICO 
Servicio: Gasóleo-Vapor 
Procedimiento de preservación lado interno 
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 Realizar lavado, vaporizado y drenado del intercambiador lado HC; Realizar 
drenado lado vapor. 

Procedimiento de preservación lado externo 

 Se requiere facilidad de inspección para el aislamiento con el fin de 
garantizar la hermeticidad del recubrimiento. 

 Prever reparación del aislamiento y foil de aluminio. 
 

2.3.3 VRE206 - GENERADORES DE VAPOR CON GASÓLEO ATMOSFÉRICO 
Servicio: Gasóleo-Vapor 
Procedimiento de preservación lado interno 

 Realizar lavado, vaporizado y drenado del intercambiador lado HC; Realizar 
drenado lado vapor. 

Procedimiento de preservación lado externo 

 Se requiere facilidad de inspección para el aislamiento con el fin de 
garantizar la hermeticidad del recubrimiento. 

 Prever reparación del aislamiento y foil de aluminio. 
 

2.3.4 VRE118 - REHERVIDOR DE LA ESTABILIZADORA 
Servicio: GOA-Nafta 
Procedimiento de preservación lado interno 

 Realizar lavado, vaporizado y drenado del intercambiador lado casco y 
tubos con el fin de retirar sedimentos que puedan generar corrosión bajo 
depósito. 

Procedimiento de preservación lado externo 

 Se requiere facilidad de inspección para el aislamiento con el fin de 
garantizar la hermeticidad del recubrimiento. 

 Prever reparación del aislamiento y foil de aluminio. 
 

2.3.5 VRE119 - ENFRIADOR DE NAFTA 
Servicio: GOA-Nafta 
Procedimiento de preservación lado interno 

 Realizar lavado, vaporizado y drenado del intercambiador lado casco y 
tubos con el fin de retirar sedimentos que puedan generar corrosión bajo 
depósito. 

Procedimiento de preservación lado externo 

 Se requiere facilidad de inspección para el aislamiento con el fin de 
garantizar la hermeticidad del recubrimiento. 

 Prever reparación del aislamiento y foil de aluminio. 
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2.3.6 VRE1A/B - CONDENSADORES DE CIMA DE LA VRT201 
Servicio: Nafta-Agua de enfriamiento 
Procedimiento de preservación lado interno 

 Realizar lavado, vaporizado y drenado de los intercambiadores lados 
cascos.  

 Se debe realizar apertura del equipo, desmontar haz y partes para 
limpieza; énfasis en la limpieza de los tubos lado casco. 

 Se debe realizar pruebas hidrostáticas lado y tubos de los 
intercambiadores. 

 Posterior a las pruebas hidrostática se debe soplar el intercambiador con 
aire para remover el contenido de agua. 

Procedimiento de preservación lado externo 

 No aplica 
 

2.3.7 VRE203 - ENFRIADOR DE GOA 
Servicio: GOA-Agua de enfriamiento 
Procedimiento de preservación lado interno 

 Realizar lavado, vaporizado y drenado del intercambiador lado HC. 
Procedimiento de preservación lado externo 

 No aplica 
 

2.3.8 VRE120 - ENFRIADOR DE NAFTA ESTABILIZADA 
Servicio: Nafta estabilizada-Agua de enfriamiento 
Procedimiento de preservación lado interno 

 Lavado y drenado del equipo lado casco y tubos. 
Procedimiento de preservación lado externo 

 No aplica 
 

2.3.9 VRE5 - ENFRIADOR DE GOA 
Servicio: GOA-Agua de enfriamiento 
Procedimiento de preservación lado interno 

 Lavado y drenado del equipo lado casco y tubos. 
Procedimiento de preservación lado externo 

 No aplica 
 

2.3.10 VRE202 - ENFRIADOR DE KEROSENE 
Servicio: Kerosene-Agua de enfriamiento 
Procedimiento de preservación lado interno 

 Lavado y drenado del equipo lado casco y tubos. 
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Procedimiento de preservación lado externo 

 No aplica 
2.3.11 VRE117 - CONDENSADOR DE CIMA DE LA VRT204 

Servicio: Nafta-Agua de enfriamiento 
Procedimiento de preservación lado interno 

 Lavado y drenado del equipo lado casco y tubos. 

 Se debe realizar apertura del equipo, desmontar haz y partes para 
limpieza; énfasis en la limpieza de los tubos lado casco. 

 Se debe realizar pruebas hidrostáticas lado y tubos de los 
intercambiadores. 

 Posterior a las pruebas hidrostática se debe soplar el intercambiador con 
aire para remover el contenido de agua. 

Procedimiento de preservación lado externo 

 Se requiere facilidad de inspección para el aislamiento con el fin de 
garantizar la hermeticidad del recubrimiento. 

 Prever reparación del aislamiento y foil de aluminio. 
 

2.3.12 VRE213/214/215 - CONDENSADOR DE CIMA DE LA VRT202 
Servicio: Nafta-Agua de enfriamiento 
Procedimiento de preservación lado interno 

 Lavado y drenado del equipo lado casco y tubos. 

 Se debe realizar apertura del equipo, desmontar haz y partes para 
limpieza; énfasis en la limpieza de los tubos lado casco. 

 Se debe realizar pruebas hidrostáticas lado y tubos de los 
intercambiadores. 

 Posterior a las pruebas hidrostática se debe soplar el intercambiador con 
aire para remover el contenido de agua. 

Procedimiento de preservación lado externo 

 Se requiere facilidad de inspección para el aislamiento con el fin de 
garantizar la hermeticidad del recubrimiento. 

 Prever reparación del aislamiento y foil de aluminio. 
 
2.4 HORNO 

 
2.4.1 VRF201 – HORNO ATMOSFERICO 

Procedimiento de preservación lado interno 

 Se debe realizar decoking térmico una vez terminado el proceso de 
recirculación. 
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 Retirar pilotos de los quemadores una vez terminado el decoking. Realizar 
limpieza de las boquillas de los quemadores. Limpiar los pilotos, 
preservarlos con aceite o grasa y almacenar en lugar seco y libre de polvo. 

 Apertura del horno para inspección visual del horno y limpieza de la zona 
de convección una vez terminado el decoking utilizando inicialmente aire a 
presión y limpieza mecánica con el fin de remover rastros de gases de 
combustión y compuestos azufrados que puedan generar corrosión acida. 

 Se debe cubrir externamente el extremo superior de la chimenea  para 
proteger el aislamiento interno. 

 Los extremos de las líneas de alimentación de gas piloto y gas combustible 
deben quedar tapados. 

 Cegar sistema de gas al horno. 

 Lubricar los registros de aire. 

 Realizar limpieza de los ductos de los gases de combustión y de los 
intercambiadores calentadores de aire VRE208 y VRE209. 

 El ducto de gases se debe abrir y limpiarlo primordialmente a nivel de los 
blowers donde la lámina del ducto no tiene refractario internamente se 
recomienda  realizar limpieza manual mecánica a la mayor brevedad 
posible, máximo 30 días después de apagado el horno. 

 El sistema de condensado de alta presión hacia el horno debe quedar muy 
bien drenado. El sistema de condensado de alta debe quedar drenado y 
bloqueado desde USI; Igualmente los sistemas de vapor deben de quedar 
drenados y cegados desde planta eléctrica.   

 
2.5 LÍNEAS DE TRANSFERENCIAS 

 Línea Horno VRF201 – Soacker VRD201: Se debe bajar para inspección 
tramo 1 y tramo 3 y realizar limpieza manual mecánica. Con base en los 
resultados de la inspección se tomaran decisiones sobre si se requiere una 
limpieza adicional. 

 Línea Torre VRT201 – Torre VRT202: Se requiere realizar limpieza manual 
mecánica a toda la línea. 

 
2.6 VALVULAS DE ALIVIO Y SEGURIDAD 

 Se requiere realizar mantenimiento general y calibración a las siguientes 
válvulas de alivio y seguridad de VR acorde con el plan de preventivos que 
tienen establecido. 
 

No TAG 
EQUIPO 

DESCRIPSION DEL EQUIPO PLANTA UNIDAD 
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VBSV47 
VAL.SEGURIDAD VRE11A/B COND.CIMA 

T.ATMOS 
UDC GRC VISCORREDUCCION GRC 

VBSV35 VALVUlA .SEGURIDAD Y ALIVIO VRE11A/B UDC GRC VISCORREDUCCION GRC 

VBSV36 VALVULA SEGURIDAD Y ALIVIO VRE11C/D UDC GRC VISCORREDUCCION GRC 

VBSV32 VALVULA CENTINELA TURBINA VRP11C UDC GRC VISCORREDUCCION GRC 

VBSV15 VALVULA SEGURIDAD DESCARGA VRP15 UDC GRC VISCORREDUCCION GRC 

VBSV15A VALVULA SEGURIDAD DESCARGA VRP15 UDC GRC VISCORREDUCCION GRC 

VBSV15B VALVULA SEGURIDAD DESCARGA VRP15 UDC GRC VISCORREDUCCION GRC 

VBSV15C VALVULA SEGURIDAD DESCARGA VRP15 UDC GRC VISCORREDUCCION GRC 
 

2.7 EQUIPO ROTATIVO 
 

2.7.1 General 

 Como regla general, todos los ejes, acoples y superficies pulidas expuestas 
externamente, deben ser completamente limpiadas y cubiertas con un 
protector inhibidor de corrosión de fácil remoción (Tectyl 506), o cubrir 
con grasa y papel parafinado o cinta de enmascarar. 

 Se deben girar los ejes por lo menos una vez al mes. La rotación será de 
por lo menos 5 vueltas completas más ½ vuelta la primera vez, más ¼ de 
vuelta la segunda vez, más ½ vuelta la tercera vez y repetir el ciclo, 
verificando en cada rotación que el eje no quede en la misma posición 
inicial. 

 Debe permanecer en servicio el sistema de lubricación por niebla en los 
equipos que sean lubricados por la misma, para garantizar la preservación 
de las cajas de rodamientos, rodamientos e internos. 
 

 

TAG TIPO DE EQUIPO PRODUCTO TAG TIPO DE EQUIPO PRODUCTO

VRB201A Blower Centrifugo Aire VRP205A Bomba Centrfuga Aceite P

VRB201B Blower Centrifugo Aire VRP205B Bomba Centrfuga Aceite P

VRB202 Blower Centrifugo Aire VRP206A Bomba Centrfuga Brea Virg

VRP117A Bomba Centrfuga ABB VRP206B Bomba Centrfuga Brea Virg

VRP117B Bomba Centrfuga ABB VRP207A Bomba Centrfuga Goa

VRP11A Bomba Centrfuga Condensado VRP207B Bomba Centrfuga Goa

VRP11B Bomba Centrfuga Condensado VRP210A Bomba Centrfuga Slop

VRP11C Bomba Centrfuga/Turbina Condensado VRP210B Bomba Centrfuga slop

VRP121A Bomba Centrfuga Nafta VRP211A Bomba Desplazamiento Positivo Destilado L

VRP121B Bomba Centrfuga Nafta VRP211B Bomba Desplazamiento Positivo Destilado L

VRP122A Bomba Centrfuga Nafta VRP212A Bomba Centrfuga Condensado

VRP122B Bomba Centrfuga Nafta VRP212B Bomba Centrfuga Condensado

VRP201A Bomba Centrfuga kero VRP3A Bomba Centrfuga Nafta V

VRP201B Bomba Centrfuga kero VRP3B Bomba Centrfuga/Turbina Nafta V

VRP202A Bomba Centrfuga Goa VRP900A Bomba Centrfuga Agua Agria

VRP202B Bomba Centrfuga Goa VRP900B Bomba Centrfuga Agua Agria

VRP203A Bomba Centrfuga Gasoleo L VRP9A Bomba Centrfuga Brea 

VRP203B Bomba Centrfuga Gasoleo L VRP9B Bomba Centrfuga Brea

VRP204A Bomba Centrfuga Gasoleo P VRP5400 Bomba Desplazamiento Positivo Fuel

VRP204B Bomba Centrfuga Gasoleo P

VRP15 Bomba Desplazamiento Positivo Inyección Quimicos
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2.7.2 BOMBAS CENTRÍFUGAS. 
 
Preservación temporal: 

 Mantener la bomba llena todo el tiempo (con el fin de proteger los 
internos de la bomba) con producto liviano despresurizado. Para llenar las 
bombas  se puede usar ALC, Fuel o aceite ISO 32. El aceite ISO 32 ofrece 
menos riesgos (menos inflamable y menos toxico) en caso de que se vayan 
a ejecutar trabajos cerca de los equipos.   

 Para bombas que manejan condensado, se deben limpiar y desocupar la 
bomba. 

 Para bombas que manejan aguas agrias, se debe desocupar la bomba y 
neutralizar el interior de la misma. 

 Para bombas sin lubricación por niebla (VRP900A/B), se debe girar el eje 
semanalmente (5 vueltas). Para esto se debe tener llena la bomba con 
producto antes de girar, para evitar desgaste en las caras del sello. 

 Para bombas con niebla, no es necesario girar el eje. Drenar 
semanalmente los distribuidores de niebla. 

 

2.7.3 BOMBAS RECIPROCANTES 
 

Preservación temporal: 

 Mantener la bomba llena todo el tiempo (con el fin de proteger los 
internos de la bomba) con producto liviano despresurizado. Para llenar las 
bombas  se puede usar ALC, Fuel o aceite ISO 32. El aceite ISO 32 ofrece 
menos riesgos (menos inflamable y menos toxico) en caso de que se vayan 
a ejecutar trabajos cerca de los equipos.   

 
2.7.4 BLOWERS 

 
Preservación temporal: 

 Drenar semanalmente los distribuidores de niebla. 

 Semanalmente inspeccionar caracol internamente en busca de humedad y 
drenar si es necesario. 
 

2.7.5 TURBINAS DE VAPOR 
 
Preservación temporal: 

 Purgar la carcasa con nitrógeno o aire caliente seco y mantener presión de 
nitrógeno. 
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 Se deben girar los ejes por lo menos una vez al mes. La rotación será de 
por lo menos 5 vueltas completas más ½ vuelta la primera vez, más ¼ de 
vuelta la segunda vez, más ½ vuelta la tercera vez y repetir el ciclo, 
verificando en cada rotación que el eje no quede en la misma posición 
inicial. 

 Antes de realizar una puesta en servicio de la turbina de vapor, se debe 
asegurar que el sistema de suministro de vapor esté seco  limpio y libre de 
partículas que puedan dañar los álabes de la turbina. También se debe 
verificar la condición del mecanismo de disparo. 

 Drenar semanalmente el sistema de vapor para evitar ingreso o 
acumulación de condensado. 

    Drenar semanalmente los distribuidores de niebla. 
 

2.8 EQUIPO ELÉCTRICO 
 

2.8.1 MOTORES ELÉCTRICOS 
Preservación temporal:  

 

 Encender los dispositivos de anti-condensación (calentamiento). 

 Ronda de medición de aislamiento de los motores eléctricos, por lo menos 
cada 15 días. 

 Rodar en vacío por 15-20 mins para equipos con bajo aislamiento. 
 

2.9 EQUIPO INSTRUMENTACION 
 

2.9.1 TRANSMISORES 
 

 Garantizar que las líneas de impulso estén limpias, garantizar que las válvulas de 
bloque se encuentren destapadas  y bloquear tomas de proceso, a los transmisores 
con sello (Flushing, glicerina, vapor) eliminárselo además de su debida limpieza. 

 
LISTADO TRANSMISORES 

VRFT261    VRFT261A    VRFT261B    VRFT261C 

VRFT262    VRFT262A    VRFT262B    VRFT262C 

VRFT263    VRFT263A    VRFT263B    VRFT263C 

VRFT264    VRFT264A    VRFT264B    VRFT264C 

VRPT275A    VRPT275B    VRPT277A    VRPT277B 

VRPT279A    VRPT279B    VRPT281A    VRPT281B 

VRFT201    VRFT30    VRFT216    VRFT240 



ECOPETROL S.A.
RECOMENDACIÓN

DEPARTAMENTO DE CONFIABILIDAD
REC: AI-3200

EQUIPO ROTATIVO Y ESTÁTICO
Revisó Aprobó:

e TROL RECOMENDACIÓN DE
INSPECCIÓN PFE

PFE C.T.

Refinería Cartagena Fecha:08/10/2013 Página 14 de 14

VRPDI206 VRFT244 VRLT206 VRLT215

VR-PI-5 VR-FI-204 VR-FI-215 VR-LI-5

VR-PI-6 VR-FI-210 VR-FI-261 VR-LI-205

VR-PI-18 VR-FI-211 VR-FI-262 VR-LI-210

VR-PI-205 VR-FI-212 VR-FI-263 VR-LI-204

VRPI-232 VR-FI-213 VR-FI-264 VR-LI-207

VR-LI-208 VR-LI-209 VR-LI-233

2.9.2 VALVULAS DE CONTROL

• VRLV206: Inspección de la válvula por posible ensuciamiento.
• VRLV216: Cambiar posicionador de la válvula.

3. PLANOS Y DOCUMENTOS DE REFERENCIA.
• Preservation of old and new equipment and piping standing idle - DEP 70.10.70.11-

Gen., SHELL.

ROYM LOPEZ pS ANDRES CARRASCAL
JEFE DPTO CONFIABILIDAD (e) ING. CONFIABILIDAD PFE

CARLOS AHUMADA r - RICARDO TATIS -
ING. CONFIABILIDAD PFE ING. CONFIABILIDAD PFE

CARLOS NARANJO y z RODRIGO DIAZ
ING. CONFIABILIDAD PEE ING. PROCESO PIP

GLAMAR BLANC
ING. CONFIABILIDAD PFE

HE
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1. INFORMACION DEL CONTRATISTA 

Nombre o razón social del Contratista: 

CARLOS OMAR YAÑEZ SUAREZ Y CIA LTDA (COYS & CIA LTDA) 

Identificación (C.C. ó NIT): 
900.014.767-6   

2. INFORMACION DEL CONTRATO 

N° Contrato: 

 

MA-0025571 

Participación en: Para contratos en ejecución: 

Consorcio 
 

 

Unión Temporal 

 
% de 

Participación 

   

% de Avance: 

       

% Facturación: 

       

Objeto del Contrato: 

OBRAS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DURANTE LAS PARADAS DE LA UNIDAD VISCORREDUCTORA 

DE LA REFINERIA CARTAGENA DE ECOPETROL S.A., UBICADA EN CARTAGENA, BOLIVAR-COLOMBIA. 

Valor inicial del Contrato: 

CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL CIENTO 

OCHENTA Y OCHO PESOS COLOMBIANOS ($4.288.426.188), sin incluir el valor del Impuesto al Valor 

Agregado (IVA). 

Valor final del Contrato: 

SIETE MIL VEINTISIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS COLOMBIANOS ($7.027.489.377). 

Valor final en SMLMV:  

11.408 

Tipo de Contrato: Fecha de Inicio y Finalización: 

Obra: 
Compra:              

Inicio 

 (12/06/2013) 

 

Finalización   

(14/03/2014)  

Consultoría: Prestación  

de Servicios: 

Plazo de ejecución en días calendarios: 

DOSCIENTOS OCHENTA (280) DIAS CALENDARIO 

Lugar de Ejecución del Contrato: 

REFINERIA DE CARTAGENA 

3. EVALUACION DE DESEMPEÑO DEL CONTRATO 

Calificación parcial o final obtenida en la 

evaluación de desempeño del Contratista: 

Total:     68 puntos/100 

Cumplimiento 

Especificaciones 

Técnicas: 

Cumplimiento del 

Plazo: 

Cumplimiento 

Aspectos 

Administrativos: 

Cumplimiento 

Aspectos HSE: 

Cumplimiento 

Aspectos 

Responsabilidad 

Social 

Empresarial: 

18 puntos 12 puntos 4 puntos 20 puntos 14 puntos  

Hubo Sanciones, No Conformidades, Multas o Penalizaciones por Incumplimiento?:  SI        NO   
Indicar cuál(es) y el motivo: 
Imposición Clausula de Apremio por Incumplimiento en la No conformación del Equipo Mínimo de Trabajo e 

Incumplimiento de Aspectos Técnicos de Planeación, Herramientas y entrega de Contenedores. 

4. INFORMACION DE QUIEN CERTIFICA (ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 

Certifico que el Contratista aquí mencionado celebró y se encuentra ejecutando para 

ECOPETROL el contrato descrito: 

Nombre: 

ALEXANDRA MARGARITA 

NAVARRO ALVAREZ 

C.C.: Registro 

ECOPETROL 

E0011293 

Firma: 

 
Dependencia y Cargo que ocupa: 

ADMINISTRDORA DEL CONTRATO 

DEPARTAMENTO DE PARADAS DE PLANTA 

Fecha de expedición: 15/10/2014 

X 

 

X 
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